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PORTICO 

Las que, en su día, fu eron palabras de conclusi6n del 
I Seminario de Historia de la Real Sociedad JJascongada, 
pueden hoy rervir de pórtico a la edición de sus resultados 
y de glosa al significado de aquel acontecimiento -ahora 
ta11gible en sus actas- que por primera vez se ha dado en 
nuestra historiografía. Diie yo entonces: 

Sin tiempo pnra cerrar Caja, me toca hacer el balance: Balance 
y resultados del I Seminario de Historia de la R.S.B.A.P. Fururo de 
la investigación. 

En comercio se llama balance al cómputo y comparación del ac
tivo y del pasivo para averiguar el estado de los negocios. Aplicando 
los términos a nuestro caso, a nuestro conocim iento de la historia de 
la Real Sociedad, el pasivo reflejaría nuestra ignorancia y el activo 
nuestros logros pata colmarla con saberes. 

Nuestra ignorancia no es total. Precisamente estos días he puesto 
en manos de los participantes una Bibl.iogrnfía sobre el terna, cinco 
veces más amplia que la que hace unos pocos años editara Aguilar 
Piñal, y con cerca de trescientos títulos . Será un precioso jnstrumento 
de trabajo para 1os futuros inves tigadores sobre el tema y lo habrán 
de tener en cuenta. Pues no, señores, no está todo dicho, falta mu
chísimo por decir y, primero, por saber. En historia se sabe lo que 
puede apoyarse documentalmente. Y tan lejos estamos del saber final 
en nues tro caso1 que aún distamos, de modo completo, del saber 
inicial, esto es, del conocer qué documentación existe y dónde parn. 
Está dispersa, en varias manos, a veces inasequible. La Real Sociedad, 
con dos siglos de historia, no tiene sede propia, vive de prestado, no 
puede recoger los documentos dispersos que el perfodo de su pasada 
decadencia esparció. 

Precisamente hemos terminado nuestro Seminario con una mesa 
redonda donm hemos tratado de algunos fondos de archivo que in
teresan a la historia de la Sociedad y que están en vías de cataloga-
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ción. Es el pasivo de nuestras cuentas o balance. En el pasivo hay 
que anotar el hecho de que Peñaflorida, cuya figura se agiganta a 
medida que progresamos eu su conocimiento, sigue sin la biograffri 
y sin la estatua que quisieron dedicarle unos guipuzcoanos entusiastas 
hace más de cien años --la Diputación de Guipúzcoa, para ser más 
claro- y 1a comisión de Hacienda respondió que la Provincia no se 
hallaba «en posición de destinar fondos» a tan plausible proyecto. 
Sin estatua que honre su voluminosa estampa y la fije en la memoria 
de sus paisanos, y sin la biografía que merece, aunque cuenta con 
algunos trabajos parciales y con la bella silueta abocetada por don 
Leandro Silván. Samaniego y más recientemente Foronda cuentan con 
dos excelentes libros modernos. Ruiz de Luzuriaga el médico, los 
Elhuyar, Narros, Llaguno, Proust y algunos otros han merecido al
gunas investigaciones, así como el Seminario de Vergara, la creación 
más importante de la Real Sociedad. Y ¿los demás? 

Ante pasivo tan grande, la Comisión de Guipúzcoa gu_iso apro
vechar la conmemoración centenaria de la muerte del Conde Funda
dor para que cal fecha dejase frutos más duraderos que los actos con
memorativos pomposos. Un viejo anhelo, la reedición de la colección 
comi,leta de Extractos, verdadero espejo de las actividades e ideales 
de la Sociedad , está a punto de concluirse y esperamos poder presen
tarla dentro del año'. Convertida en auténtica rareza de museo va 
a ser la mejor carta de presentación de lo que fue In historia de 1n 
Sociedad. 

En segundo lugar, pensemos en este primer Seminario de His
toria de la Sociedad, para el que recibimos apoyo y patrocinio de la 
Excma. Diputación Foral de Guipúzcoa y de la Caja Pwvíncial de 
Ahorros, que nos cede esta magnífica sala: es de justicia agradecerlo. 
Pisando tierra füme, convocamos al mismo tiempo a gentes de la 
tierra que han trabajado o trabajan sobre el tema, conformándonos 
con la cosecha propia que cada uno podía aportar . No hemos inten
tado programar mínimamente un conjunto orgánico de temas que 
abarcase todas las posibles facetas de estudio, sino que aceptamos las 

1 La colccc:i6n, en doce tomos, cst.í ya editada, y fue presentnda en San 
Sebastián y en Madrid. Constituye, sin dudo, el esfue,to más nornblc por dar 
a conocer lu historia de la Sociedad, sólo posible Aradas al generosísimo mccenez
so de la Caja de Ahorros Municipal de San Sebastifo. Al esfuerzo puesto en 
ella y las agobiantes urgencias por su salidn padecidas en los últimos rufos, no 
ha correspondido In demanda esperada y, según noiicias, no ha merecido siquiera 
un:1 mención en la As:tmblca gencrnl de 1~ Sociedad que se ha celebrado tras 
la edición y presentnci6n solemne de la misma . Pero ahí está la flnmcntc co• 
lección ad perpeluom rei 111e111orio111, 
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ofertas concretas de los distintos investigadores, dejando abierta fo 
puerta para futuros Seminarios similares en que se puedan abordar 
otros temas. El peligro de la historiografía de la Sociedad está en la 
retórica hueca o en la repetición ele lo ya sabido. Por eso hemos 
pedido a los invitados novedades para saber más. 

Se nos ha recordado opommamence el peligro de polarización. Es 
cierto. Pero al aproximar la lente o el objetivo a nuestro campo muy 
concreto, la Real Socied3d, estamos muy lejos ele caer en una espe
cie ele pecado de narcicismo, o de olvido del entorno, de otras reali 
dades culturnles, sociales o políticas que desbordan el nmbito de la 
Sociedad. Lo que ocurre es que rinte tal pas ivo mencionado, había 
que aprovechar todos los esfuerzos para saber algo más sobre la mis
ma Sociedad. Porque otro de los peligros que en la investigación 
acecha es el de las síntesis brillantes y vistosas, aparentemente pro
fundas, pero ligeramente elaboradas, más sobre ideas o supuestos pro
pios, que sobre riguroso conocimiento de los hechos. 

El resultado de escas breves jornadas ha sido sin duda positivo. 
Porque en muchos de los aspectos tocados, sabemos hoy más que 
hace tres días, y podrán saberlo todos cuando en breve se publiquen 
los trabajos presentados. Sabemos más sobre Peñaflorida, sobre las 
ideas económicas de algunos mjembros de 1a Sociedad, sobre sus idea
les pedagógicos y educativos, sobre su cultura musical, sobre Ja pre
sencia de la cultura francesa en u ideario, sobre algunos proyectos 
concretos, sobre sus aficiones arqueológic:ts o historiográficas, sobre el 
entorno económico guipuzcoano de la Sociedad. Este es el activo, que 
hace que el pasivo se reduzca un poco y guedri ~biem1 la fórmuln pnrn 
reducirlo aún más. Han sido jornadas prietas de trnbajo, de interco
municación de Jo investigado, de contactos personales, de acumula
ción de saberes. No feria de vanidad, de discursos vacíos o de vanas 
complacencias. Su eco social se ha reflejado en la nutrida asistencia y, 
de cara a nuestra sociedad entera, en el generoso trato que han dado 
al acontecimiento los medios de comunicación, prensa , radio, televisión. 

Aunque parezca paradójico, saber más equivale muchas veces a 
conocer más profundamente lo que aún no sabemos Perdura el pn
sivo asumido como tal, pero ello no es sino incitación de fumro, 
acicate para nuevas investigaciones. Queda mucho por airear de do
cumentación originarla, fuente primordial de revocación de nuestros 
saberes y de conocimientos m~s dernllaclos y rigurosos. Nos faltan aún 
muchas biografías . Aún sin ellas ¡qué interesante sería 1.1n \'(Tho's 
Who! ¿Quién es quién?, del millar colmadisímo de socios de la pri
mera Sociedad, porque, entonces como ahora y en cualquier Sociedad, 
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muchos son los llamados y los enumerados, pero menos los escogidos . 
Quísiéramos saber más de las prestaciones personales, proselitistas y 
económicas de cada uno, calibrar mejor el arraigo de la Sociedad en 
cada una de nucsu·as Provincias y fuera de ellas, el alcance de su 
eficacia impulsora, la proyección de nL1estra Sociedad, pionera entre 
todas Jas análogas de España y América, en otras Sociedades y las rela
ciones recíprocas entre ell as, la adhesión suscitada en la Corte y los 
ocultos protagonistas de esca batalla de alwra. Casi nada sabemos 
de las finanz,1s de la Sociedad, de la cuantía y limitaciones de su 
economía, de las aportaciones del Rey, de los socios americanos, de 
los morosos en el pago de sus cuotas . . . Dígase lo mismo del reparto 
de cargos, que eran cargas, tanto en la organización de la Sociedad 
como en la marcha de su creación más importante, el Real Seminario 
de Vergara . Y en trance de enumerar lagunas, nos queda mucho por 
saber sobre la diáspora de la Sociedad, sobre esa muchedumbre de 
socios repartidos por toda la geograHa española y sobre esos cente
nares de socios esparcidos por toda la América hispana y hasta en 
Filipinas, vascos muchísimos de ellos, pe o no todos. 

El I Seminario de Historia de la Real Sociedad Bascongada ha 
sido satisfactorio y fórmula eficnz para conjuntar esfuerzos y avanzar 
en el conocimiento de la historia de ]a Sociedad, capítulo singular 
en la magra historia de nues tra cultura, por una vez, adelamada y 
europea. La fórmula es váUda , queda tarea por delante. Entregamos 
el « testigo>> para el II Seminario, discretamente satisfechos de los 
frutos del primero, con gratitud a cuantos han colaborado en el 
empeño. 
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Nada más he de añadir a est11s palabras. Me remito sen
cillamente a las páginas de la obro ahora impresa, que son 
SIi mejor ¡ustific11ció11, y esli111ula11, a la vez, a proseguir el 
ctwtino iniciado. 

_l . lGNACIO TELLECHEA lorGORAS 

Coordi11ador del I Se111i11t1rio de Historia 
de la Real Sociedad Bascougada 



El interés por la Economía 
en la Fundación de las Sociedades 

de Amigos del País 
Por GONZALO ANES 





Las tertulias que se celebraban en la casa del conde de Peñnflo
rida, en Azcoitiá, fueron el germen de la Real Sociedad Bascongada 
de los Amigos del Pa(s. Se reunían allí, como en otros lugares de 
Guipúzcoa y de Vizcaya, los caballeros y los sacerdotes del lugar. 
Sabemos que, hacia 1748, ya estaban reguladas las actividades a 
desarrollar en dicha tertulia, según los disrintos días de la semana: 
la del lunes estaba dedicada a las matemáticas, In del mart~s a la 
física, la del miércoles a lecturas de obras de historia y de traduccio
nes hechas por los asistentes. El jueves y el domingo tema lugar un 
pequeño concierto, quizá por ser Peñaflorida un apasionado por la 
música'. La tertulia del viernes estaba dedicada a la geogrdía y a 
cuestiones de actualidad la del sábado •. El ejemplo extranjeto y d 
interés que despertaban los estudios de economía quiz6 foeton los 
móviles que llevaron a los ilustrados guipuzcoanos a convenir Jr s cet'• 
rulias en una verdadera Academia o Sociedad, de la que, por amplia
ción a las provincias de Vizcnya y de Alava, habría de convt:rcirse 
en la Bascongada de los Amigos del País. 

Bernardo Ward, después de viajar por Inglaterra, Francia, Suiza, 
Flandes, Sajonia, Hannover, Suecia, Noruega, Hungría, Lituania y 
Moscovia, regresó a España, tras cinco años de ausencia, en 1754 
Fue autor del conocido l!royecto económico en q11e se proponen varias 
providencias dirigidas a promover los intereses de España, con los 
medios y fondos necesarios para su plantif icadón, escrito en el mío 
de 1762 •. Aunque la obra perrnaneció inédita hasta 1779, debió 

1 Julio de Urquijo e !barra: Mc11é11dez Pela)•o y /oJ caballeritos de A7.
coitia (San Scbastián , 1925) págs. 8 y 9. Los socios de la Bascongada mostraron 
su interés por la música, dedicándole «las noches de sus juntas», según indi
cación de los Extractor de las ;1111tas generales celebradas por la Real Sociedad 
1Jasco11gada de los Amigos del País e11 la villa de JJilbao (1772). 

• Según Vicente María Santibiíñez en su «Elogio de do11 Javier de Mr111ibc 
e Idiaq11ez, conde de Pe,iaflorida,}, publicado en los Extractos correspondiente~ 
a 1785. 

• La obra apareció como póstuma, en Madrid, en el año 1779. A lns 
noticias que da Juan Luis Castelfano sobre Bernardo Word se puede añadir que 
éste fue Director de las Reales Fábricas de Cristales de In Granja de San llde 
fonso y Madrid desde enero de 1755 a 1763, qufaá hasta septicrobre de este 
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de conocerla Campomanes y qutza se inspirara en ella al escribir, al 
año siguiente, su Discurso sobre Los verdaderos principios de fomentar 
el cultivo de las tierras en Espa,.-fo, los medios de lograrlo estable
ciendo u11a Sociedad de Agl'icultura y las reglas para erigirla con uti
lidad del Estado'. 

úlrimo nño. Dirigi6 directamente fas de Madrid. En San lldefonso fue asistido 
por un director sustitum, Agustín Sunz de Zenzano, nombrado Director Gene
ral de las fábricas en l 763. Por Rcíll Orden de 8 de octubre de 1754 pasó 
a eiecLuar el reconocimiento de las fábricas, con el fin de hacer el informe corres
pondiente, y por otra de 13 de enero de 1755 fue nombrado Director de las 
fábricas de cristales «con el ruao<lo gubernativo y económico». (Registro de 
Reales Ordenes cstractadas que se relacionan con la !ldminis1ración patrimonial 
de San ildefonso y servicios :igrupado : Libro U, J 741-1764: Archivo General 
de P:ilacio. Madrid [A.G. de P.} libro n.• J.700). Del cese de Bernardo W:u·d 
como Director cenemos noticia por In Real Orden de 16 de septiembre d.: 
1763. En ésta se expresa que el cese se debe a que se va a dedicar cxclusi• 
vamence al desempeño de su cargo de Ministrn en la Junta de Comercio y 
Moneda. De sus viajes en el exmrnjero lrny noticia documemal por haber so
licitado que se le asistiese, po[ TésOrería Mayor, hasta finales de diciembre 
de 1754 con la ayuda de cosra de 3.000 reales al mes adem~s de fa pen ión 
que había tenido mtenm.s había escado fuern de España en su comisión. Al 
desri.n:írscle a las fábr.icas de San Ildefonso, pidió que se le consignasen, de 
ellas, 1.000 reales al mes hastu que cesase en este enrnrgo. El rey ordenó, 
el 16 de diciembre de 1754, que se le pagase la ayuda de costa de 50 doblones 
que se le habían concedido el 12 de agosro de 1750 por el tiempo que em
picase en el encargo del Real Servicio a que se le había destinado fuem de 
Españn, además de la pensión que tenía concedida por orden de 25 de marzo 
de 1750. Miguel de M112qu.iz, como seerernrio del Consejo, certificó, el 31 de 
diciembre de 1754, que :1 Ward, a su regreso de París, en donde había estado 
por encargo de Su Majestad, no se le habfa conferido empleo :ilguno con sueldo 
equivalente a la pensión de que habfo gozado por orden de 25 de marzo de 
1750, con el fin de satisfocérsel:1 por Tesorería Genernl. A.G. de P ., San llde
fonso, legajo 23. En este legajo y en el número 24 hay informes de Wnrd 
sobre el cst:ido de las fábricas y actunciones suyno en relación con cll:is. Paloma 
Góme-.1 Pastor dedica su te is doc1orol o los Reales Fábricas de Cristales de 
San lldefonso. A ella debo las noticias que resumo en esta nota. 

' En el Discurso se afirmabn qt1e no era suficiente «ocupar los bl'IIZOS en 
remover In tierra» y que los padres imitaran 1,e! modo de benefici:ir J:¡ tierrn,, 
enseñado por sus abuelos «y, de este modo, imbuir II sus hijos». La agricultur:i 
necesitaba estudio, por lo que debería hnber sociedades políticas que meditasen 
sobre fos reglas generales qt1c convendría esrnblccer para el gobierno de Jo~ 
labradores ~• sobre los abusos que hubieran «dctcriornclo fo agricultura». El 
gobierno, por medio de estas sociedades, habría de cuidar de que fueran pu
blicados los rrntados cónicos y pdcticos que tuvieran por objeto <da labranza 
y crianza o el planlÍo de árboles». También habría de e.xaminar «toda nueva 
invención de instrumentos» que hiciera posible «facilitar o perfeccionar el cul
tivo». Habría de mantener ,,correspondencia con Jns provincias para enterarse 
de sus frutos, de fo forma de su agriculrnra», de las reglas que observase «en 
su polfrica agreste» y de los que convendría establecer. Esta Sociedad, fundado 
primero en Madrid, sería el ejemplo neccsnrio para que se organi.zarnn otras 
-análogns en las provincias. Los Sociedades habrían de proporcionar luces al 
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El interés por la agricultura: observación y experimentos 

Las páginas que dedicó Bernardo Ward a lo conveniente que 
sería instruir a los labr:idores vi.enen a resumir la que era ya viej.i 
polémica entre antiguos y modernos. Como hombre conocedor del 
pensamiento económico en boga en su tiempo, consideraba que la 
agl'icultura proporcionaba alimentos para «los individuos de todo el 
i-eino», surtía las fábricas de «la materia simple)> y proporcionaba 
«varios objetos de comercio». AJ ser fo agricultura «el fundamento 
sólido y durndero de la opulencia de la nación>>, quienes se dedica
ban a los trabajos del campo deberían tener «la luces y auxilios 

ecesarios» para facilit:u el ejercicio y aumentar el producto de un 
trabajo que solfa ser «de poco fruto y mucha penalidad». La ense
ñanza que se les di ra habría de ser práctica: los labradores, afirm:1 
Ward, <ino son hombres de leer lfüros, ino de practicar ciegamente 
lo que han vi to ejecutar por sus padres y abuelos>>. No arriesgaban 
tiempo y dinero en experimentos que les parecieran dudosos, aunqu~ 
los recomendara el mejor libro que pudiera escribir e sobre los prin
cipios más sólidos de agricultura, extraídos de los excelentes escritos 
espnñoles, de los admirable de ] nglatcrrn y de algunos muy buenos 
de Francia. E l ejemplo era el únko método eficaz que cabfa emplear 
con las gentes del campo•. 

El conocimiento que se pudiera alcanzar de las distintas carac
terí ticas de las tierras y cultivos del Rei_no y el ejemplo que pudie 
ran dar extranjeros más instruidos, permitirían formar un escrito en el 
que se proporcionara la cnsefianza necesaria , seguía <<terreno, clima, 
genio de los naturales>) y, muy especialmente, <rn l r. mo de agricul
tura» que siguiera cada uno . E l escrito, <<breve, en estilo muy nalu• 
ral, fácil y claro>> habría de distribuirse entre «lo caballero hacenda
dos, monasterios y personas de razón y conveniencia>> quienes, al te• 
ner más conocimientos que el común de los labradores, sabrían llevar 
a la práctica los experimentos sin equivocarse «y perfeccionar la 
cosas mediante las luces adquiridas por su propia práctica». La ex
perimentación, por consiguiente, hHbría de ser el origen del cono• 
cimienro. Observar y experimentar habrían de contraponerse a Jo que 
solían hacer los eruditos «de presunción», preocupados de todo lo 

gobierno por Jo que podrfan contar con In Real Protección, dependiendo 10das 
elfas de la Sccretarfa de Estado. Habrían de preminr a los inventores y a quicne.~ 
escribiesen memorias sobre mejoras en la agricultura. Estas habrían de consistir, 
no en nuevos invcnros , siao en aplicnr los métodos seguidos en el c.'<tranjcro. 
Fundación Univcrsitoria Española . Archivo de Campomanes, 1.412. 

0 Bernardo Wnrd, ob. cit., cap. IX, págs. 92 a 105 de la edición hecha 
por el Instituto de Estudios Fiscales (Madrid, 1982). 
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que fuera «antiguo y rancio». Estos podrían decir «cosas grandes de 
la agriculrura de los israelitas, romanos, árabes y españoles primiti
vos». El «político celoso», por el contrario, habría de comprobar, con 
sus propios ojos, «los efectos admirables de la moderna», por lo que, 
como resultado de la observación, no habría de tener «dificultad 
en darle la preferencia» º. 

El proyecto de fundar una Junta general de mejoras 
como antecedente del de 
Sociedades de Amigos del País 

La idea de fundar sociedades de amigos del país está expresada 
de forma clara en el Proyecto económico de Bernru·do Ward. Sus 
viajes le habían permitido conocer lo que se había hecho en otros 
países, en lo referente a sociedades de agtícultura. Ya no era no
vedad, en su tiempo, que se unieran «cierto número de celosos pa
tricios para promover los intereses de su nación». En Suecia, en Tos
cana y en Bretaña ya existían academias que tenían como fin «per
feccionar la agricultura», mediante la ... speculación ciemífica, los ex
perimentos y las «sabias observaciones». También se refirió Ward 
a las dos Sociedades de Agricultura gue había fundado el rey de Fran
cia : una en el partido de París y la otra en el de Tour, componién
dose, ambas, <<de diferectes cuerpos de vocales», con sus «respecti
vos departamentos y sus juntns en las ciudades cabezas de eUos». 
1"ales ejemplos quedaban superados por el que proporcionaba la So
ciedad de Dublín, ya que ésta, no ciñendo su interés a sólo la agri
cultura, se ocupaba <1de todos los ramos de los intereses domésticos 
de la nación»; la sociedad, que viene a ser presentada como ejemplo 
de las que podrían constituirse en España y en las Indias, estab:1 
formada por «los señores y caballeros hacendados del Reino». Los 
vocales que residían en Dubün asistían a las reuniones o conferen• 
das semanales. La sociedad celebraba «cuatro juntas grandes y gene
rales en el año» . Ward conocía las que juzga «prudentísimas» orde
nanzas de la Sociedad de Dublín. También se había interesado por 
saber qué medios empleaba és~ «para adelantar el bien común» y 
qué efecto habían tenido en el reino de Irlanda las actuaciones de 
la Sociedad. Los miembros de ella habían conseguido, «fundándose 
en la regla infalible de la experiencia», proporcionar «luces ciertas to
cantes a la agricultura, fábricas y demás asuntos de su inspección». 
Estas luces, comunicada «al público» por diferentes medios, habían 

• Bernardo Ward, ob. cit., piígs. 93-97. 
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consistido en dar a conocer al labrador «los ingredientes» para ferti
lizar la tierra, en qué tiempo y modo convenía aplicarlos, c6mo per
feccionar la labranza. A los fabricantes, los habría instruido, dándoles 
<<noticia de inventos e ingenios útiles». Además, 1a sociedad había 
podido regalar algunos de ellos a quienes no tuvieran dinero para 
comprarlos. Con el fin de facilitar el adelantamiento de «los asuntos 
que consideraba más atrasados», ofrecía premios. Gracias a ellos, y 
a pesar de que la suma alcanzada no llegase a los 10.000 pesos, se 
habían «aumentado los ramos» a los que se habían ~<aplicado las . . . 
as1gnac1ones» . 

El hecho de que integraran la Sociedad de Dublín «las princi
pales personas del reino», que ésta se ocupara de todo, y que se 
hubieran «visto efectos tan admirables de sus providencias» habrían 
tenido como resultndo que se hubiera «difundido por todo el cuer
po de la nación el espíritu de mejoras»: lo que antes era tarea de 
una sola sociedad se había convertido eo <da ocupación general de 
casi todos los individuos del reino». 

«Los físicos, los erudi tos y otros sabios», contribuirían «con sus 
observaciones y desvelo», según manifestaba Bernardo Ward, «a des• 
cubrir la calidad de la tierra», en qué medida «el cielo» influía «en 
la fertilidad», cuándo era más apropiado sembrar cada semilla. Si
multáneamente, los ingenios se ocupaban <<en buscar invenciones para 
facilitar el trabajo, adefontat las artes y perfeccionar las maniobras 
más comunes», como hilar y tejer •. 

Afirmaba Ward que las fábricas de Irlanda tejían, sobre todo, 
lino. Le parecía increíble cuánto se había «sutilizado>> en cuanto con
cernía a la planta y a las distintas operaciones que se realizaban para 
convertir la linaza en tejido: desde observar y estudiar las calidades 
y mejoras de los terrenos dedicados a linares, hasta lo concerniente 
a la linaza, a las aguas, al hilado. Habían disertado, sobre los dis
tintos aspectos, <dos hombres más hábiles del reino». Ward afirmaba 
que tenía en su poder las obras de estos autores, y que formaban 
«un cuerpo de excelentes doctrinas económicas». Tales obras habrían 
de ser muy útiles a una junta que se constituyera en España, por 
la forma y método adoptados. «Con buen discernimiento», se podrían 
acomodar a las moreras, a la seda y a las diferentes tareas de la pro
ducción del tejido. También al modo de plantar y cuidar las vrnas, 
al de perfeccionar los vinos, el aceite y otros productos. La Junta 

~ Bernardo Ward, ob. cit., p:ígs. 46-48. 
• lbidem. p:íg. 48. 

17 



de mejoras habría de recibir las observaciones y experimentos que 
correspondieran a cada materia, terreno y clima. El mismo método 
habría de extenderse igualmente a las producciones de América, a 
las minas, al cacao, al azúcar, al tabaco, al añil, a la grana, al 
algodón <<Y al cultivo de las especierías,> que había en diversas partes 
de los territorios de Indias. Si se consideraba la fertilidad de la 
tierra y lo valioso de las producciones «en uno y otro mundo», aun
que «con mucha menos industria que la de los irlandeses», se podrían 
<<adelantar infinito» los «intereses» españoles º. 

Lo útil de la Sociedad de Dublín quedaría probado por el hecho 
de que la nación irlandesa, «tan indinada a la desidia como la espa
ñola», se hubiera convertido, en pocos años, «en una de las más 
industriosas de Europa». Como prueba de ello, manifes taba \'v'ard que 
In fabricación de lienzos estaba tan adelantada que, después de surtir 
al reino, era posible exportar, «un año con otro», por valor de unos 
ocho millones de pesos, según resultaba de «los libros de las adua
nas». Todos los <<ramos de industria» habrían llegado a tal perfec
ción que «las haciendas» proporcionarían <<en el día» el doble de 
renta que 25 años antes. Afirmaba W ard que algunos caballeros k 
habían asegurado haber triplicado sus ventas en menos de 20 año~ 
en algunas partes de sus propiedades, gracias a las mejoras en la 
agricultura, como resultado de «haberse ya hecho moda entre la no
bleza el dedicarse a estos cuidados». «Los más de los señor.es» had an 
en sus estados lo que la Sociedad de Dublín y el Parlamento hacían 
<<para el beneficio general del Reino en punto de premios y de apli
car todos los medios de fomentar la industria» 'º. 

En cuanto a la forma que habría de tener la Junta General de 
mejoras y calidad de las personas que habrían de formarla, a imita• 
ción de lo que había visto en Irlanda, sugería Ward que pertenecie
ran a ella «los señores y caballeros hacendados». AJ vivir en Madrid 
«la principal nobleza» y al tener los nobles «bastante tiempo desocu
pado», podrían asistir con facilidad a las reuniones, si la Junta radi
caba en la Corte. Además, la influencia de los nobles en las provin
cias hada que pudieran <<ser instrumentos muy útiles», por su ejem
plo". 

Las analogías entre el proyecto de la Junta General de mejoras 
y las sociedades de amigos del país se pueden observar no sólo poi: 
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los fines de aquélla y por la composición de sus miembros -la for
marían «los señores y caballeros hacendados»- sino también porque 
habría de servir como ejemplo a otras que, imitando a la de la Corte, 
se establecieran «en las principales ciudades del Reino». Habdan de 
lOmar «la norma de su gobierno» y las instrucciones que necesitasen 
de la junta establecida en Madrid. «El bien común en todo género 
de mejoras» habría de ser resultado de la unión de todas las juntas u_ 

Las junLas provinciales habrían de proporcionar el número de 
not icias y de datos necesarios para que el poder pCtblico tuviera <<un 
conocimiento individual y seguro de todos los asuntos de la Ivionar
quía». La información que 1·emitieran habría de estar fundada «en 
hechos ciertos y documentados» que no admitirían duda. De ellos 
habría de nacer la ciencia que los ingleses llamaban Aritmética Política, 
«verdadero fundamento del ncierto en la materias de estado las más 
importantes». Esta ciencia habda de Set' el norte que gu iara «las ope
raciones de un ministro inteligente, celoso, amador de Ja Patria y 
verdaderamente prudente en saber usar el arte de imponer tributos, 
arreglar adu.:na , dirigir el comercio nacional y extranjero, fomentar 
fábricas, adelantar artes, perfeccionar las manufacturas, conocer el 
estado de la población y las fuerzas, número y clases de individuos 
que Ja componen». Gracias a la posiblidad de «formar cálculos y hacer 
combinaciones bien fundadas», no habría peUgro de proceder «ciega
mente, siguiendo relaciones parciales y vulgaridades>> 'ª. 

Las Juntas provinciales harían posible que se generalizase, en 
d Reino, todo lo útü que hubiera «en cualquier parte de él». «Los 
hombres prácticos de las provincias» habrían de proporcionar luces 
sobre los respectivos ramos de sus distritos y competencins, forman• 
do instrucciones que h:ibrfan de comunicarse a todos sobre el plantío 
de moreras y otros árboles, sobre el arte de ferúlizar las tierras, 
modo de labradas, regarlas, criar ganado. De esta forma, todo se 
haría «común en todos en breve tiempo»". 

De Ja información sobre las novedades que había reunido «el 
curioso que ha corrido la Europa» ,y que no ern orro que el propio 
\Xfatd, y de los «excelentes libros y manuscritos que ha juntado>>, 
podría saca.rse «una quintaesencia de lo más selecto y aplicable a Es
paña, sobre todo en lo tocante a la agricultura>>. El resumen, si se 
publ icara y distribuyera por las provincias, contribuiría a dil1.mdir 

,. lbidem. pág. 51. 
" Ibídem. p6g. 51. 
,. Ibidem. pág. 51. 
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información útil. Los m1rustros españoles residentes en las Cortes 
extranjeras habrían de remitír modelos o diseños de las máquinas más 
útiles que hubiera en los países respectivos, lo mismo que «los me
jores escrítos económicos». Reunido todo ello en la Junta General de 
mejoras, podl'ía ésta «dar instrucciones y auxilios» a quienes quisieran 
innoval' en el Reino "'. 

La presentación de un «Plan de una sociedad económica 
o academia de agricultura, ciencias y artes útiles y comercio, 
adaptado a las circunstancias y economía particular 
de la Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa», 
en la Junta General de 1763 * 

En el año 1763 se reunieron en Villafranca las Juntas Genera
les de Guipúzcoa, formadas por «todas sus repúblicas y comunida
des», según costumbre inmemorial, y en observancia de sus fueros, 
buenos usos y costumbres. Las reuniones tuvieron lugar desde el dfo 
dos de julio hasta el seis del mismo mes y año 1763. En ellas, el 
conde de Peñaflorida, don José Francisco de Lapaza, don Miguel Igna
cio de Olaso y Ulibarri, don José Antonio de Lardizábal y Oríar, 
don Vicente María de Alcibar y Acharán, don Joaquín de Eguía, don 
Joaquin Ignacio de Moya y Ortega, don Juan Bautista de Ando
naegui, don Vicente Lili, don Juan Matías Barroeta y Aldamar, don 
Juan Beltrán de Pottu y Jausoro, don Joaquín de Yun y Barvia, don 
Manuel Joaquín de Lassa y Aristizával, don José Ignacio de Bus
tinzuría, don Antonio de Alzolavas y don José Antonio de Lizaranzu 
presentaron a la Provincia el Plan de una sociedad económictt, según 
idea que dedan haber concebido «a fuerza de meditar» 1º. Se tra-

10 Bernardo \'<fard, ob. cit., pág. 52. 
• Después de escrito el texto de esta conferencia, llega a mis manos );1 

reedición, en facs[mil, del Plan de una Sociedad Eco11ómica o academia de agri
cultura, cie11cias y artes zítiles y comercio. La reeclición se debe a J. Ignacio 
Tellechea l<lfgoras, quien ha reducido el textO en su tarnaño, respecto al original, 
para acomodárlo al formato de los Extractos de la Re,11 Sociedad Bascongada 
cuya reedición también prepara. J. Ignacio Tcllechea Idígoras enriquece la pu
blicación con un estudio preliminar en el que da cuenta del contenido del Plo11 
citado. También lo relaciona con la fundación ele la Real Sociedad Bascongada 
de Amigos del Pais. El estudio ocupa las páginas 13 n 35 de la reedición. (San 
Sebastián, 1985). 

'º Don José Francisco de Lap:iza era procurador de la villa de Beasnin. 
don Miguel Ignacio de Olaso asistió, con otros vecinos, alternando la represen
tación, por Villafranca¡ don José Antonio de Lardizábal y Oriar representaba 
a la de Tolosa; don Vicente María de Alcibar y Acharón representaba a 1n 
dc- Azpeitia; don Joaquín Ignacio de Moya era procurador de la villa de Ber
gara¡ don Juan Bautista de Andonaegui lo era por la de Motrico; don Juan 
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taba de Economía, ciencil'\ que cal.ificau de «madre del buen gobier
no» y que definen como la <ique enseña a discetoir los verdaderos 
intereses de una República» a la vez que ilustra sobre <<los medio$ 
más eficaces de lograrlos>>. La Economía, proporciona, según Jos pre
sentadores, «aquel arte maravilloso de utilizar y beneficiar los dones 
que debe cada país a la naturaleza y de suplir la falta de otros por 
la industria». Es, para los autores del Plan, «la verdadera piedra fi
losofal que reduce en oro las materias más despreciables» a la vez 
que «attastra hacia su poseedor toda In riqueza de sus vecinos>> y 
«el manantial de las conveniencias y de 1a abundancia de una Repú
blica». Las ordenanzas de la provincia de Guipúzcoa contenían, según 
los autores del Plan, providencias para fomentar en el país la agri
cultura, las artes y el comercio, sin que aquéllas pudieran h:i.ber al
canzado un efecto pleno. Las fábricas de acero de Mondrag6n, las 
de quincallería de Bergara, Placencia y otras ya no existia n. En la 
junta celebrada en Deva en 1756 se habían tomado «las más bella~ 
disposiciones» parn resucitarlas, sin que hubieran tenido efecto por 
no haber acertado con el verdadero medio para ello. Las naciones 
más ilustradas de Europa daban ejemplo de cómo podría resolverse 
la cuestión: consistía en «destinar un número de sujetos hábiles y 
celosos», encargados de fomentar, perfeccionar y adelantar todo lo 
que fuese ventajoso para el país». Y ello se podría conseguir for
mando «una Junta o Cuerpo aparte, con el nombre de Sociedad o 
Academia económica». Tal Sociedad habrían de autorizada el Rey y 
la Junta General de Guipúzcoa y habría de estar dotada con los fon-• 
dos necesarios para estimular a la gente con premfos, para hncer ex
perimentos y, en general, para sufragar los gastos que ocasionaran 
sus tareas_ El éxito de fos Sociedades en otros países era conocido: 
se había rnultipllcado el número de ellas. Lo único que faltaba en 
Guipúzcoa era encontrar el dinero que exigían la fundación y funcio
namiento de la Sociedad. Sin embargo, alm conociendo las dificul
tades de hallarlo, no desistían <1de la empresa,>; los firmnntes del Plan 
manifiestan haber pensado soHcitar Üceocia del Rey para poder sncar 
«una lotería o rifa de dinero» todos los años en Guipúzcoa, con el 

Morfos Barroe1a era procurador de la villa de Guerari:1¡ don Juan Bautistn de 
Porru representaba a la ele Zornuz; don Joaquín de Yun y Borvia, procurador 
por fa Ciudad de Snn Sebnsti{in; don Manuel Joaquín de Lassa era Alcalde 
ordinario de Villa&anca, y su procurador; don José Ignacio de Bustinzuria y 
don Antonio de Alzol:uas eran ambos procurndores de 1n villa de Deva, y don 
José Antonio de Lizaranzu ern procurador por E lgoibar. La lista prueba el vínculo 
existente entre fa Junta General de la provincia de Guipúzcoa y la fundación 
de la Real Sociedad. Ignoro qué reprcsentnci6n ten fon en In Junto el conde 
de Peñaflorida, don Joaquín de Eguín y don Vicente de Lili. 
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fin de que, segregando un cuatro por ciento de lo que produjern, 
pudiera haber el dinero necesario para la Sociedad. Los autores del 
Plan solicitaban de la Junta General que examinara el proyecto y 
que, caso de «que hallase reparo para emprender por sí su plantifica
ción y los recursos y diligencias precisas para ello», les permitiern 
solicitar del Rey la confirmación del proyecto, el permiso para la lo
tedit, la protección a fovor de la Sociedad y que ésta dependiera 
directamente de la Secretada del Estndo, como las demás academias 
de España 17• 

Las Academias 

Para los autores del Plan de una Sociedad económica, el estado 
floreciente de las ciencias en Europa se debía al establecimiento de 
Sociedades de literatos o academias. Salvo en los tiempos <<felices 
de Atenas y Roma>>, las ciencias habían estado «depositadas en un 
cierro número de sabios», precisados a valerse de las luces propias, 
sin que éstas fueran siempre las suficientes «para desternu las oscu
ridades y desembrollar las confusiones». Los conocimientos cientifi
cos avanzaban muy poco, sin que los conociera el público. Permane
cían sepultados <w en un perpétuo olvido o en un misterioso secre
to», con los «espantosos títulos de nigromancia, mágica y otros)> , in
ventados por la ignorancia y la superstición. Sólo en los últimos 
«afortunados siglos >> había llegado «a ser amable y sociable la Filo
sofía» . Sus cultivadores, despojados «de aquella adusta taciturnidad>> , 
comenzaron a. tratarse y a hablar de sus estudios cuando se reunían, 
con lo que se comunicaron y difundieron los de cubrimientos. Vieron 
las ventajas de formar academias y éstas fueron protegidas por lo'> 
reyes y príncipes soberanos, desengañndos del espíritu de conquisto, 
deseosos de hacer felices a sus vasallos. Quedó asegurada la estabi
lidad de las sociedades y academias con estatutos y reglas, con pre• 
mios y recompensas y medios parn lograr !os fines propuestos. Este 
fue el origen de las Academias y sociedades reales de París, Londres, 
Berlín y el de las demás que se fundaron en España, Francia, Italia, 
AJemania. A ellas se debería el escndo floreciente que tenían enton
ces las ciencias en Europa, lo mismo que el de las Bellas Artes, cuya,; 

11 Plan cit., pngs. I a 1 V. El «Plan de unn lotería por medio de In cunl 
se pueden componer los sesenta mil reales nnnuos que necesita Ja Academia parn 
sus gastos» es objeto del titulo V de la «Idea Bevc y sucinta de una Sociedad 
Económica» que viene a ser como los estmuros de eUn. El plnn para lo locerí,1 
ocup:i lns páginas LX y LXI del «Plan de una sociedad ccon6micn o Academin 
de agriculrurn)> cit. • 

22 



academias habían sido organizadas en Italia, Francia y España. Buen 
ejemplo de ello era la Academia de San Fernando, dotada por los reyes 
y regida por la «superioridad de luces de los primeros hombres de 
fo monarqufo». Esros, junto con el Ministerio de Estado al frente, 
en la Junta, prometían <<competencias con las mayores maravillas d;:: 
Grecia y Roma» is_ 

El interés por la agricultura 

Lns distintas ciencias pudieron contar con Academias en las que 
sus cultivadores conversaran y se comunicaran las averiguaciones y 
descubrimientos. Sólo había quedado exceptuada la ciencia de la Eco
nomía, <ibase fundiunental» de la subsistencia de los hombres «y de 
todo aquello que verdaderamente puede llamarse ciencia fundamental 
del gobierno de Jos E rndosJ>. E ta declaración, tomada del famoso 
Tableau Economique de Quesnay, fue hecha en el Plan, en 1763 
en pleno esplendor de la doctrina Cisiocrática '". No e de extrnñar 
por ello, que los au tores dd Plan afirmaran que fa Agricultura era 
lu <<madre de la humanidad» y el «principio de la verdadera y sólidu 
riqueza, origen natural del comercio y de las manufacturas, y su in• 
dispensable apoyo>). Declaraban que había e tado «en todos tiempos», 
sometida a la práctica que fo gentes del campo habían aprendido d 
sus padres. Los demás hombres quizá la consideraban «objeto dema
siadamente humilde y bajo para emplear en ella la razón natural y 
el entendimiento>>. Tampoco las artes y el «comercio económico>>•• 
habían merecido el aprecio que les correspondía al biene tar que pro
porcionaban . Al fin, abiertos los ojos de lo hombres a la luz, habrían 
caído en la cuenta de su verd clero interés: se aplicaron al conocimien
tc de la ciencia de la Economía y, al poco tiempo, coll!enzaron a 
sudar las prensas en observaciones experiencias y reglas económica~ 
didgtdas n insti:uir y enseñar a los profesores de ella». Sin embargo, 
sus pa labras no eran bien recibidas por quienes «material y mazorral
mentCl> profesaban la artes. Su ignorancia les hacía mirar como fo. 
rasteros a los que «en vez de tratarla con instrumentos mecánicos 
en la mano» se servían, para ello, de la pluma. Ante tal desengaño, 

'" Ibídem. págs. V n VTII. 
'º Según cita del Tnbkau Economiquc, pág. 2 y del Tomo VII de l'Ami 

des bom111es. 
00 Considerado como tal «el que tiene por objeto Jns producciones e fo. 

dustrins panicL1lares de cada país, como víveres, fnitos, géneros comerciales, ma
nufactur:1s, innovaciones, m:íquinas y todas aquellas pdcticas que Olraen fa 
riquezn de otros y el producto limpio y efectivo II In nación y al Est~do» (p~g. IX 
del Pln11) . 
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comenzaron a pensar en cómo «reducir a 1a pracnca sus instruccio• 
nes y avisos» y a añadir a éstos «el cebo de la recompensa» para 
quienes las siguiesen. El ejemplo de lo que se había hecho en otras 
ciencias y artes, les llevó a formar un cuerpo o sociedad, en la que 
participaran los más :iplicados e inteligentes de la Ciencia económi
ca, cuyo objeto fuese «trabajar incesantemente sobre diversos puntos 
de esta ciencia», comunicando «sus luces al público1> y alentfodole 
con premios destinados a quic::nes se distinguiesen en seguirlas. 

La Sociedad de Dublín 

La Sociedad de Dublín cuyo fin era el de perfeccionat la agri
cultura y las manufacturas, estaba formada por los primeros literatos 
y por la mayor nobleza del reino. Irlanda había sido @no de los 
primeros teatros» en que se había visto <<esta nueva escena», por 
haber tenido lugar la fondad6n en los años 17.30 y 17.31. Bernardo 
Ward había expresado un interés especial por esta Sociedad. Los 
autores del Plan se refirieron a ella con palabras análogas a las que 
le había dedicado Ward: el fin de la Sociedad era el de perfeccionar 
la agricultura y las manufacturas y, sobre todo difundir el mejor 
método de labrar y abonar las tierras. Para ello, comenzó a repartir 
una memoria semanal sobre agricultura u otro asunto de Economía 
y a distribuir premios entre quienes hiciesen ver a la Sociedad <<cual
quier efecto sobresaliente de labranza, de industria o de invención 
útil» o discurriesen «con más acierto sobre los asuntos propuestos 
por ella para el premio»''. 

Gracias a la Sociedad, según Bernardo Ward y, coincidiendo con 
él los autores del Plan, habría mudado de semblante y de suerte 
Irlanda. De país pobre con un terreno ingrato, habría pasado a ser 
<<rnuy delicioso, abundante y rico», tanto en granos y otras produc
ciones de la tierra como en comercio y, especialmente, en lencería . 

Las sociedades de Londres y de Edimburgo 
y otras análogas fundadas en distintos países de Europa 

El éxito alcanzado por la Sociedad de Dublín no podía pasar 
inadvertido a los inglesee y a los escoceses. En Londres y en Edim
burgo fueron formadas las respectivas academias y, muy en breve, se 
experimentarían «las felices resultas que se habían prometido>>. El 

" Plan. cit. pág. X. 
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efecto de la acción de ambas sociedades habría sido maravilloso. Según 
los autores del Plan, la tierra se habría cubierto «de abundantes y 
ricas mieses, de exquisitos pastos y de toda especie de producciones 
de la hermosa naturaleza»: la agricultura y el comercio habrían hecho 
tales progresos que estos reinos habrían pasado de ser deficitarios de 
granos a ser exportadores. Simultáneamente, habría tenido lugar, tanto 
en Escocia como en Inglaterra, el aumento de la producción y del 
comercio de lienzos 00 • A la vista del ejemplo, fueron fundadas so
ciedades análogas en el Electorado de Hannover y en <<otros muchos 
reinos y provincias extranjeras». De entre ellas, los autores del Plan 
citan: la fundada en el reino de Suecia, cuyos comisarios cuidaban 
de dar «a los labradores continuas instrucciones respectivas a la agri
cultura, moviéndolos con promesas, premios y aun hasta con 11mena
z:-is» "; el Colegio de Agricultura, fondado en los estados del rey 
de Cerdeña; la Sociedad que el rey de Dinamarca promovía en No
ruega; la Arndemia de agricultura a la que un particular había dedi
cado, en Florencia, sus rentas en 1755; la Sociedad de Agricultura. 
artes y comercio fondada en Bretaña en 1756, en la que formaban 
«los más distinguidos, ilustres y sabios patriotas»; la Sociedad de 
Berna¡ la Academia de Agricultura fundada en Metz por el gran ma
riscal de Francia, duque de Belle-Ile y, más recientemente, lo hecho 
por el rey de Francia respecto a la fundación de dos sociedades de 
:igricultura: una en Pal'Ís y otra en Tours " . La «nueva carrera}> en 
que iban entrando las naciones «más ilustradas de Europa» prometía 
«grandísimas ventajas a la humanidad entera» . Convenía que se fun
dara una Sociedad en cada provincia, «adaptada a sus circunstancias 
partirnlares». 

La fundación de una sociedad económica 
o academia de agricultura en Guipúzcoa 

La fundación de Sociedades en las provincias hacía posible que 
llegara la agricultura «a un estado de perfección nunca visto» . Con 
ello, aumentaría el comercio y subirían los reinos «a aquel punto dt: 
felicidad tan deseado por todos los verdaderos patriotas». Recono
cían los autores del Pla,: que había provincias que, por su constiru
ción y gobierno, o por el carácter de sus habitantes, resultaban más 
apropiadas para dichos establecimientos. Tal era el caso de la pro
vincia de Guipúzcoa: «esteril y pobre por su terreno y situación», 

°' l bidem. págs. X y XI. 
•• Ibídem. págs. XI y XII. 
" Se refirió rambiéa. a ellas Beroa.rdo W:ird, oh. cit . pág. 47 . 

25 



había sido «siempre fenilísima y rica en individuos Jngeniosos e in
dus triosos», amantes, de todo cuanto pudiera contribuir «a las ven
tajas de la patria» y 11plicados a averiguar los medios que pudieran 
utilizarse para ello, lo corroboraba el hecho de que escuviern culti• 
v.1do, y bien, «hasta de lo más áspero y escabrosos de su terreno». 
Lo probaban también las fábricas de fierro y acero, celebradas desde 
antiguo, y las recientemente fundad¡1s de armas en P lacencia, y de 
¡Íncoras en Arrazubia, Usurbie y 1-Iernani ''. Además, el gobierno de: 
G uipúzcoa resultaba ser «el más prudente, el más snbio y ncertado>) . 
Había ten.ido, incluso en los tiempos más oscuros, <<Un conocimiento 
grande de fo ciencia económica» "''. 

Los autores del Plim sabían, por experiencia, que las disposi
ciones lega les y los escritos caían en el olvido cuando se ocllpaban 
de algo que oliese <rn 1,ovedad». Solían estanrnrse en los archivos. 
Para que no fuern así, se necesitaba <<una poderosa manO>) que la,; 
mantuviera y <<una fuerza constante» que las llevara a la práctica. 
Las materias de Economía no podínn correr a cargo de la Diputación 
de la provincia, por estar ocupada en asuntos que no le dejabnn tiem
po pnta nuevas atenciones. Tampoco podían estar en manos de p<1r
tículares, por más celosos e intel igentes que fueran : sólo podrían ha 
cer un estudio formal sobre los intereses p{1blicos o generales y dar 
a sus compatriotas el fruto de él "'. Sólo cabía el medio de imitar Jo 
hecho en las Islas Británicas y en Francia: fundar una sociedad con 
«una tropa de patricios celosos, aplicados e inteligentes en la impor, 
tantísima ciencia económica>). Al ver la gente que las personns más 
cu ltas y distinguidas del país se mostraban tan empeñadas en un asun
to y dedicadas a indagar cómo llevarlo a su perfección, habrían de 
impresionarse y ver con aprecio la sociedad. Además, la emulación 
y el <d1onorciJ1o del premio» ha rían que todo el mundo recibiese los 
avisos e inscrncciones de los socios «con grandísima estimación y se 
aplicase a sobresalir cada cual en su respectivo destino» "', 

,, Advertfon los nurorcs del Pla11 que h1 fribrica de iíncoras habÍ:l sido fun . 
dndn después de que don Juun Fermín de Guí!isasti hubiera visitado Hbricas 
en Hofanda para ver cómo se hacían alJí. Lo había enviado la Real Compañía 
de. Caracas. A su regreso, estableció la f,íbtiC1 «con superiores ventajas a la$ 

origina.les que venlo de rcconoccrn . Plan. cíl. prig. XIV. 
•• Para probarlo, cirnban los tírn los XIX, XX, XXI, A'XII, XXIII y 

XL de los Fueros, Señafoban también que las recopilaciones de fas ordenanza, 
y los registros de las juntas estaban llenos de disposiciones o providencias que 
manifestaban el in terés que el gobierno de la provincia de Guipúzcoa había 
tenido siempre por la Economía. 

01 lbidem. p:ig. XIV. 
"" Ibidem. págs. ).'VII y XVIII. 
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La Sociedad de agricultur11 habría de florecer en Guipúzcoa, dnd.1 
la preparación de los labradores. Estos no tenían nada que aprender 
de Tull, DahaweJ de Monceau, Patallo, Tiller. En parte alguna en 
donde Ja agricultura se rigiera sólo por el nuevo uso, costumbre e 
industl'ia de las genres del campo se hallaba tan adelantada. Los la
bradores de Guipúzcoa conocfan los secretos y métodos de la Jabran
za y del abonado que enseñaban «los autores económicos más clási
cos>> del día y que eilos practicaban desde antiguo, porque los habían 
aprendido gracias a su aplicación y observaciones. Reconocido el hecho. 
los autores citados habrían de honrar a la provincia (<con el bello 
nombre de Escuela de Agricultura» "". El conocimiento y ejercicio de 
]1, «economía rústica» no era rnn general como el de la labranz.a. Sin 
emb,1rgo, en Jo poco que se practicaba, se podía comprobar «el buen 
orden e intejjgencia» que se seguía en ella, «sin los errores y abusos» 
que se observ, ban en algunos de los países en que dab¡\ lugar «a 
un comercio considerable». Lo demoscrab:1 la v~1riedad de anímale~ 
que crinban, el modo de cuidarlos y «las utilidades>> que sabían sacar 
de ellos. Así, en lo referente ::t colmenas, los guipuzcoanos seguÍfln 
<dos sanos consejos de Columela, Herrern, Reaumur y Palteau>} "'. 

Si destacaban en agricultura y en «economía rústica>>, los gui• 
pi.1 :zcoanos sobresalían también en ciencias y nrtes útiles y en comer • 
cio, cuyo conocimiento poseían desde antiguo, corno probaba ht obrn 
de don Pedro Bernardo Vifüi-Real de Berriz Máquinas HydrmílicnY 
,ie molinos y herrerías y gobierno de los árboles .:l' montes Je Vit• 
cayo "' . Lo que en este libro se decía era aplicable a Guipúzcoa. Tam
bién habían desrncndo siempre los naturales en la pesca, siendo del 
país los primeros pescadores de ballenas, y en el comercio, como pro
baba el que se había hecho de lan,1s y el que realizaba la Real Com
pañía Guipuzcoana de Caracas. Además , los maestros y anífices no 
cedían a ningunos otros «en el primor y perfección» con que imi
tuban cualquier modelo que se les presentar¡¡ y habfon sido jnvenro
res «de muchos secretos y máquinas utilísimas a las artes y al co
mercio». En Guipúzcoa, no era menester, antes de instruir, «lidiar 
en desimpresionar y boi:rar falsas ideas y errados principios», como 
ocurrfa en otras partes. Se podía enseñar enseguida y se enseñaría 
«aprendiendo o, a lo menos, ayudado de los mismos discípulos» . 
,,Para levantar el edificio económico», no ern nccesnrio «derribar pri -

"" Ibídem . p:ígs. XVIII y XL'<:. 
JI>) Ibidem. págs. XIX y XX. 
1u A quien califican de «célebre :1ballero viicníno, honra del Bascuencc,>, 

«y cuya memoria estiman que debería s..:r eterna en el país, como lo hnbrín 
de ser su nombre en la República de hls letras,>. Plan. cit., p:íg. XX. 
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mero el antiguo, desmoronar sus paredes endurecidas ya con el tiem
po y arrancar basta las últimas piedras de los fundamentos». Sólo se 
necesitaba «tal cual alteración muy pequeña» y ~<algún pulimento>> 
en lo hecho hasta entonces . P<1ra proseguir, sólo era preciso fomen
tar y ayudar a los trab.ijadores y ellos irían acrecentando y perfec
cionando". 

Los estatutos de la Sociedad 

Si los guipuzcoanos eran tan prop1c1os para que la Sociedad pu
diera ser eficaz, convendría fundarla enseguida y formar su plan o 
estatutos. Para ello, los autores del Plan declaraban haber tenido 
presentes las memorías de las Sociedades de Dublín y Berna y, como 
ejemplo, los establecimientos fundados en Bretaña, París y Tours y 
las obras de varios escritores que habían tratado de economía. Co
nocían lo ambicioso del proyecto, por el número de cuestiones en 
que pensaban habría de entender y ocuparse la sociedad. Sin embar
go, el plan que ofrecían habría de verse como si fuera el mostrador 
de un mercader en el que se exhibían los géneros, no para venderlos 
de golpe, sino para que los cu1-iosos e inteligentes pudieran elegir lo 
gue les pareciera más útil. Daban, pues, una idea y bosquejo d':! 
la Academia o Sociedad Económica, demostrando la importancia que 
podría tener para Guipúzcoa. 

Los estatutos fueron presentados en 1a forma de títulos y ::ir
tículos. El título primero está dedicado al objeto de la Sociedad : 
«cultivar la ciencia de la economía», dividiéndola en tres capítulos o 
secciones: Agricultura, Ciencias y Artes i1tiles y Comercio "'. 

El objeto de la Agricultura habría de abnrcar todas las labores: 
prepnrar el terreno según el fin o fines a que se destinara, ::ibonado, 
arado, caba, siembra, cultivo, cosecha, trilla, plantaciones. Correspon
derían a dicho objeto todos los frutos de la tierra, así como las ven
tajas que podrían proporcionar y las diferen tes cosas que se podían 
hacer con lo producido: vino, sidrn, aguardiente y otros licores; 1efi~ 
y materiales para cocinas; carbón para ferrerías; fábricas de edifi
cios; construcción de bajeles. A la Agricultura correspondería también 
todo lo concerniente a la Economía rústica ( cría de bueyes, caballo,;, 
catnetos, ovejas, gusanos de seda y «toda suerte de animales domés
ticos», así como todas sus producciones) . Es dedr: de todo cuanto 
pudiera tener conexión directa e indirecta con la agricultura. 

~~ Ihide111. pág. XXI. 
33 Ocupnn las páginas XXXVI a XLVIII del Plan. cit. 
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En Ciencias y Artes entra.rían: la Medicina, la Cirugía, la Bo• 
tánica, la Geometría, la Arquitectura, la Física, la Náutica, ... y codo 
lo que tuviera «relación con ellas» y fuese «más adaptable a las 
circunstancias y beneficio del país». 

El objeto de la sección de Comercio consistiría en ocuparse de 
todas las fábricas e industrias de la provincia: toda suerte de obras 
de fierro y acero; toda clase de géneros más usuales, tanto de len
cería como de lana; toda clase de pesca y formas de aprovechada. 
Es decir: todo cuanto pudiese «atraer mayor conveniencia y riquezas 
al País>>. 

El número de mlembws de la Academia se fijaba en 120 (divi
didos en cinco clases). E n la Sociedad podrían ingresar las personas 
más hábiles, inteligentes y aplicadas en los diversos ramos de la Cien
cia de la Economía, sin distinción de personas: eclesiásticos, caba, 
lleras, artesanos, comerciantes, labradores. Todos serían ~<igualmente 
recibidos», si sus cualidades prometían «progresos hacia el bien pú• 
blico». 

La sociedad habría de actuar en cinco partidos o cajas de corres
pondencia: San Sebastián, Tolosa, Loyola, Bergara y Mondragón, for
mando un mismo cuerpo, con centro en Loyola. Allí habrían de de
positarse todas las memorias y todo el trabajo realizado en los otros 
cuatro partidos. 

Los medios propuestos para fomentar y adelantar 
la agricultura, la economía rustica, las ciencias 
y artes útiles y el comercio 

La Academia o Sociedad económica habrfa de utilizar, p!lra sus 
unes, la información y el ejemplo. Para lo primero, habría de da1 
cuenta del modo de culcivar las tierras y de las cosechas en cado 
partido, a la vez que habría de explicar las causas de la variedad, 
cuando la hubiere. También habría de señalar los errores que advir
tiera. Para lo segundo, habría de tener, <<de su cuenta», en el partido 
de Loyola, uo caserío, Casa Riística o Escuela de Labradores, dotado 
con «tierras sembraderas», montes, viveros, plantíos de manzanos y 
de otros árboles, tierras para pastos y <<corrijos y otras oficinas». En 
los demás partidos, también habría de tener la sociedad un terreno, 
aunque de menor extensión, para hacer las experiencias sobre nuevos 
métodos de cultivo y el de frutos y plantas no conocidas en el país 
~<Y que pudieran ser útiles». En estos terrenos, sólo se habrían de 
hacer los experimentos relativos a la agricultura a que estuviern <<sin-
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gularmente dedicado cada partido». En la Casa Rústica, por el con
t rario, se habrían de redizar todos los experimentos concernientes a 
la Agricultura en general. La Academia o Sociedad económica habrfo 
de tener, en cada cabez¡¡ de partido, sus instrUIDentos o aperos de 
labranza (sondas para conocer las distintas capas de tierm, varias 
clases de arados y sembraderas, trillos y <<otras máquinas propias)> 
que permitieran <<facilitar y mejorar las operaciones del labrador»). 
También habría de tener simientes de varios granos y plnntas forra 
jeras y de lino, que traería de Flandes, Inglaterra, Riga y otras parte:; 
en donde floreciese más su cultivo. Con el fin de alentar a los labra
dores, habría tres premios todos los años para quienes destacaran 
en la aplicación prdcrica del asunto de agricultura propuesto por la 
Academia y que pareciera más importante y análogo al País. Iguales 
prncedimientos se seguirían en lo referente a hi Economía Riística. 
Habría de observ.ir cómo se cuidaba el ganado y los abusos que ad
virtiera. Habría de tener toda cla e ele ganado doméstico en el ca
serío, experimentar cómo cuidarlo mejor y cómo regenerar las castas, 
para lo que habrían de utilizarse los mejores padres que se haUa
sen en España y fuera de ella. El ca erío también habría de tener 
co1·tijos, lagares y prensas de distintas clases para sidra; bodegas par:1 
almncenarla; mantequeras y lugare para hacec manteca y quesos ; 
para trabajar el lino; para guardar granos, forrajes, semillas, aperos. 
La Academia o Sociedad habría de tener colmenas en el casel"Ío (es
cocesas o las llamadas de Mr. Palteau) para que aumentara el númern 
de ellas en e! país y p!!ra sacar más provecho de! que proporcionaban 
las colmenas ordinaria . Ttimbí ' n habría de plantar moreras con el 
fin de criar gusanos d seda, a la vez que habría de disponer de «pa
rajes para el beneficio de: la seda». La Casa Rtística babrfa de estar 
situada en la falda del monte de Izamiitz, a mitad de camino entre 
Azcoitia y Azpeitia. Así sería posible «llevar cómodamente e! gana
do» (se entiende que a dicho monte) . También habría de establecer 
premios para fomentar la economia rústica, a la vez que destinarfa 
4 .000 reales todos los itños a «experiencias concernientes a agricu l
tura y economía rústica>~. 

Con e! fin de fomentar las Ciencias y Artes útiles, las escuelas 
públicas de letras menores habrían de estar al cuidado de la Aca
demia, dependiendo sus maestros del secretario de la misma. Nadie 
podría enseñar a leer y a escribir <<con el mejor método, y arren
glándose a la ortografía de la Re.i l Academia espan.ola>>. También 
habría de fundar eres escuelas de dibujo (en San Sebastíán, Loyola 
y Bergara) en las que se darían lecciones sólo los días de fiesta, par3 
mayor facilidad de maestros y aprendices. 
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El fomento de la medicina y de Ja cirugía lo habría de promo
ver la Sociednd ngregando como socios a los profesionales más acre
ditados y fomcnrnndo la observaci6a y los experimentos a fo vez que 
habría de e tablecer un jardín botánico en la Casa Rzí.rlica para dis
poner de las plantas medicinales del país. Las planras y raíces de 
América habrían de traerse de Cídiz cadn vez que hubiera carga de 
ellas en los navíos, para tenerlas frescas en las boticas del paí . 

La Sociedad fomentaría el desarrol lo de b.s matemáticas con 
un mae tro en Loyola y otro en San Seba tián. La <<arquitectura hi
dráulica>> habría de e. i,,,ir la mayor atención de ln Academia por las 
muchas presas, puente , molinos y ferrerí 1s que había en Guipúzcoa. 
Después de reconoce( si éstas respondía n a la «leyes de estática e 
hidroestáticil» an:ilizM·ía si cabía perfeccionarlas. Para ello, habría de 
enviar al extranjero '<ª dos sujetos hábiles e inteligentes en el ferrn 
neo, n reconocer las diferentes ferrerías y máquinas de , gua», espe• 
cialmente las de uecia. También habría de distribuir premios y des
tinar dinero para experimentos. La Academia habría de e; ·aminar a 
codos los maestros ngrimensores, peritos arquitectos, maestros de agurt 
y maquinistas que hicieran ruedas y orrns piezas pnra molinos, herre
rías, barquines y otros instrumentos e ínvencione . 'o podrían ejer
cer función alguna de su oficio sin título de la Academia, a meno~ 
que ya Jo tuvieran de la Real de San Fernando. 

L:i Academia o Sociedad Económi a h,1brfa Je ir formn □do «in
sensiblememe» una biblioteca de libros económico , de medicina, ci
rugía, física, matemáticas y comercio, para uso e.le a adémicos y pro
fesores . Habría de radicar en Loyola, en donde se pretendía que tmn
bién hubiera «un surtido de in trurnentos de fisica y matemáticas». 

Las observaciones meteorológicas, «útiles no sólo para la medi
cina sino también para la agricultura» , habrían de ser atención es
pecial de la Sociec.lad. Est,1 habría d<:: cuidar de hacerbs todos los 
mfos . :-Iabría de poner, en cada cabeza de partido, un barómetro u'.1 

termómetro, un higrómetro, una veleta y un vaso grac.luado para me
dir la cnntidad de lluvia caída. Los ~1endémicos que residiesen en 
la capital tendrían a u cuidado la visita, cada cual en u semana, 
de los instrumentos, inspeccionándolos tres veces al dia, para anotar 
lo que resultara de las observnciones. 

El comercio podría ser fomentado por la Socicdud1 atendiendo 
a las producciones del pa ís, con el fin de que pudieran aumentar las 
cxportacione . Por ello, al ser eI fierro el renglón miís importante 
del comercio exterior guipuzcoano, merecía la primera atención. Habría 
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de fomentar su producción, hacerlo de la mejor calidad y «reducirle 
a las diferentes especies» para competir con el extranjero. La Socie
dad habría de consultar «a los ferrones más inteligentes del país y 
a los autores más célebres» para saber cómo rectificar las fraguas y 
cómo hacer las mezclas del carbón y de vena para logrnr hierro y 
acero de las mejores calidades. 

Los pensionados en el extranjero habrían de remitir a 1a Sociedad 
planes y métodos para roda suerte de invenciones, martinetes y ferre
rías, tanto de hierro como de hoja de Jara . También se habrían de 
ocupar los socios de fomentar las fábricas de espadas y las de bate
ría de cocina de Tolosa y su partido. Los mismos pensionados habrían 
de contribuir a perfeccionar las fraguas de clavetería, herraje y cerra
jería. También trataría de establecer fábricas de tijeras, cuchillos y 
agujas de «toda suerte de quincallería con la ayuda de los mismos 
pensionados». Para fomentarlas, distribuirfa premios entre quienes imi
tasen los modelos propuestos por la Academia. Los martinetes de 
cobre habríao de ser objeto de la atención de Ja Sociedad por lo que 
ésta habría de fomentar las diferentes obras de este metal. También 
se pensaba que podría influir «e11 los paisanos» para que se dedicaran 
al comercio de calderas y otras piezas de cocina de cobre, con el 
fin de sustituir en esto a los franceses que comerciaban con ellas en 
el país; vivían «infinitos>> en él y se volvían después al suyo «carga
dos de dinero». 

Si el comercio de objetos de cobre estaba en manos de fran
ceses, parece que la pesca esrnba también en manos de extranjeros. 
La Sociedad habría de fomentar la pesca en general y 1a de ballena 
en particular. Habría de establecer prensas para salar . Habiendo tant:i 
pesca, llevaban los gallegos y los franceses gran cantidad para ven
derla luego salada y curada en el mismo país. La sociedad habría de 
alentar a los habitantes de la costa para que se dedicasen «a toda 
suerte de escabeches». Con el fin de conocer los procedimientos qu~ 
utilizaban gallegos y franceses, la Sociedad se proponía enviar un 
pensionado para que :weriguara las prácticas que seguían, con el fin 
de plantificarlas en el país. También habría de esrimulat con premios 
a quienes se distinguieren en el comercio de la pesca. 

Los autores del Plan de 1111a sociedr1d económica. o academia de 
agricultura permanecían fieles a los principios mercami.les, en lo con
cerniente a que se fabricaran en Guipúzcoa los géneros de los que 
se hacía mayor consumo en el país y que eran los de lencería y los 
tejidos más comunes de lana. Para eUo, era n·ecesario que aumentase 
el número de telares -«bastante comunes» en el país- y perfec-
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cionarlos. Resultaba necesario, según los autores del Plan, «enseña[ 
mejor el modo de beneficiar el lino», con instrucciones que habría de 
d,1r pata ello y con nuevos artefactos: habrfan de «multiplicar las 
hilanderas» y enseñar <<el uso de las ruedas de diferentes invencio , 
nes para hilar». También habría de cuidar la Sociedad de que se di
fund iera la manufactura de calcetas, medias y gorros y otras de hilo, 
«tanto de aguja como de telar». Habrían de traer los socios <1los 
telares dobles de Mr. de Sel de Moncs», para que una misma personu 
pudiera simultáneamente hacer dos piezas de lienzo, «y otras máqui
nas e invcnciones1:. que perfeccionasen y abreviasen el trabajo de los 
operarios. De tres en tre años, la Sociedad habría de dar premios, 
alternando con los que se concedieran para pesca y para fábricas de 
lana a quienes imitaran mejor la pieza de lienzo que se ofreciera como 
modelo. También habrían de destinar dinero con el fin de enviar n 
un pensionado a pa(se extranjeros o para traer de ellos un fabrican 
te que fond:.m:i estas tíbrica en el país. La Sociedad habría de tener , 
en cada una de las cinco cabezas de partido, un modelo de los clis• 
tintos artefactos y «linos de Navarra, Galicia y reinos extraños, caso 
de que no bastase el del país para surtir estas manufacturas». 

En Guipúzcoa parece que los géneros de lana más usados era11 
las m:uragas, las bayetas, los cordellates, las sempiternas y algunos 
paños ordinarios. La Sociedad habría de procurar que se hicieran en 
el país «enseñando el modo de labrar, preparar y beneficiar la lana;, 
estableciendo manufacturas de medias y gorros, tanto de aguja come 
de telar. También habría de fomentar y rectificar las de marraga y 
las de nueva creiición de bayetas, cordellates, sempiternas, paños or 
dinaríos, manras,... valiéndose de los mismos medios indicados par,1 
el caso de las manufacturas de lino. 

Las fábricas de teja, ladrillo, ollas, escudillas, platos y otras piezas 
hechas con tierra cocida estaban, en el p8Ís, egún los autores del 
Pla11, en mano de extranjeros. La Academia habría de procurar que, 
en adelanre, pasaran a «los paisanos>>. Para ello, eran necesarios maes
tros que les enseña ran; También era menester animarlos a que se 
aplicasen, bien con las medidas adoptadas por la junta de Deva, bien 
por oLra que añadiría la sociedad. 

La Academia habría de tener a su cargo el cuidado de todos los 
gremios y profesiones mecánicas. Además, habría de colocar en el 
partido de Loyola los distintos pesos y medidas usados en otros países 
de Europa, para facilital' lns comparaciones con las de Espacia. 

El modelo de las academias preexistentes índicaba cómo habrían 
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de ser el gobierno de la Sociedad, los cargos necesarios en fo mismn 
y sus juntas. De todo ello se ocuparon los autores del Pl<m en el 
título III. También habrían de seguir el ejemplo de otras sociedades 
y academias publicando, cada año, un tomo de Memorias " . Estas 
habrían de recoger las disertaciones y trabajos presentados y aproba
dos en fo Academia, sobre economía, medicina, meteorología, física, 
matemáticas, invenciones «y otros descubrimientos útiles>>, <rnsando 
de un estilo claro y sencillo, perceptible a la inteligencia de los hibrn
dores más desnudos de letras». 

El Plan de una Sociedad eco11ómica o academia de agricultura. 
ciencias y artes 1ítiles y comercio fue antecedente del que adoptaron 
los vascongados al fundar la Sociedad de Amigos del País. El joven 
conde de Peñaflorida, don Xavier María de Munibe e ldiaquez, había 
sabido dar una nueva dirección a las tertulias que se celebraban e11 
su casa de Azcoitia. Puede que él fuera quien escribió el plan o, al 
menos, su principal inspirador. Sabernos que había querido copiar lo 
hecho por determinadas academias extranjeras corrigiendo los defec
tos que habfa observado en e.lbs "'. El Plan fue presentado a las juntas 
de Guipúzcoa justamente en el año anterior a la fundación efecrivt1 
de la Sociedad Bascon°ada de Amigos del País, coincidiendo con lo,; 
festejos dedicados a $:'In Marrín de la Ascensión ; aunque la primera 
junta formal no tuvo lugar hasta el 21 de diciembre de 1764. D 
ella, y del ejemplo extranjero, derivaron el famoso Discurso sobre 
el fomento de la industria popular y la fundación de las demás So
ciedades económicas. En todo el proceso, influyeron las recomenda
ciones de Bernando \\7ard y el Plan presentado a la Junta General 
de Guipúzcoa en julio de 1763. La relación de éste con la fundación 
de la Sociedad Bascongada fue advertida por varios autores "", sin que, 
hasta le fecha, se hayan establecido las relaciones consiguiences. 

" Habiendo elegido como patrono a San Isidro, proponían que el tomo 
en cuestión, editado en cuarta o ea octava, llevase el título de Memorias de 
la Academia Guipuzcoana de San Isidro Lab;11dor. (p. XX del título II ). 

"' Julio de Urquijo e !barra: Los amigos del país (seg 1í11 cartas y otro>' 
documentos inéditos del X\/Ill). San Scbastidn 1929, pág. 71. 

"" Cabe citar, entre ellos, a Julio de Urquijo en Los A111igoI dél P,ús, 
ob. cit.¡ Jean Sorrnilh, La Espaíia ilustrada de la segunda mitad del siglo X\IIIT 
(traducción española de In primera edición francesa, México, 1957, pág. 237) y, 
últimamente, José Manuel Barrencchea, Vale11tí11 ele Foro11da, reformador )' eco
nomista ilustrado (Vitoria, 1984, pág. 13). 
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Peñaflorida y su tiempo 

La econo1nía guipuzcoana: 
1765-1785 

Por M.' MONTSERRAT GARATE OJANGUREN 





Cuando fui invitada por 1a com1s1on de Guipúzcoa de la Real 
Sociedad Bascongada de los Amigos del País, a participar en una 
reunión preparatoria para conmemorar el II Centenario de la muerte 
de Peifaflorida, con objeto de organizar un Seminario de Historia. 
debo confesar que me sentí orgullosa de ello, y más aún cuando 
pude comprobar el interés y entusiasmo de algunos al pretender que 
aquello fuese el preámbulo de un acontecimiento, no meramente so
cial, sino una aportación, aunque fuera pequeña, al conocimiento de 
la Historia del País, y en relación con una entidad de la gue rodavía 
-por suerte para los investigadores- falta mucho por saber y apren
der. Alguien, con sentido realista apuntaba entonces, la necesidad de 
la participación de gentes interesadas en la época, en el tema de la 
Br.scongada, que sin grandes discursos, sin embargo aportaran algo: 
ese grano de arena que vaya poco a poco formando la plava del co
nocimiento eo el quehacer de aquella Sociedad, cuyo gran artífice fue 
el Conde de Peñaflorida. 

A los pocos días de aquella reunión me comunicaban que Je:; 
gustaría tomara parte en el Seminario de Historia con un tema que 
versara sobre el momento económico más cercano al nacimiento de 
la Bascongada. Acepté gustosa la invitación porque me satisfacín la 
idea de colaborar con aquel grupo que iniciara con entusiasmo la 
idea -que hoy es una realidad- del I Seminario de Historia de 
la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País. Mas, al per
catarme que debía preparar una lección inaugura!, con lo que ello 
evoca, y máxime, pronunciada junto a un ilustre Profesor, como lo 
es Gongalo Anes, reflexioné sobre el compromiso adquirido, porque 
ello me obligaba a acotar el tema, un tanto difuso, y sin echar mano 
de cosas ya estudiadas y elaboradas, debía acercarme a las fuentes 
originales de la época para procurar dar una visión, aunque tan sólo 
consiguiera proporcionar un ángulo de esa visión, del mundo econó
mico que rodeó a Peñaflorida y a quienes secundaron su proyecto, 
en la Guipúzcoa del siglo XVIII. 
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De todos es conocido, cuando menos someramente, el proceso 
de la Bascongada de los Amigos del País. Tras unas tertulias que con 
regularidad se venían manteniendo entre caballeros, hombres guipuz
coanos, en el corazón mismo de la Provtncia, en 1763 se presenta• 
ba -en sus Juntas Generales- el Plan de una sociedad económic(/ 
o academia de agricultura, ciencias y artes útiles y comercio, adap
tado a las circrmsta11cias, y Economía Particular de la M.N. y M.L. 
Provincia de Guiprítcoa. El Pla11, acogido en el seno de aquellas 
Juntas con entusiasmo, quizá aparente, pero con cautela realista 
ante la novedad, y sobre todo ante la dificultad que su puesta en 
práctica conllevaba, tenia como resultado en 1765, la creación de la 
R.S.B.A.P. Su promotor, Peñaflorida , conseguía hacer realidad lo que 
años atrás había forjado en su mente. No era ajeno el Conde a los 
logros que sociedades semejantes estaban consig,.iiendo en otros luga
res de Europa . En 1785 morfo Peñaflorida, pero tras de sí dejaba 
20 años de historia de la Sociedad Bascongada: proyecms, realizacio
nes, a1gunos fracasos y no pocas dificultades e inercias que superar 
quedaban como estela . 

Al volver la mirada a la economía guipuzcoana durante ese 
período marcado por esos dos acontecimientos his tóricos, que hoy 
de alguna manera conmemoramos: 1765-1785 no puedo menos de 
señalar el fuerte contraste que, a primera vista, presentaba la econo
mía guipuzcoana: una economía, la del interior de la Provincia, en
raizada en la tierra y en el mundo rn ral; y otra, la donostiarra, vol
cada hacia unos intercambios de la(go alcance y con escasos lazos, 
cuando menos visibles, sobre el quehacer económico provincial. Al 
mismo tiempo esa actividad mercantil donostiarra, en apariencia más 
brillante y que permitía a más de uno un enriquecimiento rápido, 
atravesaba durante esas mismas fecbas, momentos que fueron vitales 
para el funcionamiento comercial del puerto de San Sebasti:ín. En 
1765 se discutía en la Corte sobre fa conveniencia o no de que la 
Compañia Guipuzcoana de Caracas mantuviera su monopolio del co • 
mercio venezolano. En 1785, dos meses después de la muerte de 
Peñaflorida, desaparecía también la Guipuzcoana de Cat'acas. 

Mas, considerando la realidad guipuzcoana en toda su amplitud, 
¿c6mo era el entorno económico provincial en 1765? ¿Qué pudieron 
apreciar Peñaflorida y otros que le acompañaron en su empresa, en 
üquella sociedad sobre la que pretendían emitir un diagnóstico de 
lo que convenía realizar para mejorarla, y no contentos con ello sor
prenden a los historiadores de In Ciencia, por el interés que mostra , 
ron en mantener contactos con los centros culturales más destacados 
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de Europa, enviando al extranjero un número importante de becarios, 
e invitando, al Real Seminario de Vergara a figuras destacadas en el 
mundo científico de la época? ' 

Resulta difícil querer encuadrar la economía guipuzcoana del últi
mo tercio del XVIII en un modelo que simplemente manifestara la 
dualidad que hemos señalado anteriormente: la economía agraria, que 
sin duda ,tb:ucaba la mayot parte del suelo guipuzcoano, y la economía 
comercial, que predominaba en San Sebastián. Por un lado, el mun
do agrario guipuzcoano era polifacético, a pesar de ofrece.r la atonía 
propia de una sociedad tradicional en que la rutina parecía ser la 
norma, y los cambios chocaran siempre con unos usos y costumbres 
muy disrnntes de los modos de vivir de centros más dinámicos, como 
podía ser San Sebastián. Lo lejano de la cercanía constituía una tra
dición más en las concepciones mentales de las gentes del campo '. 
Por su parte el mundo mercantil donostiarra parecía ausente de la 
actividad predominante en el País . Por ello merece la pena asomar
nos a ese mundo guipuzcoano, en el que podremos descubrir impor
tantes diferencias, más allá de esa dualidad económica, algunas de 
las cuales pueden sorprendernos si somos buenos observadores. 

La economía agraria. 
Propietarios, arrendatarios y otras gentes 

La unidad de explotación que caracterizaba el mundo agrario 
guipuzcoano era la casería; y el sjstema de arrendamiento era de uso 
común, establecido por parte de propietarios que poseían más de 
una casería o vivían habitualmente en bs villas guipuzcoanas. Sin 
embargo, las obligaciones, rentas, etc. y en definitiva, las formas de 
realizarse el contrato de arrendamiento ya empieza por manifestarnos un 
panorama diverso a lo largo y ancho de la geografía provincial, in
dicándonos que con ser Guipúzco¡i un espacio reducido, el abanico de 
situaciones es lo suficientemente amplio como para aconsejarnos el 
rechazar generalizaciones excesivamente simples. Y si al análisis de 
los diferentes tipos de arrendamientos, añadimos el examen de otros 
indicadores, censos, alcance de las relaciones comerciales con el exte• 
ríor, etc., pronto descubriremos que junto a las analogías exjsten gran
des diferencias en el entorno guipuzcoano. 

1 Como muy bien lo ha documentado D. Leandro SiJv:ín en sus numerosos 
tmbajos sobre la actividad de la Bascongada en el campo científico. 

• ANES, G.: La economía espa1íola al final del Antiguo Régimen. I Agricul
tura {Madrid 1982), ,...-xrv. 
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Comencemos por considerar el espacio medio del Urola, Azpei
tia-Azcoitia, en el corazón mismo de 1a Provincia. El número de arren
damientos que se establecen por gentes, propietarios de la zona, de 
casas y sobre todo de caserías son abundantes, porque se daba la cir
cunstancia de que en las citadas villas vivían grandes propietario,; 
-matizando lo que en Guipúzcoa puede entenderse bajo ese térmi 
no- cuyas propiedades se situaban no sólo en aquellas jurisdicciones, 
sino en un amplio número de localidades guipuzcoanas: Gaviria, Idia
zábal, Segura, etc. En el análisis de los datos, referidos a los años 
1765 y 1785, salta a la vista cómo para la segunda fecha se acor
tan los plazos referidos a los arrendamientos de casas; mas, para las 
caserías y por lo que respecta a propietarios que poseen y arríendan 
más de una propiedad, los plazos se mantienen en 9 años - plazo 
máximo-- de forma casi general. Respecto de los alquileres satisfe
chos, el abanico es muy amplio para las casas, lógicamente. En 1765 
las rentas registradas oscilaron entre 18 ducs. vn. ( 198 rs . vn .) y 
527 rs. vn. En 1785, el recorrido es aún mayor: la renta mínima 
fue de 6 ducs. vn. y la máxima de 100 ducs. vn. Por lo que con
cierne a las caserías, nos ha llamado la atención por su elevada cuan
tfo, muy por encima de la media, la renta que debía satisfacer Juan 

AZPEITIA - AZCOITIA 
Diferentes formas de arrendamiento 

Año 1765 

PLAZO EN AJ\/OS RENTA 
Ob;eto del arriendo 9 6 menos de 6 dinero especie mixta 

Casas ... 4 1 4 1 
Casería-heredades 13 1 14 
Herrerías ... .. . 1 según 

produc. 

Aíio 1785 

PLAZO EN Al'l'OS RENTA 
Obieto del arriendo 9 6 menos de 6 dinero especie mixta 

Casas ..... . ... 5 5 9 1 
Casería-heredades 16 7• 1 4 5 15 

• Corresponden a las propiedades del mayorazgo Ubaiar, cuyo propietario, 
D. Manuel Domingo Ponce de Le6n, vecino de Logroño, arrienda 7 propiedades 
a Nicolás de Arizaga. La forma del arrendamiento por 6 años, pueden distor• 
sionar el comportamiento general de los contratos para la citada zona. 
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de Arrizabalaga y Josepha de Aizpurua, como inquilinos de la ca• 
sería propiedad de Francisco Ignacio de Alzaga: «32 ducs. vn., 20 
fanegas de trigo, 1 docena de aves en los tiempos acostumbrados, 
la mirnd de la manzana y castaña que se recogiera, un cerdo o lechón, 
ndemás de sembrar y beneficiar cnda año un celemín de lino»', La 
renta acostumbrada para caserías se componía casi como norma de 
los siguientes apartados: de 10 a 20 fanegas de trigo, de 1 O a 20 
ducados de vellón, 2 capones y de 2 a 4 pollos, con algunas 
obligaciones como cuidar y plantar cierta cantidad de árboles y rea
Hzar las obras necesarias para. la buena conservación de la propiedad. 
Entre 1765 y 1785, apenas se modifican las cantidades en concepto 
de renta; la razón puede deberse a que en los nrriendos de enserías , 
la parte más importante de la renta se cobraba en especie, por lo 
que el propietario podía compensar, con los granos recibidos, la su· 
bida de precios sin apenas alterar el importe del alquiler. En algún 
caso y temiendo la escasez de granos, problema que con mayor o 
menor intensidad se presentaba en las economías tradicionales, los 
propietarios establecían el pago de la renta de forma alternativa; 
en 17 85 por ejemplo , la casería Zabalia de Azpeitia se arrendaba por 
660 rs. vn . anuales o 20 fans. de trigo, según gustara su propietario, 
en este caso, el Regimiento de la villa', salvando así la posible subi
da de precios de los granos. Pern resulta paradójico, cuando se habla 
de la subida generalizada de precios durante este período, último ter
cio del XVIII, el contraste que se puede constatar en el espacio al 
que nos estamos refiriendo -zona media del Urola-, al compi:obar 

AZPEITIA 
Cantidades entregadas a la villa 

CONCEPTO 

Por provisi6n de vinos • ... .. . .. . .. . .. . . .. 
Por sisa sobre el vino (4 mrs . en miumbre) ... 
Por arrendamiento del Dcho. de Alhóndign, 

peso Rl. y Alcabala . .. . .. .. . . .. . .. . .. 

A1io 1765 
rr. v11. 

4.900 
l l.500 

2.700 

Afio 1785 
rs. v11, 

4.000 
9.300 

2.000 

• Con las mismas obligaciones para 1765 y 1785, de proporcionar vino 
para los daniaris los días de San Ignacio y Corpus, más 2 orrob3s de vino•. 

·' A.P.O. (Archivo Protocolos Oñatc) Lcg. 655, fols. 203-5. 
• A.P.O. Lcg. 676, fol. 619. 
• A.P.O. Leg. 1.136, "fols. 111-lJ ; 167-8; 271-.3 ; Lcg. 676, fols. 49, 50, 

.359; Leg. 699, fols. 5, 6. 
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las cantidades en c1ue se adjudicaron en pública almoneda, algunos 
derechos municipales. Las cuantías satisfechas al municipio de Az
peitia por los mismos conceptos en 1765 fueron superiores a las 
abonadas en 1785. 

Mas, el comportamiento de otros municipios guipuzcoanos no 
se cmrespondía con el indicado arriba, también por cantidades pa
gadas por conceptos semejantes durnnte los mismos años . He aquí 
el ejemplo de Placencia: 

PLACENCIA 
Cantidades entregadas a la villa " 

CONCEPTO 

Por arrendamien to del Dcho. de Alhóndiga 
Por explotación juego de bolos . . . . . . . .. 

Aiio 1765 
rs. v11 . 

285 
.366 

A110 1785 
rr. vn, 

.300 
424 

Otro punto a destacar en los arriendos de caserías es la obliga
ción -casi como norma- que imponía el propietario de plantar cada 
año un número de árboles, por cuenta del arrendatario 7

• Este tipo 
de obligación, aseguraba al cabo de 9 años de arriendo, la abundan
cia de robles, cnstaños y manzanos para el futuro -especies porme
norizadas en los contratos •-. Curiosamente, el interés por este tipo 
de repoblación rnmbién estuvo presente desde su comienzo, en el 
pensamiento económico de la Bascongada, recordándolo incluso años 
más tarde con motivo de un informe que elaboró para el fomento 
de la economía del País•. 

La posibilidad del subarriendo de caserías - reconocido puntual
mente en escasos documentos- beneficiaba mayormente a aquellos 
arrendatarios que con posibilidades económicas'" tomaban en arrien
do más de una unida::l de explotación, o bien una de gran tamaño; 

ª A.P.O . Leg . .3 .89L, íols . 20, 203 ; Lcg. 3.908, fols. 2~, 21.3. 
7 Oblig:1ción impuesta en su mayor parte por grnndes propietarios. Lcg. 

655, fol. 55. Arrendamiento de la Casería de Zavala, cuyo propietario, el Mar• 
qués de San Mill:ín, determinaba «que durnnte los dchos. 9 años de este arren
damiento aian de plantar y entregar presos en dos ojas en pertenecidos de dha. 
casería, mil quinientos pies de Robles y doscientos Castaños todo a su costa» 
Esta obligación -se indirnba en algún conmuo- venía a compensar la subida 
de precios . 
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pero estos casos eran los menos. Y mientras conocemos explícitamen
te las cargas que pesaban sobre los nrrend:1tarios, no nos ocurre lo 
mismo con otras gentes: subarrentarios y jornaleros, de los que sa
bemos muy poco. Es excepción por ejemplo, eJ contrato de arren
damiento que también incluye la suert que corrían los jornaleros que 
trnbajnban en una propiedad concreta : «que aian de contribuir dhos . 
inquilinos con su trab;ixo y dar de comer n los operarios franceses u 
otros que se ocuparen en hacer cortaduras en las jurisdicciones de 
la dha. casería ... dando a dhos . operario el jornal>> "; mas, Ja im
portancia de los jornaleros en las labores del campo, en la zona de 
Azpeitia-Azcoitia, y en general en Guipúzcoa era muy pequeña ". 

Pero si la duración de los nrrendamientos establecidos eo el valle 
medio del Urola -lugar de vecindad de grandes propietarios, insis
to "- ern, en su mayoría, de 9 años los establecidos en otros Ju-

MONDRA ON - Año l 765 
Diferentes formas de arrendamiento 

PLAZO EN Al'l'OS 
Objeto del arriendo 9 6 111e110, de 6 di11ero 

Cosas ...... ... 5 1 5 7' 
Casería-heredndes 13 3 7 
F rngua-ferrcc. . . . . .. 2 1 
Molino y cnsa . .. . .. 1 1 

RENTA 
especie 111ixl,1 

3 
8 
1 
1 

• Se incluye el arrendamiento de la ca a contigua a Garibay ; su propicta• 
rio, D. Antonio de Oqui:ndo, la arrienda a Juan Miguel de Viciola por )¡1 rcnw 
:mua! de 77 rs. vn . y dos días de crnbajo de peón". 

11 A.P.O . Leg. 655, fol. 55 y ss. 
12 En el censo de Floridabhmca, y pnrn 1787, la proporc1on de jornaleros 

en Guipúzcon sobre In población activa era tan sólo del 5,36%. Para Azcoiti ,1 
nún era menor: 1,04% . 

111 De 20 arrendamientos registrndo para 1765, 13 los establecen persona~ 
o instiruciones con más de una propiedad, dcstncando el Convento de San 
Agustín, el Cabildo de Azpciria, el Convento de la Purísimn Concepción, el 
Marqués de San MiUán , D. Juan Beltrán de Ponu y Jausoro, ere. En 1785, de 
33 concrnros de arrendamiento regism1do , 25 los renlizan también propietario~ 
con mñs de una propiedad. 

" A.P.O. Lcg. 2.507, fols. 5, 51, 67, 102, 106, 126, 128. Lcg. 2.515, fols . 
33, 60, 91, 118, 157. 17l, 180, 182, 190, 194, 196. Le¡;. 2.522, fols. 123, 155, 
318, 332, JJ4, 338 340, 342, 355, 382, 389, 410. A folt:i de los datos refc 
l'enres a 1785 y considerando los corre pondientcs a 1783, los algui1eres de ca
serías se establecen exclusivamente en especie. Leg. 2.538. 

43 



gares de la Provincia ernn más cortos -con significativas excepcio
nes- lo que equivalía a otorgar menores facilidades al inquilino. 

En Mondragón, en donde los alquileres de casas, en más de la 
mitad de los casos se establecen por plazos inferiores a la norma 
general seguida en el vaUe del Urola, es de destacar sin embargo el 
siguiente hecho: D . Antonio de Oquendo, con 12 propiedades, entre 
tierras, casas y caserías y cuyos contratos se incluyen en el cuadro 
anterior, arrienda cada una de ellas por un plazo de 9 años, salvo 
dos: la casa de Garibay, por 3 años, y el bajo de la casa principal 
de Oquendo, por 2 :ii'íos. Las rentas son estipuladas en dinero, y 
cxcepcio11almente exige al inquilino en un sólo contrato el trabajo 
de peón durante dos dia¡; al año y 6 carros de cal para una heredad. 
Establece también obligaciones como las de plantar castaños y robles, 
mas con una diferencia respecto a los propietarios de Azcoitia y Az-

DIFERENTES CLASES DE ARRENDAMIENTOS 

.t1iío 1765 

CASAS CASERIAS-HEREDADES 
PLAZOS·,IÑOS RENTAS PLAZOS-,IÑOS Rl!NTAS 

menos menos 
Localidlld 9 di: 9 esp. di11. 1/lÍXlll 9 de 9 esp. din. mixta 

Vcrgara ... 5 7 7 5 12 6 3 2 13 
Hcrnani ... 1 1 1 1 
Eibar ...... l 1 
Renterfo ... 1 1 

Aiio 1785 

CASAS CASERIAS-HEREDADES 
PLAZOS-AÑOS RENTAS PLAZOS-AÑOS RENTAS 

menos 111CIIO!i 

Localidad 9 de 9 esp. d/11 . mixta 9 de 9 esp. dill. mixta 

Vergara ... 3 2 3 2 11 4 l 14 
Hcrnani ... 5 2 4 2 1 
Rcntcrfa . .. 1 1 
Pasajes 1 1 
Oyanun ... 1 1 2 
Fuenter . ... 1 1 
Motrico 1 l 

Fuente: A.P.O. Registros notariales correspondientes. 
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peitia; D. Antonio de Oquendo se compromete a correr con los 
gastos. 

Quizá para comprender el alcance económico de las rentas per
cibidas por los distintos propietarios, me voy a permitir establecer 
ima comparación : D. Antonio de Oquendo cobraba en dinero por 
sus bienes arrendados 1.344 rs . vn. anuales, más las obligaciones que 
se han indicado, que errn livianas. Un simple marinero al servicio 
de la Compañía de C:i rncas por aquellas mism:is fech:is, recibía 1.260 
rs. vn., también al año 1º ~<más lo que buenamente afanare» o pu
diera traer de forma lícita e ilicita -ambas contaban- en géneros 
coloniales. 

También para el caso de Hernani, en donde los arrendamientos 
de casas y caserías se establecen por plazos de 9 y menos años, se 
vuelven a repetir los plazos más amplios en los contratos otorgados 
por importantes propietarios. D. Juan Joseph de Zuaznabar poseedor 
de diferentes caserías, en 1785 las :ilquila po.r 9 años. Zúaznabar, 
además de importante poseedor de bienes raíces, es taba ligado al 
comercio de San Sebastián. Al tiempo que perteneció a la Bascon
gada de los Amigos del País; participó activamente en la formación de 
la Sociedad Económica de San Sebastián, distinguiéndose por sus 
ideales del << libre comercio» para el puerto donostian-a y mostrándose 
más adelante disidente con la Bascongada, hasra el punto de darse 
de baja como miembro de la Sociedad ••. Su intervención directa en 
el comercio donostiarra puede explicarnos la circunstancia de que 
todos los alquileres de sus caserías los cobraba en especie. ¿Quizá 
estas cantidades las podía comercializar con mayor facilidad por la 
proximidad de sus propiedades al puerto donostiarra'"? Lo que sí 
sabemos es que en la Guipúzcoa del siglo XVIII, los artículos cer
canos a los grandes ci rcuitos comerciales adquirían un valor supe
rior, como consecuencia de su localización. En este aspecto, las villas 
guipuzcoanas situadas en el centro de la Provincia estaban más ale
jadas de los flujos mercantiles. La expresión de es te hecho queda 
de manifiesto en los distintos precios que alcanzaba el carbón, des
tinado mayormenre a las ferrerías cercanas, en uno y otro lugar de 

w A.P.O. Leg. 731, fol. 441. 
'" La Sociedad de Amigos . del País de Sa11 Sebasli,í11 de 1779. ¿Un pro

yecto e11/rc11tado a ta Basco11gada? Comunicnci6n prcscnrodn en el I Serrúnnri•> 
de Historia de la R.S.B.A.P. Snn Sebas1ián 1985. 

" A.P.O. Leg. 1A34. De enero a m::iyo, Zuaznabar arrienda las siguientes 
caserí::is: Ga.inzaras, cuya renta se eslipula en .30 faneg:is de trigo, 4 capones y 
1 fanega de castañas; Jriwrgnrni, con la misma renta que fa anterior; Arrueba
rrenoga cuyo aJquiler queda fijado en 26 fanegas de trigo, 4 capones y l fancg:1 
de castañas, st! igual que la casería Irizarnizpicoaga. 
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Azpeitia 
Hemani 

PRECIOS DEL CARBON (por carga) ,. 

POlJLACION Año 17G5 

5 rs. vn. 9 mrs. 
6 rs. vn. 

Aíío 1785 

6 rs . vn. 25 mts. 
8 rs. vn. 14 mrs. 

Subida 

27,9% 
40,1% 

la geografía guipuzcoana, e incluso en el diferente ritmo de la subi
da de aquéllos. 

En este escenario que describimos, en el que los campesinos arren
datarios, además de satisfacer unas rentas, diversas a todas luces, de
bían cumplir con diferentes obligaciones: desde proporcionar carros 
de cal para una heredad, plantar árboles, correr con la carga de pan 
y cera de la sepultuu familiar de la casería '", amén de soportar 
todos los gastos de obras que tuvieran que realizarse en las propie
dades para su correcta conservación, etc., el censo era elemento casi 
cotidiano; un elemento que podía <<aliviar» necesidades urgentes y 
otras que no lo eran tanto, como aquéllos tornados por personas e 
instituciones para adquirir nuevas propiedades ""; que en su condi
ción de hipotecario y en su calidad de censo al quitar y redimible o 
<,censo hasta que se quiLe y redima >) "' según la termfoolog[a de la 
época, cuando gustase o pudiera el deudor, proporcionaba cierta fle
xibilidad en su uso. Pero, la existencia de abundantes censos en la 
sociedad guipuzcoana de este período, en cautidades grandes y pe
queñas, y el recurso a ese tipo de préstamo denotaba en más de 
una ocasión, la cortedad de numerario de las gentes que vivían liga
das, directa o indirectamente, a la economía agraria. La falta de di
nero contante y sonante obligaba, aún a los poseedores de bienes 
raíces, a vender algunas de sus propiedades, por ejemplo, para poder 
casar a sus hijas, o como alternativa tomar dinero a censo. Sus tit1.1-

'" Los daros corresponden al ,,promedio» en que se adjudicaroo, en ambas 
poblaciones, el carbón correspondiente n Jos montes concejiles. La mayor facilidad 
de comercializar el hierro elaborado en las ferrerías de Hernani puede explicar 
fo subida más rápida del precio del carbón. A.P.O. Leg. 1.1 36, 676 y l.434. 

'" A.P.O. Les. 691, fol. 63. Les. 3.891, fol. 2.32. Leg. 2.515, fol. 33. 
"º El Cabildo de Azpci tia en junio de 1765 tomó a censo 600 durndos 

de vn., pagando un rédito imunl del 2% y asegurando In devolución del capital 
con la hipoteca de dos caserfos : In de Zuso y la de Larraun. Con ese dinero 
adquirieron otra cosería: la de Querejcta. A.P.O. Leg. 624, fols. 581-4. Una ope• 
ración semejante había realizado la viUa de Cestonn que habiendo tomndo a censo 
200 ducados de pinta. tarnbi~n al 2%, habla adquirido las casas contiguas II la 
concejil, redimiendo el cemo ni cnbo de unos años. Les. 624, fols . 6Ll·l3. 

•• A.P.O. Leg. 624, fol. 528. Los ejemplos son numerosos. También la formn 
<- y hemos convenido que este censo ha de correr hasta su redempcióm1 es habi
tulll encontrarln en las escrituras de In épocn. Leg. 2507, fol. 216. 
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DIVERSOS CENSOS REGISTRADOS EN GUIPUZCOA, 
CON INDICACION DEL % DE INTERES 

A,io Loc(llidad 

1765 Azpc.icia 

)> 

» 

» 
)} 

» 

Azcoitia 
Fuenterrabía 

Hernani 
Plncencia 
Mondragón 

1785 Azpeitia 
» A;,:coiti:1 
» Hernaní 

)) 

)> 

Placencia 

Vergarn 

Rencería 

] 2,5 2 IIICI/Or 

% % % 2% Obseru(lcio11cs 

8 

2 
5 

2 

l 
3 
7 

J 

8 

2 
1 

2 

9 

3 

3 

6 

2 Más de la mirnd de los censos regis
trados pertenecen a la Iglesia (Cabil
do, Conventos, etc.). La Províncill 
toma a censo 240.000 rs. vn. de D.' 
M.• Joseplrn de Lcturiondo a un in 
terés inferior al 2%, para la cons
trucción del C:imino lteal. 

5 

D. J uan Antonio de Olazábal toma a 
censo 100.000 ducs. al 2% para redi
mir otro de igual cuantía al 3%. 

l De los censos registrados, la princi
palích1d de 5 la osrenrnn el Convento 
de b Concepcíón \' el Convento de 
San Agustín . 

Gran conccntrnci6n de la principali
dad de los censos en el Convent,> <le 
las Agustinas. Para 1785 ,e d isponen 
de noricias de 6 censos, eulocncbs 
todos ellos al 3%. 
Los gremios lllmeros toman dinero a 
censo para lo consrrucción de c::uni
nos, focilirnndo los acctsos a fa \·illa 
armera, en favor del Director del 
Asiento de armas ele la Compañía de 
Filipinas, por cuantía de 85.000 rs. 
vn. ;i[ 3%, 
Los 6 censos al 2% corresponden a 
un Convento de la locnlidad. 
Censos pertenccicnrcs a la Iglesir. 
(Cabildo de Rcnrerín, L~'7.0 Sun Se
bastinn, etc.). 

fores, dueños del principal eran personajes o instituciones °' que a lo 
largo de décadas iban engrosando capitales, que los colocaban por 
estas fechas -insisto-- a un interés nunca superior al 3% -límite 

°' La forma en que las instituciones religiosas ibnn incrcmemnndo sus recur
sos es fácil de entender. Para la cnrr~da en los conventos se cxigfon •ltstinrns 
cuantías en concepto de dote. Entre numerosos ejemplos ciramo, cl siguience: 
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legal máximo-- y en numerosas ocasiones al 2%. En todo caso, la 
facilidad con la que los poseedores de un capital, aún en 1785 en 
que el dinero parece más escaso, lo colocan a un interés del 3% ma
nifiesta fo falta de oportunidades más rentables en aquel entorno, 
cuyo mercado de bienes raíces estaba limitado por la vinculación de 
la propiedad, y la ausencia de Jos habitantes del interior de la Pro
vincia en los negocios mercantiles de San Scbastián, les privaba de 
conseguir mayor rentabilidad para su dinero. 

Mas si los censos podfan sacar de 81Juros a algunos, a un in

terés pequeño, el endeudamiento de otros, hipotecada su casa o ca
sería para asegurar la devolución de un capital, terminaba por ju
garles «una mala pasada» ; a la postre, el propietario debía vender 
Ja propiedad hipotecada. Pero no parece que esta situación fuera 
muy común, ya que de los datos recogidos mediante una muestra 
amplia,... tan sólo se ha podido constarnr un caso, en el que el pro
pietario de una casería, sujeta a 6 censos, debe venderla por no po
der hacer frente a sus deudas. 

Manufacturas y oficios 

Si la actividad agraria ern el soporte pdncipal de la mayoría de 
las gentes guipuzcoanas, 1ns manufacturas de algunos pueblos confi
guraban especialmente a éstos y les proporcionaba una imagen pe· 
culiar ocultando el carácter predominantemente agrario del entorno 
inmediato. Quizá uno de los ejemplos más elocuentes sea el caso 
de la villa de Placencia, donde ln existencia de las Reales Fábricas 
de Armas constituía el cenero alrededor del cual giraban intercambios 
al servicio de la actividad manufacturera, gue actuaba como un polo 
demandante de factores de producción. Los gremios, perfectamente 
definidos: forjadores, chisperos, cajeros y aparejeros " , mostraban una 

Para el convento de San Agustin, de Mondragón, la dote «pn.ra la wma de 
velo blanco era de 200 ducs. vn. y además otros 100 ducs. de propinas, h1íbitos 
y demás costumbres que se acostumbra en este dho. convento... y que de 
esta cantidad aian de fundn r censo ,1 fovor de dho. convento, mediante que 
al presente no se halla en disposición de en tregar dha. cantidad Juan Alc:,rnndro 
de Gasteaburu» quien debía pngar In dote paro su hermana. A.P.0. Leg. 2 522, 
fo). 48 y SS. 

"' Registros notariales de Azpcilia, Azcoici:1, Vetgara, Eibar, Mondragón, 
Placencin, Hernani, Fuentcrrabía, Rentcria, Pasajes y Motrico, paro los años 
1765 y 1785. A.P.O. Lcg. 624, fol. 592 y ss. 

°' Cada gremio elegín separadamente su diputndo y apoderados pnra <>I 
plozo de un año, votando en cada caso «los maestros oficiales, vecinos y morado
res del gremio». A.P.O. Leg. 3.891, fols. 11, 16, 28, 34; Leg. 3.908, fols. 2l , 
25, 29, 188 y SS, 
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gran cohesión y mantenían unos intereses comunes al servicio de sus 
trabajos. La actividad manufacturera parecía ser, desde la óptica eco
nómica de aquellas ge:ites, fo más importante de la villa"'. Las de
mandas creadas para la elaboración de las armas, eran abastecidas por 
las economías circundantes, auténticos centros satélites, que asegura
ban el carbón> cureñas y el hierro necesario para las fnbricas, o coope
taban con la propia mflnufactura. Desde Elgoibar, Elgueta, Anzuola, 
Vergara ere., se obligaban cada año a entregar primeras materias, en 
l:t villa de Placencia 'º a las órdenes del entonces Director del asiento 
de armns de la Real Compañia Guipuzcoana de Caracas de las Renles 
Fábricas, D. Juan Francisco de Larclizábal. Y si ello era habitual en 
1765, en 1785 parecía no haber cambiado el panorama fabril de Pla
cencia, a pesar de ciertas dificultades, nnte las que los gremios ce
rraban filas para defender e ::1. Eran distintos los personajes, pero se 
mantenían las peticiones y aba tccimientos de factores de producci6n 
para ostener la fabricaci6o de al'mas • . 

Pero no solamente era en Placencia donde la actividad manufoc-

•• 1-lasro tll.l punto la actividad manufacturera tenia gran importancia que 
parn foc1lit:1r los abas tecimientos y depósitos de arma en las Fábrica Renlt-, 
~e dicrnron ur1¡¡s Rcnles Provisiones en 1775 y 1776 para que Placcnci:t y lns 
vllfas circundantes: Vergara, l::ibnr y Elgoib:1t, pudieran imponer 8 mrs. de sisa 
n 111.tunbrc de todo género de vino, mistela y aguru-dicntc, para fa construcció., 

de los siguicnres tramos de carretera: desde Vcrgorn hasta el rérmjno de An
ilUOfo y desde Málznga hasta Eibar. Como consecuencia, comaron dinero a ccn50 
del Director de l:is Rs. F:íbricas por b RI. Cfa. de Filipinas en una cuantía de. 
85.000 rs. va . al 3%. A.P.O. Le¡¡. 3.908, fol. 140 y ss. 

•• AP.O. Le¡¡. 3.891, fols. 5, 34, 50, 75, 87, 90, 100, 147, 174, 197, 
228, 260. 

01 El J 7 de octubre de 1785 se r.:un.ieron en cl Ayuntamiento de Placen• 
cia, los maestros asentisrns del gremio de aparcjeros de las Re.Jles Fábricas, otor
gando todo su podí:c a 5 individuos pnrn qm: [enlicen todos las dili¡¡encias que 
consideren oporrnnas a manrem:r y sobstener en sus respectivos asientos ;1 los 
que en el din lo tienen en dho. gremio sin dnr lu¡;ílr n que se les príbe y 
excluía de ellos sin jusrns causas y motibos, en perjuicio y total ruina de las 
fomiliás y sobre que no se aumenten del número de los que previene la Ins
trvcci6n dispuesta por el fa:ano. Sr. D. Luis de Urbina comisionado que fue 
por S.M. (que Dios gue.) para el mejor cstnblecimiento de esrns mencionnd11s 
P:lbricas y poru que en el caso de que se verifique exclusión de Asiento dc
qualquicrn o quolesquiera que al presente lo tienen le señalen de los fondos 
y efectos del referido ¡¡rcmio una contribuci6n de los Rs. diarios que les p:1-
1·cciese necesarios para manutenci6n de lo tal fomiJi:i en que recaiesc ln pribn• 
ción de Asiento, ínterin se acredite los motivos y causas que hubiese hnvido 
y hain parn cllo1,, A.P.O. Lcg. 3.908, fol. 188 y ss. 

'" Se solicitaba a Manuel de Iriondo, vecino de El¡¡oibar, para entregar 
en Plncencio, 1.000 quintales de hierro en pbnchas, a disposición de D. Joscf 
M.' de Ln.rdizrfbnl y Oriar, al servicio ohon'I de ln Compañía de Fílipinas. 
A. P. o. Leg, 3.908, fol. 78 y SS. 
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nueta había creado unos flujos econom1cos en el entorno provincial. 
También la existencia de ferrerías en la localidad de Hernani, por 
ejemplo, comprometían la entrega de éstas de importantes cantidades 
de carbón de los montes cercanos. La abundancia de bienes munici
pales con gran número de árboles para su posterior transformación en 
carbón, además de proForcionar ingresos al Concejo, aseguraba el 
mantenimiento de la labranza del hierro. Aún más: la adjudicación 
de cargas de carbón procedentes de los bienes comunales se realizaba 
en Hernani en base a 1a previa concesión de la explotación de las 
ferrerías situadas en aquella localidad "°. 

En Mondragón, las ferrerías dedicadas a la elaboración de «ace
ro >> también habían dado paso a intercambios comerciales dirigidos 
a los centros transformadores¡ desde localidades cercanas se abastecía 
a las acerías de Arrasate de vena y carbón, de forma regular "' . 

Pequeñas economías inmersas en un mundo limitado en cuanto 
a sus intercambios han sido los ejemplos ana lizados hasta ahora. Una 
zona, la del centro de la Provincia, era eminentemente agraria y su 
tráfico mercan til, muy reducido, se basaba fundamentalmente en pro
veer de medios de subsistencia a sus moradores y de los elemenros 
necesarios para la labranza y explotación de la tierra, estableciéndose 
para su adquisición plazos amplios para el pago, dada la corredad 
crema tística de aquella economía " . La descripción que hiciera Hum
boldt, hacia 1802 o el propio Vergas Ponze unos años antes, refle
jan con bastante ptccisión la imagen económica de la zona . 

'" El año 1764 se adjudicaron 13.000 cargas de carbón del común d.: 
Umieta a Ml. de Bcngoechca y Miguel Ant.º de Sorrcguieta «porque se le, 
adjudicó en arriendo las HerretÍ:l.S del va.lle del Urumca (Fagoagn, Ereñow y 
Picoaga); en 1784 fueron dadas 3.660 G1rgas de rnrbón, en leña procedente dt. 
los montes francos del Ururnea y correspondientes :i la comunidnd de vecinos 
a Sebasci:ín de Labaien, porgue asimismo las necesiraba para la explotación d" 
las referidas ferrerías». A.P.O. Lcg. l.407, fol. 132; Leg. 1.434, fols. 12-27. 

"' En 1765 se concertuba proveer a Marco de Aguirre, maestre accrcro 
de cantidades import.ances de vena, entregada en Mírandaola, jurisdicción de 
Legazpia, para la ferrería de Arrasare; asimismo se contrataban numerosas ca.rg,1s 
de carbón, que desde la zona de Gaviri:i se hacían llegar a la ferrería de M:iteo 
de Aguirre. l.eg. 2.507, fols 12, 175; Leg. 2.522, fol. 376. 

•• A.P.0 . Leg. 624, fol. 1.052: venra de una mula pagadera en 2 años. 
Leg. 655, fol. 1: compra de una yunta de bueyes para lo cual al comprador le 
prestan el dinero a devolverlo en 3 años; fol. 185: compra de una yunta de 
bueyes, cuyo pago se realizaría al cabo de 6 años, ejemplos todos correspon
dientes a 1765. En 1785 las compraventas de la comarca eran parecidas: se 
reclamaba el importe de un:t yunta de bueyes, venta realizada en 1776 con un 
pla.zo de 4 años y que aún no había sido satisfecho. Lcg. 699, fol. 17, etc. 

°' Cit.us recogidas por J. G. Urrutikoetxea en «Azcoitia. Modelo a l,¡ de-
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~<Azcoitia y Azpeitia son la imagen la más viva del bienes
tar vascongado ... No obstante no son más que pequeñas villas 
de labriegos». 

Y si la opinión de \Y/. Von Humboldt era ésta, no distaba de
masiado en este aspecto, la irnp1·esión que mnnifestara Vargas Ponze 
el referi rse a las mismas localidades: 

«De todos estos artículos es la causa, can perjudicial al 
género humano, el no conocerse en Azpeytia (a excepción de 
una corrn industria de Jas primeros y toscas labores del fie
rro) otro medio de vivir que la agricultura». 

La actividad de las ferrerías, que también existían en la zona, 
ei. evidente que quedaba en un segundo plano ;i., muy por debajo de 
k. agricultura. 

En otros puntos de la Provincia como en Plncencia o Mondra
gón, en los que la actividad manufacturera parecía ser la protago
nista, sin embargo no engendraba grandes transformaciones económi
ca ni importantes flujos de capital; la economía agtaüa era fo base 
y la manufactura ocupaba a una parre reducida de la población gui
puzcoana ••. Adem:ís, los intercambios generados por el trabajo ma
nufacrurero estaban limitados a un círculo cercano, en su mayor parte 
dentro de la geografía provincial. Otros serían los personajes que rea
lizarían el comercio a gran escala, incluso de los productos elaborados 
en los pequeños centros ar tesanales de Guipúzcoa. 

Maestros, oficiales y aprendices 

De los contratos esrnblecidos para el aprendizaje de un oficio, 

fensiva de la Guipúzcon agraria de la segunda mirnd <le! siglo XVIII», tmbajr. 
en el que se confirma, en el aspecto demográfico, el csrnncamiento de la viUn. 

"' A.P.O. Leg. 699, fols. 94, 122 y 125. 
"' De acuerdo con la informaci6n qu.: nos proporciona el censo de Flo , 

ridablanca, 1787, la proporción de gentes que en Guipúzcoa trabajaba en los 
distintos sectores sería la siguiente: 

Labradores . .. ... . . . ... 69,640/o 
Jornaleros ... . .. ... ... 5,36% 
Comerciantes ... .. . .. . . . . 0,.55% 
Fabricantes . .. . .. ... 2,17% 
Artesanos . .. .. . ... .. . 7,810/o 
Criados .. . .. . .. . ... .. . t0,16% 
Servicios .. . .. . . . . .. . .. . 4,30% 

C:llculos reali7.ados sobre el 39,640/o de la poblución. J. G. Urrutikoccxea, 
trabajo cit. 
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Fecha Localidad 

17 Fcb. 1765 Mondrag6n 

25 Mar. 1765 Mondrog6n 

28 Abr. 1765 Azcoitia 

16 May. 1765 Azpeitia 

26 Ago. 1765 1\zpeitin 

17 Feb. 1785 Azpeitia 

8 Abr. 1785 Placencia 

19 Sep. 1785 Rentería 

Concepto 

Acuerdo entre 
dueño de ferre• 
ría y maestro 
labrante de 
acero 
Idern 

Convenio de 
prestador
achicador 
d1: ferrería 
Acuerdo entre 
maestro oficial 
y clavetero 

'ii. .!r ... 

Convenio 
aprendiz de 
herrero 

Escritura 
aprendiz de 
hern:ro 

·· ' ;¡ 

Acuerdo entre 
maestro 
chispero y 
aprendiz 

Acuerdo entre 
maestro 
clavetero y 
aprendiz 

Plazo 
Categoría mros 

Maestro 
labrante 
de acero 

Idem 

Aprendiz 

Oficial 

Aprendiz 

Aprendiz 

Aprencliz 
de chlsp. 

Aprendiz 

7 

4 

5 

2 

411, 

4 

4 

3 

Trabaío a 
realizar 

Labrar acero 
y derretir 
tochos (de 3 
a 4 masas 
diarias) 
Labrar acero 

Lo que se le 
ordenare como 
achicador 
de herrería 
200 tareas 
anuales 

Lo que se Je 
ordenare 

Salario 

170 cscu<lvs 
de a 15 rs. 
vn. a! año 

1 renl y 1h vn. 
por cada masa 
o aguada• 
25 ducs. vn. 
año 

3 rs. vn. db rius 
más 90, eiccu
tadas la~ 200 
mreas 
5 ducs. V!l. 
año 

5 ducs. vn . 
año 

24 ducs. vn. 
año 

OBSERVACIONF.S 

Se le proporcionará el 
material para realizar su 
trabajo. 

1 calzón de paño negro 
cada año. 

Recibirá el alimento du
rante todo el pedodo y 
las abarcas necesarias. 

Recibirá sustento y lim• 
pieza, la abarca necesa
ria y por una vez: una 
camisa de lienzo del País, 
una nlrnilla de vaieta y 
acabados los 41/2 años, un 
par de zapatos nuevos. 
Recibirá alimento, 2 ca
misas y un par de zapa
tos anualmente, durante 
los 3 primeros años. El 
4.º año, 10 pesos y el 
vestuario indicado. 
Recibirá durante los 4 
años : 6 camisas, 6 pares 
de zapatos, la Bula de los 
4 años y demás con arre• 
glo a la costumbre de ln~ 
Rles. Fábricas de la villa. 
Recibirá el alimento ne• 
cesario, cama y limpieza 
de ropa, tnieottas dure el 
acuerdo. 

• En otro contrato establecido con otro maestro se fija un salario de 2 rs. vn. Fue11te: A.P.O. 
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o para la realización de un trabajo que hemos podido constatar 
para 1765 y 1785, en un amplio espacio del País, es revelador que 
vrácticamente todos ellos tengan relación con el trabajo del hierro " . 
Los modos de conceI."tarse los convenios para los distintos oficios y 
las formas tradicionales en el trabajo, seguían mostrando el carácter 
profundamente conservador de aquellns gentes guipuzcoanas, que aún 
a finales del siglo XVIII, parecínn vivir alejadas de un mundo que 
acariciaba grandes transformaciones en los modos de producción. 

La otta cata de la economía guipuzcoana: el comercio 

Si coa esas tradiciones y formas de vida aparecía el panorama 
económico de gran parte de la provincia guipuzcoana, fo descripción 
que hiciera D. Jonqufn Ordoñez de an Scbastifo por aquellns mis
mas fechas (1761), indicaba otra cara muy distinta de la economía 
del País: 

<<Hay muchas tiendns de comestibles, así por todo el lu
gar como en la :Plaza Nueva, para por mayor muchas Lonjas 
donde por Quintales se vende el tabaco de hoja y polvo, 
azúcar, canela, cacao y también de seda, paños, bayetas y 
todo género de lencerías de algodón y chinas y de todos estos 
géneros por menor hay sólo una tienda que coge toda la 
ciudad, pues apenas hay casa donde no se venda algo». 

Lo que parece evidente es que San Sebastián por entonces era 
un centro comercial muy activo, en donde los géneros colonfoles y 
europeos estaban presentes en sus almacenes y tiendas. Los habitan• 
tes de la ciudad donostiarra , de espaldas a fo economía agraria, se
rían los 11ovatores, los modernos; los que ni siquiera parecían tener 
tiempo para sorprenderse de la actitud conservadora del mundo ... 
agrario . 

He señalado al comienzo, unas fechas relevantes para la Compa
ñía Guipuzcoana de Caracas y añadía que t<\mbién lo eran para el 
comercio donostiarra . Quizá más de uno pueda extraña,se de este 

·.; Lns excepciones se refieren a una cscriturn de aprendiz de calzador: 
Carlos de Berrondo, maestro calzador, esrnblece un convenio con Pedro de Zara, 
quien desea aprender el oficio durnnte 5 nños. La obligación del maestro consís• 
tid en alimentarle. mientras el aprendiz trabajará «aciéndolc el caJsón de Badana 
y zapato necesario» . l..eg. 655, fol. 36; otra escritura de aprendiz de carpintero 
establecida en Vergara en enero de 1765; también en el mismo año y localidod, 
convenio para el aprcndiz:lje de cirujano. 

.. ANl!S, G .: Obra cit. p:íg. ,oa. 
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emparejamiento: Compafüa Guipuzcoana y actividad mercantil de San 
Sebastíán. Se me podrá argumentar sin duda, que el tráfico de la 
Compañía Guipuzcoana de Caracas no es sinónimo del comercio do
nostiarra. Se argüirá aún más: desde que la sede de la Compañía se 
trasladó a Madrid -17 51- la sociedad mercantil tuvo escasa reper
cusión en la Provincia de Guipúzcoa, y creo que ello es desconocer 
la realidad. La historiografía -escasa por cierto- que se ocupa del 
quehacer de la Guipuzcoana se ha basado 07 en aspectos más bien cua
litativos que olvidan un detalle fundamental : Ja mayor parte de los 
navíos de la Compañía, aún después de 1751 , seguían saliendo del 
puerto donostiarra o Pasajes "' cargados de géneros propios del País 
y de productos de origen extranjero, en cuyas adquisiciones jugaban 
un papel primordial los comerciantes donostiarras. Además, los navíos 
que retornaban de Venezuela, arribaban en Cácliz, San Sebastián y 
Pasajes; y si el cacao ern la mercancía más importante que llegaba 
de Caracas, no era la única , ya que la Guipuzcona fue abarcando otros 
!;éneros y operaciones, mayormente a partir de la década de los 60. 
Puede ser esclarecedor el contemplat algunas de estas operaciones en 
relación con San Sebastián para que podamos advertir los intercam
bios que, gr~cias a In Compañía de Caracas, se realizaban a través de 
la. ciudad donostiarra. 

Por lo que se refiere en primer lugar a los géneros que salían 
desde Pasajes o San Sebastián. conocemos con precisión '" la itopor
tancia de los textiles extranjeros y otros artículos, que previamente 
habían llegado al puerto donostiarra por manos de comerciantes afin
cados en esta plaza, lo que, de paso, les proporcionaba altos benefi
cios. Después del traslado de la sede principal de la Compañía a Ma
drid se pretendió fomentar, con la ayuda de la propia Guipuzcoana , 
las fábricas españolas de textiles, mas no se pudo eliminar fo entrada 
de géneros del exterior. Pronto surgieron inconvenientes para comer
cializar las mantas de Castilla la Vie;a y los lienzos de León. ¿Por qué 
razón? Porque a San Sebastián, y por su situación _estratégica, liega
han los tejidos europeos a menores costos. Las desventajas de la 
producción nacional, así como las quejas de los hombres de nego
cios donostiarras se hacían oír en boca de las autoridades económicas 

"" La obra de R. Husscy, escrita hace 50 :1ños es sin dud:i fa más impor
tante de las escritas sobre l'1 Compañía . 

"' GAMON, J. I.: Noticias hist6ricns de Re11tcrí11. San Sebnsti:ín , Nueva Edi 
torial, 1930. Sobre la jurisdicción civil y criminal que San Sebastifo tenía en 
el puerto de Pasajes, durante el XVUI, hasta 1805. Págs. 276 y 362-363 . 

"° GARATE, M.• M.: Comercio directo con América y Fueros, B.R.S.B.A.P 
( 1985), póg. 8. 
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de la Compañía Guipuzcoana: «las mantas son voluminosas y de 
poco valor» al igual que los lienzos -se indicaba- al tiempo que 
solicitaban el indulto del pago de derechos. Pero la reducción de 
éstos tampoco inclinó la balanza en favor de los textiles castellanos; 
los géneros extranjeros siguieron estando presentes en los navíos de 
In Compal'Ha 'º. 

Se han infravalorado también los dividendos que la Guipuzcoana 
repartió en sus más de 50 años de existencia. Las razones son varias. 
Durante los primeros años los beneficios fueron espectaculares: alrede
dor de un 20%, y los accionistas eran mayoritariamente guipuzcoa
nos; lógicamente los resultados favorables de la Compañía eran 
tanto como beneficios para gentes guipuzcoanas, aunque los más 
de los accionistas fueran individuos relacionados con el comer
cio de San Sebastián. A partir de 17 51 , y aunque los beneficios 
se..: mantuvieron elevados, quedaban sin emba rgo desdibujados por dos 
circunstrmcias: en primer lugar, el accionariado era más amplio en 
cuanto a su procedencia; en segundo lugar, las ampliaciones de capital 
sin desembolso y en beneficio de los accionistas, aparentaban un di
videndo constante del 5% , cuando en realidad se había duplicado y 
triplicado la participación de los primitivos socios ". 

RESUMEN DE LOS DIVIDENDOS REPARTIDOS 
POR LA COMPAÑIA GUIPUZCOANA DE CARACAS HASTA 1773 

De 1730 hasta 1750: 185% sobre 706.400 pesos (capital inicial) 
.en la duplicación de 1752, equivalente o un reparto del 100% 
En 14 repartimientos al 5% desde 1752-1765 (70%) ... .... . . 
Ea 1a triplicación de l 766 . .. ... . . . . . . .. . ... .. . .. . 
En 7 repartimientos al 5% (35%) ... . . . . .. . . . .. . . ....... . . . . 

Todo ello asciende a 620% 

1.306.840 
706 40ll 
988.960 
706.401) 
743.720 

4.452.320 

Fuente; A.G.I. Carneas 933. Informe redactado por la Dirección de la Com
rañía en Madrid. el 5 de abril de 1773. 

'º A.G .I. (Archivo General de Indias) Caracas 932. En marzo de 1769 
los directores de la Compañfa solicit:iban al Sr. Muzquiz se les indultara «del 
pago de derechos de Proyecto, Almirantazgo, Aduana que se exigían por las 
mantas que extrae de ambas provincias» que alcanzaban un valor · del 47½% y 
:t veces llegaban hasta el 50%. En julio del mismo año se consegufo una reduc
ción de derechos, quedando la cifra en el 6%. No obstante, los géneros extran
jeros resultaban más baratos puestos en San Sebastián y de mejor calidad . 
Contrataci6n 5.001. 

" Adem:ís de una duplicación de acciones en 1751 se realizaron incremen
tos del 50% en dos OC11siones. 
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En cuanto a los ankulos que desde la colonia llegaban a la me• 
trópoli, el más importante para la Compañía tanto en volumen como 
en valor fue el cacao. Mas, resulta prácticamente imposible la cuantifi. 
cación de las partidas de este género que llegaron al puerto donostiarra. 
La pérdida de las certificaciones de registros de San Sebastián nos im• 
pide llegar al cálculo exacto. No obstante algunas de las certificacio
nes existentes en el Archivo General de Indias nos ayudan a conocer 
qué cantidades de cacao como mínimo llegaron al puerto vasco. Por 
otro lado lo que sí sabemos es que desde Cádiz debía abastecerse a 
Andalucía••; desde San Sebastíán se surtían de cacao «las Castillas, 
Galicia, Asturias, Aragón, Navarra y las Vizcayas». Lógicamente las 
cantidades destinadas al segundo puerto debían ser mayores. 

l<elaci611 del cncao q11e ba venido « Espa,ia en 1/(lvíos de la Rl. Compa1iía 
Guiprm:omta de Caracas en los aiios 1763, 1764 y 1765 con dis111i1111ció11 de lo q11<' 
ha sido pnra la Compmiía, para los cosecheros y particulares de aqul!lla Provincia. 

N.° navíof Cantidad total Cantidad cacno 
N: de desti110 cacao trrmsport . pnra S. Sebast. % sobre 

A,10 navíos S.S. y Pas;. (fanegas) o Pasaies total 

1763 7 3 • 44.209§ 90¾ 12.760§ 7¼ 29% 
1764 7 4 46.703§ 631/z 22.008§ 101/Í 47% 
1765 7 5 .36.926§ 52 24.917§ l0½ 67% 

• De los 7 navíos con registro para España, se conoce cuando menos quc 
el número indicado lo fueron con destino a San Sebasti:ín o Pasajes. 

La Compañía Guipuzcoana, además de partidas siempre importan• 
tes de cacao, también transportó cnnridades de tabaco en rama, que 
eran enviadas después, y desde San Sebastin, a Amsterdam, mediante 
·un asiento concertado por la propia Compañía". Cuando el espíritu 
mercantilista de las autoridades hispanas del XVIII pretendió la pro
moción del beneficio del tabaco -al igual que lo hiciera con otras 
manufacn1ras-, no por ello cambió la situación privilegiada de San 
Sebastián, porque el puerto donostiarra continuó como receptor de este 
fruto, en cantidades incluso crecientes. Esto ocurría en 1766, cuando 
la Real Compañfa Guipuzcoana «para promover el surtimiento y pro
gresos de la Rt.0 del Tavr.co estendió su·s providencias a varios Payses 
de la América para que del Tavaco que producen se embiasen mues• 
tras beneficiadas allá mesmo a semejanza del Tavaco de Brasil... y 

., En los años 60 se permitió conducir desde Cádiz a Italia, ciertas can• 
tidadcs de cacao, siempre que no superaran las 2.000 fanegas. A.G.L Caracas 934. 

" A.G.I. Comrnración 5.001. 
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de todas estas muestras las que mayor aprobación han merecido, las 
de la Prov.• de Caracas». La Guipuzcoana sería la encargnda de con
ducir «tavaco de hoja torcida enrollada y beneficiado en la Prov.ª de 
Carncns» a los puertos de Códiz y San ebastián <tya sea con una 
compartición que al poco más o menos diga igualdad en ambos puer
tos» ". 

El interés de la Guipuzcoana por el comercio del tabaco estuvo 
marcado desde el comienzo, más que por lo beneficios directos que 
podía obtener con su venta por evitar el contrabando que realiza
ban los extranjeros, sobre todo los holandeses. De ahí que las nue
vas concesiones a la Compañía del transporte del tabaco, iban siem
pre acompañadas de peticiones, por parte de la entidad mercantil, de 
esta índole: «libertad de extraerlos [los h1bacos] fuera del Rey no y 
venderlos de su cuenta en Países exmmgeros del mismo modo que lo 
ejecuta con el tabaco en rama»'º. Pero el contrabando no era patri
monio exclusivo de holandeses ni otras gentes extranjeras. También 
para fas gentes de la Compañía Guipuzcoana fue una práctica común, 
para deleite económico de quienes lo practicaban y sacaban provecho 
de él. No es raro el caso de la no coincidencia entre fo registrndo a 
la salida de los navíos de Carncns y lo que llegaba a Pasajes, a pesar 
de la «merma» que se adrnitín en la cantidad de cacao por efecto 
del paso del tiempo '". Son comunes los castigos que se imponfan a 
los oficiales y marinería privándoles de los sueldos por haber reali
zado contrabando. Y no foe único el caso de un navío que hnbiendo 
arribado a Cádiz, había salido de la Guaira cargado de productos 
coloniales y sin registro de nfoguna clase. Al llegM íl Cádiz y ser 
<1sorprendido1> argumentaba lo síguíente: 

<<Escusando los medios furtivos de que en tiempos de me
nos fidelidad han tenido necesidad de valerse otros en cuia 
consecuencia suplico a la compasiva piedad de v.m. disimule 
por esa vez el exceso cometido de nuestra p,ute contra las 
intenciones de la Rl. Comp.ª persuadido de que en la pre
sente ocasión no ha sido 1a codicia el móbil de nra. contraven
ción, sino la necesidad de no escandalizar en la Guaira con 
el acto de echar el cacao a tierra» ". 

" A.G .I. Corneas 9.32. 
,, A.G.I. Contratación 5.001. Cuando n In Compañía se le concedió liber

tad para transportar el tabaco n Holnncla en 17.32, se indicaba como raz6n d 
contrnbando que en caso contrario mantendrfnn los holandeses desde Curn<;no. 

•• El vinje desde Venezuela durnbn, como término medio, de 50 n 60 día~. 
" A.G.I. Caracas 934. Carta de Juan B. de Goicoechea en 17 de oct. 1778. 

57 



Sin duda se quiso evitar el contrabando por medios efic11ces, mas 
a pesar de todo, el tráfico ilícito siguió realizándose. 

«A Qualquier delator secreto de este deliro con tal que 
se siga después la aprehensión Real del fraude bien sea den
tro de navíos de I.1 Comp." o en el acto precisso de su in
troducción o extracción a la carga o descarga: ofrece la misma 
Comp.° 

50 pessos de premio, si el valor del denuncio llega o pasa 
de 200 

100 pessos de p(emio, si el valor del denuncio llega o pasa 
de 500 

200 pessos de premio, si el valor del denuncio llega o pasa 
de 1.000. 

Esta Providencia 1a hará saber la Comp. en la Ciudad de 
San Sebastián y puerto de Pasages y la fijará de carteles»". 

Cacao, tabaco, plat« labrada o en contante, cueros ::il pelo, a 
añadir: algodón, palo de Brasil, añil, etc., fueron los géneros colo
niales que de forma habitual llegaron a San Sebastián. Por su parte 
los navíos de la Compañía transportaron a la colonia venezolana ar
tículos de las más variadas procedencias. Pero con ser importante este 
comercio, la Compañía Guipuzcoana, al ser una institución económica 
poderosa, realizó otras operaciones que le fueron encomendadas por 
la Real Hacienda o que fueron consecuencia directa o indirecta de 
su propia actividad. Me voy a referir tan sólo a tres de ellas: la fa. 
bricación de armas, el acopio de madero para la Real Armada y la 
construcción de navíos en Pasajes. 

Los asientos que fueron encomendados por S.M. a la Guipuzcoana 
para que contratara la fabricación de importantes cantidades de armas 
a las Fábricas Reales, fueron lo suficienremenre abundantes como para 
mantener la actividad armera en algunas villas guipuzcoanas. Y sería 
un error pensar que las armas fueran destinadas exclusivamente a 
Venezuela. Los lugares adonde llegaron las armas elaboradas por los 
artesanos guipuzcoanos, en cuya adquisición intervenfa hi Compañía 
de Caracas, fueron muy variados. 

" A.G.J. Caracas 934. Ln Providencia fue.: dada después de hnber procesa
do al Juez D. Juan Fcrmín de Echarri , Comensal de la Compañía, «que corría 
con la compra de Mincstras paro Ranchos de Equipages». Se !e imput6 fo in
troducci6n de 4 barriles con géneros en los navíos San Sebasti:ín y Snn Antonio. 
«Así procede la Compañía en es to», manifcst,1ban l:is autoridades de la propia 
insútuci6n1 y pnta tatificarlo ncordaban establecer premios para los delatores del 
contrabando. 
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Nota de las cantidades totales d,· Ar/J/as de Fuego y Bl1111cas e lnstm111e111os d,· 
Gastadores que por comisión y e11c,1rgo extrahord.• han sido e11co111e1u/ados por S.M . 
a la Direcció11 de la Rl. Comp ." G11ip11z.coa11a de Caracas desde 20 de Agosto de 
1775 hasta 20 ,le Julio de l777 seg1í11 rernlta ele O11ce Rs. Ordenes expedidas en 

este tiempo por las vías reserv11d11s de Indias, Marina, Guerra y Hacienda. 

ARMAS DE FUEGO 

500 Carabinas .. . . . . .. . .. . .. . 
2.071 fusiles con sus Bayonetas 

301 pares de Pistolas .. . . .. 
1.700 Escopetas . . . .. . . .. .. . 
4.380 Pist0las . .. .. . .. . ... . .. 
1.000 Fusiles con sus Bayonts. 

827 Fusi les con sus Dayonrs. 
3.420 Pistolas ... ... .. . ... .. . 

14.199 Armas de Fuego, rn total. 

Para el Perú 
Para Puerco Rico 
Parn ldem 
Para Presids. de N.' Esp." 
Parn Idcm 
p.• Ja Marina 
Para la Margarita 
p.• In Marina 

JNSTRUMENTOS DE GASTADORES 

4.000 Achas Bizcaynas 
4.000 Machetes o Sablccitos 
2.000 Pafas de Fierro 
2.000 Azadas 

Total .. .. .. 12.000 con destino a Maracaybo 

ARMAS BLANCAS 

12.500 Espadas de CavaUería 
1.700 Idem p.' Infantería .. . .. . 
4.000 Sables ele Dragones .. . ... .. 
1.000 Idem de Granaderos .. . . .. 
1.000 Lanzas Abayonetadas 
3.000 Bayonetas sueltas ... 
1.000 Sables .. . .. . . .. .. . 
3.000 Espadas de Cavallería 

300 Jdem ldem ... 
200 Sables de Infantería 

27 .700 Armas Blancas, su total. 

p.' el Perú 
ídem 
idem 
ídem 
fdem 
ídem 

p.' la Marinn 
p." Chile 
p.' Sto. Domng. 

ídem 

Nota: Que la maior parte de estos encargos está ya verificada; y mui cerc1 
de concluirse lo que folta hasta su total cumplimiento; previniéndose que po~ 
otro scp::irado encargo de S.M. en este propio tiempo se han remitido de Jn.s 
fábricas de Plncencin por la Comp.' hasta 200 Quintales de Fierro en Barras 
para Cañones de Fusil, o Escopeta con destino n N,~polcs parn el servicio de 
S.M. Sicili:mn. Madrid 9 de Enero de 1778. Goizueta;;;;Rivas. 

F11e11/e: A.G.I. Caracas 934. 
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En el segundo caso que he indicado, el acopio de madera para 
la Real Armadtl, los intereses de la Real Hacienda, al tiempo que su 
falta de dis1)onibilidad para hacer frente en todo momento a sus 
deudas, habilitaron una forma <(panicular» con la Compañía de Ca
racas -que por cierto no era del codo nueva- para que ésta se 
encargara de la compra de maderas de construcción, de los montes 
de Navarra, y la Real Hacienda pagaría su importe con los derechos 
que los navíos de la Compañía adeudasen en San Sebastifo y Cádiz '". 
A partir de 1766, año del acuerdo, se formaron los estados de cuen
tas, tanto del valor de los codos cúbicos de madera que desde esa 
fecha entregó la Guipuzcoana 00 por encargo de S.M. como de los 
derechos causados por aquélla en su tráfico con Venezuela. 

El tema de In construcción naval en la se 0 unda mitad del XVIII 
en Guípúzcoa ha sido olvidado o cuando menos postergado a un se
gundo término. Pasajes, de ser un centro importante en la industria 
naval en épocas anteriores, pasa prácticamente innominado eo los es
tudios que se han realizado sobre temas histórico-económicos del País 
Vasco ••. Acaso la pérdida de datos de San Sebastián y de su Consula
do sea motivo o disculpa de esta ausencia. En este tema, también 
los datos referentes a la Compañía Guipuzcoana de Caracas en los 
archivos nacionales nos proporcionan algunas puntualizaciones sobre 
fa construcción de navío, en Pasajes; cuando menos en una llamada 
de atención para conocer que en Pasajes y en la segunda mitad del 
XVIII se mantenían activos los astilleros, y no es aventurado pensar 
que no sólo se trabajaba para la Guipuzcoana . A través de los arqueos 
realizados para los navíos de la Compañía construidos en el puerto 
guipuzcoano, sabemos que de forma constante fueron atendiéndose 
las demandas de la sociedad mercantil . Si en alguna ocasión y por 
falta de embarcaciones, la Compañía los adquirió en el extranjero 
ello obedeció a gue por razones bélicas fundamentalmente, la Gui
puzcoana había perdido en un plazo corto varias unidades, necesi
tando reponerlas de forma rápida. 

•• A.G.T. Caracas 934. 
"' A.G.l. Caracas 934. En 1777 lo directores de la Compañfa presentaban 

c;;I resumen general de las maderas de construcción que habfa en~regado fa R!. 
Comp.' de Caracas desde 1766 hasta Diciembre de 1776. 

"' No obstante es de destacar la labor de recupernción de planos y repro
ducción de navíos que realizan algunos miembros de la Sociedad de Ocennogrnfio 
d<: Guipúzcoa, en relación con los construidos en Pasajes en épocas pasadas. 
Ver al respecto: J. M. Susteta, Dos mwios de la Real Compa,iía G11ip11xcoa11,1 
de Caracas B.R.S.B.A.P . (1975), págs. 507-17. 
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NAVIOS DE LA COMPAÑIA DE CARACAS 
CONSTRUIDOS EN PASAJES 1759-76 

Fecha del arqueo 

14 Dic. 1759 
22 Dic. 1762 
24 Mnr. 1763 
20 Ene. 1764 
2 Ene. 1766 

16 Abr. 1766 
18 Moy. 1772 
19 Feb. 1776 
25 Oct. 1776 

Nombre del navfo 

Nua. S.• del Coro 
Ntrn. S.• del Rosario 
Santa Ana 
San Pedro y San Pablo 
San Ignacio 
San Vicente 
San Julián 
Santa Teresa de Jesús 
San Rafael 

Sería mucho más larga la lista de operaciones que realizó 1a 
Guipuzcoana, lo que nos proporcionaría una visión mucho más com
pleta de lo que pudo representar para San Sebastián y sus alrede
dores el funcionamiento de aquella entidad mercantil. Que los efectos 
fueran todos positivos, eso ya es otro cantar, pero que sin duda la 
actividad de la Compañía de Caracas hizo mejorar fortuna a no pocos 
donostiarras, eso es evidente; que alivió la presión demográfica de 
algunos núcleos de la Provincia -sobre todo costeros- también es 
una realidad. No me toca ahora analizar su repercusi.ón favorable o 
no a medio y largo plazo; simplemente quiero dejar constancia del 
impacto económico de ia Compañía en la Provincia de Guipúzco¡1 
con algunas puntualizaciones numéricas. 

Con motivo de querer promover, mediante la Compañía de 
Ca1·acas, la pesca y salazón de 1n lisa en las costas de Cumaná, 
la marinería que se ocupara de esta actividad debía embarcar 
en los navíos de aquélla '·". Por esta razón se solicitó, en febrero 
de 1769, un informe :i D. Nicolás de Erausquin, Asistente de Direc
tor de la Compañía en San Sebastián, del «número de sujeros 
que hubiese en la Provincia de Guipúzcoa y Señorío de Vizcaia de 
los navegados a la Pesca del Bacallao en Terranova y travajado en 
ella, y el número de los que entre ellos sean prácticos en las opera
ciones de salar y veneficiar el Pescado, y en las demás circunstan
cias de este ramo de modo que se les pueda reputar como maestros>> . 
La respuesta fue sorprendente por el bajo número de marineros que 
en Guipúzcoa se dedicaban a la pesca; no así en Vizcaya. Sin duda 

•• A.G.I. 933. 
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la Compañía absorbía en el caso de la Provincia, gran cantidad de 
gente de las zonas costeras: 

«Guipúzcoa: 
San Sebastián: de 50 fl 60 marinetos. 
Fuenterrabía: 5 marineros. 
Otros puertos de Guipúzcoa: no existe en ellos gente que 
hubiese viajado a la pesca del Bacallao; pero si alguna de la 
que ha navegado a la pesca de Ballenas a que ha sido siem
pre muy adicta la gente de esta Provincia. 

Vizcaya: 
En Ondárroa y Lequeitio se encuentran unos 80 marineros. 
Elanchove y Mundaca se hallan 540 marineros que salen a la 
pesca de Besugos». 

Los puestos de trabajo que ofrecía la Compañia Guipuzocana 
eran tan codiciados que muchos eran los que deseaban alistarse en 
el servido de la misma, y pocos, después de haber tenido esa opor
tunidad, volvían a la pesca o solicitaban embarcarse en otros navios. 
Las autoridades de la Compañía que conocían este hecho, segufon 
un orden riguroso en el alistamiento del personal que se incluía en 
los viajes para las Américas, f!lternando a los marineros en el desti
no de guardacostas, y repartiendo asimismo el tiempo de trabajo y 
descanso. 
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«La RI . Comp." [ ruvo) muy reflexiva consideración a 
no pecar por exceso en alistar gente para sus tripulaciones 
por los daños que de ahí resultarían a los mismos marine
ros entregados al ocio, en que los dexaría el sobrado hueco 
de sus vüljes según el turno y por los perjuicios qe también 
se seguirían a la causa pública de que por la vana esperanza 
de ocuparse en la Compañía abandonassen el útil exercicio 
de la Pesca y dexassen de solicitar el embarco en otros na
víos mercantiles del comercio nacional de unos puertos a 
otros o el Europeo de España con Reynos estrangeros o con 
otras Provincias de la América, fuera de las de Caracas y 
Maracaybo, a que se contrahe la navegación de la Campa• 
ñía, y el corso de sus guardacostas. 

Sin embargo pues de todas estas buenas disposiciones 
con que han procurado governarse la Compañía a exemplo de 
las de su fundadora por gracia del Rey Nr. Señor la M.N. 
y M.L. Provincia de Guipúzcoa, siempre muy celosa e in-



interesada en formar y mantener en su distrito una mari
nería numerosR, tobusta y hábil parR el Rl. Servicio y bien 
del estado: está reconociendo no sin mucho dolor la misma 
Compañía, que, como si ella sola fuesse el objeto único de 
la ocupación de toda esta marinería son pocos entre su cre
cido número, los que piensan en dedicarse a otros destinos 
de pesca, Comercio y Navegación que canto convienen a su 
propia subsistencia, y gue son tan interesantes al Rl. servi
cio y al bien común, destLnos en fin tan dignos de atención, 
que sólo con ellos se criaba y mantenían en Guipúzcoa y 
sus inmediaciones muy lucida numerosa marinería, antes que 
se fundasse la Compañía»'"'. 

Y, al igual que las ferrerías ejercían una atracción sobre las eco
nomías circundantes, en cuanto a surtimientos para su actividad, o las 
fábricas de armas originaban unos flujos hacia los centros manufac
tureros, es fácil adivinar la estructura econónúca de los núcleos cer
canos a San Sebastián, en los que a fo lrn de otras operaciones más 
lucrativas, la Compañía Guipuzcoana, con una amplia gama de acti
vidades, proporcionaba, según se ha visto, puestos de trabajo e in
gresos más o menos importantes. No dejaban las gentes guipuzcoa
nas de embarcar en los navíos de la Compañía porque se retrasara 
el pago de los siilaríos ,., ; las cantidades de coloniales que les es
taba permitido traer en cada viaje debían compensar sobradamente 
los atrasos, que a decir verdad no eran exclusivos de la Guipuzcoana 
ni excesivos. 

No sé si habré llevado a la persuasión del lector de que el tema 
de la Compañía de Caracas es vital para comprender la actividad 
mercantil de San Sebastián y economías cercanas, durante el siglo 
XVIII. De alguna manera el pulso de la Compañía de Caracas marca 
el de la economía donostiam1. No obsranre cuando la Guipuzcoano de
clinó ea sus operaciones, la oportunidad de sus socios de continuar como 
accionistas de otra nueva compañía: la de Filipinas, sin m:ís gue acceder 
al trueque de acciones de la extinguida Guipuzcoana por acciones de la 
recién creada sociedad, en 1785, parece que quitó <(dramatismo» al 

w A.G.I. Carneas 931. Reglamento de lrip11lacio11,·s paro la marinería de 
la Compaiila. 14 de Marzo 1765. 

,., A.P.O. Poder para cobr:ir sueldos :ura :idos que le debía la Compañia 
11 D. Luis de Arburu, que de nuevo debe embarcar parn VenczueJa . Lcg. 73 l , 
fol. 34. Ejemplos parecidos se repiten en Fucnterrnbín : fols. 441 , 464; Lcg. 
766, fols. 29, 144. Pero retrasos scmcj:inces se producían rnmbién en pagos d<! 
la Real Hacienda: Lc.-g. 802, fols. 107, Jll, ere. 
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cierre de aquélla. Las gentes de la mar siguieron enrolándose en los 
navíos de Filipinas. Los accionjstas aceptaron en su mayoría pasar a 
serlo de la nueva entidad. Alguno, accionista de Caracas y receloso 
del cambio, residente en la Pt:ovincia, enviaba su poder a un vecino 
de Mndrid para que le informara de las operaciones que intentaba 
realizar Ja Compañía de Filipinas, antes de cambiar sus acciones o 
por el contrario «extraer el capital» '". Tan sólo sabemos de un caso: 
el del Convento de las Agusti11as de Hernaru que poseyendo 3 accio
nes de Caracas no se incorpornron a la de Filipinas; la razón que 
exponfan era obvia: «porque necesitaban el dinero» M. Mas otros 
apenas se percataron del cambio, mientras se mantuvieron los divi
dendos, puestos de trabajo y operaciones mercantiles: se concedían 
poderes para cobrar los dividendos de la Compañía <<antes de Ca
racas, ahora de FjJipinas» 01 • 

. .. ·-

Este recorrido rápido por algunos puntos de la provincia gui
puzcoana nos ofrece una visión heterogénea de la economía del País, 
sobre todo cuando se comparan diferentes indicadores y se trata de 
pormenorizar su estudio. Hay que evitar análisis unilaterales que 
pueden distorsionar Ja auténtica imagen del período bistótico al que 
nos hemos referido "". Junco a unos aspectos progresistas, hemos 
observado también otros que parecen anclados en el pasado. Junto 
a las rentas de unos, las obligaciones de otros¡ y mientras algún per
sonaje relevante en el comercio donostiarra defendía también sus pro
piedades, prohibiendo corte de árboles en sus tierras y aseguraba sus 
rentas, cobrando en especie al socaire de la subida de precios, ofrecía 
mayores plazos en los arrendamientos, signo inequívoco de más es
tabilidad para el arrendarnrio. Contradicciones, algunas aparentes; 
ctras, no tanto pero suficientes para acercarnos a la Historia del País 
sabiendo de esas discrepancias y evitando posturas apriorístict1s. Quizá 
la comprensión de estas mismas discrepancias nos ayuden a entender 
el Plan para la formación de una Sociedad Económica que naciera 
bajo el impulso de Peñaflorida, y cuyos primeros pasos fueron dados 

M A.P.O. Poder de D. Nicol:í lg.0 de Almn:i, tirulnr de la capellnnía es
tnblecidn sobre e_l capirnl de 16 acciones de la Comp.• de Carneas, ahora extin
guido, en favor de D. Seba tiáo de Otnc¡;ui , v.º de la villa y Corte de Madrid. 
Leg. 699, fol. 580. 

'" A.P.O. Lcg. 1.434, fol. 246. 
07 A.P.O. Leg. 699, fol. 50. Poder de D. Agustín de Irurriaga paro cobrnr 

dividendos. 
''" UrutUTIKOETX.EA, J. G.: Trnbajo cit, pág. 5. 
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precisamente en el «área más deprimida» de la Guipúzcoa del siglo 
XVIII. Se pretendía introducir aspectos renovadores con algunas res
puestas tradicionales. El pensamiento ilustrado en una sociedad en 
la que prevalecían usos y costumbres ancestrales. Discrepancias en 
definitiva que hacen más atractivo ese eterno aprendizaje del que 
gusta ir horadando, sin desfallecimiento, la roca de nuestro pasado. 
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Peñaflorida y la europeización 
de nuestra cultura 

Por LEANDRO SILVAN 





I 

Se conoce con el nombre de Europa a la parte del Continente 
euroasiático situada al Oeste de la linea ideal que descendiendo de 
Norte a Sur por ln cordillera caucásica, bordea el mar Caspio y tras 
de contornear el mar Negro, termina en el estrecho de los Dardane 
los. Sobre ese territorio, que muestra una marcada unidad geofísica, 
se asienta, desde remotas épocas, una población siempre creciente 
que ha dirimido en él las püncipales contiendas béljcas entre los dis" 
tintos grupos de la Humanidad: y han sido las consecuencias de ta1es 
contiendas las que han influido con mayor intensidad en la posterior 
generación de la actual con titución política de los pueblos de nues
tro planeta. 

Por asociación de los que se establecieron en el ámbito territo
rial de Europa, se ha intentado reiteradamente dar a ésta una cons
titución unitaria: primero CARLOMAGNO y luego nuestros monarcas 
CARLOS I y FELIPE 11, se esforzaron inútilmente en conseguir dicha 
unidad. El rey hispánico últimamente citado, fue distraído de tal fi
nalidad por los graves acontecimientos ocurridos durnnte su reinado, 
y especialmente por las luchas contra los turcos que pretendían isla
mizar el territorio ~uropeo, y luego por la necesidad de librar a éste 
de la adhesión a la Reforma protestante, que desde el año 1520 
iba invadiendo numerosas zonas europeas. 

La batalla de Lepanto, ganada a los turcos, y la derrota de éstos 
ante las puertas de Viena, libraron a Europa de caer bajo los efec
tos de una hegemonía islámica que hubiera truncado el permanente 
desarrollo cristiano de la Civilización europea. No debe ser olvidado 
que Europa ha sido, y es, fundamentalmente, un importante centro 
de creación cultural. Ese carácter, el más destacado de los que de
finen esta parte del Globo terráqueo, ha sido ampliamente estudiado 
por numerosos Investigadores españoles y extranjeros, quienes por lo 
general están conformes en admitir que la cultura emopea se asienta 
sobre cuatro pilares bien definidos: la amplía aportación de la sa
biduría helémica -que equivale a 1a razón-, el Derecho romano 
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-representación del orden-, el espíritu selecto del Cristianjsmo -es 
decir, la dignidad humana- y el legado político de los pueblos 
germánicos, que constituye un lazo eficaz para asegurar el acertado 
desarrollo de las relaciones entre la sociedad y el pode,'. 

Reiterando nuestro examen de cuanto concierne a la misión euro
pea de creación cultural, debemos senalar que las bases de tales crea
ciones, anteriormente enumeradas, han conseguido que Europa se ca
racterice por la expresión y defensa permanente de las ideas de 
«hombre)> y de «libertad». Considera a aquél como centro del mun
do, pero dando a su vida y a su destino una trayectoria en la que 
se manifiesta la presencia de Cristo; y por otra parte, proclamo a 
la libertad como única fuerza reguladora de las vivencias humanas, 
de los derechos y deberes del hombre, del bien, de la jusrici::i y de 
fo autoridad creadora del orden. 

Debe tenerse en cuenta, además, que el conglomerado humano 
adscrito a u.n europeismo constituido y desarrollado de acuerdo con 
los condicionamientos ya reseñados, ha experimentado un devenir 
cultural acaecido simultáneamente en todo él y evolucionado en per
manente paraleJismo con su devenir histórico; y por esta razón, Euro
pa ha sido la principal y casi la única creadora del pensamiento fun
damental en que se asientan las principales actuaciones del hombre 
moderno. Ese pensamiento no es más que una consecuencia nalural 
de la llamada Cultura occidental -antropocéntrica, personalista y uni
taria- que según ya hemos indicado precedencemeote, han venido 
creando los europeos desde los comienzos de su dilatado proceso 
histórico. 

España, nuestra España plural y variopinta, de remotos orígenes, 
ha desempeñado un papel de excepcional importancia en la creación 
de la mencionada cultma, hnciendo a la misma, con indeclinable con
tinuidad, aportaciones variadas y de crecido valor; ya en la Anti
güedad clásica y en los comienzos del Medioevo, nuestro ámbito pe
ninsular fue un destacado foco de sabiduría animado por la labor 
·desarrollada en los Monasterios. Y entre los primeros tratadistas que 
cultivaron temas culturales variados destncó el Obispo sevillano SAN 
ISIDORO, cuyas «Etimologías» constituyen una de las obras más lefdas 

' Entre los Investigadores a que acabamos de referirnos figuró ORTEGA 
Y GASSET, así cómo J. MARTJN RAMIREZ y el nortcamcric11no D¡\\VSON. Esros dos 
últimos en sus obr:is: «La idea de Europa en la f-lisloria¡, (Nuevos Tiempos 
1969) y «The 111aki11g o/ Europa» (New York 1932) señalan los basamentos de 
la Cultura europea a que precedenccmemc hemos aludido. 
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a lo largo de la Edad Media, pudiendo ser considerado su autor como 
hábil cristianizador de las culturas paganas primitivas. 

En esa misma época, durnme el dominio visigodo sobre una Es
paña progresivamente unificada, adquiere ya vigor el ordenamiento 
de las relaciones entre la Sociedad y el Poder; y una vez remon
tado el bache oscurantista correspondiente n los primeros siglos me
dievales, renace aquí un panorama del saber en el cual las influen
cias culturales islámicas - importantes mientras existió el CaHfato 
ele Córdoba y perduradas luego- introdujeron nuevos valores, de 
origen oriental, reelaborados miÍS tarde en las zonas reconquistadas 
por los ejércitos cristianos. 

En tales zonas primero las Escuelas de traductores de Toledo 
y de otros lugares ', creadas en los siglos XII y XIII y donde coin
cidieron Intelectuales españoles , judaicos y de diversos países, y luego 
las Universidades surgidas por evolución de los Colegios catedralicios, 
o de los E tudios de Teología, Filosofía y Artes • dieron nuevo im
pu lso de cuño hispánico fil desf!rrollo cultural del Occidente europeo. 
A ese desarrollo hizo importantes aportaciones, durante los fines del 
siglo decimotercero y en el siguiente, el ilustre mallorquí_o SAN RAIMUN· 

uo LULTO, lumbrera insigne de la intelectuaJidad medieval; y por 
otra parte el Camino de Santiago, ruta de peregrinos procedentes de 
muy diversos orígenes, actuó como medio de difusión de conocimien
tos y llevó éstos hasta zonas bien lejanas , extrañas a nuestro país. 
Con esta actuación, España, dando una prueba testimonial de su vo
cación europea, colaboró briil.1nLemente a la eclosión de la Cultura 
de] Renacimiento. 

En esa cultura, renovadora del saber clásico, se integraron co
nocimientos muy varifldos, antiguos y modernos; entte ellos destaca
ron los propios de la Escolástica, situados por entonces en su cenit •, 

' Las Escuelas de traductores de Toledo fueron las mús importantes: en 
la más antigua de cl!M, creada por GUNDISALVO, trnbajaron Intelectuales pro• 
ccdentes de diversos países y realizaron trnducciones en lengua Jetina . Más 
adelante se cre6 otrn Escuela, patrocinado por ALFONSO x EL SABIO, de la 
cual salieron obras en lengua romance. 

" Lns Universidades españolos, creadas n partir del siglo XIII , son coetá
neas de las más antiguas de Europa, entre las que se encuentran París, Montpe
Jlicr, l3olonia, Oxford, Cnmbridse y otras, fundadas casi ni mismo tiempo que 
las de Palcnci::i, Salamanca, VaUndolid y Sevilla, datadas entre las primeras 
crcadns en España. 

• En un primer petíodo, la Escol,lstic11 venia desatrollándosc desde el 
siglo Xl y perdur6 hasta los comienzos de la centuria decimoctava, nunque 
decayendo desde l:i anterior. En España hubo EscoMsticos muy destacados, mies 
como DOMINGO DE SOTO { 1495-1560) y .MELCHOR CANO (1509-1568) y también 

... , 
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pero hubo también part1c1paciones notables en otras ramas del saber, 
e incluso en las aplicaciones prácticas del mismo, siendo especialmen
te notable la actividad desarrollada por los metalurgos en diversas 
zonas peninsulares y la que, con asistencia gremial, perfeccionó las 
industrias artesanales de base agropecuaria. Interesa señalar además 
que entre los conocimientos venidos de otras procedencias, merecen 
set citados los propuestos por ERASMO DE ROTTERDAM ( 1467-1536) 
a quien se debe un nuevo planteamiento de la formación humana 
bá5ica, no sólo en cuanto a su contenido de carácter más liberal, 
sino también en lo concerniente a las técnicas docentes utilizadas 
para conseguir esa formación. 

E[ erasmismo penetró en España auspiciado por el Cardenal CIS· 

NEROS ( 14 36-1517) y entre los erasmistas hispanos figuró el famoso 
filósofo JUAN LU1S VIVES (1492-1540) , así corno JUAN DE VERGAR.A, 

de estirpe vasca, quien por orden del ilustre Cardenal antccitado, 
tradujo obras de Física y de Metafísica: lamentablemente, las obras 
de ERASMO fueron luego prohibidas aquí, a causa de sus aportaciones 
al ideario de la Reforma por intermedio de MELANCHTON. 

Con estas y otras aportaciones, al llegar fo época de los REYES 

CATOLrcos (1474-1504) la madurez cultural española sirvió de base 
al desarrollo del proyecto de viaje ultramarino propuesto por CRIS· 
TOBAL COLON, que realizado por éste con la inestimable ayuda de 
los hermanos PINZON, permitió, para gloria de España, descubrir un 
nuevo mundo al otro lado del Atlántico, e incorporar a la civilización 
europea nuevas tierras y nuevas gentes. 

Cuando promediaba el siglo XVI, en pleno auge del Renacimien
to, y en momentos de excepcional esplendor para el Imperio español, 
nuestros Intelectuales, en los que culminaba el ciclo ele desarrollo 
cultural a que nos venimos refiriendo, habían alainzado en ese ciclo 
un nivel de destacada importancia; y ello hizo afirmar al ya citado 
ERASM O que el saber de los españoles «podía servir de eiemplo a las 
demás naciones de la Europa». 

Pero ya por entonces habían alcanzado una amplia expansión 
las adhesiones a la Reforma procestante: LUTERO (1483-1546), que 
desde el añ.o 1520, tras de destruir públicamente la Bula papal que 
le condenaba, se había desligado totalmente de la obediencia a Roma, 
iba consiguiendo introducir su ideario reformador en diversas zonas 

son dignos de recordación el P. FRANCISCO DE VITORIA, creador inicial del De
recho Internacional, MARTJN PERl!Z DE AY/\LA }' MARTIN DE AZl'ILICUETA, estos 
tres últimos de segura ascendencfo vascongada . 
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de la Emopa central, en Escandinavia y en oti-os lugares entre los 
que se encontraban territorios adscritos al dominio esp;1ñol. Anre 
este hecho, PELIPE 11, al que los graves problemas políticos y mili
tares de entonces no le distrajeron de actuar como defensor esforza
do y permanente del Cristianismo ortodoxo, trató de evitar que la 
herejía luterana -pujante a pesar de cuanto derivó del Concilio de 
Tremo- invadiese España influyendo en el ideario w1dicional de 
sus s1:'ibditos, y especialmente en el de la clerecía y en el de los In
telectuales de la época. 

Y para conseguir una concenc1on de ese peligro, promulgó, el 
año 1559, una Pragmática en la que de manera excepcionalmente 
rigurosa y con amenaza de grnves sanciones n los contraventores se 
prohibía a los españoles toda relación y codo intercambio cultural 
con las gentes de los países afectados por la Reforma: con esa prohi
bición quedaron cerradas nuestras fronteras al contacto e piritunl y 
material con tales países y por lo tanto con los estudiosos de la mayor 
parte de Europa. 

Simultáneamente la Inquisición, que tenia atribuida como mi
sión principal la de colaborar con 1a máxima intensidad en la con
servación de la pureza de la fe cristiana, base y principal soscén de 
la unidad nacional ", endureci6 sus actuaciones y en especial las de~
cinadas a la vigilancia cuidadosa del cumplimiento ele cuanto dispo
nía la Pragmática aislacionista anteriormente mencionada. 

Lo que en ella se exigía quebró el ritmo de nuestra evolución, 
tanto intelectual oomo general, y nos desvinculó del progresismo cul
tural aparecido posteriormente: sólo pudimos mnntener una conexión 
cleroenrnl con el mismo gracias a un moderado contrabando de libros 
y a determinadas relaciones de carácter especial, tales como las man
tenidas por el estamento religioso a lravés de Roma . Esta desvincu
lación con Europa, que interrumpió nuestra aportaciones a la culru
rn de ese Continente, perduró por más de dos siglos, hasta que nues-

• La Inquisición fue fundada en 1478 por los REYJZS CATOI.ICOS, de acuer
do con el Papado y para combMir fos herejías aparecidas en Europa, cspecial
mef\te en los siglos XII y XIII. Desde el comienzo de sus aauaciones en Es
paña realizó además una misión refor¿ndora de In unidnd nacional, amen:1zndo 
por quienes npostararon; debe ser tenido en cuenca que ln sociednd hispano 
de entonces, formada por gentes de etnins e idearios diferentes e incluso con
trapuestos, necesitaba que se Uevasen n cabo actuaciones capaces de evitar apor
taciones heterodoxas procedentes del criptojudaísmo y de los restos del islamis• 
mo -todo ello en el interior- o de lo renegados del exterior, que constituían 
un grave peligro creador de eventuales escisiones. 
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tro devenir cultural adquirió nuevamente un ritmo de desarrollo con
cordante con el europeo, y en buena parte similar a éste. 

1I 

Mientras estuvieron en vigor las restricciones impuestas por la 
Pragmática a que acabamos de aludir , el desarrollo sociopolítico -y 
especialmente el cultural- se vieron seriamente afectados por los efec
tos procedentes del aislamiento derivado de tal disposición. Esos efec
tos, mú ltiples y varh1dos, fueron apareciendo durante el correr de 
los años y n algunos de ellos vamos a referirnos seguidamente, co
mentando con mayor detalle los que ofrecen más interés en relación 
con esta Comunicación. 

Comcnzíl remos por señalar las netas diferencias observables entre 
algunas características básicas de los hombres cultos de la Europa 
renncentista y las ofrecidas entonces por las gentes de nuestro país. 
AquéUos, más numerosos y con tendencia a la masificación, mosu·a
ron escaso apego a lo tradicional y notable disposición para la busca 
y aceptación de novedades: por otrn parte, su acti tud frente al mun
do natural les impeJió a propiciar 1.m mayor y más íntimo conoci
miento del mismo y de sus diversas particularidades, con objeto de 
obtener, corno derivación de ese conocimiento, una ayuda para satis
facer sus necesidades vitales. En concraposición con lo indicado, las 
gentes cultivadas de España, y en general todos los españoles, siguie
ron apegados a su viejo individualismo y a cuanto imponía o aconse
jaba la tradición, rechazando sistemáticamente roda clase de noveda
des y desconfiando de lo que pudiese derivar de las mismas ; además, 
SLi posición frente a la natura leza fue , casi de manera absoluta, me
rnmente contemplativa, admirándola como ohm maravillosa del Crea
dor y desinteresándose de cualquier otra relación con aquélla. 

De cuanto acabamos de enumerar resulta claramente la existen
cia de un progresismo efectivo en el devenir del desarrollo europeo, 
frente a un inmovilismo español pernicioso, derivado del apego a 
los criterios conservadores y de la posición de indiferencia y desli 
gmniento de cuanto se refería al mundo natural. 

Sin embargo, a pesar ele estas particularidades y de lo que de 
las mismas parece derivar, cometen un craso error quienes suponen 
-a menudo maUciosamen1e- que nuestrn España, durante los dos
cientos años que duró su aislamiento, experimentó una total parali-
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zación de su evolución cultural, permaneciendo ayuna de rnre,1s y 
de progresos en las diferentes ramas del saber teórico y aplicado. 

Es bien cierto que en nuestro país la cultura popular elemental 
en1 muy baja, por los defectos de la escolarización existente, pero el 
grado de analfabetismo popular era sin duda parangonable con el de 
muchas otras zonas del terri torio europeo. Debe ser señalado, sin 
embargo, que esta locra socia l fue parcialmente corregida desde los 
años finales del siglo XVI y en los de la centuria siguiente, gracias 
a las actuaciones de dos Ordenes religiosas de fundación española 
- los Jesuitas y los Escolapios- que iniciaron us tareas en nuestro 
país en lii época iintecitadaº, obteniendo resultados muy halagüeños. 

El perfeccionamiento y ampliación de las enseñanzas elementales 
básicas se Uev,1ba por entonces a cabo en las llam,1das Escuelas de 
btinidad, generalmente de carácter eclesiástico y amenudo de fun
dación particu lar. Esas escuelas estaban radicadas en diversos puntos 
de nuestra península y de eUas podía pasarse a las Universidades , que 
Ji1menrnb1cmente durante mucho tiempo mantuvieron un esratismo casi 
total y siguieron ,1pegadas a sus antiguos plane de estudios, eludien
do toda mejora o adelantamiento en los mismos. Los planes aludidos 
abarcaban casi únicamente estudios de Humanidades, junto con los 
propios de la Escolástica completados con los de Derecho y a veces 
con los de Medicina, siendo muy escasns las que impartieron además 
enseñanzas de Ciencias Naturales ". Creemos interesante sennfor que 
a pesílr del notable decaimiento experimentado ya por 1a Escolásti• 
ca, abundaron quienes la cultivaban y descoJló en el conocimiento de 
la misma el i11Signe Teólogo y Filósofo fRANCrsco SUAREZ (1548-1617) 
personaje ilustre cuya labor transcendió fuera de nuestro país . 

El antecitado conjunto de tareas intelectuales constituía el fondo 
y la base principal del movimiento cultural hispánico en la época a 
que nos estamos referiendo¡ pero afortunadamente ya por entonces 
habían aparecido en nuestro país algunas manifesrnciones del deseo 
de arbitrar un desarrollo tecnológico, ex.igido rnda vez con más vigor 
por las circunstancias del momento. Impulsado por ellas, el Empe
rador CARLOS t dispuso la creación de una Escuela de Matemáticas 

" E[ primer Colegio jesuítico abrió sus puertn en Ofülte (Guipúzcoa) e! 
año 1593 y fue posteriormente trasladado a la villa guipuzcoana de Bergara. 
Los Escolapios inicincon su labot docente a fines del mismo siglo y comienzos 
dcJ siguiente, tras e.le haberse inscalado en Cataluña. 

7 La Universidad de Valencia fue una de las primeras en establecer cnsc• 
ñanzas de Ciencias Naturales y su Facultad de Mcdicinn se conrnba entre las 
mejores y más adelantadas de España en el siglo ){VII. 
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aplicadas, ubicada en Sevilla y destinada a preparar sujetos aptos para 
ocuparse de actividades mercantiles; poco después se abría en Cádiz 
una Escuela de náutica, y en el reinado de FELIPE 11 inició su fabor 
otra escuela dedicada a la formación de Arquitectos, cuya organiza
ción foe encomendada al famoso alarife JUAN DE HERRERA (1513-
•1595) principal artitice de la construcción del Monasterio de El 
Escorial. 

No es demasiado conocido el hecho de que las precitadas tenden
cias tecnológicas hayan sido aceptadas, e incluso estimuladas, por al
gunos Escolásticos españoles, que como el ya anteriormente mencio
nado JUAN LUIS VIVES, recomendaron a los Intelectuales coetáneos el 
prestar una seria atención a los problemas técnicos y a los cono
cimientos aplicables al fomento de la Agricultura, de la alimentación 
y del vestido, de la vivienda y de fo Arquitectura, de la Ingeniería y 
de los transpones, y de otras facetas ofrecidas por las aplicaciones 
prácticas del saber humano. VIVES reconocía además que esa accirud 
tenía no sólo un valor postivo, sino que proporcionaba un conoci
miento de la Naturaleza superior y más importante que el puramente 
especulativo; y por su parte e! ilustre Humanista y escritor FRAY 

LUIS DE GRANADA (1504-1588), estimaba elogiosamente que quienes 
ponían el trabajo de sus manos en cosas de la Naturaleza «venían 
<' crear 1111a nueva Naturaleza>> ". 

La actitud de los personajes a que acabamos de referi.rnos no 
es un hecho aislado y el reconocimiento de la misma y de su adhe
sión a eUa, realiz<1do por ottos español.es implicados en tareas intelec
tuales -tales como el fomanista y Pedagogo PEDRO SIMON ABRIL 

o el Hebraista ARIAS MONTANO y algunos más- dan fe de que en 
el siglo XVI se había iniciado ya en España una nueva valoración 
de la técnica, apareciendo sucesivamente valiosas contribuciones al 
desarrollo de los conocimientos científicos positivos y de muchas de 
sus aplicaciones prácticas. 

Queda fuera de los limites y de las finalidades de esta Comuni
cación el llevar a cabo un examen prolijo y detallado de tales contri
buciones, numerosas e importantes y extendidas a los diversos cam
pos del saber práctico de la Humanidad•. Pero no renunciamos a 

• Los datos sobre VIVES, incluidos por PhllLO ROSSI en su libro (<Los Fi
/6so/os y las Máquinas», los cita JOSI! M.' 1.OPl!Z PfÑl!RO en el folleto sobre 
presentación de In obra: «Pseudo-] 11a11elo Turria110. Los 11ei11tit111 libros de tos 
]11ge11ios de las Máquinas» editado por J. 11.. GARCf/1 DIEGO (Madrid 1984) 
págs. 27-28. 
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recoger alguna información referente a varias de tales aportaciones, 
especialmente destacadas: pretendemos con ello ofrecer una muestra 
del notable progreso científico y técnico ocurrido en nuestro país 
a lo largo de 1a centuria decimosexta y en los primeros decenios de 
la siguiente. Estimamos que ese progreso, lamenroblemence decaido 
durante el transcurso del período barroco, debe ser reconocido y re
cordado por su innegable valor, que no desmereció del alcanzado du
rante igual época en los territorios europeos de los que entonces per
manecíamos aislados. 

En el conjunto de aportaciones a que precedentemente hemos 
hecho referencia, están incluidas, entre otras menos inreresentes, las 
que vamos a recoger a continuación en forma concisa. 

Damos el primer lugar a aquellas que derivan de los conocimien
tos matemáticos, que son fundamentales para los Cosmógrafos --como 
PEDRO MEXlA, ANDRES G,\RCJA DE CESPEDES y ALO, SO DE SANTA CRUZ 

primer utilizador de la proyección esférica- y necesarios también 
para los Canógrnfos, entre los cuales destacaron JUAN DE LA COSA, 

l 'ERNA 'DO DAZ DURALO, DlEGO RIVERA, NUÑO Gi\RCIA TORttA.NO y 
ALONSO DE. CHAVES: esos conocimientos matemáticos constituyeron asi
mismo una base necesaria para otras tareas, como la Agricult:urn, en 
la cual destacaron JUAN BAUTISTA DE TOLEDO, el ya citado JUAN DE 

HERRERA, DOMINGO DE ANDRADE, GOMEZ DE MORA, y Jos que más 
tarde, ya en el siglo XVU, recogieron la herencia de éstos, figurando 
emre ellos el polifacético ALONSO CANO (pintor, escultor y alarife) y 
los incluidos en el grupo famillar de los XURRIGUERA. 

En las aplicaciones tecnológicas de la Física deben ser recorda
dos el boloñés hispanizado JUANELO TURRIANO, FRANCISCO DE MORA 

y ARIAS MONTANO que se distinguieron por llevar a cabo estudios y 
realizaciones prácticas sobre temas de Mecánica y de HidráuJicn t,1les 
como 1·elojes, bombas, conducción y elevación de aguas, sifones, etc.; 
también destacó el ya citado ANDRES GARCIA DE CESPEDES autor de 
un libro titulado <<De conducir aguas>>, siendo digno de mención, asi
mismo, el Catedrático de Salamanca FERNAN PEREZ DE OLIVA que 
llevó a cabo ensayos de intercomunicación basado en la aplicación del 
magnetismo, del que se ocuparon además FELIPE GUILLEN, quien es
tudió la declinación magnética, y MARTIN CORTES al que se debe el 
haber señalildo la existencia del polo magnético terrestre. 

• Un estudio muy completo de esns nporrncioncs puede enconrrarsc en el 

libro de J. M. LOPEZ r1ÑeRo titulndo: «Ciencias y Técnica en la sociedad es-
paíiola de los siglos XVI y XV JI» . Colee. Labor Univcrsilaria (Barcelona 1979}. 

77 



En las Ciencias NatumJes, aparte de varios Naturalistas teóricos, 
se distinguió de modo especial el grupo de Botánicos que introdujeron 
en Ja Terapéutica vegetal las nuevas especies de plantas oriundas del 
Continente americano, siendo figura señera de dicho grupo el sevi
llano NICOLAS MONARDES, cuya labor fue secundada por CIENFUBGOS, 
FRAGOSO, CASTAÑEDA, el portugués GARCIA DE ORTA y otros. 

De los Alquimistas metalurgos, gue fueron en España muchos 
y bien preparados, hemo de recordar en primer lugar a quienes per
feccionaron la primitiva Siderurgia nacional, actividad predominante 
sobre las demás dedicadas en 1a metrópoli hispánica a la obtención 
de metales. A ellos se debió una mejora de fas técnicas y de las ins
talaciones, en las cuales fueron mecanizados los fuelles y los mar
tinetes'". Fueron importantes también en España las actividades de
dicadas a la metalurgia del Plomo y del Mercurio, pero mayor interés 
ofrece la labor desarrollada por los metalurgos ocupados en el bene
ficio de los metales preciosos americanos: destacó entre ellos BARTO· 
LOME DE MEDINA, a quien muchos señalan como el inventor (entre 
1552 y 1557) del método de beneficio de la Plata por amalgama
ción il' aplicándolo por vez primera con la técnica llamada «del pa
tio». Dicho método recibió luego numerosas modificaciones y adicio
nes introducidas por diversos metalurgos -BOTELLER, CAPELLIN, 
GARCIA SANCHEZ, 1-,.fARTIN,EZ DE LEIVA, FERNANDEZ DE VELASCO, los 
hermanos CORZO, FERNANDEZ MONTANO, ... - y perduró largamente, 
utilizándose aún en el siglo XVIII. 

Durante la centuria anterior el dérigo ALVARO ALONSO BARDA, 
que ya en 1590 había ideado el método de beneficio llamado «de 
cazo y colador», inventó la récnica de cajones estimada por algunos 
como precursora de la propuesta luego por el BARON DE BORN, y más 
eficaz y de mayores rendimientos que las precedentes, tanto por su 
proceso de manipulación como por las restantes vemajas gue ofrecía: 

10 Esa actividad siderúrgica, amplia y generalizada en el País Vasco, cul
minó su mejora en el siglo XVI: los nntiguos ferteríns de rnontaiin (Agorrolas) 
fuewn uasladodas a las orillas de los ríos (Zearrolor) para proveerlas de ruedas 
hidráulicas (rodetes) destinados a accionar sus diversos mecanismos. Probable
mente en esta zona peninsular y en el siglo mencionado fueron utilizados los 
primeros _rodetes de piedra con alobes curvos, sustituyendo a las ruedas de pa
letos pionas: se cita a un tal MARTIN OE ZUMALABE entre los primeros en emplear 
esos rodetes de piedra. Vfase: J, CARO BAROJA. <(Los Vascos» (Madrid 1978) 
p~g. 188. 

11 Véase: M. BAR.GALLO, «La 111//lerío y la metalurgia e11 la Ambico es
¡,a,iola durante fa i:poca colo11i/ll►> , (Mé;,,ico y Buenos Aires [Fondo Cult. Eco
n6micn] 1955) pág. H8. 
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ALONSO BARBA ha sido reputado por varios críticos como el mejor 
metalurgo de su época'". 

En el campo de las aplicaciones de Ia Alquimia fa rmacológica, 
notablemente desarrollada en España, son especialmente dignos de 
recordación LLOREN<;: co<;:AR autor del libro «Dialogus» (año 1589) 
y más tarde, ya en el siglo XVII, JUAN DE CABRIADA que en 1687 
publicó la «Carta phylosopbica médico-cbymica»: ambos introdujeron 
en nuestro país las doctrinas de PARACELSO sobre 1a Jatroquímica, y 
el último de eUos es tenido amenudo como el primero en desarrollar 
aquí los procedimientos de la Medicina moderna ", en cuya práctica 
fue el primero en distinguirse JUAN BAUTJSTA JUANINI ( 1676-1691), 
autor del libro titulado «Discurso /íszco y político>>. Mal recibidas en 
sus comienzos las teorías parncelsiirna, contra ellas se alzó el Médico 
sevillano PEDRO ossoRIO, que las combatió sanudamente en su libro 
~1Vindicta de la verdad>> (ano 1700). 

Las actividades precedentemente mencionadas están en íntima re
lación con el auge de la Medicina española, que durante los siglos 
XVI y A'VII alcanzó niveles de calidad muy avanzados. Resultaría 
excesivamente larga la lista de los Médicos que por una u otra razón 
descollaron durnnte el transcurso de los siglos citados, y por ello nos 
vamos a limitar a recoger los nombres de ANDRES LAGUNA y de FRAN

CISCO VALLES (apodado «EL DIVINO>> ) Médicos respectivamente de 
los monarcas CARLOS I y FELIPE II , el del Cirujano DAZA y el de 
JUAN TOMAS PORCELL creador de la Anatonúa patológica. Por otra 
parte, entre los primeros publicisrns de libro · sobre Medicina son 
dignos de recordación el ya citado VALLES au tor de la obra titulada 
«ControversitJmm 111edicart1111 et phylosophycart1111» (año 1556) y el 
traumatólogo LUIS DE MERCADO, así como PEDRO DE OLEZA a quien 
se debe el libro «Summa totius pbylosophyae et medicinae» (afio 1536) . 

Además de cuanto ha sido expuesto precedentemente, en el 
decurso de la centuria decimoxesra y en su inmediata continuación 
pueden encontrarse en España pruebas abundantes de la existencia 
de otras actividades netamente científico-técnicas. Prescindiendo de 
las tareas puramenre empíricas propias de la tecnología artesanal, es
tinmladas y controladas por los Gremios - pujnntes entonces- hubo 
otras actuaciones muy interesantes, destacando las de los primeros 

" Entre los mineros y metnlurgos que Op(!rnron en el Nuevo Continente 
se encontraban muchos de alcurnia cusknra. Detalles sobre ellos constan en mi 
estudio: «Apellidos vt1sco-11nv11rros e11 Mineros y Metal11rgos de Hispa11011mérica». 
Bol. R. $oc. Bnscongada. Año XXX. Cuad. 1-2 (1974) piígs. 165-191. 

" Véase: J. M. LOrez 1>1ÑERO. «Asc/epio». 1965, págs. 207 a 214. 
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Economistas entre los que figuraron SANCHO DE MONCADA, PEDRO 

l 'ERNANDEZ DE NAVARRETE y FRANCISCO MARTINEZ DE LA MATA, sien
do además rememornbles las de quienes, como el Capitán BERNARDINO 

BARROSO, se ocuparon del arte militar y escribieron tratados referen
tes al mismo. También hubo cultivadores de las Ciencias náuticas, 
mereciendo los honores de la cita MARTlN CORTES, autor de un libro 
sobre ellas muy estimado en su época; y no renunciamos a refedr
nos nuevamente al ya citado PEDRO MEXTA, quien además de su la
bor cosmográfica realizó una amplia incursión en el campo de las 
Ciencias positivas y reunió el saber adquirido en una obra titulada 
«Sylvia de varias lecciones», cuya difusión fue tan extraordinaria que 
de ella llegaron a hacerse ciento veintidós ediciones, siendo traducida 
u varios idiomas ". 

Si al conjunto de personajes destacados incluidos en la extensa 
relación que precede unimos el numeroso conjunto de los segundones 
y de los ayudantes de todos ellos, resultará posible llegar a concluir 
que no ha sido escasa ni de baja calidad la labor cientilico-técnica 
desarrollada en España dmante el transcurso del Renacimiento y en 
los años del Prebarroco. A esa labor debe añadirse además la de ca
rácter empírico-técnico realizada por los artesanos especialistas inclui
dos en las asociaciones gremiales: y todo elJo define, indudablemente, 
un panorama suficientemente favorable para las actividades derivadas 
de las aplicaciones prácticas de las Ciencias positivas. 

Pero los desgraciados acaecimientos políticos y militares que tu
viero11 lugar a lo largo del reinado de los últimos mano.teas hispanos 
de la Casa de Austria, y especialmente en tiempos de FELIPE rv 
(1621-1665) y de CARLOS II (1665-1700), origioaron ea nuestro país 
un intenso decaimiento que alcanzó a todos los campos de la acti
vidad humana; por esta razón, desde la segunda mitad del siglo XVII, 
el ciclo evolutivo del desarrol lo cultural español, y en especial el de 
los conocimientos científicos, experimentó una profunda crisis capaz 
de detener el ritmo de su antigua pmgresíón positiva. 

Al tomar conciencia de este lamentable hecho, que entre otros 
efectos origin6 una disminución de las publicaciones sobre temas 
cientificos tanto especulativos como aplicados, un reducido grupo de 
intelectuales progresistas de nuestra España trató de reaccionar contra 
el decaimiento existente llevando a cabo un conjunto de actuaciones 
destinadas a remontarlo. Diversos estudiosos modernos han dado a 
esta reacción el nombre de Il11stració11 barroca, considerándola como 

" Según afum:1ci6n de J. M. LOPEZ PIÑERO. 06. cit., nota 8, pág. 30. 
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precursora del movimiento cultural ilustrado acaecido en el siglo XVIII; 
reinando CARLOS II y finalizado nuestro «siglo de oro» literario y 
artístico, en el que brillaron figuras de renombre universal rnles como 
MIGUEL DE CERVANTES (1541-1610) o LOPE DE Vl:.GA (1562-16.35) y 
pintores con la categoría de VELAZQUEZ (1599-1660) o EL GR.ECO 

(1541-1614) y ZURBARAN (1598-1664), los personajes incluidos en el 
grupo precedentemente aludido -extendidos por todo el territorio 
nacional y designados con el nombre de «preilustrados» o <<nova:o
res» 'º- realizaron una brillante y valiosa labor, que resultó sólo 
efimera y no llegó a conseguir que España estuviese presente en el 
movimiento cultural y progresista del que procedió luego la Ciencia 
moderna. 

Cuando se había iniciado ya el siglo XVIII, los Barbones herede
ros del trono español propiciaron una tímida apertura hacia Europa, 
a la vez que llevaban a cabo diversas actuaciones conducentes a 
colmar el vacío cultural aparecido eras del cese del movimiento no
vator: entre tales acruaciones figuraron la creación de varias Reales 
Academias, de 1n Biblioteca Real y de algunos Archivos documenta• 
les, del Real Colegio de San Isidro, así como de varios Jardines bo
tánicos. Se llevó a cabo el reforzamiento -pero ao Ja necesaria re
forma total- de las enseñanzas universitarias y de las impartidas en 
orros Centros escolares, mas a pesar de todo ello y de Jas primeras 
gestiones para la plena modificación de fas estructuras institucionnles 
y socieconómicas de nuestro país, no se logró relanzar el movimiento 
cultural que había de devolver al saber hispano su anterior prestigio; 
y cuando ya habían transcurrido los cinco primeros decenios de la 
centuria decimoctava, continuaba sin rumbo definido la labor de nues
tros Intelecrnales, que precisaban de nuevas orientaciones para salir 
de su rutina y remontar su decaimiento , 

Fue un ilustre· prócer vasco -el octavo CONDE DE PEÑAFLORl· 

DA- quien al concebir y realizar su proyecto de fu ndar una Socie
dad de carácter educativo donde se elaborase y difundiese un ideario 
plenamente renovador de nuestro panorama cultural, estableció las 
bases de esa-indispensable renovación, la cual, extendida luego a todo 

•• Hubo ' «nova/ores» en Cataluña, Vnlenci:t, Andnlucío, Arngón y en otras 
zonas españolas. En el Pnís Voseo uno de los más destacados fue Don PEDRO 
DERNARDb VJLLARREAL , DE BERRIZ (1669-17!10) de cuya nctunción. polifacética ha 
quedado i-ccucrdo en su libro: «Máquinas bidrá11/ieas de 1110/i11os y herrerías 
y gouiemo de los árboles y 111011tes - de Vizcaya>). Año 1736. Existe una edición 
focsímil adicion:ida de un:1 biograffa de quien lo escribió: dicha edición, a 
cargo de J. A. GARCIA 011oco -que es ademns. e1 biógrafo- se publicó en Ma
drid el año 1973. 
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el país al crear el rey CARLOS III las condiciones necesarias e indis
pensables para ello, permitió que tras dos siglos de aislamiento, se 
realizase nuevamente nuestra anhelada reincorporación al movimiento 
intelectual de la Europ:i culta. 

III 

Acabamos de indicar que el primer personaje implicado en las 
tareas de renovación cientifico-cultural que España necesitaba fue 
Don 'FRANCISCO JAVl ER DE MUNIBE E IDIAQUEZ, quien ostentaba el 
titulo de CONDE DE PEÑAFLORIDA y era miembro de una antigua 
estirpe nobiliaria incluida entre las de mayor categoría y prestigio 
pertenecientes a la arist0cracia vascongada. Existen numerosas y ex
celentes biograffas de este ilustre prócer " y por ello sólo vamos a 
referirnos aquí a alguno de los acaecimientos de su fructífera exis
tencia particularmente relacionados con las efemérides culturales de 
la misma. 

Nacido en Azcoitia (Guipúzcoa) en octubre de 1729, parece pro
bable que su niñez transcurriera en la citada villa euskara y allí se 
iniciaría seguramente su primer acceso al mundo del saber, concu
rriendo al Colegio jesuítico existente en eUa; en él aprendió las pri
meras letras, la Gramática y probablemente unas nociones básicas 
de latinidad " . Fue pues en su pueblo y junto con toda clase de gentes 
del mismo - nobles y plebeyos- donde empezó a cuajarse la for
mación inregral de nuestro personaje; ya hacia 1742, un ,1 vez con
cluida la primera erapa de ella, a la edad de trece años y siguiendo 
una costumbre muy difundida entre las clases altas del País Vasco, 
marchó aJ extranjero pasando a Toulouse (Francia) para completar 
allí, también bajo la dirección jesuitica, el conjunto de conocimientos 
que iban a constituir los fundamentos de sus posteriores actuaciones 
en el campo de la Cultura. 

Deseamos hacer constar de manera especial que en esos fun
damentos, aparte de un destacado nivel cultural, aparecen claramen-

'º En un ensayo mio titulado «La vida y lo obto del Conde de Pe1ia/fp, 
tida» S11n Sebastidn {Bol. R. Soc. Bascongnda y C.S.I.C.) 1971, se recoge 11nn 
amplia reseña bibliogr-.Hica acerca del mismo. Ver en especial la p:íg. 5. 

" El mencionado Colegio jesuítico fue fundado el año 1599 por iniciadva 
del matrimonio IDIIIQUEZ·OLANO, deudos de nuesrro personaje. En el misll)o, 
ubicados probablemente en la Torre de Olano, se impartieron cnseñnn..:as de 
latinidad desde 1732 y su Profesorado llevaba forna de atender de modo exce
lente la labor que ruvo encomeodndn, • 
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te otras dos características del mayor interés: en primer lugar una 
plena ortodoxia cristiana, y junto a ella, el haber alcanzado siempre 
rnles fundamentos en contacto con toda clase de gentes'". 

En el otoño de 1746 el fallecimiento de su padn: obligó a 
nuestro personaje a interrumpir su estancia en Toulouse, regresando 
a su casa familiar de Azcoitia; y pocos meses más tarde, en junio 
de 1747 y cuando tenía sólo dieciocho años, contrajo matrimonio en 
Oñate (Guipúzcoa) con Doña MARIA JOSEFA DE AREYZAGA, hija de 
los Barones de igual apellido. Los nuevos esposos no quisieron sepa
rarse de la CONDESA VIUDA DE PEÑAFLOlUDA y se instalaron junto 
a ella, pero el año 1749, cuando ésta murió, ocuparon indisrinra
mente la vieja casa familiar azcoitiana -la «Dukekoetxca» o Casa 
negra- y el Palacio de Insausti, situado a proximidad de ella y 
acondicionado y modernizado según el gusto de la época .a que nos 
venimos refiriendo. 

En ral residencia, y entre los años 1747 y 1761, el Conde desem
peñó reiteradamente diversos cargos públicos y entre ellos los de 
Alcalde de la villa natal, Diputado general de Guipúzcoa y Diputado 
a Cortes (en 1758): todo elJo le permitió conocer directamente la 
situación po.litica, socioeconómica y cultunil de sus conciudadanos 
-síl'Oilar a la de todo el País Vasco- y comprender y valorar las 
características de los diversos aspectos de tal situación. 

Aderoás, desde poco después de] matdmonio de nuestro perso
naje, inici6 éste en su residencia, y especialmente en el Palacio de 
J nsausti, unas tertulias, de carácter estrictamente social en sus co
mienzos, pero transformada desde 1749 en asambleas cultas, a se0 

mejanza de las que desde años más lejanos venían reuniéndose fuera 
de España y también en varias poblaciones españolas e incluso '.'.us
karas. 

Ya en 1768, en pleno desarrollo del movimiento reformista de 
los «11ovatores», eran famosas las tertulias madrileñas a las que con
currían el DUQUE DE MON'l'ELLANO, los M/\R.QUESES DE VILI..ENA y 

'" Comentando estas particularidades de l:1 formación de PENAFLOR1DA1 uno 
de sus mejores y m:ís estrictos biógrafos -el Marqués de NARROS- en su 
«Elogio de Don Xavier Marí" de Mrmibe)> (Ex1ractos de las_r Juntas Generales 
de la R. Soc. Bascongada. Afio 1785, p:í¡;s. 33 a 66) escribe, refiriéndose_ a la 
asistencia de éste :i los Colegios públicos, que se realizó <!con/1111dido- coi1 la 
clase más í11/i111" de los co11c11rl'e11tes». «E11 111 C{lfa aprendió l"s costtimbres 
y 111od(llcs de caballero y /11era de ella re acost11111bró a Ira/ar 11oble111e11/~ con 
todo género de personas»: todo ello- influy6 -de modo decisivo en· la eficacia 
y correctas maneras de cuanto m:1s tarde realizó nuestro héroe. 
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MONDEJAR, el miembro del Consejo Real de Castilla Don JUAN LUCAS 
CORTES y otros distinguidos Intelectuales cortesanos; había reunio
nes análogas en las reboticas de algunas poblaciones catalanas, así como 
en Valencia, donde destacaron la que dirigía el Matemático BALTASAR 

DE lÑIGO y las del MARQUES DE VILLATORCAS y del CONDE nE ALCUDIA 

Las hubo además en Zaragoza y en Sevilla, siendo entre las de esti1 
ciudad especialmente rememorable la que se reunía en casa del Mé
dico Don JOSE MUÑOZ Y PERALTA; finalmente, entre las de Eus
kalherria debe ser recordada, ya en el siglo XVIII, la que reunÍ'.I en 
su residencia de la Casa-torre de Uriarte, en Lequeitio ( Vizcaya), el 
«novaton> guipuzcoano Don PEDRO BERNARDO VILLARREAL DE IlERillZ, 

insigne mondragonés al que ya nos habíamos referido en otro lugar 
precedente. 

En las de Azcoitia, donde intervinieron Caballeros, Clérigo$ e 
Intelectuales diversos, destacaron de modo especial Don MANUEL DE 

ALTUNA, Don JOAQUIN DE EGUIA y AGUIRRE (luego MARQUES DF. NARROS) 

y el anfitrión CON.DE DE PEÑAFLORIDA, a quienes se adjudicó zuwbo
namente el remoquete de «el triunvirato de Mcoitia». Cuando esas 
tertulias fueron institucionalizadas dedicaron su tiempo, alternativa
mente, a temas y lecturas de Literatura, Historia o Ciencias (los lunes, 
miércoles, viernes y sábados) a experiencias cientíiicas (los manes) 
y a conciertos o representaciones teatrales (los jueves y domingos). 
Esa labor, tan acertadamente ordenada, fue enjuiciada de manern muy 
diversa por los coetáneos de quienes la realizaron ", pero es induda
ble que merece la consideración · de germen remoto del movirniemo 
cultural renovador surgido años más tarde como secuela y conrirnrn
ción de cuanto en ellas acaeció. 

El antecitado movimiento cultural, imaginado ya por PEÑAFLO· 

RIDA cuando regresó de Toulouse, pero todavía inconcreto entonces", 
fue perfilándose luego lentamente y sólo se convirtió en una reali
dad tangible años más tarde, tras el desarrollo de varias rrapas su
cesivas, favorables o desfavorables para su definitiva formalización . 

La primera de esas etapas, coincidente con el período inicial de 

" Es bien conocida Ja controversia de los contertulios de Azcoitia con el 
jesuita Padre ISLA, quien los calificó con el nombre nunca m6s olvidado de 
los «Caballeritos de A:Lcoitia». 

•• DQn JULIO DE URQUJJO en su estudio «Me11é11dez. Pe/ayo y los Caballe
ritos de A.zcoitia» (San Sebastián 1925, pág. 63) refiriéndose a la i.dea de reno• 
voci6n que PEÑAFLORrDA tenía a su regreso de . Francia, dice gue entonces: <mo 
llegó a formarse desde 1111 principio clara idea de cuál era el , me;or camino 
para alcan:car ese /in». 
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la vida matrimonial de nuestro biografiado, durante el que éste des
empeñó cargos públicos, sirvió para inspirar en él un ferviente des<!o 
de poner remedio a la incultura popular, estableciendo para ello un 
sistema de alfabetización suficientemente perfecto y capaz de favo-
1ecer simultáneamente el acceso de las gentes a puestos de trabajo 
que al proporcionarles los recursos económicos indispensables para 
subsistir decorosamente1 elevasen el nivel económico medio de Eus
kalherria . Mientras discurría esta etapa desaparecieron varios conter
tulios azcoitianos, hecho que repercutió desfavorablemente en la reali
zación del antecitado proyecto alfabetizador. 

Más tarde contrarió también el desarrollo del mismo el fracaso 
de un Plan de Economía agrícola ideado por PEÑAFLORlDA; éste, que 
seguía en contacto permanente con sus antiguos Profesores del Cole
gio de Toulouse y con algunas Sociedades cultas de Francia, realizó 
además diversas correrías por todo el País Vasco con el fin de llegar 
a conocerlo mejor. Simultáneamente se dedicó al estudio de la Pe
dagogía con especial interés 01 , buscando en ello una mayor y mejor 
capacitación para la ulterior puesta en marcha de sus proyectos cul
turales. 

En la definitiva concreciói1 de éstos iban, a influir, de una u 
otra manera, diversas particularidades cuya existenica advírtió nues
tro personaje tras la amplia y cuidadosa labor preparatoria reali
zada por él hasta entonces. Entre esas particularidades se detectaba 
un crecimiento demográfico continuo, que por otra parte estaba uni
do a la presencia en las gentes de los estamentos populares de Eus
kalherria de una tasa de bienestar económico superior al nivel medio 
existente en España, y con menos foadaptados y mendigos. También 
era mayor en el f.aís Vasco la interrelación estamentaria, y por otra 
parte, las clases altas del mismo eran en general más cultas que las 
de otras regiones y no rehuían la dedicación a las diversas ocupa
ciones que según una disposición regia no demasiado atendida 02 , no 
eran causa de desdoro para la nobleza; como consecuencia de ello 
venían favoreciendo el auge de la industria y de las actividades mer
cantiles. Aunque tras de las «machinadas)) de los años 1718 y 1766 

"' La mencionada dedicación al estudio de la Pedagogía la señala Don 
RAMON CARANDE en: «El Despotismo ilustrado de los Amigos del País». Con
ferencia en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de 
Bilbao, en el curso 1955-56. Separata, pág. 9. 

" Nos referimos a la publicadn el año 1682, reiterada luego por segunda 
vez en tiempo de CARLOS m: en elln se declaraba admisible para los aristócra
tas, sin desdoro de su calidad nobiliaria, la dedicación a la Industria y al Co
n1ercio siempre que no llevasen a cabo ellos misipos los rrabajos manuales. 
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el solar euskaldun estaba en plena calma, es cierto que habfa también 
en él otras mnnifestaciones desfavorables para el éxito de cualquier 
proyecto cultural, y entre ellas se contaba la amplia dispersión de 
los pobladores de esta zona peninsular y la mala situación de los ca
minos que surcaban su enmarañada topografía ": pero todo ello, se
gún el criterio de PEÑA17 LORIDA, no constituía un obstáculo decisivo 
para la ejecución de los planes educativos que éste se proponía enco
mendar, bajo su dirección, a los «Cabt1tleritos de Azcoitia>>. 

El proyecto ultimado por éstos y recogido y ordenado por nues
tL'o antecitado personaje, fue presentado a las Juntas Generales de 
la provincia de Guipúzcoa reunidas en Villafranca de Ordizia el año 
1763, y estaba contenido en un extenso escrito titufado: «PLAN DE 

UNA SOCIEDAD DE ECONOMIA O ACADEMIA DE AGRJCUL TURA, CIENCIAS 

Y ARTES UTILES ·Y COMERCtO, ADAPTADA A LA ECONOMIA Y CIRCUNS· 

TANClAS PARTICULARES DE LA M.N. Y M. L. PROVINCIA DE GUIPUZCOA>> : 
el referido PLAN constaba de un memorial, un Discurso preliminar y 
el texto general dividido en cuatro títulos. Aceptado seguidamente 
ese PLAN y tras de hacer presente la Provincia su gratitud a quienes 
lo presentaron, éstos, después de una serie de reuniones encamina
das a conseguir el desarrollo efectivo del mismo, llegaron a la defi
nitiva constitución de 1a Sociedad a que aquél aludía: esa constitu
ción tuvo lugar en una reunión celebrada en Azcoitia el día 24 de 
diciembre de 1764 y a ella asistieron los más conspicuos componen
tes del grupo de los «Caballeritos», quienes convocaron otra reunión, 
confirmatoria de la ant_erior, que tuvo lugar en Bergara el día 6 <le 
febrero de 1765 ' ' . 

Desde sus comienzos la Sociedad se ocupó de formar las listas 
de socios, de organizar los cuatro campos de actuación -Agricultu
ra, Industria , Comercio, Política, Economía y Buenas Letras- v de 
crear Comisiones . de trahajo en Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, a las 
que 'se añadió una cuarta ubicada en -la · Corte. Simultáneamente se 

"" Existen numerosos trabajos acerca de la situación general de España 
en la épocn aquí considerada: entre ellos, además del ya clásico del Prof. 
SI\R.RJ\lUI titulado: »L'Espag11c eclairée de fa seco11de moitie du XII le. siede» 
(Paris. Imp. Nationalc 1954) -cuyo ideario solo parcialmente comparto- me
recen ser citados por su rnlidad y modernidad los siguientes, · todos ello com
prendidos en el libro de G. IINES y colaboradores, Ütulado: «Espaiia a f i1111.f d11l 
siglo XVIII» (Hemeroteca de Tnttogona 1982). Dichos trnbajos son : ANTONIO 
EIRAS. «Problemas demográficos del siglo XVIIl» (pígs. 13-.30); PIERRE VtLIIR. 
«La E!paiia de Carlos lll» (púgs. 83-93). 

" Amplios datos sobre cuanto ncnbnmos de indicar pueden verse en la 
obra de J. DE URQUIJO «Los Amigos del .Paín). San Sebasti.ln (Imp. Dípu1,1ción 
Prov.) 1929: ve1· en especial ,págs. 27 y sgts. 

86 



redactaron los Estatutos sociales, que recibieron la aprobación regia 
en abril de 1765: al ser conocidos en Madrid los propósitos de la 
Sociedad Bascongada, el MARQUES DE GRIMALDI, Ministro del rey 
CARLOS m, dirigió a los Corregidores de Vizcaya y Guipúzcoa y al 
Diputado General de Alava una carta en la que se les informaba 
de que: «los Caballeros de las tres provincias vascongadas actúan 
muy conforme a las máximas que S.M. procura introducir en los 
Reynos para el adelantamiento de las Ciencias y las Artes, cuyo ejem
plo quisiera S.M. que imitaran los Caballeros de las demás provin
cias, /omentando como hace la Nación vascongada, unos estableci-
1,:ientos tan t,tiles para la gloria del Estado» "-' . 

Posteriormente, cuando iba llegando a su fin la primera etapa 
de accuación de la Entidad que nos ocupa -etapa en la que no 
escasearon los contratiempos y dificultades y las críticas adversas
el Monarca antecitado, que había concedido a aquélla una dotación 
económica muy estimable, decidió honrarla de manera especial y a 
través del Ministro GRIMALDI, en una Carta-Orden del año 1770, co
municó al Director de la Sociedad que el Rey: «había venido en ele
var a la Sociedad a la clase de Academia, tomándola baxo su Real 
protección con la denominación de Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos del País» ••. 

Cuando dicha Sociedad recibió esa dist inción, su labor cultural 
estaba ya muy adelantada. Desde 1767 funcionaban Escuel:is de en
señanzas elementales en Vitoria, Bilbao, San Sebastián, Loyola y Ber
gara, estando todas ellas a cargo de buenos Maestros, bien instaladas 
y preparadas para la ejecución de planes de enseñanza racionalmente 
ordenados¡ se había · abierto, también en Bergara, una Escuela pro
visional que impartía conocimientos muy variados y que puede ser 
considerada como piloto para la instalación del que por designio regio 
se IJamaría Real Seminario Patriótico Bascongado . Este abrió sus 
puertas el día 4 de noviembre de 1776 -festividad de San Carlos
Y estaba destinado a desarrolJar un Plan de estudios muy amplio, que 
comprendía un grupo de los que se llamaron «enseñanzas generales>> 
de los grados primario y medio, y un grupo denominado de «ense
ñanzas particulares» en el que estaba comprendido el estudio de las 
Ciencias positivas, al que más adelante se añadió el de otras mate-

=• Véase: J. os UI\QUIJO. Ob. cit. nora 24, págs 40-41. 
•• Véanse los «Extrae/os de las ]1111tas Generales» año 1777, donde consta 

la «Relación histórica de la Sociedad desde st1 primer establecimieltlo hasta fines 
de Agosto de 1777>>. 
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rias entre los que figuraron algunas especialidades técnico-industria
les, como la Minería o la preparación para las Escuelas de Náutica. 

De tódos los Centros escolares .antecitados existe ya una amplia 
y completa información en varias publicaciones ~•, y teniéndolo en 
cuenta estimamos innecesario exponer aquí datos acerca de los mis
mos. Por tal razón a cuanto. llevamos expuesto va a ser adicionado 
Jnicamente un comentario crítico sobre las características fondamen
taÍes del esfuerzo cultural llevado a cabo por los Amigos del Pais 
vascongados. Ese esfuerzo ha sido juzgado -a veces con excesivo apa
sionamiento-- desde puntos de vista y posiciones muy variadas, e 
incluso divergentes, algunas de las cuales han perdido actualmente su 
fundamento y razón de ser: pretendemos que el comentario, extenso 
y ampliamente razonado, que va a ser ofrecido seguidamente, refleje 
con suficiente justeza los criterios modernos de enjuiciamiento refe
rentes a la labor de que nos venimos ocupando, y deseamos que dicho 
comentario sirva además, de modo especial, para poner de relieve la 
importancia de las actuaciones del CONDE DE PEÑAFLORIDA y de sus 
benemérito,s colaboradores para conseguir nuestra apertura hacia Euro
pa y nue~tra. nueva inserción en el .panorama cultural europeo, o dicho 
de otra • manera, . para lograr la definitiva europeización de nuestro 
repertorio cultural. 

IV 

Para comprender y valorar adecuadamente el interés y la impor
tancia de las actul!ciones de tipo cultural promovidas y re.atizadas 
por los Amigos del País euskaros, presididos y guiados por el CONDE 

DE PBÑAFLORIDA, resulta indispensable examinar y analizar cuida
dosamente las características que mejor definen y matizan tales actua
ciones. 

Destaca como primer matiz de · esas • caracterí~ticas la_ prioridad 
vasca eri las actuaciones- de aculturación renovadora: los ~<Cabnllerítos 
de Atcoitia>> se anticiparon notablemente a cuantos más· adelante ·rea
lizaron labores similares. Los de la Real Sociedad Bascongáéla fueron 
comenzadas al menos diez años antes que las de las demás Ehtida
des análogas a ella. 

11 Entre tales publicaciones • figura mi· ensayo: «Las estudios cie11ti/icos en 
Verga,a • a fines' del siglo XVIII». San Seb:mián (Bibliot. Vascong. de los A. 
del Pnls)· 1953,. donde se- 1ecogcn amplias informaciones sobre esos Centros 
escolares. Hay uno 2.• edic. de 1977. 
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Según ya hemas indicado precedentemente, la mencionada Socie
dad fue fundada eJ año 1764, tras de un largo proceso de gestación. 
Como antecesoras de esta idea pueden ser consideradas las propues
tas hechas a la Administración central española por :BERNARD \'UARD 

hacia el año 1762: este Consejero recomendó la creación de Socieda
des útiles para conseguir el progreso científico ••. También conduje
ron a dicho fin las informaciones aportadas par el Economista ANTO· 

NIO DE CAPMANY acerca de diversas Entidades culturales existentes 
en el extranjero : el propio PEÑAFLORIDA afirmó que : «se propuso 
copiar determinadas Academias extra11¡er1is corrigiendo las /ali.as que 
un ellas había observado» '•, y hasta gue el citado personaje fundó 
la Real Sociedad Bascongada , no existieron en España Entidades con 
el carácter que éste supo dar a la creada por él. Es por tanto ple
namente cierto que ha sido este aristócrata vasco el pionero de ht 
puesta en marcha de las mismas . 

Imitando la existente en el País Vasco fueron apareciendo luego 
otras de carácter similar, en las que se agruparon los Intelectuales 
progresistas que desde tiempos anteriores existían en toda la Nación. 
En abril del afio J 77 3 los de Tudela (Navarra ) solicicaron del Real 
y Supremo Consejo de Castilla la preceptiva autorización parn consti
tuir una Entidad, que como rodas las creadas posteriormente, tomó 
el nombre de Sociedad Económico de los Amigos del País . En mayo 
del año siguiente hkieron análoga petición los de Baeza (Jaén), a los 
que siguieron los creadores de la Sociedad Económica Madrileña cuya 
solicitud, fechada en mayo de 1775 --es decir, once años más tarde 
que la fecha de fundación de la Real Sociedad Bascongada- fue :ipro
bada a los pocos meses de su presentación: esta Sociedad Matritense 
fue utilizada por el Consejo de Castilla como modelo de las creadas 
posteriormente. 

Desde que apareció la de Euskalherria y hasta el año 1805, so
licitaron autorización para iniciar su labor noventa y seis Sociedades, 
pero por diversas causas veintítres de ellas no llega ron a constitui r
se, habiendo comenzado a trabajar solamente setenta y seis : esta cifra 
da idea del éxito alcanzado por el proyecto cultural iniciado por el 
CONDE DE P.RÑAFLORTDA y los «Caballeritos de Atcoitia». 

,., El ideario educativo de WARO consta en su famoso «Proyecto económico 
en que se promueven varias provitlencias dirigidas a promover los intereses de 
Espaíía, con los medios y /ondas necesarios p,ira SIi p/011i/icaci611». Aunque com 
puesto en 1762, su publicación no se realizó hosrn el año 1779. 

•• Véase: J. DI! URQUIJO. Ob. cit. notn 24, pdg. 17. Suele afírmnrse que 
Pl!ÑAFLORIDA estudió preferentemente cuanto concernía a la Sociedad de Dublín 
cuando preparaba In fundación de In Bascongnda. 
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Recogiendo la idea de éste, los principales impulsores de la fun
dación de esta clase de Entidades han sido el CONDE DE CAMPOMANES 

(1727-1804) -quien desde 1762 era uno de los miembros más im
portantes del Consejo de Castilla- y el notable hombre público 
Don MELCJ-IOR GASPAR DE JOVELLANOS (1744-1811), a cuya gestión 
se debe la creación de la Sociedad Asturiana de los Amigos del País 
(año 1781) y la del Instítuto científico de Gijón: este Intelectual as
turiano, promotor de una valiosa labor cultural, estuvo siempre en 
amistosa relación con los Amigos del País Vascongado "º. 

Otra caracrerístic:i importante de la empresa renovadora patro
cjnada por los Intelectuales euskaros es la amplitud y la modernidad 
de la misma. Inicialmente el propósito renovador de éstos se limitó 
a procurar el perfeccionamiento de la enseñanza primaria, para darle 
no sólo un valor formativo, sino también a fin de conseguir con ella 
una capacitación para el acceso al mundo laboral: las primitivas Es
cuelas públicas de Euskalherria, creadas en su territorio a partir del 
siglo XVI, carecían casi totalmente de locales adecuados, de libros 
y medios para la docencia, de planes de estudio racionalmente conce
bidos y de buenos maestros, acertadamente dirigidos. Posteriormente 
los colegios Jesuíticos y las Escuelas del País a que en otro lugar 
anterior nos hemos referido, mejoraron algo la anormal situación pre
cedentemente señalada; pero fue la Sociedad Bascongada la creadora 
de Centros escolares dotados de cuantos elementos eran precisos para 
asegurar la consecución de unos resultados favorables. En ellos se 
enseñaba no sólo a leer y escribir, sino además a redactar, a reaUzar 
operaciones sencillas de Matemáticas, y además en algunas de ellas 
se daban clases de Dibujo aplicado a las artes industriales "' . 

Por otra parte, teniendo presente que las féminas venían siendo 
~xcluidas casi totalmente de coda actuación alfaberizanre, los Amigos 
del País euskaros se ocuparon en primer Jugar de favorecer la aper
tura de Colegios para mujeres, y luego de estudiar la creación de 

"" Una completa relación de todas las Sociedades Económicas que se, orga
nizaron en España entre 1764 y 1805, nsí como varios d,110s interesantes refe
rentes a ellas, constan en: G. ANES. «Economla e ll11straci611» . Esplu¡;as de Llo
bregnt (Barcelona) Ariel 1969, págs 23 y ss. 

º' Sobre la enseñanza primarin en el País Vasco figuran amplias informa
ciones en: l'. MALAXECHEVERRIA. «La Compañía de Jesús por la i11strucció11 del 
pueblo V(ISCO e,, los siglos XVJl y XVII!,, . San Sebnsti:ío 1916 y r. JOSE 1. LAS,\ . 
«Sobre lt1 eme1ít111w pri11u1ria en el País V asco)>. San Sebasti:in (Edir. Auña
mendi) 1968. Las escuelns creadns por In SocicdRd Bascongada pretendieron com
plemenrnriamentc formar amanuenses, auxiliares mercantiles y dibujantes profe
sionBles aptos para trnbajar en los talleres y empresas comerciales que ya exis
t fon entonces en esta zona de nuestra pcnfnsul:i. 
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tm Liceo escolar femenino, que desgraciad:tmente no llegó n itbrir su 
puertas a cau ·a del fallecimiento de PEÑAI'LORIDA, principitl impul
sor y promotor del mismo " . 

Una vez llegado a buen fin el plan de desarrollo general de las 
enseñanzas elementales, los «Cahalferitos ele Azcoitit1» llevaron .1 
cabo la organización de Centros de estudios superiores. El primero 
de ellos -la llamada Escuel, provisiom1l- comenzó las ch1ses el 
año L 771 impartiendo conocimienlo diversos, que tras los de pd· 
meras letrns llegaban a los de grado medio Uam:idos en tonces de 
Arte menores; pero según ya ind ica mo precedentemente dicha Es
cuela fue sólo un establecimiento político destinado a preparar la 
creación del Real Seminario Patriótico Bascongado, que puede con • 
siderarse, sin temor a errores , como la primera Escuela técnica supe
rior que ha existido en España . 

Dicho privilegiado y excepcional Centro doceme consiguió, gra
cias a determinadas circunstancias fovorables, unas in tah1cíones de 
gran categoría en las que estaban incluidos no sólo sus aulas , biblio
teca bien surtida, locales para internado >' unn espléndida capilla, ino 
también gabinetes para el eswdio práctico de la Fí'iica y de las Cien
cias Naturales y un laboratorio químico que mereció de nlguno de 
sus usuarios el ser considerado como uno de los mejores de su época . 
Por ser ya bien conocido todo cuanto concierne a la labor reali zada 
en el aludido Real Seminario :n, vamos a referirnos aquí exclu iva
mente a la modernidad de sus planes de esrudios y de las restantes 
actividades desenvuelrns en el mismo . 

En primer lurrar, en las tareas docentes del mencionado Centro 
escolar y entre las llamadas «enseíianzas particulares», estuvieron in
cluidos estudios de Física experimental y de Mineralogía, a í como 
las primeras enseñanzas de Química moderna impartidas en España. 
todo ello completado con una base de conocimientos matemático · 
formada por un nivel elemental que comprendía especialmente Arit
mética y Geometría, y por un nivel superior -entonces llamado 
«sublime»- en el que figuraban conocimientos de Alnebt·a , Trigono-

• La Sociedad Bnscongnda por inrermcdío de u ccretario perp tuo 
Marqués de NARROS, informó favorablemente -:i petición de la Administración 
central- la solicitud de las Religiosas de la Enscñnm:a , que deseaban fundar 
un colegio femenino en Bergarn. Más datos en mi nota: «Visión crítico del 
esfuerzo c11lturnl rea/hado por la Real Sociedad Bnrcong,idn en el siglo XVIII». 
Bol. R. Soc. Base. Año XXXVII. Cuad . 3-4 . 1961. pdgs. 401 r ss. Pnr:i el pro
yectado Liceo femenino se preparó ya un Reglamento el ano 1763. 

'" Yn hemos seña.lado precedentemente que la labor de este Centro csco
lnr fisura estudiada con todo dctnllc en mi lib1 o ciindo en In nota 27 . 



metría y Topografía, así como de sus aplicaciones pracucas. Más ade
lante, en el afio 17 83, y hasta el cierre del Seminarío tras de haber 
sido saqueado y destruido por los Convencionales franceses que ha
bían invadido nuestro pa!s, se dieron clases de Topografía subtemÍ· 
nea, Minería y Metalurgia. Con esa ampliación de sus tiireas, este 
Centro pasó a ser la primera Escuela de Ingenieros de Minas donde 
se: impartieron, en España, todas las enseñanzas generales y particu
lares de esa especialidad profesional tan interesante para un país como 
el nuestro, rico en yacimientos de menas minerales "'. Además, los 
cursos de Matemáticas superiores servían de base para el ingreso en 
las Escuelas de Náutica. 

Por otra parte, interesa señalar asuntsruo, que para impartir 
los cursos se contrataron diversos Profesores, tanto extranjeros como 
nacionales formados fuera de nuestra nación, lo que constituyó una 
novedad en aquella época: en el laboratorio químico anejo al Real 
Seminario se llevaron a cabo diversos estudios acerca de las materias 
primas propias del territorio euslrnldun y se ultimaron trabajos de 
investigación -escasos y raros en otros lugares españoles- que con
dujeron a aislar por vez pr:imeta el Wol framio metálico y a crear 
un método racional y cienrffico para obtener Platino puro maleable 
purificando las platinas gue tanto abundaban en los residuos minera
lt's del Choco colombiano y de otros yacimientos americanos. Esas 
platinas venían siendo anteriormente mal beneficiadas "'. 

No fue pues escaso ni de poco valor el fruto derivado de la 
labor docente y experimental realizada en el Real Seminario de Ber
gara durante los quince años escolares que en el mismo tuvieron lugar 
normalmente (entre 1776 y 1793). En ellos recibieron instrucción 
selecta alrededor de 1.800 escolares, de los cuales 1.375 fueron alum-

" Existieron en España, desde la segundn mit:id del siglo XVII, diversas 
Escuelas de minerfo para forma r metalurgos técnicos, ¡:,ero en ellas se impar
tieron solamente los conocimientos especííicos de la minería (incluida la Mi
neralogía) y a fin de poder asistir n mies Escuelas era preciso adquidr pre
viamente, fuera de ellas, los conocimientos básicos indispensables . 

"' Pretenden algunos que ha sido esdso y pobre el rendimiento obtenido 
en los trabajos del Laboratorio químico anejo al Real Seminario y sin embargo, 
como prueba del error de quienes así piensa n, merece ser recordado que los 
dos únicos cuerpos simples aportados por España a la tnbla internacional de 
elementos químicos -el Wolframio y el Pl:irino- se aislaron inicialmente en 
estado de máxima pureza en c.l cirndo laborntorio y por personal docente que 
trabajaba en el mismo; aparte de la excepcional nocoriedad . de tales realizacio
nes, tuvieron importancia otras tareas, mies como el estudio de !ns divers11s 
materias primas minerales de Euskalhcrria. Todo ello se llevó a cabo en sólo 
quince años, ya que en 1793 el laboracorio fue saqueado y destruido durn.nre 
In guerra con los Convencionales frnnceses. 
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nos internos del mencionado Centro <>i _ Ese alumnado, ;1demás de su 
origen local minoritario, p rocedió del territorio correspondiente a 
treinta y nueve de las actuales provincias españolas, de catorce paises 
hispanoamericanos, e incluso de dos naciones europeas (Francia y 
Suiza): ta les datos prueban el interés alcanzado por 18s enseñanzas 
impartidas en el aludido Centro escola r. 

Nos interesa consignar, como complemento de cuanto ha sido 
indicado sobre la labor cultural de la Real Sociedad Bascongada, que 
la apertura al nuevo ideario científico europeo reaüzada en ese Cen
tro de enseñanzas superiores del que nos venimos ocupando, fue 
secundada por el Instiruco científico fundado por JOVELLANOS en 
Gijón. Las restantes Sociedades Económicas, en lo que a la labor do
cente se refiere, se limitaron a ere 1r Escuelas de carácter popular, 
gran parte de las cuales estuvieron dedicadas a proporcionar ense. 
ñanzas técnicas elementales; y aunque se conoce mal el conjunto de 
las actividades que en ellas se llevaron o c¡¡bo, es de justicia enju iciar 
favora blemente ta le ¡¡cruacione uyo éxito no dej.:i lugar a dudas "'. 

Continuando el exnmen de las particulnridacle más destncadas 
del proceso renovador promovido y realizado por I CONDE DE PE· 

J\iAFLORIDA y sus inmediatos colaboradores, debe ser destacado el 
carácter pragmático de dicho proceso, en el que es fácil detectar el 
utilitarismo no pecaminoso que aquél pretendió adicionar a muchas 
de sus realizaciones. Esta particularidad ha sido mal comprendida y 
peor enjuiciada por vario de lo comentaristas que han llevado a 
cabo la labor crítica sobre 1as tareas de las Sociedades Económicas 
y especialmente sobre lo que hizo la ex istente en Euskalherria. 

"" La· c.i frn de :il.umnos internos cst:í deduci.da del éxamen de documentos 
existentes en cl Archivo del Real Seminario, pero In de externos no e conoce 
con eli:iCti tud y bo sido deducida de dato par inlc.s. Por otra parte, fa fili:ición 
de unos seiscienros nl.um nos de este Centro escolar, entre 1776 y su des:1pa
rición como propicd:td de la Soc. Bascongada en 1805, figura en: J. MART1Nr-.z 
RUiZ, «Filiació11 de lor Semi,wrirtas del Real Semi11ario Patriót,co vascongado 
y de Nobles de Vergara». Sim Sebastiiín (Publ ic. de fo R.S.B.A.P.) 1972. E l 
referido cst::iblecimicnm funcionó posteriormente, hnsrn 1849, como Seminario 
de Nobles y .:i él concurrieron unos ochocientos alumnos internos, que unidos 
a los externos superarían el millar. De d deriv6 lucso el Instituto de Ense
ñanza Media «Peiía{lo,-ida» de San Sebastián . 

:r. Escasean los datos nccm1 de las actividades dcsnrroUndas por las So
ciedades Econón~icas de Amigos del Pnis: ruguna información sobre las mismas, 
tomodn de SAMl>ERE Y GUARINOS, consta en la obra del Dr. CARANDE citada en Ja 
noia 21. Merece señalarse que el mayor esfuerzo corresponde a la labor de 
las Sociedades Mntritemc, Aragonesa (que fundó las primcrns cátedras de Eco• 
nomía en España) y Asturiana, dedicada, como la del País Vasco, a estudios 
de Ciencias posirivas en el Instituto que fundó en Gijón. 

93 



El antecicado pragmatismo -al que ya nos habíamos referido 
en ocasiones precedentes- no tiene ninguna de las características 
del racionalismo materialista o del materialismo heterodoxo. En la 
actualidad el matiz benéfico a que acabamos de referirnos, induda
blemente presente en muchas de las realizaciones de la Sociedad Bas
congada, es reputado como enteramente ortodoxo y para confirmar 
esta favorable opinión dl".seamos reproducir la de Monseñor ESCRtVA 

UE BALAGUER, fundador del <<Opus Dei», quien afirma que no existe 
materialismo ateo en fas actuaciones -como la de quienes difun
dieron el conocimiento de las Ciencias positivas- en que sólo se 
pretende un utilitarismo subordinado siempre a los criterios morales 
establecidos por la Iglesia: por haberse procedido así en todo cuanto 
actuaron los <<Caballeritos de Azcoitia» no es recusable la aplicación 
que éstos hicieron de los bienes materiales al mejoramiento general 
de las vivencias humanas. 

Debemos hacer constar que esa recusación del pragmatismo se 
extendió a todas las actuaciones renovadoras de los Amigos del País 
euskaro. Es cierto que a fines del siglo XVlII, cuando cales actua
ciones alcanzaron su máxima intensidad y su mayor brillantez, éstas 
recibieron el rechazo de una parce del clero, y en especial del bajo 
clero; pero no faltaron en tonces quienes -eomo Monseñor LARREA, 

primero Canónigo y luego Obispo de ValladoUd desde 1801- se 
declarasen adictos á los criterios renovadores propugnados por los 
Caballeros vascos, entre los que figuraron varios personajes eclesiás
ticos. 

Por otra parte, ni el CONDE DE PE Ñ,\ l'LORTDA, ni la Sociedad 
fundada por éste fueron objeto de censuras ni de sanciones oficiales 
procedentes de la Inquisición o de los Prelados de quienes depen
dían esa Sociedad y quienes actuaron al servicio directo de la misma. 
Téngase presente que en el Real Seminario bergarés, cuya dirección 
estuvo muy amenudo en manos de Sacerdotes, era obligatoria la asis
tencia a los cursos de Religión y a la vez se prestaba una atención 
rigurosa al cumplimiento de las disposiciones de la Santa Madre Igle
sia; por esta razón no han faltado en época reciente (hacia 1955) 
quienes como otro Obispo de Valladolid - Monseñor GARCIA GOI.

DARAZ- haya calificado de «noviciado de Capuchinos» al Centro es
colar de Bergara, a pesar de que éste, según el erróneo criterio del 
ilustre Polígrafo Don MARCELINO M EN ENDEZ PE LAYO, fue la primera 
Escuela laica de España "". 

"' La antccitada opinión del Obispo de Vlllladolid consta en el prólogo 
del libro: «Lt1s Sociedades Eco11ó111icas de Amigos del País» escrito por EMILIO 
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EsLimamos indudable fa pleno ortodoxia de cuanto tiene relación 
con los planes de renov:ición cultural puestos en ejecución por los 
Amigos del País vascongado y reivindicamos insistentemente esta ca
racterísticn que indudablemente deriva de que el permanente anima
dor de tales planes -el CONDE DE PEÑAFLORIDA- se mantuvo desde 
su niñez, y a lo largo de roda su vida, adicto siempre en su modo 
de proceder a la más estricta ortodoxia. 

Con las antecitadas presunciones de heterodoxia suele ir mez
clada la de un penúcioso afrancesamiento, capaz de introducir en Es
paña las doctrinas ateas del Enciclopedismo. Es cierto que los <(Ctt
balleritos de Azcoitia» conocieron y utilizaron la Enciclopedia fran
cesa, con autorización de quienes estaban capacitados para concederla, 
y que por diversa causas, y entre ellas por la facilidad de comuni
cación, una vez derogada la Pragmática aislacion ista a la que tantas 
veces hemos aludido, mantuvieron asidua relnción con el País galo; 
pero de las teorías de la Ilustración aceptaron únicamente las de 
puro carácter científico que en nada influye.ron sobre la naturaleza 
filosófica de las enseñanzas impartidas en el Real Seminario de Ber• 
gara. Debe ser tenido en cuenta ademá que tanto PEÑAFLOR1DA como 
otros Intelectuales hispanos - vascos y no vascos- no sólo se rela
cionaron con sus colegas f rnnceses, sino que mirncuvieron rambién 
una frecuente relación cultural, direcrn e indirecta con los estudiosos 
de diversos países (Italia, Austria, Sajonia, Suecia, . . . ) "''. 

Considerando innece ario insistir acerca de curinto llevarnos ex
puesto sobre las erróneas atribuciones de heterodoxia y de afrancesa
miento pernicioso, vamo5 a comentar la última de las particubrida
des que caracterizaron las actuaciones realizadas por los renovadores 
del saber en Euskalherria: me refiero a la absoluta libertad de acción 
con que siempre procedieron és to , m,111teniéndose ~I margen de1 di
rigismo cultural que caracterizó el movimiento renovador de esca épo-

NOVOA y edilildo en Madrid el año 1959. MENENDEZ Pl!LAYO en su «l-JiJtotio 
,fo lor Heterodoxos e,pmioles» expone la censuro a que hemos aludido olvidan
do las condiciones ele funcionnmiento del Real Seminario y sin tener en cuenc:i 
que en el reíno de Ar:igón en la época del Just·iciazgo. hubo escuelas públicas 
nienas a In tutela edesiristica. 

,.. El Conde de PEÑAFLORID/\, adenuís de su correspondenciíl con los PP. 
Jcsuirns de Toulousc (Prnncia) y con variíls Socícdndes culms de esa misma na
ción, envió a uno de sus hijos a realizar estudios en Austria, Sajonia, Suecia 
e Italin, y recibió de éste a lo largo de casi lrcs años, informaciones cleralladas 
y frecuentes acerca del movimiento científico desarrollado en esos países. Por 
otra parre, es bien conocida la relación de otros Imclccruales españoles -JO· 
VELLANOS, OLAVIDE, MAYANS, CAllBONFLL, ... - con numerosas naciones de lo 
Europa culta. 
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ca, dirigismo impuesto por el despotismo ilustrado vigente durante 
el reinado de CARLOS m. 

La Sociedad Bascongada de los Amigos del País nació aut6noma 
y sin sujeción a normas oficiales precedentes, y mantuvo esa autono• 
mía permanentemente, aunque a lo largo del desarrollo de sus ac
tuaciones no rehuyó el llevar a cabo alguna otra de las actividades 
cuya ejecución era normativa en el plan de trabajo impuesto luego 
al conjunto de Sociedades Económicas'". En lo que a estas Socieda
des se refiere, aunque cronológicamente la del País Vasco fue la 
primera de todas ellas, sin embargo el modelo para las creadas pos
teriormente fue, según ya habíamos indicado, la Sociedad Económica 
Matritense, principal ejecutora del Jdearo propuesto por el CONDE DE 

CAMPOMANES, destacado promotor de este tipo de Sociedades. 

El ideario del mencionado personaje, en sus aspectos fundamen
tales, ha quedado expuesto en estas pahibi-as suyas: <ienseñar demos• 
trativamente al comitn los meclios tle promover la felicidad pública»; 
propósito que constituye una de las bases en que se asentaban los 
criterios del despotismo ilustrado, convertido ya entonces en despotis
mo ministerial. Entre los medios elegidos por CAMPOMANES figuraban 
el desarrollo de la instrucción, la promoción y mejoramiento de las 
,ictividades creadoras de riqueza y el establecimiento de ayudas so
cio-políticas y de atenciones de tipo humanitario, todo ello de acuer
do con las peculiaridades de la centuria decimoctava a la que uno 
de sus mejores conocedores ha calificado de ingenua, experimental y 
filantrópica". 

Los Amigos del País euskaros prestaron escasa atención a esas 
peculiaridades y aprovecharon en cambio los años de la segunda mi• 
tad del siglo ancecitado para volver a enlazar el panorama cultural 
español - y sobre todo los aspectos científicos del mismo-- con lo 
que entonces estaba vigente en la Eurnpa culta. Este fue su decidido 
propósito y para poder alcanzarlo se mantuvieron ranto como les 
fue posible al margen de cualquiera de las otras actividades enco• 

'ª La Real Sociedad Boscongada aparte de preocuparse del mejoramiento 
cultural, y sobrt todo del científico más moderno, tarea que constituyó su 
empresa fundamental, llevó rnmbién a cabo otras de las lnbores impuestas luego 
a todos las Sociedades Económicas, y entre tales lnborcs se cuentan las de pro• 
moción indus1rinl y mcrc11otil -derivadas del pragmntismo de sus actuaciones 
culrnrales- y las de mejoramiento sanitario y benéfico: en telnción con estas 
últimas creó en Vitoria una entidad para la asistencia a los menesterosos. 

" Así lo afirma el Dr. CARANOE en su Ob. cit., nota 21 , pág. 19. 
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mendadas por el centralismo gubernamental a las Sociedades Econó
micas creadas por inspiración suya. 

Con lo expuesto hasta aquí damos por finalizada la presente Co
municación· pero antes de terminar su desarrollo querernos señalar 
que del antecirado centralismo obtuvieron los «Caballeritos de Az
coitia» el apoyo moral y los recursos de todas clases que eran indis
pensables para el éxito del plan renovador concebido por ellos. Indi
caremos asimismo que la consecuencia de esas ayudas no les llevaron 
en ningón momen o a hipotecar su libertar de acción'' : téngase e.o 
cuenta que aquéllos -y en especial su Director, el CONDE D2 PE
ÑAFLORIDA- no fueron como FEIJOO o MAYANS simples impulsores 
teóricos de la renovación cultural, sino que comprendieron que no 
era suficiente 1a reflexión estática y la incierta propaganda ideoló
gica si no las acompañaba el ejemplo práctico y la actuación inme
diata hechos con ferviente entusiasmo. 

Esa actuación, asistida por el talento y las dotes diplomáticas 
del fundador, que dedicó a la misma todas las potencias de su privi
legiada personalidad, ha sido 1a que condujo a los Caballeros vascos 
y en especial a PEÑA FLORIDA, a convertirse en los pioneros y prin
cipales impulsores de la defmitiva europeización de nuestra cultura. 

Por otra parte, al llevar al Real Seminario bergflrés Pro
fesores extranjeros -como PROUST, CHABANEAU o THUNBORG- o 
españoles formados científicamente allende el Pirineo -como FAUSTO 
uE ELHUYAR- introdujeron en España savia científica nueva de ori
gen europeo; por otra pane, cuando esos Profesores continuaron luego 
su labor docente o profesional en otros lugares de nuestro ámbito 
peninsular, difundieron esos conocimientos por todo él, generalizaron 
fa labor inicial realizada en Bergara. Y finalmente al llevar al torren
tf' culrural europeo aportaciones can importantes corno el aislamiento 
del Wolframio o la fijación de un nuevo método científico para obte• 
ner Platino puro maleable, reanudaron Jos efectos de 1a vocación euro-

" Cuando c·n el año 1786 el Rey CARLOS 1v nombró :il Marqués de NARROS 
Director de las c&tedras y laboratorios de Química dcl Rc:,al Seminario, los com
ponentes de la Real Sociedad Bascongoda elevaron al Monarca una respetuosa 
protesta por esa intromisión en sus actuaciones sociales y en b organización y 
desl'lrrollo de bs mismas: a In vez obtuvieron del mencionado aristócrata, muy 
adicro a la Sociedad y Secretario perpetuo de la misma, que no 11ctunse con 
criterio propio t!n las funciones que le habían sido atribuidas en el citado nom
bramiento tegio. 
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peizante de nuestros Intelectuales, dando a Europa una compensa
ción por lo que de ella recibíamos. 

Todo ese valioso impulso a la promoc1on intelectual universal, 
realizado a partir de Euskalherria y proyectado sobre toda España 
y aun fuera de ella, condujo a nuestra Nación, tras dos siglos de 
ausencia, a quedar de nuevo incluida en el número de las creadoras 
del caudal científico humano, y en especial en el europeo, al que con 
tanto vigor habíamos contribuido hasta que la lamentable Pragmática 
de FELIPE II yuguló nuestra inquebrantable vocación de paladines 
implicados en la construcción de Europa, y sobre todo, en la creación 
de una cultura netamente europea. 

.. . . . .. 



En los orígenes de la Bascongada: 

El primitivo «Plan de Sociedad 
Económica o Academia» presentado 

en las Juntas Generales de Guipúzcoa 
(1763) 

Por J. IGNACIO TELLECHEA IDIGORAS 





El asunto del que voy a tratar no es desconocido', pero sí un 
tanto olvidado, a pesar de ser el precedente inmediato más neto e 
importante, acaso decisivo, de la fundación de la Real Sociedad Bas
congada. Impreso como apéndice al Registro de Juntas Generales de 
Guipúzcoa celebradas en Villafranca, hoy Ordizia, es tan raro y ase
quible cuanto lo son los citados Registros. He preparado su edición, 
patrocinada por las actuales Juntas Generales y lo que voy a decir 
responde al prólogo que aparecerá en tal Edición facsimilar (San 
Sebastián 1985). 

La Sociedad, según su fundador nació formalmente, así como su 
nombre, en la reunión celebrada en el Palacio de Insausti el 21 de 
diciembre de 1764 '. En ella se dio cuerpo a ideas surgidas en 
Bergara unos _llleses antes con motivo de las fiestas en honor del 
Beato Martín de la Ascensión, cuya cuna disputaban acremente las 
villas de Beasain y Bergara. Las raíces de esta iniciativa remontaban 
a las tertulias científico-eruditas que patrocinó el Conde en su Pala
do en la década de los cuarenta . Una tertulia, sabroso plato para 
dilettanti, no podía tener repercusión social ni influir eficazmente en 
la transformación del País. Era preciso difundir la inquietud y, sobre 
todo, darle cauces de acción, fijar metas ambiciosas, suscitar y aunar 
entusiasmos, interesar en la empresa a las instituciones políticas. 

' Lo mencionan con mayor o menor extensión N. Soraluce, Real Sociedad 
Barco11gada de los Amigos del Pés. S11s 1111tecede11tes y otros suceros con ella 
relacionados (Sa. Scbastián 1880) 7-10. Por noticias proporcionadas por So
rnluce, aún antes de editar su libro, habla de este asunto y publica algunos 
documentos J. Bañé y Flaquer, El Oasis. Viaie al País de los Fueros (Barcelo
na 1879) 555-1. Algo más tarde da cuenta del episodio J. Pastor Rodríguez, 
Estudio histórico y iuicio crítico de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos 
del País (Vitoria 1896) 8. En nuestros días, L. Silván, La vida y obra del Conde 
de• Pe,ia/lorida, /lilldador de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del 
País (San Sebastián 1971) 28-33. 

' Historia de la Real Sociedad Dascongada de los Amigos del País, por el 
Conde de Peñaflorida, ed. de J. de Urquijo, RIEV ( 1930) 324. «Cclcbrose, 
en fin, el dfa y hora señalado [21 diciembre 1764]. con asistencia de la mayor 
parte de los Amigos, y con verdad puede llamarse este día la época de In 
formal fundación de la Sociedad,,. 
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Porque la Sociedad no nació par.1 entretener ocios, sino parn la ac
ción, para una acción que transformase hondamente el País. 

Pues bien, entre las primitivas tertulias y el nacimiento oficial 
de la Real Sociedad Bascongada, se interpone como eslabón fundamen
rn1 en la cadena de aspiraciones, la presentación en Juntas Guipuz• 
coanas de este Plan de una Sociedad Económica o Academia de Agri• 
cultura, Ciencias y Artes útiles y Comercio, ddaptado a las circuns
tancias y Economía particular de la M.N. y M.L. Provi11c1a de Gui
púzcoa. Guipuzcoano era su origen, guipuzcoanos sus firmantes, gui
puzcoano su horizonte. Dieciséis firman tes, encabezados por Peñaflo
rida, fueron quienes patrocinaron una iniciativa, en la que es obvio 
suponer que el jefe de fila fue su animador y concitador de volunta• 
des. No abundan entre ellos nobles de título, como ocurr"rá en la 
primera lista de Socios honorarios de la Bascongada, ni me atrevería 
a calificarlos estrictamente de burgueses. Dejémoslos, por el momento, 
en guipuzcoanos de pro, mientras no clarifiquemos quién es quién , 
sus relaciones mutuas, y hasta desvelemos el misterio de la presen
cia de sólo parte mínima de este grupo en el Catálogo de Socios im• 
preso a continuación del Ensayo famoso (1768) . 

El asunto merece alguna consideración. El entusiasmo por la fór
mula socie taria (Academia, Sociedad) no es original, si pensamos que 
la apoyan expresamente en una tradición europea amplia. A las viejas 
Academias renacentistas literarias, sucederían ahora, precedidas por 
la c!e Londres ( 166.3 ), )as científicas, como fueron las de Berlfn ( 1700), 
Zurich (1747), Dublín, Copennague {1742), París (1762), sin olvi
dar a la de Rusia patrocinada por Pedro el Grande. Junto a las Na
cionales surgían las regionales. En nuestro entorno más próximo, junto 
a las Nacionales de la Lengua ( 1714 ), de la Historia ( 17 38) y de las 
Nobles Artes, luego Bellas Arces ( 17 44 ), nacieron otras de Bellas 
Artes, de Medicina y de Cirujía, y por esos años asoman las de Agri
cultura de Galicia y Madrid. El fenómeno es, por tanto, mimético, 
pero supone un impulso innovador, un af,ín de incorporarse al aire 
nuevo del siglo, que Sarraiih ha definido como una marcha <<hacia 
un nuevo espíritu científico)). El Plan que presentan es asombrosamen
te rico y desborda por todas partes la denominación escogida para la 
fotura Sociedad con abarcar la agdcultura, las ciencias, las artes· útiles 
y el comercio, porque presenta facetas que tienen que ver con la 
Cirujía .-Y Medicina, la Obstetricia~ la Náutica, la Metereología, etc. 
Su Plan no se inscribe dentro de la Literatura arbitrista del siglo XVII, 
~ino más b!en del . proyectismo típico del siglo XVIII, mucho más 
pragmático y' realista. 
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¿Quiénes eran estos hombres ambiciosos? ¿Les corresponde por 
igual la autoría del Plan, o se adhieren la gran mayoría de ellos a la 
sugestión del P lan de Peñaflorida, que no en vano aparece liderando 
el grupo con su firma? Recordemos para la historia sus nombres: 

El Conde de Peñaflorida 
José Francisco de Lapaza 
Miguel Ignacio de Olaso y Ulibarri 
José Antonio de Lardizabal y Oriar 
Vicente María de Alcibar y Acharán 
Joaquín de Eguía 
Joaquín Ignacio de Moya y Ortega 
Juan Bautista de Andonaegui 
Vicente de Lilí 
Juan Matías de Barroeta y Aldamar 
Juan Beltrán de Portu y Jausoro 
Joaquín de Yunibarbia 
Manuel Joaquín de Lasa y Aristizabal 
José Ignacio de Bustinzuria 
Antonio de Alzolaras 
José Antonio de Lizaranzu. 

Muchos de ellos eran junteros aquel mismo año, o lo serían en 
años precedentes y siguientes, así como otros que llevan sus- apelli
dos. Había entre ellos lazos por parentesco y por enlaces matrimo
niales . Pertenecen a la clase de terratenientes. Ellos, no todos los 
junteros, suscriben el programa presentado. La iniciativa, por lo canco, 
no es totalmente extraña a las propias Jumas; ni éstas se- sitúan en 
actitud contraria, como algunos pretenden. Esta simbiosis, al menos 
parcial, la acaba de subrayar con fuerza Ernest Lluch en un magní
fico prólogo: «Las Juntas Generales guipuzcoanas por su propia ini
ciativa... son las que promueven la Sociedad Bascongada y por ello 
no es casual que haya tantas coincidencias, sino que es normal; puesto 
que todas las Juntas eran gobernadas por la oligarquía terrateniente, 
lo raro hubiera sido que no hubieran hegemonizado una Sociedad 
que impulsaban>}. En base a una estrecha correlación entre los miem
bros de las Juntas y los de Ja Bascongada, deduce Lluch que .«fueron 
las Juntas las que fundaron la Bascongada, al igual como fue Cam
pornanes el fundador real de las Económicas desde el Consejo de 
Castilla en el resto de España» . De la necesidad de afrontar global
mente los problemas de la economía vasca nacería el saltar del marco 
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provincial al conjunto vascoº. La idea, presentada como hipótesis de 
trabajo, encierra, sin embargo, no pocos enigmas : ¿por qué no suscri
bieron el Plan todos los junteros? ¿Por qué lo suscribieron sólo los 
mencionados? ¿Por qué la inmensa mayoría de ellos no aparecen 
luego en la futura Real Sociedad Bascongada? ¿Por qué las Juntas 
de Guipúzcoa, que acogieron bien el Plnn1 lo imprimieron y divulga
ron, luego se inhiben, y tampoco muestran gran entusiasmo Jas insti
tuciones vizcaínas y alavesas? 

Los dieciséis de la fama, y en primer lugar Peñaflorída, presen
taban al máximo organismo provincial su Plan, precedido de una 
pieza maestra de elocuencia en l:t que halagaban a la Provincia y su 
gobierno feliz, no menos que a la Economía, a ésta con párrafos de 
antología. Habla Peñaflorida , acaso ayudado por el Marqués de Na
rros. Anima a todos el logro del bien común, las ventajas de Gui
púzcoa. Creen insuficientes recientes providencias tomadas ;1 raíz de 
unas propuestas del Corregidor Cano Mucientes (1756), y atribuyen 
su infructuosidad al no haberse dado con «el verdadero medio para 
ello». El medio, abonado por el éxito del mismo en las naciones más 
ilustradas de Eui:opa, se reduce, «a destinar un número de sujetos 
hábiles y celosos, que se encarguen del cuidado de fomentar, perfec
cionar y adelantar todo lo que sea ventajoso para el País, formando 
entre sí una Junta o Cuerpo aparte con el nombre de Sociedad o 
Academia Económica que cuide de este objeto, autorizado por el Rey 
y por V.S. para cuanto pueda contribuir a ello, dotado con los fon
dos necesarios para adelantar a las gentes coa premios para hacer 
algunas pruebas y para otros gastos conducentes al mismo fi.n». El 
horizonte europeísta de la empresa es indudable, así corno la con
fianza que muest ran en la capacidad de los guipuzcoanos. La eterna 
canción de los «fondos necesarios)>, unjda a la conciencia de la estre• 
chez económica provincial, se resuelve con el proyecto de solicitar 
del Rey licencia para una Lotería anual. Tal «arbitrio», del que se 
valían los ext,ranjeros para toda obra pública, creían poder lograrlo 
del Monarca, tan inclinado a proteger las Artes y el Comercio. 

El alabancioso prólogo, verdadera instancia, se cerraba con una 
petición, al parecer modesta: «Unicamente pedimos»... La Provincia 
debía dignarse examinar el Plan; aprobarlo, quitando o modificando 
a su placer. Y caso - harto previsible- d~ que hallase dificultad 
para ponerlo en práctica y financiarlo, debería autorizar que se soli
citase del Rey ]a confirmación del proyecto, el permiso para la Lo-

' Ernest Lluch en el Pr6Ioso a la obra de J. M. Bam:necheA, Vale11tífl 
de Foro11da, reformador y eco11omirta (Vitoria 1984) p. XV. 
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tcría, la protección a la futura Academia y que ésta dependiese de 
la Secretaría de Estado, como las demás Academias españolas. En 
fin, los firmantes, pedían mano libre para recurrir a donde creyesen 
conveniente «sin que suene hacerse ninguna de estas solicitudes a 
instancia de V.S.>). 

I 

Todo esto eran medios para lograr un fin. Pero ¿cuál era el fin , 
la meta, el horizonte de sus ambiciosos deseos? Queda ampliamente 
expuesto en el extenso plan o proyecto, que tiene dos partes: 

La primera, de gran empaque teórico y festoneada por abun
dante literatura francesa así como de Gacetas de Utrecht, París o 
Dijon, dedica muchas páginas a elogiar la implantación europea de 
las Academias. «Al establecimiento de las Academias y Sociedades 
de Literatos deben las Ciencias el estado floreciente en que se miran 
hoy en nuestra Europa». Y ¡qué bien suena la expresión reiterada 
«nuestra Europa>> en labios de estos hombres, en momentos histód
cos como el presente! Sus ambiciones distaban mucho de set pro
vincianas. La socialización del progreso, el perfeccionamiento colecti
vo, la labor acumulativa de grupos e instituciones, la continuidad y 
racionalidad en los esfuerzos, eran aspiraciones de las que esperaban 
gran fecundidad en todos los campos: la Agricultura, el Comercio, 
las Manufacturas, las Ciencias y Artes útiles, mejornrínn con el in
tercambio de nuevas ideas y proyectos. La Sociedad de Dublín, las Aca
demias inglesas y escocesas, las iniciativas similares de Suecia, Cer
deña, Dinamarca, Noruega, las Academias de Florencia, Bretaña, Ber
na, Metz, las numerosas de Francia, son espejos en que se miran 
estos guipuzcoanos audaces, bien instalados en la vanguardia de su 
siglo y sin un pelo de lerdos. Y no les asusta soñar en Guipúzcoa, 
que si es estéril y pobre por su terreno, es ferrilísima «y rica en 
individuos ingeniosos e industriosos, amantes de todo cuanto pueda 
contribuir a las ventajas de la Patria y aplicados a buscar los medios 
que puedan contribuir a ello». Así lo muestran sus campos en áspe• 
ros terrenos, sus fábricas de hierro y acero, las recientes de armas en 
Placenda o de andas en Hernani .. . «sin más escuela que su propia 
industria». 

Descendiendo a terreno más práctico, no dudan estos hombres 
pragmáticos que muchas providencias políticas que traen consigo algo 
que huela a novedad, «quedan por lo regular en el papel y se estan-
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can en los archivos como no haya una poderosa mano que las sosten
ga y una fuerza constante que las lleve adelante». La Diputación, 
según ellos, era poco apta para esta empresa, enredada en negocios 
cotidianos; y los particulares no podían pasar de ofrecer proyectos, 
algo l?oco eficaz para remover estorbos y convencer a todo el pueblo. 
Un análisis pormenorizacio del resu ltado de las iniciativas aprobadas 
en las Juntas de Deva (1756) arrojaba escasos resultados. << Las cosas 
estarán como estaban y como seguramente permanecerán, ínterin no 
se recurra al verdadero y único remedio,>. El pragmatismo y la vo
luntad de eficacia son palpables. 

El remedio único era el establecimiento de sociedades de patri
cios y notables, consagrados a la Economía. Tal cuerpo había de 
ganarse el apl'ecio y la veneración del pueblo, no pot exterioridades, 
sino por verdadero y real mérito. Sus directrices podrán ser bien aco
gidas. La disposición nativa de los guipuzcoanos para la agricultura, 
la ganadería y la política forestal, las ciencias y las artes útiles, la 
pesca, el comercio, produciría óprimos frmos si era dirigida por un 
Cuerpo ilustrado. No se parte de cero. «Aquí se empieza desde luego 
a enseñar, y se enseña aprendiendo, o a lo menos ayudado de los 
mismos discípulos». Basta una alteración pequeña, algún pulimento, 
fomentar y ayudar a los trabajadores a mayor perfeccionamiento. El 
clima, la esterilidad de Guipúzcoa, su estrechez de límites, son difi
cultades subsanables. El Plan viene a di sipar dudas y presentar las 
ventajas y utilidades. Para su elaboración tuvieron presentes las Me
morias de Sociedades como las de Dublín, Berna, Bretaña, París, Tours, 
Diarios de Economía, etc. Tomaron en ellos lo adaptable a Guipúz
coa y se modificó lo que exigía tal acomodamiento. No son sueños 
de arbitrista fantástico: sino adaptaciones «a Jo que puede dar de 
si el País». Lo posible concebido con amplitud: gran principio polí
tico. Y de no menor enjundia que el expresado ;i( final del Discurso: 

«No hay que acobardarse de las muchas piezas que se 
tocan, pues no todas se han de mover a un tiempo. Este 
Plan es como un aparador o tienda de un mercader abierta 
y puesta a los ojos del Público, no con la idea de despachar 
todos los géneros de un golpe, sino para que el discernimiento 
de los curiosos e inteligentes pueda escoger cómodamente 
aquello que pareciese más útil y más del caso; y aun de 
ésto habrá que separar al principio lo más acomodado y se
guro>:- (p. XXIII). 

Y tras este toque de discreción, otro, acaso intencionado, de mo
destia: No presentan una norma o modelo para erigir en Guipúzcoa 
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una Academia, sino una idea y bosquejo que los caballeros guipuz
coanos lo han de extender y clarificar con más acierto. «Lo que se 
quería es demostrar la importancia de este pensamiento y necesidad 
de ponerlo en práctica: y esto, al parecer, queda demostrado en este 
discurso, así por las reflexiones que se han hecho, como por el ejem
plo de Naciones que por su cultura y brillantez se han adquirido 
nuesm1 atención y envidia». Europa en el horizonte . 

La segunda parte perfila concretamente el tipo de Sociedad con
cebid:1 y podíamos considerarla como su Estatuto, en un sentido am
plio. No podemos entrar en su análisi pormenorizado, sino conten
tarnos con un sucinto comentario. 

El Título I, importantísimo, explica el objeto de la Sociedad o 
Academia Económica de Guipúzcoa su descripción, título, clases de 
socios y tareas a ellos encomendadas. Agricultura, Ciencias y Artes 
útiles y Comercio, componen los tres capítulos de la Ciencia de la 
Economía. La primera abarca las diversas labores del cultivo, todos 
los frutos de la tierra y sus derivados la cría de ganado y de ani
males domésticos variados. Las Ciencias y Artes, dirigidas «más inme
diatamente al bien del hombre y del País», abarcan la Medidna y 
Cirujía, la Botánica, la Geometría, la Arquitectura, la Física y la 
Náutica y todo lo con ellas relacionado. El Comercio comprende las 
fábricas e industrias de hierro y acero, otros géneros usuales de len
cería y lana, la pesca, y «todo cuanto puede atraer mayor convenien
cia y riquezas al País» (p. XXVI-VII). 

La Academia está abierta a todos los sujetos más hábiles, ir1te
ligentes y aplicados a los diversos ramos de la Ciencia «sin distinción 
de personas ►>. Por ello, «el eclesiástico, el caballero, el artesano, el 
comerciante y e.l labrador serán bien recibidos, si sus prendas pro
meten progresos hacia el bien del Público, y formarán un solo Cuerpo 
consagrado n busrnrle por todos los medios imaginables». El Cuerpo 
tendrá por Patronos a San Isidro Labrador y al Patrón de Guipúzcoa, 
San Ignacio de Loyola. Pero se llnmará Academia de San Tsidro La
brador y soJjcirará la protección del Rey, como las otras Academias . 
Se compondrá de ciento veintiséis socios, divididos en honorarios, 
extraordinarios, ordinarios, asocindos y prácticos, cuyas funciones res
pectivas son detalladamente descritas . Los ordinarios, grupo clave de 
la Sociedad, deberán residir en el País y se dividirán a partes iguales 
entre tres secciones ocupadas de los tre referidos objetos. Curiosa 
por demás resulta la clase de académicos prácticos. Además, puede 
haber extranjeros y corresponsales. 
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La Academia tendrá cinco Partidos o Cajas de correspondencia 
(San Sebastián, Tolosa, Loyola, Bergara y Mondragón), en los que 
se insertan todas las villas. El centro será el de Loyola, donde se 
juntarán las Memorias y trabajos de todos los Partidos. Se asignan 
objetos preferentes a c;tda uno de ellos a tenor de sus condiciones 
particulares. En cada Pariido habría ocho académicos ordinarios, cuatro 
asociados y tres prácticos. Entre los socios extraordinarios, que no 
pueden asistir reguhirmente a Juntas, se prevé la excepción de cuatro, 
que podrán ser de Navana, Vizcaya y Alava, quienes habrán de remi
tir al menos una Memoria o Disertación anual. La Academia estará 
regida por un Director, cuatro consiliarios, un tesorero y un secre
tario. Los académicos se obligan a mantener una correspondencia lite
raria en que se intercambiarán sus luces , noticias e instnicciones útiles 
Agazapada al final de este primer Título y con el n.0 XXII se en
cuentra una propuesta sorprendente: «Finalmente la Academia tomará 
a su cargo todo lo Económico de esta Provincia, Montes, Ríos, Caza, 
Pesca, Caminos y Obras Públicas, todo correrá por manos de la Aca
demia, la cual, ahorrando muchos reales a la Provincia al año, hará 
que quede mejor servida que con las comisiones particularesi>. 

El Títt1lo II, quizán el más interesante se ocupa de los medios 
para fomentar el progreso en los campos asignados al interés de la 
Sociedad. Resulta sorprendente y fascinante todo el abanico variado 
de facetas que bajo los epígrafes de Agricultura, Economía rústica, 
Ciencias y Artes útiles y Comercio abarca este Título, así como los 
pormenores y profundidad con que es tratado cada campo. Hacen 
bueno el slogan moderno «la imaginación al poder». La imaginación, 
no la fantasía porque sorprende su sentido pragmático y hasta su 
modernidad. Los epígrafes citados se desglosan en aspectos impensa
dos, como la reorganización y control de las escuelas públicas, las 
escuelas de dibujo, las de aprendices de profesiones mecánicas; la 
recogida de obse,vaciones médicas, los análisis de aguas termales y 
plantas medicinales, el aprovisiomun iento de plantas y rafees ameri
canas para las boticas, la creación de un jardín botánico; la reforma 
de la clase médica, la creación de una escuela de anatomía, la ins
trucción de las parteras; la enseñanza de Matemáticas, Geometría, Ar
quitectura hidráulica, Maquinaria , Náutica, Arquitectura civil; la for
masión de una biblioteca general, para la que pedirán libros -los aca
démicos; la organización de un servicio de Meteorología con atención 
it la termometría, hidrometría y estudio de los vientos. La atención 
otorgada al hierro, «renglón más principal del Comercio de Guipúz
coa» es singular; pero no le va en zaga la concedida a la pesca, la 
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lencería, los géneros de lana, la fabricación de teja, ladrillo, ollas y 
escudillas, el control y europeización de pesos y medidas . .. 

Por detenerme en un campo, aludiré a los medios que se pro
pone utilizar la Academia en el de la Agricultura. El primero de 
todos, información, sobre el modo de cultivar las tierras de cada par
tido, frutas que se recogen, si se sigue el mismo método en cultivos 
y especies de frutos; razones de tal variación, corrección de errores. 
En segundo lugar, habla de crear en el partido de Loyola una Casa 
rústica o Escuela de Labradores, verdadero anticipo de las modernas 
Escuelas rurales. Asumirá carácter experimental para mejorar cultivos, 
imroducir nuevas especies; tendrá tierras de sembradío, montes para 
viveros, plantaciones de árboles, pastos y cortijos y oficinas. En tercer 
lugar, la Academia pondría en cada cabeza de partido «un surtido 
instrumental de Agricultura así como simientes de granos, plantas de 
pasto para ganados y lino: ni aquél ni éstas eran vulgares y comu
nes, sino elementos estimulantes de la mejora del cultivo, como son
das para investigar las capas subterráneas, trillas, sembraderas de va
rias especies y máquinas apropiadas, semillas de lino de Flandes, In
glaterra y hasta de Riga. Finalmente, la Academia propone distribuir 
tres premios anuales de 1.100, 550 y 225 reales enrre los que 
lo mereciesen por algún éxito práctico de Agricultura «que parezca 
más importante y análogo del País». Por lo demás, la Cttsrl rústica o 
Escuela de Labradores dedicaría también su atención a la cría de ga
nado y animales domésticos, mejorando el sistema >' depurando las 
razasi dispondría de laga1·es y bodegas, mantequeras y oficinas de ela
boración de quesos, almacenes para trabajar el lino y para guardar 
granos, forraje y simientes; establecería colmenas escocesas y plan
radones de morera para cría de gusanos de seda, etc. 

Mucho tíempo hemos tardado en alcanzar estas cotas de progre
so, no todas, y en cumplir el sueño, que no fantasía, de estos gui
puzcoan9s audaces y orientados, cuyo proyecto debería ser estimado 
como mucho más que germen de unas modernas Escue!Hs técnicas y, 
por la amplitud de sus campos, casi como el anticipo de una Univer
sidad moderna, inserta en su sociedad, beneficiaria y beneficante de 
reflujo mutuo. Porque los resultados de este afán serían publicados 
anuaLnente con el título de Memorias de la Academia Guipt1zcoana 
de San Isidro Labrador, engrosadas . por las observaciones económicas, 
médicas, meteorológicas, físicas, matemáticas; por la descripción _de 
máquinas, invenciones y descubrimientos útiles; todo en «estilo claro 
y sencillo, perceptible a la inteligencia de los labradores más desnu
dos de letras». Y de tales Memorias se entregarán cien ejemplares a 
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las Juntas Generales de Guipúzcoa para que los distribuyese «a todas 
sus Repúblicas>>. El afán socializador de la cultura y el progreso, 
la sensibilidad pedagógica y, mediante ambos, la transformación y me
joras del País, son valores no accidentales de este proyecto. 

El Título III se ocupa de los empleos, gobierno y Juntas de la 
Academia, y es un anticipo de lo que será la organización de la futura 
Sociedad Bascongada con cuyos Estatutos será interesante cotejarlo. 
El Director, los Consiliarios, el Tesorero, el Secretario, «sujeto hábil 
e instruido sobre todo en el idioma latino y el francés, que tenga 
buena letra y resida en Azpeitia»; el Ecónomo, que estará al frente 
de la Casa rústica; el Maquinista mayor y cinco menores, prenuncio 
de los modernos ingenieros y peritos ... El curso de las Juntas sema
narias o quincenales con su cupo de tiempo y su temática, el en
cuentro de opiniones y hasta debate, «en el que se guardará aquel 
tono y modestia que exige la buena crianza, el amor a 1a verdad y 
la verdadera sabiduría>>. Las cuatro Juntas públicas anuales «a puertas 
abiertas, el protocolo de las mismas, la revisión de cuentas, la distri
bución de premios, hasta las vacaciones de la Academia: todo está 
previsto y organizado en sus 19 artículos. La Junta general solamente 
se celebraría en el domingo infraoctavo a San Ignacio, con Misa en 
la iglesia del Real Colegio de Loyola y panegírico en honor de los dos 
santos patronos. 

Para cumplir tan arduo proyecto la soñada Academia deseaba 
tener las manos libres y gozar de amplia exención y autonomía. Es 
lo que expresa en su artículo l 7: «Ningún Juez, ni Tribunal se mez
clará de oficio en el gobierno de la Academia: la que estará sujeta 
inmediatameote al Rey Nuestro Señor, de Historia, y de San Fer
nando». Al Rey pediría licencia «para poder imprimir libremente sus 
Memorias anuas, por medio de su impresor>>, aspiración que se verá 
cumplida en la Real Sociedad Bascongada. 

Sólo dos páginas ocupa el Título IV -que trata de los Maestros 
que había de tener la Academia y del volumen de su costo. Es ca
pítulo esencial, porque sin los adecuados maestros difícilmente se 
podrían alcanzar las metas establecidas. Abren la serie los dos maes• 
tros de matemáticas: el de Loyola, costeado por la Provincia, daría 
lecciones públicas de Geometría estática, Hidrostática y arquitectura. 
civil. Siguen los tres maestros de diseño (Bergara, Loyola y San 
Sebastián), y los cinco de Cirugía en otras tantas cabezas de Partido. 
Los salarios de todos ellos, más los del Secretario, Ecónomo, Ma
quinista, cinco porteros, los diversos premios anuales, etc., .gastos para 
experiencias, los extraordinarios, los de tres pensionarios o becados 
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y el tesorero, suman globalmente la cifra de setenta y cinco mil rea
les , Pocos reales parn tan bello proyecto; muchos para una Provincia 
que en sus Registros de Juntas del año siguiente ( 1764) contabiliza 
243.041 reales de cargo y 270.939 de data, omitiendo maravedises. 

Para fina nciar el proyecto se :irbítra en el Título V un Plan de 
Lotería que permitiría obtener sesenta mil reales anuales'. En sólo 
seis artículos se contiene la puesta en marcha de este plan con un 
fondo de cien mil pesos, avalados por los bienes y fondos de la Pro
vincia. Sus billetes se venderían en las principales ciudades del Reino 
y en países extranjeros. El segu ndo día de Pascua y en el Partido 
de Loyola se celebraría la extracción de premios «con todas las so
lemnidades y formalidades necesarias». Estaba prevista la venta de 
medios y cuartos de billete, con la correspondiente disminución de 
premios. 

El Plan se cierra con una Advertencia, impresa en letra cursiva, 
que nos aleja de las «cuentas de la lechera » y nos devuelve al sano 
realismo del guipuzcoano, a tenido al ele bono posribili, sin entregarse 
por el lo al abandonismo: i,La varied(ld ele especies que se tocan en 
este Proyecto le hace parecer difícil empresa, por lo vasto y lo dis
pendioso; pero se ha de advertir que 110 son todas tan esencial e 
íntimamente unidas entre sí, qMe sea preciso e;ttitblarlas todas a tm 
tiempo; y que, consiguientemente, será imprudencia el abandonar este 
Proyecto, sólo porqt1e no se pueden poner en planta algunas de ellas. 
La Academia se ha de acomoda,· siempre ,1 los medios que tenga>> . 

Si no pudiese juntar los ~<doblones dichos» , porque no se alcan
zase la licencia para la Lotería o no se reuniesen los cien mil pesos 
necesarios, empezaría por los puntos más importantes; la Agricultura, 
especialmente en el cuidado de los montes y la extensión de los man
zanales, y el comercio del hierro, «abandonando, por ahora , otros más 
dificultosos y costosos y que no interesan tan de cerca al País». Aun 
con estos recortes obligados a las iniciales ambiciones, la Academia 
siempre producití «un gran be11etício al PtlÍS1 y sobre todo, cuando 
no hiciera otro que el de precaverle para en adelante de una carestía 
de granos como la que se ha experimentado este año, bas taba para 
que seriamente se pensase en establecer un Cuerpo semejante». Habla 
de hacer cómputo anual del consumo de grano, de tomar previsiones 
a tiempo para importarlo, «con lo cual nunca pudiera suceder a la 

' Curiosameme muy poco después, el 3 de septiembre de 1763, Carlos III 
establecía en el Reino la Lotería, a imitación de la existente en Roma con 
cankte. benéfico. 
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pobre Gente del País el imponderable trabajo que este año, en que, 
a no haber habido tal cual celoso y verdadero Padre de la Patria que 
ha hecho conducir cantidades de grano de la Francia, hubiera pereci
do gran parte de ella de necesidad». La frase tiene singular sentido, 
si pensamos que por el problema de la escasez y carestía de granos 
Guipúzcoa se vio convulsionada por la Matxinada tres años más tarde. 

El proyecto de la Lotería era redundantemente aleatorio. Por 
eso se cierra el discurso con un endoso a la Provincia: <<Si la Provin
cia halla otros medios más fáciles pnrn señalar Fondos a esta Acade
mia que el de la Lotería, lo podrá ver en la Junta y disponer como 
mejor le pareciese». 

II 

Y ¿qué hfao la Provincia ante este singular proyecto autóctono 
que rebasaba por todos los costados sus modos habituales de encarar 
el presente y el futuro? Al menos no lo hechó en el cesto de los' 
papeles inútiles de tanto arbitrista fantástico. Se asustó un tanto ante 
un proyecto (<tan extendido y tan 1weuo>1, pero lo acogió con sim
patía, le otorgó el honor excepcional de imprimirlo a continuación 
del Registro de Juntas de aquel año, le dio así curso para que fuese 
conocido _t>Or todas las villas junteras y dejó la puerta abierta a una 
futura discusión <<para su plantificación», como se decía entonces, tras 
sopesar sus ventajas e inconvenientes. El texto del acuerdo, recogido 
en el Registro de Juntas de aquel año ( l 763), p . 31 dice así: 
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«Encerada la Junta del Proyecto presentado por algunos 
Caballeros para el establecimiento de una Sociedad Econó
mica o Academia de Agricultura, Ciencias y Artes útiles y 
Comercio en esta Provincin, alabando el celo de sus auto
res y dándoles las gracias correspondientes a sus desvelos 
y deseos de facilitar tantas utilidades al País, acordó que, 
imprimiéndose a continuación del Registro de ella, se repar
ta a los Pueblos; para que con previo conocimiento y cabal 
inteligencia de los ramos que abraza esta vasta idea, se 
puedan tomar en la Junta de Azcoitia las providencias con
venientes para su plantificación, bien pesadas las ventajas que 
es capaz de producir, y tomando este tiempo para ocurrir 
a los inconvenientes con que se puede tropezar en 1a ejecu
ción del Proyecto , por lo mismo que es tan extendido y tan 
nuevo: que a este fin se haga memoria de ello a los pu.~blos 



desde la Diputación extraordinaria preparatoria a la Junta 
General, como de punto tan digno de ocupar su atención». 

La prosa oficial de nuestros antiguos patricios es mejor que la 
de los actuales. Su acuerdo no fue de mera cortesía y el asunto reapa
rece en el Registro de la Junta de Azcoitia de 1764: las Juntas vol
vieron a aprobar el Proyecto, y dieron amplias facultades a Peñaflo
rida para intentar ponerlo en práctica. Mas, considerando inasequible 
todo el conjunto del Proyecto, aconsejó al Conde pusiese en práctica 
los experimentos de lo que juzgase más factible y hasta abrió la mano 
para algunos caudales. 

El encuentro de personalidades de las tres Provincias en las CÍ· 
cadas fiestas de Vergara contagió el entusiasmo a drculos más amplios 
y prometedores y pronto culminada en la reunión fundacional de di
ciembre del mismo año en Azcoitia. Las cosas tomaron otro rumbo 
y aires en apariencia más vistosos y universales. El Proyecto dejó de 
ser guipuzcoano, para convertirse en Sociedad de Amigos de las tres 
Provincias y, por ende, Bascongada. Se acudió al Rey en busca de 
aprobación y protección, redactando los primitivos Estatutos. Figuras 
de mayor vitola, cortesanos o nfincados fuera del País, engrosaron la 
lista de Socios honorarios. En las Juntas de Zumaya de 1765, Registro, 
p. 28, se dio cuenta de las pasos dados y del nuevo rumbo: 

«Habiendo dado cuenta el Señor Conde de Peñaflorida 
de los experimentos que ha hecho desde la última Junta Ge
neral de Azcoítia en vados asuntos muy esenciales e impor
tantes al País, como del estado en que se halla la solicitud 
introducida en Corte para aprobación de la Academia, expre
sando al Señor Conde las más afectuosas gracias, pidió a este 
Caballero la continuación de sus útiles fatigas y de los ofi
cios convenientes al logro de la pretensión pendiente». 

Peñaflorida estaba presente como Procurador juntero por su villa 
natal de Azcoitia. Había nacido la Sociedad Bascongada de los Amigos 
del País, modificando sus iniciales características y perdiendo su aire 
guipuzcoano. Quien se titulaba ya Secretario de 1a misma, D. José de 
Olaso y Zumalabe, suscribiría una carta formal que se leyó en las 
Juntas y en la que da cuenta de los recentísimos logros. Dice así: 

M.N. y M.L. Provincia de Guipúzcoa 

Muy Señor mío: A principios del invierno pasado se pensó 
entre varios individuos de V .S., de la Provincia de Alava y 
Señorío de Vizcaya, en formar una Sociedad de Ciencias, 
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Bellas Letras y Artes, bajo la denominación de Sociedad Bas• 
co11gada de los Amigos del País. Y habiéndose comunicado 
este pensamiento a la Corte, debió a S.M. tan buena acogida 
como lo manifiesta la Carta escrita de su Real Orden por 
el Excelentísimo Señor Marqués de Grimaldi, Ministro de 
Estado, al Señor Don Benito de Barreda, Corregidor de V.S., 
y a los Señores Corregidor de Vizcaya y Diputado General 
de Alava, llena de unas expresiones más dignas de su Real 
benignidad que del mérito de los que le proponían. 

Con este glorioso estímulo se empezó a trabajar desde 
luego en formalizar este Cuerpo y se determinó pasar a V.S. 
la noticia, luego que se hallase en estado de ejercer con fruto 
su instituto, remitiendo al mismo tiempo los ensayos o pri
micias de sus tareas (que se están ya disponiendo para ello) 
para qlle V .S. pudiere formar un concepto cabal de este es
tablecimiento. Pero habiendo el Diputado General de Alava 
comunicado de oficio a la última Juma General de aquella 
Provincia la Carta del Ministro y dado parte aquel Caballero 
al Conde de Peñaflorida del decreto honorifico con que ha 
distinguido la Provincia a la Sociedad, ésta se ve precisada 
a anticipar a V .S. el aviso de la satisfacción que tiene de verse 
en estado de poder trabajar para el mayor bien de V.S., so
licitando por todos los medíos su mayor gloria y ventajas ( que 
es el verdadero fin de su instituto, ínterin logre la de ha
cérselo presente por las primeras pruebas que espera dar a 
V.S. en breve, del celo y amor de sus individuos hacia V.S., 
y ordenándome a mí, como a Secretario suyo, informe a V.S. 
de sus intenciones, lo ejecuto con gusto, ofreciéndome con 
este motivo a la disposición de V .S. que Dios guarde en su 
mayor grandeza muchos años. 

Vergara y Julio 1.0 de 1765 

De orden de la Sociedad de los Amigos del País 
Don Miguel José de Olaso y Zttmalabe 

Las Juntas tuvieron ocasión de leer esta carta y acordaron respon
der a su firmante del modo siguiente: 
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La Carta que en fecha de l.º de este mes escribe V.M. 
por la Sociedad Bascongada de los Amigos del País me oca, 
siona una complacencia igual a las esperanzas que la for
mación de un Cuerpo tan erudito puede criar en mí para 
prometerme con fundamento los más ventajosos frutos. 



Serán sin dudn muy copiosos los que cogerá el Público 
en los primeros ensayos que va a producir Ju Sociedad y para 
mí de suma gloria, principalmente por lo que tienen de efec
to de las tareas literarias de los ilustres miembros que cuenrn 
entre mis hijos, sieodo estas circunstancias, y sobre todo la 
aprobación del Rey nuestro Señor, motivos los más pode
rosos para empeñarme a concurrir por todos los medios a las 
satisfacciones de h-t Sociedad, a quien deseo lo signifique V.M. 
así, y también el particular aprecio a que me obliga el con
junto de sus atenciones, haciendo V.m. el uso que gustare de 
la buena ley con que me hallará dispuesto a emplearme en 
su agrado. 

Nuestro Señor guarde a V .m. muchos años como deseo. 
De mi Junta Genetal en la N. y L. Villa de Zumaya 7 de 
Julio de 1765. 

Por la M.N. y M.L Provincia de Guipúzcoa 
D. Domigno José de Olazabal 
D. Manuel Ignacio de Aguim: 

Señor D. Migttel José de O/aso y Zumalabe. 

Las Juntas se vieron liberadas de la pesadilla de hacer viable 
el ambicioso proyecto inicial a ellas presentado. Y acordaron gusto
samente una mínima gracia solicitílda por el Conde de Peñaflorida: 
que se le comunicase, como a Director, «las noticias que pidiere del 
Archivo de la Provincia y de los de las Repúblicas para las produc
ciones históricas y geográficas en que hubiere de trabajar la Sociedad, 
o para los usos que le convenga hacer: y no duda la Junta serán 
para mucho bien del Común, y honor de la misma Provincia»•. 

La primigenia y original iniciativa guipuzcoana se veía así po
tenciada. Acaso, a la vez, transformada, parcialmente desfigurada, luego 
apropiada por las más aJcas instancias poüticas, difundida, recomen
dada y multiplicada. ¿Fue fiel la imitación, o acaso el trasplante a otros 
humus sociales diversos del guipuzcoano alteró las características ori
ginales de la planta? ¿Acaso la Provincia y las Juntas Generales que 
la representaban desbordadas por la amplia resonancia extraprovincial 
que obtuvo el proyecto y, por eso mismo, se creyeron exoneradas de 
prestarle un apoyo importante? 

• Carta y respuesta se encuentran impresas en el Registro de ] r111ta ge11e• 
ral ... (en Zumaya) (San Scbasti:fo 1765) pp. 30-1. En las Juntas de 1772 apa
rece Peñaflorida encargado de sacar un Mapa de la Provincia; Registro .. . p. 10. 
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La planta comenzó a crecer, repartiéndose las tres Provincas el 
cupo de Socios de número y adhiriéndose a ella desde lejos muchos 
Excelentísimos altos cargos cottesanos o de la administración y nu
merosos vascos notables desparramados por España y América. El 
tema no vuelve a surgir en las Juntas Generales de Guipúzcoa. Mas, 
en el Registro de las de 1778, celebradas en Segura, vuelve a com
parecer el Conde de Peñaflorida, exultante de gozo por el reciente 
logrn de la ya Real Sociedad Bascongada, esto es, por la inauguración 
de una de las creaciones teóricamente de más futuro de la Sociedad, 
la de] Real Seminario Patriótico Bascongado. Era una nueva incita
ción al apoyo efiden te de la Provincia y dice así: 

Señor. La oportunidad de ver a V.S. congregada en Junta 
General, me impele a poner en su noticia la erección de dos 
Cátedras, una de Mineralogía y otra de Quimia, que la piedad 
del Rey nuestro Señor se ha dignado de dotar con c<1da mil 
pesos, para que se agreguen a las demás que se h,11lan co
rrientes en el Real Seminario Patriótico Bascongado: exten
diéndose además 1a Real munificencia a consignar seis mil 
reales anuos para el Laboratorio Qu[mico y tres para el Ga
binete Mineralógico. 

Estas dos ciencias son de la más inmediata utilidad del 
País, pues que enseñan el verdadero y único camino para 
llegar al descubrimiento, conocimiento y trabajo de fas Mi
nas, como a su más fácil y económica reducción a metales 
y otras sustancias de mucho uso en las Artes y el Comercio: 
y aunque por lo indispensable que son para este estudio fos 
Matemáticas y Física quedaría imperfecta la obra sin escas 
dos últimas clases, se salva este inconveniente a merced del 
Seminario, en donde hay actualmente un Profesor de Mate
máticas que ha acreditado sus talentos en Jos extraordinarios 
progresos de sus discípulos y otro de Física, que en el invierno 
último ha dado en París un Curso público con tm aplauso 
demostrado por el numeroso concurso de oyentes•. 

• El carácter novedoso y anticipador de las cátedras de Minernlogía y 
Química y de la creación del Labor11tori11111 Cbemicum, verdadero hico en los 
Anales de la Ciencia en España y precedente de la fururn Escuela de Minas 
ha sido puesto de relieve por diversos autores entre los que mencionamos a 
Fagcs i Virgili, Los químicos de Vergara y sus obras. Discurso leido ante la 
Real Academia de Ciencias Exactas1 Físicas y Nanmles (Maddd !909); M. 
Laborde Werlinden, La Real Socieaad Basco11gada de Amigar del País y in 
metalurgia a .fines del siglo XVIII (San Scbastián 1950); Id., El Real Semi-
11ario de Verg¡:rn e11 la historia de la Escuela de lnge11ieros Industriales de 
Espaifa (San Sebastián 1966); L. Silván L6pez de Almogucra, Las estudios cie11-

116 



El Real Seminario Patriótico Bascongado establecido en 
la Noble y Leal Villa de Vergara, territorio de V.S., se com
pone en el dfa de sesenta y dos Caballeros Seminaristas, di
rigidos por dos Sacerdotes encargados de la instrucción y 
pasto espiritual, y por los Maestros de Matemáticas, Física, 
Humanidad, Lenguas Latina y Francesa, primeras Letras, Di
bujo y Baile. Este establecimiento, que va adquiriend_o gran
des créditos por el Reino y aun fuera de él, no tiene en el 
día otros fondos que una Real consignación de cuatro mil 
seiscientos y vente y cuatro reales, supliéndose los que falta!) 
con el sobrante de las pensiones de los Seminaristas y CO!l 

las cantidades que por vía de préstamo adelanta e1 celo de 
la Real Sociedad Bascongada que le ha fundado; pero no 
puedo menos de lisonjearme de que antes de mucho le ve
remos sólidamente zanjado a esfuerzos del innato Patriotismo 
Bascongado, siendo V.S. el objeto más seguro de Ja confian
za de todo, cuando haya salido de los actuales empeños a que 
le ha arrastrado su ince ante amor al Real servicio. 

En el ínterin no puedo menos de felicitar a V.S., no 
sólo por el inmediato beneficio que proporciona este estable
cimiento a sus naturales sino también por· la glorio. que le 
resultará de que todo el Reino reconozca en V.S. la cuna 
de las Ciencias útiles, así como toda las Sociedades econó
micas de él reconocen la suya por haber nacido 1a Bascoo
gada (que les ha servido de modelo) en el territo.rio de V.S., 
siempre fecundo en producciones de ingenio y valor, que en 
todos tiempos han ilustrado y acrecentado In Monarquía. 

Nuestrp Señor guarde a V.S. muchos anos en su mayot 
prosperidad . 

Segura y julio siete de mil setecientos setenta y ocho. 

A la disposición de V.S. 
su más favorecido y reconocido Hijo 

.El Conrle de Peiíaflorida 

M.N. y M.L. Provincia de Guipúzcoa •. 

tíficos e11 Vergara a fines del siglo XVIII (San Sebasti:ín 1953); Id., El «La
boratori11111 Che111ic11111» de V ergara y la Real Sociedad Dasco11gada en las i11ves
tigacio11es sobre la puri/icaci611 de !(J platina, Boletín de la Real Sociedad Bns
coogada de los Amigos del Prus 25 (1969) 369-404. Bice11tel/(1rio del wolframio. 
1-Iomeua;e a los hermanos Elh11yar por L. Silván Lópcz Almoguern, M. Laborde 
Werlinden, M. J. González Garmcndin, M. Fuentes Pérez, O. Ilaulny (San 
Sebastián 1983) 172 pp. 

• Registro de la Juuta Geueral ... (c11 Segura) (Snn Sebastián 1778), pp. 56-8. 

117 



Bajo las buenas maneras y halagos del diplomático Conde, y su 
inquebrantable esperanza de éxito y servicio al Pafs, late el proble
ma del dinero, y la confianza, hábilmente expuesta, en la Provincia, 
adornada con el título de «cuna de las Ciencias útiles>> y de sede 
de' la Bascongada, que ha servido de modelo a todas las Sociedades 
del Reino. 

Las Juntas Generales contestaron al Conde con no inferiores 
elogios y cortesías y con fiadas promesas de dar algún dia «alguna 
señal eficaz y positiva de los deseos que la asisten de tomar parte 
en tan noble estnblecimiento y concurrir a los medios de eternizar 
su merecido aplauso y consistencia» . Este hermoso texto, escondido 
en los Registros, dice así: 

« Y acordó la Junta expresar en respuesta al Señor Conde 
la especial complacencia que ha tenido con las noticias de 
las gracias que acaba de dispensar la piedad de Su Magestad 
al Real Seminario Patriótico Bascongndo, pues se ven afian
zadas en el corto espacio de trece años las ventajosas ideas 
que se propuso la Real Sociedad en el Plan de su Instituto, 
siendo los premios que liberalmente derrama sobre elfo el 
Soberano, pruebas concluyentes de su estimación y aprecio 
y unos verdaderos anuncios de la perfección que la espera 
prontamente. En cuyo concepto se gratula la Junta muy sin
gularmente de que el Señor Conde logre la satisfacción de 
palpar en sus días los aciertos y utilidades de esta fundación, 
animada de su sabia dirección y sostenida del innato Patrio
tismo Bascongado; y se gratula por la gloria de ser la Pri
mera Sociedad del Reino, cuyo ejemplo va constituyendo 
otras muchas que añaden mérito a sus Provincias y Regio
nes. Y finalmente puede el Señor Conde considernr en el 
más cumplido gusto a la Provincia, si desahogada de los 
empeños y obligaciones que al presente la oprimen puede 
dar, con el tiempo, alguna señal eficaz y positiva de los 
deseos que la asisten de tomar parte en tan noble estable
cimiento y concurrir a los medios de eternizar su merecido 
aplauso y consistencia»•. 

Complacencia, gratulaciones, deseos y promesas y el legítimo 
orgullo de poseer en su demarcación la «Primera Sociedad del Reina>). 
Un siglo más tarde repetirá N. Soraluce esta misma idea, a veces 
olvidada o tergiversada: <<No sin fundamento fue conocida la So-

" lb., p . 58. 
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ciedad Bascongada como la más importante, primera y Matriz de 
las demás Sociedades económicas de España». La de Madrid, fue 
fundada en 1775 por el célebre Campomanes, que hada años era 
Socio Honarario de la Bascongada, y un año más tarde nació la de 
Barcelona •. 

El primitivo Plan guipuzcoano, de una Sociedad Económica o 
Academia de Agricultura, Ciencias y Arles títiles y Comercio para la 
Muy Noble y Muy Let1l Provincia de Giupúzcoa, rompió su crísáli
da, transformándose, apenas concebido, en la que -tras la aproba
ción del Rey- sería Real Sociedad Bascongada de los Amigos del 
País. Con este nombre adquiriría notoriedad histórica, como pionera 
y decana de todas las Sociedades nacidas a su ejemplo. Mas, en su 
puesta de largo para la hist0ria y la historiografía, no debe olvidarse 
su fase primigenia, como proyecto guipuzcoano, presentado a las 
Juntas Generales de la Provincia, que hoy se complacen en reme
morar aquel trance divulgando su texto. Ello justiJica con creces que 
sean las Juntas Generales restablecidas del hoy, las que rindan home
naje al Conde de Peñaflorida y su Real Sociedad Bascongada y a 
las Juntas Generales de ayer reeditando esta pieza que constituye el 
eslabón más importante de los preámbulos históricos de la Real So
ciedad Bascongada de los Amigos del País. 

• N. de Sornluce, o.e., p. 50-1. 
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La R.5.B.A.P. y la música: 
una hipótesis de trabajo 

Por JON BAGUES 





El estudio de la musrca originada en el entorno de la Real So
ciedad Bascongada de los Amigos del País (R.S.B.A.P.) fue el tema 
elegido para realizar un trabajo de investigación que estando en curso, 
esperamos poder presentarlo en un futuro próximo como tesis docto• 
ral. La labor realizada hasta el presente nos ha permitido vaciar todos 
los datos relativos a la música existentes en buena parre de la bi
bliografía sobre la Bascongada, asi como en uno de los principales 
fondos de archivo de la Sociedad, el Fondo Presrnmero, en Vitoria'. 
A resultas del trabajo urgen inmediatamente varios considerandos. 
La documentación acerca de la música no debe buscarse tanto en los 
archivos oficiales como en los privados. Y l:i razón es sencilla. Los 
archivos institucionales conservan básic, mente la documentación admi
nistrativa y jurídica o mejor dicho aquellos documentos que avalan 
y acreditan los djferentes asuntos en los que estaba inmersa la So
ciedad. Fácil es suponer que la música no fuera precisamente una 
de las principales preocupaciones de la Bascongada. Hay ciertamente 
una época en la que lo propios músicos de la Sociedad presenran 
trabajos teóricos o de orden cient[fi.co, pero en lo general la presen
cia de la música a niveles oficiales puede decirse que se limitó a las 
academias de las Juntas Generales, especialmente a partir de la crea
ción del Real Seminario Patriótico Bascongado. Y lo daros acerca 
de las Academias hoy por hoy son muy escasos. 

Extra.ña la ::iusencia de importantes trabajos científicos en el 
Fondo Prestamero, lo cual nos hace sospechar que pueden estar en 
algún otro archivo. Pero los principales datos, anecdóticos pero a 
la vez inexcusablemente reales, los hemos de buscar en la documen
tación privada, y no pocas veces en el epistolario. Aquí es donde 
son más comunes las referencias a instrumentos, partituras o per
sonajes. 

Por lo que respecta a las partituras musicales, éstas según los 
Estatutos de 177 3 debían estar en posesión del Maestro de Capilla 
de la Sociedad . Manuel de Gamarra muere en 1791. Comunmente se 

' Este trabajo ha sido posible gracias a una beca de investigación conce
dida por el Gobierno Vasco. 
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ha supuesro que era el único Maestro de Capilla de la Sociedad. Sin 
embargo en 1801 aparece nombrado como ta! Pedro de Landazuri. 
Lo cierto es que hasta el momento no hay casi ning{m rastro de fas 
partituras musicales utilizadas por la Sociedad. Hemos intentado reco
pilar el máximo de obras de los compositores de la Sociedad, que 
se hallan desparramadas principalmente en Aránzazu, Azcoitia, Ber
gara, Rentecla (Eresbil), Lecároz, Montserrat y Madrid. Esta disper
sión es más patente en el caso de las obras del Conde de Peñaflo
rida, que alcanzaron una. c.ierta difusión en eJ País Vasco. No per
demos la esperanza de gue aparezcan aún más obras en diferentes 
archivos privados. 

El estado de la cuestión antes de comenzar el trabajo podemos 
decir que se limitaba básicamente a las investigaciones realizadas por 
D. Julio de Urquíjo en tomo a la Basco.ngada. Junto a ello la obra 
teatral de Peñaflorida ha tenido un amplio tra tamiento, que pocas 
veces alcanzaba la faceta musical. Asimismo tanto J. A. Arana como 
sobre todo el P. Donostia, han escrito sobre los principales músicos 
de la Bascongada. 

Faltaba por una parte la recopilación de las obras que aún pue
den encontrarse, su transcripción o puesta en limpio y su estudio . 
Por otra parte era necesario el trabajo en fuentes documentales de 
la época, principalmente manuscritas , para la verificación o rectifi
cación de la importancia concedida a la R.S .B.A.P. en la evolución 
musical en el País Vasco. 

Explicado todo ello, creemos que el presente trabajo tiene su 
principal función en ordenar todos los datos recopilados hasta el mo
mento y establecer su relación de ta l forma que nos p_ermita dedu
cir de todo ello unas hipótesis que marquen el rumbo del trabajo 
definitivo. Este mismo sentido de clasificación de múltiples datos 
nos obliga a prescindír de fas citas textuales y por lo tanto en gran 
medida al aparato crítico, para ceñirnos a exponer ideas y líneas ge
nerales de los diversos aspectos del tema. 

1. Aspectos organizativos y teóricos de la música 
en la R.S.B.A.P. 

1.1. Rasgos evolutivos generales 

Prácticamente todos los historíadores de la R.S.B.A.P. señalan 
la presencia de la música en la Sociedad, atribuyéndola no pocas 
veces a las ~idotes» de los vascos. Pienso que es mejor buscar las 
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razones en las personas y hechos concretos. Entre las personas, des
taca sobremanera el Conde de Peñaflorida. Puede :ifirmarse que su 
gran afid6n musical es una de las premisas sobre las que se asienta 
la labor musical de la Sociedad. De hecho es perceptible una menor 
presencia de la música :t nivel teórico y científico a medida que pasan 
los años y las preocupaciones del Conde han de dirigirse necesaria
mente hada asuntos urgentes. Esta presencia es aún menor a partir 
de su muerte, limitándose la música prácticamente a las academias y 
concierto de las Juntas Generales. Es claro que la música tenia 
entonces mayor presencja en el Seminario de Vergara. En este senri
cio somos coincidentes con la opinión de A reta acerca de 1n presencia 
de la literatura en la Sociedad. 

1.2. A11tecede11tes 

Los antecedentes de la presencia musical en la R.S.B.A.P. hay 
que buscarlos por una parte en las aficiones personales de los fu . 
turos miembros de la Bascongada, y por otra en las realidades mu
sicales que pudieran exist ir en su entorno. Poco sabemos del pri
mer aspecto. La música era parte integrante de la educación en las 
clases :1Itas del antiguo régimen, y efectivamente tenemos datos que 
avalan dichos conocimientos en más de un miembro de la Sociedad: 
Samaniego, Mazarrcdo, etc. Pero los antecedentes directos habría que 
buscarlos más bien en las conocidas tertulias de que habla el Elogio, 
transformadas hacia 17 48 en Juntas Académicas. En ellas se desti
naban los jueves y domingos a la música. El sigu iente daca conocido 
nos transport:1 directamente al año 1764, en el que con ocasión de 
las Junras Generales r-:unidas en Azcoitia, se representan en su honor 
las óperas cómicas El borracho burlado, del Conde de Peñnflorida, 
y Et Mariscal en su fragua, traducción hecha por Peñaflorida de 1a 
obra Le Maréchal Ferrant, de F.A .D. Philidor y ampliada con varias 
arias de La Serva Padro11a, de G .B. Pergolesi. Muy probablemente 
se hicieron pensando en las fiestas de Bergar:1, celebradas en sep
tiembre del mismo año. De ellas surgiría el compromiso de creación 
de la R.S.B .A.P. 

El año anterior, en 1763, se había propuesto la creación de una 
Sociedad Económica para la provincia de Guipúzcoa. Sabido es que 
no prosperó la idea. Lo curioso, en lo que respecta a nuestro tema 
es que en el detallado pillo propuesto, la música no recibe ni siquie
ra una menció"n; el plan es totalmente económico, en el amplio sen
tido de la palabra y oo se habla en absoluto de posibles fines lite
rarios o artísticos. Vista la relativa importancia que se le da a la 
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mus1ca en los estatutos de 1765, pienso que no se ha estudiado de
masiado el posible carácter de inofensividad de estos últimos que 
muy bien pudieron ser utilizados para que la Sociedad tuviese menos 
rechazo a nivel de clases dirigentes. 

1.3. Estatutos 

El hecho es que en los Estatutos de 1765, la música figura como 
una de las posibles y deseables dedicaciones de los miembros de la 
Sociedad, utilizándose las noches para su cultivo. Se crea el cargo 
de Maestro de Capilla, encomendándole la custodia de las partituras. 

Aunque no se refleje de manera tan clara, es muy importante 
el lugar concedido al teatro ( entendiéndolo casi siempre como musi
cal) dentro de las ocupaciones de las Juntas en sus noches. 

Falta por hacer un estudio comparativo de las distintas varian
tes, correcciones, etc., de los estatutos, aunque no es fácil en oca
siones establecer su orden cronológico. En ellos puede haber cierta 
luz sobre la problemática del teatro en la Sociedad. 

Los estatutos de 1773 a tan más los detalles acerca de la presen
cia musical en la Sociedad. Se habla de contrataciones de músicos, 
de los beneficios que pueden tener los AJumnos tocando en las Aca
demias y de las posibilidades en la adquisición de obras. 

A nivel de organización, no parece que la música tuviera un 
desarrollo práctico en orras ocasiones que no fueran las Juntas Ge
nerales que se celebraban anualmente. Nada hemos encontrado acerci1 
de una posible práctica musical en las juntas semanales. 

1.4. Actividad científica 

Lógicamente no podía ser otro sino Peñaflorida quien tratara 
de buscarle sitio a la música dentro del ordenamiento científico. 
Asf en el Discurso sobre las ciencias y artes, incluye a la música 
dentro de la categoría de las llamadas bel.las artes. Se empeña en 
demostrar el vinculo entre las Arces y las Ciencias. Y en el Discurso 
sobre la crítica se refiere más espedficamente a la Música, opinando 
que ha sido la Sociedad Bascongada la que logró elevarla del esta
dio meramente placentero para lograr su utilidad. No olvidemos que 
el concepto de lo útil constituía el principal leit-motiv de la mente 
ilustrada. 

Fiel a los preceptos ilustrados, recurre a teóricos de la anti-

126 



güedad para tratar la mus1ca desde aspectos estéticos como el de 
fa percepción artística. Se hace necesario esLudiar las fuentes de las 
ideas estéticas del Conde, a fin de comprobar la asimilación o no 
de sus idens a las corrientes ilustradas, concretamente a las france
sas. En ellas pueden encontrarse los apoyos teóricos y prácticos del 
desarrollo y la práctica de la música en la Sociedad. L. M. Areta 
ha dejado demostrado bien claramente esrn influencia en el terreno 
de la literatura. 

Al terreno estético pertenece el discurso presentado por Ga
marra acerca de la poesía destinada a la música. Más curiosas son las 
opiniones de Foronda acerca de la musicalidad de la lengua y su 
armonía . Son ellas muestra palpable de la gran versatilidad de este 
importante personaje, así como de las preocupaciones estéticas y mu
sicales de los ilustrados. 

Dentro del capítulo dedicado a los trabajos sobre teoría musi
cal tenemos al menos rres: La Noticia dada por Larrañaga acerca del 
Código de Música de J. Ph. Rameau, del que ha dado cuenta M. 
Carmen Cuev,is. E l Compendio de reglas de composición, de Manuel 
de Gamarra ( 1772), y e! Arte del Organista, de Jua n Andrés de 
Lombide (177 3 ). Tres trabajos de indudable valor e importancia. Des
graciadamente los dos últimos no han aparecido todavía. Del tratado 
de Lombide tenemos unos breves resúmenes , pero esperemos que 
aparezca la obra completa para poder estudiarla. 

En orden a informe.s sobre proyectos y obras musicales, en 1786, 
Inocencia García , organero de Valladolid, presenta un memorial acer
ca de «un registro de aire maquinaria», y en 1801, Vicente Garviso, 
propone asimismo un método de imprimir música, con varias obras 
impresas . El Maestro de Capilla de la Sociedad, D. Pedro de Landa
zuri, es quien emite el informe acerca del método. 

Aunque sea un tema marginal, creemos interesante saber qué 
libros musicales pudieron encontrnrse, bien en Ja biblioteca de la 
Sociedad, bien en la de sus miembros. Luis M. Areta º describe los 
fondos de dos importantes bibliotecas, la de la familia Verástegui-Za
b!a, en Vitoria, y la de Narras, en Zarauz, conteniendo las dos in
teresantes libros de música. 

• ARETA, Luis M.' : Obra literaria de la Real Sociedad V11Sco11gada de los 
Amigos del Paír (Vitoria. Caja de Ahorros Municipal, 1976) p(igs. 436-496. 
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l .5. Alusiones musicales en la ficci611 literaria 

Puede parecer también una cuestión marginal, pero las citas 
musicales en discUisos, e incluso en obras de creación lite~aria, pue
den a veces dar luz sobre modas, niveles de conocimiento, gusto o 
influencias determinadas. No pretendemos ser exhaustivos en esta ma
teria, pero qué duda cabe que los datos obtenidos pueden ayudar 
a otros aspectos del trabajo. 

Las citas recogidas hasta el momento pueden agruparse en cuatro 
grupos. En las alusiones a personas, por ejemplo, Peñaflorida cita en 
su obra Et Carnaval a los compositores MeUe y Corseli. En las refe
ridas a insmunentos sobresalen, como es lógico, los instrumencos pas
toriles, gaita, zampoña, etc., pero también aparecen otros como el 
clarín, la voz humana, la guitarra, etc. Las alusiones al baile pueden 
ser interesantes para constatar los tipos de danzas que estaban en 
uso en la época. Por úlcimo quedan las referidas a la teorfa. Nor
malmente son términos comparativos los que dan lugar a las cicas. 
Pero hay alguna interesante, como la existente acerca de la música 
instrumental en una sátira contra el tomismo. 

1.6. La wiísica en otras disciplinas 

Es muy curioso un informe de D. José Miravete (de 1773), mé
dico en Cádiz, acerca de un caso de apoplejía, en la que cierto efecto 
le da pie para realizar unas interesantes reflexiones acerca del poder 
curativo de IR músicR. 

Hay además dos obras impresas, de miembros de la Bascongada, 
que tienen alguna relación con la música: el libro, bastante conocido 
de Francisco Xavier Cid sobre el Tnrantismo, de 1787, y el Tratado 
general y matemático de reloxeria, de Manuel de Zerella (1791 ), que 
dedica un capítulo a la música. 

2. Músicos en la R.S.B.A.P. 

Es preciso distinguir los compositores de los intérpretes, y en 
cada uno de los grupos, los propios de la Bascongada y los relacio
nados con ella. 

2 .1. Compositores 

Entendemos por compositores propios los que eran miembros 
de la Sociedad, en cualquiera de sus categorías. Lógicamente el 1u-
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gar y trabajo desarrollado en el seno de la Sociedad varía mucho 
de unos a otros. 

Aunque no sea fácil, esperamos llegar a saber las relaciones de 
esro compositores con la Bascongada. El estudio de su formación, 
de sus actividades y de sus obras musicales pudieran también darnos 
luz sobre la posible influencia de las ideas propugnadas por los ca
balleritos de Azcoitia en materia musical. Hemos dicho ya que, hoy 
por hoy, están perdidas las obras musicales que se crearon en romo 
a la R.S.B.A.P. Por ello, las obras de los compositores miembros 
de la Bascongada hay que buscarlas en los lugares donde ejercieron 
su trabajo cotidiano. 

Entre los compositores propios hay que destacar en primer lu
gar, no tanto por su mayor calidad como por su importancia a nivel 
de la R.S.B.A.P. , al Conde de Peñaflorida. Sus obras se hallan muy 
dispersas y en no pocas ocasiones alteradas y modificadas. Al cele
brarse este año el bicentenario de su muerte, hemos intentado reco• 
ger el máximo de copias de sus obras o de las atribuidas a él, para 
confrontarlas, realizar copias mínimamente fiables y sacarlas a la luz, 
tanto en concierto como en disco. Es pronto rodavía para hacer un 
juicio definitivo de su obra, pero una primera valoración 1a muestra 
como ecléctica desde el punto de vista de la escritura, utilizando di
versos estilos, incluso dentro del mismo género. Es de destacar asi
mismo, la inusual utilización del euskera en los textos •. 

Manuel de Gamarra, Maestro de Capilla de la Sociedad, y en la 
Iglesia de Santiago en Bilbao, es uno de los socios probablemente 
de mayor actividad dentro de la Sociedad. Presente desde sus comien
zos en la clase de Profesor Agregado, sus trabajos no se limitaron 
al área musical, sino que participó en las cuestiones agrícolas, ideó 
máquinas pneumáticas e incluso juegos di.dácticos, además de las 
obras musicales teóricas y prácticas. De estas últimas se nos han 
conservado un juego de versos dedicados a la Sociedad, varias sona
tas y una única obra vocal. 

Fr. José ele Larrañaga fue Maestro de Capilla en Aránzazu. Su 
relación con d Conde de Peñaflorida sería con toda probabilidad la 
causa de su presencia en la Sociedad. Su contribución más palpable 

• • Para un mayor detalle de la problemádcn y vnloraci6n de la focetn mu
sical del Conde de Pcñaflorida remito al trabajo que sobre él hemos realizado 
con el título «El Conde de Peñnflorida, impulsor de la Ilustraci.ón musical en 
el País Vasco». Saldni publicado en el n.• 4 de los Cuadernos de Sección. Mú
sica, de Ja Sociedad de Estudios Vascos, 
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es la noticia sobre Rameau, antes citada. Lo que se conoce de su 
obra se conserva en Aránzazu, además de las obras de tecla edita
das por el P. Donostia. Es importante por otra parte señalar la po
sibilidad de que las obrns de maestros de la corte conservadas en 
Aránzazu, pudieran provenir de esta relaci6n. 

Juan Andrés de Lombide era organjsta de la Iglesia de Santiago, 
de Bilbao, junto con Gamarra. Lo poco que se conoce de su obra 
está contenido en lo editado por el P. Donostia, más lo que se con• 
serva en Montsecrat. Desgraciadamente no están allí Jas sonatas para 
violín y clave que presentó a la Sociedad. Tampoco ha aparecido aún 
el tratado del que ya hemos hablado. 

No parece que tuviera gran actividad como músico en la Bas
congada Pedro de Landazuri, sucesor al parecer en el cargo, de Ga
marra . La razón de su elección la habremos de encontrar probable
mente en su condición de capellán del Marqués de Montehermoso, 
director de la R.S.B.A.P. desde 1785 a 1799. 

Hay un José Ferrer, miembro de la Sociedad en la clase de Pro
fesor, y residente en Pamplona, que bien pudiera ser el famoso José 
Ferrer, organista entre otros lugares en Pamplona y Oviedo, donde 
tuvo bastante relación con Jovellanos. De todas maneras no parece 
que fuera muy estrecha su relación con la Bascongada. 

Entre los compositores relacionados con la R.S.B .A.P. localiza
dos hasta ahora, puede destacarse al P. Martín Cruzelaegui, capellán 
en Lima, y a Tomás de lriarte, a quien el Conde de Peñaflorida 
pide una zarzuela, según se lee en 1a carta del primero editada por 
Urquijo •. 

2.2. Intérpretes 

Aunque no llegara a ser miembro de la R.S.B.A.P. hay que nom
brar en _primer lugar a Manuel Ignacio de Altuna, quien junto a 
Peñaflorida y Narros formaba el llamado Triunvirato de Azcoítia. No 
sabemos sí fuera por disipar la duda acerca de su supuesto carác.cer 
heterodoxo, el caso es que Urquijo afirma que la conocida relación 
de este caballero con J. J. Rousseau, tuvo como base la común afi
ción a la música. Aunque no fuera ésta la auténtica razón, el hecho 
es que Rousseau en las fechas en que se conocieron estaba entre-

• Publicada por UnQUIJO, Julio de, en Me11é11dez Pe/ayo y los Cabal/eritos 
de Azcoilia (San Sebastián, 1925) págs. 107-108. 
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gado a los trabajos musicales. No es demasiado suponer pues, que 
11! volver Altuna a Azcoitia trajera sus teorías musicales, o cuando 
menos noticias de la práctica musical italiana y francesa. 

No es fácil establecer la cantidad de socios que colaboraban en 
los conciertos de la Bascongada. Los papeles oficiales son mudos en 
este sentido. Las únicas noticins proceden de la documentación per-
onal, y habrá que esperar a revisar el epistolario para poder dispo• 

ner de algún dato más. Tenemos constancia, no obsrnntc, de la afi
ción musica l entre otros de Félix M.ª Samaniego, de Pedro Valentín 
d Mugártegui, del Marqués de Roc:iverde o de R:imón Munibe. 

Es importante el capítulo de los intérpretes relacionados con la 
R.S.B.A.P., ya que la mayor o menor cantidad de músicos profesio
nales relacionados con la Sociedad puede implicar su mayor o menor 
incidencia musical en no pocos lugares del País Vasco y regiones cir
cundantes. Así, sabemos ya de la participación de Gaspar Mainarte, 
primer volín en la Catedral de Burgos, de Francisco Quintana ba
jonista de Laguardia o de Soydel, clarín y violinista en la iglesia de 
Santiago, en Bilbao. Más importancia tiene la relación, aparentemen
te simple, pero nada desdeñable, con Juan Simón de Aniaga. Aun
que no se dedicara profesionalmente a la música, en su juventud fue 
organista de b iglesia de Berriarúa (Vizcaya). Recibe durante dos 
años consecutivos, en 1792 y 1793, el primer premio de primeras 
letras como maestro que era de fa escuela de Guernica . Este perso
naje es nada más y nada menos que el padre y primer profesor de 
música de Juan Crisóstomo Arriaga. 

3. Práctica musical en la R.S.B.A.P. 

3.1 . Organización 

Los datos existentes a nivel de organizac1on de los actos mu
~icales de la Sociedad señalan básicamente a los Amigos de número 
como principales responsables, ayudados en la ejecución práctica por 
el Maestro de Capilla. Todo parece indicar que la proveniencia de 
los músicos variara, como es lógico, dependiendo de los lugares de 
las juntas. El número de ellos estaba asimismo en consonancia con 
In disponibilidades económicas (en 1781 se acuerda economizar el gasto 
en los conciertos). Por fin las variaciones en la situación político-so
cial hacía conveniente en ocasiones la supresión de los conciertos, 
como ocurre el afio 1794. 
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Es conocido por otra parte el reglamento redactado por la So
ciedad para sus funciones de teatro•-

3.2. Mrísica y teatro 

L. M. Areca es quien mejor ha estudiado el desarrollo del teatro 
en la Bascongada. Lógicamente su estudio se ha ceñido al aspecto li
terario. Es a nosotros a quien nos corresponde estudiar el papel de 
la música en el teatro. 

El autor de la <<Historia de la Sociedad .. . » 0 especifica que se 
escoge el teatro como medio de diversión para las Asambleas anuales 
de la Sociedad. Pero deja claro que su concepto de teatro incluye 
también la música. Prueba de ello es que la «Apología de una nueva 
Sociedad ... » 1 efectúa la crítica y mofa de la proyectada sociedad en 
base principalmente a su afición a la poesía y a la música. Y en el 
caso de esta última se ciñe más concretamente a la ópera. 

Es claro que los primeros años hubo una real oposición, por parte 
especialmente del clero ante este desarrollo del teatro. Ahí está la 
carta del Conde de Peñaflorida «sobre los problemas suscitados por 
su actividad teatral»•, y el informe del Comisario de la Inquisición, 
Tommo, en 1773, según el cual cesaron de efectuar representnciones 
teatrales principalmente por presiones de los Jesuitas. 

Sin embargo, a pesar de que no parece que se celebraran repre
sentaciones teatrales a nivel oficial, no está claro que éstas desapa
recieran a nivel privado. Al menos así nos lo hace suponel· la opinión 
de un viajero inglés que visitó Bergara en 1779, en la que ahibando 
la labor del Conde de Peñaflorida, señala que ponían en escena ópe
ras italianas º. En este mismo sentido ya ha sido citada la carta es
crita en 1781 por Iriarte al Conde de Peñaflorida, prometiéndole el 
envío de la Zarzuela La Espigadera, que éste le había solicitado. 

~ Transcrito por ARETA, Luis M.', Obra literaria ... , op. cit. p,lgs 413-414. 
• PEÑAFLORlDA, Conde de: «Historia de In Real Sociedad Bnscongnda de 

los Amigos del País», en Rev11e I11/er,l(ltio11alc des Etudcs Basqt1es. XJCI, 1930, 
p:lgs . .317-333; XXII, 1931, págs. 443-482. 

• Apología de 11110 1111eva Sociedad 11/ti111a111e11te proiecttada en estta M.N. 
y M.L. Provincia de Gt1ip11icoa con el titt11lo de los Amigos del Pt1is. Manuscrito. 
Biblioteca Provincial de Guipúzcon. Fondo Urquijo. 

• ARETA, Luis M.•: Obra literaria ... , op. cit., págs. 409-411. 
• SANTOYO, Julio César. «Un elogio inglés del Conde de Peñaflorida (1779)» 

en Boletín de la Real Sociedad Basco11gada de los Amigos del País, XXXVI, 
( 1980), págs. 235-238. 
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Por lo que respecta al repertorio musical, hay que dtat en pri
iner lugar las obras representadas en 1764, es decir, Et borracho bur
lado y El Mariscal en Sil fragua (sin olvidarse que dentro de esta 
última estaban incluidos cuatro fragmentos de Úl Serva Padrona). 

No es fácil por lo demás saber cuál ern el repertorio utilizado 
por la Sociedad. La única relación de óperas que existe acerca de la 
Sociedad es la incluida en los Extractos de 1772, ya analizada por 
L. M. Areta. Sobresalen lns obras francesas, la mayoría de Monsigny 
y Grétry, junto con las italianas, de Pergolesi y Conforto. Pienso que 
en el caso de Jas últimas puede verse no tanto una influencia italia
na ( que entonces pudieran pecar de anacrónicas), como una iniluen• 
cia francesa , ya que en aquella época ern cuando se desarrollaba en 
París la Querelle des Bu/fons, en la que las Óperas italianas con La 
Serva Padrona al frente, enm en gran parte las causantes del conflic
to. En la relación arrib:i indicada figura también El Médico Avariento, 
de Manuel de Gamarra, obra de la que no sabemos más que su 
título. 

El hecho de que no se nos hayan conservado ni siquiera los li
bretos, impide saber si llegaron o no a cantarse dichas obras en la 
Sociedad. Es probable que no todas ellas hubieran sido puestas en 
escena. 

Curiosamente la única obra que se nos ha conservado dentro 
de este género, ,rn nque su carácter sea más bien semiteatral y date 
de dos años antes de !a creación de la Bascongada, son las dos .tona
dillas compuestas por el Conde de Peñaflorida en 1762 con ocasión 
de la boda de su amigo Pedro Valentín de Mugártegui. 

Existe también un conjunto de libretos dieciochescos, conserva
dos en el Fondo Prestame.ro, pero que muy bien pudieron pertenecer 
al Marqués de la Alam<!da y no a !a Bascongada. 

El tema de Samaniego en relación con el teatro ha sido ya es
tudiado por Emilio Palacios'º. 

Es clara la defensa del teatro efectuada por Samaniego desde las 
posiciones ilustradas , elaborando un plan reformista el año 1786. 
Interesa su postura respecto al teatro musical. Destaca Emilio Pala
cios, no sin cierta contrariedad, la defensa cerrada que hace Samanie
go de la zarzuela. Pienso que en este tema es necesario cuestionar 

'º PALACIOS, Emilio: Vid11 y obra de Samm1iego (Vitoria. Caja de Ahorros 
Municipal, 1975), 
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el significado del término zarzuela, de la misma manera que hay que 
cuestionar el significado real de teatro en la práctica del siglo XVIII. 
Es probable que el término zarzuela tenga para nosotros unas conno• 
taciones derivadas principalmente del siglo XIX, lo que nos obliga a 
reconsiderar su auténtico significado en el siglo XVIII. A pesar de 
los importantes trabajos realizados sobre el teatro musical en el XVIII 
español, quedan lagunas por aclarar, especialmente en el estudio de 
la evoluci6n de las diversas corrientes, diríamos ideológicas. No exis
te en España un equivalente a la polémica creada en Francia; sin 
embargo pienso que su influencia se dejó notar, y buena prueba de 
ello es la práctica de la Bascongada, Si ponemos en relación el esque
ma teatral de la zarzuela con el de la ópera cómica francesa, quizá 
tengan más lógica y coherencia desde el punto de vista ilustrado las 
ideas y preferencias teatrales de Samaniego. No hay que olvidar que 
Samaniego participó en la representación de las dos óperas cómicas 
puestas en escena en Azcoitia y Vergara en 1764. 

Es curiosa por otra parte su oposición al melólogo, género que 
conoció cierto desarrollo en España, contando entre sus partidarios 
a Iriarte. De la misma manera se opone Samaniego a las follas y a 
las tonadillas. 

3.3 . Conciertos y Academias 

Las noticias e.x.istentes tanto en los Extractos como en otros pa
peles de los archivos de la Sociedad son muy parcas en relación a los 
conciertos. Normalmente sólo aparece la constatación del hecho. Al
guna vez se especifica que se alternaban voces e instrumentos, y 
poco más. Los conciertos eran con invitación, cosa por lo demás per
!ectamente lógica atendiendo a la práctica de la época, y teniendo 
presente gue muchas veces no se realizaban en lugares públicos, sino 
en casas de los propios socios. Habitualmente estaban invitadas las 
señoras. No está claro si los conciertos eran privados o si pudieron 
en ocasiones ser abiertoi. al público. Así lo hacen sospechar varios 
datos referentes a Bilbao. En 1778, ndemás de cursar esquelas de 
convite a las Comunidades eclesiásticas, seculares y regulares, así como 
a las personas ilustres del Señorío, Villa y Consulado de Bilbao, se 
acuerda fijar «un cartel que anuncie la función en los parages acos
tumbtados». Lógicamente la asistencia no dejaría de ser selectiva. 
En 1793, y aludiendo a las Juntas Generales, también en Bilbao, se 
señala que «podrán concurrir a ellas codas las personas que se pre 
senten con la decencia correspondiente». 
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Es difícil que aparezcan datos que permitan estudiar 1a duración 
de los conciertos así como su programación, con el fin de saber si 
obedecía a una práctica usual o más bien exfatía una programación 
diferente. Ya ha quedado indicado, por otra parte, que en estos con
ciertos intervenían, además de los miembros músicos de la Sociedad, 
profesionales contratados para completar la orquesta. 

Los conciertos que se ejecutaban en las Juntas Generales no eran 
los únicos que se celebraban en torno a la Sociedad. Aunque no muy 
frecuentes, tenernos noticias de algún otro concierto en rep:1rtos de 
premios de primeras letras y dibujos, como el ocurrido en Vitoria, 
en 1777. 

Desgraciadamente, a~ igual que ocmre con la música teatral, la 
inmensA mayoría de la música de cámara relacionada se nos ha per
dido. Se conserva una lista de obrns existentes en el archivo de la 
Sociedad en 1772, dividida en tres grupos: Sinfonías, con obras de 
Stamitz, Toe chí, Gossec, Valmadere (?) y Filtz; Cuartetos, con obras 
de Bocherini y Tríos con obras de Valmadere y Saleoti ( ?). Curio
samente otras obras de cámara de algunos de estos compositores se 
conservan en la actualidad en Aránzazu. Su presencia confirma a 
nuestro parecer la estrecha relación musical de Aránzazu con la 
R.S.B,A.P. 

El mismo año de 1772 aparecen consignadas en 1a Comisión 2.", 
las seis sonatas para clave y violín presentadas a fo Sociedad por 
Juan Andrés de Lombide. 

Dentro de este capítulo, se nos han conservado los versos de 
Manuel de Gamarra, hasta el momento solamente en una copia del 
P. Donosria. Su encabezamiento es el siguiente: • 

«Cartapacio de un juego de versos para los días de 
primera clase compuesros por Dn. Manuel de Gamarra, 
dedicadas I sic I a la Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos del País» 

La existencia de una mayor o menor riqueza de acontecimientos 
musicales en la vicia privada de los miembros de la Bascongada, espe
C'ialmente en aquellos ajenos a la profesión musical pueden ayudar
nos a delimitar la importancia de los propios actos musicales de In 
Sociedad, y analizar sus influencias mutuas. Son pocos ciertamente 
los datos existentes hasta el presente, y ello está en relación directa 
a la poca disponibilidad de estudios biogtáficos. La mayoría de los 
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datos se refieren al Conde de Peñaflodda. En consonancia a su afi
ción predilecta, gran parte de los actos del Conde estaban rodeados 
de música. Nacimientos, defunciones, se acompañaban con música 
adecuada a la circunstancia. Lógico es que sus hijos mantuvieran en 
gran medida esta afición. Hay un simpático dato, de 1772, según el 
cual su propia mujer, al poco tiempo de haber dado a luz a uno 
de sus quince hijos, cantó dos arias en una academia celebrada para 
festejar el hecho, no sin antes haber asistido a una corrida de toros. 

Aún están poco estudiadas las veladas musicales que organizaban 
Baltasar Manteli en Vitoria, el Marqués de Rocaverde en San Sebas
tián o los Mazarredo en Bilbao. 

3.4. Baile 

Es curioso que a pesar del gran predicamento que tuvo el baile 
como lugar de encuentro y diversión social en la España del siglo 
XVIII, no hayamos encontrado aún ningún dato relativo al baile en 
la Bascongnda, y prácticaimente ninguno en otros círculos. Ello no 
quiere decir que no existiera. Como más adelante indicaremos, el 
baile era una de las materias integrantes de la educación en las cla
ses altas. Es de suponer en consecuencia que su aprendizaje se hicie
ra palpable en la práctica . 

Si del baile culto girarnos la vista al baile popular, las noticias 
son más abundantes. No en relación a la propia Sociedad, sino más 
bien en su entorno. Antes de la creación de la Sociedad, en 1746 e 
produce una polémica en Azcoitia en torno al baile popular y a su 
licitud en las ermitas. Interviene en . la polémica Manuel Ignacio de 
Altuna, que según señala Urquijo se posiciona junto ru P. Mendibutu 
en la facción más intransigente. 

En las famosas fiestas de Vergara de 1764, hay algunas indíc2-
ciones acerca de los bailes populares que se realizaron. En el mismo 
Vergara, en 1788, tenemos una corta descripción del baile popular 
dominical realizada por el minerálogo sueco Tunborg. 

3.5. Música popular 

Al igual que ocurre con el baile popular, no hemos encontrado 
hasta ahora ningún dato que relacione direct,tmente la música po
pular con la R.S.B.A.P. Que nosotros sepamos, no fue tratado nunca 
como materia de estudio. Lo contrario hubiese sido extraño. Sin 
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embargo aparece no pocas veces la figura del mus1co popular, el 
tnmbol"iJero, refocionado con miembros de la Sociedad. Vuelve a des
tacar en este tema el Conde de Peñaflorida. Hay varios datos de 
cuentas pagadas a tamborileros que salían a recibirle al Conde. Es 
conocido el dato de que .instruía al tamborilero de Azcoitia, compo
niendo asimismo obi-as como contrapases. Se conserva uno de los 
zortzikos salidos de la pluma del Conde. 

Quizás tenga mayor importancia el tema de 1a música popular 
en relación a la música ejecutada en la Bascongada, principalmente. 
Estamos a la espera de poder examinar las óperas cómicas que sa
bemos que exisúan en la Sociedad. Ello, junto al estudio de otras 
obras puede darnos luz acerca de la posible relación entre el rnn
cionero popular vasco hoy conocido y la música creada en el siglo 
XVIII. Es probable que una parte nada desdeñable de lo que hoy 
consideramos con toda razón como perteneciente al acervo popular, 
tenga su origen en la música dieciochesca. Así nos lo hace sospechar 
por ejemplo la «Canción del Bino», conservada a 4 voces en la Co
llectane Lingüística» de Humboldt, y que tiene en nuestra opinión , 
clara relación con la R.S.B.A.P. La segunda de las canciones (consta 
de tres) coincide con la publicada por J. de Urquijo como la canzone
ta inicial de la ópera El borracho burlado, de Peñaflorida 11 • 

3.6. Instrumentos 

No va a ser fácil llegar a saber cuáles eran los instrumentos que 
ejecutaban los Amigos en sus conciertos. Sabemos a nivel general 
los que se utilizaban habitualmente, así como los que se enseñaban. 
Pero es difícil llegar a saber más. Hay datos relacionados con P e
ñaflorida o Samaniego, que nos permiten saber los instrumentos que 
normalmente tocaban . En el caso del Conde tenemos notas de lo que 
pagaba por las cuerdas, etc. Es importante asimismo saber dónde 
compraban los instrumentos musicales. Algunas noticias hacen sospc• 
char que no era fácil conseguir determinados instrumentos. 

Por Jo que conocemos hay una cierta preminencia de Jos instru• 
mentos de cuerda, violines por una parte, y guitarras por otra ade
más de los ·instrumentos de teclado. Por cierto que hasta el momen
to no hemos hallado ningún dato que relacione al Conde de Peñaflo
rida con el clavecín o con el clavicordio. El clavicordio que se con-

u URQUIJO, Julio de: <<Sobre In mus1cn de "El Borracho Burlado",,, en 
E11skalerriare11 Alde (1913), págs. 78-82. 
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serva en el Palacio de Insausti, presumiblemente de los Peñ:tfloridas, 
lo tocarla algún otro miembro de la famila. 

J.7. Re/erenci(IS music(lles 

Así como antes se ha hecho alusión a citas de carácter musical 
en trabajos de orden científico o Uterario, tienen también su impor
tancia las referencias a hechos musicales o a músicos relacionados de 
forma indii-ecta con !a Sociedad. La mayor parte de referencias a 
hechos se contiene en cartas y crónicas de viajes. No pocos de ellos 
proceden de Ramón Munibe, hijo del Conde de Peñaflorida, rela
tivos a su gran viaje, realizado pqr diversas naciones europeas los 
años 1770.177.3. Hay datos sobre la ópera y la música religiosa en 
París, el baile en Viena o incluso el exótico dato de un criado que 
tocaba la gaita zamorana en Postdam. Existen también algunos otros 
datos curiosos sobre la corle española. 

Los datos relativos a músicos, escasos por ahora, se refieren a 
actividades comerciales realizadas por músicos, o bien a la mención 
de ellos en escritos de medicina, como casos curados. 

4. la música y la educación en la R.S.B.A.P. 

Antes de que se creara el Real Seminario Patriócico de Vergara, 
los socios de la Bascongada, preocupados por el tema de la educación 
de la juventud, ya realizaron actividades de carácter docente. 

'-1.l. La mtísica en la educación general 

La música se incluía siempre en la educación de la época, como 
habilidad propia de caballeros. En el ámbito de la Sociedad si.empre 
se enseñó junto con el baile y la esgrima . Pero además de la prác• 
tica, la educación fue uno de los temas más tratados a nivel teóri
co. Por descontado que en los proyectos de escuelas siempre figuraba 
la música, así como en los estatutos, en el capítulo dedicado a la 
educación de los alumnos . Ibnñez de la Rentería razona su inclusión 
en la educación en uno de sus discursos dictados en 1780. 

En 179 3 se le concede un premio a D. Luis Carlos de Zúñiga 
por su trabajo acerca de la educación general. Aunque sólo sea a 
nivel teórico, es interesanre analizar el modo en el que inserta la 
mus1ca en la educación general. Se citan géneros, instrumentos y 
líbros, que convienen a los jóvenes en el estudio de la música. Se 
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hacen divisiones por edades, y quedan especificadas la particulari
dades en hi educación de los dos sexos. 

4.2. La mrísica e11 la edt1c<ició11 / e111c11ina 

Aunque al parecer solamente a nivel teonco, también se preo
cuparon los miembros de la Sociedad por la educación femenina. 
Tanto en el discurso del Marqués de Monrehermoso clicrado en l 765 
sobre la mujer como en el discurso de Peñaflorida sobre la educa
ción de la juventud, y sobre todo en los escritos :ieerca Je la Casa 
de educación de Señoritas, la música y el baile tienen su lugar. Que
dan claros alguno modelo , como lo implantados por Carnlina 11 
en Rusi:i, o los proyecrndos por Pablo 01:ivide en Sevilla. 

4 . .3. Apre11dizaie musical de los 11/111,mos 

Si descendemos de 1a teoría a la práctica, creemos que es im
portante estudiar la educación musical a niveles privados, como an
tecedente de la educación insti tucionalizada. Los únicos datos existen
tes hasta el momento son los referido a los hijos del Conde de 
.Peñaflorida, más en concreto a Ramón. E n la correspondencia mantc• 
1iida entre padre e hijo, así como con el instructor. abate Cluvier, 
~parecen datos sobre la conveniencia de perfeccionar la práctica mu-
ica l del joven. El hecho de que varias de las hijas del Conde par

ticiparan en la interpretación de ópera , implica el aprendiz,lje de 
unos conocimiento musicales nada desdeñables. 

Muy poco es lo que se conoce ncerca de una posible educación 
musical ea la enseñanza primaria exi tente en nuestro país; más bien 
hay que inclinarse por pensar que dicha educación solamente exístfa 
a niveles privados. 

Nada más crearse la Sociedad, comienzan a preocuparse los Ami
gos por la educación, y crei1n la cla e de alumnos. Existen ya regln
mencos del año 66 , donde la música está integrada en la enseñanza 
de las habilidades, junto con el baile y la esgrima. El profesorado 
estab!l constiti.iido por los propios socios. Sabemos que el adelanto 
de los alumnos en materia musical quedaba patente en las Acade
mias de música, que se celebraban las noches de las jornadas de 
exámenes, a veces coincidentes con las Junras Generales . Puede de
cirse que constituyen todo un ejemplo de pedagogía activa. Existe 
también alguna noticia de examen teórico sobre el arce de fo Mú
sica, como el realizado er. 1772 por el alumno Mariano Manso. 
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5. La mus1ca en el 
Real Seminario Patriótico Bascongado de Vergara 

En lógica consecuencia con la práctica realizada, la música tuvo 
en el Real Seminario de Vergara un tratamiento acorde a los gustos 
y aficiones de los miembtos de la Bascongada. Funcionó el Seminario 
como tal a partir de 1776 en Vergara. En 1794 tuvo que trasladarse 
a Vitoria, a causa de la invnsión francesa, para volver a instalarse 
en Vergara en 1798. 

La relativa abundancia de bibliografía sobre el tema (principal
mente los trabajos de Leandro Silván y J. l. Tellechea) hace que sean 
más copiosos los datos si los comparamos con los relativos a la 
práctica musical de la Bascongada, por ejemplo. La misma cotidia
neidad de la música en el Seminario favorece este hecho sin lugar a 
dudas. Aun con todo es de lamentar que no se baya conservado tam
poco en este caso, ninguna partitura de la época. 

5.1. Reglamento. Decretos de Juntar 

Los impresos con el nombre de Noticia ... relativos al Seminario 
y editados para información de su funcionamiento son los que nos 
suministran los datos más seguros acerca del lugar de la música en 
el plan de estudios del cent1·0. La música no figura como materia 
obligada, sino que es optativa, y por eUo se impartía en horas de 
recreación. El gasto del profesorado era cubierto con el pago suple
mentario que debían realizar los alumnos. 

Las mejoras, solución de problemas, etc., eran competencia de 
las Juntas de Institución, que se reunían regularmente en Vergarn. 
Por ellas sabemos las vicisitudes del profesorado, sus problemas la
borales, etc. En ocasiones, así en 1785, se alude a mejoras a intro
ducir en la enseñanza de la música, y en ellas se determinan las con
diciones económicas de su impartición. 

Existen unas ordenanzas, impresas en 1818, que aunque se re
fieren a una época que se sale de nuestro estudio (en prtncipio pen
samos que es mejor detenernos en 1808, junto con el cese de las 
actividades normales de la Bascongada). de alguna manera pueden ser 
la plasmación teórica de unas costumbres establecidas. En eUas se 
señala el carácter privado de las clases de música, las obligaciones 
de los seminaristas, y las funciones que cenían por costumbre ce
lebrarse. 
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5.2. Enseiianza de la música 

Aún no disponemos de los datos suficientes como para hacer 
un cuadro exacto con las materias musicales que se impartían. Al 
ser las clases particulares, lógicamente éstas varían en cantidad pro
porcionalmente al número de alumnos (l:ts cifra globales de alum
nos del Seminario en su primera época oscila desde la cifra de 40 
en 1777 a la de 132 en 1787). Tenemos datos bastante concretos 
a partir de 1785, como veremos más adehinte. Por lo que respecta a 
épocas ameriores puede decirse a nivel global que se enseñaba prin
cipalmente el violín. 

Nada sabemos de los mérodos que empleaban para la ensefianza 
de las materias. Tenemos el dato de 1787 en el que el maestro de 
música Roig presenrn una lista pidiendo dúos, tríos, cuartetos, con
ciertos y sinfonías, pero sin ninguna especificación de obras. 

Dentro de este apartado tiene gran importancia un borrador con
servado en el Fondo Urquijo. Se crarn de unos estaturos acerca de 
una escuela de música. Con LOda probabilidad puede decir e que son 
debidos a la pluma del Conde de Peñaflorida. No sabemos a(tn si 
llegaron a realizarse, pero el mero hecho de su planteamiento teóri
co lo convierte en un dato excepcional para la historia de la ense
ñanza musical eo nuestro paí . 

5.3. Enseííanza del baile 

Al igual que la música su aprendizaje era opcarivo. Tampoco 
~enemos una evolución detalladn de los bailes enseñados, pero sí 
sabemos los cambios introducidos en 1792. En mayo de dicho afio 
se pide al maestro de baile cambiar los bniles enseñíldos en el Se
minario (bretaña, La Marié, etc.) por on-os más modernos como pu
dieran ser la Giga, la alemanda o las conm:1danzas francesas e in
glesas. Igualmente en 180 l se acuerda que queden prohibidos los 
bailes violentos. 

5.4 , Actividades musicales 

Ha quedado indicado que el teatro musical fue practicado en 
el Seminario, recogiendo en cierta forma la herencia de In Sociedad 
gue la creó. Sabemos que el Conde murió en 1785 dejando inacaba
da una ópera, La paz, destinnda ni Seminario. Sin embnrgo son pocos 
los datos acerca de otras obras. Jovellanos indic¡1 que en 1791 en 
su visita al Seminario le fue ofrecida una comedia, de Ignacio Luis 
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de Aguirre (no parace que tuviera músic:-1). De 1793 se conserva un 
reglamento pata las funciones de teatro del Seminario, indicando las 
fechas más idóneas de representación, asf como normas sobre elec
ción de obras y compostura en la sala. 

La época de Lardizaba1 como director del Seminario, 1801-1808, 
es una de las que más datos musicales ofrece, a nivel de reglamen
tación. Son particularmente interesantes las normas que se implan
tan en 1804 para su observación en los conciertos del Seminario, en 
los que se indica meticulosamente el proceder de los alumnos ins
trumentistas, la afinación de instrumentos, la compostura debida, etc. 
Anteriormente a esta fecha hay ocros datos que aclaran la práctica 
habitual de los conciertos en el Seminario. En el Elogio dedicado a 
Peñaflorida a su muerte se nos indica su activa participación en los 
conciertos del Seminario, que se realizaban dos veces por semana, 
con sinfonías y cuartetos de Haydn entre otras obras. Ya hemos ha
blado de la participación de alumnos en las academias de música de 
la R.S.B.A.P. Había también conciertos en los exámenes que se ce
lebraban en el Seminario, una vez por cuadrimestre. Y cenemos tam
bién noticias de uno de los conciertos del Seminario descrito por 
Jovellanos en su Diario. 

Además de las ocasiones habituales, existían situaciones espe
ciales, tanto religiosas como civiles para las que se necesitaba el 
concurso de la música. Se conservan así ceremoniales del día de 
Corpus, o de cumplidos, donde incluso se especifican los jnstrumen
tos. Asimismo el cambio de presidencia en la Junta de Insrirución 
estaba adornado por la música. 

5.5. Profesorado 

Tratándose de asuntos administrativos, es natural que hayan sido 
más abundantes las noticias relacionadas con el profesorado. Ello nos 
ha permitido no solamente conocer el nombre y materias de los que 
i~partfan las ch1ses, sino otros remas relacionados con la docencia. 

De todas maneras no disponemos aún de una relación crnnológi
ca de todos los profesores de música del Seminario. La mayoría de 
los datos hacen referencia a unas fechas más bien tardías (hacia 1790). 
Sabemos que en 1776 el profesor de habilidades era Francisco Du
boix, pero no conocemos exactamente las materias que impartía. En 
1790 el maestro de violfn era Juan Bautista Lascorreta, quien se 
despide en 1794. Son por esta época maestros José Roig, Fernando 
Roig y Vicente Quintana. Años más adelante lo serán Joaquín de 
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Llanos, Domingo Barrera y Bartolomé de Jáuregui entre otros. En 
cuanto al profesorado de baile, además del mencionado Duboix, te
nemos conocimiento de que fueron maestros José León, Antonio Fur
tó, Segismundo Torrems, Amonio Torrems y José Antonio Cha
llanson. 

No son pocos los datos que hablan de las condiciones adminis
trativas, sueldos, ausencias, etc., con respecto al profesorado. 

Llama la atención la conexión que en este tema existe con Bar
celona. Puede que sea debido al mayor nivel de la docencia en la 
Ciudad Condal, lo cierto es que hasta el presente es uno de los pocos 
datos que relacionan directamente el País Vasco con Cataluña en 
materia musical. Lo habitual era la relación con la música desarrolla
da en la Corte. 

Si bien no puede especificarse nominalmente la evolución his
tórica del profesorado, conocemos al menos el número de profesores, 
gracias a los «Estados del Real Seminario» que se publicaron regu
larmente en los Extractos. Hasta el año 1786 hay un profesor para 
música y otro para baile. En dicho año sin embargo hay cuatro pro
fesores de música y uno de baile. Desgraciadamente los datos paran 
en 1793, junto con los Extractos. 

Por lo que respecta a las obligaciones del profesorado, se con
serva en el archivo del Semínairo de Vergara, un manuscrito en el 
que se especifican las principales labores, tanto en lo que respecta 
a horarios, como asistencia a conciertos, número de discípulos y con
diciones económicas. Puede datarse dicho manuscrito de hacia 1790. 

5.6. Alumnado 

Los exámenes de mus1ca consistían en un concierto, que habi
tualmente se ofrecía en el llamado Salón Patriótico del Seminario . 

. No sabemos aún si las obras serían a solo, ya que los datos son 
hoy por hoy escasos. Tenemos constancia de que en 1784 se ejecu
taron, además de otras obras, dos sinfonías de Haydn. 

Gracias a los registros de Juntas de Institución sabemos los 
alumnos que pertenecían a cada clase, y los que resultaban premia
dos en aprovechamiento. Lástima que hasta el momento solamente 
dispongamos de datos posteriores a 1785. Con ellos podrá estable
cerse 1n variación del número de alumnos en los diferentes instrumen
tos. Estos datos por otra parre dan clara idea de los instrumentos 
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que se enseñaban: violín, violón, flauta, clave y canto. En 1790 llama 
la atención la enseñanza del «fuerte-piano». A veces en vez de flauta 
aparece «instrumentos vocales», con lo que podemos suponer que 
se enseñarían otros instrumentos de viento además de la flauta. 

Hay alguna noticia de que era el mismo Seminario quien fa
cilitaba el instrumento, concretamente el violín, al alumno. Es de es
perar que aparezcan también otros daros relativos a este tema. 

6. Actividades científicas de los músicos de la R.S.B.A.P. 

Ya se han indicado anteriormente los trabajos que presentaron 
los miembros de la Bascongada en relación a la música. Tema dife
rente es el relativo a los trabajos que pudieron presentar los mú
sicos miembros de la Sociedad en otros ramos del saber. El único 
que hasta el momento destaca en este sentido es, como ha quedado 
indicado, Manuel de Gamarra. Además de los trabajos que realizara 
en proyectos de la Sociedad, presenta como propios los siguientes 
trabajos: una máquina pneumática para la conservación de las car
nes, en 1766, un juego de canas geográficas para educación de los 
alumnos, en 1769, y una máquina para renovar el aire, en 1786. 

A modo de resumen 

Ha quedado indicado hasta aquí toda una suces10n de temas y 
aspectos en torno al desnrro1lo de la música en la R.S.B.A.P. Nues
tra intención básica ha sido la de hacer un alto en el camino del 
trabajo para tratar de ordenar y clasificar los datos recogidos hasta 
el presente. Esta tarea ha puesto primeramente en evidencia las 
enormes lagunas que fa ltan por cubrir a nivel documental. Ello es 
más patente si tenemos en cuenta la enorme ramificación de aspec
tos relacionados con el tema, aspectos que únicamente podrán ser 
clarificados en base a la acumulación y conexión de múltiples datos 
muy concretos. No obstante, los ya existentes nos permiten al menos 
formarnos una opinión global en torno al tema, y trazar, a modo de 
resumen, unas ideas básicas sobre las que continuar el estudio. 

Corresponde hoy por hoy sin lugar a dudas al Conde de Peñaflo
rida el mayor grado de responsabilidad en la presencia de la música 
en la R.S.B.A.P. Las lfneas maestras tanto a nivel teórico como prác
tico son debidas básicamente a su afición a la música. A él debemos 
principalmente la presencia de importantes músicos en la Sociedad. 
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Fruto de la labor conjunta de los mus1cos en la Bascongada resulta 
la incorporación de nuestro país, aunque sea a nivel de élite musi
cal, al desarrollo europeo de la música. Gracias a ello pudieron ser 
conocidas las nuevas corrientes del teatro musical, directamente ve
nidas de Francia, así como la práctica de la música de cámara. Es 
difícil saber qué grado de influencia pudo tener este movimiento, 
que se extiende a la juventud por vía del Real Seminario Patriótico 
Bascongado. 

No parece en principio que en el terreno de la enseñanza mu
sical difirieran mucho los planteamientos teóricos de la Bascongada 
con respecto a los otros centros (excepción hecha de lo que implica 
el borrador de la escuela de música). Pero qué duda cabe que un 
mayor o menor desarrollo de estos planteamientos redunda en una 
mejora del nivel musical. Y en ello la Bascongada da repetidas mues
tras de apoyo a la música. 

También se nota fa influencia de la R.S.B.A.P. en el terreno 
creativo, como lo demuestran las obras que compusieron expresamen
te para la Sociedad compositores como Manuel de Gamarra y Juan 
Andrés de Lombide, además del propio Conde de Peñaflorida. Pero 
es necesario también analizar otras obras de compositores propios 
de la Bascongada, especialmente las religiosns, compuestns emre otros 
por Fr. José de Larrafütga. No será fácil calibrar si existe o no una 
dicotomía entre la formación teórica, ciertamente al corriente de las 
nuevas teorías, y la realidad práctica, necesnriameme ligada a un 
entorno concreto. 

Un aspecto especialmente importante es el de la posible rela
ción de la labor musical de la Sociedad con la realidad musical exis
tente en Bilbao. No deja de sorprender el hecho de la inusitada afi
ción operística en Bilbao a comienzos del siglo XIX, afición de 
cuyos antecedentes sabemos todavía muy poco. Llama la atención que 
un genio como Juan Cris6stomo Arriaga descollara principalmenre en 
la ópera y la música de cámara, precisamente los dos géneros que 
mayormente desarrollara la R.S.B.A.P., probablemente por primera vez 
en el País Vasco. La relación de Juan Simón de Arriaga, padre del 
músico con la Sociedad, hace pensar que la labor musical de esta 
última, posibilitó, al menos de forma indirecta, la floración de nues
tro gran músico. 

La influencia de la Bascongada a nivel musical puede incluso 
ampliarse fuera de la esfera de la música cultivada. No solamente 
a las obras de Peñaflorida que aún hoy en día se cantan en Azcoitia 
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y Vergara, diríamos que por tradición oral, sino incluso a la canc10n 
popular. El indudable ccrte clásico de un número nada desdeñable 
ele canciones considerada,; como más o menos populares, puede tener 
su fuente directa en la música desarrollada por la R.S.B.A.P. 

Todos los remas e ideas apuntados no dejan de ser unas hipó• 
tesis de trabajo. Queda aún toda la labor de completar en la medida 
de lo posible los datos, y sobre todo, de relacionarlos con la situa
ción de la música en Euskal Herria, en España y en el contexto de 
In Ilustración musical europea. Solamente así será posible calibrar el 
peso y valor de la realidad musical en la R.S.B.A.P. , tanto en una 
dirección intrínseca como en relación a sus circunstancias. 
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«El Lenguaje musical de Rameau 
y su proyección en la 

producción musical de la 
Real Sociedad Bascongada 

de Amigos del País 
en el siglo XVIII» 

Por M.• DEL CARMEN DE LAS CUEVAS HEVIA 
Lda. en Filosofía por la U.P.V. • E.H.U. 





Introducción 

Entre las finalidades varias que se propuso la Real Sociedad Bas
congada de Amigos del Pa[s en el momento de su fundación estaba la 
formación musical de sus miembros . De esta misma finalidad se deduce 
un interés claro de sus fundadores por el fenóme no musical, lo que d<t 
Ju ,,.a r a una serie de composidones musicales que poco a poco hoy en 
dia van saliendo a la luz con sus caracteristicas más propias. De la 
observación de este materi'al se deriva el presente tnbajo en un in
tento de definir las características musicales de estas obras de los 
socios músicos y de encontrarles un emplazamiento en la producción 
musical del entorno eu ropeo en que se encuentra ubicada la Sociedad en 
el siglo XVIII. 

Por ello tras el esnidio de la prnducción de la Real Sociedad Bas
congada de Amigos del País se pasa a las carncterísticas de la música 
francesa , española e ita liana del momento pudiendo apreciar e de este 
modo las convergencias y divergencias que existen entre esrns últimas 
y las de la Real Sociedad "'Bascongada para finalmente lleg11r a posibles 
conclusiones sobre el fenómeno musical dentro de la Sociedad. 

Para poder reafoar estas reflexiones ha ido necesario incluir en 
el presente trabajo una serie de apéndices cuya misión es ilu rrar a la 
vez que aclarar es te estudio comparativo entre las músicas de los di
ferentes países. 

La est.ti1ctu ración final según la cual se desarrolla el trabajo r. ira 
siempre en torno a la proyección deil lenguaje musical de Rameau en 
!ns composiciones de la Bascongadn , y para ello se hace un .recorrido 
somero por la músi.ca f rancesa del XVIII, por la música española de 
la misma época considerándola primeramente en el aspecto práctico y 
en apéndices siguientes en su aspecto teórico . También se da un apar
tado especial par,a exp-licar quiénes son los músicos socios de la Bas
congada que se consideran y cuáles son sus trabajos . 
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El lenguaje musical de Rameau y su proyección en la producción 
musical de la R.S.B.A.P. en el siglo XVIII 

Pata desarrollar este ttma de 1a influencia del lenguaje musical 
de Rarneau en la producción musical de la R.S.B.A.P., y a la vista de 
los datos recopilados en torno al ambiente musical del siglo XVIII se 
hace obligado tratar la cuestión bajo dos aspectos principales y que en 
cierta medida se relacionan entre sí. 

Por una parte estaría la consideración del ambiente musical euro
peo del siglo XVIII partiendo de la misma Real Sociedad Bascongada 
por el enfoque propio que se da a este trabajo, para llegar al entorno 
que rodea a la citada Sociedad, es decir, al ambiente musical de Fran
cia y de España. Siempre va a aparecer como denominador común la 
música italiana como se podrá ver a lo largo de la reflexión. 

Y por otra parte el segundo epígrafe que interesa es el de las 
producciones teóricas del XVIII partiendo de los apuntes sobre mú
sica teórica que se dan en la Real Sociedad Bascongada para luego ver 
el ambiente que rodea esta producción fijando la atención en los teó
ricos españoles y sus polémicas, y en los teóricos franceses, destacando 
de entre todos ellos Rameau como figura clave. 

l. Ambiente musical del siqlo XVIII. 
Principales focos ele producción musical 

A partir de la observación de las partituras que se conservan de 
la producción musical de los socios de la Bascongada, se da una cla
sificación agrupándola en música religiosa, música para conciertos pri
vados o música de cámara y música para teatro. Esta misma clasifica
ción es la que se va a observar en los ambientes próximos a los mú
sicos de la Bascongada, es decir, el francés y el español. 

Música religiosa 

En cuanto a la música religiosa -los que más riqueza presentnn ya 
solamente por tradición son los músicos españoles con una técnica de 
contrapunto depuradísima, además de una gran profusión de maestros 
de capilla, de lo que se deriva una abundante producción musical. 
La gran complejidad de estas obras polifónicas españolas no se puede 
comparar con las producciones de tipo religioso que se dan en b 
Sociedad, ya que en éstas lo que se aprecia es un estilo homofónico 
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de gran sencillez y sin complicaciones contrapuntísticas y arm6nicas, 
lo que no resta en ningún momento puntos a su belleza. 

Si se observa la música religiosa francesa, se tienen motetes en 
contrapunto italiano como los que se componían y ejecutaban en la 
Cha_pelle du Roi, pero es muy difícil encontrar un estilo que se pueda 
definir como netamente francés en esca ,producción religiosa. Ya desde 
aquí se puede empezar a hablar de la influencia italiana. Poco a poco 
se van introduciendo más instrumentos en las capillas de música. Esta 
introducción de nuevos sonidos daba lugar a un incremento instru
mental cuyo fin era el de producir un nuevo tipo de música. Esta-; 
innovaciones las hacían los músicos italianos que poco a poco fueron 
introduciendo el estilo concertato en las iglesias. Esto levantó no pocas 
polémicas en España. 

Ante todos estos movimientos a favor y en contra de lo italiani
zante en el campo religioso, los músicos de la Bascongada no partici
paron en ningún momento, al menos según se puede deducir de los 
datos que se tienen hasta el momento." La música religiosa que aquí se 
realizaba se caractedza por una gran simplicidad y sencillez, no siguien
do ninguna de las pautas que por entonces marcaba la moda y la tra
dición: el estilo concertato italiano y el contrapunto español. 

Los conciertos privados. La música de cámara 

Los conciertos privados en la Sociedad eran aquellos que se rea
lizaban en las veladas que organizaban los socios y de las cuales se 
dedicaban unos días concretos a la música. 

Las obras que aquí se ejecutaban no se ceñían solamente a las 
compuestas por los socios músicos, sino que también se interpretaban 
piezas de autores de música de cámara que estaban de moda. 

En cuanto a la producción de los músicos de ]a Bascongada cabe 
observar unas obras sin excesivas complicaciones, de carácter ligero 
y que en muchos momentos recuerdan el estilo italiano, tanto al ser 
piezas instnimentales como en el caso de las vocales. En estas últi
mas y por contraste con las religiosas anteriormente citadas se apre• 
da una ampliación de la tesitura así como juegos imitativos entre las 
voces que a veces ejecutan un semidiálogo dando una gran agilidad 
al desarrollo de la interpretación. Sorprende en gran medida el cambio 
tan importante de carácter que se da de las composiciones religiosas a 
estas otras. 
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La música de cámara española, como ya se especifica en el apén
dice correspondiente, tiene como especial característica el estilo mar
cado por la costumbre francesa al acceder al trono español un rey 
francés. Uno de los detalles de más importancia de esta adopción de 
lo francés fue el de tomar por cosrumbre recibir a las amistades en 
casa para departir en amable terrulia sobre temas de actualidad y con 
algunos días dedicados expresamente a la música. Muy pronto se ge
neralizó esta costumbre entre los nobles y burgueses adinerados que 
no perdían oportunidad para copiar las normas que se dictaban desde 
1a corte. 

Pero en contraste, los músicos que animaban estas reuniones 
tanto en 1a corte como en las casas de nobles y burguesas no son 
franceses sino italianos. El estilo italiano es el que se impone en 
música. En España concretamente este estilo se adopta sin ninguna 
reticencia, lo cual no quiere decir que todas las composiciones que se 
realizaron fueran buenas, ya que se daba el caso de músicos espa
ñoles que creyendo que lo italiano era igual a ausencia de normas de 
composición, realizaban obras de muy baja calidad. Pero esto no es 
más que una anécdota a considerar ya que las casas nobles y burgue
sas pudientes contrataban maestros italianos de música para sus fiestas. 

Como ya se ha dicho 1a costun1bre era heredada de Francia pero 
en este país las producciones para estos conciertos privados tenían 
necesariamente un marcado estilo francés. Este estilo se había ido 
forjando desde la época de Lully el cuai ejerció una importante labor 
de veto a todo lo que sonara a italiano llegando a fomentar un estilo 
específicamente francés'. A pesar de todos los esfuerzos de Lully por 
negar la entrada al estilo italiano en la corte francesa, sus sucesores, 
entre }os que se cuentan Couperin y Rameau buscaron una adopción 
de las características de lo italiano queriendo fusionar ambos esti
los en uno solo . . 

De todas formas no se puede ¡perder de vista la figura de Ra
meau que se declara sucesor de Lully en esto defensa y promoción de 
lo francés . Lo que Rameau va a proponer es un lenguaje de gran 
solidez armónica con un dominio de los acordes y su encadenamiento, 
así como los tonalidades y la modulación, de forma que aunque tome 
algunos ornamentos del estilo italiano su música tie,:ie personalidad 
propia y se define como netamente francesa. La producción de Ra
meau va a tener todavía más importancia en el terreno de la ópera 
en donde establece las pautas de un estilo inconfundiblemente francés. 

1 Ver apéndice II. 
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En la música francesa de cámara se .cultiva principalmente la cantata 
siguiendo la estructura propuesta por la cantata italiana aunque las 
nuevas composiciones se realizaban sobre texto francés y por músi
cos franceses. 

Música para teatro 

Este es uno de los apartados más importantes de la producción 
musical del XVIII ya que en él se van a decantar sin ninguna duda 
los estilos y el favor de unos y otros por lo francés, lo italiano y k
auróctono. 

En cuanto a las obras de música para teatro de la Bascongada 
y con respecto al desarrollo temático se pt1ede decir que en general 
se trata de obras con personajes de carácter popular desarroJlando una 
ttama sencilla para tener un final feliz2. Como ya se sabe la 6pera 
«El Mariscal en su Fragua» no fue puesta en música por Peñaflorida. 
Este se limitó a realizar una muy buena traducción al castellano de su 
texto francés del cual era autot el libretista Quetant. El autor de la 
música eta el francés Philidor3. Este Philidor compuso su obr.i si
guiendo la moda de lo italiano, obteniendo un gran éxito en el mo• 
mento de su estreno. Peñaflorida no respetó el total de la ob.ra del 
músico francés y en la representación intercaló varins arias de la ópera 
italiana de Pergolesi titulada «La Serva Padrona)>, 

Esto da a entender un conocimiento y un gusto especinl por patte 
del Conde de Peñaflorida por lo italiano en el campo de la ópern . 
Las obras que el Conde utiliza tienen una significación especial (sobre 
todo las arias de Pergolesi) ya que en Francia se vivía un momento 
de especial tensión por el desarrollo de dos estilos contrapuestos en 
ópera. Por una parte se daban obras de estilo italiano como es el caso 
de «Le Marechal Ferrant» de Philidor que como ya se ha dicho seguían 
las pautas marcadas por la ópera de Pergolesi. 

Este estilo italiano se contraponía al francés a cuya cabeza es
taba Jean Philippe Rameau. Las óperas de Ramcau así como las de 
sus colegas músicos netamente franceses proponían una temática com
pleja con personajes mitológicos que desarrollan la acción según una 
trama bastante complicada y que tenía como fin la ponderación de los 
valores morales y éticos. A esta trama se añadía una música de gran 
complejidad armónica y con un importante desarrollo instrumental 

2 Ver apéndice O. 
3 Ver apéndice II. 
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además de presentar unas características propias en la estructura. Ge
neralmente cuidaban de subrayar el texto en el recitativo respetando 
la prosodfa francesa, utilizaban el aria en dos partes frente al aria da 
c::po italiana, no abusaban de la utilización de adornos en la línea me 
lódica y siempre se daba una obertura instrumental de dimensiones 
importantes. La composición operística francesa competía con la irnJia
na que al cabo del tiempo acabaría por imponerse al comenzar los 
mismos composi rores franceses a realizar óperas al estilo italiano que 
eran más del gusto del público en general. 

Toda la problemática que se suscitó a favor de un estilo o de 
otro hay que buscarla en los filósofos de la «Republique des Lemes» 
que por medio de sus panfletos se dedicaron a atacar agresivamente el 
estilo francés de composición ,poniendo las óperas italianas como pro
totipo de la vanguardia . También aprovecharon para atacar a la mo
narquía y a la nobleza francesas llegando así a disfrazar con un pro
blema estético lo que en realidad era un problema social\ Entre estos 
filósofos y desarrollando un papel activo en .los escritos sobre mú
sica de L'Encyclopédie está Jean Jacques Rousseau, el cual conviene 
ser citado muy especialmente ,por su relnción con 4rlgunos personajes 
que intervinieron en la promoción de la Sociedad Bascongada. 

De todo esto se deduce una influencia de la música italiana pero 
recibida a través del movimiento francés ilustrado con el que parece 
estaban en relación los miembros de la Sociedad5. 

En cuanto a la música de teatro en Esp·aña, después de muchos 
años de dominio de estilo italiano por el favor especial de que goza
ban los músicos italianos en la Corte, se da casi en el último tercio 
del siglo un retorno a lo típicamente autóctono. En este momento y 
como muestra de esta reacción se da una especial promoción de las 
tonadillas escénicasº. Estas composiciones tenían un marcado carác
ter popular en los personajes y en los temas así como en el acompa
ñamiento, que aunque tiene características que recuerdan el obstinato 
italiano, los aires que utiliza son típicamente españoles. Dentro de la 
producción de la Bascongada y especialmente del Conde de Peñaflo
tida se encuentran tonadillas de este carácter alegre y desenfadado lo 
que demuestra un conocimiento de la ,moda que imperaba en el am
biente musical español. 

4 Ver apéndice II. 
5 Ver apéndice O que hnbln de In compra de dos colecciones de la Enciclo

pedia francesa para el Seminario de Vergara. 
6 Ver apéndice I. 
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11. La producción teórica musical del siglo XVIII 

Dentro de la Real Sociedad Bascongada se sabe de la existencia 
de tratados sobre música generalmente referidos a la práctica musi
cal, pero al no haber sido posible su localización de momento quedan 
como incógnita de los temas que puedan tratar. 

En el siglo XVIII se produce un ambiente polémico entre los 
músicos españoles. Estas polémicas se conocen por las .publicaciones, 
artículos y cartas que intercambiaban entre sí los polemistas . Pe la 
observación de estos elementos se deducen dos grandes campos en el 
terreno de Ja cliscusión, por una parte los que se refieren al problemr. 
estético que suponía la admisión del esti lo italiano en la música reli
giosa, y ¡por otra parte las cuestiones de tipo armónico. En cuanto al 
problema estético de admisión o no del nuevo estilo, los polemistas 
músicos se mostraban en algunos ~asas a favor · de seguir utilizando el 
contrapunto más severo en las composiciooe .para iglesia, y otros 
fomentaban la introducción de formas e instrnmentadón nuevas , lle• 
gando a darse compositores que fusionaron adecuadamente las dos 
tendencias Jonrando un término medio aceptab]e7. 

Por lo que respecta a las cuestiones de tipo armónico que abarca
ban problemas tales como la consonancia de la cuarta, es curioso obser
var cómo la mayoría de los músicos hacen referencia en sus escritos 
a J. P. Rameau, que en aquellos momentos eta la máxima figura en 
cuestiones teóricas de música por los tratados que escribió. También 
es importante señalar que estas referencias que h'.lcen los músico~ 
españoles a Rameau no se dirigen directamente a sus obras sino al 
estudio que sobre ellas hizo el enciclopedista D'Alembert. Esto puede 
servir como .muestra de la influencia de la ilustración francesa en el 
ambiente cultural español. 

Vo'lvieado con Rameau, sus obras teóricas dan cuenta de la tota
lidad de los elementos que componen un lenguaje musical que él 
define como la buena música, queriendo hablar de In música sin erro
res en la composición. E n el .momento de escribir sus obras1 Rameau 
intenta alcanzar al máximo la s impl ifkací6n de los elementos que com• 
pooen Ja música para llegar así a su origen más natural. Asi, partiendo 
de la observación de la vibración del cuerpo sonoro define matemática
mente el sonido {I partir de las proporciones geométrica y arm6nica. 
Una vez definido el sonido pasa a los intervalos definiéndolos como 

7 Ver apéndice I. 
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consonantes y disonantes, y como mayores y menores, aumentados y 
disminuidos, haciendo la relación de sus inversiones. 

Cuando la ~uestión de los intervalos ya ha quedado clara pasa 
entonces a definir los acordes y Jos elementos que intervienen en su 
formulación. Estos acordes tienen que encadenarse según unas reglas 
que vienen determinadas por las p_¡a·lidades de los intervalos que los 
integran. La sucesión de es-tos acordes -además es definida ,por el ele
mento llamado Bajo .fundamental sin el cual según Rameau ninguna 
composición es posible. Este bajo fundamental es el cimiento de est(" 
lenguaje armónico que Rameau se es.fuerza en explicar y enseií'ar en 
sus obras. 

La estructura ,que define estas obras de Rameau se puede calificar 
de abiertamente pedagógica tanto 'POt los pasos que sigue como por 
la forma en que aborda la explicación de nuevos conceptos. Si su 
primera obra teórica el <<Traité1~8 se puede calificar de pedagógica, la 
úfoma «Code de la Musique pratique» alcanza e1 mayor grado en esta 
apreciación. Rameau intenta en todo momento allanar al máximo el 
camino para el aprendizaje de la música exponiéndola desde su primer 
fundamento y siguiendo ,poco a poco los pasos necesarios para llegar a 
la ú'ltima aspiración en el aprendizaje de la música, que es campo· 
nerla. Y para esto el camino a seguir es el desarrollo del mundo de la 
armonía. Al alumno hay que fomiliatízarlo con la íntetválica y los 
acordes desde el primer momento en que aprende a colocar las notas 
en el pentagrama. También hay que seguir formando su oído en la 
percepción de los acordes cuando aprende la línea del canto, para que 
en el momento en que se le introduzca en el mundo de la armonía lo 
único de lo que tiene que ocuparse es de ciar nombre a las produc
ciones armónicas que su oído ya conoce. 

De los trabaios teóricos de Rameau la Bascoogada también tiene 
noticia y así lo demuestra el artículo que Larroñaga, maestro de ca• 
pilla de Aránzazu y socio de la Bascongada, escribió refiriéndose al 
«Code de Musique pratique»9 . 

Este artículo está incluido en la comisión de Ciencias y Artes 
útiles de la que formaba parte el Conde de Peñaflorida entre otros. 
En él se da cuenta de los siete métodos de que se compone el «Code>) 
enumerándolos 5implemente, pero 1Sobre todo hace incapié en la cues-

156 

1 Ver apéndice II. 
' Ver apéndice O. 



tión de las proporciones ,geométricas y armónicas, así como en el con
cepto del Bajo Fundamental. 

Esto da .cuenta de la influencia que, ,a1 menos en la consideración 
de la música como Ciencia, tuvo J. P. Rameau con sus escritos teóri
cos sobre la .producción de la Sociedad Bascongada. El artículo demues
tra la preocupación ¡por la demostración del fundamento del! sonido 
al menos por parte dei ,socio Larrañaga que lo menciona, y que por 
el hecho de ser presentado a la Comisión señala W1 interés por pa rte 
de la propia Sociedad. 

Así ¡pues, esta influencia del lenguaje que .Rameau define en sus 
tratados, en un principio .parece que pueda darse en esta demostración 
fundamental del sonido y de la interválica, a partir de la cual Rameau 
escribió sus tratados iteóricos sobre música ,que alcanzaron tan gran 
difusión en su época. 

A modo de conclusión cabe hablar con respecto a este lenguaje 
del teórico francés y a su influencia icentrada en el aspecto científico 
de su dbra de la que por el artículo anteriormente citado tenían cono
cimiento en la Sociedad y por la .que ,parece ser mostraron interés. 

De la ¡propuesta de Rawe-au .para el ejercicio armónico condu
cente a un lenguaje con características ,propias ejerció una cierta in
fluencia sobre los miembros de la Bascongada en lo que respecta al 
carácter científico y demostrativo .de fa misma. 

En cuanto a la influencia sobre la producción musical concreta 
no se puede afirmar que existiera de un modo directo y claro, aun
que tal vez fuese J)Osible ;i través de terceros, ya que como anterior
mente se ha visto el estilo que predomina en la Sociedad en cuanto 
a música práctica es el italiano. Pero estas características del estilo 
italiano se ve cómo 60n recibidas a través de los franceses, ,por lo que 
tal vez no se ,pueda hablar de W1 estilo netamente itali-ano, al menos 
en estas obras de procedencia francesa. 

Lo mismo sucede con res.Pecto a la música españo1a, ya que como 
se puede ver en d apéndice dedicado a la misma, al final del siglo se 
ponen de moda las famosas tonadillas que aW1que basadas en aires 
españoles están armonizadas al estilo italiano. Composiciones del tipo 
de las tonadillas también se encuentran dentro de la producción de la 
Sociedad, por lo que nuevament'e se hablaría .de la influencia it'aliana 
a través del ffüro de los músicos españoles. 

Pero DO 1Solo se puede hablar de la música de la Real Sociedad 
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Bascongada como producto de la influencia de alJ.go o de a:lguien, ya 
que en ellas se dan composiciones con carácter propio inspiradas en 
temas populares del País Vasco que de alguna ,forma definen un estilo. 
Este tipo de composiciones por sus .características merecen un tra· 
bajo aparte que no es el que -se trata en esta reflexión en la que se 
intenta ver la influencia de factores externos al propio País Vasco en 
b Sociedad al estar esta institución en contacto con el ambiente cul
rural europeo de 'Su épOC'a y especialmente con el de los territorios 
vecinos. 

APENDICE O 
LA MUSICA DE LA R.S.B.A.P. EN EL SIGLO XVIII 

Para poder incroducirse en la Música de la Sociedad Bascongada en el siglo 
XVIII es preciso hacer una reseña sobre cuál era el espíritu que movió a sus 
fundadores y cuál fue el plan que concibieron con respecto a esta Sociedad en el 
momento de su fundación. De las actividades y proyectos de la Sociedad se tiene 
cómo en las Juntas Provinciales de Villafranca de Ordicia en 1763 se habla del 
<<Plan de una Sociedad Culturah> a desarrollar según las normns que propone el 
Marqués de Mirnbenu en su escrito titulado «L'Ami des Hommes». De aqu í surge 
el plan de unn Sociedad Económica o Académica de Ciencias y Artes útiles y 
Comercio. 

Uno de los pasos que se siguieron para llevar adelante el citado plan fue la 
creación de ceneros escolares entre los que especialmente interesa el propuesto por 
fas Juntas de Marquina en se1icmbre de 1767 en que se citn el proyecto para la 
creación de una Escuela Patriótica donde se profesen adecuadamente las enseñan
zas de mayor nivel encre ellas Aritmética, Algebra, Geometría, Geografía, Lenguas 
fot ina y francesa, Música, Baile y Esgrima, que sin demora comenzaron a impartir 
los socios de la Bascongada primero en una escuela panicular abierta en Vergara, 
ya que hasta 1776 no 1cs fue posible hacerse con el local que anteriormente perte
necía a los Jesuitas en Vergara, y aún y roda hasra ese año esta Escuela no será 
oficialmente reconocida. 

En cuanto a la orientación que pudieran tener estas enseñanzas y concreta
mente en el aspecto referido a su onodoxía o heterodoxia no puede caber duda 
de la ortodoxfa de sus miembros así como su respeto a la religión Católica, lo 
cual no les impide la admisión de docrrinas científicas de la Enciclopedia francesa. 
Dos colecciones completas de la misma fueron adquiridas por el Real Seminario y 
por Josef Manuel Yrizar y Moya. 

Perfilado el carácter que correspondfa a la Sociedad Bascongada de Amigos 
del País y una vez visto d lugar que se concedía a h1 Música en sus planes funda
cionales, a continuación se pasará a observar la producción musical de los socios 
músicos de la Bnscongada. Para poder definir de alguna forma la música dentro 
de In Sociedad es importante conocer el ambiente musical español del siglo XVlll 
con la clasificación correspondiente de 13s obras del momento que aparece en el 
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Apéndice I dedicado a la Música Española que se añade al final de esta expo• 
sición. De la producción musical se observarán dos aspectos, por una parte el 
referido a música pdctica, y por otra el referido a In teórica. 

Música práctica 

En primer lugar y desracando no solo por su categoría de Socio sino por ser 
promotor y fundador de la Sociedad, Don Javier María de Munibe, octavo Conde 
de Peñaflorida, que nace en Azcoitia el 23 de octubre de 1729, siendo sus prime
ras residencias la Dukcko Etxea o Casa Negra situada en la calle Mayor de Az
coitia, y el palacio de lnsausti emplazado c:xtramuro~ de la población. 

En 1732 se educa en el Colegio de los Jesuitas donde realiza estudios de la
tinidad, y en 1742, al cumplir los trece años, su familia lo inscribe en el Colegio 
de los Jesuitas de Toulouse donde aprendió humanidades y matemáticas inicián
dose además en la afición a las ciencias físico-naturales. Alli también recibió cla
ses de músic:1, en concreto se tiene noticia de que aprendió a tocar el violín. 
Además de esto sus relaciones con los Jesuitas influyen fuen ementc en su forma
ción religiosn y moral, entablando con ellos una relación personal duradera. En 
1746 contrajo matrimonio y residió en Azcoitia hasta 1767 fecha en que se tras
lada a Vergara para ocuparse directamente de los asuntos de la Sociedad y en 
especial de los centros escolares fundados por su iniciativa en esta población. Se le 
considera un notable escritor además de compositor de piezas musicales destinadas 
al divertimento en las veladas que realizaban los miembros de la Sociedad, así 
como también para ceremonias de carácter religioso y de matiz popular. Hay que 
señalar que ejercía las funciones de maestro de capilla en la iglesia de Azcoitia. 
Siempre desarroUó una importante actividad pedagógica variando los programas de 
letras hacia las ciencias positivas. Falleció en Vcrgara el 13 de enero de 1785 a 
los 55 años de edad. 

Centrando la atención en sus producciones musicales, las partituras a él 
atribuidas son: 

- Jcsu, a cuatro voces. 
- Cántico de Zacarfas o Benedictus, a cuatro voces. 
- Miserere, a cuatro voces. 
- Aita Gurea y Ave Maria, a cuatro voces. 
- Vía Crucis, a cuatro voces. 
- Pasos de la Pasión, a tres voces. 
- Misa en canto Uano In Honorem S:mcti Spiriti 
- Irren ezazu. 
- Zortziko Adiyo Probintziya. 
- Canción del Vino, a cuatro voces. 
- Dúo al Nacimiento, para tiple 1.0 y 2.º. 
- Dos tonadillas a dúo con violines y bajo parn la boda de D. Pedro Valen-

tin de Mugartegui. 1762. 

En esrn producción musical se aprecian obras de carácter religioso y profano. 
Las obras de carácter religioso se definen por una grnn sobriedad y sencillez si
guiendo una estuctura armónica vertical y homofónica bastante sencilla y con mo• 
dulaciones en algunos casos al tono de la dominante para resolver finalmente en el 
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tono inicial. Se trata de composiciones destinadas a acompañar la liturgia, la mayor 
parte de las veces a cuatro voces, y con tempos lentos y notas de larga duración. 
En ninguna de ellas aparece la complicación conláapuntística típica de la música 
religiosa española. El predominio lo tiene el estilo italiano homofónico sin dema
siadas complicaciones para la composición y la ejecuciónlO_ 

También dentro de la producción religiosa pero con características formales 
diferentes están el <<lrten ezazu» y «Dúo al Nacimiento _para tiple 1.• y 2.º». En 
estas piezas la l(nea melódica se hace más compleja ampliándose la tesitura y re
duciéndose el valor de las notas. Las variaciones son mayores y se exige más habi
lidad a los cantantes. En el dúo las voces aparecen semidinlogando, jugando con las 
terceras dando una sensación de gran agilidad y expresividad, recordando mucho 
:11 estilo tealral italiano. 

Al observar las piezas de carácter profano, se puede advertir un estilo más 
jocoso y desenfadado siguiendo las líneas marcadas por el estilo italiano de la 

época que dominaba en todos los países y en todas las composiciones. Consiste en 
una línea melódica, a veces también dos que se desarrollan con figuras de corta 
duración y buscando una gran expresividad que subraya el texto que expresa. El 
acompai:iamiento armónico es sencillo y correcto, sin excederse en el número de 
modulaciones ni tampoco en el empleo de tonalidades excesivamente alejadas. La 
mayor parte de las veces modula al tono de la dominante procurando dar un efec• 
to de equilibrio y simet.ría al total de la pieza. 

De Peñaflorida también se puede hablar refiriéndose a su faceta como escritor. 
De sus composiciones escritas dentro del terreno musical se puede apuntar el li
breto de la ópera titulada «El Borracho Burlado» publicado en facsímil por la 
Revista Internacional de Estudios Vascos entre los años 1907 y 1909. El texto 
aparece en euskera dialectal para las canciones y arietas y en castellano en las 
narraciones. Recuerda mucho al estilo de la comedia italiana al utilizar personajes 
populares y un tema de enredo con final feliz. 

Otra de las composiciones escritas del Conde es el texto que trndujo y adaptó 
de la ópera francesa «Le Marcchal Ferrant>> de Philidor (Fran~ois André Danican) 
sobre un texto de Quetant del año 1760. Se trata de una ópera bufo escrita por 
un francés siguiendo los principios armónicos y de justeza melódica propuestos por 
Lulli y Rameau .pero con unos recitativos rápidos al estilo italiano y con persona• 
jes no mitológicos. Así pues, Peñaflorida toma la música de esta ópera cómica fran
cesa y la adapta con gran acierto al castellano, pero además le añade cuatro arias 
de «La Serva Padrona» de Pergolesi, ópera italiana que por el éxito de público 
que tuvo en su representación en París en el año 1752 había servido de deto
nante para la conocida «Querelle des .Bouffons» en la que tomaron parce por un 
lado los músicos franceses y por otra los ilustrados, en concreto Rousseau, Grimm 
y Díderot que se manifestaron a favor de lo música italiana publicando infinidad 
de artículos para ratificar su postura y atacar a la música francesa. 

Todas estas coincidencias llevan a hacer suponer una postura a favor de la 
música italiana que se hacía en Francia por parte del Conde de Peñaflorida que no 

'º «Miserere», «Aira Gurea», «Vía Crucis», «Cántico de Zacarías», «Pasos 
de la Pasión». 
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descuida las ocasiones más importnntes parn hacer este tipo de música en los actos 
de la Sociedad. Si a esto se añade la relación que <Rousseau ten.ía con los Socios 
de fa Bascong:tda y la existencia de ejemplru:es de la «Eocyclopédie,> en el Se
minario de Vergara se hace bastante clara la influencia dé fo estética italianizante 
que pudo ser recibida a través de los franceses ilustradosll. 

Continuando con otros personajes de la Bascongada rambién relacionados con 
la Música, cabe mencionar 1a noticia del Mnrqués de Narras: « .. . el 3 de febrero 
del niio 64 fui a Vct¡¡an1 en compañía del Conde de Pcñaflorida y volvl el dfa 8. 
Los 7 días siguientc5 ruvimos una bella orquesta compuesta por el Conde, Rocn
verde, Gamarr:.1, Sordcl y Mazam:do, etc .. . >). De los aquí citados se em:uen ran los 
nombres de Maznrcdo y el Marqués de Rocaverdc en fa lista de socios de Número 
de 1n Sociedad en el año 1765, y de Gamarra se babia como Socio Agregado en 
cl mismo 1765 citándolo como Maestro de Capilla de S:mtingo de Bilbao y de la 
Sociedad. 

En cuanto a biografía de 1vL\NUEL GAMARRA poco se sabe de Ja fecha de na
cimiento y muerte, apareciendo las primerns noticias sobre él en el a.rchivo Muni
cipal de Bilbao en el que se le cita como Maestro de Capilla sin especüicar de 
dónde. Adem:ís de sus composic1oncs musicales que m!Ís adelante se van a reseñar, 
rambién es intetes:intc un tratado teórico titulado <<Compendio de Reglas de Com
posición» que aparece en los extractos de la Sociedad de 1722, Are IV, Música l.°, 
pero del que lamentablemente no se ha podido disponer por el momento para su 
observación. 

Las obras de Gamarra son: 

- Himno a Nuestra S.• a dúo, 17.55 (0 Gloriosa Virginum) «Sol M», dos 
tiples y :icompañamiento. 

- <!Cartapacio de un juego de versos para los d(as de primera clase dedicados 
a la Real Sociedad Bascongada de Amigos del Pals. Versos de l.º Tono PUI1to 
vajo (sic). Sirbe para Manuel Elizalde». 

- «Sonata de 8.º Tono de Gamatra» «Sol m». Inst. Tecla. 
- «Sonata de G-amarra,1 «La m» Instr. Tecla. 
- «Sonara de Gamarra» <<Do m>1 Instr. Tecla. 
- «Sonata 2.0 Tono», Allegro, «La m,,. 
- «Verso de .5.0 tono». «Do m>). 

También se habla como producción de Gamam, de una ópera titubd:i «El mé
dico avariento» pero se desconoce el paradero de In particura, aunque se sabe de 
su existencia por las actas de la Sociedad del año 1772. 

Otro músico que aparece en la lista de Socios Agregados de 1766 es el Rm.º 
P. FRAY ]OSEP H DE LARRAÑAGA, religioso Francisco y Maestro de Capilla de 
Aránzazu. Poco se sabe de él a excepción de Jo que en un :.t rtículo de Zumalde se 
dice hnbl:mdo de él como notable compositor y a.migo del Conde. También se sabe 
que actuó como examinador para proveer fas plazas de organistas en el Goierri Gui
puzcoano. Sus obras se enumeran en el «Católogo del Antiguo Archivo de Arán
zazu» realizado en 1979 por J. Bngüés y publicado por ,la C.AP. A (!{itas obras 
se añaden: 

11 Ver apéndice II. 
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- «Sinfonfa l.º Ali.º Andante. Gracioso. Minueto. Presto. «Fa M». 
- «Minué de 5.º Tono» «Do M». 
- «Salve Regina para tiple» «Sol M». 
- «Sonata de órgano» «Re M». 
- «La Valenciana. Tañido de órgano» «Re m». 
- «Sonara de Clave». 1778. '«Sol M-Rc M.Sol M». 
- «Sonata de Clave» «Re M» .31 de agosto de 1770. 
- «Minué con su trío» «Sol M». 

Para finalizar con los socios músicos de la Bascoogada se cita a D. JuAN ,\., 
DRÉS DE LONDIDE cuyo nacimiento se señala en 1745 y que aparece en •los Extractos 
de la Sociedad de 1772 siendo citado como autor de una «Dedicatoria y seis so
natas de clave y violín a la Sociedad Bascongada de Amigos del his». Aparte de 
ésta, otras composiciones musicales suyas son: 

- «Sonata de 5.º Tono» «Do M.Sol M-Do Nfo. 
- <<Sonata de 5.º Tono Punto Alto,, «Re M». 
- «Sonara,, «Fa M». 
- «Sonata de Juan VII» «Fa M». 
- «Intento 4.° para órgano Trabajado en las 24 horas dia tercero de la opo• 

sición que izo a la Capilla Real». 
- «Magnil:icat fi 8.º con viols, Flautas, Trompas y Oboe» 1780. 
- «Responsorio l.º de Corpus Christi a 8.° viols obs, oboese y tromps al 

Nostum. A la Encarnación de Madrid» 1787. 

Teoría de la música 

Una vez apuntado lo que sucede en el terreno de la mus1ca prncttca de la 
Sociedad, es importante ver el papel que desempeñan los socios en lo referente al 
aspecto teórico de lo musical y las referencias a un planteamiento cienúfico del 
mismo que se hadan. 

Como introducción cabe citar el «Discurso» leído por el Conde de Peñaflorida 
en 1764 en el que establece con claridad las relaciones de la Música con el resto 
de las Bellas Artes y fas Ciencias: 

«Dividí despues las Artes en ues clases. Las Mecao.icas, que nacieron de las 
necesidades del hombre: las Vellas Artes efecto de la alegría y la satisfacción 
que acarrean la abundancia y la tranquilidad: y en la tercera las que nacie
ron de la necesidad y perfeccionó el gusto y participan así lo agradable y lo 
necesario ... El ingenio deve imitar la naturaleza y satisfacer al gusto en la 
elección y disposición de sus partes. 
Apliqué pues estos principios a la Arquitecrurn, a la Pintura, a In Música, 
y a la Poesía, y pasando a demostrar el estrecho vínculo de las artes y las 
ciencias, mostré la dependencia que tienen las primeras de las segundas 
porque estas purificando el gusto prestan medio para la cxecución.-.» 12• 

Es importante señalar que Ja Sociedad dividía a sus miembros en cuatro co
misiones, siendo la segunda de ellas la «Comisión de Ciencias y Arres útiles,¡ en fa 

11 il?eñaflorida, Conde de. Historia de la Real Sociedad Bascongada de lor 
Ainigos del País. Revue Internacional del Estudes Basques: París XXI, 1930. 
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que se hallaba Peñaflorida y eo la que se acogían la mayotfa de los trabajos mu. 
sicales cieotíficaroente tratados. 

Dentro de este tipo de trabajos que recoge esta comisión se encuentra el ar
rículo de Fray Joseph de Larrañaga titulado «Noticias de su Código de l\1r. Ramcau 
por el Pe. Larrañaga»13• Este arúculo se refiere al «Codc de musique pratique ou 
méthodes pour apprendxe la musique, avec nouvellcs Réflexions sur le principe so
norc» escrito por Jerui Philippc Rmneau en 1760 y del cual puede que se tuviera 
en el :Pais Vasco alguna pubLicación original o tal vez una copia del mismo. 

La importancia que encierra este artículo es que pone a los miembros de Jn 
Sociedad como realmente interesados e informados de las importantes teorías so
bre la Música escritas por Mr, Rameau, citándolo Lamtñaga como modelo a seguir 
en la observación de fenómeno sonoro, hablando en concreto de las proporciones 
geométrica y armónica que rigen fas relaciones entre los sonidos armónicos por 
referencia al principal o fundamental. A cominuación c.:numr.:rn los siete métodos 
que Rameau propone en su Código para la enseñanza de la Música. refiriéndose 
con precisión al Bajo Continuo y al modo de haUarlo. Esto conecta así mismo a los 
miembros de 1n Sociedad con los teóricos del XVIII espanol que también hacen 
referencia en sus escritos a los trabajos del teórico francés que ya en su tiempo 
se utilizaban como modelo de música teórica a seguir. 

También se sabe de la e:-.-istencia de tratados de música teórica realizados 
por miembros de la Sociedad, pero al no poder disponer de los mismos su conte
nido es desconocido y por lo tanto se ignora el matiz que dieron a sus escritos. 

APENDICE 1 
LA MUSICA ESPAÑOLA EN EL SIGLO XVIII 

La mus1ca española del XVIII se puede clasificar en tres grandes bloques 
con cnrácteristicas propias que los definen: 

A. Música de Iglesia 
B. Música de Cámara 
C. Música Teatral 

A. Música de iglesia 

Las características que definen esta mus1ca son los de estar hecha para los 
oficios religiosos, compuesta e interpretada por un grupo de músicos especialmente 
contratados para ello al frente de los cuales está el Maestro de Capilla. La figura 
del Maestro de Capilla tiene mucha importancia en el desarrollo de esta música 
de iglesia, ya que es él qui~ compone las obras según el estilo que le parece más 
apropiado, pero además dirige las funciones religiosas e instruye en la mayoría 
de los casos a los niños cantores dependientes de la Capilla. 

Otros músicos aparte de los vocalistas que son, además de los niños de cuya 
formación se encarga el maestro de capilla, personas adultas siempre varones, en-

13 PE. J. LARRANAGA. Com. 2. Tom . . 3. Núm. 68. Ciencias útiles. No
ticia del C6digo de M1ísica de Mr. &meau. Fondo Prestamero, Alava. 
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cargados de fas partes graves de las composiciones vocales. También se dan mú
sicos instrumentistas en mayor o menor cuantía según las caractedsticas de las 
obras que se interpretan y según también el presupuesto económico de la capilla. 

En la música que se practica en las iglesias con motivo de los oficios, en un 
principio sólo esrnba permitido empicar en la composición la técnica del contra
punto que concretamente en España había alcanzado un considerable dcsnrollo y 
perfección, Pero a lo largo del siglo se va imponiendo cl estilo teatral italiano 
en su forma oratorio parn Ja músico de iglesia. La introducción del nuevo estilo 
tr:iía consigo el empleo de una nueva instrumentación y un cambio en la forma de 
componer, que siempre estaba al arbitrio del maestro de capilla o de las órdenes 
que éste recibiera de sus superiores. 

Son muchas y muy importantes las capillas que produjeron música a Jo largo 
del siglo A'Vlll en Espofü, de cuyo estudio se ba encargado A. Martm Moreno 
con una publicación en la que da a conocer los nombres <le los principales maes
tros y músicos de todas fas capillas de Españ:i así como de su producción mu
sical14• Una de las formas caractcdsticas de la producción de música de iglesia es 
el villancico, canción polifónica profana que para poder ser interpretada ea la 
iglesia se compuso sobre un texto sacro. 

B. Música de cámara 

Esta música se refiere a la ejecutada con un número reducido de instrumen
tistas que interpretan obras de carácter profano para entretenimiento y diversión. 

Dentro de este tipo de música hay que apreciar tres emplazamientos diferentes 
a nivel social: 

l. Música de la Corte 
2. Música de la Nobleza 
,3. Música de la Burgues(a 

l. La afición a la música de la Corte goza de amplia tracüci6n ya desde a.n
tes del siglo XVIII, pero es ahora, y con la llegada de los Borbones, cuando entra 
decididamente el estilo italiano traído por los maestros italianos que provocaron 
un nuevo giro en la producción musical españoln. A la enumeración de esros mú• 
sicos se ha dedicado Martín Moreno en la obra anteriormente citada. 

2. Siguiendo el modelo impuesto por la Corte de aprender II hacer música, 
los mismos nobles se declicdll a cl.lo y contratan m.aestros privados para estar a la 
altura de las circunstancias. Entre estos maestros también se pueden encontrar 
músicos españoles con un estilo muy definido y de grao riqueza en la composición, 
pero siempre siguiendo las normas impuestas por el nuevo estilo. Un detalle que 
cabe apuntar es la afici6n a la música de J. Haydn, llegando algunos nobles a 
contratat sus servicios como compositor para tener obras suyas en exclusiva que 
inte1_pretaba.n sus músicos de cámara. 

3. Y, por último, coo relación a la música que realizaba la burguesía, hay 
que señalar que se trataba de burgueses pudientes que imitaban las costumbres que 

14 A. MARTIN MORENO. Historia de la Música Espaíiola. 4. Siglo XVIII. 
Alianza Música. Madrid 1985. 
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practicaban los nobles. Entre est:is costumbres está el aman.eramiento fraacés en 
el comportamiento, de forma que se hncc cada vez m/Ís natural In costumbre de 
reunirse en lns casas con los amigos en tertulia pnra tratar temas de actualidad o 
simplemente pam divertirse en los cnsos en que hubiera música y baile, 

Pero csrn cosmmbre de las tertulias no lleva siempre el sello de fa frivolidad, 
Y:\ que <:I grado de ésta dependía del que quisiera darle el anfitrión de la misma . 
Hay tertulias en lns que se reúne gcnrc estudiosa e .interesada por el progreso, 
con grnndcs ideos en perspectiva que acabaron cristalizando en las conocidas So
ciedades de Amigos del País. Estas Sociedades surgen por toda la penfnsula lbéricn 
siendo de especial interés fa que fundara el Conde de Pcñaflorida con el nombre 
de Sociedad B:iscongada de los Amigos del Pa(s por fo especial dedicación que 
concedieron a la música en sus planes fundacionales primero y después en s11s 
¡;,bnes educativos. Asi pues fo música dentro de cstn. Sociedad Bascongada tenía 
su puesto como pnrte de J::i formación de los alumnos de b Sociedad corno diverti
mento en las tertulfas de los socios, en Jns fiestas populares y en los oficios re• 
ligiosos. 

4. Ln música de teatro española se vio influenciada por el estilo italiano, tlln• 
to por lo que gustaban estas obras al público en general, como por el trato de 
favor que recibieron siempre por parte del rey las compañías de comediantes ira 
lianas que pasaron por Madrid. Esta influencia propíció el empleo del recitado y 
el aria (generalmente da capo) y los aires de danza, as! como el empico de un 
mayor número de instrumentos. Esta abu ndancia ele música instrumental tiene como 
fin el captar 1n ateación del público hacia lo que sucede en la escena y que 
después la música vocal expresa por medio del texto. Lo que hicieron los com
positores españoles nJ ver el éxito que despertaban bs óperas italianas en el pú
blico español fue componer sigujendo las mismas pautas que marcaba el estilo 
italiano. 

Con el poso de los años y aproximadamente hacia el último tercio del siglo, 
se da por parte del público una reacción contra lo extranjero, momento en que 
aparecen una serie de géneros típicamente españoles como es el caso de la tonadilla 
cscénkn. Lu tonadilla escénica se parece bastante n la ópern c6mica ni no trntnrse 
de unn obra completa e independiente, sino que como los «intermezzi» italianos, 
se trataba de una serie de piezas coa seis, ocho o más números de música y que 
se desarrollaban pot el canto dialogado de varios interlocutores. En realidad eran 
los intermedios de las comedias que se intetprcrnb:to en los teatros. Esas tonadi
llas aparecen hacfo 1750, alcanznndo su máximo des:trcollo catre 1770 y 1790 parn 
decaer al final del siglo. 

APENDICE 11 
LA MUSICA FRANCESA EN EL SIGLO XVIII 

Uno de Jos elementos que define la música francesa es su clara contraposi
ción a la italiana, contraste éste que se viene definiendo desde comienzos del si
glo. Por ello este Apéndice 11 va a dedicarse a definir los dos estilos, el francés 
y el italiano n partir de las producciones más c!ll'acterfsticas de :imbos. Pam ello 
se comenzará con una de-Scripción de los géneros que se cultivan como :mténtic:1-
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mente franceses, para pasar a las producciones italianas en el Esrndo franccs y 
finalmente dnr una aproximación del conflicto entre ambos csLilos pli,smndo en )11 
conocida «Querelle del Bouffons». 

La ópera francesa. Lully y Rameau 

Parad6jicnmente es un italiano procedente de Florencia, el maestro LuUy, cl 
que vn a determinar fos carncterísticas que debe tener la ópera francesa y cuiH debe 
ser el estilo francés en general. 

LuUy (1632-1687) mbajó como músico en la corte francesa, y en u n principio 
sigue las directrices de )a escuela romana en sus composiciones, peto más adelante 
se decantará por un estilo netamente francés en el que ignota el preciosismo ita
liano dando una linea melódica bien dibujada, con pocos efectos conrrapuntisricos 
y asentada en una estructura vertical con acordes principalmente consonantes y 
algunos disonantes de séptima y novena. El recitati.vo se adapta n la prosodia 
frnncesa y suple la escasez de adornos de la Hne:1 melódica con un desarrollo or
quest:tl que la decora bus~ndo el máximo de expresividad y de im:ígcnes sonoras. 
Como superintendente de fo música del rey Luis XIV. establece un estilo y una 
normativa que prohíbe la entrnda a cualquier influencia italiana, monopolizando la 
música de la corte y de la ópera francesa hasta su muerte. 

Esta influencia italiana a fa que se oponfa era la ejercida por las composicio• 
nes que desde el siglo XVII se venían realizando en Italin y que tuvieron su ori
gen en las reuniones realizndas en la corte del conde Bnrdi en las que decidieron 
componer música según la méttica antigua a base de melodfo y bajo cifrado com
binando recirntivos. arias, canciones y rirorncllos dando lugar a lo q11c se definió 
como teatro lírico. Posteriormente Montevcrdi sigue esta líneo y crea la ópera 
«Orfeo» dando lugar a un estilo de composición y un11 escuela con carac1crfsticas 
propias. Los músicos salidos de esta escuela eran los que formaban las orquestas 
en la corte francesa, de ah.f que la inílucnci:i italiann fuese tan chra. 

Volviendo a Lully, sus óperas se caracterizan por iniciarse con una obc¡-n1rn 
muy desarrollada que comienza con una parte lenta y majestuosn pnrn seguir en 
:illcgro fogado finafü:ando en un retorno al tcmn inicial. En esta obertura se haUa 
el germen de 1a sinfonía clásica que un siglo m~s tarde se dcsarrolfodn . 

La forma característica de la música francesn se define por la primacía de In 
ei.-presi6n con un arin en dos partes, abundancia de músicn instrumental , cambios 
métricos importantes y un escnso empico del contrapunto. Es unn músicn en la 
que cada vez se busca más la precisión ea los adornos de In melodía. Frente 11 

este estilo típicamente francés nparecen las composiciones de los músicos italianos 
mucho más equilibrndns en su estrucn1rnción aunque siendo meno expresivas va 
que su fuodnmento se halla en la simetría del obstinato y en el aria 'da capo'. 

A la muerte de Lully se deja sentir cada vez con más fuerza la influencia ita
liana por medio de Corelli que promociona fas sonatas a la italiana. Y es el clavc
cinista francés Franc;ois Couperin el que va a intenrnr reunir los dos gustos en su 
obra para clnvedn. Su esti lo se manifiesta II Lravés de una líncn melódica ornn
meotada con precisión, acompañada de una armonfa !impida y arpegíod:1 con ni;• 
nns disoMncíns cromáticas. Frnnc;ois Coupcrin vivió entre l668 }' 1733. 
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Semejante a Couperin en esta evolución entre los dos estilos se presenta Jean 
Philippc Rameau (1683-1764). Una carncterlstica común a los dos es su preocupa
ción por la pedi1gogía de fo música habiendo escrito cada uno de ellos métodos 
para tocar adecuadamente al clavecfolS, Esto tiene gran importancia pat:1 la música 
francesa ya que en este tiempo uno de sus mayores logros fue el desarrollo del 
clavecín y de su t~cnka que se realizó de formn parnleln a la gestación de In ópera 
francesa. 

Una de las primeras óperas francesas fue «Les Elemcnts,, de Destouchcs 
( 1699) escrita en colaboración con el libretista Dela lande y en la que introduce 
muchas novedades armónicas. 

También se va desarrollando la ópera ballet que consistía en una serie de in
trigas que se producen en diferentes actos con arias, recitativos, coros y ballets. 
Las primeras óperas-ballet fueron «Issé» y «L'Europe Galante» de Campra sobre 
un texto de LI Mottc. Este tipo de obras se siguió componiendo a la vez que se 
siguen produciendo grandes óperas francesas. 

Uno de los princip:iles autores de ópera francesa es el propio Rameau que al 
principio tuvo que escribir música para teatro, ,principalmente ballets adem~s de 
.c:er organista de la iglesia de la Sa.iote Croix de Parfs, pero el mecenazgo del fi. 
nanciero la Pouplinihe le mantuvo durante veinticinco años pen::nitiéndole a partir 
de los 50 años componer obras maestras del género operístico que le han dado fama 
universal. Las más importantes a destacar de todas ellas son: 

- «Hippolyte et Aricie» (1733). 
- «Les Indes Galantes» Ballet en cuatro actos sin continuidad temática (1735). 

<(Cástor et Pollux» (1737). 
- «Les Fl!tes d'Hebé» Ballet (1739). 
- «Dardanus» (1739). 

La música de Rameau fue calificada de 'savante' por sus contempodneos, lo 
que unido a su complejidad para ser ejecutada le valió la acusación de italianista, 
geómetra y mecánico, negando expresividad a su música. Por cUo, cu:tndo Rameau 
compone su ópera-ballet <(Les Indcs Gafontcs >> acompaña la edición con una anota
ción en la que se define como discípulo de Lully diciendo: 

«Je tkhe de l'imitcr (Lully) en prennant commc lui la_ belle et simple nn
ture comme modl!le . .. » 

A pesar de todo fa polémica entre lullistns y ramistns va a continuar. 

También en 1740 Ramcnu se introduce en el campo de la 6pcm bufo con 
«Plotée ou Junon jalouse,>. 

El estilo que define estas composicione~ de Rnmcau se asemejo al de Lully, 
cuidando Rnmcau por su parte !a minuciosidad en 1n declaración apropiada y en 
la notación rftmica exact11 en los recitativos, que se mezclan con arias más melódi
C3S, coros e interludios instrumentales. En el tratamiento que da n la melodfo se 
aprecia un fuerte enraizamiento en la nrmonfo con frases melócücas triádicas eo las 
que siempre subyace una proyección armónico. La armonía típica que se escucha 

u F. COUPERIN. L'Art de to11cher le Claveci11 .. Méthode po11r la meca11i
q11e del doigls, Anexo de Second Livre de Claveci11, de J. P. Ramcau. 1724. 
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es la que sigue la relaci6□ Mayor-menor, y también dominante y subdominante junto 
con acordes secundarios e inversiones. Utiliza la nrmonfa corno recurso expresivo 
que subraya y a veces supera al mismo texto. Adcrn:ís nlcanza una innovación en 
la forma jugando con· los solistas y el coro buscando siempre la frialdad , la con
tención y la proporción armónica y racional por oposición aJ boato ita!i:mo. Este 
músico sigue componiendo óperas hasta que en 17.52, año en que estalla Jn llamada 
«Querelle des Bouffons>> es arncado por los enciclopedistas y los filósofos y no 
compone desde entonces nnda mús que piezas en un solo acto que se representan 
en Fontainebleau. 

Las caracterfsticas que definen sus composiciones son el empleo del recitativo 
secco, accompagnato y arioso. Las ar ias pueden ser a la italiana (da Capo) y a la 
francesa, es decir en dos partes en las que la primera va del tono principal al de 
la dominante, y la segunda parte vuelve al tono inicial. Los coros es tán muy bien 
tr:1bajados y desempeñan un papel importante. Re:11iz:i innovaciones en orquestación 
al trabajar tesituras amplias as! como nuevas técnicas como la de las cuerdas dobles 
y el pizzkato. 

Los conciertos privados 

Continuando con el panorama musical en Fronda en el siglo XVIII, conviene 
señalar que no es solamente la música operística la que se produce en este mo• 
mento, sino que también se dan con gran profusión los Conciertos Privndos or• 
ganízados por nobles y burgueses ::idinerados como por ejemplo fo duquesa de 
Maine anfitriona de las famosas «Nuits des Sceamr» y Mr. de fa Pouplini~re que 
fomenta este tipo de conciertos en su «Hótel» de In Rue Ríchelíeu. 

En estos conciertos se cultiva In cantntn francesa, forma nacida directamente 
de la cantata italiano y que Bross11rd define as í en su «Dictionnairc»: 

«Cantata, au pluriel Cantate. On commence a rendre ce terme franc;Ris par 
celuí de la cantate. C'est une grande piece dont les paroles sont en italien, 
variée de recitn tifs, ariettes et de mouvemenls différents, pour l'ordinaire 
a voix scule et basse cootinue, souvent avec deux violons et plusieu rs ins
trumeots». 

Al adaptarse la cant:ita al estilo francés sigue siendo a una o dos voces, con 
una instrumentación muy ligcrn, coa continuo, uno o dos violines y una o dos 
flautas . M~s tarde se añade un oboe. La duración no c.xcede los veinte minutos. 

También dentro de este tipo de conciertos privados se incluyen los teatros de 
la corte fomentados por Mme. de Pompadour, -así como las manifestaciones musi
cales de la Chapelle du Roi en donde se cultiva el motete siguiendo el estilo con
trapunt{stico italiano en su composici6n coa bajo obstlnato y vocalizaciones jubi
latorias. 

Los conciertos espirituales 

Otrn demostmci6n del nmbicote musical que se vivfo son los Conciertos Es
pí.rituales que se daban los días en que a causa del culto no se podían dar con
ciertos profanos. El encargado de organizar éstos conciertos era Anne Dnnican, co
nocido bajo el pseud6nimo de Philidor. Con motivo de estos conciertos se va a 
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producir un gran desarrollo del virtuosismo del violín. Lcclair, un gran ,·irruoso 
del violín desarrollar:i el concierto parn violfn solista . Otro instrumento que tam• 
bién destaca en estos conciertos es la flautn. 

La forma que se conserva en el desarrollo de las ejecuciones es la sui!e tal 
y como era propuesta por los clovecinist:1s, tomando además formas nucv:ts como 
la sonata da chiesa y la sonata da camera. Est:is sonatas son para uno o dos violi
nes o flautas con bajo continuo. De la :impliación de esta form:1 sonata en 1748 
se pasa a b form:1 Sinfonía. 

También es importante señ:ilar el gran desarrolJo del violonceUo como ins
trumento solistn que hasta este momento había estado relegado por la viob. 

Opera cómica. El estilo italiano 

Lo que hasta aquí se ha referido de la músico francesa es lo que se considera 
una música para las élites, para grupos reducidos, en los que se producía una 
música netatnente francesa a partir del estilo de Lully, aunque es una música que 
con el paso del tiempo se va enriqueciendo con la incorpornción de elementos ita• 
lianizantes así como por la introducción de novedades de tipo armónico, alcanznndo 
así la música francesa un importante desarrollo. Uno de los compositores que se 
señala como figura clave en est:i evoluci6n es Rnmeau con sus importantes apor
taciones en el terreno teórico como en el práctico mu ical. Todo ello trajo consigo 
lo que se dio en llamar el <(haut goílt» en la ópera y en In corte. 

Paralelamente se desarrolla en b plaza pública y en los grupos de comedinn• 
tes italianos de París una nueva serie de espectáculos de música, de la fusión ele 
los cuales naced fa Opera C6mica que presenra unas c:iractcrísticas formales me
nos complicadas que fa ópera francesa y que fos filósofos defenderán y util.fz3rfo 
como pretexto para atacar el gusto francés y con él a la noblez:1 y las instituciones. 

Lo que renlmente sucede en fa plaza y en la comedia ítaliana es que se p::iro
dian las grandes óperas frnncesas haciendo burla descarada de los pcrsonnjes de 
1u corte. En estas representaciones se alternaba In música con el diálogo, momenco 
en que se aprovechaba para snririznr situaciones concsan::is. Por csw el rey optó 
por prohibir los diá.logos teniendo que limitarse las nuevas producciones a mo
nólogos y canciones. Las canciones son de carácter cómico y su procedencia se 
hnlla en In parodia de las 6per11s francesas de éxito, en los vaudeviJles que son 
temas populares coa el texto alterado y adaptado a la nueva situaci6n, y en algu
nos casos en composiciones con música origina.! de dúos, solos, conjuntos y danzas 
seguidos de un coro final. Los comediantes italianos hacen su aparíci6n en París 
en 1721 pero al ser sus representaciones en lengua extranjera no tienen demasiado 
éxito de público, pero ya definen un estilo que al cabo de algunos años imitarán 
los compositores frnnceses de la vnnguardia, utiliznndo para estas composiciones 
un gran aparato orquestal. 

A partir de 1752 se va a producir un importante cambio en la ópera cómica 
o raíz de la llegada n París del grupo «Bouffons» que interpretaban 6perns bufas. 
El nacimiento de este género musical llamado 6pern bufa hay que situarlo ea 
Venecia y Nápoles a comienzos del siglo XVII , como producto de los «intc.r
mezzi» que se interc:il:tban entre los grandes ilctos de las obras serias. Ya ante-
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riormente habían estado en 1746 estos comediantes en París interpretando «La 
Serva Padrona» de Pergolesi (compuesta en 1733) sin demasiado éxito, pero al 
volver a interpretarla en 1752 el éxito es tal que continúan interpretando óperas 
de este estilo con personajes típicos de la comedia italiana como criadas, intri
gantes, cte. La acción se desarrolla en vn ambiente burgués y campesino aban
donando los temas mit0lógicos y grandiosos de la ópera seria. 

Concretamente los personajes de la famosa 6pcrn de Pergolesi que era una 
de lns de mejor calidad de las que se interpretaban en su tiempo, eran tres, uno 
de ellos mudo. El total musical abarc,i unas doce melodías enlazadas por reci
tativos. Las frases musicales son cortas y la armonla es simple y solamente para 
el acompañamiento. 

Estos libretos italianos se diferenciaban de los que se representaban en la 
plaza al realizarse las composiciones de 6pera cómica francesa en que eran sólo 
para ser puestos en música excluyendo los textos hablados. En el campo musi
cal estas óperas bufas se caracterizan por tener arias y ariettas de línea meló
dica sencilla y a veces elegante que se enlazan por medio de recitativos (secco 
y accompagnato) cantados de modo que la música sen ininterrumpida. 

Uno de Jos autores franceses a destacar en este género es Philidor (Fram;ois 
André) hermano del fundador del Concierto Espirirual. La principal obra de este 
compositor es «Le Marechal Ferrant» puesta en música sobre un texto de Quetant 
en el año 1760. 

La obra de Philidor tiene el estilo francés heredado de Lully y Rameau, con 
firmes ideas melódicas, justeza de expresión y armonía. La influencia italiana se 
encuentra en los recitativos r:ípidos con modulaciones imprevistas. Es importante 
señalar que Philidor mantiene lazos de amistad con algunos filósofos, entre ellos 
Diderot. 

Los filósofos. La Querelle des Bouffons 

AJ llegar al punto más preciso de In comparaaon del estilo italiano y el 
francés se hace inevitable la referencia ni conflicto conocido como «Querelle des 
Bouffons». 

Lo primero a señalar es fa aparición en la vida pública francesa de un grupo 
de filósofos de diferentes ideologías que bajo el útulo de «Republique des Lettres» 
se reúnen para crear una secta organizada contra la tradición. Entre estos filósofos 
se contaban algunos extranjeros como el alemán Grimm y el suizo Rousseau que 
para entrar en el grupo trabaron relación previamente con Diderot. 

A raíz de la ópera «Omphale» de Destouches ea 1732 (Destouches era por 
entonces el director de la Opera de Parfs), Grimm publica en Le Mercure de 
France la «Lettre sur Omphale» en que se posiciona favorablemente en pro de 
los italianos aunque refiriéndose de modo respetuoso n los compositores franceses. 

El mismo Grimm algún tiempo más tarde escribe un segundo panfleto titu
Jndo «Le Perit Prophete de Boernischbroda» en el que se manifiesta agresiva
mente a favor de los italianos atacando con dureza a los músicos franceses, ~e
gurame.nte influenciado en el estilo por el filósofo Diderot. 
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Las pos1c10nes en favor de una y otra música se van decantando y Rousscau 
en sus «Confessions» lo explica asf: 

<<Toul Paris se divise en deux pani plus tchauff.:s que s'il se füt nµi 
d'unc affaire d'Etat ou de religion. L'un plus puissant, plus nombreux , 
compasé des graads, des richcs des fcmmes, soutcnait la musique franr;aisc ; 
l'autre plus vif, plus ficr, plus c.nthousinsre était compasé des vrnis eonnais
seurs, des gens a tale.ns, des hommes de génie. Son petit peloton rnsscmbfoic 
~ l'Opér:i , sous In loge de la Reine. L'autre pani remplissiiit tour le reste 
du parterre el de la salle; mais en foyer principal érait sous 1~ logc du Roí. 
Voil~ d'ou vinrent ces noms de parris célebres dans ce temps-1:t, de 'Coin 
du Roi' et de 'Coin de la Reine' .,, 

En medio de estos dos frentes aparece Rameau aboga11do por fo universa
lixnción y por el e rablccimienio de In regla de hierro que propicie la armonin, 
es decir el acorde natural , mientras que los cnciclopedi f:JS lo que buscan es :,, 
puntualiwción cultural, el íngenfo de cada uno y fa declamación melódicn . 

Aunque Rousseau era el enc::irg:ido de los artículos sobre músk:i de la Ency• 
dopédie, sus conocimientos de música no pasaban de ser los de un :1ficionado. 
Aun así con Sl' lÍn imo de dest11e11r. p1·csemó en L'Académie des cienccs valit:n
dose de fas influencias de su amigo Rcaumur, una memoria sobre un nuevo sis
tema de notaci6n musicn1 16 que consistín en d::ir n cnda gr:tdo correspondiente de 
b gama una cifra y lo mismo con los ritmos, la ronnlidnd, etc. Los académicos 
no encontraron su trabajo ni nuevo ni útil. 

Entre los artículos que Rousscau escribe cabe apuntar la ,,Dissertntion sur 
In musique moderne,> y la «Lettre sur la musique frnn~nise>> en la cual concluye 
que la música francesa no existe ni hn cxfatido nunca . Por este e criro recibió 
infinidad de contestaciones y en especial uno de dios del mismo R::imcnu bajo 
el título «Observations sur notre instlnct pour 1n musiquc el sur son principe~ 
( 1754), A este artículo le seguirán otros vnrios referidos n los errores de L'Ency
clopédie en materia de música y que se citan en el Apéndice dedicndo a lR 
producción te6ricn de Rameau. 

Pero Rousseau tllmbién es compositor, y su obra de m~s éxito fue «Le 
Dcvin du Village» escrita al estilo italiano y rcpresentnda en la Opera de ?nrís. 
También escribió un ballet titulado (<Les Muses Galantes)) que se ejccur6 t:n una 
fiesta de Mr. La Pouplinie.re o la cual acudió Rnmeau quien incómodo por lo 
que ofo primero afirmó que nquclfo m(isica no podía hnber salido de l:1 m:mo de 
Rousseau y que seguramente l:i habia realizado con In ayuda de algún músico 
profesional cuyas correcciones se hadan palpables. 

Otro de los enciclopedistas dedicado a escribir sobre músicn es Voltaire, 
pero éste no concluye en ningún momento en fovor de frnnceses o italianos, 
sino que sus escritos apuntan más hacia la tragedia griega. 

Diderot en cambio, en su critica n la música francesa llama a Lully el 
,,Do-mi-do-sol» y a Rameau el «Do-re•mi-fa-sol-ln-si-do-do» queriendo significar 
el empleo que éste hacia con bastllnte frecuencia de fa disonancia. Además de 

•• J. J. ROUSSEAU. Proiet co11cer111i11t de 1w11ue1111x signes po11r 111 Musi
que. 1742. 
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ésto se refiere a Rameau en su novcla «El Sobrino de Rameau» haciendo de él 
la siguiente descripción; 

«Es el sobrino de ese músico célebre que nos ha liberado del canto Uano 
de Lully que llevábamos más de den años salmodiando; que ha escrito 
tantas visiones illinteligibles y verdades apocalípticas sobre la teorla de la 
música, en las cuales ni él ni nadie ha comprendjdo nunca nada, y de 
quien conservrunos algunas óperas con cierta armonía, frngmentos de canto, 
ideas deshilachadas, estruendo, vuelos, triunfos, lanzas, glorins, murmuUos, 
victorias hasta la saciedad, nlgunns danzas que durarán eternamente, y quien, 
tras enterrar al florentino, será a su vez enterrado por los virtuosi italianos, 
los cuales él ya presentfo, pues se tornó sombrío, triste, huraño; ya que 
nadie ni siquiera una hermosa mujer que arn.anccc con un grano en la nariz 
se amnrgn moto como un autor amenazado de sobrevivir a su reputación ... >> 

Por último D'AJembert es el único enciclopedista con una sólida formación 
en teoría musical, que realizó una exposición cient!fica de los trnbnjos sobre 
armonía de Rnmeau en <<Elements de Musique théorique et pratique selon les 
príncipes de Mr. Rame:iu» en el :üio 1752. Pero con el paso del tiempo y a 
raíz del posicion:imiento de los filósofos en el conflicro planteado por el estilo 
frands y el ita.llano acabó atacando la música que R:imeau escribía y defendiendo 
bs composiciones italianas. 
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Algunas aportaciones 
de 111iembros de la R.S.B.A.P. 

al pensamiento económico 

Por JOSE MANUEL BARRENECHEA 





No cabe duda de que la Sociedad Bascongada estimó que el 
estudio de Jos remas económicos era una de las tareas más impor• 
tantcs -si no la principal- qt1e debían ser alentadas por sus miem· 
bros. Ya en el Ensayo de 1766 se explica que éste se dedica <(a los 
a untos de mera utilidad, como son Jos de Agricultura Comercio, 
Industria, Arquitectura, etc., iguiendo el Instimco del Cuerpo que 
manda da r preferencia a lo útil sobre lo agradable>} '. 

El hecho de que la «economía» no aparezca como objeto exclu• 
sivo de ninguna de sus comisiones ni, más en particular, como dis
ciplina independiente en la obra educa iva de la Sociedad (el Semi
nario Patriótico de Bergara) no es extraño en un is circunstancias 
en que aún formaba parte de un,1 ciencia más amplia que podríamos 
denominar filosofía moral en el mundo universitario o policía en 
otros ámbitos más cercanos al poder político y a su correspondiente 
influencia en la organización económica ; pero, con todo, debe recor• 
dm· e que el Pla11 inicial y referido sólo a Guipúzcoa presentado a 
las Juntas de la provincia en 1763 es llamado específicamente «eco
nómico». 

Por Jo demás, fo Bascongada, a rravés de sus comisiones, creaba 
un ambiente favorable para la presentaci6n de proyectos económicos 
concretos dirigidos al establecimiento y prorn ción de empresas, así 
como para la elaboraci6n de plane más amplios que incluyera□ una 
visión más global del mt1ndo económico en que las actividades de 
los socios tcnínn lugar . 

Un estudio de los primeros nos podría acl :m1r muchos aspectos 
de la historia económica del País Vasco, de las dificultades que en
contraba el pro"reso económico y de los posibles conflictos de jnte
reses entre los miembros de una Sociedad que acogía en su seno 
a personas de un amplio especrro social. 

Si dirigimos la atención al segundo tipo de contribuciones puede 

' E,,sayo de Ja R.S.B.A.P., nño 1766, capítulo in troductorio sobre la «His
toria de la Sociedad», Virada, Tom,is de Robles, 1768. 
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resultar una imagen de la Bascongada más teórica, pero en algunos 
sentidos más interesante. Por una parte nos podría describir las lí
neas de fuerza de la Sociedad, es decir, aquel ámbito económico y 
social que los socios más numerosos o más influyentes juzgaban más 
idóneo para la promoción de la actividad empresarial; por otra, po
dríamos obtener alguna idea acerca del nivel teórico alcanzado por 
la Sociedad y, en ese sentido, relacionarla con otras corrientes de 
pensamiento contemporáneas. 

Tanto unos como otros aspectos podrán ser aclarados en la tesis 
doctoral que actualmente está realizando Jesús Astigarraga, pero qui
zás puedan ser avanzadas algunas ideas acerca del segundo tipo de 
contribuciones económicas: las más centradas en los modelos socio 
-económicos que surgen de la Sociedad. 

La Bascoogada no sólo fue un buen caldo de cultivo para fo 
aparición de obras de economía en cuanto que era una sociedad cul
tural en sentido amplio y por canto interesada en la economía como 
lo pudo estar en la música o en el dibujo. Hay que tener en cuenra 
que le era necesario un modelo económico a quien se planteaba los 
pl'oblemas así: «El cálculo. que erigido en Soberano va adquiriendo 
dominios en todo el vasro país de las Ciencias y Artes, pudiera acaso 
formar un sistema fijo de la proporción debida que han de guardar 
entre sí estas dos [Agricultura e Industria] con relación al terreno 
y país en que se quieran cultivar» •. 

Es más; ante las fuertes relaciones existentes entre el poder 
político en las provincias y los miembros de la Bascongada, se ha 
llegado a decir que «las Juntas Genen1les guipuzcoanas por su propia 
iniciativa -pero de acuerdo más o menos rácico con las vizcaínas y 
alavesas- son las que promueven la Sociedad» ·• . Es decir, si es 
cierto que buena parre de los impulsores de la Sociedad son los que 
detentan el poder polttico de las instituciones provinciales, no es 
extraño si.no consecuencia lógica que busquen un modelo de desarro
llo global que cuente con unos soportes t.eóricos suficientemente con
vincentes. 

Sí se plantea el caso de elegir el modelo más importante y aca
bado que ha surgido del seno de la Bascongada, la elección es sen
cilla: Nicolás de Arriquíbar, autor de una obra que puede represen-

' Op. cit., pág. 157. 
' LLUcn, ERNEST: Prólogo a Vale11ll11 de Foro11da, reformador ')! eco110-

111ista ilustrado de José Manuel Barrenechea, Vitoria, Diputaci6n foral de Alava, 
1985, p;íg. XV. 
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tar las líneas de fuerza de la Sociedad a que ya nos hemos referido, 
porque su Recreación política fue libro de texto en el Seminario de 
Bergara y, por tanto, modeló la formación de un buen número de los 
intelectuales y políticos del País . El segundo economistn de que nos 
ocuparemos es Valentín de Foronda, escritor que bebe de la apor
tación de Aniquibar y a quien debemos que la Recreación política 
viera la luz, pero con un pensamiento económico forjado también 
en la lectura de autores de ambientes muy distintos ; su libctalismo 
r:ldical er,1 difkilmenre asimilable por la Sociedad -hasta el punto 
de llegar a abandonarla en un momento determinado-, pero siem
pre permaneció ligado al Seminario de Bergara y en él redactó sus 
obras más importantes; por tanto, si Foronda es objeto de este 
trabajo no lo es tanto por representar el modelo económico de la 
R.S.B.A.P. cuanto por tratar de iluminar los desarrollos que el am
biente intelectual creado en el País por la Sociedad hizo posibles. 
Otra razón justifica la atención dada a Arriquíbar y Foronda: son 
los dos economistas vascos que, ya en su tiempo, son más citados 
por autores españoles y, con posrerioridad, los más divulgados por 
quienes han intentado hacer una historiografía del pensamiento econó
mico en España'. 

Nicolás de Arriquíbar (1714-1775) 

La única obra impresa de este bilbaíno, hombre de negocios y 
administrador, cuya vida corre paralela a la del Consubdo de su 
ciudad natal, es la ya citada Recreación política, publicada en dos 
tomos en Vitoría en 1779, aunque redactada entre 1764 y 1771, 

' Ateniéndonos a las informaciones del ya fallecido P. Demctrio lp:ma
guirre, a sus <<Economistas vascos de los siglos XVIII y XlX>> en Escritos en 
honor del profesor Román Perp11íá Grau, Universidnd de Valencia, 1983, t. U, 
págs. 181-192, a su «Historiografía del pensamiento económico español» en 
Anales de Eco11omía, 3.' época, en .-iun . 1975, n.• 25·6, págs. 5-38, y n «Los 
catálogos de cconomisrns españoles publicados en el siglo XIX» en Homenaje 
a Lucas Deltrá11, tl•ladrid, ¡\foneda y Crédito, 1982, págs. 42 1-433, obtenernos 
los siguientes daros : Frnncisco Javier Peñaranda: Reso/nc1ó11 1111iuersal sobre el 
Sistema .Eco116mico y político más co11ue11ic11te a Espmin, Madrid, Benito Cano, 
1789 (Arriquíbar, pp. 5, 226) ; Ramón de la Sagr:.1: ,<Catiílogo de es
critores econ6micos españoles) en Cuadernos Bibliográficos tic 1--lncie11dn P,í. 
bticn, Bilbno, Instituto de Estudios Financieros, Patronato de In Universidad 
de Deusto, 1958, n.0 2 y 3, 1959, n.º 4 (Arriquíbnr, n.º 50; Foronda, n.º 278-9); 
Manuel Colmciro: «Biblioteca de los economistas españoles de los siglos XVI, 
XVII y XVIII» en Memorias de la Real Academia de Ciencias Morales y Polfti
cas, J.' ed., Madrid, l900, t. 1, págs. 33-195 (Arriquíbnr, n.º 96; Foronda, n.° 
193); Salvador Costanzo: en la obra de Juan E loy de Bona y Urera Clave de 
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fechas entre las que transcurre un gran lapso de tiempo improduc
tivo (de 1765 a 1768) durante el que sus actividades profesionales 
no le permitieron reemprender su trabajo literario. Aunque Arriquíbar 
no perteneció ,l la Bascongada hasta 1768, no cabe duda de sus rel.i
cioncs previas con miembros de la Sociedad y es muy probable que 
fuero ésta quien le animara en dicho año a proseguir con la tarea 
interrumpida, lo que reforzaría nuestra idea de la asimilación por 
parte de la Sociedad de sus teorías; en cualquier caso, los manuscri
tos del autor fueron utilizados por miembros de la Sociedad antes 
de su publicación y posteriormente fueron, como ya se ha señalado, 
materia de estudio para los alumnos del Seminario. 

Lo primero que resalta en Ja obra de Arriquíbar es su concien
cia de la interrelación existente entre las variables y sectores eco
nómicos y su firme convencimiento de que d progreso económico 
debe asentarse sobre una economía equilibrada en oposición a un 
desarrollo basado en uno u otro sector concreto. Por mucho que 
esrn última idea nos resulte hoy familiar, represencó un avance con
siderable en la historia del pensamiento económico, pues venía ne
gada por los muchos escritores y panfleristas que monopolizaban los 
temas económicos en defensa de tal o cual actividad panicular. La 
idea no era original de Arriquíbar -y hay muy pocos economistas 
originales- y ya habfa sido avanzada por autores franceses :rnterio
res al movimiemo fisiocrárico ; pero cuando se está planteando con
tinuamente cuál es la causa del decaimiemo económico y qué sector 
es el que ha de gozar de las ayudas de 1a administración públic¡¡, es 
una labor encomiable la presentación de un modelo equilibrado. Esta 

los eco11011mtar en el poder y en la oporició11, Madrid, García Atins, 1850 
(A rriquíbar, p. 2; Foroada, p. 10); Jaime Algarrn : capítulos complementarios 
11 su traducción de la Historia de la Eca110111ío Politica de J. Conrnd, Madrid, 
1946 (Arriquíbar, p. 68; Foronda, p. 49); Manuel Colmeiro: Historia de lo 
eco110111ía polítiCII e11 Espa,ia, Madrid, Taurus, 1965 (Arriquíbar, t . II , p;ígs. 
588, 619-20, 770, I.0J2 , 1.073, 1.108; Foronda, no1a preliminar de Gonzalo 
Anes, pág. 20 y t . 11, piÍgs. 8}7, 1.049, l.t03); Manuel Torres Campos: Bi
hliogra/í11 españolo co11te111porá11eo del derecbo y de lo política, 1800-1880, Mn• 
drid, Fernando Fe, 1883 (Fotonda, págs. 75, 106); Ocios de espa,ioles emigrados, 
publicación periódica, Londres, Abril 1824, n ." 1, pá¡;. 22 (Arriquíbar); Amando 
Castroviejo: notas a su m1ducción del Trat"do de Eco110111ío Soci,tl de G. 
Toniolo, Madrid , Calleja, s. f., t. I, piÍg. 260) (Aniquíbar); Germán Berndccr: 
voz Arriquíbar en Encyclopoedio of tbe Social Scil·nces, ed. por R. A. Seligman 
y Alvin Johnson New York, The MacMillan Co., 1954, vol. CI, pág. 222, 
A éstos podríamos añadir Ju:m Scmperc y Gunrinos: Ensllyo de 11110 hibliou;co 
españolo de los me¡ores escritores del ray11odo de Carlos Jll, Madrid, Credos, 
1969, rced. facsímil (Arriquíbar, t. I, págs. 115-26; Foronda, t. V, págs. 177•8), 
y Braulio Antón Ramírez: Diccio11orio de b1bliugra/ía agro116mica, Madrid, Riv.1• 
dcneyra, 1865 (Arriquíbar, págs. 336-7, 495, 633; Foronda, p,ígs. 318, 728-9, 885). 
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misma noc1on fue también un elemento fundamental del pensamiento 
de fo fisiocracia, movimiento nacido de la mano de Quesnay, que 
se constituyó en la. primera escuela de economistas de la hist0ria y 
cuyos miembros fueron bautizados con la pulabra ~<économistes»; ahora 
bien esta escuela hizo de e a idea un uso muy particular y ajeno 
al pensamiento de Arriquíbar. 

Las ideas de Arriquíbar al respecto no dejan lugar a dudas . No 
st. puede hablar únicamente de la agricultura o de la indu trin (in
cluido el comercio) como sectores productivos; las dos son no sólo 
necesarias, sino también productivas : «rodos los ramos y clases de 
la populación vienen a parar a dos, que son las capitales y únicamen
te productivas en lo físico; éstas son 111 ,1gric11ltmr1 y la i11dustria» ". 
Aunque la terminología de Arriquíbar sea un tanto confusa por hablar 
de productividad física y no de valor, su idea fundamental es afir
mar la paridad productiva de ambos sectores y, contra la fisiocracia 
que negaba la existencia de producto ne to en la indus tria , reivindicar 
el papel jugado por ésta. 

La crítica a la escuela de Quesmiy es tá presente a lo largo de 
toda la Recreació11 política y ello se confirma al leer el subtítulo de 
lH obra: Reflexio11es sob,e el Amigo de lo¡ Hombres en m tratado 
de población, considerado con respecto a nuestros intereses; es decir, 
se trata de una discusión acerca de L'ami des hom111es 011 Traité de 
la population del marqués de Mirabeau, uno de los personajes más 
importantes de la fisiocracia, sugerida muy probablemente por la ne
cesidad sentida por Arriquíbar de que el libro de Mirabeau, extraor
dinariamente difundido, no inspirara b:. políticas reformadoras en 
España. 

A pesar de esto, Arriquíbar entronca claramente con la fisiocra
cia en lo que atafie a su visión del proceso de circulación de la renta , 
ideas que, aunque hasta cierto punto presentes en la literatura fran
cesa y algunos españole~ (Melon, Vauban, Cantillon, Boisgumebert, 
Forbonnais, Zabala y Auñón), constituyeron el núcleo central de la 
fisiocracia en su descripción de las relaciones intersectodales. Para 
Arriquíbar la dependencia entre sectores es clara: «todas las clases 
de la sociedad penden unas de otras con tan íntima unión que lo que 
en unas es gasto es renta en las otras» º, idea sobre la que se insiste 
una y otra vez en las cincuenta primeras páginas del tomo VI del 

'· ARRIQUIDAR, N1cOLAS DI!: Recreación política. Reflexiones sobre el Amigo 
de los Hombres en su tratado de población, considerado con respecto a 1111estros 
intereses, Viloria, Tom¡\s de Robles y Navarro, t. I , carrn lll, pág. 66. 

• Op. cit., t . U, c. III, p. 59. 
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libro que critica. Esto le lleva al autor a reconocer que agricultura 
e industria «son como las piedras que cierran un arco: si falta la una, 
cae en tierra la otra y con ellas todo el edificio», por lo que «el 
medio de establecer una agricultura floreciente es agregarla y mul
tiplicarla consuntorcs de sus frutos en el sufragio de las artes, fá
bricas, eomercio, etc.» y «el modo de lograr una industria ventajosa 
es poner a la agricultura en estado de proveer a los operarios indus
triales a precios moderados la subsistencia personal y las materias que 
han de benefician> '; por lo tanto, progreso agrícola que reduzca los 
costes de los alimentos y materias primas, y crecimiento industrial que 
vaya acelerando con su demanda ese proceso. 

Unida a este tema de interdependencia económica encontramos 
en Arriquibar la percepción de un instrumento de análisis de grnn 
importancia en la ciencia económica: el mukiplicador. Este es un 
11parato popularizado por Keynes que ha llevado a los historiadores 
del pensamiento económico a buscar semejanzas y anticipaciones entre 
las doctrinas mercantilistas tardías y las ideas keynesianas. Básicamen
te consiste en reconocer que un determinado aumento del gaseo, sea 
cual sea su origen, por implicar nueva!> retribuciones a los factores 
de producción, implica un aumento de renta y, según cuál sea la 
propensión a consumir, una nueva inyección de gasto, repitiéndose el 
proceso hasta que la renta se incremente en 

t:,. G 
t:i.Y= --

1-c 

donde G es el gasto, e es la propellsión al consumo e Y la renta. 

Para el buen funcionamiento de este modelo es necesario que 
1a economía no esté utilizando sus recursos a plena capacidad, es 
decir, que los precios no se eleven en la misma proporción que lo 
hace la renta monetaria, y es precisamente este supuesto el admitido 
por Arriquíbar cuando hace del multiplicador el elemento básico de 
su libro (existe tierra abundante no cultivada que incluso puede pro• 
ducir rendimi.entos crecientes y, en cuanto a la mano de obrn, su 
desocupación se aprecia en el número de pobres y mendicantes que 
no encuentran un empleo). 

Antes de comentar su visión de la localización del inicio del pro• 
ceso, detengámonos en su descripción: «El valor que el labrador saca 
de sus granos lo expende con el cosechero, ganadero, hortelano, pro
pietario, gentes de iglesia y estado, sirvientes, fabricantes, etc., guíe-

• Op. cit., t. I, c. III, p. 62. 
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nes le dan sus respectivos frutos de vinos, aceites, carnes, hortali
zas, hacienda y demás bienes físicos y morales que ha menester y 
i1dernás le fomentan con sus consumos. Lo mismo digo a proporción 
del cosechero, gani1dero y hor telano en lo que ganan con sus frutos, 
pues lo ganan con los demás vecinos - así como el propietario, el 
eclesiástico y el dependiente del estado consumen sus rentas y sa
larios a beneficio de los expresados trabajadores- porque todos se 
ayudan recíprocamente y penden unos de otros; de manera que esta 
armoniosa cadena, que une por la dependencia a codos Jos miembros 
de la sociedad, es la que forma la circulación de frutos»•. 

Arriquíbar no se contenta con esca constatación sino que, a partir 
de ella, forma un modelo de desarrollo cuya construcción está inspi
rada en los métodos de lo Aritmética política de Davenanc y los 
cálculos de Uztál'iz y Zabnla. Con los datos de vecindario del escri
tor navarro divide Arriguíbar la población en cuatro clases cuyos 
tamaños son: 

CLASES 

1.• Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
2 ." Iglesia, milicia, estado . . . . . . . .. 
3 ." Oficios personales (maestros, sas-

tres, etc.) . . . . .. 
4.ª Industria y comercio . .. . . . . .. 

VECINOS 

710.000 
110.000 

300.000 
380.000 

1.500.000 

HABl'l'AN'l'ES 

3.550.000 
550.000 

1.500.000 
1.900.000 

7.500.000 

De todas ellas, sólo la segunda merece el nombre de improduc
tiva, caHficación prácticamente coincidente con la que hizo Adam 
Smich. Y por lo que hace a sus medios de vida: «la primera vive 
de los consumos y la segunda de las subvenciones y contribuciones 
de roda la sociedad . La tercera se mantiene de los salarios y jornales 
que gana y la cuarta del vestido, muebles, comodidades, gustos y ca
prichos de la misma sociedad» •. 

Los supuestos establecidos por Arriquíbar sobre las circunstan
cias que rodean a estas clases son los determinantes de su modelo. 
El abastecimiento agrícola nacional procede de la clase agricultora y 
e~ impensable un aumento de demanda agrícola si no crecen los de
más sectores; además, los altos costos de producción y transporte im
piden el acceso del grano español a los mercados internacionales (y 

' Op. cit., t. II, c. lll, p. 59. 
º Op. cit., r. I, c. III, p. 66. 
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de ahí su opos1c1on a la fisiocracia que veía en la exportación una 
vía para la expansión francesa). En cuanto a la segunda clase, aunque 
<,sagradamente necesaria>~, ~<en vano . . . intentará engrosar sus rentas 
y su número si no se aumentan los contribuyentes a proporción» '", lo 
que implica que su crecimiento depende del resto de la sociedad. 
La tercera «tampoco puede crecer en número mientras no crezca el de 
los amos a quienes sirve», que son, sobre todo, los miembros de 
la segunda clase. La última, que incluye a la agricultura de exporta• 
ción, el comercio exterior y la industria susceptible de exportar y 
de ser sustituida por la producción exterior, es la que viene a ser 
el motor del progreso; el mercado de productos industriales, contra
riamente a lo gue sucede con los artículos agrícolas, es prácticamente 
ilimitado, tanto por el continuo numento del lujo y la variación en 
las modas como porgue siempre existe la posibilidad de penetrar en 
mercados extranjeros. Es precisamente este sector el primordial, sobre 
todo porque es posible recuperar las manufacturas nacionales perdi
das por la importación extranjera: «Sólo la clase industrial goza de 
este feliz privilegio de poderse aumentar por sí misma ... porque sus 
obnis hallan un consumo seguro» ". La ven rnja de una politica de 
recuperación industrial e gue :urastra con su demand:i al resto de 
la economía: «a proporción se aumentan y multiplican todas las cla
ses porque la labranza crece a medida de los nuevos consumidores, 
los artesanos se aumentan con los nuevos amos que adquieren y la 
iglesia y el estado toman igual incremento en las nuevns subvencio
nes» '" . Aquí entra 1 pues, en funcionamiento el multiplicador y Arri
quíbar calcula que Ja recuperación de las ventas correspondientes a 
llna familia industrial arrastra consigo un aumento de población ge
neral de cinco vecinos con el correspondiente aumento de produccio
nes, estableciendo así un multiplicador de 5. 

Aunque las líneas básicas de este modelo puedan ser también de 
inspiración fisiocrática, los supuestos establecidos por Arriquíbar sobre 
el comportamiento de los distintos sectores le llevan al autor a con
clusiones radicalmente opuestas a las de la escuela de Quesnay. En 
particular, el motor es industrial-exportador y no agrícola; por eso 
ironizará sobre la obra de Mirabeau por despreciar díl vida indus
trial, queriendo formar una república puramente rural, como si estu
viera en su mano volver el mundo al estado primitivo de los inme
diatos descendientes de Adán» 1' . Esto nos puede h,,cer pensar, en 
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'º Op. cit ., t . I, c. UI, p. 67. 
u Op. cit., t. II c. III, p. 50. 
10 Op. cit ., t. I, c. III, p. 67. 
" Op. cit ., 1, l. C, III. p . 60. 



primer lugar, que parece difícil que la fisiocracia pueda ser acogida 
en zonas periféricas, como la vasca, con una agricultura pobre, tra
dición comercial y un cierto desarrollo de las manufacturas y, en se
gundo lugar, gue si se puede considerar la Recreación política como 
expresión de las líneas de fuerza de la Bascongada, por mucho que 
el crecimiento de las rentas de la tierra fueran en ascenso durante 
d período, los intereses de la Sociedad, aun admitiendo divergencias, 
no giraban en torno a los temas agrarios. 

El hincapié hecho por Arriquíbar en el consumo se comprende 
a la luz de la fórmula del multiplicador moderno: cuanto mayor sea 
la propensión tll consumo, mayor es el efecto multiplicador del gasto, 
coincidiendo en esta in ·istencia con Boisguillebert, Vaubim y Canti
llon. De ahí se deducen el perjuicio del atesoramiento y fo convenien
cia de que las rentas se gasten en la mayor proporción posible, prin
cipios que conducen :1 Artiquíbar a pensar que, cuanto más iguali
tariamcnte esté distribuida la renta, mayor será la propensión al con
sumo general , ya que es consciente de que la propensión al gasto de 
los ricos es inferior a la de .los pobres ". Exis te, pues, en Arriquíbar 
un cierto recelo hacifl un sistema de producción basado en la gran 
propiedad territorial que, con el ascenso de ]os precios, incremente 
las rentas de los terratenientes y cree sectores de propietarios muy 
adinerados en las ciudades. El problema tiene solución en la medida 
en que estos grupos gastan sus rentas en retribuciones a servicios 
personales prestados por gentes de alta propensión a consumir, pero 
se mantiene la dificulrnd de que los perceptores de renrns en alza 
no «refunda11 sus g, mmcias en mayor aumento de labranza» " y de 
que, por el contrario, atesoren, problema que también estaba siendo 
denunciado por otro economisra bilbaíno, José María Uda Nafarron
do, en su Aumento del Cornercio con seguridad de la Conciencia 
(Madrid, Joaquín Ibarra, 1785). 

Si a esto unimos que la gran propiedad de la tierra que utiliza 
medios de producción ahorradores de mano de obra expulsa del mer
cado fuerza de trabajo de alta propensión a consumir muy a pesar 
de la necesidad de progreso agrícola que abarnte los medios de subsis
tencia y las materias primas, reconocida por Arriquibar, no es extra
ño que, frente a lns políticas fisiocráticas del gran cultivo, afirme 
que <<la mayor perfección de la agricultura es el logro de cal distribu
ción de tierras que cada uno labrase las suyas propias»'º. 

" Op. cit ., t. ll, c. 111, p. 56. 
1' ' Op. cit., t . I, c. IV, p . 82. 
1• Op. cit., t. II, c. VIII, p . 232. 
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Los largos discursos de Arriquíbnr en contra de un sistema fis. 
cal basado en los impuestos sobre los consumos están también reln
cionados con este temn y entroncan con Ja tradición española de 
Saavedra, Uztáriz o Zabala . Dichos impuestos encarecen de tal forma 
la producción nacional (hasta un 35% en los productos manufactu
rados) que se hace inevitable el que los consumidores se dirijan hacia 
el producto competitivo extranjero, poniendo en marcha el multipli
cador en sentido contractivo; por eso es preciso dejar libre de jm
puestos «la parte inferior de los trabajadores, que son la riqueza pro
ductiva», gravando «la superior, que es la riqueza producida» 11 • 

Existe otro gran tema en el que Arriquíbar se distancia de la 
fisiocrncfa y de las líneas agrnrisrns; se trata de la utilización y pro
cedencia de los fondos necesarios para la inversión. En esta época 
ésta tiene su origen en dos fuentes fundamentales: la renta de la 
tierra y el beneficio, en su mayor parte comercial. La existencia de 
este excedente es reconocido por Aniquíbar constantemente, bien al 
asegurar que la clase segunda se nutre sobre todo de la primera ca
tegoría, bien al describir el beneficio del empresario manufacturero 
que obtiene un porcentaje sobre los capitales adelantados u o el de 
los puros comerciantes que obtienen un ingreso de sus operaciones 
de compraventa 10

• Cunlquíera que sea su origen, ese excedente es 
la fuente de la inversión; por ello define la economía como la ciencia 
«cuyo objeto es la ganancia» 'º. En cuanto a los l?erceptores de renta, 
ya hemos comentado los recelos de Arriquíbar respecto a su dudosa 
inclinación a mejorar la :igricultura; pueden ser, no obstante, un auxi
lio para la industria ;1 través del préstamo, pero mientrns ésta no se 
desarrolle «¿qué ha de hacer el dinero sino buscar censos, juros y 
otros empleos de corto rédito?>) ., . Por su pane, los beneficios deri
vados de la compraventa de mercancías y de la especulación son con
templados como una variable en decadencia que sólo surge de la falta 
de competencia y de «la falta de comercio» de la «que se aprovecha
ban ... cuatro revendedores>) en perjuicio de «la labranza y el públi
CO>) " , por lo que incluso se debe estimular aquella para ecelerar ese 
proceso de agotamiento. Resta el beneficio industria l en cuya forma
ción interviene el «emprendedor» " "', es decir, el empresario cuya 
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" Op. cit., t. II, c. V, p. 92. 
•• Pueden verse los datos mencionados en op. dt., t. 11, c. VTTI, pp. 197-8. 
l O Op. cit., t. I I c. IX, pp. 185-6. 
,x, Op. cit., t. I, c. X, p. 201. 
"' Op. cit., t. ll , c. II, p. 25. 
·- Op. Ctl~, r. I, c. IX, p. 184. 
°' Op. cit., t . I, c. VI. pp. 141-2. 
" La aparición de la figura del «emprcsario>1 ca Arriqu!bar -coincidente 



función es solucionar la triple dificultad de la economín española: 
«la primera es la de estas tierras i_nculcas; la segunda, la de muchí
simos caudales que yacen muertos; y la tercera, la del numeroso 
ejército de gentes que viven sin ttabajan> ""; será, pues, su tamaño 
el que determine la sucesiva jnve l'sión y el que atraiga fondos de 
Otl'OS sectores. T~nto porque el motor de despegue procede de la 
clase cuarta como porque para que se produzca ese despegue es ne
cesaria una tasa apropindn de beneficio, todo d p lan de reformas 
conómicas (sistema aduanero, comercial e impositivo) propuesto por 

Arriquíbar se inspira en el objetivo de aumentar el excedente de la 
industria. Y por eso todo sus argumentos en favor de la recupera
ción industrial y su misma defensn, rnn moderM, de la industria in
fantil '° tienden a mosrrar «el poder de la industria y cómo con ella 
un país pequefio y estéril puede aniquifor n orro gninde y fértil» ". 

Es muy posible que lns nuevas inversiones del País Vasco du
ranle el XVIII no procedieran exclusivamente de la tierra o el <1co
mercio» en senrido amplio, ino que tuvieran un origen mixto. Ahora 
bien , parecen justificadas las dudas de Arriquíbar acerca de algunos 
terratenientes y muy en especial, su crítica a los especuladores de 
granos, así como su apuesta por una clnse industrial. 

Digamos, por último, que podríamos situar sus ideas económi
cas dentro del pensamiento mercantili sta tardío de fuerte tendencia 
liberal que ruvo importantes figuras en la Frnncia y Gran Bret:1fü1 
del }-.'VIII , al que sin duda afüide algunas ideas presente en la fi
siocracia. Las reformas del sistema fiscal y, sobre todo, las del siste
ma aduanero-comercial, tendentes a rebajar los costes y penetrar en 
metcados extranjeros, no suponen un espíritu proteccionis ta rígido, 
pues se contenta con un margen de imposición a los productos fo-

con el «undcrrakcr» de CamiUon y con el J)Osre.rior «entreprencur,, de ay, 
nunque mejor definida que por el primero- es importante, pues creemos que 
no había sldo utilizada anteriormente en la liren1turn económica en Españ:1, 
y, por tanto, nos sugiere relaciones con lo m:ís avanzado del pensamiento eco
nómico europeo (v~an$e Richard Canrillon: Essni sur fo 1Mt m·c d11 co111111erce 
en général, Ncw York, M. Kelley, 1964 , cnp. XIII, pp. 47-58, y Chnrles Gidc: 
«French School» y «Say,> en el Dictio11ary o/ PolitiC11l Eco110111y ed . por R. 
H. I . PaJgravc, London, Mne1\l[i1Jnn, vol. II, J9l7 , p. 156 y 1101. III, 1918, 
p. 358, respectivamente). Aunque el término «cnireprcncurn h3bín sido utiliui
do tmnbién en la Literilrura fr:.mccsa con :mtcriorid~d (Pluronrd de D:mgeul. 
He bert, In Encyc/opédie 011 Dictio11ndite Raiso1111é tfn Scie11ces:, dt>s Arts el 
d11s Métiers, Forbonnais, etc.), su sent ido era muy nmplio, poco definido y 
raro vez coincidente en los textos de los distintos amores. 

"" ARRIQUIDAR, N1cOLAS DE : Op. cil,, r. I , c . XI. p. 239. 
~~ Op. cit ., t. TI , c. IV, p. 73. 
"" Op. cit., 1. II, Introducci6n . 
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ráneos de un máximo del 5%, y, en cuanto a la agricultura, aunque 
admite la existencia de los pósitos, aboga por la eliminación de las 
t2sas, un mercado competitivo y, en ciertos casos, gratificaciones a 
l?. importación de grano. El liberalismo de Arriquíbar tiene, sin em• 
bargo, algunas matizaciones. En primer lugar, piensa que el interés 
público no siempre coincide con el de los particulares y que una 
plena libertad puede dar lugar a restricciones de la competencia: «el 
interés es astuto y el comerciante no consulta jamás al beneficio 
común ni al bien del estado; sólo tiene por blanco a su ganancia 
y por lograrla no sería milagro verle entre los monopolistas que se 
abominan» "", y por eso es necesario un poder que eUmine «los mo
nopolios, los traeos iücitos [y) los torpes lucros»'"; en segundo lugar, 
admite que el gobierno cree empresas que requieran un gran capital: 
<,el que emprendiese esta obra de un modo formal y dispendioso de
bería contarse entre los mejores ciudadanos del reino; pero no es 
ésta empres:i para particulares: es necesario el brazo del Sober.ino 
para establecerla» "" ; además, la industria es un «ejercicio compuesto 
de innumerables artes de perfección interminable» "' y puede nece
sitar ayuda, aún más justificada en el caso ya citado de la industria 
infantil " . Por todo ello no se puede ni debe excluir la participación 
del gobierno en la actívidad económica . Pero Arriquíbar mantiene 
que, cuando ésta está guiada por la bt'.1squeda del propio interés y la 
ganancia precisamente por ser «natural», su misma aparici6n a gran 
escala en rodas las esferas y sectores económicos acabará extendiendo 
el comercio y la concurrencia, eliminando gran parte de sus incon
venientes; entonces se llegará a una situación en que <<todo es na
tural; todo respira libertad; todo excita comercio, competencia y 
ribundancia» 33 • 

Valentín de Foronda (1751-1821) 

Aunque el apartado precedente ha estado dedicado solamente a 
aJgún aspecto concreto de las ideas económicas de Arriquíbar, hemos 

=• Op. cit., t. l, c. lX, p. 185 . 
"" Loe. cit. 
"' Op. cit., t. 11, c. VII, p. 164. 
·" Op. cit ., t. I, c. III, p. 77 . Por eso, cuando Mirabeau dice: «La indus

tria es un don bastante generalmente repartido a todos los hombres .. . En cuanto 
ni cuidado de excitarla, se puede ffor al oguijón de la necesidad», Arriquíbar 
piensa que el M11rqués está utilizando, como poco, «expresiones hiperbólicas 
>' exagerndns» (Op. cit., t. (, c. III , p. 76). 
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intentado también transmltlr la idea de que el in1eresantc y moder
no aparato teórico del autor está al servicio de una empresa pdcti
ca que consis te en buscar y justificnr un programa de política refor
madora. Aunque Arriquíbar fue un hombre de indudable capacidad 
intelectual, el análisis abstrncto y la teorización económica no cons
ricuyen el objeto y preocupación de su obra ; por eso son constantes 
sus referencias al marco instiwcional, así como a las características 
concretas de los sujetos económicos, objeto de su análi sis, y de la 
infraestructura o soporte físico sobre el que éstos actúan. 

Esta preocupación de Arriquíbar se convierte en urgencia en 
el caso de Foronda. Para éste la ciencia económica no tiene sentido 
sino dentro de un marco mucho más ::implio que nosotros denomi
naríamos antropología o ciencia del hombre . Su objetivo es encon
trar una serie de principios generales y claros de los que se pueda 
derivar un programa reformador, dentro del cu¡¡I habría que siniar 
fo reforma económica. Es cierto que sus escritos más tempranos"' 
pertenecen a un género propaga ndístico que pretende movilizar o 
convencer al lector acerca de la oportunidad de empresas concreras 
en que él mismo está comprometido (sea el Banco de San Carlos o 
)(1 Compañía de Filipinas), y también que la actividad económica 
estudiada por Foronda en esta época no parece estar sometida a leyes 
naturales objetivas (por el contrario, la participación de la adminis 
tración en la vida económica parece tener una importancia fundamen
tal}; pero su extensa obra de madurez "· confirrn11 abund11ntemente 
nuestra afirmación. 

Foronda, nacido en Vitoria en una familia terrateniente, ncauda
Jada y noble, y casado con una hija de los Vidane-Solchnga , impor
tantes negociantes pamploneses, parecía desti nado, por su mismo na
cimiento y condición social, a contribuir ¡¡l refor-zamienco de las es
tructuras del Antiguo Régimen. Sin embargo, el continuo rechazo que 
sufrieron sus primeros e inocentes intentos de reforma fue radicali
zando sus posiciones y le hizo ver que el crecimiento económico 

04 Los más destacables son la Disertación .robre lo bo11rosa r¡ne es la pro
/esi61l del comercio, la Disertar:i611 robre la 1111eva Compaiiltt de ludias Orien
tales y l:is Carlas sobre el Banco de San Carlos, todas ellas recogidas en una 
Miscelá11ea o Colección de v,1rios Discunos, Madrid, Benito Cano, 1787, y Ma
drid, González, 1793 . 

"" Nos referimos, sobre todo, a sus Cartas sobre los asuntos más e:r:quisi
los de la Eco110111ía-Política, y sobre la.s leyes Crimi11ales, Madrid, González, 
1789-1794. Estas carrns habían sido publicadas con anterioridad en el <<Espirítu 
de los mejotes diarios1, de Madrid entre 1788 y 1790, y se reeditaron en 1821, 
Pamplona, R. Domingo. En adelante sertfo citadas como Ec:0110111ía política. 
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suponía algo más que una ampliación del mercado, basada en sala
rios b,tjos, proteccionismo frente a otras naciones y precio reducido 
de las materias primas. No había cumplido aún los diecisiete años 
cuando, siendo concejal del ayuntamiento de Vitoria, es puesto en 
prisión por su autocrático alcalde por el simple motivo de haber 
exigido su dimisión. A parcir de entonces Foronda se enfrenta con 
una nobleza que utiliza su potencia económica únicamente con objeto 
de enriquecerse especulat.ivamente, y toma posición por la clase co
merciante-induscriiil: «¿Será cosa vil procurar la ganancia estable
ciendo fábricas o hacer expediciones de bajeles cargados, y no lo 
será dar un valor exorbitante a las granos y rehusar la venta espe
rando a que suba dos o tres reales miís en fanega? ¿Ha de llamarse 
bajeza el aplicarse a hacer cambios ventajosos y no será desdoroso al
tercar horas enteras con un rústico por un arrendamiento de tierras 
que se pretenda subir de precio?» "'. 

Esta reacción suya frente a la clase social dominante le atrajo 
la enemistad de ésta, y su espíritu de curiosidad científica y apertura 
n la literatura ilustrada extranjera le acarrearon no pocos sinsabo
res. Entre 1790 y 1795 el Tribunal de la Inquisición le abre dos 
procesos por «posesión de libros prohibidos» y «protector de las má
ximas fomcesas y apasionado a su gobierno» º'. Con estos preceden
tes no resulta extrafio que Foronda centre su atención en una crítica 
global a las limitaciones del despotismo ilustrado y que indague acer
ca de aquellas relaciones sociales indispensables y más a propósito 
para el desenvolvimiento de la actividad económica. Por otra parte, 
su honradez y carácter impulsivo y sincero le fueron arrastrando cada 
vez más en una dinámica que le exigía clarificar los vicios más des
meados del Antiguo Régimen: Hasta 1800 escribe con valentía en 
España sobre la urgente reforma económica y penal y la libertad de 
prensa; durante su escancia en Estados Unidos como cónsul general 
en Filadelfia y encargado de negocios ( 1800-1809) defiende el aban
dono del imperio colonial español, y redacrn radicales proyectos libe
rales para una fotura constitución española, que iba enviando a su 
amigo Thomas Jefferson; tras su regreso a España - y hasta su de
tención en 1814- se convierte en el conducto1: ideológico del libe
ralismo en Galicia, escribiendo sin cesar en la prensa local contrn la 
Inquisición y el despotismo y en defensa de los derechos individuales, 
traduciendo igualmente el Contrato Social de Roi1sseau. Estas expe
riencias, que culminan con un período de destierro en Pamplona, im-

"' FoRONDA, VALENTIN DE: Disertación sobre lo bonrosa que es la pro
fesión del co111ercio, p. 39. 

"' Archivo Histórico Nacional: Inquisición, lcg. 2.243 (2) y .3.732 (2). 
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puesto por el absolurismo de Fernando VII, no hacen sino confirmar, 
paradójicamente, el convencimiento del fogoso Foronda: que el desarro
llo económico era inseparable de una transformación de las rclacio-
11es sociales y políticas de la época . 

Cuando Foronda llegó a convencerse de que el dima del An
tiguo Régimen no era el más apropindo parn el fomento de ]ns empre
sas a cuya promoción le hemos visto dedicado en su juventud, vio 
h. necesidad de esLUdiar soluciones nl problema, y por ello abandonó 
Vitoria en 1782 para dirigirse a Bergara , residir en una casa del 
conde de Peñaflorida y aprovechar lns facilidades que la biblioteca 
del Seminario ofrecía para la investigación social. Los escrítos de ma
durez de Foronda no son sino el fruto de las lecturas y trnnsforma
ción mental que tuvieron lugar en conrncto con fo. obrn cultural más 
imporcamt que produjo la R.S.B .A.P .. pues hasta su ida a Estados 
Unidos sólo abandonó Bcrgara con motivo de sus negocios privados 
en Madrid o de sus vi, jes cientifico-ilustrados a Francia, Italia , Flan• 
des, Inglaterra Alemania, etc. Por rnnro, es del clima inrelecnial 
bergarés de donde nacen sus crnducciones del Bielfcld, Condillac y 
Rousseau sus escritos económicos liberales, sus trabajos espec.ífica
mente políticos, la divuJgación de temas relacionados con la medici
na o la química y u crítíc¡¡ socio-política del despoti mo. Y, a u 
vez, consecuencia de e te nuevo talanLe intelectual fueron sus inten
los de transformación de la vida cotidiana, primero frustrados en 
Vitoria, pero con cierro éxito en Estados Unidos y, sobre rodo, en 
la legislación liberal que fueron produciendo b Cortes de Navarra 
durante su destierro en Pamplona . 

El ingreso de Foronda en la R.S ,D.A.P. Luvo lugar en J 776, 
participando no sólo en lo trabajo de la comisión alavesa, sino tam
bién en los momentos cumbre de la Sociedad, cuales eran las Juntas 
Generales; cuatro de sus primeros escritos fueron redactados o esr:ín 
relacionados, precisamente, con la Sociedad "' . Ahorn bien, no cabe 
duda de que Jas ideas de Forond.t debieron ser consideradns dema
siado heterodoxas por el grueso de la misma : Foronda intentó buscar 
el apoyo de ésta pnra la publicnción de un Compendio Histórico (no 
localizado y posiblemente desaparecido), pero se le respondió que la 
R.S .B.A .P. carecía de facultades para conceder semejantes licencias; 

~- Ademds de los dos primeros cit:idos en la nota (34), leído en Jns 
),mlas Ge11erales de la R.S.B.A.P. de 1778 y 1784, deben mencionarse el Pa
ralelo de la Sociedad de S011 Su/picio de P11rís con la Carn de Miscricordm ,le 
!ti Ciudad de Vitoria (pronuncindo en las }11111,ir de 1779) y su Carta escrita 
a! Ce11sor sobre el Seminario de Verg11ra (1784), rnrnbién recopil:idos en l:i 
Miscelá11e11. 
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:-1nte este des:-1ire Foronda pidjó su baja en la Sociedad en 1779, No 
obstante, aparece de nuevo como socio benemérito en 1792 y durante 
estos años de enojo sigue pronunciando discursos ante los socios y 
redactando elogios acerca del Seminario y sus métodos de estudio. 

Aunque algunos han señalado que Foronda fue profesor del Se
minario, el hecho no parece cierto ,w; pero sus relaciones con el mun
do cultural bergarés fueron muy intensas. Mantuvo amistad con los 
hermanos Elhuyar, Chubaneau, Proust y Samaniego, por no citar la 
que le unía a Peñaflorida y al marqués de Narros '°. Esro le permi
tía mantenerse en contacto epistolar con Bergara y estar informado de 
los descubrimientos y adelantos que allí iban teruendo lugar, incluso 
cuando se hallaba en el extranjero, y, durante su permanencia en 
esta ciudad, esas relaciones le focilírnban el acceso a la literatura ex
tranjera prohibida en Espai'ia (así, Proust le permiüó a Foronda estu
diar Ja obra de Beccaria, de que canco uso hizo posteriormente). Hay, 
pues, razones más que suficientes para estudiar a Foronda en el con
texto más cimplio de la R.S.B.A.P . 

La existencia de una sociedad estamentaria, la falta de dinami
cídad de unas estructuras agrarias de bajos rendimientos, un sector 
manufacturero poco av¡¡nzado y apenas con capit¡¡I tecnológico y la 
consiguiente fragmentación de los mercados, son algunas característi
cas de la vida económica española estudiada por Foronda en el últi
mo tercio del XVIII. Sin embargo, el sistema pudo mantenerse con 
cierta facilidad durante el siglo debido a la buena coyuntura y a la 
debijjdad de la burguesía. Sólo con las crisis políticas y económicas 
del XIX se irá extendiendo la idea de la necesidad de romper con 
las estructuras del Antiguo Régimen, y, en este sentido, Foronda es 
de los pocos aurores que ven con claridad la urgencia de esa ruptura . 

Respecto al punto central de su obra económica (su Economía 
política), se puede decir que se trata de un estudio de las causas 
que se oponen a la «opulencia» de un país, defiruendo ésta como 
«la posesión de una gran abundancia de frutos y géneros manufacru-

"" Por ejemplo, Julián de Apraiz, Aurelío Baig Baños, Antonio Elorza, 
Jefferson Rea Spdl, Juan Luis Alborg, Nicolás Soraluee y Zubizarreta, etc. 
Pero el examen de las «Cuentas Qundrimcstrnles» del Seminario, que obran 
en el Archivo de Bergara, no permiten obtener semejante condusi6n. 

'º Referencias a esos lazos aparecen en Valemín de Foronda: DiJertad611 
sobre la platina en Miscelánea, ed. 1787, pp. 1-3, y ed . 1793, p. 94; Eco11om!a 
política, cd. 1821 t. l, p. 224 y t. II, pp. 17, 141; E/ Ci11Jadt1110 por la Co11s
ti111ció11, La Coruña, 27 de marzo de 1813; A. de Gálvez-Cañero: «Apuntes 
biográficos de D. Faus10 de Elhuyar y de Zubice» en Boletín del Inrtituto 
Geológico y Mim:ro de Espa,ía, t. LIII, 1933, pp. 79, 102, 105. 
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radas. Pues esta abundancia aumenta la población, vivifica las ocu
paciones de los ciudadanos, extiende la esfera y el movimiento del 
comercio, excita la actividad, acrecienta las rentas y multiplica la suma 
de las comodidades)>". El problema no era, como para Adam Smith, 
el logro de una acumulación creciente o la introducción de maqui
naria en un país que goza de una ciertn movilidad y libertad en la 
t1tiliz¡1ción de los recursos económicos sino, más simplemente, poner 
las bases que permiten comenzar a crecer. Si las relaciones sociales 
y de propiedad en el siglo XVIII español y las pnícticíls económicas 
del gobierno y de los grupos dominantes difícultaban un uso adecua
do del excedente económico, los escritos de Foronda son un ataque 
a aquellas instituciones y prácticas sociales que imposibilitaban la uti
lización adecuada de los recursos; de ahí el énfasis puesto por Fo
ronda en la modernización de las estructuras sociales, en la educa
ción, en ]a forma de gobierno, en el derecho de propiedad y en una 
estructura competitiva de la producción, capaz de eliminar las ganan
cias monopolistas y generadora de un rendimien to «normal» de la 
inversión. Esre punto de partida hace que Foronda se sienta más 
,icraído hacia la escuela fisiocnícica -que hacía especial hincapié en 
una utilización óptima de los recursos y en la reforma de las estruc
turas institucionales que frenaban el desarrollo- que hacia el autor 
del W ealtb of Nations y padre de la economía clásica británica, Adam 
Smith. 

Esce parentesco doctrinal con el grupo de los <<économistes» en
cabezado por Quesnay se pone de manifiesto claramenre cuando en 
fo segunda de sus cartas de Economía política afüma <<que los dere
chos de propiedad, libertad y seguridad son los tre manantiales de la 
felicidad de los estados» '' , pues seguidamente :1firma que el conte
nido económi.co de las dieciocho restantes es una deducción de tales 
principios . Es más; cuando, tras su regreso a España en 1809, co
mienza a redactar informes para la elaboración de una constitución, 
esos tres derechos siguen siendo la garantía de un buen funcionamien
to social y el punto-clave en que debe inspirarse aquella '", y cuando 
redacta por última vez la Economía política, el mismo año de su muer
te, esos principios siguen ocupando la misma posición privilegiada''. 

El derecho de propiedad es para Foronda la «prerrogativa conce-

11 FonoNDA, V ALENTIN DE: Eco110111í11 polític,1, 1. T, c. VJII , p . 139. 
'° Op. cit ., t . I, c. II, p. 6. 
'" POR.ONDA, VALENTIN o:E: Apuntes ligeros sobre la Nueva Comtit11ció11, 

proyectada por la Magestad de la ]11nl,1 S11prema Espaiio/11, y reformas qrle 
i111e111a hacer m las leyes, Filadelfia, Pnlmcr, 1809, p. 5. 

" Fon0NDA, VALENTIN DE: Eco110111Íl1 política, ed. 1821, 1. l, p. 4. 
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elida al hombre por el aut0r de la natu taleza de ser dueño de su 
persona, de su industria, de sus talentos y de los frutos que logre 
por sus trabajos» '°; por su parte, fo libertad absoluta se justifica 
plehamente porque <(de nada me serviría ]a facultad de adquirir si 
no tuviera la de esparcir y la de gozar a mi arbitrio» ' ''. Ambos de
rechos, junto con el de seguridad, con su origen en Locke, parecen 
haber sido utilizados por el íntei1dente francés Pierre Poivre ", pero 
es la fisiocracia quien hizo de ellos una divisa político-económica fun
damental -aun admitiendo sus miembros que el intendente fue uo 
fisiócrata <rnvant la lettre»- divulgada por codas sus cabezas más 
importantes: Quesoay, Mercier de la Riviere, Dupont de Nemours, 
Mirabeau, etc. 

El elemento que Foronda consideró más atractivo en la fisiocra
cia era la evidencia de e;,os principios básicos, natu rales y condición 
necesaria para que el hombre pueda participar en el orden benefi
cioso creado por el autor de la naturaleza -evidencia que se ma
nifiesta en sus efectos óptimos en las esferas físico-económica y mo
ral y en la consiguiente aprehensión por los sentidos y la rnzón. Por 
eso Foronda, como los fisiócratas , los califica de «principios eviden
tt.s» ", expresión aparentemente inocente, pero que confirma su acep
tación del sistema iusnacuralista de Quesnay. Como a la íisiocracia, 
esa evidencia del orden natural le permitió a Foronda, preocupado 
desde su juventud por las cuestiones que concernían a la sociedad 
desde los puntos de vista legislativo y moral, unir las soluciones a 
los problemas económicos y morales, y esto explica por qué se per
mite utíJizar continua y simultáneamente argumentos de derecho y 
de economía para defender sus reformas; no se trata sólo de su de
fensll de un orden de ley natural, sino gue <(donde están sofocados 
estos derechos [propiedad, libertad y seguridad] no hay el menor 
rnstro de i11dustria1 de arres ni de ingenio)>••·. Parn Foronda lo <<malo)> 
con respecto a la conculcación de us tres derechos coincide con lo 
nocivo que entorpece el desarrollo económico; la propiedad, la liber
tad y la seguridad resultan ser una condición y garantía de la rique
za y, por estar tan íntimamente uoidas al progreso de la sociedad, 
son derechos naturales y universales. Por eso argumenta con la misma 
focilidíld desde un punto de vista jurídico como desde uno econó-

' '' Op. cit., cd. 1789-1794 , t . I , c. ll, p. 9. 
•• Op. cit ., p. 10. 
" Véase \XlnuumssE, GEORGES : Le I1w11ve111e11I physiocratique en France 

(1756 J 1770), Pílrís, F. Alcíln, 1910, t. I, p. l58, y t . II , p. 32. 
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mico, y si, por ejemplo, en su ataque a las regulaciones gremiales 
afirma que van contra «la sagrada independenc.ía de las artes y el 
comercio que exige el orden naturafa, añadirá: «Lo que acabo de 
decir bastaría si sólo hubieran de leer esta cana los filósofos, ... pero 
como no serán filósofos todos... haré ver que... aumentan la mi
seria de los pobres, desecan la índustria, debilJtan el comercio inte
rior y exterior, perjudican al beneficio público, a la población y al 
estado, daí'ian aun a los mismos sujetos a quJenes se piensa que fa
vorecen . .. ~>"'. Como, además, los tres derechos implican el libre uso 
y aplicación de los talentos personales y de los propios bienes, resul
tan íntimamente unidos al funcionamiento de la economía de merca
do; el sistema de libre concurrencia se convierte también en un siste
ma natural y garantiza el desarrollo continuo y el crecimiento auto
mático -pensamiento que justificará el limitado o nulo papel que 
debe desempeñar el estado en la actividad económica, según las car
tas de Economía política; la advertencia más importante que Foron
da le dirige al gobernante con respecto a sus súbditos se refiere, pre
cisamente, a esta libertad individual en la contratación de bienes y 
fuerza de trabajo: «que ningún xeglamento poütico pueda impedirles 
el seguir su voluntnd propia en el empleo de las cosas y de las per
sonas, y que nadie pueda tributarles en sus trabajos, ni estén sujetos 
a otra ley que a la de su interés» '·'. 

La inspiración de Foronda en el sistema fisiocrático no plantea, 
pues, dudas y es, incluso posible que en su juventud llegara a 
aceptar la totalidad de sus dogmáticas teorías, pues así lo da a en
tender: «confieso . . . que me dejé fascinar ... y ... me alisté bajo las 
banderas de sus jefes al leer el sublime tratndo de In teoría del im
puesto de Mirabeau, la deliciosa obra de la Riviere y un atrevido 
y elocuente discurso de Boulangen~ " . Sin embargo, en el prólogo a 
su Economía política reconoce: <da lectura de libros políticos me 
ha hecho desnudar de algunos de los muchos errores de que tenía 
revestida mi cabeza»""; a pesa1· de lo cual, se reafirma en sus con
vicciones iusnaturalistas. Esta aproximación/divergencia de la fisiocra
cia puede explicarse si se deslindan sus tres conjuntos de conceptos 
básicos: el derecho natural que permite a cada individuo disfrutar de 
los beneficios del orden natural; el orden social físico, descrito con 
las peculiares categorías analíticas del Tableau économique; y las leyes 
naturales o políticas económicas más apropiadas a ese orden. 

,.. Op. cit., t . I, c. VI, pp. 57-8. 
°' Op. cit ., p. 56. 
,., Op. cit., t. 1, c. XI, pp. 213-4. 
03 Op. cit., t . I, Prólogo. 



Foronda acepta, como hemos visto, el primero, y con el mismo 
grado de intransigenci:i, evidencia y carácter absolulo. Sin embargo, 
es de gran importancia su alejamiento de la interpretación que hace 
Quesnay del derecho de seguridad. Si para la fisiocracia viene de
finido con relación al resto de los conciudadanos y al extranjero, en 
Foronda ha de ser una garantía frente al poder despótico: que <rno 
pueda haber fuerza a.lguna que me oprima por ningún título, y que 
jamás pueda ser vícrima del capricho o del rencor del que gobier
na» "'. Esta diferencia es la que hizo de la fisiocracia un movimiento 
defensor del «despotismo legal» y de Foronda un liberal que perdió 
su salud en la lucha contra los instituciones y estructuras opresoras 
del Antiguo Régimen . No resulra sencillo comprobar cuál es el ori
gen de este liberalismo político de Foronda, pero los datos dispo
nibles nos indinan a pensar que procede de su lectura de las obras 
filosófico-humanistas de Filangieri, Beccaria, Hume y Locke, a quie
nes parece deber Foronda su admiración por el sistema político bri
tánico. Aborn bien, el autéutico puente que le permitió a Foronda 
interpretar a la fisiocracia desde el liberalismo fue Guillaume .Grivel, 
fisiócrata tardío que se esforzó en conciliar In doctrina de sus jetes 
con el Contrato Social; éste no sólo escribió cincuenta v siete ar
tículos económicos en los dos primeros tomos de EconomÍc politique 
et diplomatíque de la Encyclopédie méthodique, estudiada por Fo
ronda en Bergara y djfundida en sus escritos, sino que, como él, es
tuvo muy relacionado con Burdeos y su Academia de Ciencias y Artes. 
Y que esra interpretación liberal era posible nos lo Jemuestra el 
filósofo Holbach, quien sólo recogió de la fisiocracia los mismos ele
mentos que Foronda y, así y todo, ha sido calificado por Lichtenberger 
de «fisiócrata en mareria económica» ,., (curiosamente, el Boulanger al 
que se refiere Foronda en la nota (52) parece ser Ho]bach, quien 
rehizo, amplió y publicó con sus propios discursos varios escritos de 
Ni.colas Antoine Boulang<:r) . 

No es ésta la única divergencia del autor con la fisiocracia. Si 
atendemos al cuerpo de instrumentos analíticos con que ésta describe 
el orden social físico, nos encontramos con el rechazo a su catego
ría analítica más impow:nte: la idea de productividad exclusiva en 
el sector agrícola y la correspondiente división de clases en pro
ductiva, estéril y propietaria. Contra esto se defenderá Foronda afir
mando «que hay otra riqueza más que la de la tierra» y que «estoy 
persuadido a que [la agricultura] es la verdadera riqueza, aunque 

"' Op. cit ., t . I, c. II, p . 9. 
co Citado por Georges Weulerssc en La pbysiocraíie lJ la /j¡J d11 reg11e de 

Lo11is XV (1770-1774), Parls, P.U.F., 1959, p . 5. 
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no la única»"". Y por tilo acepta e introduce en España la teoría 
del valor del antifisiócrata Graslin, a quien, no obstante, nunca men
ciona por su nombre, limitándose a decir : «el autor del ensayo ana
lítico sobre la riqueza y el impuesto me dio todavía infinitas rnás 
luces sobre la equivocación de dichos sabios [ los fisiócratas] en orden 
a lo que llaman riquezas» º'; de esta forma encontramos ya reflejada 
en España una curiosa teoría del valor basada en la escasez y en la 
utilidad (toral, no marginal): «se puede decir que el valor relativo 
de una cosa está en razón compuesta de su necesid.id y de su es-,.. 
casez» . 

Consecuencia lógica de esra v1s1011 del orden f[sico no fisiócrata, 
será su rechazo de varias de las políticas económicas de Quesnay: 
el «gran cultivo)> ahorrador de mano de obra, un sistema fiscal ba
sado en el «impuesto único», etc. En este sentido, Foronda se sitúa 
en la tradición industrialista de Arriquíbar. 

El carácter absoluto del orden natural de Foronda y la evidencia 
dogmática con que deduce de los principios naturales su programa 
de reforma económica b&cen de él el economista liberal más radical 
de su época . De esta forma, criricó como nadie la reglamentación 
económica desde el poder; trató de influir en el gobierno para lograr 
fa unidad administrativa y de mercado española; defendió los prin
cipios de absoluta libertad en el comercio interior y exterior, en la 
contratación de mano de obra y en la utilización de los recursos pro
ductivos; y, por fin, atacó las políticas mercantilistas y lo que con
sideró falta de lógica en Adam Smith por no llevar hasta sus últimas 
consecuencias los principios Jibera!es y defender las «Navigation Acts» 
británicas. 

La audien~ia de un programa semejante no podía sino ser redu
cida, si se exceptúan a aquellos que se sirvieron de su crítica a causa 
de sus implicaciones políticas. La debilidad de la economía española 
y la poca fuerza de la burguesía, el continuo ocultamiento de los as
pectos más teóricos de sus escritos bajo los consejos de política eco
nómica práctica y su espíritu dogmático y deductivo explican por qué 
Foronda no pudo hacerse demasiado atractivo, así como el olvido 
de que ha sido objeto en la litenitura española del XIX. 

Foronda, como vemos, ao era un hombre dispuesto a aceptar 

"" FoRONDA, VALENTIN DE: Economía política, t. I, c. Xl, p. 214; t. II, 
c. III, p. 65. 

•• Op. cit., t. I, ,. XI, p. 216 . 
.. FORONDA, VALllNTIN DE: Disertación robre la plati11a, p. 27. 
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en su totaJidad teorías ajenas; era demasiado crítico, y por ello de
voraba cuantas novedades !iteradas extranjeras llegaban a sus ma
nos (de becho, gran parte de sus argumentos económicos se justifican 
con ideas -rara vez admitidas expresamente como ajenas- de auto
res muy diversos, con los que, por otra parte, poco tenía en común: 
Davenant, Bielfeld, Accarias de Serionne, Nicolas Donato, Forbonnais•, 
Herbert, Necker, Plumard de Dangeul, etc.) . Esta apertura y cutio
sidad intelectual, junto con su espíritu ilustrado, son las que le hacen 
entrar en el mundo utilitarista de escritores como Helvecio. Corno 
consecuencia de este influjo, Foronda equipara lo «útil» con lo (<Vir

tuoso» (sin que por ello deje de afirmar el carácter absoluto de los 
principios fisiocráticos) y presenta una visión dinámica de la historia 
en la que lo justo comienza a perder ese carácter absoluto. EUo se 
traduce en la necesidad ilustrada de investigar qué es lo socialmente 
útil y de intrnducir un <<espectador in1parciab> que, en el plano eco
nómico, compatibilice la maximización del placer individual de los 
sujetos y exprese cuáles son los objetivos sociales . Y fruto de este 
nuevo marco de pensamiento, parcialmente incompatible con la fi
siocrl!cia, s_on sus obras dedicadas al tema de la «policía» ... 

La denominada «ciencia de la policía» surgió como ciencia del 
gobierno y puede encontrarse su origen en el cameralismo germáni
co, interesado en racionalizar los ingresos y gastos del soberano. Con 
el tiempo pudo derivar en un estudio del gobierno en cuanto res
ponsable del bienestar de los ciudadanos, pero buen número de los 
tratados dedicados al tema no eran más que aburridas recopilaciones 
de reglamentos. Las obras que se escribieron en Espaifo pueden re
ducirse a las traducciones de Domingo de la Torre (de BieHeld) y 
de Puig y Gelabert (de von Justi), así como a las publicaciones de 
Nicolás Marín, Tomás Valeriola y Pereyra de la Guardia; y, en cuan
to a las exttanjeras, además de las ya citadas, .ruvo gran difusión la 
de De la Mare. 

Ea la medida en que considenimos importante ver a través de 
qué canales de difusión se van introduciendo en España ideas nuevas 
procedentes de la ilustración europea, mencionaremos aquí las fuen
tes de inspiración de Foronda en el tema de 0 (1polícía,>: Bielfeld, De 

•• Se pueden considerar de este carácter las Cartas sobre la policía, Ma
drid, Cano, 1801, y Pamplona, Domingo, 1820; las Cartas escritas a 1111 J111e11-
de11te sobre el modo de hacer feliz la provincia que v,1 o gobemar (Espíritu 
de los mejores diarios, 23/8/89, n. 247); y la Coleccí611 de máximas, preceptos 
y consejos para los se,iores i11te11de11tes, corregidores y ,,lea/des, Madrid, Cano, 
1801, y Gerona, Oliva, 1819 (?). 
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la Mate, la Enciclopedia metódica y la obra que él atribuye al «Pre
sidente de Vitri» (que no es si no el Code de la police de Duchesne 
-Deslandes, según el catálogo de La Valliere-, que vio dos edi
ciones en 1757 y otras dos en 1761 y 1768). En cuanto a la apor
tación personal de Foronda, estimamos que su obra es más hum.--nís
ta, ilustrada y progresi ta que la de Bielfeld, De la Mare, Desl~ndes 
o la misma E11ciclopedia, en el sentido de que elimina de ella dos 
grandes árei\s clásicas de estudio: la religiosa y de costumbres, y la 
dedicada a la represión política. 

Si en su Eco11omía política afirmaba que «no hay más que dejar 
a la libertad y a fa concurrencia ... y t0do irá a las mil maravillas» "', 
en la Cartas sobre la policía describe una administración que limita 
la libertad y el uso indiscriminado de los recursos económicos. Este 
pensamiento militarista le da así un acento de gran modernidad, pues 
justifica la intervención económica en temas tan actuales como la 
utilización de recursos natura les agotables, existencia de desempleo, 
escasa difusión de técnicas de producción avanzadas, sanidad, deseco
nom ías externas procedentes de la polución o del urbanismo, forma
ción de monopolios, fraudes sufridos por el consumidor, etc. 

Debe reconocerse que en la obra de Foronda aparecen ciertas 
contn~dicciones, y hemos hecho referencia a fos dedvadas de su acep
tación simultánea de dos corrientes de pensamiento distintas. Pero 
también debe aceptarse que hoy día la economía liberal tampoco ha 
sido capaz de responder correctamente al ptoblema planteado por el 
ejercicio de los derechos individuales sin ningún tipo de limitación. 

Sus méritos son, por lo demás, indiscutibles. Hemos destacado 
aquí algunas de sus críticas a las ideas económicas más extendidas 
en su tiempo. Con la misma valentía hizo propaganda de la necesidad 
de cambio en la organización de la justicia y del respeto debido a 
los derechos individua le , y atacó a la Inquisición, la utilización de 
la tortura, el comercio de esclavo o los duelos. Igualmente, planteó 
un cambio de política respecto a las colonias, propuso la reforma 
de las instituciones que permitían el control económico y político de 
la nobleza, Juchó contra el despotismo monárquico y, sirviéndose sis
temáticamente de Rousseau, proclamó la soberanía del pueblo . 

A juzgar por los comentarios sobre obras de economía apareci
dos en la prensa española del último cuarto del siglo XVIII, las de 
Foronda fueron de las que más interés despertaban y de las más 

00 FoRONDA, VALENTrN DE; Eco110111fti política, t. I, c. IV, pp. 45-6. 
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difundidas"'. Y su proyeccton literaria no quedó reducida a España; 
el general Miranda estuvo en contacto con él, Manuel Belgrano e 
Hipóliro Vieytes en Buenos Aires conocieron y utilizaron sus escri
tos, José Antonio Alzate en México estaba familiarizado con su obra, 
Mariano Moreno plagiaba un trabRjo de Foronda sobre la libertad 
de prensa, y en Italia Giambattisra Vasco aprobaba el nivel de la Ji. 
terarura económica española tomando como referencia las obras de 
Foronda, mientras el economista Giovanni Fabbroni traducía al ita
liano varias de sus cartas . 

Es cierto que la sociedad española presentaba demasiadas limita
ciones para dejarse modelar por ideas como las de Foronda, pero su 
intento de hacer economía dentro de una disciplina 1mis :implia que 
estudiara al hombre, su insistencia en una educación universal y su 
ardiente defensa de ciertos derechos individuales frente al (<déspota» 
siguen planteándose hoy día como problemas. Y si sus escritos fueron 
enronces posibles, lo fueron, en gran parte, gracias al ambiente cul
tural y medios matedales que encontró en torno a la R.S.B.A.P. 

•• ALFAYA LOPEZ, MARIA CONCEPCION: Noticias para lll Historia Eco11ó-
111ica y Social de Espa,ia. Teorías eco11ó111icu-sociales (1800 a 1820), Segovia, 
Mauro Lozano, 1924, p. 45. 

198 



La agricultura 
en la Recreación política 
de Nicolás de Arriquíbar 

Por JESUS ASTIGARRAGA 





La agricultura fue uno de los centros de atenc1011 más básicos 
de las reflexiones económicas rea!izndas en la Ilustración española. 
Esca cuestión que queda justificada si pensamos en el peso especí
fico que este sector tenía en Ja producción y ocupación de la mano 
de obra de la economía nacional del siglo XVIII, no implica, sin 
embargo, que los r, zonamiencos del siglo de las luces en tomo a la 
agricultura consti tuyeran un todo homogéneo . Así, tanto el distinto 
contenido de las preguntas que las clase dorninanres se hadan al 
respecto, como las distintas funciones que los grupos otorgaban al 
sector agrícola en relación al resto de sectores económicos del país, 
condicionaban esta hipotética visión homogénea del sector agrícola. 

A estas cuestiones, ~obre las que se viene insistiendo desde hace 
tiempo, habda que añadir los condicionamientos que las particula
ridades geográficas imponían en la recepción de las ideologías econó
micas, y más si pensamos que el programa impulsado por la refor
ma iJustradn en la cúpula monárquica tampoco sirve para caracterizar 
el conjunto de las reflexiones ilusrradas en corno al sector agrícola 
dado el carácter geográficamente limitado que tuvo. De esta forma 
los avances que la agricultura habfo tenido a lo largo del siglo XVTII 
en el País Vasco, así como las estructuras agrícolas sobre las que 
ellos se sustentaron, podían condicionar «a priori» la introducción de 
ciertos niveles de razonamiento de Jns distintas concepciones sobre 
fo agricultura, cuestión más interesante si tenemos en cuenta que la 
actualidad en temas económicos e a un componente más que cierto 
en algunos de los sectores ilustrados del País Vasco de la época . 

Creemos que un buen ejemplo de estas consideraciones es el eco
nomista vasco Nicolás de Attiqu[bar, «natllral y del comercio de la 
villa de Bilbao», autor de un conjunto de cartas redactadas entre 
176"4 y 1771 y que agrupó bajo el título genérico de Recreación po
lilict1 (Vitoria, 1779, 2 tomos. R.P. a partir de ahora). Arriquíbar de
dicará al análisis de la agriculturn española su primer conjunto de 
cartas, redactadas en 1764 y 1765, en un momento en que este sec
tor económico ocupaba las preocupaciones más básicas no únicamente 
del sector ilustrlldo vinculado lll poder monárquico, sino también, par-
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cialmente, la de algunos de los sectores de la nobleza vasca, t'undado
res de fa Real Sociedad Bascongada , a la que Arriquíbar se vincu
laría con rapidez, en 1768, tan solo tres años después de que ést8 
romenzase a funcioniir. Si 1n influencia de la R.P. sobre la R.S.B. pudo 
ser importante, su influencia sobre el resto de los sectores reformis
tas españoles, a los que Arriquíbar, en última instancia, dirigía su 
cuadro de reformas, pudo verse limitada por los quince años que 
tardaron en verse publicadas sus cartas y ello a pesar del interés 
de la dirección de la Sociedad Bascongada de que se llevase a 
cabo. 

Si por algo parece estar condicionada la R.P. era por el éxüo 
que los primeros escritores fisiócratas y otros anteriores de conteni
do agrarista podían estar teniendo en la opinión reformista francesa 
y que, tomando como referench1 la traducción que de algunos de 
ellos había comenzado a realiznrse en España, podían haber comen
zado a tener en los círculos de refotma de la Monarquía. E l ternor 
que el cuadro de reformas en España pudiese estar inspirado en esta 
colección de escritos, le condujo a comenzar su conjunto de cartas 
refle. •ionando «sobre la utilidad de los escritos públicos», insistiendo 
en gue éstos se acomodasen a los que él pensaba eran los auténticos 
intereses económjcos de España. proponiendo además la creación de 
una junt¡¡ de tres sujetos (que impuls:1se «los escritos, planes, inven
tos o perfecciones>>, así como la toma de datos económicos que sir
viesen de «materiales seguros a los aplicados pani sus observaciones» 
-tomo I, carta I, págs. 32-4- ) y de un seminario de estudios que 
tendiese a formar una clase de funcionarios bien preparada (t. I, c. I, 
pág. 35) dando, con ello, sarisfacción a otra de las preocupaciones 
básicas de los círculos ilusrtados de su época: la búsqueda de cauces 
institucionales adecuados para llevar a cabo la reforma de la nación. 

Si , de esta forma, la R.P . entronc11ba con algunas de las preocu
paciones de los primeros esbozos de la reforma ilustrada en España, 
y maticemos señalando que era el conjunto de la Monarquía el marco 
escogido por Arriquíbri r para la redacción de sus cartas, la elección 
del texto de Mirabeau, L'ami des hommes 011 Traité de la population, 
como base de sus reflexiones no podía ser menos ::icertada dada la 
gran difusión que el farragoso texto del noble francés podía estar 
teniendo en la España de su época. La crilificación que Arriquíbar 
daba al texto de Mirabeau, que hacía de la agricultura «el blanco 
de toda su obra>> ( t. I, c. I, pág. 41 ), incitó al economista vasco a 
comenzar sus «Reflexiones sobre El Amigo de los Hombres», por 
un análisis en profundidad del sector agrícola . Para ello, y conside-
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rando siempre la agricultura desde el lado del «comercio y la eco
nomía», dará muestras de un buen conocimiento de la literatura eco• 
nómic,1 redactada hast::i su época en Francia y España fundamental 
mente. 

l. - Es necesario ccntemplar las reflexiones que Arriquíbar rea
lizará sobre el sector :igrícola en el conjunto de las ideas contenidas 
en la R.P. El economista vasco definía al sector agrícola como «una 
fábrica que no perfecciono sus frutos ni producen éstos sino una vez 
al año». Sin embargo, Arriquíbar, lejos de la fisiocracia y de 
autores que habían considerndo la agricultura como el único sector 
productivo de la economía, defiende que era necesario considerar la 
agricultura en relación a la industria, ya que ambos sectores eran 
productivos ( «dos recursos inseparables, y como dos causas, que se 
producen recíprocamente,, -r. I , c. III, pág. 62-), e imprescindi
bles para el funcionamienro económico, y, por ello, agricultura e in
dustria <<deben repartirse nuestros desvelos, mirando por cada una, 
como si careciéramos de otra, pues se sostienen mutuamente» ( t. 1, 
c. III, pág. 62). Esta cuestión obligaba :il economista vasco a estu
diar la manera cómo ambos sectores se interrelacionaban entre sí, 
con el resto de sectores no productivos de la sociedad, así como, en 
una política de desarrollo económico, A rriqL1íbar se veía obligado a 
analizar cuáles eran las consecuencias de impulsar uno u otro sector 
económico y, en definitiva, proponer las pautas básicas que, a su 
juicio, debería adoptar la Administración ante cualquier intento de 
reforma económica y social de la nación. 

Arriquíbar dará forma a estas ideas alrededor de su modelo de 
drculación de las rentas. Sin ser nuestra intención un estudio en 
profundidad del mismo, cuestión que podrá ser aclarada en una po
nencia posterior, el economista vasco englobaba el conjunto de sec
tores sociales en cuatro <<órdenes>>, a partir de los cuales pudo estu
diar su interrelación, ::isí como la forma en que se producía la cir
culación de las rentas. Más importante, en nuestro caso, resulta de, 
tenernos en los distintos supuestos que Arriquíbar esrnbleció sob.re 
cómo se comportaban estos distintos órdenes. A señalar que el pri
mero de ellos, el sector agrícola, es considerado como compuesto, 
a su vez, por otros cuatro sub-órdenes, aunque, posteriormente. Arri
quíbar se refiera al sector agrícola como un único sector dado que 
los cosecheros de otros productos agrícohis, los hortelanos y los pro
pietarios, se vinculaban por un mismo criterio al resto de órdenes 
de la sociedad. En este sector agrícola, Arriquíbar consideraría in
cluidn l:i ngrirultura de consumo n:icional, es decir, la agricultura cuya 
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función era la de abastecer a los otros tres sect0res: Ejército y Esta
do; Artes y Oficios e Industria y Comercio. Es a partir de aquí 
cuando Arriquíbar establece los supuestos de comportamiento. A su 
juicio la expansión del primer sector, el sector agrícola, depende de 
la expansión de los consumos y, por ello, su suerte está vinculada 
a las posibilidades de desarrollo del resto de las clases. Dado que 
la segunda clase, Ejército e Iglesia, subsiste gracias a las conrribucio
nes y subvenciones de la sociedad, su expansión está condicionada 
por el crecimiento de ésta. La tercera, de Artes y Oficios, se man
tiene de los salarios y jornales que gana y, por lo tanto, ~<tampoco 
puede crecer mientras no crezca el de los amos a quienes sirve» ( t. I, 
c. III, pág. 67). Arriquíbar piensa, por todo ello, que únicamente la 
cuarta clase, de Industria y Comercio, puede, al aumentar, arrastrar 
tras de sí al resto de los sectores económicos y sociales, y cree, por 
ello, que es posible depositar en ella la suerte del progreso econó
mico del conjunto de la sociedad. 

Los cálculos, de los que Arriquíbar hará abundante uso a lo 
largo de sus cartas, le servirán para demostrar cómo a medida que 
se va produciendo la recuperación industrial, la sociedad va crecien
do equilibradamente, alcanzando, progresivamente, mayores cotas de 
población, empleo.. . Tras estos supuestos, que serán defendidos a 
lo largo de toda la R.P., subyacen algunas consideraciones. El mer
cado interior de granos y productos agrícolas es para Arriquíbar 
mucho más rígido que el indllstrial que intenta satisfacer el «inter
minable... coto de modas, de la ostentación, del lujo y de la sun
tuosidad dentro de la sociedad», y, por ello, crecer casi sin Hmites, 
y dado que el impulso es, en definitiva, industrial-comercial, las po· 
sibilidades de expansión de éste no dependen sino de que <<la nación 
que tenga más baratos los víveres y los materiales, trnbajará con más 
ventajas, y será superior a las demás en la industria» ( t. I, c. III, 
pág. 62); la agricultura deberá proveerla de materias a bajo precio, 
que asegurando la conservación y crecimiento progresivo del sector 
agrícola garantizasen la expansión del sector industrial. En cualquier 
caso, para lograr esto, y dado que «ninguna sociedad agricultora se 
sostiene, se aumenta o falta sino a medida de los consumos de sus 
frutos>> ( t. I, c. XI, pág. 252), la confianza de Arriquíbar se centra 
en una adecuada reforma comercial, fiscal y aduanera que, junto a 
1a intervención del Estado, en algunos supuestos, garantizase la· po• 
sibiüdad de recuperar el perdido consumo nacional o ganase inciden
da en los mercados extranjeros. A éstos se podría también acceder 
mediante la creación de un sólido sector de productos agrícolas ex
tracrivos. De hecho, Arriquíbar incluye en esta cuarta clase la agricul-
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tura de extracción y, por ello, como susceptible de generar impulso 
económico. Sin embargo, las dificultades que Artiquíbar ¡1nalizó ea 
el mercado excractivo nacional de productos agrícolas, que posterior
mente veremos, le hicieron desdefüir al bilbaíno la posihilidad de fun
damentar sobre este ramo el impulso económico español, confiando 
en «la recta rnzóo» gue en el caso de la agricultura pedía «que la 
felicidad del estado se funde principalmente sobre una cosa fija y 
permaneute, como son los consumos interiores» (t. I, c. III, pág . 72). 

El aumento de esto consumos interiores se relaciona, en el 
economisrn vasco, directamente con su concepción de la población, 
e por mejor decirlo, del empico. En Arriquíbar no hay identificación 
entre nivel de población y fuerza del Estado, y si en algo está inte
resado Arriquíbar al respecto es en la población en sus relaciones 
con el nivel de producción y con el empleo. Era la obtención de un 
nivel adecuado de empleo el único medio que podía asegurar la con
secución de un país rico , poblado en el que sus habitantes gozasen 
de biene tar, y, por ello, <<el pueblo bien acupado es el punto fijo 
de don_de parten codas las felicidades del Estado». Las políticas que 
Arriquíbar ugerirá para impulsar el sector agrícola, y que pasaremos 
a exponer brevemente, acentúan la búsqueda de mercados y estructu
ras agrícolas que asegurasen una política de recuperación de la pro
ducción y del empleo, sin tener una incidencia negativa los aspectos 
goblales del sistema económico. 

2. -Arriquíbnr plantea sus reflexiones sobre la agricultura es
pañola tomando como base estructuras agrícolas de pequeñas dimen
siones. Por un lado, alude a pequeñas exploraciones labradas «a 
fuerza de bmzos», sin ayuda de tracción animal, que pueden sobre
vivir gracias a una siembra continuada , o fomentada con estiércoles 
o, en última instancia, apoyada por el resto de producciones del cam
po (t. I, c. IV, pág. 84). Por otro lado, considera la explotación fa. 
miliar propietaria de un par de bueyes que sdemás de ser empleados 
en Jas labores propias del campo, pueden colabornr en otras careas 
( transporte) o, en último caso, ser arrendados a campesinos vecinos 
(t. I, c. IV, pág. 85). Parn Arriquíbar, cualquiera de escos dos tipos 
de explotaciones son válidos, «donde no puede jugar el arado, seña
la, es loable el trabajo de brazos, como lo vemos con admiración en 
muchos de nuestros países septentrionales» ( t. I, c. IV, pág. 84 ), si 
bien, para la realización de sus cartas escogerá, finalmente, el segun
do de los tipos definidos. La razón de esta elección parece clara a 
la luz de la estructura de la R.P. Manten iendo una fomilin compues
ta por cinco personas, Arriquíbar relaciona la introducción del arado, 
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correspondiente a cada par de bueyes, con la quintuplicación del pro
ducto y de la superficie cultivuda. Así, mientras «el que cultiva a 
fuerza de brazos sólo puede asegurar el pan para s(» ( t. I , c. IV, 
pág. 80), el que labra con un par de bueyes «puede sacar de su labor 
la manutención de toda su familia» (loe. cit.), lo que le lleva a con
cluir que cada arado «es tá arreglado a la manutención de una fomilia 
en su producto» (t. I, c. V, pág. 114). 

Estas reflexiones quedan perfectamente aclaradas en los cálculos 
que Arriquibar realiza en relación a los ingresos medios de una ex
plotación de estas características, lo que nos permitirá ver su posi
ción en relación a la introducción de mano de obra asalariada en la 
agricultura. En una estructura de escas características (familiar, cul
tivando una explotación media (24 fanegas de tierra) con la ayuda 
de un par de bueyes), la siembra de 36 fanegas de trigo, con un ren
dimiento de 6 x l, daría a la familia un producto de 216 fanegas 
de grano, de las que descontando las 36 fanegas necesarias para la 
semilla del próximo año de cultivo, las 21 fanegas tributarias del 
diezmo, así_ corno las aproximadamente 31 fanegas que considera corno 
pago de salarios, el producto restante, a 21 reales la fanega, permi
tiría a la familia obtener unos ingresos monetarios de 2.691 reales 
(t. II, c. VIII, pág. 183). Dado que Arriquíbar considera que el man
tenimiento en el límite de una familfa lnbradora se sitúa en 2.000 
reales anuales, podemos concluir que este tipo de exploraciones agrí
colas eran susceptibles d~ crear unos ingresos medios suficientes para 
el mantenimiento de una familia al año, aunque también es cierto 
que ello sólo sería posible si la contratación de mano de obra fuese 
P,equeña. Los salarios pagados, aproximadamente un cuarto del pre
supuesto familiar, imposibilitarían, en cualquier caso, el sostenimiento 
de una nueva familia, por lo que la explotación de granos en estruc
turas agtícolas de dimensiones medidas sólo es capaz de mantener un 
mozo, cuestión por la cual Arriquíbar considera «al criado para todo 
incluido en las cinco personas de la familia» (t. U, c. !V, pág. 185). 

Sirviéndose de una lógica semejante, el economista vasco des
confía de las consecuencias que la adopción del gran cultivo fisiócrata 
podría traer ;l fa agricu ltu ra española. Por un lado, Arriquíbar no 
duda que el gran cultivo generaría unos rendimientos superiores a 
los conseguidos por explotaciones de pequeñas dimensiones, pero pre
cisa que ello no supondría la incorporación proporcional de nuevas 
familias a la población. Esrn cuestión se manifiesta en una empresa 
agrícola que diese ocupación a 12 mozos, pero cuyos salarios serían 
incapaces «de mantener familia, por lo que ninguno de ellos podría 
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casarse». En consecuencia, «estos doce mozos nunca pueden reputarse 
parn los consumos miís que dos a tres familias y para la procreación 
nada» ( t. I, c. V, págs. 82-3 ), lo que, aceptando estos cálculos, nos 
hace suponer que la adopción del gran cultivo, además de los efec
tos negativos para el conjunto de la población (la ganancia de este 
tipo de cultivos no se obtendría sino de h1 «supresión o extinción 
de la gente>> - t. I, c. IV, pág. 80- ), supondda salarios más bajos 
para la población labradora. Arriquíbar piensa, además, que las ex
plotaciones de grandes dimensiones serían negativas, ya que el papel 
social que el bilbaíno atribuye a la nobleza no asegura, de ninguna 
forma, «que este labrador general... refunda sus ganancias en mayor 
aumento de labranza» ( t. I, c. IV, pág. 82), muy por el contrario 
,<¿Cuántos de los labradores se dejan llevar del hipo de hacer visi
bles sus casas por la ostentación, y a sus hijos por la corte, por los 
colegios, o por las armas a expensas de la tierra?» ( t. 1, c. IV, 
pág. 82), razones que justifican el definitivo rechazo de Arriquíbar 
hacia la posibilidad de que la reforma de la agricultura española se 
hiciese en base a grandes explotaciones agrícolas ( «conviene favorecer 
roda especie de cultivo por pequeño que sea: por que sino fuese 
suficiente a las cargas, él caerá por sí, sin necesidad de reformarse» 
-t. I, c. IV, pág. 84-), y, en definitiva, su defensa de estructuras 
productivas familiares, que cultiven un terreno de dimensiones me
dias, 25 a 28 fanegas, con escasa contratación de jornaleros, poco 
capital y ayuda de un par de bueyes. 

La crítica de Arriquíbar hacia el gran cultivo fisiócrata no evita 
que considere el problema de la mtensificación e introducción de 
nuevos métodos en las labores agrícolas. El economista vasco era cons
ciente de que los progresos que había ido realizando la agricultura 
española a lo largo del siglo se habían sustentado en una continua 
recurrencia a la extensión del terreno cultivado, y poco o nada habían 
supuesto en la incorporación de nuevos abonos, estiércoles o labores 
::i la tierra ( <,El descanso de las cierras, las hierbas y arbustos que 
crían cuando huelgan son para ellos el más fácil y barato equivalen
te» -t. I, c. V, pág. 97- ). Sin embargo, Arriquíbar no ofrece una 
prolija enumeración de los distintos factores que podrían contribuir 
a una producción agrícola miís intensificada, apoyando un cambio en 
esta tendencia, y todo ello a pesar de que muchos de los autores por 
él leídos se hacfan amplio eco de la cuestión, además de la acogida 
favorable que desde la década de los cincuenta habían tenido en im
portantes sectores de la ilustración vasca y española. 

Las razones que dificultan poner en marcha este proceso de re-
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novación de las prácticas agríco.las quedan justificadas tanto por la 
estructura de la agricultura española que presentan las cartas de la 
R.P., así como por la concepción que de los sectores sociales tiene 
Arriquíbar. Ya hemos visto que el economista vasco consideraba un 
numeroso, aunque virtualmente pobre, campesinado, propietario o 
arrendatario de la tierra, que apenas conseguía igualar sus niveles de 
ingreso a los de consumo y, por ello, imposibilitado de iniciar un 
proceso de progreso que exigía considerables gastos de inversión. El 
sector de propietarios de la tierra era, en la R.P., muy reducido y 
en njngún momento de su obra les atribuye Arriquíbar el papel de 
graudes reformadores sociales que los fisiócratas les habían otorgado. 
Muy por el contrario, <macla son respecto de la sociedad, más que 
meros administradores en la recta distnbución de sus riquezas y unos 
ecónomos, que, por sí, o por sus subalternos, reparten y velan el tra
bajo de sus remeros» (t. I, c. II, pág. 50). Ya señalábamos, además, 
el temor de Arriquíbar de que el proceso de acumulación de rentas 
derivado de la reunificación de propietarios no se tradujese en inver
siones productivas para 1a agricultura. 

A pesar de que los cálculos de la R.P., tal y como deja señalado 
el mismo Arriquíbar, nunca pretenden ser una rarnografía de la es
tructura de la agricultur,1 española, la concepción de los grupos so
ciales nos permüirá apoyar lo señalado hasta el momento. Arriquíbar 
se opone frontalmente a la concepción fisiócraca y agrarista (Mirabeau, 
Herbert, Goudar) que hacía del sector agrícola no solamente el único 
sector productivo, sino el que, en expresión de Weulerse, aseguraba 
su superioridad moral y política frente al resto de los sectores eco
nómicos. Arriquíbar insiste en que la labor del legislador es «pro
porcionar excitar, facilitar y proteger csrns ocupaciones y labores de 
toda especie ►> (t. I, c. Il, pág. 48), y «si el legislador mi.rara sólo 
el buen orden de las ocupaciones del campo con abandono de todas 
las demás . .. perdería ciertamente el fruto de su celo}> (t. I, c. II, 
pág. 49), lo que hacía que se acercase a una concepción más 
próxima a aquéllos que veían la necesidad de impulsar equili
bradamente los rnstintos sectores económicos de sus países (Forbonnais, 
Dangeul, Davenant. . . ). Si n embargo, para que ello tuviese lugar, Arri
quíbar consideraba que el legislador debía apoyar al sector industrial, 
ya que si bien el trabajo agrícola «es fácil, sabido de todos, connatu• 
ral al genio humano, favorecido de las leyes y del aprecio de los 
hombres» (t . I, c. III, págs. 76-7), el industdal era «repugnante a 
1n libert;:id, y a la inclinación natural del hombre» ( r. I, c. II1, pág. 77), 
y esta misma necesidad, lo gue, por otra parte, distancia a Arriquíbar 
de las recomendaciones hechas al respecto en España por la linea 
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Zabala, Argumossa y \'{/ard, nos lrnce pensar que el economista vasco 
desconfiaba de b posibilidad de plantear un grao proceso de transfor
m:ición agrícola que, tal y como fue concebido esos mismos años 
por Ward y C:impomanés, se sustentaría básicamente en la nobleza 
propietaria . La folrn de alusión, a lo largo de 1a cartas, a la posi
biJidad de crenr Academias o Sociedades de Agricuhura podría ser 
una buena muestra de e tos temores. 

Cuando indirectamente Arriquíbar se plantea el ptoblema de la 
intensificación de las lnbore agrícolas, piensa, al igual que en otras 
partes de su obra, que ésta se realizará de manera «nntural» y a 
medida que los distintos mecanismos del sistem, económico ejerzan 
su influencia sobre ]a agricultura. Arriquíbar era consciente de las 
consecuencias que el proceso de incremento de población que se es
tnba produciendo en su siglo traería para la agricultura. A su juicio, 
ello upondría un incremento en las rentas de la tierra (aunque el 
propietario de la cierra siempre desee subir u arrendamiento, «yo 
comprendo que esro no pende de su voluntad, que siempre es subir, 
sino de la concurrencia de arrendadores ►, -t. I, c. VII, pág. 155-), 
aunque también provocaría, i<insensiblemente», w1a mayor distribu
ción de las Lierras, y todo ello influida en la perfección de la agri
cultura, ya que entonces «cada anend:idor procurará sacar de la mis
ma tierra el precio del arrendamiento aplicándose a repedr labores, 
y a fomentada con !os posibles abonos, para lograr copiosas cose
chns» (t. I, c. IV, pág. 106). Los cálculos llevados a cabo por el 
mismo economista, que suponen que a medida que el incremento de 
poblnción se fuese produciendo lo tierrn cultivada de siembrn conri
nua sería doblada, son buena prueba de ello, -y es que, en definitiva, 
«donde hay mucha gente toman estimación las tierras y por lo mismo 
las hncen producir más a fuerza de estiércoles y labores» (t. I, c. IV, 
pág. 97). Por todo ello, podernos concluir, con Arriguíbnr que la 
reforma en la agricultura sería favorable siempre que se «obrase por 
sí misma de un modo tan natural que provenie e de conocer el labra
dor sus propios intereses» ( t. I c. V, pág . 131) y, una vez más, 
observaba que redo ello serín más que factible en exploraciones de 
pequeñas dimensiones en las que «esto le sería nacural y fácil por 
ser corta la porción de su labranza proporcionada a sus fuerzas» 
(t. I, c. IV, pág. 102). 

La defensa de las pcqt1eñas explotaciones agrícolas es, pues, in
condicional en Arriquíbar . El mantenimiento de este tipo de estruc
turas condicionaba, a su entender, el éxito del impulso de la reforma 
ilustrada por conseguir incrementar la extensión del terreno cultivado 
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en España. Al hacer sus recomendaciones al respecto, el economista 
bilbaíno piensa en la rentabilidad de terrenos incultos de media legua 
cuadrada trabajando a las órdenes de un «emprendedor», para lo que, 
esta vez con .Mirabeau, el trabajo de la masa de ociosos e incluso de 
la milicia era fundamental. Si la inspiración general del proyecto era, 
en línea con Zabala, individualista, Arriquíbar, distanciándose del eco
nomista español, piensa que el impulso no debería proceder única
mente de la libre cesión de las tierras a los propietarios particulares, 
sino de la formación de «agrocolonias» que repoblando el campo es
pañol pusiesen en valor las tierras, recomendación importante si pen
~amos. el momento en que fue enunciada, comienzos de la reforma 
agraria ilustrada, antesala de la Ley Agraria, sí bien la inexistencia 
de un estudio en profundidad de los pilares teóricos de estas reformas 
nos impiden dar un juicio de las posibles interrelaciones. En cualquier 
caso, todo ello tendría sentido, a juicio de Arriquíbar, siempre que 
las tierras, después de los doce años que considera necesarios para su 
descuaje, fuesen, nuevamente en oposición a Mirabeau, arrendadas a 
los jornaleros, evitando el latifundismo, única manera de que las me
didas de repoblación supusieran, con el paso del tiempo, la incorpo
ración de nuevas familias a la producción. 

Tanto por la defensa que Arriquíbar hace de las pequeñas explo
tc1ciones, así como por las razones que da para ello, es posible asimi
lar, en este punto, al economista vasco a planteamientos pre-fisiócra
tas que por razones de índole distinta, y exceptuando algún sector 
de los agrónomos, eran partidarios de las explotaciones agrícolas fa. 
miliares y de pequefü1s dimensiones o, en cualquier caso, críticos 
con los efectos de la concentración de propiedades. Además de las 
razones que vamos señalando, Arriquíbar temía también a las conse
cuencias que el <,despotismo» de los grandes propietarios podían te
ner en las estructuras agrarias. Esta cuestión se pone de manifiesto, 
de wrn forma más clara, cuando el economista vasco analiza las con
secuencias que sobre estas estructuras tendría la resolución del secu
lar debate sobre el uso de mulas o bueyes en las tareas agrícolas. 
A este respecto, es favorable al mantenimiento de los bueyes, y con 
ellos al de los comunales, ya que piensa que éstos facilitan la super
vivencia de una agricultura mejor distribuida. Un uso generalizado 
del ganado mular incorporaría un proceso de desigualdad creciente, 
consecuencia de la apropiación de los mejores terrenos por el pro
pietario rico, desaparición de comunales y de las pequeñas parcelas 
de cultivo, desalojando mano de obra ocupada de la agricultura: «los 
pobres se hacen mendigos por no poder aguantar esta labranza, o 
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S<:' reducen a la dura condición de jornaleros de cuatro poderosos, en 
quienes se estanca la principal labranza» (t. I, c. V, pág 116). 

Por lo demás, razones más generales hacen que Arriquíbar se 
indine por aconsejar el uso de bueyes. Si en la lüeratura española 
sobre el tema pesaba la identificación del ganado bueyal con épocas 
,interiores y florecientes cie la agricultura, y, en ello, el famoso texto 
de Juan de Arriern, origen de la polémica eo España y de las reco
mendaciones de Arriquíbar, era fundamental, éste argumenta sus opi
niones sefialando que el manrenimiemo de bueyes en hectáreas de 
tierra era menor que el de las mulas, así como la mayor producti
vidad de éstas supondría desplazar mano de obra de la agricultura 
a otros sectores económicos, insistiendo, por fin, que los bueyes, a 
diferencia de lo que ocurría con el ganado mular, podrían acoplarse 
mejor a cualquier tipo y tamaño de terrenos. 

A pesar de que Arriquíbar concebía la agricultura fundamenta
da en un sistema de respeto a la propiedad individual, pensando, in
cluso, que la perfección de la agricultura sería «el logro de tal dis
tribución de tierras que cada uno lnbrase las suyas propias» ( t. II, 
c. VIII, pág. 2.32), no es posible hacer del bilbaíno, teniendo en cuen
ta Jo que hemos ido señalando, un apologista de la introducción del 
método capitalista en la agricultura. Con rodo, su actitud favorable 
a la introducción de reformas y al impulso de los nuevos métodos en 
la producción agrícola queda justificada en su remisión a la obra que, 
por esos mismos años, comenzaba ,1 realizar Valcárcel, que no era 
sino una «adaptación profunda» de la traducdóo que Dupui-Dempor• 
tes había realizado al frnncés del rexro del agrónomo inglés Hale y 
que podría ser considerada como <da primera obra de síntesis sobre 
la agricultura nueva» (E. Lluch, La fisiocracia en el País valenciano: 
historia de un retraso en Agronomía y Fisiocracia en Espaiía (1750-
-1820), Valencia, 1985, págs. 124-6). 

3. - Ardquíbar ya había supuesro, pareciendo coincidir en ello 
con Forbonnais, que eran el miedo (a la falta de granos), la descon
fianza (al almacenamiento de los mismos), y la ley (tasadora de sus 
precios) - t. I, c. V, pág. 17 3-, los principales obstáculos para el 
impulso del comercio libre de grano en el reino, así como el marco 
que posibilitaba las continuas y nefastas fluctuaciones del precio 
del mismo. Obviamente, Arriquíbar no era ajeno a la tradicción 
del pensamiento español crítica de estas fluctuaciones y, en conse
cuencia, de las prácticas ilícitas y especuladoras. Su reconocimiento de 
tJue en España se cultivaba y sembraba lo suficiente para el abaste-
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cimiento de su población ( t. II, c. II, pág. 50), le llevaban a m1D.1IIU
zar las fluctuaciones motivadas por efectos naturales, acentuando su 
crítica a las prácticas especuladores («Una larga experiencia, nos ha 
hecho ver que las caresrias que más cornurunente nos han afligido 
han sido las aparentes, causadas por el artificio y codicia de los mo
nopolistas» -t. I, c. IX, pág. 189-). Era, en definitiva, la existen
cia de un comercio restringido (los granos, a diferencia de otros mer
cados agrícolas, «no gozan de comercio»), la causa última de esta si
tuación. 

Podernos pensar, a partir de aquí, que el principio básico en que 
se fundamentarán las retlexiones de Arriquíbar en torno a los merca
dos de grano, es el principio de la competencia. Arriquíbar era cons
ciente de que la solución a los peligros de la existencia de un comer
cio limitado pasaba por la necesidad de una ampliación del mismo. 
Así, eu un primer sentido, el economista vasco se opone a la posi
bilidad de que el gobierno tasase directamente el precio de los gra
nos. Las reflexiones que sobre el tema hace el bilbaíno no se dis
tancian sustancialmente de las que al respecto hizo Zabala. Avanzando 
en esca linea, Arriquíbar rechaza también la posibilidad de que el 
gobierno mediante grandes operaciones de compra-venta se convirtiese 
en el regulador último del mercado, esbozando su argumento básico de 
que dado que el origen de estos vicios no es otro que la falta de co
mercio, no «se puede destruir de otro modo su despotismo, que con 
la concurrencia,, (t. I, c. IX, pág. 183). En Arriquibar, competencia 
implica no únicamente precios no intervenidos por el Estado y acceso 
condicionado a mercados exteriores, sino suscancialmente libertad de 
almacenamiento, es decir, creación de una sólida red de comerciantes 
compradores de grano que, mediante sus operaciones, consiguiesen mi
tigar los efectos de las fluctuaciones de grano, corregir las consecuen
cias de la escasez, así como reducir las ganancias extraordinarias de 
las que se aprovechaban «cuatro revendedores». 

La formulación del principio de competencia en Arriquíbar no 
debe entenderse como formulación de principios abstractos. Es nece
sario comprenderla en relación al conjunto y fines de su obra. De 
esta forma, la existencia de un conjunto amplio de comerciantes sería 
la única manera de asegurar un precio ajustado a los gastos de labran
za, y, con ello, asegurar el crecin1ienco de este sector económico y 
el progresivo abastecimiento del reino, a la vez que las continuas ope
raciones de reventa de grano (en las que consiste «el mayor lucro del 
comercio» -t. I, c. IX, pág. 183-), sustentarían unas moderadas ga
nancias en los comerciantes, y todo ello no haría sino «poner en su 
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justo equilibrio aquel precioso nivel entre el cultivador y el consumi
dor, que debe ser el verdadero espíritu de la política de granos» ( t. I, 
c. IX, pág. 181), y con todo ello reducción de las fluctuaciones· y be
neficios extraordinarios, condición previa e indispensable para posi
bilitar la reducción de costes industriales, con lo que la deseada in
dustrialización promovida desde la R.P. sería posible. 

En todo ello se basa Arriqu[bar ni hacer su defensa de la Prag
mática sobre comercio interior de granos. Argumentos semejantes al 
del economista vasco ya habían sido realizados por Herbert, y en su 
defensa de la competencia como único medio de estabilización de pre
cios y reducción de costes resonaban las sugerencias de Forbonnais, 
autor que aun sin citarlo, parece conocer. Las medidas prácticas que 
Arriquíbar propugnará para el comercio interior de granos no harán 
sino limitar todo aquello que supusiese reducción de la competencia, 
entroncando, de esta forma, con la línea ya esbozada desde Vauban 
0 BoisguiJJebert favorable a un libre y abundante comercio interior 
de granos. Así, redundando en lo señalado hasta el momento, su ya 
señalada defensa de la Pragmática. y su consecuente rechazo a la tasa 
sobre el grano (t. I , c. IX, pág. 183), aconsejando, incluso, que en 
el comercio interior de granos, debían <<ser libres los transportes ... 
no solamente por tierra, sino también por m:1r» ( t. I, c. X, pág. 209). 
Una nueva red de caminos y canales, libres de peaje, seda fundamen
tal para una definí tiva norm_aHzaci6n de los mercados agrícolas. 

Paradójicamente, esta misma preocupaci6n por la extensión de 
b competencia, por aumento del número de compradores, es la que 
conduce a Artiquíbar a proponer el establecimiento de una sólida red 
de pósitos públicos. Para el economista vasco no existe contradicción 
en su deseo de impulsar la creación de comerciantes y de pó
sitos públicos, siempre que éstos fuesen lo suficientemente abun
dantes como para asegurar que la misma competencia establecida 
entre ellos garantizase su buen funcionamiento y sus posibles inci
dencias negativas en el conjunto del mercado de granos ( t . I, c. VIII, 
pág. 166). Una buena administración interior de los pósitos, cuestión 
en fo que extrema las sugerencias aportadas al respecto por Zabala, 
aseguraría la consecudón del fin último a que están destinados: ~<man
tener siempre un precio natural y equitativo que aliente al hibrador 
y desanime a los codiciosos» ( t. I , c. VIII, pág. 166). 

Si la Jegítimaci6n económica de la participación del comerciante 
en la actividad económica estaba para Arriquíbar suficientemente jus
tificada, lo que le hace sugerir la necesidad de que el gobierno otor
gase dádivas y honorificase la profesión del comerciante, su legitimación 
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moral, algo que tanto había preocupado al pensamiento español, que
daba resuelta con sus reflexiones en tomo al libre interés y a los 
móviles fundamentales del sistema económico. Arriquíbar reconoce que 
«sólo el interés es el móvil de todas las operaciones humanas, sin más 
diferencia, que las de que en unos ánimos obra y mueve pura y sim
plemente, y en otros con nombre de gloria, o deseo de honores y 
grandezas>> (t. I, c. XI, págs. 240-1), y considera la gamincia como 
el motivo básico del funcionamiento del sistema económico. La bús
queda de la ganancia, por ello, no sólo era legítima, sino «natural», 
el principio básico de la actuación de los agentes económicos. Sin 
ella, era impensable la existencia misma de comercio y, a consecuen
cia de todo ello, su obtención estaba vinculada a los intereses gene
rales de la sociedad. El liberalismo que envuelve esta argumen
tación de Arriquíbar queda, sin embargo, parcialmente mitigado 
por el reconocimiento de que «el interés es astuto, y el co
merciante no consulta jamás al beneficio común ni al bien del 
estado; sólo tiene por blanco a su ganancia y por lograrla no 
sería milagro verle entre los monopolistas que se abominan» 
(t. I , c. IX, pág. 185), cuestión que le lleva a reclamar (entro11cando, 
de esta forma, con la tradición más cercana al mercantilismo y fa. 
vorable, por ello, a la int·ervención del estado en la armonización de 
Jos intereses económicos), la necesidad de establecer límites al libre 
interés individual siempre que el bien general de la sociedad así lo 
requiriese, y, en estos casos, la tarea del legislador es clara: <<El in
terés es astuto, es verdad, y pierde fácilmente el miedo al castigo: 
¿pero cuánto más astuta será la ley qlle proporciona esre mismo in
terés a favor del estado?)> (t. I , c. IX, pág. 186). Todo ello le lleva 
a Arriquíbar a proponer la creación de legislación antimonopolista, la 
necesidad de regular convenientemente bs operaciones del comercian
te y, en último caso, el control público de los almacenes particulares 
(t. I, c. IX, pág. 185), pudiendo el Rey <<mandar, que se tomen razón 
de los granistas en rodas las provincias, y sus almacenes, y establecer 
por ley que ninguno pueda pasar de cincuenta por ciento de sus ga
nancias)> (t. I , c. IX, pág. 186). 

La enunciación de los principios del libre interés y el de la com
petencia tienen su importancia tanto por las consecuencias que d1~ 
ellos extrajo Arriquíbar como por el momento en que fueron enun
ciados. No es extraño que en una época de crecimiento económico 
los economistas se interesasen por buscar el móvil último que pusiese 
en funcionamiento la economía de sus países, y más en el caso es
pañol en el que la necesidad de hacer productivos muchos de los 
recursos básicos de la economía nacional era acuciante. Al reflexionar 
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sobre ello, Arríqu(bar reconoce que «la mano benéfica del Rey» era 
fundiimental, pero no deja de insistir en que ésta debía ser «atempc
n1da a las pasiones humanas», y frente a autores de tanta importancia 
en la Administración de 1a Espafia de su época como Ward, desconfía 
de soluciones que no tuviesen el libre interés por «pasión básica)>: 
«Bien pueden el celo, fo caridad, el patriotismo, etc., ser principio de 
algún grande establecimiento; pero sería menester suponer a todos los 
hombres guiados de tan heroicos principios para asegurar su perma
nencia» (t. I , c. XI, pág. 240) . 

4. - Es posible comprender algunas de las particularidades más 
propias de h1 R.P., si nos atenemo al examen que hace de la fun
ción del mercado exterior de granos en la economía española. 

Para ello, Arriquíbar había estudhido ya las posibilidades de ex
tensión de la agricultura española y, en consecuencia, sus posibilidades 
de mantener unos mayores niveles de población. Así, retocando los 
cálculos de la extensión del territorio nacional aporrados por Zabala, 
y siguendo, parcialmente la lógica argumental expuesta por Vauban 
y su seguidor, al respecto, Herbert, Arriquíbar concluye, y esto muy 
por encima de los cálculos aporrados por otros economistas españoles 
de su época , que la agrículrura española podía mantener un nivel de 
poblaci6n cinco veces superior a los siete miJlones y medio que el 
bilbaíno, siguiendo a Uztariz, consideraba como fo población española 
realmente existente (t. I , c. IV, pág 98). Además, Arriquíbar calcula
ba que una supuesta triplicación de la población exigiría que el número 
de tierras cultivadas para grano se multiplicase únicamente por 2,8, 
todo lo cual nos permite afirmar que para Arriquíbar las posibilidn
des de crecimiento de la agricultura españofa eran más que ciertas 
( t. I, c. IV, pág. 96) . 

Sin embargo, el economista v::isco no sacará las consecuencias de 
:igrarista y fisiócratas de las demostradas posibilidades de extensi6n 
de la agricultura española. La razones básicas de ello habda que bus
carlas en las dificultades extractivas que Arriquíbar preveyó en el mer
cado de granos español. A pesar de que el bilbaíno consideraba al 
r,imo agrícola extractor incluido en su cuarto «orden)> ( t. I, c. III, 
pág. 65), es decir, susceptible de arrastrar con sus progresos al con• 
junto de la economía, y aun extremando este mismo pun to de vista 
como «la principal de las manufacturas» ( t. I , c. III, pág. 70), cuan
do pasa a estudia r las posibilidades reales de que España pudiese 
acceder a copar parte de los 24 millones de fanegas de grano que 
él consideraba el déficit de granos anual de la economía europea ( t. I, 
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c. III, pág. 74)1 constata las pocas cantidades extraídas por países 
como Inglaterra y Francia, en los que a diferenciu de Espnña, y ésta 
será la causa última de su rechazo, la incidencia del coste de los 
transportes sobte el producto final extraído era pequeña (loe . cit.) . 
Este análisis que evita referirse a otrns cuestiones que podrían favo
recer la extracción del grano español ( diferencias de precio ... ), le 
lleva a concluir que las posibilidades de que la economfa española 
pudiese acceder a ese mercado eran remotas y que, por lo tanto, sus
tentar sobre el sector extractor de productos agrícolns las líneas bá
sicas de la política reformadora española daría al traste con las posi
bilidades de su crecimiento, lo que suponía nna definit iva limitación 
de las funciones que la fisiocracia nsignaba ;il comerdo exterior de 
granos. 

Se puede pensar, por todo ello, que para Arriguíbar el mercado 
exterior, además de contribuir al abastecimiento general del reino 
( t. II, c. VI , pág. 12.5), sería el roedio de lograr una mayor estabili
dad de los precios agrícolas nacionales. En su propia expresión: <<dar 
la conveniente igualdad a los precios, y no fluctuar entre los ínfimos 
y supremos, para cortar la raíz de los monopolios, y d11r aliento al 
íabrador ... » (t. I , c. III, pág. 76). 

Si el reconocimiento de la función básica del mercado exterior 
en el abastecimiento nacional le llevaba a Arriquiliar a sugerir que 
«el ramo de granos es tan sagrado ramo, que debe siempre estar al 
arbitrio del Príncipe... sin que jamás esté sujeto a tratados de co
mercio ... >> (t. I, c. X, pág. 208), en sus línetlS básírns la R.P . recha
zaba la lógica ya expuesta prioritariamente por Melon, y, posterior
mef!te, por agratist~s y fisiócratas, de que la independencia eu el apro
visionamiento era básica en las políticas nacionales , <;:uestión que, en 
la práctica, se traducía en que la abundancia de granos fuese el fun
damento de · la política de abastecimiento. Muy por el contrario, Ias 
djficult-ades extradivas que Arriquíbar había previsto en la agricul
tura •española, le habían hecho caracteriznr la superabundancia de 
grano ·«como una excrecencia de riqueza» (t: l. c. III, pág. 72). Evi
dentemente, la producción de grano no se debía limitar únicamente 
al consumo estrictamente nacional, pero ello (undamentalmente por 
los malos efectos que trnería en los años de escasez: «El país que 
sólo siembra para su consumo, se halla siempre más falto de pan en 
un año estéril, qüe aquel que siembra para su gasto y e1 de su co
mercio, esto es, para 1a extracción: por que en el año escaso retiene 
en sí este último los granos, que te1úan destino para fuera, y los em
plea a su gastm (t. I, c. V, pág. 204). 
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El examen de las políticas prácticas a ,1plicar en esws mercados 
pasaba, en el caso de Arriquíbar corno en el de gran parte ele los auto
res por él leídos, dada la anglomanía existente, por un análisis de 
las ventajas e inconvenientes que la adopción del sistema inglés de 
comercio de granos podría aportar a la economía española. Si aspectos 
concretos de este sistema eran fácilmente asimilables por la opinión 
económica española de su época ( transporte del grnno en barcos na
cionales), las peculiaridades que, a su juicio, tenía la economía espa
ñola hacen que el economista vasco reconsidere otros aspecros del 
sistema inglés, anunciando, desde el comienzo, su posición crítica: «los 
ingleses se han prestado más a la voz de la agricultura, que a la del 
público, fundados sin duda en que los aumentos de ésta, en cuanto 
haya tierras para labrar, han de producir rodas las demás felicidades» 
(t. I, c. V, págs. 202-3). 

En efecto, en primer lugar, Arriquíbar desdeña los supuestos be
neficios que una gratificación a las exportaciones de grano podrían 
rener para la agricultura española. La defensa de la gr:uificación la 
sustentaban sus partidarios por los efectos reductores que había te
~ido en el grano inglés, ganando con ello incidencia en los mercados 
extranjeros, así como en los beneficiosos efectos que habían tenido 
sobre el conjunto de la agricultura ( vía extensión de tierras incultas). 
Para el caso español, Arriquíbar no cree posible ninguno de los do:. 
supuestos. Pot un lado, la posible incidencia del grnno nacional en 
los mercados extranjeros quedaba condicionada por los elevados gas
tos de transporte que suponía depositar el grano español de las zonas 
productoras (interior) a las regiones e,xtractoras) y en relación al otro 
nspecto benéfico de las extracciones, «del rompimiento de tierras in
cultas, hablando con sinceridad, no fío enteramente de las extracciones, 
sino del aumento de los consumos interiores» ( t. I, c. X, págs. 213-4). 
La gratificación, en este caso, no sería sino «trna carga anual que debe 
pagar el público» ( t. I, c. X, pág. 205). 

Las exportaciones de granos deberían ser realizadas en «años de 
abundancia respectiva, ya sea que provengan ele copia ele nuestras 
cosechas, o ya de escasez de las extranjeras)> (t. I, c. X, pág. 213), 
cuya solución técnica más aceptable, rechazando, como era general 
en su época, el método de la extracción por cantidades, es decir, me
di,mte la concesión de permisos particulares, sería la colocación de 
una tasa de precio límite, por encima del cual no fuese permiúda la 
extracción, corrigiendo la tasa existente en la legislación española para 
el caso de la extracción por tierra (Portugal). 

Al igual que en el caso de la gratificación a las exportaciones, 

217 



Arriquíbar se distancia del elogiado sistema inglés en relación a la 
importación de grano adoptando, en términos generales, un talante 
m:ís liberal que explicitaba la renuncia a presupuestos prohibicionistas 
o a altas rasas sobre el grano importado que supusieran, de hecho, 
el aislamiento del mercado español. Si el marco de reformas aceptado 
por el economista vasco era el conjunto del territorio nacional, y la 
necesidad de configunir en él un mercado homogéneo de grano le 
había hecho sugerir un conjunto de reformas a las que anteriormence 
hacínmos referencia, la manera corno Arriquíbnr se conduce en sus 
cálculos sobre la importación de granos, insinúan los temores que la 
incidencia de éstos podían tener a la larga en el quebrado mercado 
nacional de granos (costa-interior). Estos temores le llevan a sugerir 
la imposición de una ligera rnsa sobre fo importación del urano extran
jero (tasa que asegurase un nivel de competitividad suficiente al trígo 
nacional depositado en los mercados costeros) , permitiéndose a éste 
una circulación sin condiciones por todo el territorio nacional, ya que 
lo contrario ( posibilitar la introducción del grano al interior del reino 
únicamente cuando el precio del grnno nacional fuese muy elevado, 
tal y como propone Campomanes) supondría, para Arriquíbar, la pér
dida ele los mercados costeros, un décimo del consumo nacional, al 
trigo extranjero. Piensa, incluso, que una gratificaón sobre la im
portación de granos, medida, por otro lado, difícilmente aceptable 
para los autores por él leídos, seria conveniente y poco costosa a la 
Hacienda ( t . I , c. IX, pág. 198). 
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Xavier María de Munibe 
¿Pionero del holding? 

La creación de la 
Compañía de Pesca Marítima 

Por JUAN B. OLAECHEA LABAVEN 





Los afanes de renovación que por rodas partes corrían en el lla
mado Siglo de las Luces habían nacido espontáneiimente, y no como 
fruto de la siembra realizada por alguna entidad o institución gre
mial, colegial o universitaria. Estos afanes, por otra parte, se exten
dían a los diferentes ,1spectos de la vida humana como el económico, 
social, cultural, etc., lo cua.l dificultaba más todavía la convergencia 
y cohesión de las corrientes renovadoras. 

A nivel estatal, pot ejemplo, se advierte claramente qLte las ideas 
progresistas cornprendfan una gran variedad de mentalidades y pro
fesiones: había políticos como Floridablanca, Campornanes, Aranda y 
Cabarrús, economistas cerno Istúriz y Olnvide (gaditano y peruano 
respectivamente, aunque de apellido vasco), científicos como Cabani
lles y Jorge Juan, escri tores corno Jovelfonos, Feijoo y C:idalso, nobles 
de encumbrada prosapia como los Duques de Alba y del Infantado. 

Esta situación tenía que ser reflejo de lo que ocurría en dimen
siones geográficas más reducidas a nivel correspondiente. Precisamen
te la visión genial de Xavier María de Munibe consistió en agluti
nar los afanes de progreso dispersos en diversos estamentos y canali
zarlos en la prosecución del bienestar del país. Se trataba de movili
zar rodas las fuerzas que pudieran contribuir con sus conocimientos, 
con su influencia y dedicación personal e incluso en ocasiones con 
su propio peculio para promover iniciativas de carácter comercial o 
industrial, pero con la mira puesta en el fomento del bienestar pú
blico. 

En el siglo XVIII no faltaron intentos de asociación con fina
lidades particulares o parciales. En Barcelona, por ejemplo, se inau
guró 1n «Conferencia de Física» con objeto de estudiar las artes y 
las ciencias naturales; en Lérida, y más tarde en La Coruña, «La 
Academia de Agricultura», cuya finalidad no es preciso aclarar. Pero 
Peñaflorida no inculcó a su Sociedad Bascongada unos perfiles con
cretos como objetivo, sino el servicio y la dedicación al progreso 
general del país. 

Se suele insistir con relatí.va frecuencia en el cultivo de las artes, 
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con incidencia notable de la mustca, sin olvidar tampoco el teatro, 
y por supuesto en las cier.cias, de cuyo fomento el Real Seminario de 
Vergara es prueba palpable, pero el espíritu que animaba a los com
ponentes de la Sociedad Bascongada transcendía a todas estas par
ticularidades y se motivaba en el amor al país. Todo cuanto contri
buyese al progreso y bienestar de la tierra y de sus hijos ern motivo 
de interés y atención para ellos. 

Encuadrado en estos parámetros, la iniciativa fundadora del 
Conde de Peñaflorida adquiere toda su grandeza. Las Sociedades de 
Amigos del País dan coherencia e impulso a los afanes de reforma 
y progreso de los mejores ciudadanos, los cuales se hacen instru
mentos eficaces r.e renovación. No cabe duda de que el entonces 
Fiscal del Consejo de Castilla, Campomanes, tuvo la perspicacia de 
vislumbrar esta idea cuando en l 774 ordenó crear en toda España 
Sociedades locales de la misma índole que la Bascongada. En cierto 
modo se me antoja que esra orden puede ser considerada como un 
reconocimiento por parte de la Administración Central, en una época 
de régimen absolutista, de que el mejor medio para conseguir el pro
greso de la nación entera consiste en moviüzar las fuerzas particu
lares para que trabajen en el desarrollo de sus propias colectividades. 

Ya se sabe que el llamamiento de Campomanes tuvo inmediato 
y amplio eco y que de todas las regiones espt1ñolas e induso ultrama
rinas se miró con espíri[l• de emulación una iniciativa que había na
cido en una poco conocida villa guipuzcoana, pero cuyo nombre acom
pañaría con frecuencia a la del Conde de Peñaflorida, pronunciado 
con los más variados acentos y matices regionales. El ario 1804, en 
efecto, existían en la Península 7 3 Sociedades de Amigos del Pa[s 
y otro número importante en las provincias ultramarinas, de las que 
li! primera fue Manila, creada en 1781, y en las que la participa
cinó vasca no es frecuentemente difícil de advertir, empezando por 
un protector y creador insigne como Simón Bolívar'. 

El acento económico 

Sin embargo, la institución fundada por Xavier María de Munibe 
e Idiáquez parece cargar sus acentos de forma preferente en lo eco
nómico y este caüficativo pasó a designar significativamente a la mis
ma entidad. Peñaflorida comprendía, sin duda, el axioma filosófico: 

1 Véase SARMILH, JEAN: La Esp111ia Ilustrada Je la Seg1111d<1 1'v1 itad del 
Siglo XVIII. México, 1957, p,1gs. 230-289. 
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Primum vwere, deinde philosophare; sin pan no hay filosofías ru 
culturas. El País Vasco se hallaba en aquellos momentos en una si
tuación económica relativamente floreciente. Guillermo Bowles, uno 
de los extranjeros distinguidos hispan izados de la época, lo llama 
<<región privilegiada» . Y declara que la felicidad de sus habitantes se 
debe a un régimen razonable de la propiedad, ya que ida mayor parte 
de estas casas y sus pertenencias se habita y cultiva por sus mismos 
dueños»'. 

Esca imagen idílica de la siluac1on econom1c:.1 del País Vasco 
en la mitad exacrn del siglo X.VIII correspondía a una verdad rela
tiva y parcial. El agricultor vasco, trabajador au tónomo, se hallaba 
en una posición mucho más desahogada que el castellano y el leonés, 
quien, después de una dura brega, apenas sacaba para pagar el alqui
ler y las gabelas. Sin embargo, acaso por su régimen jurídico de la 
propiedad raíz, nuestra tierra era, junco con GaUcia y Asturias, un 
lugar de emigración hacia otras regiones españolas y a los dominios 
uluamarinos •. 

Por otra parre, u1dependientemente de la industria, había un 
sector de la producción que en aquellos momentos tenía sorprenden
temente un desarrollo muy deficiente: 1a pesca maríti ma. 

La pesca en las Vascongadas en el siglo XVIII 

Basta invocar la historia. para afirmar resuelt a. mente que el pueblo 
vasco se ha manifestado a lo largo de los siglos como un pueblo 
marinero. Sus hazafias marineras, especialmente en la pesca de la 
ballena en los siglos pasados, son del dominio mund ial ' . La situación 
de mediados del siglo XVIII en este aspecto produce, sin embargo, 
una impresión bastante decepcionante. El elemento humano, lógica
mente, seguía siendo el mismo de otras épocas gloriosas, pero se 
adviene con claridad Ja ausencia de iniciativas empresariales y tam
bién la falta de conocim ientos técnicos -adecuados a los tiempos. 

' BOWLIJ.S, GUILL ERMO : ln1rod11cció11 o In Hislor,a Natural y a la Cco
gra/í(I Física de Esp(IIÍII. 2.• ed . Madrid , 1782. póg. 318. La primeta edición e 
public:6 eo 1755. 

" V1CENS VIV ES, JAIM E: Historia Económica de Esp{IJia. 9.' ccl . {Barcelo
na, 1972), piíg. 443. 

' La revista Na1io11al G~·ographic ele julio de 1985, por ejemplo, incluye 
un amplio repor1oj<! sobre las incursiones ballenerns de los vascos en el siglo XVI 
a la América del Norte en el que da cuenta de recientes descubrimientos de 
arqueología ,ubm:irina sobre el tema. 
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Esta situaci6n era reflejo de una postraci6n general de la pesca 
marítima en la Península. En un informe reservado al gobierno sobre 
este tema, se insiste en la deprimída situación de la pesca en Espa
ña y se especifica que cada año se gastan muchos millones de pesos 
en importar bacalao, lenguas, tripas, salm6n y arenque salado. En 
el mismo informe se apunta textualmente como causa de dicha pos
traci6n la «preocupaci6n muy antigua, que en parte ba sido causa de 
los desaciertos e infeliz suceso de muchas empresas, creer que el 
Real Erario deba destinar crecidos fondos para muchas de las que 
se hacen en España» •. 

La falta general de técnica queda ilustrada con el caso de la 
creación de una compañía pesquera española en 1864 para el apro
vechamiento de lo que hoy se llama banco sahariano y entonces se 
llamaba canario. l'ara dirigir las labores de pesca se hubo de recurrir 
a contratar los servicios de un técnico inglés y cuando pocos años 
después falleció éste, la compañía tuvo que ser disuelta porque no 
se pudo encontrar un sustituto que la dirigiera º. 

Esta situación no era ajena al País Vasco. El historiador de la 
economía española, Carrera, se hace eco de un informe gallego de 
1762, en el que se afirma que los pescadores de Muros tenían mon
tado un ímportante negocio con Ja sardjna arencada que los natura
les llevaban a Vizcaya en embarcaciones de 40 ó 50 toneladas, las 
cuales, de retorno, traían hierro y otros géneros para Portugal 7• 

Cuatro años después, en el célebre E11sayo de la Sociedad Bascongada 
se dice textualmente: «Tampoco se ha hecho mención de la pesca 
porque la Compañía de Sardinas establecida con licencia del Rey 
nuestro señor en Guetaria, fomentará y adelantará en e te ramo, que 
puede set de grande extracción, y de mucho ahorro de introduc
ci6n» •. Es cm:ioso que tal Ensayo, en e.l que rnn detalladamente se 
estudian las posibilidades del País Vasco en el Comercio, en la In
dustria, en la economía doméstica y en todas las ramas de la eco
nomía, no hago otra mención que la indicada a la industria pesquera. 
Curiosa es también la noticia del establecimiento de la citada Com
pañia en Guetaria, de la que no puedo ofrecer más datos. 

Museo Naval. Madrid . Manuscrito 1817. 
" SILVA F.EltRO, RAMON DE: Memor111 re/ere111e a In i11d11stria de pes

querías representada en la Exposici611 Universal de París en 1879. (Londres, 
l 879 ), púgs. 15-16. 

7 CARRERA PuJAI. , ]AíME: Historra ,Je la Economía Espaiiola. T. IV, (Bar
celona, 1945), pág. 293. 

• Ensayo de /a Sociedad Basco11gada de los Amigos del Pa/s. Alío de 1766. 
(Vitoria1 1768), pág. 200. 
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La Compañía Maritíma de Pesca 

Poco debió de resolver el problema del abnstedmiento pesque1·0 
L1 referida creación en el puerto guetariano, pues la Real Sociedad 
Bascongada de Amigos del País promocionó un proyecto de mayor 
envergadura, el cual recibió el teftendo del Rey Carlos III por una 
Cédula expedida con fecha de 16 de febrero de 1775 e impresa en 
los talleres de D. Antonio Sancha y que se acompaña como apéndice 
documentalº. 

No cabe duda de que el Monarca otorgó dicho refrendo con 
evidente complacencia por una razón que se expondrá más abajo. 
Por de pronto, según señala Carrera, con motivo del esrnb!eci miento 
de la Compañía, Carlos III concedió por punto general a todos los 
pescadores del Reino la libertad o exención de lo cuatro reales de 
vellón por fanega de sal impues tos para obras de caminos y soste
nimiento de milicias, por la que necesitasen para salazón y beneficio 
de pescados, así como los derechos de entrada en el Reino del CÓ· 
ñamo y alquitrán que trajesen parn el uso de redes y carena de los 
barcos 'º. 

Hay que advertir, sin embargo, que los recursos de la Compai'íía 
iban a ser relativamente modestos. El artículo VIU de la citada 
Cédula estipula que las acciones serán de 1500 reales de vellón y 
que ocho acciones llenarán un voto. En el artículo VI establece que, 
una vez suscritas 60 :icciones, que complera·n un cnpita1 desembolsa
do de 90.000 reales, la Real Sociedad Bascongada procederá a con
vocar una Junta General de accionistas para proceder a la elección 
de los directores, contador, tesorero y demás empleados. 

La relativa modestia de las cifras queda patente con unos datos 
comparativos. E n ese mismo año de 1775, y sío que figurase la 
Compañía Pesquera en cuestión, en el Consulado de Bilbao fueron 
registrados para un tiempo limitado dos sociedades mercantiles, ambas 
compuestas de dos socios, con un capital de 300.000 reales y 54.000 
ducados respectivamente. En los años próximos posteriores o ante
riores se dan igualmente unas cifras frecuentemente más altas 11 • En 
un proyecto simi lar, la Reál Compañía de Pesca, fundada en 1789, a 

• Dicha Cédula se debió de imprimir con profusión. Se encuentra, entre 
otros lugares, ·en la Biblioteca Cenera! de Matin:i y el Archivo del Viso. 

'º CARRERA. Historia, t. IV, pág. 308. 
" Véase GurARD Y LARRAURI, TEOFILO : Historia del Consulado y C.asa . de 

Co11trataci611 de Bilbao y del comercio de la Villa. T. 11, (Bilbao, 19l3),'p:íg. 530. 
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m1ciauva de unos promotores gallegos, se estimó necesario juntar en 
el momento inicial seis millones de reales de vellón que habrían de 
ser ampliadas por suscripción pública hasta 20 millones para llegar 
al tercer año a 60 millones ". 

Hay que aclarar, no obstante, que las preLensiones de una y otra 
Compañía diferían bastante, pues esta última, de carácter estatal y 
con sede en Madrid, se iba a dedicar al ramo de la ballena y el 
barnlao, lo cual implicaba la creación de una potente flota, mientras 
que la vasca tenía por objeto, por lo menos inmediato, las aguas 
del Cantábrico y el fomento de la industria pesquera en los puertos 
vascos un poco a nivel artesanal. 

La sede de la entidad se establece en Bilbao, donde habrían de 
radicar la dirección principal y las oficinas, por considerarse el puerto 
más apropiado tanto para In pesca como para las ventas. La capital 
vizcaína conrnba entonces con unos 12 .000 habitantes y era la ciudad 
más populosa del País Vasco. No obstante, en los puertos pequeños 
de Vizcaya y Guipúzcoa habría de residir un factor de la Compañía 
que tendría, de acuerdo con el artículo XIII de la socorrida Cédula, 
fo misión de <<dirigir y hacer la pesca, procurando tomar buenos in
formes, para elegir las personas más hábiles y chriscianas>>. He queri
do entrecomillar este último párrafo para terciar en la inúdl po
lémica de la irreligiosidad u ortodoxia de los fundadores que parecen 
examinar con el catecismo en la mano a unos expertos en pesca. 

La participación de la Bascongada en la fundación 

En la mencionada Cédula de aprobación queda absolutamente 
claro que la fundación de la Compañía de Pesca es uoa inieiiniva pro
pia y exclusiva de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del 
País. Precisamente por ello, las cláusulas de los estatutos están re
dactados con un sentido de servicio público subsidiario que respeta 
los derechos de los particulares en una medida excesiva pata una 
sociedad mercantil. En el artículo XVI se establece que «siendo el 
fin de la Compaiíía el aumento de la pesca, no tendrá privilegio ex-

" Museo Naval. Ms. 1817. Entre los accionistas figuran con 300.000 reales 
el Rey, Antonio Vañez Reguan, Tomás Amoaio Mamen y Arróspide y Felipe 
Orbcgozo y Larrafoga, los cuales eres últimos se habían interesado en repart irse 
los cargos más importantes de la Compañía. Con 100.000 reales figura, entre 
otros, José Ventura de Aranaldc, del comercio de San ScbnstilÍn, y con 50.000 
Juan de Villabaso, del comercio de Bilbao. 
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elusivo, sino que todo partk~1h1r podr~ haceda como ella por sí solo, 
o unido en sociedad, a fin de que todos puedan participar de su 
exemp1o, siguiendo sus ideas particulares, si no quisiesen adherirse 
a la Compañía». 

El artículo XVII , a su vez, teza: «Por la misma razón del bien 
público, no podrá la Compañía vender en fr~sco sus pescados en 
ninguna de sus factorías, sino que este comercio de fresco, gue está 
ya corriente, lo ha de dejar a los particulares de los pueblos para su 
manutención, a cuyo fin !os pescados de In Compañia solo han de 
str parll salarlos, nhumarlos, salpresarlos, o beneficiarlos de modo que 
puedan conservarse para todo el año». 

En el siguiente artículo, si 11 embargo, se aclara que los pescados 
de la Compañía podrán venderse en fresco cuando !os particulares 
no puedan visiblemente ~uministrarlo, pero con mandato de las jus
ticias correspondientes y avisando antes de salir a la pesca. En este 
mismo sentido de servicio público, el artículo XIX dictamina que: 
si a los particulares sobrase pe cado para el consumo en fre co, la 
Compañía podrá hacerse cargo del excedente pagando un precio justo. 

El protagonismo de la Sociedad Bascongadu aparece, por otra 
parte, con indudable claridad en la Real Cédula de erección de la 
Compañía pesquera, cuyo título tiene eJ siguiente eounciado: REAL 

CEDULA DE SU MAGESTAD A INSTANCIA DE LA REAL SOCIEDAD BASCON

GADA DE LOS AMIGOS DEL PAIS. PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 

COMPAÑ!A GENERAL DE PESCA MARITTMA EN LAS COSTAS DEL MAR 

CANTABRICO, Y SUS PUERTOS .. . 

Es la Sociedad Bascongada la que, según el aL·tkulo IX, deberá 
recaudar el dinero de los nuevos accionistas mediante el nombramien
to al efecto de una persona en Bilbao y otra en Madrid, las cuales 
otorgarán el recibo correspondiente, haciéndose la Bascongada respon
sable y garante del dinero. 

El protagonismo de la Bascongadn en la indativa se confirma 
también en fa responsabilidad que, a tenor del artículo XI, asume 
la misma de convocar Ja primera Juma General de la Compañía en 
Bilbno, la cual, por el artículo XII, debería ser presidida por el 
Director de la Real Sociedad o por el socio de número que para ello 
se comisionase en la capital vizcaína. 

A partir de la constitución de In citada Junta, la Compañía de 
Pesca debería iniciar su andadura independientemente con los recur
sos propios que contase. 
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¿Un holding en el siglo XVIII? 

Un rep¡¡so al citado Ensayo de la Sociedad Bascongada pone de 
manifiesto que los socios fundadores estaban imbuidos de un espí
ritu pragmatista1 compatible con el idealismo, en cuanto que estu
dian rodas las posibilidades de clesarroUo económico del País en cual
quiera de los sectores de producción. La agricultura, la industria y 
el comercio son analizados minuciosamente por ellos tanto en su 
situación real como en las perspectivas de mejora señalando los ca
minos para ello e incitando a los ciudadanos a recorrerlos. Estas 
orientaciones debieron influir, sin eluda alguna, en la forja ele ese es• 
píritu de iniciativa empresarial que h,1 animado a los hijos de la tierra 
de comprometerse en la empresa no sólo con el capital invertido, 
sino con todos los bienes personales y familiares y hasta con la vida 
gastada en la entreg:i a su trabajo. Con su peculiar estilo literario, 
Basten·a rtcaba paru la iniciativa de los Amigos del País la gloria 
de haber sido los precursores y los fundadores del movimiento fabril 
del Norte mediante la siembra de floreales deseos que condujeron a 
b cosecha del fruto " . 

Jovellanos visitó las provincias vascas en 1791 y l 797 y hace 
constar en sus Diarios la aleg1·fo que le embarga nl observar la pros
peridad y el ardor vital de la región. « País encantado» , declara y 
no duda de que la Real Sociedad ha contribuido en buena parte a 
esa opulencia y a esa felicidad de las provincias del Norte ". 

El mencionado espíritu empresarü1J se distingue igualmente pJr 
la nora de asumir las responsabilidades plenas de la empresa Er. el 
citado informe, redactado con motivo de la creación de 1a Real Com
pañía de Pesca en el año 1789, se lamenta de la costumbre exis,..:n
te de que todos pretendan la participación del erario público con cre
cidas sumas en las diversas iniciativas empresariales, de cuya c0H11m
bre se hacen eco también los historiadores de la economía española. 
Sin embargo, los Amigos de la Bascongada, por lo que parece despn::n
derse de la Real Cédula de erección, se desentendieron de esta cos
tumbre y afrontaron a pecho descubierto la responsabilidad plena. 

En este sentido, tal como se desprende del análisis de la fun
daci6n de la Compañia de Pesca, la Sociedad Bascongada se constituye 
en una especie de escuela empresarial y en cierto modo en un pre-

13 BASTERRA, RAMON DE: Los Navíos de la Il11Slrací611. (Madrid, 1970), 
pág. 189. 

"' Citodo por SARMILH. La Espaíia Ilurtrada, pág. 251. 

228 



cedente del Holding. No del Holding en su sentido estricto comercial, 
pues ella por la naturaleza de su constitución no podía ser titular 
de acciones y participaciones en otr:is empresas, sino en un sentido 
amplio en cuanto promovfa la creación de empresas diversificadas Y, 
seguramente, ejercía cierta especie de alto patronazgo sobre ellas. 

¿Qué fue de la Compañía Pesquera? 

Existe bastante silencio en torno a la uerte que corrió en los 
años sucesivos la Compal'Ua Pesquera. Nada se encuentra sobre el 
tema en los Archivos ele Mnrina, pero la documentación correspon
diente a esos años en asuntos de mar se halla depositada en buena 
parte en el Archivo de Simancas. Tampoco se puede desechar la po
sibilidad de encontrar alguna pista en el Archivo Histórico Nncional 
pero considero gue las po ibildndes son muy reducidas. 

En Marina e encuentra, sin embargo, una propuesta fechada 
el 5 de agosco de L 785 por D . Nicolás ele Ampuero, vecino de CHstro 
Urdiales, para ctc:lr un establecimiento de pesquerías en el Cantábri
co, detallando el plan completo: preferencia de la pesca con anzuelo 
(el bou era muy criticado en el momento); especies preferentemente 
buscadas: ballenas y trompas; merluza y congrio. El plan, sin em• 
bargo, fue rechazado por la Administración por estar ya creada la 
Compañía Marítima de Pesca "'. 

La razón de Ja negativa administrativa produce cierra perplejidad 
si e tiene en cuenta que fo referida Compañía no fue esrnblccida 
hasta el añ o 1789. Entonces cabe pensar en dos posibilidades: a) que 
b mencionada fecha de 1785 esté equivocada y b) que se refiera a 
fo Compañía de Pesca aquí estudiada, en cuyo ca o tendríamos de 
ella una noticia diez años posterior a su creación. 

Esta segunda hipótesis, sin embargo, se me antoja un poco im
probable, más que por la pequeña variante de la denominación que 
incluye el adjetivo de marítima, por otras razones externas . 

Una de estas rnzones es que Guiard y Larrauri en su exhaustivo 
cscudio sobre el Consulado de Bilbao, donde recordemos debía tener 
su sede la Compañía, no hace ninguna referencia a ella, lo cual parece 
indicar que nada había registrado sobre ella en su archivo, no sólo 
como empresa mercantil, lo cual hubiera acaso podido excusarse a 

"' Archivo General de Marina. Viso del Marqm!s. Se ción Matriculas y 
Pesca. Asientos porticulores. 
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causa del refrendo real, sino tampoco como cualquier referencia di
recta o indirecta. 

La citada creación en 1789 de la Real Compañía Marítima de 
Pesca, con una denominación tan parecida a la nuestra, inclina, a su 
vez a pensar y estimar con cierta seguridad que en esas fechas no 
debía de estar presente en In memoria de las gentes la ex.istcncia de 
fa Compañía Vasca. 

A dos siglos de distancia considero que no es excesivamente 
importante que la Compañía fracasase o tuviese éxito, sobre todo te
niendo en cuenta los difíciles tiempos que se iban a avecim1r a parti.r 
de 179 3 hasta después de la Guerra de la Independencia que dieron 
al traste con tantos sueños. Importante me parece, en cambio, la 
iniciativa emprendida por aquellos hombres beneméritos por la sig
nificación que entraña, independientemente de su resultado. 

Esta iniciativa, en efecto, pone de relieve, mucho mejor que los 
éxitos reales alcanzados, que fueron muchos, el desinterés personal 
de aquel.los hombres, su ilusión y entusiasmo en el servicio al País, 
su amor, en una palabra, a la tierra que les vio nacer y a sus gentes, 
cuyo bien y prosperidad buscan a costa de su propio trabajo y sa
crificio personal y respetando escrupulosamente las formas de vida y 
los derechos del pueblo sencillo. ¡Qué bien estaría ql1e todos aque
llos que tuviesen una responsabilidad, grande o pequeña, en la so
ciedad vasca se mirasen en el espejo de tan beneméritos predecesores 
y en concreto en el de Xavier María de Munibe e ldiáquez, cuyo es
píritu se presiente aletear en todo este asunto y cuyo segundo cen
tenario de la muerte estamos conmemorando. 
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REALCEDULA 
DE SU MAGESTAD, 

A INSTANCIA DE LA 

REAL SOCIEDAD BASCONGADA 
DELOS 

AMIGOS DEL PAIS. 

PARA EL ESTABLECIMIENTO 
de una Compañia general de Pesca Marítima 

en las Costas del Mar Cantábrico, y sus 
Puertos, con los Artículos, y 
• Exempcíones que en ella 

se expresan. 

Año de 1775. 

MADRID: En la Imprenta de D. ANTONIO DE SANCHA. 
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EL REY. 

Por quanto habicndome propuesto l::t Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos del País el establecimiento de una Compañia general, que facilite la 
extension de la pesca marítima, y la curacion, y salazon de los pescados, y haga 
mas abundante, y cornada su provision, pidicndomc varias gracias en los de
rechos, y la protccdon de que necesitan para llenar las importantes idéas de 
felicidad pública, mnndé cxarninnr este asumo; y teniendo presente lo que 
sobre él se hu expuesro, y las ventajas que ofrece su establccimi<:nto, propor
cionando i'I mis vasallos de las Costas la ocupacion que les es tan util, como 
conveniente i'I mi Real servicio: He resuelto, coníormandome con el dictamen 
de los Directores generales de Rentas, que por la misma Real Sociedad se es
tablezca una Compañia general de pesca marítima, con ventajas, que alcancen 
igualmente a las que practican los Pescadores paniculares de las Costas, para 
poner este ramo de comercio en todo el aumento, que permite, ?t cuyo fin con
cedo il unos, y il otros mi Real proteccion: Y para que procedan respectiva
mente il su execucion, es mi Real voluntad , que se observen los Artículos siguientes. 

I 

La Dirección principal de la Compnñía, y 1:ts Oficinas, residirán en Bilbao, 
por ser el Puerto, que por ahora se considera mns oportuno para las provi
dencias, asi de la pesca, que empezarú por el Mar Cantábrico, y sus Puertos, 
como de su venta, y demás disposiciones; pero si en adelante se advirtiese 
que conviene trasladarfas a Madrid, se podrá executar. precediendo orden mía. 

II 

Esta Direccion se compondrá, por ahora, de dos Directores inteligentes, 
y prácticos en el comercio, un Contador tenedor de libros, un Thesorcro, y 
de los Factores que e consideren necesarios, par::i residir en los respectivos 
puertos de la pesca. 

III 

Los Directores resolverán las providencias, estando de acuerdo en ellas, 
y solo en los casos de discordia, formará el tercer voto el Contador, siguiendo 
la corrcspondenda solos los Directores, cuyas ordenes debcr:ín seguir los Facto
res, y demás subalternos. 

IV 

El Contador gozará trescientos ducados de vellon de sueldo al año: El 
Thesorero doscientos por su menor trabajo; y cada Factor otros doscienms, 
todo por ahora, y el Contador, y Thesorern, deberán asistir :í los Directores, 
quando sus empleos se lo permitiesen, para que todos se ir,struyon mejor de 
l::i correspondencia. 
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V 

Segun lns progresos que vaya haciendo l:1 comp:1n1n, señalará el sueldo fixo 
:\ cada Director 1:1 Junta general de los Accionistas de ella, y en treta neo se 
le~ abonad anualmen te a los dos juntos, dos por cienro de lo que produzca 
la pesca, y dcmiís industdas, con mas los gastos de escritorio, segun cuenta 
que prescnr:ir:ín jur:ida. 

VI 

olo entrarán en la arca, o caja dd Thesorero hasta vc.inte mil reales de 
vellon par:i gastos menores, de cuya cant idad debed dor fhrnza abonada , a s:t
risfoccion de los Directores, y fo gruesa del caudal de la Compañia se {,,'1.lard:ir:í 
en unn arca de fierro á tres JJaves, de !ns qunles tendr:i una cada Dirccror, 
y otra el Conr:idor, in cuya concurrencia nada e podni sacar, ni recibir. 

Vll 

No podd entregarse d inero olguno al Thcsorero por cuenta de la Com
pañia que no se:1 sobre su cargarémc, a favor de ella, in tervenido por el 
Contador, ni el Thc orero podrá pagar nada de cuenta de dicha Compañin, 
no siendo sobre Libramientos de los Directores. rom:idn en ellos la razon 
por el Contador. 

VIII 

Los fondos de la Compañia consistirán en Acciones, que los particulare 
de !ns provincias dd Reyno, quieran emplear en su comercio, las quales, para 
mayor f:icilidad del Público, serán de /i mil y 4uinienros rk de vell. cada 
una, y ocho Acciones de estas llenarán un voto. 

IX 

P:1rn el recibo de las rcfcridns Acciones, luego que la Compaíiin se e La

blczca, señalará de pronto la Real Sociedad Bnscongada, una pcr ona en Bilbao, 
y otra en Madrid, que se hagan cargo de las que se quieran entregar, y dén 
recibos impresos, firmados de su mnno, con cxpresion de las personas que 
las ponen , y dia en que se reciban, de cuyos impones quedar:í responsable el 
cuerpo de b Sociedad, h~sra que quéde formalizada In Compañia. 

X 

Ningun Accionista podr:í retirar su Accion del fondo de la Comp:iñia, no 
siendo por consentimiento unánime de todos los dcm1ís, en su Junta gener:i l 
de Accionistas· pero podrá cederla, o traspasarlo a fovor de 01r:i persona, ha
ciendose In debida anotación en los libros de la Compañia. 

233 



XI 

Luego que se completen hasta sesenta Acciones, y se recojan a la Caja 
de la Compañia, segun las reglas sexta, y octava, convocará la Real Sociedad 
Junta general de Accionistas, a quienes envianí avisos impresos del din seña
lado para esta primera Junta general, a la qua! deberá asistir cada Accionista 
por sí, o por su Apoderado en forma, para proceder il la cleccion de Directo
res, nombramiento de Contador, Thesorero, y demás subalternos para el servicio 
de la Compañia. 

Xll 

Esta Junta, que ser:í presidida por el Director de la Real Sociedad, o por 
el Socio de número, que para esto comisionáre en Bilbao, informan\ de lo tra
bajado, )' conseguido i\ favor de la Compañia, y nombrados, que seao en ella 
los Directores :\ plmaJidad de votos, se acord1mí, que en el siguiente dfo se 
les cntrégue el importe de las Acciones que hubiese, y los papeles pcttenecien
te, a la Compañia. Con esto habrá cesado todo el m:1nejo, y responsabilidad, 
que la Real Sociedad haya tenido para con la Compañia, quedandola solamente 
el derecho, que la competa, como it dueña de las Acciones que tenga por sí, 
o por comision. 

XIll 

Puestos ya en posesion los Directores, y aceptados por ellos el nombramien
to de Contador, )' Thesorero (cuya manutencion, o remocion sed en adelante 
privativa de la .Junta de Accionistas para mayor acierto), acordarán entre si 
el méthodo mas claro en que se deberán llevar los Libros de cuenta, y razon 
de la Compañia; scñalnrán el paragc, y horas de la casa Direccion, pondr:ín 
en pr:íctica lo prevenido sobrt: los fondos, y procederán al nombramiento de 
lus respectivos Factores que deberán residir en los puertos pequeños de Viz
caya, y Guipuzcoa, para dirigir, )' hacer la pesca, procuran<lo tomar buenos 
informes, parn elegir las personas mas hábiles, y christianas. 

XIV 

Todas las empresas, y negocios de la Compañia, se han de contar por años 
de• Resurreccion a Rcsurreccion, liquidando para fin de cada año sus cuentas, 
por cuenta, y riesgo de las Acciones, que entraron il su Capital, y se abonará, 
o cargará a los interesados de ellas el tanto por ciento, que se hubiese ga
nado, o perdjdo, con razon individual de las Ditas, y Enseres que quedasen 
existentes á favor de ellos, para que se incluyan en los siguientes años de su 
liquidacion. 

XV 

Los Factores de los Puertos harán los ajustes, y pagas, presenciarán la 
pesca, la recibirán, y almaccnar.ín, llevando exacta cuenta, )' razon de ella en 
su Libro formal, y darán cuenta individual :i la Dircccion. 
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XVI 

Siendo el fin de la Compañia el aumento de la pesca, no tendrá privilegio 
exclusivo, sino que todo particular podrá hacerla como ella por sí solo, o unido 
en sociedad, a fin de que todos puedan participar de su excniplo, siguiendo 
sus idcfos particulares, si no quisiesen adherirse il la Compañia. 

XVII 

Por lu misma rnzon de: bien público, no podrá la Compañia vender en 
fresco sus Pescados en ninguna de sus Factorías, sino que este Comercio de 
fresco, que esc,í ya conicnic, lo ha de dejar a los paniculares de los pueblos 
para su manutencion, ii cuyo fin los pescados de la Compañia, solo han de ser 
para salarlos, ahumados, salpresarlos, o beneficiarlos de modo, que puedan con
M:rvurse para todo el año. 

XVIlI 

No obstante lo dicho, los referidos Pescados de la Compañia estarán sugetos 
a venderse en fresco, en una falta visible ele los particulares. quando las Jus
ticias respectívas lo mandasen, avisando antes de snÜr ,, la pesca, en cuyo ca~o 
les pondrán clh1s mismas un precio equitativo, correspondiente á su estimacion. 

XIX 

Qu:1ndo los paniculares tengan pescados de sobra, o excedentes al consu
mo en fresco, podrá la Compañia, para que no se pierdan, comprarselos,. si 
la tuviese cuenta, y se ajustasen en el precio, y podrá tambicn emplear :i jornal, 
o a tanto por lancha, o dia, a dichos pescadores particulares, si se compusieren 
en el ajuste. 

XX 

Los pescados que la Compañia pescáre en las cosrns de !ns provincias 
excmptas de Vizcaya, y Guipuzcoa, curados, como vá dicho en el capírulo 17, 
han de gozar de la exempcion de derechos de Aduanas, y dem:ís gracias que 
se concedieron por Real orden de 10. de Marzo de l 750. verificandose, que 
no son pescados estrangeros, sino de la Compañia. 

XXI 

Para acreditarlo debcnín las lanchus, nl tiempo que Llegan /J cada puerto 
con In pesca, hacer que se tóme rnzon de ella en bruto ,\ la entrada por el 
Escribano de Ayuntamiento, donde le hubiere, o en defecto, por otro qualquiera 
Escribano, Fiel de Pechos, o persona que nombre la Justicia, parn que coa 
esta razón se páse á trincharla, salarla, y curnrla, hasta que ya beneficiada, 
se p,íse ,1 un Almacen público que tendrá la compañia, sujeto ii la verificacion 
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que quiera hacer la Justicia, quicn haró tomar segunda razon al ingreso del 
Almaccn de lo que :isi resulte curado ~ favor del cabimiento de lo Compañia. 

XXII 

En los demós puertos contribuyentes de esta península, donde se hallen 
pescados proprios a la salazon, y curacion reforidn, podrá tambien la Compa
ñia establecer sus Factorías para la pesca de ellos, su beneficio, y comercio 
con los limirnciones prevenidns en los capítulos 14, 15, 16, 17, y 18. il favor 
de los pueblos, y sin perjuicio de lo pesca que se hace por los del país, 
gozando la Compañia de los privilegios que disfrute la pesca de coda respectivo 
puerto, donde la establezca por sus Factores, y solamente estos, y el depen
diente, o dependientes principales, que los ayuden con sueldo continuo en la 
Direccion , y cuenta de la pesca, sedn líbres de cargas concegiJes. 

En estos puertos comrib~1ycntes, donde hay Aduano, tendrá la Compañia 
un Almnccn. para el mismo efecto que vó dicho en el capítulo 21. de tomar 
razon de la pesca que Llega en bruto , y la que queda beneficiada, y almacenada 
al cabimiento de la Compañia, con solo la diferencia, de que en estos puertos 
contribuyentes, no será la inspección de las diligcnci,1s del cargo de las Justicias, 
smo del Administrador, o Resguardo de mis Renrns Reales que haya en ellos. 

XXlV 

Así las Justicias en los pucnos cxempros, como los Ministros del Resguardo 
en los contribuyentes, cclanín, segun fas Instrucciones que tengan de la su
perioridad, para que de ningun modo se mezcle, ni intromcra pescado estraogero 
alguno con el nacional curado, e;,¡aminando los Almacenes quando hubiese fon
d:,da sospecha. 

XXV 

Para que los pescados curados aocen de la exempcion de Aduanüs, y demás 
que les concede la Real orden de 10. de M,.mm de 1750. como se previene 
en el capítulo 20. no solo en su inrernacion por las de tierra, si.no rambien 
ransportados por Mar a otras del Re)•no, en Navíos españoles, bastará que 

lleven, si fuesen de provincias excmpras, Guia de la Compañia, con un Tes
timonio individual de la Justicin respectiva del Almacen de donde procede 
su cabimiento; y si fuesen de puertos contribu)'entes, Despacho formal del 
Administrador de la Aduana o Almacen de que dimana su cnbimienro. 

XXVI 

Atendiendo a los recomendables fines de la pesca de estos Reynos en 
gtnernl , )' al interés que resulta li fo industria propria, y li las fuerzas del 
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Estado en su cxtcnsion, es mi voluntad qllC se dé ii esta Compañia , y il todos 
los pescadores de l Rcyno en gcncrnl la sal, que necesiten para la snlazon, y 
beneficio de SU' pescados, con libcrrnc! de los quatto reales de vellon en 
f:mega , impuestos para cnminos, y Milicias, segun se mand6 para los pescadores 
de Mallorca, e Ibiza , en Real orden de 22. de Octubre de 1773. fiandosc 
por los seis meses que expresa la Real orden de 10 de Marzo de 1750. con 
la responsabilidad, y precauciones que se estimen convenientes por mi Re;i l 
Hacienda, para jus1ificnr su inversion . 

XXV1I 

La Compañia, y todos los pescadores del Reyno en general gozariÍn libertad 
de derecho en el d.ñamo, y alquird11, que 1n1igan para el uso de redes, y 
carena de Jos Barcos, en Jos mismos termines que se concedió por la referida 
Rc:.1I orden de 10. de Marzo de 1750. a los Gremios de pescadores de Galicía, 
Asturias y l:i Monruña: y por resolucion de 22 . de Octubre de 1773 . se 
extendió a lo de Mal lorca, e Ibiza, por ser mi voluntad, que todos sean iguales 
en el góce de e I a gracia. 

XXVIII 

iendo el excrc1cm de la pesca por sí solo insuficit:nte il la arreglada subsis
tencia de las fomilins pescadoras. por la inaccion , y ócio que causan las largas 
temporadas en que 110 permite el Mar salir a la pesca, y conviniendo por 
esto, que se ayude con lgun 01ro exercicio de industria en semejantes i ntervalos, 
sed Ubre la Compañia e.Je los derechos, de imroduccion en el Lino, y C:íñamo 
de Rusia, que traiga en Vandern española pnr:i sus f:íbrica de lienzos il los 
puertos contribuyentes de la Monrn1'\a, As1urins. y Galicia donde tuviere Facto
rías, y a codos los demris en que las establezca, con calidad. de que en cada 
año presente la Compañia en In Oircccion general de Relllas, como lo hacen 
lns fóbricas de Espinosa de los Monteros y Lcon, una ccrtificacion de la can
tidad de estos mnterialcs, que necesita, para que tomando conocimiento de l 
progreso, y estado en que se hallan las cirndas fribricas, In dé los permisos 
c¡ue p:irezc:m correspondientes, y Ju can1idad que en ellos se expresa ser:í solo 
libre de los expre ::idos derechos, y 110 01ra alguna . 

XXIX 

Siendo de p:trticular interé a la nacion la pesca de las Ballcn:is, ser:í 
a. imismo libre de derechos toda la que se haga de ellas por la Compañia, 
acreditando con suficiente justifirncion no ser de estmngccos la pesca, 

XXX 

Tendrá la Compañia faculr:id para proponerme la mudanza, o reforma de 
lo que el tiempo, y la pdctica mostraren ser conveniente para la perfeccion 
de estos capítulos, y mm sin proposicíon de la Compañia mandaré Yo que 
se hagan las variaciones, y innovaciones que considérc convenientes. 
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Por tanto, para que tenga puntual observancia todo lo expresado en los 
nrtículos :mrecedentes, he tenido por conveniente despachar esta Cedula, firmada 
di'. mi Real mano, sellada con el SeUo secreto ele mis Armas, y refrendada 
por mi infrascripto Secrerario ele estado, y del despacho universal ele Hacienda; 
por la qua! mando a los Consejos, Chnncillerias, y dem:ls Tribuna.les, y Mi
nistros de Justicia, y Gobierno de mis Rcynos, guarden, y observen el contenido 
de estn mi Real Cedula, en la parte que a cada uno tocáre, y ,i los Directores 
g1:ncrales de Rentas, que cuiden de su entero cumplimiento, y estén ~ la vista 
d1: los efectos que produzca este esrnblccimienro, para representarme lo que 
estimen mas conveniente, tanto parn los demás privilegios, exempciones, y 
auxilios, que el tiempo, y circunstancias pidan, como útiles a su adelantamien
to, o solicíre la Compañia, como parn evitar qualquiera perjuicio que noten 
de mi Real Hacienda, o ele los vasallos, que asi es mi voluntad, y que ele esta 
Real CeduJa se tóme razon en las Contaclurfos generales de Valores, y Dis
tribucion de mi Real Hacienda, y en las de Rentas Generales, Provinciales, y 
Salinas del Reyno. Dada en el Pa rdo i'1 die-¿ y seis ele Febrero de mil setecientos 
sercnro y cinco. YO EL REY.= Miguél de Muzquiz. 
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La Sociedad de Amigos del País 
de San Sebastián de 1779: 

¿Un proyecto 
enfrentado a la Bascongada? 

Por CRISTINA DOMINGUEZ 
MARISOL ETXEBERRIA 
M.• ASUN GAMECHO 





En enero de 1779 seis vecinos de la ciudad de San Scbastián, 
Manuel Antonio de Arriola y Corral, Francisco Javier de Leizaur, 
Manuel Ignacio de Aguirre, Ignacio Antonio de Lopeola, Froncisco 
Ignacio de Pollo y Sagasti y Juan José de Zuaznavar, dirigen al Con
sejo de Castilla una pctíción de permiso para el establecimiento en 
aquella ciudad de una Sociedad Económica . 

1. Objetivos 

En esta carta dirigida al Consejo manifiestan conocer, a través 
de la lectura de la obra de Campomanes, los beneficios que se pre
tenden con la creación de estas sociedades económicas, señulando su 
imerés por conseguir mejorar la situación de «mendicidad y olgaza
t'iería» que presenta la ciudad de San Sebastián y que ellos achacan 
a su carácter de ciudad populosa1 comei-cial, marítima y limítrofe con 
Francia. Los seis donostiarras pretenden paliar esra lamentable situa
ción a través de Ja creación de una nueva Sociedad Económica cuyos 
objetivos •generales serían, como se indica en la obra de Campornanes, 
el desatroJlo y mejora de la Agriculturn, el Comercio, las Artes e In
dustria, a lo que se añade el interés por el fomento de la Pesca. 

Junto a estos objetivos de carácter general, aparecen otros más 
específicos y novedosos como la compra de tornos de hilar, «desusa
dos>> en la ciudad hasta entonces, en un íntento de crear trabajo de 
<~hilar, ·teíer y coser», no sólo para la Casa de Misericordia de San 
Sebastián, sino también para arras casas de· la Provincia así como a 
particulares carentes de trabajo. Destaca también el ptop6sito concreto 
de los donostiarras de mantener escuelas públicas de Dibujo y Náutica·. 

Sin' embargo, pese a esta aparente diversidad de objetivos, de 
la documentación existente al respecto parece desprenderse que el 
objetivo prioritario de la Sociedad Económica de Amigos del País 
de San Sebastián lo constituía la promoción de <<la industria y manu• 
facturas», como · así pareció entendedo el propio fiscal Campomanes, 
encargado .. de estudiar la solicitud de creación de. la nueva entidad. 
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2. Componentes de la Sociedad Económica de 
Amigos del País de San Sebastiári 

2.1. Miembros de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del 
País que se integr;.n en la Sociedad Económica de Amigos del 
País de San Sebasti!tn . 

La Sociedad Económica de Amigos del País de San Sebastián 
va a estar compuesta por cuarenta y ocho socios. Curiosamente, doce 
de estos aparecían también por entonces como miembros de la Real 
Sociedad Bascongada ' . 

Resulta asimismo llamativo que ninguna de estas doce personas 
tuviera en 1a Bascongada la categoría de socio de número " ni osten
tara por lo tanto cargo relevante alguno dentro del organigrama de 
aquella. Por contraposición interesa resaltar la figura del marqués de 
Rocaverde, socio de número, vicepresidente y archivero de la R.S.B.A.P. 
y miembro de la Comisión 1." de Guipúzcoa, residente en San Se
bastión y que -lógicamente- no se incorporó a la lista de socios 
de la nueva entidad donostiarra . 

Quizás convenga resaltar también el hecho de que la incorpo• 
ración de estos doce socios a la Bascongada había sido relativamente 
reciente (uno desde 1770, otro desde 1774, dos desde 1775, siete 
desde 1776 y uno desde 1778). 

2.2. Relación entre los miembros de la Sociedad de Amigos del País 
de San Sebasti!tn y diversos cargos en et municipio donostiarra . 

Los componentes de la nueva Sociedad de Amigos del País de 
San Sebastián no fueron ajenos a los resortes de poder de la ciudad, 
como lo demuestra el hecho de que, de los cuarenta y ocho socios 
que la componían, catorce hubieran ocupado anres de 1779 u ocupa
rían en fechas posteriores, cargos importantes en el municipio, amén 
de sus implicaciones directas en la actividad comercial y en la propia 
entidad consular. 

1 Tal y como se desprende de Jo lisrn de socios publicada por la R.S.B.¡\.P. 
en los Extractos de sus Juntas correspondientes a 1779. Fondo Urquijo. Archivo 
Provincial de fo Diputación de Guipúzcoa. 

• Estatutos aprobados por S.M. para gobierno de la R.S.B.A.P. Título 1, 
pumo 4, p,lg. 4. Fondo Urquijo. A.P.D. « . . . Entre los Amigos del País que residan 
en las provincias y contribuyan con su aplicación y caudal, habrá 24 que corrnn c0n 
el gobierno y dirección de la Sociedad y estos se llamarán socios de número ... » . 

• Estatutos aprobados por S.M. parn el gobierno de la R.S.B.A.P. Título 1, 
punto 6, pág. 6. « ... Los Amigos del Pa(s que residan en las provincias y con• 

242 



CUADRO 

MIEMBROS DE LA R.S.B.A.P. QUE INTEGRAN EN LA SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS DE SAN SEBASTIAN 

NOMBRE 

Dn. Manuel Ignacio de Aguirre 

Dn. Juan José de Zua.znavar 

Do. Manuel Antonio de Arriola y Corral 

Dn. Ignacio Antonio de Lopeola 

Dn. Joaquín Gutierrez de Rubakava 

Do. Pedro Ramírez 

El Marqués de Jaureguizar 

Dn. José Manuel de Yrizar 

Dn. Juan José Vicente de lvlichelena 

Dn. Vicente de Lardizabal 

Dn. Cipriano Miguel de Anduaga 

Dn. Ignacio de Zuaznavar 

Categoría de Año de su 
Residencia socio en la incorporación 

R.S.B.A.P. a la R.S.B.A.P. 

S.S. Supernumerario 0 

S.S. Benemérito' 

S.S. Benemérito 

S.S. Benemérito y 
de Méritoº 

S.S. Benemérito 

S.S. Benemérito 

S.S. Benemérito 

Vergara Supernumerario 

S.S. Benemérito 

S.S. Profesor• 

S.S. Benemérito 

S.S. Benemérito 

1770 

1776 

1776 

1776 

1775 

1776 

1776 

1776 

1774 

1775 

1776 

1778 

Ocupaciones 

Asistente de la Cfa. 
de Caracas 

Comisario ordenador 
de Marina y Juez 
de Arribadas 

Gobernador del 
Castillo de la Mota 

Comis:irio de guerra 

Contador de 
Reglamentos 

Cargo que ocupan 
en la nueva 

Sociedad de Sn.Sn . 

Director 

Secretario 



3. Organigrama de la Sociedad de 
Amigos del País de San Sebastián 

Cuando los promotores de la nueva Sociedad de San Sebastián 
se dirigen al Consejo de Castilla para solicitar el permiso cortespon
dieute, esbozan un pequeño esquema organizativo por el que se re 
giría la vida de la nueva entidad. 

Así, en esta primera carta al Consejo, señalan su voluntad de 
reu.oirse en jumas, estableciendo cuatro cargos principales: director, 
censor, secretario y tesorero. Además, deciden adoptar los Estatutos 
de la Sociedad Matritense mientras elaboraban los propios. Por último 
y respecto a la financiación, se comprometían cada uno al pago de 
cienco cincuenta reales de vellón anuales. 

Tras recibir la aceptación de su proyecto por parte del Consejo 
de Castilla, el 28 de febrero de 1779 la Sociedad celebra su primera 
Junta General en la que se eligen los cargos, recayendo éstos en las 
personas de Manuel Ignacio de Aguine como director, Miguel Manuel 
Gamón como censor, Francisco Ignacio de Pollo y Sagasri como te
sorero y Juan José de Zuaznavar como secretario. En cuanto a la cuota, 
quedará finalmente fijada en cien reales y cincuenta para los milita
res, siguiendo la propuesta del propio Consejo, que consideraba exce
siva la cantidad señalada al principio. 

Debemos resaltar el hecho de que la cantidad finalmente fijada 
es la misma que la que pagaban los miembros de Ja R.S.B.A.P. En 
cuanto a los estatutos, el que soliciten los de la Man;irense • quizás 
se deba al intento de acogerse a la Real Cédula del 9 de noviembre 
de 1775 en la que se señalaba la conveniencia de crear sociedades 
económicas semejantes a la Matritense en las demás capitales de pro
v,incia. 

curran con su aplicación y caudal, como los de número, pero que no puedan 
entrar en éste por hallnrse completo, serán JJnmndos socios s11pem11merarios ... ». 

' Estatutos aprobados ... título l, punto 7, • pág. 6. « ... Los Amigos del 
P.nis que .no pudiendo concurrir con su aplic;ición personal a los fines de la 
Sociedad por hallarse ausentes o emban1zados en otros empleos • u ocupaciones, 
contribuyan a dichos fines con su caudnl, se lfamanín socios be111:méritos ... ». 

0 Estatutos aprobados... título I, punto 10, pág. 7. « ... En la clase de 
socios de Mérito se colocarán las personas distinguidas. por sus circunstancias, 
dignidades o empleos, que hicieron algún servicio a la Sociedad, o a las cuales 
quiera manifesrnr la Socied:td su estimación o su agradecimiento . .. ». 

• Estatutos aprobados ... título I, punto 11, pág. 7. « . . . La clase de Li
teratos y Profesores se llenará con sujetos hábiles en cualquiera de las ciencias, 
artes y facul tades que tengan relación con los objetos de la Sociedad , pudiendo 
ser indisúntamente del País o de fuera de él...». 
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CUADRO 2 

Miembros de la 
Sociedad de Sn. Sn. Cargos que ocupan en el Ayuntamiento de San Sebast lán entre 1777 y 1785 

con cargos en el Observaciones 
1777 1778 1779 1780 1781 1782 1783 1784 1785 

Ayuntamiento 

Juan José Vicente Regidor Alcaide Regidor Alcalde Miembro de la 
de Michelena R.S.B.A.P. 

desde 1774 
Miguel Francisco Regidor 

de Barcaiztegui 
Manud Antonio Alcalde Regidor Alcalde Regidor Miembro de la 

de Aniola R.S.B.A.P . 
desde 1776 

José Miguel Goicoa Alcalde 
Fernando Vicente de Regidor Alcalde Regidor Alcalde 

Ansorena Garayoa 
José Ignacio Carrera Regidor Regidor 
Francisco Javier Diputado Alcalde 

de Leizaur 
Marqués de Diputado Miembro de la 

Jaureguizar R.S.B.A.P. 
desde 1776 

José Ventura Alcalde Alcalde 
Aranalde 

Francisco Ignacio Regidor · Regidor 
de Pollo y. Sagasti 

Juan José de Regidor Con cargo en 
Goicoechca el Consufodo 

de Sn. Sn. 
José Domingo Regidor Con cargo en 

de Huid el Consulado 
de Sn. Sn. 

N 
Juan José de Gara- Alcalde Regidor 

.¡,,_ gorri y Echcveste 
Alcalde ',11 Manuel de Aroztegui Alcalde 



4. Distintas reacciones ante la constitución de la 
Sociedad de Amigos del País de San Sebastián 

El intento de crear una Sociedad Económica en San Sebastián 
va a despertar reaccione,; no siempre positivas. La nueva Sociedad, 
durante muy poco tiempo, desde el 29 de enero en que solicita el 
permiso para constituirse hasta el 28 de febrero en que celebró su 
primera junta, parece no encontrarse con dificultades ya que el Con
sejo de Casti!Ja la apoya entusiásticamente, postura de la que también 
participa el Ayuntamiento de San Sebastián, como es lógico , si te
nemos en cuenta la ya señalada vinculación de sus miembros con fa 
nueva Sociedad. 

4.1. El infomte favorable del fiscal. 

El informe que Campomanes, como fiscal del Real y Supremo 
Consejo de Castilla', emite el 14 de febrero de 1779 ante la peti
ción de los donostiarras de crear una Sociedad Económica en aquella 
ciudad, es plenamente favorable. 

Si, como ya se ha sefialado, en el documento de petición los so
licitantes incluyen objetivos generales de muy diversa índole, curio
samente, en la respuesta del fiscal, se destacan exclusivamente aquellas 
actividades tendentes a promover la «industria y manufacturas» de 
la ciudad, que, por su carácter comercial y por las ventajas de su 
proximidad a Francia , estaría -según el fiscal- en condiciones de 
albergar ese tan deseado desarrollo de la industria popular•. 

El interés demostrado por el fiscal se traduce primero, en la 
aprobación inmediata del proyecto y segundo, en su propuesta de 
escribir a la ciudad de San Sebastián y al Corregidor de la provincia 
solicitándoles su apoyo para la nueva Sociedad. La ciudad recibirá 
una petición aún más concreta: el franqueo de las casas consistoriales 
para uso de la entidad recién creada. 

Todas las propuestas y opiniones expuestas por el fiscal van a 
ser consideradas favorablemente por el Consejo de Castilla que las 
asume en su totalidad. 

• Si bien su firma no aparece en ninguno de los documentos, su inter• 
vención directa queda reflejada en la última c:trta escrita por el Cónsejo el 2 
de mayo de 1781. Archivo Histórico Nncional. Consejos, legajo 2.946. 13 (1779). 
~péndice documental II. 

• Así queda manifestado en el a ictamcn aprnbatorio de los fiscales , fecha
do el 14 de febrero de 1779. A.H .N. Consejos, legajo 2.946, l3 ít779). Apén
dice documental II. 
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Las cartas dirigidas a propuesta del fiscal al Corregidor y a la 
ciudad son completamente similares. Ambas se escribieron el 19 de 
febrero de 1779 º. El día 28 del mismo mes, el Ayuntamiento de San 
Sebastián se dirige al señot Don Antonio Mardnez de Salazar para 
comunicar al Consejo que ha recibido su orden, la cual acoge con 
gran interés, al tiempo que sefiala haber puesto ya sus casas consis• 
toriales a disposición de la nuev11 Sociedad, añadiendo que ésta podrfa 
usarlas siempre gue el Ayllntamiento no las necesitara para sus propia<\ 
reuniones . La i::arra del Ayuntamiento es tá firmada por Juan José 
Zuaznavar, Caietimo de Parada y José Domingo de Larburu 'º. 

4.2. Reacción de la R.S.B.A.P. ante la creación de la Sociedad dr1 
Amigos del País de San Sebasti/111. 

Si la situación de la Bascongada ante los primeros pasos que dan 
los promotores de Ja Sociedad de San Sebastián estuvo caracterizada 
por el silencio - no por ignorancia-. en cuanto la nueva entidad 
celebra su primera juma y tiene el beneplácito del pro_pio fiscal, surge 
la reacción negativa de la Bascongada, con gran sorpresa por parte de 
los donostiarras que recordarán el «visto bueno» con el que la Bas• 
cangada paree.fa haber sentenciado el nacimiento de la nueva So
ciedad u . 

La Bascongada no se limitará a manifestar su contrariedad, sino 
que intentará --con el apoyo del Conde de Floridablanca- que se 
desestime la aprobación que el Consejo de Castilla había concedido 
para la con titución de la Sociedad de San Sebastián. 

En la carta que la Bascongada dirige a Floridablanca u señala 
gue no considera oportuno que, los miembros de su Junta de San 
Sebastián, junto con otros vecinos intenten constituirse en Sociedad 

" La carta dirigida ni Corregidor de la provincia est:í fechada por error 
el 19 de febrero de 1778. J\ .H . . Consejos, legajo 2.946, 13 (1779). Apéndice 
documental IV. 

'º Según los datos aportados por D. Serapio Múgica en su obrn Curiosida
des hist6r1cas de 51111 Sebasti!m, Caierano de Parada y José Domingo de Larburu 
crnn respectivamente regidor y escribano dd Ayuntamiento donostiarra en 1779. 
Juan José de Zuaznavar no aparece sin embargo en la relación de cargos mu• 
nicipnles publicada por Múgica para tal fecha. 

11 Los donostiarrns comunican a Floridablanca que la respuesta del director 
ck la Bascongada a la carta de presentación enviada por ellos e~tabn «concebida 
en términos de la mayor atención y agradecimiento, sin el menor indicio de 
disgusto ... ». Carrn de la Sociedad de San Scbastián al Conde de Floridnblanca 
(22 de marzo de 1779) . A.H .N. Consejos, legajo 2.946, 13 (1779). Apéndice 
documental XI. 

" A.H.N. Consejos, legajo 2.946, l3 ( 1779). Apéndice documental X. 
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ya que esta duplicidad sólo podía afectar negativamente al desarrollo 
del País, objeto primordial de ambas asociaciones. 

La Bascongada fundamenta su oposición en cuatro aspectos: 

1) Que los beneficios que conseguiría esta nueva Sociedad serían 
sin duda menores que los obtenidos a través de la Junta de la Bas
congada, al disponer ésta de mayores recursos. 

2) Que la existencia de dos instituciones con los mismos fines 
sólo crearía divisiones y parcialidad contrarias a sus fines y objetivos. 

3) Que si se erigen dos instituciones en una misma provincia, 
ambas se destruirían mutuamente o por lo menos se reducirían a tanta 
esuechez que apenas podrían conseguir sus objetivos. 

4) Que, en última instancia, la aprobación del Consejo no po
día impedir que el rey adoptara sus propias decisiones. 

La Real Sociedad fü1scongada de los Amigos del País concluve 
pidiendo abiertameme la derogación del permiso concedjdo a la So
ciedad de San Sebastiáa. 

4.3. Intervenciones de Floridabla11ca. 

Tampoco el Conde de Floridablanca se mostrará favorable a la 
nueva Sociedad. La primera de las cartas que ésta le envió dándole 
cuenta de su existencia, parece no llegó a sus manos". Sin embargo, 
y pese a la insistencia de la Sociedad de San Sebastián, que el 22 de 
marzo envía una nueva cana Floridablanca actuó ante el Consejo 
en términos qu_e sin duda resultarían negativos para .el futuro de la 
Sociedad de San Sebastián. Así, Floridablanca se dirige al Consejo 
recriminándole por el título de Sociedad que los donostiarras se han 
¡itribuido sin permiso real, señalando que únicamente podían deno
minarse junta preparatoria. Por otra parte, pide cuentas al Consejo 
sobre cuáles han sido las razones que Je han empujado a dar su apro
bación a una Sociedad Económica que nacía bajo la órbita de la 
Bascongada, entidad que Floridablanca c:i.lifica de bien establecida 
y acreditada. 

L1 Carta de la Sociedad de San Scbasti:ín a Floridablanca. A.HN. Consejos, 
legajo 2.946, 13 ( 1779). Apéndice documental XI. « . . . Es la misma que ha 
devuelro un señor aún mris recomendable por sus prendas personales que por 
los muchos títulos que engrandecen su casa, expres:índola, que si.endo uno de 
los individuos de la Sociedad Bascongada y hallándose noticioso de no nprovar 
ésta el nuevo establecimiento no le es posible entregar la citada (carta) a V .E.>>. 
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Es 11:im,ttiva la tatdaoza de la respuesttl del Consejo, que se hará 
esperar hasta el 2 de mayo de 178 l. En su carta, el Consejo pretende 
dar contestación a las dos cuestiones planteadas por Floridablanca. 

Respecto a la primera, es decir, la concesión del permiso parn 
constituirse en Sociedad , el Consejo aclara haber concedido 1í11icamen/e 
el pe miso para formar juntas y alistar socios, parn lo cual se envió 
a los promotores los estatutos de la Sociedad Matritense gue serían 
utilizados hasta que fueran redactados los suyos y éstos y la propia 
junta fueran aprobados por el rey y la Sociedad definitivamente cons
tituida como tal. En este entido, el Consejo disculpa la precipitación 
de los miembros de la Junta de San Sebastián. 

« ... Inflamados de su celo pa rriótico los suplicantes an
ticiparon en esra di ligencia, caracterizándose Sociedad ya for
mada y erigida ... y merece en el concepto de los fisca les roda 
remisión e indulgencia por la actividad, aplicación y esmero 
con que estos primeros pasos se han conducido y conducen 
los cuarenta y ocho celosos ciudad1rnos de San Sebastián ... >> ". 

En relación a la segunda cuestión planteada por el Conde de 
Floridablanca, esto es, la acritud decididamente favorable a la nueva 
sociedad mantenida por el Consejo, é te , no hará sino ratificarse en 
k: que ya con anterioridad había manifestado en diferentes escritos. 

Así, tras recordar los argumentos esgrimidos por la Bascongada 
con objeto de conseguir la anulación del permiso concedido a la So
ciedad de San Sebastián, considerará el Conse jo que la postura de 
aquélla e contradictoria al mostrar una actitud tan negativa cuando 
al principio fue favotable a la nueva e11tidad. Al mismo tiempo se• 
ñalará que no parece probable que se puedan dnr enfrentamientos 
entre ambas asociaciones y sí en cambio, una perfecta convivencia, 
como lo demostrnba el hecho de que, por ejemplo, el Conde de Cam• 
pomanes fuera a un tiempo miembro de la Bascongada y de fo Ma
tritense. 

La postura del Consejo es una vez más de npoyo incondicional 
:1 la nuevtt Sociedad de San Sebastián y a su constituci6n definitiva . 

5. Réplica de la Sociedad donostiarra 

Ante las acusaciones de la Bascongada, In Sociedad de San Se

" Cartn del Consejo II Floridnblnnca (2 de mayo de 1781). A.H.N. Con
sejos, legajo 2.946, 13 ( 1779). Apéndice documental XIII. 
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bastián, en la segunda de las cartas que dirige al Conde de Florida. 
blanca, tras señalar que cuenta con el apoyo de la Provine.in, de la 
Ciudad, del cabíldo eclesiástico, de la Casa de Contratación y Consu
lndo, de la Cía. de Caracns y del Comandante General de la provin
cia, Marqués de Basecourt, indica las razones que le han empujado 
a constituirse en sociedad. Estas no son otras que el deseo de me
jorar las condiciones económicas y sociii les de la ciudad, acogiéndose 
,t la normativa existente, y a la constatación de la escasa atención 
que la Bascongada -por lo amplio de sus miras- había prestado a 
las necesidades de la dudad. 

La carta de la Sociedad de San Sebastián al Conde de Florida
blanca concluye señalando los donostiarras que de lograr su apoyo 
pnra la constitución definitiva de la entidad 

« ... Procurará acreditar s~• indeleble gratitud más que con 
las palabras con las obras. Mantendrá la mejor armonía con 
la Real Sociedad Bascongada. Los yndibiduos de ésta asociado!\ 
a aquella contribuirán a una y otra con su respectivo con
tingente anuo, y reina rá en anvos cuerpos una noble y honrro
sa emulación , qua! se va difundiendo por todo el reyno por 
medio de semejantes establecimientos ... »'". 

6. Conclusiones 

Respecto a los objetivos de la nueva Sociedad de San Sebastián, 
dos on los aspectos observables tras la lectura de los documentos . 
De una parte, su marcado carácter localista. Así , el fin lí ltimo de 
rodo el proyecto es -según sus au tores- únicamente uno: el desarro
llo económico de la ciudad de San Sebastián, desterrando de ella <<la 
pobreza y la olgazanería» '". De otra parte, el interés prioritario que 
los promotores de la nueva entidad demuestran hacia el desarrollo 
industrial y manufacturero de la ciudad, con una marcada insistencia 
en un ramo en concreto: el textil . 

La prioridad concedida al sector textil no resulta en ningún modo 
exm1ña si tenemos en cuenta que la misma cuestión había sido ya 
planteada en informes como el que -a raíz de la polémica sobre el 
comercio libre suscitada en L 778- fue elaborado recogiendo los ar-

•• Carta de la Sociedad de Snn Sebnstidn n Floridablanca. A.H.N. Con
sejos, lcgt1jo 2.946, L3 ( l 779 ). Apéndice documenLal XI. 

1• Carta de los donostit1m1s solicirnndo permiso para la creación de la 
nueva Sociedad. AJIJ\J. Consejos, Jegajo 2.946, 13 (1779). Apéndice documental J . 
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gumentos de los comerciantes donostiarras a favor de la lwbilitación 
de su puerco para el comercio con América". 

El hecho de gue, en muchos años de este siglo, casi el 60% de 
los productos con los que comerciaba la Cía. de Caracas fueran texti
les extranjeros'" hace más creíble aún el deseo - manifestado como 
hemos visto afias más tarde-- de los comerciantes donosriarras de 
lc,grar el desarrollo de una manufactura textil propia y dirigida al 
comercio, espíritu del que creemos participaron asimismo los pro
motores de la Sociedad nacida en San Sebastián en l 779. 

Por otra parte -y también en cuanto .1 los objetivos-, el estar 
In nueva sociedad circunscrirn a una ciudad cuya vocación comercial 
había quedado suficientemente demostrada , determinó que lns activi
dades relacionadas con fa Agriculturn o la Ganadería f uernn relega
das a un segundo plano. 

En este sentido resu lw curioso que, entre los argumentos con 
los que los fundadores de la Sociedad de Snn Scbastián intentaron de
fenderse de las acusaciones de la Bascongada, se señala el hecho de 
h1 escasa contribución de ésta al desarrollo económico de la ciudad, 
contribuci6n que, senún los donostiarras, se hab[a limitado a facili
tar a los hlbradores de San Sebnstián la compra de cinco vacas ''. No 
parece que fu era preci amente éste el tipo de aportación deseada por 
los protagonistas de la vida económicn y polírica de !a ciudad . 

Por otra parte, los datos obtenidos del anál isis de la lista de 
los miembros de !a Sociedad Económica de Amigo del País de San 

" «Discurso sobre qu~ el libre coml.!rcio de h1s Américas concedido por 
S.M. en decreto del 13 de ocrubre de 1778 no se oponl.! :1 nuestros fueros 
y por ser mui útil n sus n:11urales no sólo se debe aclmiiir por las Provincias 
cscntas sino aun merece ser pretendido,,. Archivo Gener.11 d Guipúzcoa 2-22-1.0l. 
Recogido por Mo111scrrnt Gárnte en Comercio directo co11 América y /ueros . 
1778-.1780. Págs. 15-21. R .S.B.A.P. ( 1985). « . . . las manufac1uras .. desput:s de 
b:icer mucho beneficio al País, ocupnndo a muchos que en el día, por no tener 
e1, que emplearse, estnn p:idecicndo el<! hambre, apronran generas para nuebo 
numemo del Comercio mismo pnra extraer del Reyno los mi mos géneros ma
nufacturado y en otros va .. . ofrecen la mism,1 propensión y facilidad pnrn el 
aumento de Fábl"icas, como en los tegidos de lana y lino . .. 1, . 

18 Comunicación personal de Mont ·errne Grlrnte. 
'" Carta de la Sociedad de Sn . Sn . a Floridnblnnca. A.H.N. Con~ejos, le

gajo 2.946, 13 ( 1779). Apéndice documenral XI. « . . . sin que hayn resulrndo a 
la Ciudad del empleo de escas caudales otra utilidad inmediata que la de haver 
aplicado a los labradores de su jurisdiccíón cinco bncas con la obligación de 
pagar su importe a plazos, dentro de cinco años, desembolso para el cuitl había 
sobrada cantidad en la contribución anual que hacen n In Sociedad los individuos 
de esta ciudad,i. 
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Sebastián corroboran la impresión que los intereses de una y otra 
entidad no eran coincidentes. 

Así, se advierte, primero, que, excepto tres, todos aquellos que 
durante estos años ostentaron el poder en la ciudad, ocupando di
versos cargos en el Ayuntamiento donostiarra, no eran miembros de 
la R.S.B.A.P., mientras que sí lo serían de la nueva sociedad creada 
en San Sebastián en 1779. Segundo, que, como ya se ha señalado, 
sólo uno de los componentes de la Bascongada residente en San Se
bascián era socio de nümero -Marqués de Rocavcrde-, a quien 
-como era de esperar- no enconrraremos en el Catálogo de socios 
de la nueva entidad donostiarra. 

¿Qué intereses concretos defendieron los miembros de la nueva 
Sociedad de San Sebastián, acogida con tanto recelo por parte de la 
Bascongada? 

¿Hasta qué punto el comercio - actividad económica fundamen
tal en la ciudad y a la que estaban ligados muchos de los promotores 
del proyecto del 79- constituyó uno de estos intereses? 

No parece mera coincidencia que la Sociedad de San Sebastián 
surja unos meses después de la promulgación del decreto de comercio 
libre de 1778, decreto que suscitó una fuerte polémica en la provin
cia, a la que no fue ajena la junta de la R.S.B.A.P. en San Sebastián, 
en cuyo seno pronto se manifestaron dos posturas opuestas '°. 

De un lado, la defendida por Juan José de Zuaznavar e Ignacio 
Antonio de Lopeola, partidarios de solicitar la habilitación del puerto 
donostiarra , considerando que dicha habilitación no lesionabit en nada 
los fueros y libertades de Ja provincia. De otro, 1a mantenida por 
Juan José Vicente de Michelena, contrario a dicha habilitación, que, 
a su parecer, resultaba forzosamente incompatible con los privilegios 
y libertades tradicionales. 

Curiosamente, unos meses m,fa tarde, las tres personas citadas 
aparecen en el Catálogo de socios que la recién creada So.ciedad de 
San Sebastián publica en marzo de 1779, circunstancia ésta que pa
rece indicitr que la polémica sobre el comercio libre no fue determi
nante en la aparición de la Sociedad donostiarra. Esto no quiere decir 
sin embargo, que los intereses relacionados con el comercio en ge
neral no jugaran un papel importante, como ha quedado señalado a 

'º Extractos de las Juntas Generales de la R.S.B.A.P. (1778). Fondo Ur
quijo. Archivo de la Diputación de Guipúzcoa. Documentación relativa al co
mercio. Fondo Prcsrnmcro. Archivo Provincial de Alava. 
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través de la conocida vinculación de muchos de estos hombres a la 
actividad comerdal. 

En otto 01·den de cosas, la negativa de la Bascongada a conce
der su beneplácito para la constitución de la Sociedad de San Sebas
tián , no pareció importar demasiado a los socios que lo eran de 
ambas entidades, puesto que, en los años sucesivos y salvo algunas 
excepciones, siguieron fieles --cuando menos nominalmente- a la 
Bascongada. 

Las excepciones fueron Manuel Ignacio de Aguirre, muerto en 
784, Vicente de Lardizabal y José Manuel de lrizar, que en ese 

mismo año dejan de aparecer en las listas de la Bascongada y Juan 
José de Zuaznavnr e Ignacio Antonio de Lopeola que se ausentan 
en 1783. 

¿La desaparición de estos dos últimos de las listas de la Bas
congada es un hecho puramente casual? 

La p05tura favorable a la habilitación del puerto de San Se
bastián mantenida por Lopeola y Zuaznavar tras el decreto de 1778 
no conoció inicialmente la oposición de la Bascongada, que compartió 
esa actitud tendente a conciliar comercio libre y fueros "' . 

La importancia del tema hizo que, a instancias del rey, represen
tantes de las tres provincias, junto con la Bascongad,1, realizasen una 
junta extraordinaria en Mondragón con el objeto de proponer los 
medios prilctirnbles pata que se aplicase el reglamento del comemo 
libre. 

No conocemos el desarrollo de esta junta, pero s[ su resultado 
final a través de una circular de la Diputación de Guipúzcoa del 8 

"' De hecho, estallada la polémica en la junta de la R.S.B.A.P. en San 
Sebastián, los extractos de 1778 sólo recogen ímcgrameme las opiniones -favo
rables al comercio libre- de Lopeola y Zunnavar, contenidas en un escri to 
que no er:i sino una larga réplica a otro de Michelena -L:imbi.:n miembro de 
la Bascongada-, contrario a la habilitación de los puertos vascos y cuyas opi
niones no son recogidas en su totalidad por los citados extractos. Extraeros de 
Juntas Generales de la R .S.BAP. (i778) . Fondo Urquijo. Archivo dc la Dip~1-
tación de Guipúzcoa . Fondo Prestam ,ro. Archivo Provincial de A lava . 

Por otra parte., el 22 de diciembre de 1778, la R.S.13.A .P. convoca dos pre
mios dest inados a las memorias que mejor expusieran los beneficios que para 
las provincias mai-írimas y meditemíneas como también para las excnras y reino 
de Navarra se deriv.irían de la aplicación del decreto de comercio libre de 
febrero de 1778 . La memoria ganadora es claramente favorable a la habilitaci6n 
de. los puertos vascos para el comercio libre. Exm1ctos de Juntas Generales <le 
la R.S.B.A.P. ( 1778). fondo Urquijo. Archivo de b Diputación de Guipúzcon. 
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de junio de 1789 a rodas las repúblicas, con motivo de la petición 
formal de la habilitación del puerto de San Sebastián para el libre 
comercio con América promovida por el Ayuntamiento y Consulado 
de la ciudad. 

En esta circular se recuerda a las repúblicas que en aquella junta 
de Mondragón y a pesar de la aplicación y esfuerzo de todos sus 
participantes, no se consiguió el medio de conciliar la libertad de 
comercio con lus exenciones del País. 

Lógicamente tampoco conocemos cuál fue la postura concreta 
mantenida por la Bascongada en aquella reunión. Sólo sabemos que, 
de una u otra forma, la Bascongada asumió la decisión tomada en 
ella. He aquí un ejemplo ilustrativo de esta última afirmación: En 
17 81, la pretensión de un comerciante donostiarra de descargar en 
el puerto de San Sebastián el contenido de dos navíos arribados a 
esta ciudad «en derechura» desde La Habana, indigna a la Provincia, 
que, inmediatamente encargó 11 una comisión presidida por el Conde 
de Peñaflorida la elabor2ción de un informe sobre este suceso. El 
dictamen de esta comisión será tajante : 

« ... sin embargo de no alcanzarse todavía el medio de 
unir y conciliar dos extremos tan distantes como el de con
servar ilesas las esenciones del País; y el de ejecutarse la 
descai-ga de Navíos , cuya cargazón haya de causar adeudo de 
derechos en el País , practicándose para el mejor resguardo 
de ellos las operaciones de una verdadera Aduana, como se 
puede temer succeda ejecutandose la descarga, ... » °' . 

¿Fue esca radicalización en la postura de la Bascongada la causa 
de la desaparición de sus listas de Lopeola y Zuaznavar a partir de 
1783? 

Lo que sí es indudable es que en la Bascongada -como en la 
mayoría de Jas Sociedades Económicas-"" existieron al menos dos 
tendencias: una, tendente a una renovación, que en esre caso se iden
tificaría con una mayor libertad comercial y otra , que a los ojos de 
algunos comerciantes podía parecer más conservadora, pero que sin 
duda defendía a ultranza los fueros, por encima de otros intereses. 

•• Juntas Generales de lo Provincia de Guipúzcoa, l 781. Archivo de la 
Diput::1ci6n de Guipúzcoa. 

"' En su Libro «Economía e ilustración en la España del siglo XVlll», 
Gonzalo Anés señala: « .. . En cada sociedad, a la larga, se produjeron tensiones 
internus que provocacon el choque y In oposición declarada de los socios, porque 
los intereses de és10s no podían ser siempre coincidentes.·· " (pág. 32). 
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Fue esta postura la que salió fortalecida de la polémica que acaba
mos de relatar. 

¿Se puede, por último, considerar a 1a Sociedad de San Sebas
tián de 1779 como un proyecto enfrentado a la Bascongada? 

¿Fue este un enfrentamjento de principios o un enfrentamiento 
de intereses más o menos concretos? 

Si bien no parece haber una gran disparidad en los principios 
que sustentaban a ambas asociaciones, respecto de los intereses indi
viduales, la respuesta ya sería más dudosa . De hecho, la negativa de 
b Bascongada a una <<solución» comercial que algu nos miembros ya 
señalados de esta sociedad consideraban como ideal , fue suficiente 
para que causaran baja en ella . 
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I 
M.P.S. 

Dn. M:rnucl Antonio de Arriola y Corral, Dn. Francisco Xavier de / Lei
z:mr, Dn. Monuel Ygnacio de Aguirre, Dn. Yg / nado Antonio de Lopeola, 
Dn. Francisco Ygna / cio de Pollo y Sagasti y Dn. Juan Joseph de Zuaznavar, 
vecinos de Ja ciudad de San Se / vastián en In provlncia de Guipúzcoa, pues
tos / con rodo rendimiento a los pies de V.A. espo / nen que, enterados de 
fas utilísimas m:íxi / mns que lrnn haUado en los Discursos sobre / el f 0111e11to 
de la 1'11d11stria Popular, sobre /ti / educación popular y Ape11dice a la edu
c,1ci611 / popular, han concebido un ardiente deseo de / entregarse a la prác
tica de algunas de las que / sugieren estos luminosos escritos, formando / una 
sociedad eco116111icn de amigos del pals de Sa11 Sevmtiá11, romando / por objeros 
ln agricultura, el comercio, las / artes e yndustri:1, en que comprehenden el / 
fomento de la pesca y de cuanto pueda concurrir / a minorar la olgazanería y 
mendicidad que / l:ist.imosamence abunda en esta ciudad por / populosa, por 
de comercio, por marítima y / limítrophe con Francia / / Siendo pues muy 
conveniente fa fundación ele una sociedad económi / ca en esta ciudad, se 
ofrecen los suplicantes a / formada, si V .A. se digna coocedcrles su / permiso. 
Dará cada uno ciento y cincuenta / reales ele vcUón por año para gastos de 
la so / ciedad, y no dudan encontrar otros celosos / ciudadanos, que por el 
servicio de Dios, y / del Rey, y por el bien de la patria, harían con / gusto 
e~te cono desembolso y el sacrificio de / su trabajo personal. Por limitado 
que sea / el fondo que se jume, se prometen sea el bas / cante para la com
pra de algunos tornos de / hilar, desusados en esta ciudnd, y aplicar / algunos 
premios a fa agricultura, arces e -/ yndustria. Tícneo los suplicantes los libros / 
necesarios a la sociedad, y se los tranquearán / desde que V .A. tenga a bien 
S<' funde. / faperan también mantener una escuela / pública de dibujo, tan 
necesaria como justamente recomendada en los Discursos / sobre la yndustria 
y educación popuJ:ucs. / Se prometen asimismo dar que hilar, tejer / y coser, 
ne sólo a la Casa de Misericordia / erigida en esta ciudad por Real Cédula 
de / S.M., sino también a otras que hay en / esta provmcia, y a familias 
particulares / que no tengan qué travajar. Escusa ría la / sociedad la compra 
de casa de campo, semi / !fas e insirumentos para experimentos / de agricul
tura, porque harán los su / plicantes a su costa en terrenos propios todos / 
los que acuerde la socied~cl. Suplican re / vercncememe a V .A. se digne de 
conceder / les su licencia parn que puedan celebrar / sus Juntas, nombrar 
un Dircct0r, un // Censor, un Secretario y un Thcs orcro, y for / mar sus 
consriruciones, permitiendole~ / se gobiernen por las de la de Madrid / cntr~ 
tanto que logren la dicha de que que / den selladas aquellas con la aprovn
económi / ca de la ciudad por lo que quedad en su arbitrio fijar en / las 
V .A. / San Sevasti,ín 29 de Hencr,o de 1779. 

Manuel Antonio de Arriola. Dn. Francisco Xavier de Leizaur. Manuel Ygna
cio de Aguirre. Ygnacio Antonio de Lopeola. Francisco Ygnacio de Pollo y 
Sagasti . Juan J oseph de Zuaznavar. / / / 
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II 

Ha visto l:i representación que hacen nl / Consejo D. Manuel Antonio de 
Arriola / y consortes, vecinos de la ciudad de / S:tn Sebastiiín, provincia de 
Guipúzcoa, / en· que con fcchit de 29 de Enero próximo / solicirnn licencia 
y permiso del Consejo / parn establecer una sociedad económica de / amigos 
del país, con el loable objeto de / promover In industria y monufacturlls / en 
aquel vecindario, con facultad d(: / celebrar sus Juntas, nombrnr un Direc
tor, / Censor, Secretario y tesorero, y formar / sus constituciones, permhicndolcs 
se gobi / crncn .por fo de l:t sociedad económica / de Madrid entretanto que 
se nptucban / fas suyas, y dice: que esos buenos y hon / rndos vecinos de 

an Sebastián desean s6lidameme // el bien de su patria y contribuir a / él 
por un establecimiento perma -¡ ncnte, qua! es la erección de 1:i / sociedad 
económic:i de amigos del / pa(s (:O la ciud:id de San Scbnsti :ín, / que es un 
puerto de mucho comercio, / cercano a Frnncia, con facilidnd / de atraer mn
nufocruras y obreros / que introduz nn la industria popu / lar. 

Y como su arraigo requiera lu / ces y principios const:tnl<.!S, y por otro / 
l:1do no e la obra de un día, ni / de un año, ni dado a uno o más / par
ticulares propagar y conservar / estas útiles miximas, se sigue la / necesidad 
de elegir la _sociedad / económica de amigos de.! país, la / qual fa transmiñd 
mejorndas / a nuestros más remotos venideros. / / 

Es a la verd:td el momento de / nproveclrnr esta favorable fermen tación / 
nacional, que en todas las provincias de / España se descubre para :mi.mar 
la / pública fe licidad. • 

En estos términos procede ad / mitir con aprobación la propuesta de / D. 
Manuel Antonio de Arriola y con / sortes, defiriendo a lo que piden, con 
el / permiso ígu:ilmcnte de alistar socios, y / de celebrar sus J unras en las 
C:isas Consistoriales de la ciudad de San Sebasti.ín / permitiendoles gobernarse 
por los esta / tutos de la Real Sociedad económica de / Madrid incerín for
man los suyos y / se aprueban por et Consejo. / 

Y porque tal . vez no podrán con /tribuir con los dos doblones anuales 
cada / socio para los objetos de fo sociedad econó / mka de San Sebastián, 
quedará en su / arbi trio fixar en las primeras Juotas // cantidad m,ís modcrnda. / 

A la ciudad de San Scbnstián se / podrá escribir carra acordnda. a fin / de 
que franquee fas Casas Consis toriales / n csts nuevn sociedad económica, pro / 
movicndola en lo que depende de la / propia ciudad, dandose igual aviso 
al / Corregidor de la provincia de Guipúz / con, o acordará el Consejo lo 
m:ls / acertado. Madrid, y Febrero 14 de 1779. / / / 

III 

Enterado el Consejo de lo representado por Vm, Do. Francisco / Xavicr 
de Leyiaur, Dn. Mnnuel Ygnncio de Aguirrc, Dn. Ygnacio -Antonio / de Lo• 
peola, Dn. Francisco Ygnacio de Pollo y Sagnsti y Dn. Juan Joseph / de Zuaz
nabar, vecinos de la ciudad de Sna Sebnstiw, solicitan / do se les conceda 
lizencia y permiso para establecer, una sociedad eco / nómica de amigos del 
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país con el loable objeto de promober / la indusu-ia y manufacturas en ella 
con facultad de / celebrar sus Juntas, nombrar un Director, Censor, Secreta
rio y / Tesorero, formando sus constituciones, y que interfn se a¡>rueban / 
éstas se les pcrmit:1 se gobiernen por fas de la sociedad eco / nómica de Madrid, 
y con inteligencia de todo y de lo expuesto por el / señor fiscal, se ha 
servido el Consejo admitir y aprovar fa / propuesta hecha por Vm. y consortes, 
defiriendo a lo que / piden con el permiso igualmente de alistar socios y de / 
celebrar sus Juntas en las Casas Consistoriales de la / ciudad, gobernandose 
por los estatutos de la Real Socied:1d / económica de Madrid de que remito 
un cxemplar / interín forman los suyos y / se aprueban por el Consejo. / 

Asimismo ha resuelto se les manifieste que / tal vez no podrán contribuir 
con los dos doblones :1 / nunles cada socio para los objetos de In sociedad 
económi / ca de la ciudad podo que quedad en su arbitrio fijar en / las 
primeras Juntas que tengan cantidad más mode.rada. / 

Todo lo que participo a Vm . de orden del consejo para su inte / ligencia 
y la de los demás socios y en la de que coa esta fecha se / comunica In corres
pondiente a esa ciudad a fin de que franquee las / Casas Consistoriales n la 
nueva sociedad econón:úca pro / moviendola en lo que depend:i de la propill. 
ciudad, y del recivo / me dará Vm. aviso para ponerlo en superior noticia. / 
Dios guarde a Vm. muchos años. Madrid de Febrero de 1779. / Sr. Dn. 
Manuel Antonio de Arriola y Corral. / / / 

IV 

A Dn. Manuel Antonio de Arríola y Corral, Dn. Francisco / Xavier de 
Leyzaur, Dn. Mnnuel Ygnacio de Aguirre, Dn. / Ygnacio Antonio de Lopeola, 
Dn. Francisco Ygnacio de Pollo y Sagas / ri y Dn. Juan Joseph de Zuaznnbar, 
vezinos de la ciudad de San Sebns / ti.in les ha concedido el Consejo permiso 
y facultad para es / tablecer ca ella una sociedad econ6mirn de amigos del 
país alistando otros socios, y la de celebrar sus Juntas en / los Casas Consis
toriales de dicha ciudad, formando sus cons / títuciones y gobernnndose, inrcrín 
se aprueben éstas, por / las de la sociedad económica de Madrid. / Asimismo 
ha resuelto el Consejo se escriba / acordada a la expresada ciudad de San Se
bastián a fin de / que franquee las Casas Consistoriales / a la nueba sociedad 
económica, y a V.S. para que la / promucba en quanto dependa de su arvi
rrio. / Y de orden del Consejo lo participé a V.S. para su inteligencia / y de 
quedar en ella me dará aviso para ponerlo en su / superior noticia. / 

Dios gunrde a V. muchos años. Madrid, 19 de Febrero de 1778. 

Sr. Corregidor de la provincia de Guipúzcoa. /// 

V 

A Dn. Manuel Antonio de Arriola y Con:al, Dn. Francisco / Xavier de 
Leyzaur, Dn. Manuel Ygnacio de Aguirre, Da. Ygna / cio Antonio de Lopeola, 
Do. Francisco Ygnacio de Pollo y Sagasti y Dn. Juan Joseph de Zunznavar, 
vezinos de esa ciudad, les ha con / cedido el Consejo permiso y facultad para 
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esrnblecer / en eUa una sociedad económica de amigos del país / alistando otros 
socios, y la de celebrar sus Juntas en / las Casas Consistoriales, formando sus 
constituciones / y govcrnaadose intcrín se aprueban éstas por / las de la so
ciedad económica de Madrid. / 

Asimismo ha resuelto el Consejo se / escriba esta :icordada a V.S. a fin 
de que fran / quec las Casas Consistoriales a e ta nucba / sociedad económica, 
prornoviéndoln en lo que / depende de V.S. y de queda, en esta inte / ligenzia 
me dará aviso pnra ponerlo en In / superior noticia. / 

Dios guarde a V.S. muchos años. Madrid 19 de / Febrero de 1779. M.N. 
y M.L. ciudad de San Sebasti:m. /// 

VI 

Señor Dn . Amonio Martinez de Salazar 
Muy señor mío: Cumpliendo con In orden / del Real y Supremo Consejo 

que V.S. se / sirve comunicarme en su oficio de 19 / del que espiru, he fran
queado mis Casas Consistoriales para sus Jumas a la / sociedad económica 
de amigos del / pnys de esta ciudad, y Jns franquearé / en lo sucesivo siempre 
que no l:ts ne / cesice yo par-J las mías, lo que se serbi / cl V.S. pasar a la 
superior noticia del / Consejo, añadiendo que protegeré con / rodas mis fo
culrndes tan útil establecí / miento. / 

Nuestro Señor guarde / a V.S. muchos años. De mi ayuntamiento / 28 
de Febrero de 1779. / 

La muy noble y muy leal ciudad de San Sebastián. / 
Juan Joseph de Zuaznabar Caíerano de Parada. / 
Por la muy noble y muy Jea! ciudad de San Sebastián. / 
Joseph Domingo de Larburu. /// 

VII 

Catálogo de Jos ylldíviduos de la Sociedad / Económica de Amigos del 
Pays fundada, (precedida ln / correspondieme licencia del Real y Supremo Con
sejo de / Castilla} en la M.N. y ML. ciudad de San / Sebastián el día 28 
de Febre.ro de 1779. 

Dn. Manuel Ygnacio de Aguirre. Director 
Dn. Miguel Manuel de Gamón. Censor 
Dn. Juan Josse de Zuaznavar. Secretario 
Dn. ·Francisco Ygnacio de Pollo y Sngasti. Thesorcro 
Dn. Miguel Antonio de Remón 
Dn. Josse Antonio de Arrieta 
Dn. Manuel Antonio de Arriola y Corral 
Dn. Francisco Xavicc de Lei.zaur 
Dn. Ygnncio Antonio de LopeolJI 
Dn. Juaquín Gutierrez de Rubakava 
Dn. Pedro Ramfrez 
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El Marqués de Jaurcguizar 
Dn. Jossc Manuel de Yrizar 
Dn. Juan Josse Vizente de Michelena 
Dn. Vizentc dc Lardi.z3va1 
Dn. Cipriano Miguel de Anduaga 
Dn. Ygnado de Zu_aznavar . 
Dn. Juan Bauptisrn de Mansisidor 
Dn. Santiago de Claesens 
Dn. Jossc de O!ozaga _ 
Dn. Juan Jossc de Garngorri • 
Dn. Josse de Soroa 
Dn. Josse Y gnacio de Pércz 
Dn. Fernando Vizente de Ansorena Garayoa 
Dn. Juaquín de Yrizar 
Dn. Nicolás Antonio de Arbaiza 
Dn. Manuel de Aroztegui 
Dn. Juan Josse de Hore 
Dn. Josse Ygnacio de Carrera 
Dn. Juan Josse de Goicoechea 
Dn. Josse Domingo de Huici / / 
Dn. Banito Antonio de Arbizu 
Dn. Diego de Echagüe 
Dn. Francisco Larralde 
Dn. Josse de Yun 
Dn. Josse Miguel de Goicoa 
Dn. Xavier de Arriola • 
Dn. Josse Vizente de Elizondo 
Dn. Juan Amonio de Elizalde 
Dn. Vizente de Zabaleta 
Dn. Francisco Xavier de Argarnin 
Dn. Thomas de Azcarate 
Dn. Mxn de Oscoz 
Dn. Josse Ventura de Aranalde 
Dn. Thomas de Goicoechea 
Dn. Miguel Francisco de Barca1ztegui 
Dn. Juan Bauptista de Donesteve 
Dn. Juan de Araneder 
Es copia fielmente sacada de· su / original a que me remito. 
San Sevastián / l.º de Mano de 1779. / 
Juan Joseph de Z1,1~na~ar / Secretario. /// 

VIII 
M.P.S. 

Enterado V.A. del recurso de Dn. Manuel / Antonio de Arriola y Corral, 
Dn. Francisco / Xavier de Leizaur, Dn. Manuel Ygnncio de / Aguirre, Dn. 
Ygnacio Antonio de Lopeola, Do. / Francisco Ygnacio de .Pollo y Sagasti y Dn. 
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Juan / Joseph de Zuaznavar, vecinos de esta ciudad / solicitando se les con
cediese licencia y permiso / para establecer una sociedad económica de / amigos 
del país para promover la yndustria / y manufacturas en ella, con facultad de 
cele / ·brar sus Juntas, nombrar un Director, Censor, / Secretario y Thcsorero, 
formando sus constiru / dones, y que interín se aprueben éstas se les / permita 
gobernarse por las de la Real Sacie / dad económica de Madrid, con inteligen
cia / de todo, y de lo expuesto por el Señor Fiscal / se sirvió V .A. de admitir 
y aprovar la / propuesta hecha por Arriola y consortes, de / firiendo a lo 
aue piden, con el permiso igual / mente de alistar socios, Y' de celebrar sus / 
Juntas en las Casas Consistoriales de esta / ciudad, governandosc por los es
t~tutos / de la Real Sociedad económica de Madrid, // de que ha mandado 
V.A. acompañar / un ejemplar, interín forman los suyos y se / aprueban por 
V.A./ 

Así mismo resolvió / V.A. se les manifestase, que tal vez no podrí / an 
contribuir con los dos doblones cada socio / pnra los objetos de la sociedad 
económica / de esta ciudad; por lo que quedaría en su arbi / trio fijar en 
las primeras Juntas que tengan / cantidad más moderada. / 

Todo Jo qual se / participó a Dn. Manuel Antonio de Arriola / y Corral 
para su inteligencia y para la de / los demás socios con expresión de ·que 
con la / misma fecha de 19 de este mes se comunica / ba la orden correspon
diente a esta ciudad, a / fin de que franquease las Casas Consistoria / les a 
la nueva sociedad económica promobiendola / en lo que dependa de la misma 
ciudad. / 

Recibieronsc antes de ayer / por la tarde las órdenes de V.A. Ayer a / 
mediodía particípó la ciudad a los socios tcní / an a su disposición In Sala 
Consistorial / todas las veces que no estubiese ocupada por / la misma ciudad, 
y quanto dependiese de la / ciudad para fomento de la sociedad econó / mica. / 

Oy se ha formado este cuerpo / compuesto de los quarenta y ocho yndi
bi / duos que se refieren en la lista que acom / paña a esta Representación, 
y ha nombrado / por Director, Censor, Secretario y Thesorero / a los que 
se ·expresan en la misma / lista. / 

Ha resuelto como su primera / obligación, postrarse humildemente a los / / 
pies del Rey nuestro señor / ofreciendose a seguir según sus cortas fu / erzas, 
sus soberanas y piadosísimas inten / dones_ / 

Ha resuelto también ofrecer a / V.A. su veneración y deseos de cumplir / 
exactamente las constituciones que se ha / serbido comunicatln para su go
bierno / y dar a V.A. rendjdamcnte las gracias / por todas las hol)tr.ls que 
se digna de / dispensarla y de la benignidad con que la / hace adbertencia 
acerca de los dos doblo / nes de contribución anua, que usando de / permiso 
de V .A. ha moderado, fijan / dob en cien reales vellón y cincuenta / para 
los militares. / 

Suplica a / V.A. esta nueva sociedad tenga a / bien continuarla sus pieda
des, como con / fiadamente lo espera y en ello recibirá / singular merced. San 
Sebastián 28 / de Febrero de 1779. / 

Por la sociedad económica de amjgos del país de la / M.N. y M.L. ciudad 
d.: San Sebasti:ín / Juan Joseph de Ziaznav,1r / Secretario. •/ / / 
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IX 

Excclentisimo Señor Conde de Florida Blanco / 

Excelentisimo Señor / Muy Señor mío. / Esta tarde se ha formndo la 
sociedad económi / ca de amigos del país de esta ciudad en / vitrud de per
miso co11cedido por el Real / y Supre11Jo Co11rejo de Castilla a 19 del / mes 
que e."pira para fomentar la llgr1cul/.ura, el comercio, lar llrles e y11dus / tria; 
y han sido nombrados por su Direc / 10r, Dn. Manuel Ysnacio de Aguirre, / 
Censor, Dn. Miguel Manuel de Gamón / Thesorero, Dn. Francisco Ygnacio de 
Pollo y / Sagasti, y yo por secretario, quedando / osociodos en el neto mismo 
de su / fundación los quarenta y ocbo yndividuos / vecinos residentes en la 
misma ciudad, / que comprehende el adjunto catalogo, y / entre ellos los dos 
curas párrocos. / 

El Consejo se ha scrbido de / remitfr a esta sociedad un excmplar / de 
los estatu tos de la de Madrid, o / fin de que se gobierne por ellos // ínterin 
aprneve los que dispusiere / con atención a las circunstancias de / este pueblo 
marítimo y cercano al rei / no de Francia. / 

El anclo de esta socie / dad es seguir según sus cortas fuertns / las piado
sísimas intenciones que S.M. / ha manifestado por sus Renles Cédulas / y Libros 
que h:1 mandado difundir por / todo el reyno, p:tr:i promover d adcl:1nt:1 / 
miento de 13 yndustria nacional / y minorar la mendicidad y olg:izanerfa / 
exijiendo parn estos importantísimos / objetos sociedades económicas, princi
pal / mente en ciudades en que concurren / las circunstancias de esta / 

La Real Cédula de / 9 de Noviembre de 1775 a que por / aorn deve 
arreglarse esta sociedad la / ordena dar noticia de sus progresos / al Rey 
nuestro señor por mano / de V. Excelencia a fin de cada año. No / In permite 
su celo diferir hasta entonces / el postrnrse a los re11Jes pies de S.M. / ni el 
dejar de suplicar a V. Excelencia quie / ra dignarse de proporcioni1.rla esta / 
honra y la de emplear su benerazi / on en el cumplimiento de los sebera / nos 
mandatos de S.M. / 

Prometcse // la sociedad que ~e dignar,í V .E. de / dispensarla su alrn 
protección como se / lo suplica con todo respeto y enc~reci / miento, y quedará 
perpetuamente obli / gada a V.E. a cuyo obsequio ofrece / su ovecliencia de
seando que Nuestro / Señor guarde a V.E. felizmente / muchos 11ños p11ra bien 
de la / monarquía. San Sevastián / 28 de febrero de l779. / 

Excelcntisimo señor: / 
Por la sociedad económica de amigos del país / de la M.N. M.L. ciudad 

de San Sevnstián / 
Blm de V.E. / 
su más atento scvidor / Juan Joseph de Zuazn11va1· / Secretario. /// 

X 
Señor/ 

La sociedad bnscongada puesta a los pies de V.M. / con el mayor ren
dimiento, dice que en el / año pasado de 1764 pidió a V.M. licencia para / 
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incorporarse y tener sus Juntas, proponicn<losc en esto / principalmente dos 
fines: el uno reunir los amigos de / todos los naturales de las tres provincias 
basconga / das para que, dedicandose a adquirir conocimientos útiles / fun
dados sobre maqximas solidas, conspirasen a promover / la felicidad de este 
suelo bascongado. / 

El otro comprehender en el establecimiento / una extensión competente de 
pr.ís, para que siendo quan / tioso el número de los asociados se juntase su
ficiente / cantidad de fondos con que se llevasen n efecto ideas / de alguna 
entidad. / 

Considerando que cl establecimiento / se.ría incompleto si se dejara de 
abrazar en el un solo / pueblo de las eres provincias bascongadas, no sola / 
mente se pensó desde los principios extenderlo a todos / sino que tratandolos 
con la más perfecta igualdad se / puso por estatuto que se celebrasen Juntas 
ordinarias / en todos los Jugares en que se verificase concurrencia / de dos 
o más socios, de modo que este reglamento / aprobado por V.M. embuclve 
la aprobación de una / sociedad económica para cada pueblo de las tres / 
provincias siempre que llegue el caso de juntarse / en él dos o m::ís socios, 
lo qua! se ha verificado y:1 en / muchos y señaladamente en la ciudad de San 
Stbastián / donde así el copioso número de yndividuos como el / celo y apli
caci6n con que han trabajado en beneficio / público merecen el mayor aprecio 
del cuerpo que / representa. / 

Quando éste se complacía con tan lison / gera satisfacción y con las es
pernnzas que para lo / succesibo le prometían tan felices principios, ha / reci
bido 1:1 inesperada noticia de que los socios que / / componen su Junta en la 
ciudad de San Scvasrián / 2compañados de otros vecinos de ella intentaban / 
erigir con aprobación del Consejo otra nueva / sociedad separada con el nombre 
de sociedad econó / mjca de la ciudad de San Sevastián y en consequcn / cía 
SC' considera la Bascongada en la obligación / de hacer presente a V .M. / 

l.º que la expresada nu;,va sociedad lejos / de producir mayores ventajas 
que fa que obrarín / la Junta de la Bascongada establecida en aquella / ciudad 
se vería reducida a menos exircicio por / la cortcdnd de sus fondos . / 

2.º que al contrario, la erección de / un nuevo cuerpo sin ot.ro objeto 
que el mismo que / promueve con aplauso la expresada Junta de / la sociedad 
Bascongada, no podría menos de / ocnsionar divisiones y parcialidades muy 
contra / rías ni ynstituto de las sociedades económicas y / al fin con que 
V.M. las protege. / 

J .º que si se da lugar a que en las / provincias donde ya existen estos 
útiles estable / cimientos se erijan otros de su clase al arbitrio / de qunlcs 
quiera yndividuos que quieren a~ociarse / tal vez a impulsos de la emulaci6n, 
vendrá a suce / der que estos cuerpos se clcstruian mutuamente / o a lo menos 
queden reducidos a tanta estrechez / que sean unas meras Juntas de policía 
de: los / pueblos sin fondos ni otras proporciones necesarias / para obrar el 
bien que se espera de tales cuerpos. / 

4.0 que aunque los aurores de este / proyecto, maoejandose con gran 
secreto y rcscrba / hayan logrado In aprobación del Consejo, sorp~en / diendo 
la vigilante penetrnci6n de aquel supre / mo tribunal, y sin exponer a su 
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vista las razo / nes que median para negnrscla, parece que no / debe esto 
impedir el que V.M. informado / de todo sé providencia en contrario si le 
parece conve / 

En cuya atención suplica a V.M. / con el mayor rendimiento se digne 
mandar que / no tenga efecto la proyecrnda sociedad económica / de San Se
bastián, por las razones que van expues / tas, sino que se exorte a los autores 
de ella para / que uniendo los impulsos de su celo con los de todos / los 
otros miembros de la Bascongada, trabajen / si_n separarse de ella con Ja cons
tonte aplicación / y esmero propio de un cuerpo que ha merecido / serbir 
de modelo a todas las otras provincias del / reyno. / 

Así lo espera de la p:itcrnal bencficen / cia de V.M. C.R.P .B. con el 
más profundo / respeto. / 

La Real Sociedad Bascongada y en su nombre / El Conde de Peñaflorida. 
Director. El Marqués de Narres. Secretario. /// 

XI 

Excelenúsimo Señor Conde de Florida Blanca / 

Excelentísimo señor / Muy señor mío. En / 28 del mes proXJmo pasado 
se fund6 en esta / ciudad, precedida la correspondiente licencia / del Real y 
Supremo Consejo de Castilla, una / sociedad económica de amigos del pa / ys, 
con d loable objeto de desterrar de ella la / mendicidad y olgazancría y fo. 
mentar la / agricultura, el comercio, las nrtes e yn / dustria. / 

Reconociendo estn sociedad por / la primera de sus obligaciones la de 
dar par / re a V .E. de su erección y postrarse con / la m:ís profunda venern• 
ción a los pies del / trono del más justo de todos los manar / chas, creio 
cumplir con ella por medio de la / cartn que incluie a V .Ex. y en la misma / 
que la ha debuelto un señor, aun más / recomendable por sus prendas per
sonales / que por los muchos títulos que engmn / decen su casa., exprest1ndol:1 
que siendo / uno de los yndividuos de la Sociedad fü cangada // y hallandose 
noticioso de no aprovar / ésta el nuevo estnblccimicnto, no le es po / sible 
ir:corporarse en él sin faltar a l:1 / buena :1rmonfa y favores que la ha devido / 
ni entregar la citada n V.E. como se lo / suplicava rendidnmentc la nueva 
sociedad / con el fin de que llegase aquella a manos / de V.E. por otra tan 
autorizada, / ' 

Lejos de per u:1dirsc la / nueva sociedad de que In Real Basconga / da pu
diese desaprov:1r su fundnción, la / dio tnmbién cuenta de ella en la misma / 
fecha que a V .E., triburnndola el justo re / conocimiento de ser rnni:lrc de tocias 
las / sociedades económicas del reyno y solici / tando la comunicación de sus 
grandes ins / trucciones y luces para e[ mejor desempeño / y acierto en la 
ejecución de los designios / propuestos; y la réspuesta de su Director 7 en nom• 
bre de ella está conveñcida de ·rér / minos de la mayor atencióñ y agradecí / 
miento, sin el menor indicio de disgusto. / Ni cave a la verdad que aquel savió / 
regio cuerpo desaprueve un establecimi / ento sellado con la respetable autori
dad / del Real y Supremo Consejo de Castilla. / Después de esta supre / ma 
;iprovación, no podfa desear b sacie / dad concepto más importante ni dccisi-
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vo / de su utilidad que el de ésta M.N. y M. / L. ptovlncia de Guipúicoa, rnn 
celosa del // bicné rar de sus pueblos y de cada uno de / sus naturales que no 
ha sabido pcrdon~r / a los mñs crecidos di :pendios y farigos / para que florez
cnn, como lo publican las / oporninns inccsances providencias con / que lo 
procura. La nueva sociedad no s61o / hn devido n la provincia su aprovación / 
m:1s tambíén sus elogios , consiguiendo / igual saiisfncción de parce de cs1,1 

r. / N. y M.L. ciudad , de su ylume e-a /vildo eclcsi(tslico, de S\I ylusire Casa 
de / la Conmuación y Consulado, de la Real / Compañia Guipuzcoana ,Je 
Caracas y del / Excelentísimo Señor Marqués de Bnscourt / comandante ge
neral de es ta provincia . / Apoiada la nueva / soc-icdad en can sólidos funda
mentos, / no acava de dar crédito a la notici:1 sobra / damence esparcida 
en el público y que / ha dado motivo a una demo 1ración / can sensible como 
ha sido lo de havcrsela / debuelto In cartn que dirigió parn / V.E. / 

Se hace ;1rgo la nueva socied:1d / de que el objeto princip:11 e inmediato 
de / la Real Bascongada es el prod11cir el 111n / or bie11 posible del pnys, como 
lo publican / los extracto de su Juntas Generales / celebradas en la ciudad dt: 
Vitoria / por el mes de Septiembre de 1777: pero sa / ve al mismo tiempo que 
no tiene su pribilegio / alguno e;:clu ivo para prod11or el // 111nyor bien posible 
d,·l pays, ni por gr:tn /des que sean sus facultades aknnz:in / íl llenar los inmen
sos espacios de este / objeto. / 

Se hace cargo In nueva sociedad / de que son muy vosios y venéficos los / 
ciesignios de la Re:11 Bascong,1do, pero sa / ve al mismo tiempo que no utiliza 
e ta / ciudad en ellos, ni :1un siquiera a propor / ción de lo que contribuien Jo~ 
yndividuos / agregados a b Caja de Correspondencia es /rabkdda en ella, siendo 
:1si que cotejadas / las circunstancias que concurren en la / misma con las de 
los demás pueblo de / GuipÚzcoa, ninguno de estos prcsm la / proporci6n que 
la ciudad para fomenrnr / la agricultura, el comercio, las artes e / yndusrria. La 
prueva incontestable de esta / verdad se halla en los mismos extractos / que 
quedan cirndos, pues por ellos consta / que ha repartido In Real Sociedad Bns / 
congada en beneficio del pl.Íb!ico quinien / tos once mil trescientos cincuenta 
y / cinco reales treinta y dos mrs de vellón / sin que hnya resultndo n la ciudad 
del / empleo de esros caudales otra utilidad in / mediata que la de, haver aplica
do a los / labradores de su jurisdicción cinco / bac:1s, con b obHg:ición de 
pagar su / importe a pl:izos dentro de cinco :iños, / dcsembol o par:i el qunl 
hnvía sobrnd:1 / cnn cid11d en la contribución anua que / hacen :i la sociedad los 
yndividuos de esta / ciud:id. / 

A vi tn de esto, y // de que la inagotable bondad de .tvt. / cxorrn n sus 
amados vasallos en Real / Cédula dada en S;1n Lorenzo a 9 de Novi / cmbcc 
dt: 1775 n que , siguiendo el ejemplo / de su Corte e ym¡ etia l ViUa de Madrid / 
emiblczcan en otras capicalei; de provincias / ociedades económicas semejantes 
n la / establecida en eUA que proporcionen los / medios de t'Xtinguir las cnusns 
radicales / que sobs1ienen la mendicidad voluntaria / ¿cómo no ha de aprovar 
y aplaudir la / Real Sociedad Bascongadn e.l que se ha / ynn unido en sociedad 
quarenta y ocho / celosos ciudadanos con el loable (in de / consiin1:1r In obrn, 
n todas luce grnndc, / y ya principiadn, de recojec dentro de un / breve término 
en una SAnt::I c;1sn de / l\fsericocdiá todos los pobres mendi / gos de la ciudad 
dc modo que no quede / en ella un pordiosero? ¿Cómo no ha / de aprovar y 
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aplaudir aquel Real Cuc / rpo que no respira sino senumtentos / de humanidad 
y patriotismo en que la / nueva sociedad se dedique a susten / tar , bestir y 
emplear con utilidad del / público un considerable número de / vasallos del 
rey, que espera rcgojer en / dicho snnta cnsn? ¿Cómo no ha de apro / var y 
aplaudir In Rcnl Sociedad Basconga / da, madre de todas las demás del rcyno, / 
n una sociedad de amigos que promete / socorrer en sus necesidades a Jns fa. 
mili / as vergonzantes de la ciudad y aliviar / n otrns dan<loles que hilar , que 
coser, // y que travajar; aplicarse a 1:slnblecer / telares de lencería y olrns fií
bricns; pro / mover dos escuelas gratuitus, una de / dibujo y otra de naúticn; 
y en / conclusión. extinguir las c:iusns r::tdi / cales que sobstienen en esta 
ciudad / la mendicidad voluntaria, fomentnndo / a esre fin la agricultura, el 
comercio, la / navegación, la pesca, las arces e yn / dustrias? ¿Cómo no ha de 
aprovar y / aplaudir la Real Sociedad Bnscongnda / todo esto que promete y 
e~pera cumplir / cxact:imente fa nueva sociedad, si :il / patrocinio con que la 
honrran In ciudad / el Consulado, la Compañía de Caracas / la provincia y el 
Real y Supremo con / sejo de CastiUa se digna V.Ex. aña / dir el suyo? / 

Pero si a pesar de todíl / la consideraciones y promesas que acava / de 
exponer a V .E. la nueva socie / d::td en defensa de su honor, y :i su pare / cer 
del de la misma Real Sociedad Bas / cangada, dej:ise de aprovar ésta fo / fun
dación de aquella. espera de la no / t0rin justificación de V.E. llevará / a bien 
el que en olrn representacíón más / dihtsa tenga la honrra de demostrar n / 
V .E. la necesidad y utilidad de este nuevo / establecímiento con otrns razones 
poderosísi / mas, que omite por aorn, por no fatigar / la atención de V .E. ince
~antemente empicada / en hacer feliz al Esrndo. // 

Dígnese pues / V .E. de ejercitar su ternura en censo / lar a esta rec1en 
nacida sociedad . afligí / dísima en <!Xtremo por no hnvcr / llegado antes de 
nora, como era de / su obligación y lo deseava con las más / vivas ansias, a 
postrnrse humildemente / :1 los pies del trono de S.M. / y :1 tributar a V.E. 
sus respetos e / implorar su alto patrocinio. / 

Como logre la / nueva ociedad esta dicha, a cuyo / efecto hace a V .E. Jn 
m:í reveren1e / s1íplica, sed eterno su reconocimiento / a los favores de V .E . 
Procur:ir:í / acreditar su indeleble gratitud más que / c n las palnbros con las 
obras. Man / tendrá la mejor armonía con la / Real Sociedad Bascongada. Los 
yndibi / duos de ésrn asociados a aquella / contribuirán a 1ma y otra con su / 
respectivo contingente anuo, y reinaní / en anvos cuerpos una noble y hon / 
rrosa emulación, qual se va difundicn / do por todo el reyno por medio de / 
semejantes establecimientos, siendo / la feliz fermentación que se nota en / ellos, 
el elogio más expresivo de los / continuos aciertos del ministerio / / de V .E. y 
el tributo más ngt:tdable que / pueden ofrecer vasallos a un monar / cha verda
dero padre de fo patria. / 

Nuestro Señor guarde / a V.E. en In mayor grandeza los / muchos años 
que necesita el estado. / San Sebnstián 22 de M:irzo / de 1779. / 

Excelentísimo señor; / por la sociedad económica de amigos dd pnís / de 
la M.N. y M.L. ciudad de San Sebastián / 

Illm de V.Exc. / su m;ís atento servidor / Juan Joseph de Zuaznavar / 
secretario. // / 
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XII 

Días pasados rcciví una / reprcsentacion de la Real / Sociedad Bascongada 
con mo / tivo e.le In crecc,ón que supo / nfn hacerse de orra sociedad / econó• 
mica en la ciudad de / Snn Sebasti;ín y posteriormente / he recivido otra repre• 
scnta / ción gue firma Juan Joseph / e.le Zuaznavar U~rnandose / secretario 
de la nueva wde / dad. He dado noticia de ambas / nl Rey y me ha mnnda
dt' / las remita n V .E. para que / las lleve al Consejo y exponga / qué esrable
cimienl'o es ém:¡ / cómo se Uama sociedad sin / hnbcr obrenido Ju Real apro• 
vn / ción, debiendo limitarse al / título de Junrn prepara toria ; / y qué rnzoncs 
Sl' han alegado / para formar e III panicular / y limitada asociación en / un 
pueblo comprendido en / la Sociedad general ante / rior a tod,1s las del reyno, / 
bien establecida y acrc:dit:idn. / y quiere S.M. que el Consejo // antes de dar 
permisos pnr11 / la reunión de Sociedades, le / di cuenrn de ello por mi / mano, 
para que no le vengan / las noiicias por otra paue. / 

Dis guarde a V.E. muchos años. / El Pardo 26 de Marzo de 1779 / E l 
Conde de Floridablnnca. // / 

Señor Gobernador del Consejo. 

Xlll 

Los fiscales han reconocido la Real Orden de 26 de / MarlO del año 
de 1779 y dizcn: que son dos ios principa / les puntos que comienc: el pri
mero, que el Consejo exponga / n S.M. qué nuebo csl'ablccimiento es el de la 
ciudad de San Sebaslián y cómo se Llama ya sociedad sin aver obtenido / la 
real aprobación, debiendo limitarse al título de Juntn / preparatoria . / 

Este p11rticular parece qucdnr cntcnuncnte satisfc.:cho / con lo que producen 
los antecedentes unidos, pues cotcj.tdá !.1 súplica / Je l:l. representación que 
hicieron D. Manuel Antonio Arriola y / consones vecinos de Snn Sebnsririn 
con lo expuesto por el fiscal / más antiguo, Conde de Campomancs, y resuelto 
por el Consejo / se hnfü.rá no estendcrse el permiso que se les concedió a 
otra / cosa que a la celebración de sus Juntas y poder alistar / socios, comu
nicandoles interinamente un e.xemplar de la / Real Sociedad de Madrid con 
el fin de que 1ubiescn reglas parn / t:lcgir los oficio · e instrucción parn en1cr:1r 
a los que / se alistasen de las obligaciones a que se sometí:10 en bene / ficio 
de In causa patriótica y del bien del Estado; codo lo qua! dcve / conceptuarse 
como medios indispensables y preparatorios / de llegar al fin del establecimien
to, según se ha observado ( ) / / menre por el Consejo en todas las instancias 
d1• / la mismn nacurnleza, poniendolo en noticia de / S.M. luego que se han 
formado, examinado y considerado / dignarse aprobación las constituciones u 
01·denanzas / que cada sociedad ha presentado pttnL que sobre unos / y otros 
puntos recayese el real benepl:ícito, que sin / cst0s previos requisiros pudiera 
ser ineficaz; Pero in / fl:tmndos de su coclo patriótico los suplic,mtes ant ici
p:1 / ron csra diligencia, caracterizándose sociedad yn / formada y erigida, con 
sus respectivos oficios, soli.ziian / do In real protección para su subsistencia, 
cuyo hecho no / ha podido prec:ibcr el Consejo y 1nerece e1l el concepto / de 



los fiscales toda remisión e indulgencia, por la / actividad, aplicación y esmero 
conque en estos primeros / pasos se han conducido y conducen los quarenta 
y / ocho celosos ciudadanos de San Sebastiiín que hasta del / presente ban 
alistados. / 

Et segundo punto de la real orden es, y se ter / mina, a que el Consejo 
manifieste igualmente a SJ'vl. / las razones que se han alegado para formar la 
par / ticular y limitada asociación en un pueblo compre / hendido en la so
ciedad general bascongada, anterior / a todas las del rcyno, bien establecida y 
acreditada. / Estas se reducen: a que enterados D. Manuel / Antonio de Atriola 
y consortes de bs utilísimas má / ximas que avían hallado en los Discursos de 
l:i yn / dustria popular, educación y su apéndice, deseaban / entregarse a la ( ) 
de algunas de ellas, tom,mdo // por obgenos la agricultura, el comercio, las 
artes y la pesca / yndustria, en que comprehendían el fomento de la pesca 
y /quanto pudiese conducir a minorar la mendicidad y / olgazanería que lasti
mosamente abundaba en la ciudad de / San Sebasti:ín por populosa, marítima, 
dt: comercio y limitro / phe con Francia. / 

Ofrecen díchos celosos ciudadanos, contribuir para / la subsistencia de la 
sociedad con cierra pensión anua, que / ha de invertirse en In compra de tornos 
para los ilados / y en algunos premios para la agricultura, artes e yn / dusttia. / 

Franquear:ín :1simismo los libros que en particu / lar tiene c:1da uno, y 
terrenos propios, instrumentos y semillas / para los experimentos de la agricul
tura. / 

Y últimamente esperan mantener una escuela ele / dibujo; y se prometen 
dar qué ilar no sólo a Jo Casa de la / Misericordia de aquella ciudad sino a 
otras de aquella / provincía y familias desocup:1das. / 

Con ntcnci6n n tan útiles propuestas, manifestó el / fisrnl m,ís antiguo, 
Conde de Campomanes, a primera / vista, ser el momento de aprobechar esta 
favorable fer / mentación nacional que en las provincias de España se / descu• 
bría, para animar la paniótica felicidad; y el Consejo así / la estimó para de• 
áerir a el permiso que queda referido en / el principio de esrn respuesta. / 

Quntro son los fundamentos que ha representado a S.M. / la antigua y 
general Sociedad Bascongada por medio de su direc / tor y secretario, el Conde 
de Pcñaflorida y el Marqués de Narras, / porque no tenga efecto In pacticular 
prO}•ectada en San Sebasti:ín. / 

El primero: que esta nueb;1 sociedad se vería reducida // a menos exerdcio 
que aquella por In cortedad de sus / fondos. / 

Segundo: que la erección de este . nucbo cuerpo no / podría menos de 
ocasionar divisiones y parci:1lidadcs / mui contrarias al intento de las sociedades 
econó / micas. / 

Tercero: que las asociaciones de una clase en / unas mismas provincias 
muwamenre se desrruirían / y guedaríau reducidas a unas meras jumas de po• 
Ji / cía, sin fondos m otras proporciones para el logro del / fin de sus esta
blecimientos. / 

Y quarro: que la aprobación del Consejo no / puede impedir que S.M. 
más bien informado, providen / cíe lo contrario si Je pareciese conveniente. / 
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Presupuesta la ninguna formal aprobación que / hasta aora tiene del Con
sejo In nuebn sociedad de San Se / bnstifo por las consideraciones que dejan 
c.xpuestas / los fiscaJcs, se hace reparable la contradicción de la So / ciednd 
Bascongada si como sienta ultímamcnte la proyc-c / rnda en S1111 Scbastián, 
a\1 icndoln dado parte de los prcpa / ratibos para su cswblccimiento, recono
ciendola por madre de / todas las del rcyno y solizitando sus ins1ruccíones y 
luces / / p:1ra el acierto, mereció su con1exrnci6n con el mayor / agradecimiento 
sin el menor indicio de disgusto. / 

La misma s:u isíilcc16n par<::ce logró Je la MN. y / L. provincia de Gui
púzcoa condyubando con sus oportu / nas e inccsan.tcs providencias fa erección 
de la particu / fot sociedad, en todo lo que se ha conformado la ciudad 
de / San Scbusti:í.n, su ilustre Cavildo Eclesiástico, la Cusa de fa Comrn / ta· 
ción y Consulado, fa real Compnrfo. Guipuzcoana y su / comandante general 
Marqués de Bascourt. / 

Sobre prelimitares ton conformes en cl es t::ibleci / miento de fa p::icticufar 
sodednd, concurren las ofer / rns y firmes prome~n de ésta a mantener fa 
mejor / armonfa con Ja Real Bascon¡;ada, pcrmanecet· y comri / buic :t cll:i 
con sus rcspectibos contingentes anuos, los / asociados en una y ocra, reynando 
enu-e uno y mro cuer / po una noble y honrrosa emulneíón, dirigida a el 
:tde / bnrruniento de las :incs, monu acturns y culribo de los cam / pos, con 
Je que quednn desvanecidos cn tcrrunclllc los fun / dnmemos de la contradicción 
hecha por Ja Sociedad B::iscon / gada, y en .1ptitud de recoger los mendigos 
de San Sebustifo / sustentar un crecido número de vasallos de S.M., socorrer / 
las familias bergonz::imcs, ocupar a mras y promover // dos cscuclns, fa u.on 
de dibujo y la otra de náutica / que son los fines de la particular sociedad 
de San Se / b:isridn, y de que entcrad:i m:ís a fondo fa General Bas / con
g.Jda, es de presumir no repugne el nuebo / esrnblecimiento de ¡¡quelln, ma
yormeme si se Jrnce car / go del ningún privílcg10 esclusibo que Je a iste / 
para oponerse a semejantes esrnblecimlentos contra / la mente y disposición 
de SJ'vl. indicada manifi / estamente en la Real Cédula de 9 de Noviembre 
del año de / 1775, por la que con generalidad encarga b cfec / ción de so· 
c1edades a excrnplo de fo de Madrid / y principalmcnrc en las capicnles de las 
provincias / cuya calidad concurre en :m Sebasrián, que lo es / de la de 
Guipüzcoa, ciudad marítima y de comer / do considerable, con las potencias 
cxtrangeras. / 

Adicto el Consejo a esta sa ludable, úlÍl, y / conveniente re olución, ha 
contribuido por su parte a que / en todo tenga efecto, como se ha verificado 
en di / fcremes pueblos del reyno y aun en vilfos parti / cufares inmediaias 
a esta Corte, sín rccdo al / guno de que mutuamente se destruyan estas aso
cia / cioncs ni rerrnigan los nlísrndos en los unas / a concurrir con sus di.s
cursos y contribuciones a / las otras para los mayores ndelnn111mientos según / 
entre otros muchos lo practica el fiscal más an / riguo, que teniendo el honor 
dl' ser uno de los indivi /duos de la Sociedad Matritense lo es también de 
la / Bascongnda. / 

En atención ll lo expuesto, siendo el Consejo / ervido podrá poner en 
noticia de S.M. 10d:1s estas / consideraciones, par:l que siendo de su real agcn-
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do, se / digne desestimar la coniradicción de la Sociedad General / Basconga
dn y permitir que se continuen lns demás / diligencias, para que In particular 
de San Scbnsti:{n for / me sus ordenanzas y las remita parn su examen y / 
reconocimiento al Consejo, que consultad entonces a S. lo conveniente para 
que sobre todo rccayga la real aprobación, / o rcsulverá siempre lo más acer• 
tndo. 

Madrid y Mayo 2 de 1781. /// 
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Presencia francesa 
en la Real Sociedad Bascongada 

de los Amigos del País 
Por LUIS M: ARETA 





Todo historiador o amanee de la Real Sociedad Bascongada de 
los _Amigos del País por poco que se haya asomado a la ingente labor 
de esta sociedad se habrá topado, con frecuencia, referencias a la cul
tura francesa, Jo que valió a muchos de sus miembros ser tachados 
de «afrancesados». Bástenos recordar la polémica famosa entre Don 
Marcelíno Menéndez Paláyo qui::: incluyó a los Caballeritos de Azcoitia 
y a la Real Sociedad Bascongada dentro de los heterodoxos españo
les y Don Julio de Urquijo que salió en defensa de aquellos ilustres 
personajes, demostrando su ortodoxia. M.í intento de hoy será ahon
dar en esta creencia común de la presencia francesa, pero anterior
mente hagamos un rápido balance de la situación que presentaba 
nuestro país a principios de la segunda mitad del siglo XVIII. 

El país se hallaba súme·rgido en la atón.ía general que había ca
racterizado ya la primera mitad del siglo. La cultura estaba parali
zadtt, el árte había degenerado en un barroquismo recargado que em
pezaba a suscitar reacciones de oposición y el pensamiento filosófico 
seguía dominado exclusivamente por los planteamientos aristotéli
cos. Bien es cierto que los Barbones llegados a nuestra tierra en 1700 
se esforzaban por impuLar al país en vías de moderrúzación, según 
modelos traído de parte allá de los Pirineos. En efecto, durante el 
mismo período en Francia se daban unas circunstancias totalmente 
1 isrintas. Francia había alcanzado la hegemonía política y militar tras 
t:l reinado de Luis XIV, numerosos científcos se esforzaban por des
cubrir los secretos de las leyes que rigen los cuerpos que nos rodean 
haciendo adelantar las ciencias experimentales y otros pensadores se 
planteaban las bases de un nuevo orden sc;,cial sobre el pilar de la 
Razón. 

En este clima surge en el País Vasco una minoría inquieta reu• 
nida en torno a Javier María de Munibe e Idiáquez, Conde de Pe
ñaflorida, que se preocup~ba por cuestiones que en otros lugares eran 
objeto de desprecio. De este núcleo de Amigos surgirá la llama que 
en Bergara dará odgen en 17 64 a la Real Sociedad Bascongada de 
los Amigos del País. 
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Pero analicemos en primer lugar las fuentes en que se nutrían 
y mencionemos la enseñanza y los libros. 

En nuestro país la enseñanza se hallaba en una situación bien 
triste. Es cierto que las Jwitas Generales de Guipúzcoa de 1721 
habían determinado poner en todos los pueblos un Maestro de Niños. 
Igualmente, al decir del historiador Landázuri, en Alava la enseñanza 
abarcaba las primeras letras y quienes deseaban mejor formación 
intelectual debían acudir al Colegio San Prudencio en la «cátedra de 
humanidades», mientras la enseñanza superior quedaba reducida a la 
carrera eclesiástica o a Derecho Canónico y Civil, Medicina, Filosofía 
y Letras o Notaría en la Universidad de Oñate, de acuerdo a plan
teamientos totalmente tradicionales. 

Quienes sentían la necesidad de dar a sus hijos una buena edu
cación los enviaban a Francia donde los colegios gozaban de gran 
prestigio como el apogeo de la civilización de entonces. 

El colegio más cercano estaba situado en Bayona y muchos Es
pañoles estudiaron en este colegio municipal. Aún se conservan las 
listas de los alumnos que debían ser examinados públicamente ante 
las autoridades eclesiásticas y civiles de la ciudad. Por ejemplo en 
1750 de los 14 alumnos de Primer curso de Humanidades entresaca
mos a seis españoles, y en 1769 de 44 alumnos observamos la pre
sencia de 7 españoles: 

Roberto Rigal 
Francisco Lafuente 
Francisco de Castro y Luinas 
Martín de Castro y Luinas 
Saturnino de Urbina Gaytán 
Fernando de Vaquedano 
Vicente de Mendizábal 

Tenemos otras referencias de españoles que cursaron allf sus es
tudios, como Félix María de Samaniego, el cual permaneció desde 
septiembre de 1758 hasta final del curso 1763-64. 

Otros españoles iban numerosos a Pau y algunos atraídos sin 
duda por la fama de los estudios se dirigían hasta Toulouse. En efec
to, en este colegio regido por los jesuitas, se había iniciado ya la 
enseñanza de las ciencias experimentales. Allí estudió Javier María 
de Munibe que permaneció desde 17 42 a 17 46. Su amor por las 
ciencias nació aquí y supo defender con gran éxito unas conclusiones 
de física experimental dedicadas a Felipe V. Allí se code6 con los 
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Olaeca~, los Olasos, los Berroetas y otros que, como Felipe de Sa1-
cedo, el futuro cui'iado de Samaniego, compartían los mismos estudios. 

Algunos se dirigían a Burdeos, y para aquellos gue deseaban 
profundizar en los conocimientos físicos y químicos, la meta era París, 
centro de reunión de los sabios de la época. Así vemos al Conde 
de Peñaflorida enviar allí a su hijo Ramón que sigue el curso de 
Química de Rouelle y el de Historia Natural de Valmont de Bo
mare, o al otrn hijo Antonio María que junto con Francisco Javier 
José de Eguía asisten a los cursos de Química de Macquer y de Roue
lle, donde conocen a los hermanos Elhuyar. 

Los jóvenes que pasaban generalmente 4 ó 5 años en contacto 
con · profesores, compañeros y huéspedes franceses, se familiarizaban 
con el idioma y esto les facilitaría posteriormente la lectura de los 
libros franceses que iban poniendo a su alcance el pensamiento euro
peo. Culturalmente estos jóvenes quedaban profundamente moldeados 
por la formación clásica que se les impartía: se les inculcaba la ne
cesidád de unas reglas concretas para poder realizar una obra digna 
de elogio pues tal era el camino que habían utilizado anteriormente 
los grandes genios -Moliere, Racine, Corneille, La Fontaine- los 
cuales habían llevado la literatura a su cumbre. Al mismo tiempo 
nace una preocupación por las ciencias experimentales y de su utili
dad para cultivar la tierra, impulsar el desarrollo industrial y lograr 
un mayor nivel de vida para el pueblo en general. 

Pasemos ahora a analizar el mundo de los libros en que se 
desenvolvieron los miembros de la Real Sociedad Bascongada. El pro
pio Conde de Peñaflorida reconoce en una carta de 29 de mayo de 
1753, que muchos tras la adquisición del conocimiento del francés 
y otros tras el aprendizaje de ese idioma se dan a la lectura de los 
autores extranjeros. Pero para hablar de este tema nada mejor que 
adentrarnos en algunas bibliotecas de personajes próximos a la So
ciedad y hacer un estudio de los libros relativos al período 1750-1799. 

La amabilidad de la familia Verástegui-Zabala, de Vitoria, nos 
autorizó el ~1cceso a su hermosa biblioteca. Don Prudencio María de 
Verástegui, Marqués de la Alameda, desempeñó los más altos cargos 
de la adplinistración de la Provincia de Alava y fue Socio Numerario 
de la R.S.B. a partir de 1774, encargándose de la funci6n de Recau
dador de Alava y trabajando en la tercera Comisión de Industria y 
Comercio. 

En Zarauz hemos podido consultar, gracias al favor especial de 
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ia Marquesa de Narros, la biblioteca que perteneció a la familia de 
los Marqueses de este nombre, el tercero de los cuales, D. Joaquin 
María de Egufa y Aguirre, tuvo tan gran importancia para la vida 
de la Sociedad desde su fundación en 1764 como cofundador de la 
misma y posteriormente como Secretario, cargo que desempeñó desde 
el 2 de septiembre de 1774 hasta su muerte, ocurrida en 1803. 

Eo la biblioteca de Vitoria, de w1 total de 440 libros tenemos 
119 originales franceses y 50 que son traducciones del francés, lo que 
representa un 38,3 % . .En Zarauz la proporción aumenta considera
blemente, ya que de 268 libros 112 son franceses y 49 traducciones 
del francés, lo que representa un 69,7% . 

Si nos fijamos en los temas tratados, observamos que están re
presentados todos los campos del saber, pero con un claro predomi
nio de las Ciencias bajo los difer.entes aspectos: agricultura, química, 
física, matemáticas, mineralogía, industria, astronomía ... Hallamos los 
nombres de los mejores científicos de la época, como Duhamel du 
Monceau, que tanto se preocupó por los temas del campo, Lavoisier, 
Fourcroy, como qu(micos, el Abate Nollet, el minerálogo VaJmont de 
Bomare1 o el gran Buffon. 

Destaca igualmente la presencia de diccionarios franceses, ya que 
en cada una de las bibliotecas hallamos 13 diccionarios franceses fren
te a 7 españoles en la de Vitoria y 4 en la de Zarauz. Los temris 
son igualmente de lo más variado . Historia, Geograffa, Lingüística, 
Ciencias, Comercio, Química, Historia Natural, Artes y Oficios. 

Es frecuente que fas obras europeas (Inglesas, Alemanas, Latín) 
JJeguen a través de traducciones francesas y es curioso que en cier
tas ocasiones obras escritas inicialmente en castellano lleguen en po
der de los Amigos en edición francesa . Efectivamente, D . Alvaro 
Alonso Barba ( 1579-1661), el hábil alquimista metalurgo, párroco 
en varios pueblos del Perú, había realizado experimentos en las mi
nas de oro y plata. Se hizo célebre por el libro que publicó bajo el 
título «Arte de los metales en que se enseiia el verdadero beneficio 
de los de oro y plata por ai:ogue, el modo de fundirlos todos .'Y cómo 
se han de refinar y apartar unos de otros>> . Su fama se extendió por 
toda Europa y su libro se tradujo a varias lenguas, entre ellas el fran
cés. Cuando en el ano 1778 los Amigos quieren estudiar el cuarzo citan, 
entre otros autores «De la Metalurgia de Alonso Barba, pp. 46 y 47 
t . I de la traducción francesa, edición París, 1751». 

Las bibliotecas debieron tener igualmente obras perseguidas por 
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la Inquisición pero que ban desaparecido por escrúpulo de concien
cia. Según comentario personal de la Sta. de Verásteguj, eo Vitoria, 
elln recuerda aún cómo de niña un pariente sacerdote «ümpió» la 
biblioteca de libros prohibidos. Existen referencias de problemas sur
gidos precisamente por la lectura de estos libros, como el Marqués 
de Narros que en 1768 se vio obligado a hacer una pena espiritual 
de 8 días y confesión general en Aránzazu p0r haber leído a Vol
taire y Rousseau, o Félix María de Samanfogo que fue acusado en 
1793 a la Inquisición por tenencia· de libros de Rousseau y La 
Mettrie. 

Pero ¿estos Ubros servían realmente para algo o eran solamente 
elementos decorntivos de hermosas bibliotecas? Recorramos los Ex
tractos de las Juntas Generales (verdadera recopilación de la activi
dad de la Sociedad) y veremos que al menos sesenta y cuatro obras 
francesas aparecen claramente mencionacfas y en muchas ocasiones 
los trabajos presentados se reducen a meras traducciones o a extrac
tos de las obras francesas, principalmente de la Enciclopedia de Di
derot. o Dictionnaire raisonné des Sciénces, des Ares et des Métiers . 

Existen trabajos curiosos en los que se introducen galicismos 
como «lucerna», de la voz «luzerne» para indicar «alfalfa» y deri
vados como lucernera. En otras ocasiones tienen noticias de nuevos 
descubrimientos y se esfuerzan por intentar repetirlos en nuestro pa ís, 
como el caso del carbón mineral que conocen a través de libros y 
se esfuerzan en verificar si unas pidras negras procedentes de Az
coitia responden a los datos contenidos en los Iibrns demostrándose 
que no corresponden con lo espetado. 

El interés despertado por los libros franceses es tal que en 
muchos casos la referencia en los Extractos dista tan sólo de 2 6 J 
años de la fecha de edición del libro, como el «Art du coutelier» de 
Perret editado en 1771 e incluido en los Extractos en 1773, e incJuso 
el «Catéchisme sur l'art des accouchements» editado en 177 5 aparece 
en · los Extractos de ese mismo año, y- lo mismo ocurre con el Dic
cionario de Química de Macquer; de 1717. Podemos afirmar pues que 
los Amigos estaban bien · informados de cuentas novedades se realiza
ban parte allá de los Pirineos, pues disponían de una red de infor
madores que se hallaban en País y les · remitían las últimas obras 
aparecidas. -

Por eso en muchas ocasiones no es fácil diferenciar trab~jos ori
ginales de otros extraídos de libros extranjeros, y el propio Conde 
de Peñaflorida se jactaba de imitar a las abejas que recogen la miel 
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de flor en flor cuando él utilizaba los libros abiertos de encuna de 
su mesa. 

Tomemos algunos ejemplos. 

En el Ensayo de 1764 al hablarnos de la Industria y de su 
origen, el autor Jo hace con palabras casi calcadas del «Discours sur 
!'origine de l'Inégalité»: 

«Las necesidades del primer hombre eran muy contadas. 
Pero habiendo empezado sus descendientes a gustar de los 
halagos del apetito y a entregarse a la blandura y al regalo, 
mudó de semblante su constitución . . . » 

que corresponden a lo que dice el filósofo francés: 

«Dans ce nouvel état, avec une vie simple et solitaire, 
des besoins tres bornés ,les hommes jouissant d'un fort grand 
loisir, l'employerent a se procurer plusieurs sortes de com
modités inconnues a leurs peres; et ce fut la le premier joug 
qu'ils s'imposerent ... » • 

Cuando José Agustín Ibáñez de la Rentería pronunció ante las 
Juntas Generales su tercer discurso «Reflexiones sobre las formas de 
gobierno», lo hizo apoyándose continuamente en Montesquieu a quien 
admiraba y !'Esprit des Lois le sirve en varias ocasiones para definir 
las formas de gobierno y algunas definiciones sobre la ley o la segu
ridad social parecen proceder claramente de Rousseau. En su discurso 
sobre la educación de la juventud en punto a estudios, Ibáñez de 
la Rentería recoge los principios educativos nuevos que guardan gran 
similitud con los del Emite de Rousseau: así afirma que la educa
ción ha de empezar por algún estudio que parezca diversión, y en 
vez de utilizar el castigo se partirá de la curiosidad innata de los 
niños. 

Valentín de Foronda que llegó a tomar el seudónimo de Mr. 
de Fer en unas cartas sobre las provincias vascas, muestra ser a 
menudo un mero adaptador de obras contemporáneas como él mismo 
lo confiesa, y en sus «Cartas sobre los asuntos más exquisitos de 
Id economía política» él reconoce que todo lo debe a sus fuentes · 
la Enciclopedia, Mirabeau, Quesnay, La Riviere, El Abate Baudeau 
y Necker. 

Los escritos de Manuel de Aguirre están profundamente impreg
nados del espíritu de Rousseau y su «Discurso erudito» no es smo 
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un extracto del <<Contrat social», con idéntica terminología y plan
teamiento. 

En lo tocante a ideas estéticas de los Amigos éstas quedan expues
tas en un discurso amplio del propio Conde de Peñaflorida bajo la de
nominación de «El buen gusto en la literatura», E n su análisis observa• 
mos claramente que no es sino una transcripción de los artículos de 
Montesquieu y de Voltaire aparecidos en la Enciclopedia bajo el título 
de <<GOUT», «Essai sur le gout dans les choses de la nature et de 
l'art>>. El arte 'debe ser una imitación de la Bella Naturaleza según 
normas dictadas por la Razón, según una estética que podemos con
siderar plenamente clásica. A partir de este principio va aportando 
ejemplos extraídos de la historia de nuestra literatura españo.la, des
terrando el estilo ampuloso y oscuro en que había caído el arte y 
alabando a aquellos oradores, poetas y dramaturgos que poseen buen 
gusto y que se caracterizan por su apego a las fuentes clásicas, como 
fue el siglo XVI con Garcilaso de la Vega, Ercilla, Fray Luis de 
Granada y otros. Al mismo tiempo el Conde quiere dar a las Letras 
una función utilitaria de renovación del país, pues deben servir como 
medio necesario para la extensión de la cultura a todos los compa
triotas, y por eso rechaza todo aquello que no conduzca a este fin. 

Y si bien es cierto que la actividad literaria fue ocasional dentro 
del quehacer de la Sociedad, sin embargo los inicios fueron marca
dos por preocupaciones puramente literarias. Así las primeras jorna
das de trabajo de febrero de 1765 en Bergara, fueron ocupadas por 
discusiones sobre el teatro, su utilidad como medio de transforma
ción de las buenas co~tumbres y para ello convendría llevar a cabo 
un teatro depurado conforme a las reglas clásicas y tomando por mo
delo las realizaciónes francesas. 

Se presentaron siete obras teatrales: El Mariscal en su fragua, 
El Borracho burlado, La Clemencia de Tito, La Tertulia, Horacio, 
La Casilda y La Comedia de Maítre Pathelin; de las cuales tres eran 
meras traducciones de obras francesas (El Mariscal en su fragua, Ho
mcio y Ú1 Comedia de Maítre Pathelin); una -La Casilda- consistía 
en una adaptación de la obra de Moliere, El Tartufo, otra -La Cle
mencia de Tito- nos llegaba del teatro italiano; otra - La Tertulia
servía de defensa de la tragedia y la última - El Borracho burlado
era obra original, pero realizada según una preceptiva clásica que 
nos hace recordar el rigor impuesto en las obras francesas sobre el 
tema de las tres unidades: lugar, tiempo, acción. En efecto, el Conde 
de Peñaflotida, en el prefacio de su obra sale al encuentro de po
sibles delatores afirmando que las tres unidades estaban cumplidas 
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y -_ para hacer posible la aparición de 2 lugares~ distintos ·busca el 
subterfugio de que los aposentos del Marqués se hallaban encima 
de los del zapatero, y de este modo la unidad de lugar no se veía 
infringida. • ' • 

Y ya nos hallamos eo el terreno iterarlo ¿córno no recordar 
en estas líneas la influencia ejercida por el fabulista La Fontaine 
sobre nuestro riojano Félix María Samaniego? El mismo nos · da la 
fuente · de su poesía: ha tornado para modelos a Esopo, Fedro y La 
Fontaine. El otro fabulista de la Sociedad, José Agustín lbáñez de 
la Rentetía, tomó igualmente 29 fábulas al autor francés e intentó 
a~aptarlas aunque sin la· gracia y la soltura del original. • 

No debe extrafíarnos que esta influencia francesa se deje sentir 
igualmente en el vocabulario utilizado por los Amigos, particular
mente en las voces científicas, pues la abundancia de libros especia
lizados y la presencia entre nosotros de famosos profesores como 
Proust y Chabanneau introdujeron el lenguaje científico de las Cien
cias que en años anteriores eran totalmente ignoradas. Es curioso 
anotar a este respecto que los Extractos de · 1788 recogen · ya la nueva 
nomenclatura química propuesta poL' Lavoisier en 1787, es decir, un 
año antes solamente, en su obra «Nomenclature chimique». 

Tampoco debe extrañarnos la presencia de frecuentes gaücism·os 
que con cierta frecuencia se dejan enttever en los escritos, como cuan
do el Conde de Peñaflorida envía el Plan de Maestros con la espe• 
ranza de que no sea «un chateau en Espagne», indicando que no 
sea un proyecto quimérico. Esta misma expresión fue utilizada por 
Samaniego en una carta de fecha 13 de agosto de 1766 diciendo 
que «San Martín trae en su cabeza mil cimientos de Castillos en 
España». 

Pero estimamos más ímpoi;:tante la t~ansformación semántica que 
tomaron muchos vocablos y que dejan transluéir el nuevo espíritu 
qué animaba a los Ainigos. Así la voz «Filosofía» cuya presencia en 
el vocabulario castellano remonta lejos en la Edad Media como bús
queda de las verdades permanentes, adquiere en esta época un en
juiciamiento por la razón de todo cuanto atañe a 1a vida humana, 
pero de 'una manera totalmente libre, dejándose sentir en todos los 
campos del pensamiento humano: economía, política, educación, reli-
gión, orgañizacion de la vida. • • • 

Peñaflorida decía textualmente en los Aldeanos críticos: «¿Quién 
no ve lo que va de filósofos a filósofos?», contraponiendo de este 
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modo los dos conceptos tan dispares y Valentín de Foronda se excla
ma jubiloso que en Bergara habrá Filosofía pues se enseñan Ciencias. 

Otro concepto como Luces adquiere el valor de conocimientos 
racionales, fruto del estudio. E l símbolo de la luz, antorchas, clari
dad, luminar, rayos, acude con frecuencia en la pluma de los Amigos 
recogiendo el espíritu de aquellos franceses que se vanagloriaban de 
vivir en «Le Siede des Lumieres», o «Siglo de las Luces». 

Igualmente términos como Patria no hacen referencia a tierra 
de los antepasados, sino a un sentimiento que une entre sí a unos 
mismos ciudadanos viviendo bajo un gobierno que vela por el bienes
tar de sus sujetos y Patriota serán aquel que contribuye a mejorar 
la suerte de los demás y a todos nos viene a la memoria el nombre 
de Real Seminario Patriótico donde se estudiaban las materias que 
posteriormente serían útiles para un buen patriota. 

Vocablos como «ciudadano>>, «igualdad», «libertad>>, «humani
dad», adquieren nueva significación: las fuenres debemos localizarlas 
en la cultura que procedía del suelo francés y que en estos decenios 
del siglo XVIII se fue extendiendo por Europa y en particular en 
nuestro país. 

Hemos insistido en todos los aspectos de la influencia ejercida 
por Francia. Pero ¿diremos por ello que los Amigos quisieron afran
cesar nuestro País? En absoluto, ellos eran conscientes de la reali
dad en que vivían a la vez que deseaban lo mejor para ese pueblo 
en que se hallaban inmersos. Ellos consideraban que la solución a 
los problemas llegaría utilizando el criterio seguido en Francia basa
do en la Razón y aplicado a las Ciencias experimentales. Con ello 
confiaban que habría de mejorar la suerte de todos. Este fue el 
empeño de estos hombres que acudieron a Francia como fuente de 
sus conocimientos. Y esta apertura hacia el saber sin olvidar su rea
lidad concreta les honra rnmo antepasados de los que todos podemos 
sentirnos orgullosos, pues supieron romper viejos moldes para em
prender nuevas rutas hacia la época moderna que a todos nos toca 
v1v1r. 

281 





Samaniego y la educación 
en la Sociedad Bascongada 

de Amigos del País 
Por EMILIO PALACIOS 
Universidad Complutense 

Madrid 





Samaniego nac10 en Laguardia (Alava) el 12 de octubre de 1745. 
Heredó abu ndantes posesiones: el Mayorazgo de los Samaniego en 
su pueblo natal, el Señorío de Arraya (Alava) y otras tierras en To
losa. Hizo sus estudios i:;rimarios en la casa paterna, y después fue 
a ampliar su formación a Francia (Bayona), al igual que otros jóve
nes de la región '. Lo importante de este contacto con Francia fue 
el ambiente cu ltura l y la inquietud que provocó en la nobleza del 
País Vasco en la que latía el interés por la mejora de una rn1ción 
que pasó de la gloria de los Tercios, dominadorn eo Europa, a una 
pobreza casi tornl. Se creó así en la zona, una aucémica comunidad 
de incere es, on afanes renovadores. Esta relación con Francia, na
ción en auge, les sirvió para contrastar su progreso con nuestro arra
so. Y de ahí nució el espíritu que transformó a estos nobles burgue
ses. Si nos parecen progresistas puede ser que sólo lo sean en con
traposición ni cor1servadurismo e incul'ia de la máyor parte de Ja no
bleza española, que seguía atada al pasado viviendo de sus renrns en 
una lenta agonía. Sin embargo, desde su oi-igen, se vio con cierru 
prevención la actividad de estos < Caballeritos de Azcoitia>> que se pro
pon fon salir del marasmo soci:il e ideológico. La oposición a sus 
proyectos habría sido toral si n hubieran encontrado en la Corre a 
un Rey decidido a llevar a cabo esta transformación y a una serie 
ele valedores vascos, particularmente el alavés Llaguno y Amírola ' , que 
fovorecieron siempre, desde sus puestos de re ponsabilidad, la inten
ciones de esra nobleza y hurgue ía. 

El joven hacendado riojano, , cabados sus estudios franceses, pre• 
fiere ser partícipe de este ambiente de tertulias a perder su juvenrud 
encemido en la tranquilidad de Laguardia. Traslada sus reales :i Az
c01tia donde vivían sus tíos los Condes de Peñaflorida. Este pueblo, 

,. Para una mús amplia informnci6n biognífirn mnsúltcsc mi libro Vida 
y obra de Samamego, Vi1ori:1, I.S.S., (¡975). 

' Sobre este fomoso ilustrado nlavés h:tbfa escri10 R. de Aprniz un amplio 
artfculo: «El ilustrado alavés Don Eugenio Llaguno y J\mírola», Boletín de la 
Real Sociedad Basco11gr11/a de los Amigos del País, IV, (1948), cno. l , págs . 53-95. 
Complementario de éste es mi estudio «Llaguno y Amítola o la Iluslraci6n como 
labor de Estado», KS.B.A.P,, )(L, ( 1984), cnos. 1-2, págs, 203-225. 
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con los de Azpeitia y Bergara, era el lugar donde alcanzaban m~s 
altas cotas la efervescencia y el interés por el cambio. Y aqui pre
cisamente se formará la primera célula, modelo del espíritu de la 
Ilustración. Las reuniones se van convirtiendo paulatinamente en ter
tulias organizadas donde se habla de temas científicos, musicales y 
literarios, en las que cada uno tiene posibilidad de expresar sus ha
bilidades (quizti aquí se despertaría la vocación literaria de Samanie
go), y en fas que comunitariamente se intentaba dar solución a los 
problemas económicos de la región; ferrerías, agricultura . . . Es impor
tante resaltar el espíritu práctico-experimental de estos análisis. Inten
tan solucionar, en primer lugar los problemas propios del País Vasco 
a base de la aportación de experiencias personales, y de los conoci
miemos de las naciones más adelamadas al respecto. Es un rasgo pe
culiar de la Bascongada ". La maduración de estas actividades, al prin
cipio adscritas a la provincia de Guipúzcoa, trajo como consecuencia 
la fundación de la Bascongada, aceptada oficialmente el 8 de abril 
de 1765 '. El Discurso de inauguración de las Juntas preparatorias 
de Bergara en febrero de 1765 recoge todo este esp[ritu : 

~<La Sociedad de Amigos del País es un verdadero tem
plo consagrado a la Snbiduría, cimentndo sobre el sólido fun
damento del Amor a la Patria, unido y enlazado por los es
trechos vínculos de la amistad» •. 

Sólo una voluntad fuerte y desinteresada podía mover tanto es
fuerzo, y ésta fue la de D . Xavie r María de Munibe e Idiáquez, Conde 
de Peñaflorida. Junto a él orros prohombres del País : Marqués de 
Narros, Altuna, O laso ... Samaniego encuentra, junto a su tío, encau
zado su empuje juvenil. Toda su actividad en estos momentos es en 
y para la Sociedad Bascongada. Hemos de suponer, a veces los datos 
no son muy abundanres, que estuvo ocupado de la organización en 
esta época inicial de la Sociedad, en la que su tío el Conde de Pe-

" Entre los discursos de las Juoras de los primeros años se recogen temas 
sobre labranza, pkin1:1ci6n de ,írboles, economía 1·(1stica, industri:i y comercio, 
arquitectura civil , caminos, ... {Ensayo de la Socierlnd Bascougadn Je los Amigos 
del Pnís, Vitoria, T homiís de Robles, 1768). 

• Sor:ilucc constata reuniones primitivas en 1749. Y:i en J76~ se presenta 
a lús Juntas Generales de la provincia de Guipúzcoa animado por el Conde de 
Peñaflorida, un Plan de Agricultura, Cie11CÍ{IS y Artes 1ítiles, Industria J' Co
mercio para Gniprízcoa, que sirvió de base a ¡:,royectos posteriores (Vid . Ni
colás de Soraluce y Zubiza.rrcra, Real Socied"d Basco11gada de los Amigos del 
País. Sus n11tecede11tes y otros sucesos cou ella ,elaciomulos, San Sebaslián, 
Ese. Tip. de Juan Osés , 1880. Ed . facsímil , 1~84). En este plan se habla ya 
de la enseñanza. I-fo sido reeditado por las Junrns Generales de Guipúzcoa, en 
edición hecha y prologada por J. Ignacio Tellcchea Idígoras (San Sebastián 1985). 

0 Idem, p:lg. 2. 
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ñafloüda vefo haceL"se realidad fecunda ilusiones soñadas desde hacía 
tanto tiempo. 

La Sociedad tuvo una rápida aceptación, y a los 19 miembros 
fundadores, entre ellos S11maniego, se agrega gran parte de la noble
za del País Vasco. La inquietud constante les llevó pronto a enfren
tarse con el probkma de la educación, Sabían que sólo a través de 
una enseñanza renovada podía perpetuarse su espíritu y dar vida en 
el futuro a la neonata Sociedad, además de solucionar el grave pro
blema docente del País Vasco. El anónimo autor de la manuscrita 
Historia del Se111i11ario de Vergara lo subraya al comíen20 de su rela
to: <<Como el asunro de la educación pública es de la primera impor
tancia ha ocupado la atención de la Sociedad desde sus principios 
con preferencia a todos los demás objetos de su instituto»". Ya en 
las citadas jumas prepararorias de Bergara, previas a la fundación, se 
habló de instituir la clase de Alumnos ' . Y en las de Azcoitia, dos 
meses después, se examina un Reglamento de Alumnos, que se envfo 
para su aprobación al ministro Grimaldi. Tres Vigiladores, uno por 
provincia, se preocupan de su puesta en práctica mientras una Junta 
de Institución, constituida por siete miembros de número, sigue pro
fundizando en el asunto de la ense11anza y sus posibilidades de futu
ro. El envío de los jóvenes a Francia, además de gravoso, lo entien
den perjudicial: 

<<que se experimenra que la educación francesa imbuye a los 
muchachos de muchas de las preocupaciones que tiene aquella 
Nación en la nuestra, origina la abolición de costumbres re
cibidas y la ínrroducción de otras impertinentes; y sobre 
codo los hace mirar con desprecio a la Nación, y los acostum
bra a creer que no pueden vivir ni manejarse en negoc10 al
guno sin tener a su lado a un francés», 

dice el autor de la Historia incompleta. Provisionalmente se empiezan 
a dar clases en una casa pensión que dirige el profesor y secretario 
de la Junta de Institución Martín de Erro', cargo en el que le sus
tituyó después el ecleshístico alavés Lorenzo Prestamera. Entre los 
primeros alumnos se encuentra Ramón Marfa de Munibe, hijo del 
Conde, y Santiago de S:1maniego, hermano de nuestro escritor. 

0 ,&Iistorin incompleta del Seminario de Vergnrn», Archivo Provincial de 
Alav~, A. H. Fondo Presrnmero, caja 15, n.• 2. 

Vid. «Historia de la Sociedad», en Ensayo, ed. cit., s.p. 
• Se conserva un impreso donde se habla de su organización, condiciones 

de m:irricula, . .. (Archivo Provincial de Alava. A. H . Pondo Prestamero, cajíl 14, 
n.• 2). 
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La Junta de Institución sigue reordenando sus planes buscando 
modelos en el Seminario de Nobles de Madrid y diversos centros se• 
mejantes en Francia (Bayona, Toulouse, Tiron, Sorese .. . ), Flandes 
(Lile). A lo largo de 1767 las juntas de la Bascongada tratan insis
tentemente del tema, casi como objeto prioritario, quedando diseña
da la casa de educación con el nombre de Escuela Patriótica. En las 
de Marquina, en septiembre, se habló de la conveniencia de dispo• 
ner de un edificio mejor. Haciendo uso del dictamen de Moruno y 
Campomanes de 14 de agosto de 1768 por el que se hadan dispo
nibles los bienes de los jesuitas expulsos para obras de piedad y de 
enseñanza, la Sociedad solicitó el Colegio adscrito al monumento de 
Loyola, cuna de los jesuitas, que le fue denegado. El colegio de la 
misma Sociedad en Bergara le fue concedido tras la preceptiva subas
ta pública que quedó desierta, y se tomó posesión del mismo en fe
brero de 1771. Este centro, procedente de una antigua dotación, fue 
terminado de construir, salvo detalles, en 1674 que es cuando lo 
bahía aceptado oficialmente la Compañía de Jesús •. 

Con un edificio decoroso y amplío la Sociedad Bascongada tiene 
mayores foirnos para organizar un centro de mayor alcance. Se ter
minan los estatutos en preparación y se envían a Madrid para su 
hprobación. Es importante volver a resaltar la labor que ejercieron 
por su País dos vascos adelantados en la Corre: Uaguno y Amírola, 
y Otamendí, ambos Secretarios de Estado. La correspondencia Llagu
no-Peñaflorida, que se conserva en el Fondo Prestamera, nos descu
bre parte de estos desvelos por la Sociedad para la aprobación de 
sus Estatutos, por el Seminario, para los permisos de publicación1 in
formes de prensa y asuntos económicos de las provlncia·s vascas 10 • En 

" Más datos en Joaquín de Yrizar, <<El Real Seminario de Vergara», Bo
lctÍII de la Real Sociedad Basco11gnda de los Amigos del País, I, (1945), págs. 
301-311. También Rufino Mandiola Querejeta, Los estudios en el Real Seminario 
de Vergara (Bergara, \961), y en el libro clásico de Julián Gaspar . Rodríguez, 
Estudio histórico y juicio critico de fa Socíedad Vascongada de los Amigos del 
]'ais (Vitoria, Imp. Provincial, 1896). La información manuscrita se recoge en 
<<Escritura de cesión de temporalidades por la que se adjudican n la Real So• 
ciedad Bascongada para la dotación del Seminario Patriótico, establecerse en cl 
Colegio que f-ue de la Compañía de Jesús y todos los bienes raíces, censos 
que poseía el mismo colegio en el momento del extrnñamiento de la Compa
ñía» (Archivo Provincial de Alnva. A. H . Fondo Prcstamero, · caja 14, n.º 9). 

'º Archivo Provincial de Alava. A. H. Fondo Presramero (1770-1773) . Con• 
tinuamente recuerda Llaguno su disponibilidad n Peñaflorida ofreciéndose como 
<,cficacísimo agente» de su causa ante el ministro Grimaldi. En carta de 15 de 
octubre de 1770 le recuerda : «Pues vm. me cirn In franqueza Bascongada, úsel:t, 
y lo mismo todos esos caballeros, en mandarme quanto gusten, pues as! a 
vm. como a la Sociedad obsequiará en quanto pueda su obligado servidor y 
amigo». 
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carta de 17 de septiembre de 1770 le comunica al Conde el resul
:ado de las gestiones en torno a los tres puntos que se le han enco
mendado: 

«Uniforme como las Maestranzas, exenc10n de oficios de 
República, y algún distintivo para los alumnos». 

El unjforme que se pide para los miembros de la Bascongada 
en sus actos públicos se precisa en carta posterior: «vestido de ter• 
ciopelo negro con chupa y vueltas de raso liso blanco». Las cartas 
de 1772 insisten con frecuencia en asuntos relacionados con el Se
minario en formación. Escribe Llaguno: 

«En lo del Reglamento de Alumnos ha habido que suavi
zar algunas cosas en cuanto a casLigos, y en cuanto al mando 
del Vigilador sobre ellos, porque reparó su Excelencia [ Gri
maldi] que algunas expresiones eran duras para los padres y 
para los mismos jóvenes. 

En cuanto a la Divisa de Alumnos tenía mis temores de 
que no pasase por la aprensión de ·que no parezca una nueva 
orden de Cab:illería, pero ha colado del modo que V.M. verá. 
Sin embargo, por no despertat _contradicciones convendrá que 
la Sociedad se ponga sobre el pie de que los Alumnos no 
usen de ella cuando ya salgan de las Provincias· con algún 
destino». 

(San Lorenzo, 26 octubre 1772) 

En otras cartas se habla del mismo uniforme de alumnos, dise
ñado de forma que fuera duradero y no costoso. No cabe duda de 
que la organización del Seminario fue una ardua labor que sólo el 
espíritu que animaba a los componentes de la Bascongada pudo su
perar. En carta de 22 de marzo de 1773 leemos: 

«Estoy poniendo en limpio la cédula de aprobación de 
los Estatutos, en la cual han de ir insertos, para hacerla es
cribir de hermosa letra quando vaya a Madrid por la Semana 
Santa, a fin de que quanto antes concluyamos enteramente 
este asunto». 

La aprobación real ruvo lugar el 11 de marzo de 177 6 u. El 4 

11 Con toda esta docurqentación se hizo un <<Expediente formado a solici
tud de la Renl Sociedad Vascongada sobre que se apruebe el Plan para el 
cst:iblccimiemo de Estudios en el Colegio que fue de los Regulares en Vergara. 
(1774)», 89 hojas (Archivo .Histórico Nacional, Consejos, leg. 598, exp. 8; hoy 
este expediente est:í perdido o traspapelado). 
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de noviembre del mismo año m1c1a sus actividades el Real Semina• 
rio Patriótico Bascongada, intentando buscar un sistema educacional 
más acorde con los tiempos. La Sociedad puso en ello sus mejores 
empeños. El mismo Peñaflorida se mostraba orgulloso de que fuera 
su hijo Ramón María el primer alumno de este centro. Dice en su 
Historia de la Real Sociedad Bascongada de Amigos del País, recor
dando estos hechos: 

«Con esta ocasión y conforme al espíritu de la Sociedad, 
previendo las considerables ventajas que pueden y deven es
perarse de la instrucción de la joven nobleza, y los pro
gresos que deve esperar la sociedad para el fin de su esta
blecimiento de criar a sus pechos unos jóbenes que tenien• 
do en si inclinaciones djgnas de su clase, se dedicasen desde 
la primera hedad a amar el estudio, aborrecer el ocio, y 
cimentar el espíritu Patriota, que los haga útiles al públi
co, resolvió la Asamblea crear una nueba clase de Alumnos 
de su cuerpo, y nombró por tal este caballero [Ramón M.º 
de MunibeJ que es el primer Alumno de la Sociedad». 

Las nuevas corrientes europeas sobre la educación comenzaron 
a hacerse eco en España mediado el siglo XVIII. Los antiguos siste
mas pedagógicos del maestro y su «palmeta» son puestos en entredi
cho, mientras se busc¡¡n procedimientos má racionales. Priva la evi
dencia o la experiencia sobre la voz de los antiguos maestros o sobre 
la irreflexión de muchas supersticiones que inhiben la inquietud en 
la búsqueda de verdades más fehacientes. Esto produjo una cierta 
secularización del espíritu, y confirmó el orgullo ilustrado en un prin
cipio intocable; «el recto conocimiento de las cosas producirá las 
buenas costumbres y la felicidad universal». Naturalmente, la puesta 
en práctica de estas ideas suponía enfrentarse a una ment:ilidad es
tablecida, sobre todo a unos falsos presupuestos mantenidos interesa• 
damente por un clero conservador. Esto no significaba una oposición 
a la Iglesia, sino una purificación precisa para limpiarla de las adhe
rencias inútiles y falsas que con el tiempo había adquirido, con re
cuerdo del erasmismo renacentista, en lo que se había ensayado ya 
un clérigo tan poco sospechoso como Feijoo. Y éste, creo que fue un 
principio fundamental a la Ilustración y por lo tanto a los patrocina
dores del Seminario Bascongado de Vergara. Por eso mismo, inte
gristas del catolicismo lo tacharon de la primera escuela laica, y an
tecedente de la Institución Libre de Enseñanza. No entramos en la 
demostración de un neto espíritu religioso patente en la Real Socie
dad Bascongada y en su centro educacional, ya aclarado por D. Julio 
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Urquijo ". Sólo recuerdo a este respecto cuál era el Artículo I del 
Reglam,mto para los Alumnos: «Para ser recividos por Alumnos es 
preciso estar diestros en leer, y escribir, arregbdos a la Ortografía 
de la Real Academia Española, y eo las quatro reglas de Aritmética, 
y bien puestos en los rudimentos de la Religión Católic(I, y Historia 
Sagrada, sobre lo que han de ser examinados rigurosamente: Previ
niéndose que para esto último no necesitarán más que el estar im
puestos en el Catecismo Historico de el Abate Fleuti>). También 
debían aportar al ingresar un Catecismo diocesano y un Devocionario. 
Y después venían las actividades religiosas ", y el interés por infun
dir sentimientos ortodoxos, como una de las premisas fundamentales 
del Instituto. 

El Seminario Patriótico fue perfeccionando poco a poco sus sis
temas dentro de la idea general que propugnaba el plan nuevo de 
177 4: «imprimir en los jóvcne las ideas de um1 buena educación e 
infundirles los conocimientos generales que deben concurrir a la per
fección e ilustración de ella>), Todo ello implicaba conocimientos de 
ciencias humanas y experimentales, rudimentos que pudieran servir 
de orientación profesional y por supuesto ciertas habilidades socia
les (baile, música, esgrima, ... ). 

El colegio, dirigido ahora por el Conde de Peñaflorida, fue to
mando, asi, una gran relevancia, tanto porque en él se reunían los 
hijos de la élire del País Vasco como por su merecida reputación. 
Años más tarde ( 1789) recordaba todavía Sempere y Guarinos su es
plendor: 

«Los nobles españoles, que antes solían enviar a sus 
hijos a varios Colegios y casas de pensión de Francia, con 
mucho dispendio, y con el riesgo irremediable de que se 
imbuyeran de máximas no españolas, y de que se debilita
rfo en ellos el patriotismo, que es la pasión que más debe 
fomentarse en todo noble; los envfon al Seminario de Verga-

'" Julio de Urquijo e Ibarrn, U11 imcio suieto a revisión. Me11hulei Pe/ayo 
y los Caba//erítOJ de Azcoitia, San Sebasti,ín, Imp. Martín y Mena, (1925). 

" En la «Ordenanzas de los caballeros seminaristas del Reru Seminario 
Patri61ico Bascongado» (Archivo Provincial de Alavn. A. H. Fondo Prcstnmcro, 
caja 15, n.~ 9) el Título V habla <<De las distribuciones piadosas»: oftecimiento 
de obras a- Dios, misa, rosario, lección espiritual, ornción antes de acostarse, 
entre los actos religiosos diarios. Mensualmente, confesión y comunión. Parcci• 
das obligaciones se recogen en los prospectos propagandísticos impresos, Noticia 
del Real Seminario Polri6tico Basco11godo y Noticio abreviada del Real Seminario 
Patriólíco Basco11g11do (Archivo Provinr.:ial de Alavn. A. H . Fondo Prestamera, 
cnjo. 15, n.º 8. 2 y 3 ). 
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ta, a donde la educación es excelente, y ciertamente más 
propia para infundir en los ánimos de los jóvenes españqles 
la piedad, la instrucción de que más necesitan, la modestia, 
la frugalidad y finalmente el amor a su País»". 

Prueba manifiesta del interés por el rema educativo en la So
ciedad es la frecuencia con que los Extractos de las JuDtas recogen 
referencias al tratamiento de estos asuntos. El autor de la Diserta
ción política sobre la educación e instrucción de los Alumnos de la 
Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País, que propone, en 
época temprana, la creación del Seminario, tiene ideas claras sobre 
el interés que tiene la Bascongada: La eduéación de la juventud «es 
lo que puede facilitar el más perfecto cumplimiento de los fines de 
esta Real Sociedad, y que el modo de llevar a debido efecto nues
tros deseos es proporcionar una instrucción sabia, sólida y christiana 
a nuestros Alumnos» "·. La ensefi.anza que se defiende intenta conju, 
gar valores humanísticos con criterios de gran pragmatismo ( <1es me
nester que la instrucción vaya arreglada a las diversas necesidades 
que ocurren en la vida, en el trato con los demás, y en las urgen
cias de . la República>>). Para ello una buena educación debe imbuir 
en el educando algunos de los dogtnns de la religión, el conocimiento 
de sus obligaciones como hombre (honor, cumplir los compromisos, 
fidelidad), como cristiano ( cumplir los preceptos) y como vasallo 
(respetar y obedecer al monarca, cumplir leyes y ordenanzas). «En 
ser más o menos bien conducida la educación consistía la grandeza 
y decadencia de todos los pueblos», declara romndamente M. M. de 
Aguiue en su discurso Educación, presentado a las Jumas de 1777 ''', 
donde se estudia el tema desde una perspectiva general y describe 
los efectos positivos de Ja misma: madres que crían a sus hijos sa
nos y robustos, «libres de los fútiles cuentos y supersticiosas creen
cias>> ; maestros prudentes que educarán hombres «guiados por la ra
zón y capaces de las acciones más gloriosas» que «busquen la virtud, 
gloría y el bien de las gentes» 'º. 

En las Juntas Generales de 1780 leyó el ensayista y poeta José 
Agustín Ibáñez d_e Rentería un medido Disct11"so sobre · la educación 

,. Junn Sempern }" Gunrinos, E11sayo de 11110 Biblioteca de loJ mejoreJ eJcrÍ• 
rores dl.'l reinado de CarloJ III, Madrid, Imp. Real, (1785-89), vol. V, pág. J76. 

1• Archivo Provincial de Alnvn. A. H. Fondo Presramero, caja 14, n." 7. 
Agradezco a (¡1 llrchivera M.• Camino Urdillin el acceso a esta y otras piezas del 
nrchivo . 

. !• Archivo Provincinl de _ Alavn. A. H . Fondo Prestamcro, cnja 8, n .• 10, 
pág. J. 

" Idem, págs. 14-15. 
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de la Juve11t1Ld e11 ptmto ·a estudios'". Comienza su disertaci6n con 
un recuerdo de una declaraci6n de la Sociedad en fechas anteriores 
convirtiendo la educación en su objetivo principal. Está convencido 
de que la educación es «el fundamento de la felicidad pública»'º. Se 
detiene partkuformente en reflexionar sobre la organización de los 
esrudios y la manera de ponerlos en práctica. Para ello es necesa
rio evitar las trabas que la dificultan ( ,da fatiga, el castigo, la obscu
ridad de las reglas, en general el método fastidioso y áspero»). Para 
llevar esto a cabo insist.:- en la necesidad de buenos maestros, y de 
crear Jugares adecuados para el estudio. Es un buen tratado de pe
dagogía y psicología infanti l y juvenil lleno de observac.iones jui
ciosas. 

Sarnaniego, casado en 1767 coa la bilbaína Manuela de Salcedo, 
sin descendencia ni preocupaciones económicas, encontró en el Real 
Seminat·io Bascongado de Vetgnra terreno libre en el que ejercer 
su trabajo. Durante muchos años su vida estuvo ligada, con mas 
o menos intensidad, a este centro docente. Pasaba largas tempora
das, sobre todo en verano colaborando en sus actividades organiza
tivas y pedagógicas: participa en la selección del profesorado1 corrige 
exámenes y dictamina textos "'. Pero, sobre todo, hay que resaltar 
que fue en el Seminario donde encontró el ambiente que provocó 
su dedicación a la literatura. Es el Conde de Peñaflorida quien le 
incita, y Samaniego, siempre bien dispuesto, comienza a traducir al
gunas de las fábulas que él aprendiera del francés La Fomaine en su 
juventud de Bayona. Los alumnos del Seminario son los primeros 
destinatarios de la mismas, y los que, segmamente, motivaron su
cesivas correcciones que las hicieron ganar en comprensión, sencillez 
y musica lidad . En las Juntas Generales de 1775, celebradas en Bil
bao, presentó las ,36 primeras, y dio lectura, según consta en los 
Extractos, a la fábula La mona corrida. Bien clara está la intención 
de Samaniego a tenor de la nota que se coloca en los Extractos ci
tados: 

_ " Lo publicó junto con otros-, leídos. en los juntas de 1779, 1780, 81 y 
83, bajo el título de Discursos (Madrid, Pantalcón Aznar, MDCC.,-XC, págs. 33-80) 
a costa de la Sociedad Bascongada. 

10 Idem, pág. 35. 
''" Se conserva un informe su¡•o sobre un libro escolar de escritura de 

Frnncisco Xavier de Santiago Palomnrcs, individuo de la Real Socíedad Bascon
gnda (Archivo Provincial cle Alava . A. H. Fondo Prcst:tmero, Com. 4, caja 7, 
n.• 13). También se conoce el manuscrito de dicho libro, preparado parn ser im
preso en Madrid, bajo c1 título /lrle nuevo de escribir, inventada por el insigne 
maestro Pedro Díaz Morantc e ilustr:1da con muestrns originales por F. X. de 
Santiago Palomares. (lde111, Com. 4, cnjn 7, n.º 12). • 
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«Reflexionando cuán pocos son los que, entre tanto nú
mero de poetas clásicos como ha habido en España, se han 
dedicado a disponer fábulas en idioma original; y consideran
do también cuántas utilidades acarrea este género de escrito 
para entretener y divertir a la juventud, infundiéndola al 
mismo tiempo máximas prudentes y juiciosas, un individuo 
de la comisión ( de letras) ha determinado proporcionar a los 
alumnos este útil y ameno estudio»". 

El mismo Samaniego aclararía más tarde esta misma finalidad 
en el prólogo al primer volumen, publicado en Valencia, año de 1781, 
con el título significativo de sus pretensiones, Fábulas en verso cas
tellano para el uso del Real Seminario Basco,igado: 

<(El director de la Real Sociedad Vascongada, mirando 
la educación como a base en que estriba la felicidad pública, 
emplea la mayor parte de su celo patriótico en el cuidado 
de proporcionar a los jóvenes alumnos del Real Seminario 
Vascongado cuanto conduce a su instrucción; y siendo, por 
decido así, el primer pasto con que se debe nutrir el es
píritu de los niños, las máximas morales , disfrazadas con 
el agradable artifkio de la fábula, me destinó a poner una 
colección de ellas en verso castellano, con el objeto de que 
recibiesen esta enseñanza»". 

Y más claro todavía si leemos los versos introductorios al libro 
primero, que son una larga dedicatoria en verso «A los Caballeros 
Alumnos del Real Seminario Patriótico Vascongado)>". 

Toda su ilusión pedagógica se desgrana en estos versos suyos 
que responden a la idea de los hombres de la Ilustración de hacer 
de la literatura un medio útil para la formación . Otro problema dis
tinto sería la consideración de Ja moralidad que traslucen estas com
posiciones. En absoluto podemos decir que las fábulas remplacen a 
un tratado de teología moral católica. La moral de los relatos de 
Samaniego pertenece a la esfera de una ética instintiva, casi común 
a animales y a hombres . Por eso el fabulista puede llevar al hombre 
al. plano animal, o elevar a éste a la categoría humna con su «ca
ballero lobo» o «señor jumento». Estamos ante una moral de su-

" Extractos de las Juntas Generales celebradas por la Ret1l Sociedad Bas
co11gada de los Amigos del Pafs e11 la villa de Bilbao por setiembre de 1775, 
Vitoria, Imp. Tomás de Robles (1776), pág. 61. 

•• Félix María Samaniego, Fábulas, ed. de E. Jateño, Madrid, Castalts 
( 1969), págs. 51-52. 

•• I dem, p.ígs. 56-58. 
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pervivencia, en la que el fuerte se come al débil, o en la que la 
e>.'Periencia nos hace avisados ante los engañadores. Son una serie 
de normas que alertan en el camino de la vida, conculcando, con 
frecuencia, los principios de la moral cristiana . Esta es la moral que 
Samaniego proporcionó a los alumnos del Seminario y la que dece
nas de niños españoles han aprendido en fos doscientas -y pico edi
ciones que se hicieron desde entonces para uso escolar. 

No quiere decir que exista en Samaniego una clara intención de 
secularizar la moral. Normalmente el fabulista vasco no hace sino 
transmitir, salvo excepciones, lo que la tradición esópica proporcionó 
a cuantos fabulistas en el mundo han sido. Bien es cierto, que no 
siempre nos encontramos con esta moral agresiva y primaria , sino que 
podemos encontrar en algunas fábulas una acomodación a la moral 
cristiana . O bien, recordando la antigua intencionalidad política en 
eJ origen de la fábula ( una simbología fantástica que encubre la rea
lidad) podemos leer entre lineas algunos de los principios de la Ilus
tración: polí ricos ( el rey León todopoderoso), socia les (la lechera 
fantástica y poco reflexiva) o literarios (el parto de los montes: lite
ratura plena de hoja rasca pero sin contenido) . En este camino en
contramos al Samaniego más original que quiso trasladar, con la in
genuidad de los cuentecillos, tocia una pragmática que nace de la 
Ilustración del círculo vasco. Clara está su intencionalidad en las fá
bulas del último libro, obra de invención, en las que se incide reite
rativamente sobre temas de más actualidad : los charlatanes {petime
tres que criticara Moratín hijo en La Derrota de los pedantes), el 
cumplimiento del deber, la manía de seguir la moda francesa en el 
vestido y en el lenguaje, la corrección de los defectos el no dejarse 
guiar por las ap~¡iencias, etc. A través del análisis de todas estas 
ideas, que se desgranan en las fábulas, podemos comprende·r cómo 
se fueron moldeando la ética y estética de los alumnos asistentes al 
Seminario de Vergara. 

Lo mejor de su actividad lo gastó Samaniego en la fundación 
en la que la Bascongada puso todas sus esperanzas y que fue su 
primero y mayor servicio al público . Ya no sólo porque escribiera 
para sus alumnos las fábulas, sino porque en dos ocasiones ejerció 
fa función de Director del centro. Nadie mejor que él reunta, quizá, 
las condiciones necesarias de cultura, dedicación y tiempo. Según las 
Ordenanzas 

«El empleo de Director del Seminario debe recaer en su
jeto de conducta y virtud conocidas y dotado de luces, pru
dencia y probidad. Deben concurrir en él las principales cir-



cunsrancias necesarias para ser socio de número, aunque le 
falten las de ser hacendado en el País Vascongado, la de ser 
residente en él y la de haber sido socio supernumerario. Su 
elección se hará con las mismas formalidades y condiciones 
prescritas para la elección de socios de número. Tendrá voto 
en todos los asuntos concernientes a los objetos de Institu• 
ción, aunque no sea individuo de su junta, y si lo fuere y 
la presidiere, por nombramiento de su Provincia, su voto será 
igual a los demás vocales» (Título VI, Art. 1 ). 

La idea primitiva fue la de conseguir un director fijo para el 
centro y en este sentido hubo durante dos años un encargado. Pero 
parece que no se encontró a la persona idónea, quizá porque no 
quisieron poner ni en manos del clero ni en la de ninguna persona 
ajena al grupo empresa tan importante. Por eso, a partir de 1780, 
tras la prestación voluntaria del Conde de Peñaflorida , se dispuso 
que durante dos años el cargo siguiera un sistema rotativo cuatrimes
tral entre los 24 socios de número. Esto supuso serios problemas, 
pues la gestión variaba mucho según la edad, genio y temperamento 
de quien la ejercía. Pronto se dieron cuenta de la inviabilidad del 
sistema. Entre los papeles del que fuera Secretario de la Sociedad 
Bascongada, el clérigo Lorenzo Prestamero, se encuentran varios ma
nuscritos que recogen las inquietudes, roces y discusiones" que pro
vocó esta s'ituación, y particularmente una pieza titulada Apuntaciones 
sobre lo ocurrido en las Presidencias del Real Seminario Patriótico 
Bascongada :•. 

Pero, a pesar de todo, el Seminario fue agrandándose al mismo 
nivel que lo hacía la Sociedad Bascongada. Y los problemas de este 
tipo fueron solucionándose con medidas coyunturales. Samriniego, con 
su experiencia en períodos de voluntario, ejerció su prmer turno de 
dirección en marzo de 1780. Ninguna cuestión seria amenaza al centro 

" «Borradores de !ns ordenanzas relativas n la dirección y gobierno del 
Instituto Patriótico», «Propuesta sobre la presidencia del Colegio Patriótico», 
<,Adiciones a la InstrucCÍÓI') para el Presidente del Seminario Patriótico Bascon
gado» (Archivo Provincial de Alava, A. H. Fondo Presramero, caja 15, núms. 
11, 12 y 15). • 

:,.:; Idem, caja 15, n.º 12-l. Entre lns distintas variaciones en la actuación 
de los directores anota algunas curiosas. Dice el punto 8: «En el concepto de 
unos Presidentes era el Seminario una verdadera clausura en donde no se per
mitía introducir a mujer alguna del pueblo con ningún motivo. En el dictamen 
de otros era impertinencia el prohibirlas la entrada, aun en las mismas cuadras 
[léase habitaciones) de los seminaristas, a donde efectivamente m:fa de una vez 
se halló alguna de no muy buena opinión» (p . 5). 
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por estas feclws. El 20 del mismo mes y año escribía a su amigo 
Jacinto Alava sobre el desempeño de su función: 

<<Continúo en mi Presidencia como un Presidente. Quiero 
decirte; mandando con tesón o dulzura, dureza o suavidad, 
según me parece deben exigirlo las circunstancias y la va
riedad de sujetos con quienes indispensablemente me en· 
tiendo» "". 

Vemos, pues, al hombre serio que quiere ejercer su misión pe
dagógica con tino, acomodándose a personas y circuns tancias. Lejos 
está la inflexibi.lidad de la didáctica tradicional. Por otra pane, datos 
de estas fechas nos hablao de su particular interés en la mejora de 
las relaciones padres-centro, en un intento de involucrarles en la labor 
educacional de sus hijos , 

Dos años más tarde, enero de 1782, Samanicgo ya ha publicado 
su primer volumen de fábulas, accede nuevamente a la dirección del 
Semi.nario. Es un momento de esplendor del centro: crece el número 
de alumnos, menos problemas financieros (solventados por la cola
boración de los socios de América), mejores profesores y mejor or
ganización... Samaniego ejerció una espléndida labor . En carta de 
Juan Bautistn Porcel a Peñaflorida (3 enero 1782) se re eña e ta dis
ponibilidad del fabulista: 

<(Samaniego se dispone a servir el primer mes de nuestra 
Presidencia, tratar con eficacia de dar cumplimiento a lo'> 
actos de las últimas juntas quatrimesrrales , y de llenar las 
cátedras vacantes». 

Efectivamente, profesores con renombre europeo accf:den a desarro
llar su magisterio en Bergara. Figuras como Proust, Chavaneaux. 
Brisseau, entre los extranjeros; o, enrre los nacional.es, los Elhuvar, 
Mas, Santibáñez, Foronda ... ". Toman gran auge las ciencias experi
mentales y nanirales, que contaron con sendos gabinetes de experi 
mentación, poniendo en pníctica antiguas ilusiones de la Saciedad en 
el cultivo de las ciencias, tan abandonadas en España. Estamos en 
el momento más importante de la Fundación. Más tarde, un alumno 
ilustre del centro, Martín Fermíndez de Navarrete, recordará estos 
momentos memorables: 

« Vosotros mirais salir de él jóvenes instruidos y que re-

" E. Palacios, Vida y obra de Sa11umiego, ed. cit., pág. 427 . 
"' Véase Le:mdro SiJvfo, Los estudios cie11tí/icos en Vergara a /i11es del 

siglo X\llll, (San Scbastián, 1953). 



partidos en las brillantes carreras del estado, son las antor
chas que iluminan a la nación ... Aquí, aquí vemos que aque
llas [las ciencias) ilustrando el entendimiento y la razón, 
forman jóvenes castos y virtuosos, magistrados rectos y jus
ticieros, y militares hábiles y sumisos: aquí se ven las cien
cias juntas con la moral y la virtud, y se ve que si salen 
discípulos sabios, no srilen menos políticos y religiosos» ". 

También recuerda su estancia en el Seminario por aquellos años 
d que sería famoso novelista, dramaturgo y poeta aragonés· José Mor 
de Fuentes que describe así aquella época juvenil: 

<<Si mi entendimiento se explayaba y esclarecía, todo mi 
ser, esto es, eJ cuerpo y el alma, se granjeaban medros y 
robustez con ufanos y rápidos progresos. Dejando, sin em
bargo, la Francia, de que hablaremos más largamente en otra 
ocasión, pasé por Bayona a Vergara. Aquel Seminario se ha
Jlaba a la sazón en su mayor auge al cargo de toda la so
ciedad vascongada, pero el alma del establecimiento era el 
célebre conde de Peñaflorida, sujeto instruido y sencillísimo, 
y sobre todo dignísimo patricio. 

Allí cursé las Humanidades con don Vicente Santibáñez, 
sujeto de finísimo gusto¡ la Químicn, con Chabaneau, en oca
sión que esta ciencia privaba en Europa por los peregrinos 
descubrimientos de su verdadero autor, el inmortal Lavoisier, 
y estudié las Matemáticas con don Jerónimo Más. Un día 
que para la lección del siguiente nos explicaba las paralelas, 
apenas delineó la figura en la pizarra, dije que me atraveria 
a demostrar la proposición sin ver el libro. Cogióme la pa
labra, subí a la tarima y, aunque con largos rodeos, terminé 
por fin mi demostración. Lo mismo hice con otras varias, y 
aunque no l.legué a las veintitantas del fomoso Pascal, tam
poco se puso grande ahínco en el asunto. 

Una mañana llegó el conde a esta misma aula con un 
forastero que parecía también socio, y preguntóle al poco 

"' Colecció11 de op1:Sculos, Madrid, Imp. de Calero, 1846, T. l. De este 
mismo autor podemos recordar su disertación de ingreso en la Sociedad Ma
tritense, Discurso sobre los progresos que puede adquirir la Eco110111ía Politica 
con la aplicaci611 de las ciencias exactas }' 11al11rales y co11 ltis observaciones de 
las Sociedades Patrióticas (Madrid, Imp. Sancha, 1791 ). Féli.."'1'. M.• Samaniego 
había hecho un escrito similar parn las juntas de 1774 bajo el título de Diser
tación sobre la utilidad de los estableci111ie11tos de Sociedades Patri6ticas (Archi
vo Provincial de Alnva, Gobernación, n.º 144). 
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rato, extrañando mi presencia: «¿Es ése el aragonés?» «Ese 
es el famoso>>, contestó el conde. Discúrrase cuál sería mí 
engreimiento al oír ,1quella expresión rnn honorífica en boca 
de sujeto t:m caracterizado. A los estudios sobredichos añadí 
la tarea del inglés, de modo que mí vida más tierna era 
un nfán incesante>> '". 

La fama del Colegio pasa las fronteras. El abate Riou anota en 
su Diario: 

«Mientras la Francia se veía inundada de un diluvio de 
escritos sobre educación la España, sin escribir un renglón , 
ha formado en una de sus menores provincias, sepultada en 
los Pirineos, un.i asociación de Caba lleros consagrados a pro
porcionar buen11 enseñanza a los jóvenes a costa de sus fa. 
tigas e intereses. Si otra nación alguna, fuera de la española, 
hubie e dado antes de ahora un ejemplo de patriotismo tan 
puro, que me la citen>> "". 

Otra de las gestiones interesantes que intentó realizar Samanie
go fue la creación de una obrn periódica , que el desinterés de su 
sucesor no llevó a buen término. 

Pero este sistema rotativo no podía tener una lógica perviven
cía. En las susodichas Ap1111tacio11es se lee: 

«A la circum;pección de unos Presidentes, y al buen ejem
plo que daban, ya con su puntual asistencia a las horas de 
comunidad, ya con las máximas sólidas gue bertían en sus 
combersaciooes, seguía alguno, que entregado a su genio li
bre, no se detenía en dar a la jubentud que presidia, no muí 
buen ejemplo» "'. 

Todo variaba según «la hedad, el genio y el carácter y aun el 
temperamento de los socios» que dirigían el centro. Cada uno se fi
jaba más en unas cosas que en otras y así había continuas variacio
nes en la moral, en la disciplina y costumbres (castigos, trajes de 
alumnos ... ). No siempre se cumplían las normas que fos Juntas Ge-

" José Mor de Fuentes, Bosq11eii/lo tic lo vida y escritos de .. , cd . Manuel 
Alvnr, Znrogozn, Guara Editorin!, (198 1 ), pág. 45. Todnvfa podemos observar 
ciertos recuerdos juveniles en el zortziko dedicado a ~,El alumno de Vergara», 
incluido en su novela la Serafina. (Madrid, Corn . 1778, págs. l.80-182). 

'" Di(Jrio, París, 1782, II, pág. 36. Recogido y traducido en Extrae/os de 
las Juntas Generales de la R.S.B.A.P. de 1782, Vitoria, Imp. T. de Robles, 
( 1783), p:Íg. 18. 

·" Cit . f. 5r. 
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ncrales dictaban para su regulación. Y llegó un momento en que 
falcaron miembros para la dirección, sobre todo después de que \os 
3migos de Vizcaya se negaran a desempeñar el cargo. Por eso la Junta 
General de 1782 comisionó al Conde de Peñaflorida y a D. Pedro 
Jacinto de Alava para encontrar, en un nuevo intento, un director 
fijo. Las gestiones, que duraron varios años, dieron como resultado 
que en septiembre de 1785 aceptara el puesto D. José Antonio de 
Olaeta, que intenta poner en práctica las normas de la Sociedad bajo 
la atenta mirada de la Junta de Institución que se cuida de vigilar 
y desautorizar los intereses particulares de algunos miembros. Hubo 
quien intentó desautorizarle, pero su entrega llevó al Colegio a nue
vos éxitos. 

Las Juntas de este año de 1785 se hacen eco, en su discurso 
de apertura, contenido en los Extractos, de esta confianza en la edu
cación. Se lee: 

«La instrucción temprana de la juventud en las ciencias 
exactas y naturales es la más oportuna preparación para 
formar socios excelentes. Con ella fácilmente se _ adquieren 
los otros conocimientos, que pueden ser útiles para esta 
carrera, y si a todo se junta la afición al trabajo , y el zelo 
del bien público, no habrá mas que desear [ ... ] Que los 
Newtones, los Juanes , los Bufones, los Barbas, los Macker, 
y los Bérgmanes anden de aquí en adelante en manos de 
las personas distinguidas con la misma estimación y frecuen
cia que por fatalidad merecieron en otro tiempo los de no
velas y caballerías>>. 

Y mientras el gran animador de esca empresa, el Conde de Pe
ñaflorida, fallecía, un periódico de Madrid, el Memorial Literario, 
recordaba la importancia que había tenido la Sociedad en el progreso 
español. Alaba sus excelentes estudios sobre agricultura, industria, 
comercio, física-química y bellns artes, destacando particularmente los 
descubrimientos del laboratorio químico y la labor pedagógica del 
Seminario de Vergara "'. Y el Correo de Madrid publica a lo largo 
de 1788 un relato titulado «Respuesta de un • viajante a un amigo 
que le pidió noticias del Seminario Patriótico y del País Basconga
clo» ~•. Es un emocionante artículo, trazado con buena pluma, en el 

"" «Memorias de historia literariai,, Memorial literario, VI, (oct. 1785), 
n.º XXII, págs. 147-159. 

,.., Correo de Madrid, II, n.º 138, págs. 757-758; n.º 139, págs. 765-766; 
n.º 140, págs. 773-774; n.º 141, pág. 781; n.º 142, págs. 789-790; n.º 14.3, 
págs. 797 y 799. Se trata de un trabajo del vizcalno M. M. de Aguirrc presentado 
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que se describe el P;1ís Vasco, su paisaje y costumbres, la proyección 
nacional de sus hijos: 

«Este país democrático es, no obstante, el que con más 
celo roma los intereses de nuestro Rey, y el gue leal hasta 
el extremo se ha sacrificado iempre en defensa de sus con
veniencias y gloria, o las de su corona. Sus hijos llenan los 
ejércitos, las armadas , los tribunales, el comercio, pluma, las 
Indias y cuantos ramos puede tener la industria, que no des
digan del pundonor que les asiste)) " . 

El autor gusta, sin embargo, entretenerse en las grandes obras 
por las que se ha dado a conocer el País Vascongado en época re
ciente: la Sociedad y el Seminario de Vergara. La primera << ha dado 
origen y norma a codas lí!s que se van erigiendo con utilidad de nues-
1TO Reyno y que juzgo han de ser con el tiempo el remedio de nues
tro atraso y de la ignorancia gue hace crueles males a España» "'·. Se 
entretiene más en describir lo relativo al Seminario analizando deta
lladamente ordenanzas, principios pedagógicos, y la novedad de las 
materias enseñados que se conjugan con otras má tradicionales (in
cluso «ln encantadora ciencia de hacer versos, poemas y oraciones de 
gustos») y las normas de buena crianza. Todas esras informaciones en 
Ja _prensa de Madrid orrns que aparecieron en otros periódicos "'', 
dieron mayor publicidad al colegio de Bergara que consiguió J?Ol' 

estos años su máximo número de alumnos (en 1787, 131; 1788, 132). 
Esta situación esplendorosa fue quebrándose poco a poco segú n perclía 
cohesión la misma Sociedad Bascongada. Pero hubo un hecho des• 
graciado que significó la destrucción defin itiva de esta magna empre
sa que fue el Seminario. Corría el mes de marzo del año 1793 y 
Francia declaraba la guerra a España bajo el pretexto de haber in
tervenido Ca rlos 1V a favo r de su primo Luis XVI, guillo tinado dos 
meses ames. Las tropas francesas invaden el País Vasco y Cataluna . 
En ona rápida operación nuestros vecinos se apodera ron de parte de 
las Vascongadas dejando rras sí la destrucción. Samaniego se ve des
poseído de sus tierras de Tolosa. El ejército francés enrraba en Ber-

a las Juntas Generales celebradas en Vitoria en 1780. Huy copia rnanuscricn en 
el Archivo Provincial de Abva (A. !-1. Fondo Prcstnmcro, e3j:1 15, n.º 8). 

"' Jdem, pág. 774. 
"'· Jdem, pág. 781. 
· ' El peligro que tenía la Sociedad 13oscongada era que su gran renovaczon 

quedara encerrada en fa profundidnd de sus valles. Lns publicacíom:s, y particu
larmente el recu rso de In prensn , fue ron plataforma importante parn darse a 
conocer y salir del provincianismo. En esto colaboraron algunos vascos residentes 
en Madrid, particularmente Llaguno, que tuvo acceso a muchos periódicos, ade
más de los oficiales. 
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gara el 24 de noviembre del 94. Se saquearon iglesias y casas particu
lares. El Seminario, si bien no sufrió excesivos daños materiales, re
cibió en su organización golpes irreparables. Sin alumnos, sin profe
sores, con escasos medios. La recuperación era imposible. Se insertan 
anuncios propagandísticos en los periódicos de Madrid. El Memorial 
Literario de 1797 comunica al público que, sin embargo, se abrirá 
si se completan los 34 alumnos "' . Al año siguiente empezó a fun
cionar con sólo 4. Repetidas Juntas Generales trataron de su restau
ración. Pero ante las circunstancias irremediables se perdieron los triun
falismos. Ni tan siquiera había ya igualdad de pareceres; para unos 
sería mejor la instauración de escuelas gratuitas en los plueblos prin
cipales; otros seguían pensando en reverdecer los antiguos laureles de 
Bergara, a costa de sacrificar otras actividades como escuelas de dibujo 
y enseñanza primaria. Las Actas de las Juntas Generales celebradas 
en Vitoria, en septiembre de 1798, nos describen esta problemática: 
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<<Habiendo examinado la Junta General con roda aten
ción el asumo de la permanencia o supresión del Seminario 
y establecimiento de Escuelas gratuitas en los Pueblos prin
cipales de las tres Provincias, por mayoría se acordó que 
subsista el Seminario y procuren por todos medios su fo
mento y adelantamiento, y que siempre que la Sociedad se 
halle en la disposición de establecer además las Escuelas Pro
vinciales Jo haga con sus fondos; sin embargo de lo qua!, el 
Amigo Samaniego presentó un voto concevido en los tér
minos siguientes: «Después de haberse tratado sobre qual 
será más útil a la enseñanza general, ó el Seminario ó el 
establecimiento de Escuelas públicas gratuitas, el Amigo Sa
maniego insiste en fo opinión de que las Escuelas, que serían 
más útiles que el Seminario, pues que de ellas resultarían 
mayores ventajas a la Nación por la mayor facilidad de di
fundir en ellas los conocimientos de las Ciencias exactas y 
naturales generalizandolos por medios menos costosos y por 
consiguiente más proporcionados al maior numero de per
sonas que son las menos dotadas de recursos para aprove
charse de la instrucción conveniente a la prosperidad del Es
tado como lo demostrará con razones mas claras y convin
centes. 

Pues seria una inconseqüencia chocante el acceder al voto 
de la pluralidad, que es el de la opinión de la contraria, 
sin mas conocimiento que la fuerza de ceder a la maioria, 

"' Memorial Literario, XVI (mayo de 1797), pág. 281. 



declara que no solo no debe contribuir a la permanencia del 
Seminario, sino que pide la parte de fondos a que haya lu
gar para que se verifique la plantificación de la Escuela pú
blica gratuita como medio el más proporcionado al fin de 1a 
enseñanza, que es el ;:,rimer objetivo de todo establecimiento 
de educación. 

Al qual se adhirieron los <lemas Amigos de la misma 
Provincia concurrentes» "". 

Sin embargo, se aprobó la restauración. La postura de Samaniego 
significa ahora un plegarse a las circunstancia siguiendo la línea de 
servicio al público con un espíritu menos aristocrático tal como había 
sido tónica entre los Amigos de Alava. La reposición del Seminario 
1~unca le llevaría a los antiguos momentos de esplendor. Aumentó 
el número de alumnos pero ni su profesorado ni sus medios de sub
sistencia fueron los de amaño . Tampoco se contaba con la protección 
real, pues Carlos IV la cortó a todas las Económicas, y su ministro 
Godoy miraba con recelo al País Vasco. 

Pasado ya el siglo, en 1808, desapareció definitivamente el 
centro. 

Dos hechos más voy a reseñar en la biografía de Samaniego en 
los que está implicada la educación y la Sociedad Bascongada. Justo 
e:ra que, si la Sociedad se había preocupado de lá instrucción de 
los niños, hiciera lo mismo con las niñas. Mayores inconvenientes 
tenían ellas para encontrar centros adecuados para su formación. Dos 
caminos usaban, al margen de la ignorancia, para adquirir el tinte 
necesario para una convivencia digna: irse a Francia, como los va
rones, o ingresar en algún convento de monjas , con todos los in
convenientes que ello significaba. El de Tudela fue el más frecuen
tado. En fechas tempranas, 1774, se había enfrentado la Bascongada 
a este problema con motivo de un Informe que el Real Consejo de 
Estado Je pidió sobre la Fundación de un convento de religiosas de 
la Enseñanza en Bergara. La historia se puede recomponer a la per• 
fección porque de ella ha quedado abundante documentación manus• 
crita 'º. Se trata de fundar un convento de enseñanzn para niñas con 

"" «Actas de las Juntas Generales Privadas cclebrnd:is en Vitoria por sep
t iembre de 1798 , (Archivo Provincial de Alava. A. H . Fondo Prcstamcro, Scc
ci6n Juntas). 

'" «Pn. Ignacio de Arteach y D. Joaquín Ignacio de Moya tcstamemaria de 
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los bienes que ha dejado la monja del convento de Tudela M.º Mag
dalena Goizueta al profesar. Este centro debería reemplazar al que 
una piadosa mujer llevaba desde 1732 en la ermita de Nuestra Señora 
de la Soledad, en Bergarn, en eJ que se enseñaba a leer, escribir y 
labores, bajo el patrocinio del Ayuntamiento. El representante de la 
testamentaría en Madrid, Nicasio Francisco Blázquez, hace las gestio
nes oficiales oportunas, y justifica la petición en la favorable situa
ción geográfica de Bergara, la existencia de dinero suficiente para la 
fundación y la importancia de la educación, «que ha sido mirada 
siempre como uno de los fundamentos más sótidos de la prosperi
dad de los estados». El fiscal de Madrid cree oportuno recabar infor
mación ( 1774) y remite instancia en tal sentido al Corregidor de Gui
púzcoa, al obispo de Calahorra, al Ayuntamiento de Bergara y a la 
Sociedad Bascongada <<a fin de que cada uno i.nforrne separadamente 
lo que se le ofreciere y pareciere acerca de la utilidad de aquella 
fundación, número de religiosas de que se deberá componer en caso 
de considerarse beneficioso a la educación púbtica, teniendo presente 
las rentas, y la asistencia cómoda y de todo lo necesario al estado, 
qué número de educandas podrán existir en el edificio, material del 
t,cLual Seminario que ha de- servir para Convento, dándole ensanche 
si fuese preciso y hubiese territorio, qué qualidades, edad e instruc
ción han de concurrir en las que se admitan a Religiosas y Maes
tras, con qué pensión debe1·án contribui1· los padres de las educan
das para la manutención con consideración a las circunstancias del 
País, si.no será conveniente que las que se admitan a Religiosas y 
Maestras hagan solo los votos simples por no estrecharles la libertad de 
salirse y tomar estado que sea más conforme a su vocación con todo 
lo demás que les pareciere conducente a la mayor claridad» [ ... ] ••. 
Esto se completaría con sendos estudios de un arquitecto, para ave
riguar la situación del edificio y los caminos con sus posibilidades 
de mejoras, y una indagación de fondos y rentas. Todas las respues
tas son positivas. Por los Diputados del común de Bergarn firman 
el Conde de Peñaflorida y Lorenzo Díaz. En informe de la Basconga
da " es el más ampüo y más detenidamente meditado de los que 
aparecen en el expediente. La Sociedad deb.!ó pensar que este centro, 

la Madre Moría Magdalena de Goizueta, religiosa profesa del Convento de 1n Eu
señam:a de In ciudad de Tudela, sobre que se conccdíl facultnd para g_ue el 
Seminario de Educación de Vergnrn se erija en Convenio de Enseñanza según 
dejó dispuesto en su testamento dichn religiosa». 4 piezas. (Atchivo Hist6rico
Nacional , Consejos, lcg. 908, exp. 2). 

'º Idem, pieza 1, ff. 6v-7r. 
" Pieza 1, f. 83-101. Firmado por el Conde de Pcñ~florida como Direc

tor, y el Marqués de Narres, como Secretario. 
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debidamente organí2ado, podría desempeñar una función similar al 
Seminario. Podemos conocer el pensamiento de los socios sobre el 
asunto porque se nos han conservado completas las actas de la dis
cusión". Por los informes podemos observar las precisiones más im
portantes. Colocada la ermita de la Soledad en lugar quebrado y 
lejos del pueblo, se hada oportuno trasladar el centro educacional a 
otro sitio, apuntándose para ello la ermita de San Martín o algunas 
cr.sas de la población. Parece que los fondos eran escasos para su 
5ubsistencia, con lo cual 1a nueva inyección económica, además de 
darle rango de colegio, puede permitir una labor más duradera y per
fecta. La idea es buena, pues el colegio podría atender ]as necesi
dades de las Vascongadas, Navarra, La Montana, Rioja y Castilla 
la Nueva, evitando así la salida a tierras extrañas. Basados en la ex
periencia, hacen m(uciples reflexiones sobre el proyecto. Algunos so
dos arguyen que la educación monástica, aun prescindiendo de lo 
moral y teológico, es más propia para inclinar a la reclusión y el 
retiro que «para criar buenas madres de familia, y mujeres que por 
m sólida educación y virtud contribuyesen a la felicidad dd Mundo». 
Otros, sin embargo, ven en la postura opuesta, la presencia única 
de maestras seculares, una solución peligrosa por: 

la dificultad de encontrar maestras con virtud, prendas y ta
lento suficiente para tan importante eíercicio, 
la dificultad de establecer entre ellas la unión necesaria para 
seguir un plan uniforme de enseñanza, 

- la imposibilidad de proporcionar dotaciones capaces de atraer 
y fijar estas maestras. 

Aún hay quien ve en las maestras seculares problemas mayores. 
Así oponen al interés monetario de éstas, que provocaría una flojedad 
y atención servil a su oficio, el desinterés de las religiosas; a la pro
visionalidad, en espera de un puesto mejor remunerado, 1a fijeza ba
sada en una labor espiritual. A este dilema se dieron soluciones di
versas. Qufaá una de las respuestas más sensatas, aunque también 
más breves, sea precisamente la de Samaniego: 

«El establecimiento de esta enseñanza en la villa de Ver
gara será utilísimo a] público siempre que a la sólida ins
trucción cristiana y habilidades de manos, que dan las señoras 
Religiosas del Instituto de la ilustre Juana Lestonac, se jun
cen aquellos conocimientos esenciales a desempeñar las obli
gaciones respectivas a los diferentes estados del sexo, y sien-

" Archivo Provincial de Alava. Fondo Prestamero, Com. 4, caja 8, n.º 16 . 
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do cierto que es te conjunto no se halla (según es de desear) 
en las que hoy vemos educadas por estas Religiosas será in
dispensable el auxilio de maestras seculares. 

Así lo siento como cristiano y caballero. Vergara y marzo 
de 1775» ". 

Otros completan esta declaración con afirmaciones más concre
tas. Es preciso, dicen, admitir a seglares para ayudar a las religiosas 
en la enseñanza, pues con esto <ise proporciona a las educandas que 
puedan instruirse en el conocimiento del Mundo, y el modo de con
ducirse en él con decoro, prudencia, etc., cuyos auxilios se excasean 
ordinariamente en los conventos de Religiosas». 

El informe definitivo que llega al fiscal, tras estas discusiones, 
denota reflexión y moderación. Señala la importancia de la combina
ción de religiosas y maestras seglares ya que a aquéllas les falta expe
riencia mundana. Las religiosas no deben pasar de 12, contra la pe
tición testamentaria de duplicarlas. Insiste en la separación de alum
nas y religiosas en comedor y habitaciones, para evitar en lo posible 
el estilo monjil. No hay que ver en esto aversión a lo religioso. 
Nada más lejos de la realidad; no debemos olvidar que la mayor 
parte de ellas tenfan hermanas profesas. Su preocupación es educ:irlas 
para el mundo y la convivencia social, y la experiencia les dicta que 
las monjas lo consiguen rara vez. Por eso proponen, igualmente, que 
la directora sea una señora particular <<de virtud sólida, prudencia 
consumada, junto a una instrucción y conocimiento del mundo, fun
dadas en la experiencia adquirida con el trato y comercio de las 
gentes»". Su función: 

«El ministerio de esta señora será cimentar debidamente 
a las educandas en el modo de conducirse, de manera que 
se hagan a un mismo tiempo respetables y estimables, im
poniéndolas en los escollos que se ofrecen en la vida del 
siglo, y los medios de evitarlos, instruyéndolas en las obli
gaciones particulares de los diversos estados propios del 
sexo; infundiéndolas modales escogidos, y poniéndolas en 
estado de que al salir de la enseñanza se presenten con una 
noble y circunspecta libertad, tan distante del encogimiento 
que ordinariamente se saca del convento, como de la dese_n
voltura en que frecuentemente incurren las que gobernán-

"' Idem, n.• 16.6. 
" «D. Ignacio de Artench y D. Joaquúi Ignacio de Moyn» .. . A. H. N ., 

leg. 908, exp. 2, pieza 1, f. 88v. 

306 



dose sólo por imitación ponen (por falta de princ1p10s ne
cesarios en este punto) todo su estudio en tomar un aire y 
porte exterior diametralmente opuesto a los que aprendie
ron en el claustro» ••. 

Las maestras, dos, son necesarias para enseñar urbanidad y mo
dales, vestuario y tocado y ciertas habilidades como baile ( «habilidad 
que sirve en el día de mérito a las señoritas»), música, clave. O para 
educar n las menos acomodadas en habilidades manuales que puedan 
5ervirles de introducción a las manufacturas o la industria. Prueba 
evidente del intei;és que se toma la Bascongada por este proyecto 
e~ el ofrecimiento del local del Seminario para el colegio de niñas, 
puesto que éste, según lo dispuesto por la fundadora, sólo podía ins
talarse en Bergara y el centro mascu]jno podía trasladarse sin dema
siados quebranto a orros lugares del País Vasco. 

El fiscal recibe todas las sugerencia. de los informes pedidos, 
pero no se encuentra seguro de su viabilidad. Existe una prohibición 
genérica de nuevas fondacione religiosas, y de acuerdo con la Bas
congada le parece más oportuno la colabor.1ción de monjas y segla
res . Por eso el expediente se ralentiza, , pesar de las peticiones de 
la madre María Magdalena de GoJzueta para que se agilice escribiendo 
al mismísimo Campomanes. La muerte de l. J. de Arteach y las irre
gularidades adminis trativas del administrador testamentario J. de Moya, 
complican el proceso. El fi cal pide informe al nuevo obispo de 
CaJahorra ( 1788) a las ciudades con voto en Corees ( 1792) que lo 
dan afümativo menos Salamanca al Corregidor de Guipúzcoa ( 1793) 
para saber el estado actual de la testamentaría. El expediente acaba 
por sobreseerse 1809. Llama la atención el largo silencio de fo Bas
congada, tras el positivo informe de los comienzos. Sin duda descon
fían de la c11pacidad educadora de las monjas; y además, esto e más 
imporrante el Seminario de Vergara había ido adquit·iendo un desarro
llo que hacía poco aconsejable su cesión. 

El recuerdo de este intento .fa ll ido foe una sombra que siguió 
continuamente a la Bascongada, y le impulsó a metas más altas: el 
deseo de organizar, con sus propios medios, un Seminario de señori
tas. Y fue precisamente Samaniego, comisionado en 1783-86 en la 
Coree por asuntos varios, el encargado de gestionar su realización. 
Quizá recordara improperios de su padre sobre la inutilidad de la 
formación de su hermana Isabel, después monja en Vitoria, en el co-

•• Jdem, ff. 88v,89r. 
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legio de Tudela. En una carta de su padre a su pnmo de Torrecilla 
leemos: 

~<En orden a Ju chica mayor ya ves, que ha faltado todo 
lo ideado en tales términos. No contemplo cosa igual a lo 
de la enseñanzn de Tudela [ ... ). Reflexiona sobre el destino 
de mi hija menor que raya en 15 años sin saber leer, ni cosa 
que no sea de niña, después de 8 años de clausura». 

Las Juntas Generales de 1783 habían formulado un plan, presen
tado por los Amigos de 1\.lava, madurando ideas anteriores, para es
tablecer dicho seminario femenino en Vitoria, y ellos mismos reci
bieron el encargo de desarrollado. Samaniego lo present6 a las auto
ridades pertinentes en Madrid que lo elogiaron y pidieron mayores 
precisiones. En los Extr(lctos de las Juntas de 1785 se incluye una 
carta de Floridablanca a Peñaflorida en la que se refiere a esta opi
nión favorable: 

«Dn. Félix de Samaniego me presentó un escrito intitula
do Idea abreviada de un Seminario, o Casa de educación para 
Niñas, que se intenta establecer en la ciudad de Vitoria bajo 
la dirección de esa Real Sociedad Bascongada; y habiendo 
dado noticia al Rey de este pensamiento, le ha parecido que 
puede ser útil, y le fomentará S.M. siendo para admitir Niñas 
de todas las Provincias del Reyno. En esta inteligencia podrá 
la Sociedad disponer que se formalice el plan del estableci
miento con todas sus reglas, estatutos, y medios de subsis
tencia, para que precediendo el examen correspondiente, le 
apruebe S.M. si Je hallare de su Real agrado. 

Dios guarde a V .S. muchos años . . El Pardo, 12 de marzo 
de 1784. Al Conde de Peñaflorida, Director de la Sociedad 
Bascongada» ••. 

La conservación del manuscrito Plan y ordenanza de m, Semi
nario o casa de educación para seíforit(IS '1 nos permite conocer todos 
los extremos de esta nueva empresa que preparaba la Bascongada. 
La Introducción es un canto a la importancia del papel social de 
la mujer, dentro del espíritu ilustl'ado, y un recuerdo de cómo la 

•• Extractos de las f 1111/as Generales celebradas por la Re11l Sociedad Bas
congada de los Amigos del Pals en 1785, (Madrid, A. Sancha, 1786), pág. 30. 

" «Plan y ordenanzas de un Seminario o casn de educación para Señoritas 
que se intenta establecer en la ciudad de Vitoria, Provincia de Alavn, bnjo la 
dirección de la Real Sociedad Bascongad:n>, 223 p . (Archivo Provincial de AJnva, 
Fondo Prestamera, com. 4, caja 8, a.º 18) . 
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educación femenina era idea primitiva que había soñado la Sociedad 
para hacerla realidad a la par que la de los jóvenes. La finalidad 
del centro que se proyecta se define en el Artículo I: 

«El fin del establecimiento ha de ser criar las doncellas 
jóvenes en máximas de cristiandad y virtud, pero sin destino 
a estado particular enseñándoles las habilidades propias de 
mujeres que están destinadas a vivir noblemente sin necesi
dad de ganar el mantenimiento por su mano». 

Y en el siguiente se puntualiza que el objeto principal de esta 
educación es «criar buenas mad res de familia, y mujeres de su casa>>"'. 
Se insiste en escas declaraciones de principios en el hecho de que 
es un colegio no destinado para que las muchachas entren en reli
gión, rompiendo por lo tanto con los usos habituales. Esta nueva 
gran obra, que hubiera sido más importante que la creación del Se
minario, ya que no existían centros de educación femenina y hubiera 
significado una nueva vnloración social de la mujer, no llegó a buen 
puerto por la muerte, en el momento justo en que se iniciaban las 
gestiones, del Conde de Peña.florida. 

Estas son las tareas educativas más importantes, no las únicas, 
que llevó a cabo la Sociedad Bascongada y en las que, como vemos, 
participa activamente Samaniego. Su labor es destacada, pero, quizá 
no todo lo amplia que esperaban sus compañeros, dada su libertad 
familiar al no tener descendencia. El escritor alavés tendía a veces 
a la indolenci;'I. Aunque pueda parecer excesivo, podríamos recordar 
un párrafo de una de sus cartas que denota esta actitud: 

« Vivo tranquilo; y estimo demasiado mi salud para que
brantarla en camorras Literarias [ ... ]. Más quiero hacer una 
buena digestión gue un buen libro o que escribir la mejor 
apología>> . 

'" Idem, ff. 4-5. 
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Ideario pedagógico 
de la Real Sociedad Bascongada 

de los Amigos del País, 
según los discursos 

de sus Juntas Generales 
Por MAITE RECARTE BARRIOLA 





El ámbito de la educación es uno de los más prop1c1os a ser in· 
fluenciado por los diferentes movimientos tanto sociales, económicos, 
culturales y políticos que pueden darse en un país. 

Si tenemos en cuenta que en el siglo XVIII se da en Eupora el 
fenómeno de la Ilustración podemos ver las con ecuencias que se de
rivan en todos los campos, así como apreciar la influencia de las co
rrientes de pensamiento e ideas, que desarrollándose en un país , se 
extienden más allá de sus fronteras llegando hasta los lugares más 
recónditos. 

La presente comunicación se ciñe al área educativa y tiene como 
fuente documental los discursos presentados en las Jumas Generales 
celebradas por la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País 
desde 1765 hasta 1793. 

En el siglo XVIII, en Inglaterra y Francia en primer lugar, se 
van desarrolJando conceptos como el que la sociednd progresará hasta 
alcanzar la felicidad si el hombre recibe una educación adecuada. La 
razón, la cultura y su transmisión más extensa, son condiciones de so
lución a los problemas, emergiendo a un primer plano todo lo rela
cionado con la educación. Se cree que ésta tiene un gran poder y me
diante la crítica hacia sus fines, medios y contenidos, se establece un 
afán innovador que dará lugar a reformas educativas, creyendo con 
optimismo que serán In solución de los problemns que tanto indivi
dual como socialmente, tiene el hombre. 

La difusión de las ideas innovadoras correrá a cargo de la Enciclo
pedia en Francia, la cual abrirá, entre otros, el camino hacia una edu
cación científica, natural, laica. Nace la exigencia de un mínimo de 
instrucción y educación para todos, aunque en el pensamiento de al
gunos enciclopedistas, ciertos estamentos quedan fuera por no tener 
«ni tiempo ni razón>> para dedicarse al estudio '. 

Así pues, se plantea la necesidad de una modernización de la en-

' ADBAGNANO, N. y V1sALDERGlil A.: Historia de la Pedagogía, México, 
Fondo de: Cultura Económica (1974), pág. 370. 
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señanza, dotándola de un carácter más realista, predominantemente 
científica, útil, con una finalidad productiva, poniendo de relieve, 
en algunos casos incluso, la necesidad de la Psicología como base de 
la Pedagogía '. 

Junto a esta tendencia siguen existiendo lnstituciones educativas 
que, introduciendo en su currículum la formación científica, mantienen 
como meta de educación el perfeccionamiento moral a través de un 
desarrollo moral y religioso para formar «hombres virtuosos». 

En este breve recorrido no se puede dejar de mencionar al autor 
del «Emilio>>, Rousseau, aunque por imperativos de tiempo salga ver
daderamente empequeñecida su figura. Resaltando únicamente algunn 
de sus ideas en materia de educación, son básicos en el autor, que 
tendrá gran influencia en la formación de las futuras teorías educa
tivas, e1 valor de la educación natural, la que tenga como única y 
verdadera maestra la naturaleza, y el respeto al ritmo que ella esta
blece en el desarrollo infantil. Mediante la educación conveniente, co
nocedora de la naturaleza psíquica del que se educa, se lograría un 
hombre «nuevo» que daría luga r a um1 sociedad «nueva». 

Pese a todo ello, la realidad educativa en Francia ofrece un gran 
contraste. La escuela elemental no existe y adolece de atención, y la 
media camina hacia la modernización, pero es una escuela para mi
norías. 

Gran parte de estas ideas expresadas sucintamente las encontra
mos también en esta época en España, pues es influenciada y parti
cipa de las inquietudes de la época. Minorías ilustradas critican el 
atraso en el que se ve sumergido el país y ponen e! empeño en buscar 
las soluciones para remediarlo. La razón, como base, la cultura y e1 
medio más eficaz de su transmisión, la educación, son tres de las fa. 
cetas en las que se confía para esperar un porvenir mejor. 

Serán Feijoo, Sarmiento, Hervás y Panduro y Jovellanos los que 
hagan una crítica de las directrices y resultados de la ciencia y la edu
cación. Recurren y utilizan fuentes extranjeras intentando adaptar las 
soluciones a su país. Desde el <<Teatro Crítico universah> del primero 
hasta la «Memoria sobre educación pública» del último, son constan
tes la necesidad de renovación de métodos y contenidos educativos. 
Todo ello con la convicción de que la educación es la mayor fuente de 
progreso y de felicidad. 

• MORIWO, J. M.: [-/istoric1 de III Ed11c(lciÓ11, Madrid, Biblioteca de Inno
vación educativa (1974), p;lgs. 293 y ss. 
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Tanto el afán innovador, como la preocupac1on pedagógica, están 
patentes en el <<Plan de una Sociedad Econ6mica o Academia de Agri
cultura, Ciencias y Artes Utiles y Comercio, adaptndo a las circuns
t.:incias y economía particular de la M.N. y M.L. Provinciii de Gui
púzcoirn, en 1763, y en la fundiición que dará lugar, fo de la Socie
dad Bascongada de los Amigo del País, reuniéndose, esta vez, lns 
tres Provincias de Guipúzcoa, Vizcaya y Alava. 

A través del estudio de los discursos se cforifican los objetivos, 
medios y contenidos de Ja educación. 

El objetivo <dnmediato y generah> de la Sociedad Bascongadrt es 
«el producir el mayor beneficio en el paiSl> y como su «fu ndamental 
y mas executÍvil obligación» el cultivar hi 1·aíz de la felicidnd pública . 

E l objetivo inmediato y general, lo logrará la Sociedad de Amigos 
del País medi:inte el de arrollo de las competencias de las Cuatro Co
misiones, que son las parces de ese árbol, en el que la agricultura son 
las raíces, las ciencias útiles el tronco, la industtia las rnmas, la po
lítica con las buenas letras las hojas y el fruto. Deber.in conseguir, 
empeñándose en su labor, la prosperidad del árbol, logrando con ello, 
por lo tanto, la del Estado. 

Pero por otra parte y al mismo tiempo, es el desarrollo del árbol 
el que hay que cuidar desde el principio, ((desde el embrion de la 
planta>), pues está expuesto a que todo él se seque por algún daño 
o infección interior. Es decir, la fundamental obligación de la Socie
dad, en palabras del Conde de Peñafloricla - su único objeto princi
pal, Uegará a decir "- la desempeñará <(poniendo el mas exquisito 
cuidado en los tiernos pimpollos que brota el estado» y lo hará 
«amoldando . . . sus tiernos corazones en escogidos moldes de virtud, 
y fortaleciendolos cQn solidas maximas de la santa religion, é inde
lebles principios de verdadero patriotismo, por medio de una bien 
di_rigida y selecta educaciom). Llegando a la conclu ión de que «la 
roiz maestra y principa l de la felicidad pública es la educación bien 
ordenada de In juventud»' porque, y esta vez en pabbras de MHnuel 
M.• Aguirre, «en ser mas o menos bien conducida la educiicion con
siste la grandeza y decadencia de todos los pueblos>> º. 

Por este valor concedido a la educación se siente la necesidad 
de renovar, de modificar, ciertos aspectos de esta grnn área, partien-

0 Discurso del Direccor. Extraccos del nño 1780, pág. 8. 
' Discurso del Director. Extractos del año 1777, págs. 1 y ss. 
• «Educación. Discurso presentndo a la Junrn de 1777 por Aguirrc», pág . 3. 
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do siempre de una crítica de lo existente pero ofreciendo remedios 
y soluciones para ir progresando. 

Exponentes daros de ello son el fomento y el perfeccionamien
to de las escuelas públicas asf como también la creación de las escue
las gratui rns de dibujo en las tres Provincias. 

Otro de los aspectos en los que se incide es el contenido de 
la instrucción . Siguiendo 1a tendencia existente en otros países, se ve 
la necesidad del cambio de orientación que se debía dar a los estu
dios, introduciendo en sus planes la enseñanza de las Ciencias, las 
útiles, de gran importancia para la Monarquía y para el País, que 
constituirán la enseñanza <<parriculaL"» que junto con la «general)) se 
impartirá en el Seminario de Vergara, gmn realidad práctica de las 
ideas pedagógicas de los Amigos del País y digno de un estudio mucho 
más amplio que el que se le puede dar en esta Comunicación y en 
el que estamos investigando. 

Desde el principio, la Sociedad mantiene una clara convicción, 
que es la obligación que tienen los nobles de dedicarse a fas Cien
ciaes y a las Artes. Su ocupación es el estudio y la razón de ello 
es su educación , su «combenienciii », el «estar puestos por la Provi
dencia como por modelo á gentes de inferior clase» y el tener que 
cubrir puestos releviintes en el País como en el Reino e. 

Las disposiciones y actividades con que deben acercarse al es
tudio son claras: <<con método y con fruto para el país>> • y ello exi
girá «una gran modestia», por un lado, es decir, «conocer la falta 
de noticias que uno tiene,> y evita r <da vanidad de saber mas de lo 
que uno alcanza efectivamente», que es un <<estorbo» para apren
der; y por otro lado, exigirá «mucha aplicación» pues «el estudio 
precipitado y mala elección de materias producen una indigestion de 
ciencias tan pernkiosa para el espíritu como el lwrtazgo y uso de 
los malos alimentos para el cuerpm>. 

Pero este estudio tiene una serie de «trabas» por la forma en 
que está establecido. Por el interés y vigencia actual, resaltamos «la 
fatiga, el castigo, 1a oscuridad de líls reglas, en general el metodo 

• Discurso del Conde de Pcñaflo.rida: «Las ciencias en general y la obli
gación de los nobles a dedicarse a ellas en particular», RIEV, 22, págs. 478 y ss. 

• IDAÑEZ DE LA RENTtRIA, J. A.: «Discursos que .. . presentó á la Real 
Sociedad Bascongada de los Amigos del País en sus Junrns Generales de los 
años de 1780, 81 y 83». «Discurso primero: La Amistad del País ó idea de 
una sociedad patriótica», págs. 4 y ss. 
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fastidioso y aspero de enseñarnos que es el que eficazmente pro
mueve nuestra ignorancia y nos quita los deseos de salir de ella» 8 • 

De cada uno de estos aspectos se hace el diagnóstico y se pro
pone la orientación. 

La fatiga, porque sin tener en cuenta ~da debilidad del cerebro» 
de los niños, se les cansa tempranamente su «imaginación» y nada 
más aprender a hablar <<hay Maestros ignorames que quisieran ... 
darles un hartazgo de instrucción, sin atender ,í que las facultades 
del espíritu, así como la del cuerpo, son debiles en aquella tierna 
edad». No se tiene en cuenta que «el estudio seguido, la medita
ción y el reposo que esta necesita estan reñidos con la inconstancia , 
inquierud, y volubilidad>) que ha puesto la Naturaleza en ellos para 
fortalecerlos físicamente. Con <<el esrudio sedentario . . . el temperamen
to de los niJios se arruina, su memoria se debilita y de consiguiente 
su entendimiento no sube el grado que hubiera llegado de otro modo». 

Para estas funestas consecuencias de esa manera de instruir, el 
remedio será una de las máximas que hoy está vigente y rige toda 
enseñanza: «empe-tar 1a instrucción de los niños con un estudio que 
parezca diversión; que alterne con las de la edad, y no impida h1 
agitación del cuerpo». 

El castigo, y más concrerameme, su abuso, es orro de los <<obs
uiculos» de la instrucción. Por un lado, hace aborrecer los estudios, 
no reniendo en cuenta que la curiosidad qu manifiestan los niños 
es «un deseo de nber impr o por la naturaleza,>. Y no sólo esto, 
sjuo que además d abuso del castigo produce en la conducta penosas 
consecuencias haciéndoles «mentirosos, falsos, viles», «ahoga en ellos 
los principios del honor y de vergüenza que deben ser el principal 
movil de sus acciones eo la vida del mundoi . El acniar por miedo 
se convierte en hábito y no se puede desarraigar t:,erjudicnndo tanto 
el alma como el cuerpo, arruinando la salud sobre codo de los niños 
que tienen un temperamento delicado y autorizando, al que está 
«acostumbrado :1 ser bueno solo por el miedo», «al libertinage en 
la hora que sale de la sujecion paterna ó de los Maestros». 

La solución que se ptopone, no es la supresión del casrigo sino 
la de buscar, antes de llegar a él, roda clase de medios como <iCOll

sejos y reprehensiones>> y agotarlos. Y si aún no hay más remedio 
que castigar, el método es ir por grados, empezando, antes que los 

• !BAÑEZ DE LA RENTE.llIA, J. A.: Op. ciL «Discurso segundo: Sobre 1n 
educnción de la juvemud en punco ~ escudios», p:ígs, .33 y ss. 
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golpes, por «la pns1on, In privacion de diversiones, gustes y aun de 
las golosinas de comida, sin equivocarla con un ayuno riguroso que 
tambien tiene sus inconvenientes». Además, es preciso distinguir entre 
las diferentes faltas que se hacen, pues no es lo mismo <<travesuras 
que no van acompañadas de vileza ó malicia» que «aquellas cuyo 
cxercicio pudiera ir dañando al corazon». 

Uno de los remedios puede ser el otorgar premios, pero el mejor 
para motivar el estudio es la emulación, por ser «mas poderosa que 
los premios y el castigo>>, aunque es preciso, también, no abusar de 
ella pues se convertiría en envidia. 

En cuanto al método que se usa en la enseñanza, tres son los 
errores que se cometen. El primero es la enseñanza hecha en latín, 
tnnto de los rudimentos del lenguaje como las de todas las cien
cias, haciéndolas más «dificultosas>> y «oscuras», sin tener en cuenta 
que «la lengua vulgar es en general mas clara para todos que la 
latina». 

El segundo es el no tener en cuenta la edad y sus caracterís
ticas en la distribución de las materias de instrucción. A la primera 
edad le corresponden las que exijan menos «meditacion» y trabajo 
de inteligencia, siendo más tarde, «crecido el joven» cuando puede 
«hacer uso de la reflexion» y está capacitado para el estudio de la 
Filosofía y de las Ciencias Naturales. Incluso en la enseñanza de 
~stas es preciso cambiar de metodología teniendo en cuenta que no 
hay «otra guía que la observación y la experiencia». 

El tercer error que se comete, y que tiene las «mas serias con
seqüencias, es el no consultar (a los jóvenes) su genio 6 indinacion 
en la eleccíon de su estúdio, y por consiguiente de la carrera que 
han de seguir en lo sucesivo. Las conveniencias, á veces poco impor
tantes, del interés, ó á veces el solo antojo de los padres, deciden 
el destino de los jovenes». 

Ante estos principios universales, se tienen en cuenta las ca
racterísticas de la sociedad vasca de aquel momento pues los que 
deben merecer especial atención y cuidado en su educación son los 
primogénitos, <<a los que se condena en gran parte á la ignorancia» 
sin tener en cuenta que serán padres de familia, por un lado, y, 
por lo tanto, tendrán que orientar a sus hijos y elegirles maestros; 
pero también sei-án, por otro lado, padres del pueblo donde van a 
residir y en consecuencia debieran «dedicarse, segun su genio y pro
porción, á los conocimientos útiles a la patria» como son el Derecho, 

318 



las Matemáticas y las Ciencias Naturales, «con los quales un buen 
ciudadano puede ser de infinito provecho á sus compatriotas, ense
fiando lo mucho que hay que saber en las artes y ciencias». 

En su educación el primet principio es el de inspira r el amor 
a su país, además de la Religión y buenas costumbres, pues cuando 
<,llegan a sus casas, empiezan a ser modelo de sus familias y del 
pueblo, y la corrupcion de su moral seria muy contagiosa» •. 

La casa paterna no es el lugar más apropiado para su educación 
<1por la pasion e ignorancia de los padres, la adulacion de los criados 
y la falta de emulaciom:>. Las escuelas públicas tampoco, «pues tienen 
sus inconvenientes, especialmente para la gente de nacimiento dis
tinguido; y mas quando necesitan los niños transferirse á otro lugar 
que aquel en que viven los padres». Son los Seminarios los mejores 
establecinuentos pues el ser como una «República pequeña» «empiezan 
a conocer y sufrir genios diferentes», «se ven precisados a moderar 
el suyo y tomar precauciones en su conducta». 

Los primogénitos «de mas conveniencias» deberán añadir a su 
instrucción «la de los viajes dentro del Reyno y á los países extran
geros», teniendo gran preocupación y cuidado porque pueden desem
bocar en una «vidu frívola y acaso viciosa)> con el consiguiente olvido 
del «amor a la Patria y a las buenas costumbres» y «en este fatal 
caso mejor seria no haber salido» . 

Todo lo referido hasta aquí lleva un sello marcado de nobleza 
masculina, haciendo ver quizá que sólo ellos son los destinatarios 
de la educación. Sin embargo, existía también en aquel siglo una 
población femenina ante la cual no son ciego los Amigos del País, 
ocupándose de su educación, aunque es preciso reconocer que en 
menor medida que la masculina y con unos objetivos diferentes a 
tenor del pensamiento de la época. 

Entre otros discursos, es la mujer y su formación el objeto del 
pronunciado por el Marqués de Montehermoso en la Asamblea pú
blica de las Juntas que se celebraron en Bergarn nada más nacer 
la Sociedad. Exponiendo la gran diferencia puesta por b naturaleza 
entre el hombre y la mujer, es aquélla, la natura leza, l.1 que «nos 
enseñó, que no las criava para estudios ni para fatigas» y es el hom
bre «compuesto por partes mas nerviosas» el que por el contrario 
está destinado «a la fatiga, a la seriedad y a la reflexio11». Cla
ramente están destinados a cumplir diferences funciones, «aunque na-

• lDAÑJl.Z DE LA R.ENTER1A, J. A.: Op. cit., págs. 73 y ss . 
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cieron para un reciproco iilivio» y esta es la razón de la gran parte 
que «han tenido las rnugeres en los rnaiores sucesos del universo». 

Pero existen en su educación dos grandes defectos que hay que 
subsanar, pues les lleva a manifestar «una cortedad muy reprensi
ble>> y un «encogimientm> que se confunde con la modestia, el recato 
y el pudor que son sus «preciosas virtudes». La cuestión no es lle
gar al otro extremo como sería «el descoco>>, «la desemboltura» y 
fa «gazmoñería», sino el lograr que «pudieran mirar con despejo y 
seguridad, hablar con alago, presentarse con nobleza». 

La instrucción que 1iene que recibir tiene que estar basada en 
unos principios que le hagan «desviar de parecer bonbruna» pues 
<(el que h1 mujer aga de la docta, la hace perder lo mas vello de 

• 10 sus gracias>> . 

Todo esto no quiere decir que haya que condenarla a la ignoran
cia, sino que las materias en su enseñanza serían la «lectura instruc
uba, y ligera, útil y agradable» de obras <(de buena moral, delicada 
crítica, ameno estilo y asumptos nuebos y instructivos» , además de 
la Geografía e Historia , lenguas extranjeras, como la francesa e ita
liana, aunque «el principal estudio debe ser su lengua propia para 
hablarla y escrivirla con propiedad». Además del Baile y de la Mú
sica, el dibujo y la Aritmética necesaria para la econom1a domés
tica . Todo ello hará que sea <<Una buena Madre, una excelente Ama» 
pues esa es su función específica. Son conscientes de su gran influen
cia en la familia y, como consecuencia, también en la sociedad y 
será Manuel M.• de Aguirre el que requerirá de los «magistrados» 
el cuidado de la instrucción de las mujeres como el primer medio de 
corregir «el origen de la mala educación» ª, pues son ellas las que 
manejan «a los niños en los primeros y mas críticos dias de su vida» 
y pueden «en sus repetidas caricias y conversaciones de sus hijos 
inspirarles una solida religion y un heroico patriotismo» estando ellas 
«penetradas de tales esenciales conocimientos». 

Estas serán, entre otras, las ideas que harán a la Sociedad de 
los Amigos del País presentar un Proyecto para erigir un Seminario 
de Señoritas, al que se refiere el Director interino !barra, el año 
de la muerte del Conde de Peñaflorida, y que puede servir de resu
men de lo que se pretendía en esrn educación de la mujer: «vere
mos salir de el Señoras llenns de ideas virtuosas, y solidas, que 

10 MARQUES DE MONTEHERMOSO : <1Discurso Philosophico Moral: La Mu
ger>), RIEV, 22, págs. 450 y ss. 

n AGUIRRI!, M. M.: Üp. cit. , pág. 12 y Extractos del año 1777, págs. 83 y ss . 
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desempeñen notablemente las obUgaciones de madres de fomilia1 de 
¡1mas de su casa, y de dignas compañeras de los hombres en qual
quiera clase ó empleo donde las colocare su destino, poniendo á los 
jovenes de nuestro sexo en la necesidad de cultivar los buenos estu
dios para merecer su estimación ... >>'". 

Si el primer remedio del «origen de la maJa educación>> antes 
aludido era 1a instrucción de las mujeres, el segundo afecta a los 
encargados de la enseñanza pública. Es francamente desoladora la 
descripción que se hace de ellos. Apelativos como «gentes mere na
tías, criadas en la indigencia, y como tales incapaces de tener pen
samientos heroicos y sublimes», que ocupan e te puesto «porque es 
corto el honor y sueldo que se les concede>>, gente con limitada ins
trucción y sin otro método que el de los azo tes para corregir las 
malas costumbres, son los que se usan al referirse a ellos. Como 
remedio se propone, por un lado, dotar este empico «con un sueldo 
y honor correspondieme a los que son formadores de la felicidad 
de las naciones», y por otro lado, dejar que cubran estos puestos gen
tes que «hubiesen hecho repetidas demostraciones de sus gra □des lu
ces, de su consumada prudencia y de su solida virtud» "' . 

Por último, oo puedo dejar sin mencionar, como pedagoga, la 
gran _preocupación que muestra el Conde de Peñaflorida, repetidas 
veces, por lo que él llama <da ciencia de ciencias y profesión de pro
fesiones», Ja «Ciencia de Ja Institución» ". Es un hecho constante, 
éste, además, en todos aquellos teóricos y prácticos de la educación 
que han sido renovadores . Según él esta ciencia estaría dividida en 
tres grandes partes: una dedicada a la educación del corazón, otra 
a la educación del entendimiento y la tercera, a la educación del 
cuerpo. El objetivo consisti rfa en <<rectificar las ideas del joven», 
«enderezar con arte sus inclinaciones hacia el bien», «sembrar en sus 
corazones semrnas de virtud )>, «imprimir en sus entendimientos ma
ximas de equidad, justicia humanidad y amor patriotico», «endulzar 
ó ilustrar la razón con las buenas letras ó artes y los conocimientos 
científicos>>, «forma r en fi n ciudadanos justos y virtuosos, patriotas 
zelosos e ilustrados, filosofas christianos verdaderamente sabios, y 
~n suma hombres cabales» . 

E l abandono, el descuido y el desconocimiento de esta ciencia, 
«incluso en Europa» será la denuncia del Conde, sobre todo, y me-

,. <<Discurso de Abcnur:1>>. Extractos del año 1786, págs. 15 y ss. 
1 " AGUIRI\ E, M. M.; Op. cit., prigs. 16 y 17 y Extractos del año 1777, 

págs. 84 y SS . 

" Discurso del Director: «Introducción». Extractos del año 1783, págs. 11-28 . 
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diante ella la necesidad de reconocer esta profesión como de tanta 
utilidad al Rey y a la Patria como otras existentes. 

Este sería el ideario pedagógico de la Real Sociedad de los 
Amigos del País, expuesto en los discursos de sus Juntas Generales, 
y, con él, la ilusión y convicción de que basada la educación en 
dichos principios se lograrían «nuevos hombres, nuevos padres, nue
vos ciudadanos» 10

• 

Como conclusión, se podría decir que muchas de las ideas ex
puestas están respaldades, hoy, desde la investigación científica: la 
motivación, la necesidad de la Psicología Evolutiva, la atención a los 
refuerzos positivos y negativos, el valor de las actitudes y disposi
ciones en los estudios así como la vigencia de la necesidad de orien
tación educativa, la preocupación por los contenidos de la enseñan
Z:l y por la formación de los profesionales que se dedican a ella, son 
claros exponentes. 

'" Discurso del Director. Extractos dd año 1781, págs. 2 Y ss. 
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1. Antecedentes 

Los Extractos de la R.S.B. recogen desde un primer momento 
su preocupación por la educación y formación de los jóvenes. El 
ideario de la Sociedad vuelve de continuo sobre la idea básica, propia 
por otra parte de toda la ilustración del XVIII, de que sin una edu
cación temprana, sin una formación integral que dirija las cualida
des y lleve la corrección a los defectos, no podrá conseguirse el 
objetivo a que sus Estatutos aspiran. 

Consideran i_ncluso que la educación es una inversión económica 
y social que rinde seguros beneficios para la colectividnd. Así se reco
ge en numerosas ocasiones en sus Extractos, llegando a crear en 
1792 un premio al mejor trabajo sobre la educación. No ignoran, 
sin embargo, los peligros que, por la misma importancia que conce
den a una formación acertada, puede conllevar el impartirla en forma 
errónea, bien en la forma, bien en los objetivos e incluso en el sujeto 
que la recibe. Así Manuel María de Aguirre, en su Discurso presen
tado a la Junta de la R.S.B. de 1779, dibuja pntéticamente el horror 
de las consecuencias de una equivocadn educación, que «consigue 
que el hombre desconozca y olvide su ser é foculrndes». Sin embar
go, exaltando el papel positivo de la educación bien encauzada, afir
ma que <<en ser más o menos bien conducida la educación, consistió 
la grandeza y decadencia de todos los pueblos». 

Es importante resaltar este aspecto de la consideración de inver• 
~ión social de la educación. De ahí se deriva en gran m,1nera el 
énfasis que la Bascongnda puso desde el primer momento en los que 
denominaba «saberes útiles». Y en relación con la educación impar
tida a !ns jóvenes, en la situación de penuria culrural en que la mujer 
estaba sumida en el momento que comentamos, es claro que el hecho 
de dirigir su mirada al mundo femenino va íntimamente ligado (si 
bien preterido, como se indícn en la Y ntroducción de las Ordenan
zas) a la realidad del Seminario de Vergara en que recibían forma
ci.6n esmerada los jóvenes que habfan de ser continuadores de la 
obra de los fundadores de la Sociedad. Es decir, In inversión sem-
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bradora de rentables beneficios en la formación de los varones, que
daría incompleta ~in extender, dentro de los márgenes que la época 
concede y con generosidad evidente, una buena formación a las jó
venes que serán esposas y madres. 

Es en este contexto en el que debemos estudiar el proyecto de 
creación de este Seminario o Casa de Educación para Señoritas, que 
no llegó a ser realidad por causa de la invasión francesa. 

Como antecedente directo del proyecto de Seminario tenemos 
necesariamente que contar con el Convento de La Enseñanza de Ber
gara, si bien diferenciados ambos por el hecho fundamental de que 
en este último se trata de un convento regido por Religiosas en el 
cual se formaban las muchachas en altos valores espirituales para la 
vida monjil pero, a la verdad, sin preparación para la vida social 
ni siquiera la adecuada para la dirección de un hogar. Por cllo, en 
el Colegio de Bergara se trató de inclu ir profesoras seglares pero ante 
las dificultades encontradas para ello definitivamente la Sociedad con
sideró que era preciso crear un centro regido en todos sus aspectos 
por las normas que entendía eran necesarias para la formación inte
gral femenjna. 

2. Propuesta de los Amigos de Alava 

En los Extractos de la Sociedad de 178.3 aparece ya la idea ge
neral de lo que podría ser el Seminario, a propuesta de los Amigos 
de AJava, plan gue fue leído y aprnbado acordándose que se enviara 
a las juntas provinciales para su conocimiento y revisión. 

El 12 de mayo de 1784 se expide por la Secretaría de Estado, 
firma del Conde de Floridablanca, una resolución dirigida al Director 
de la Sociedad. Encabeza su copia el expediente que comentamos 
(Fondo Bonilla) y figura al final de los Estatutos contenidos en el 
«Fondo Prestamero». En la misma se hace saber que la gestión de 
D. Félix de Samaniego ante el Rey, sometiendo la idea de creación 
de un Seminario o casa de educación para niñas «le ha parecido que 
puede ser útil y le fomentará S.M. siendo para admitir niñas de 
todas las Provincias del Reyno». 

Con este escrito se concede la autorización para proceder a la 
redacción de Estatutos, tarea que se ejecutó sin pérdida de tiempo, 
ya que en los Extractos de 1785 se hacen varias alusiones al pro
yecto. 
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En los Extractos de 1786 que recogen las Juntas Generales de 
julio, los Amigos de Alava presentan y leen el Plan de Ordenanzas 
del Seminario, y concretamente el día .31, en la Junta pública, se 
acordó enviar dicho Plan al Ministro de Estado para obtener su 
definitiva aprobación. Se ejecutaron estos acuerdos con gran rapidez, 
según puede deducirse de la carta que el Amigo Llaguno dirige a 
D. Pedro Jacinto de Alava el 29 de septiembre del mismo año. (Carta 
fechada en San Ildefonso el 29 de septiembre de 1786. « ... Tengo 
pendientes las respuestas á varias cartas de v.m. singularmente á la 
relativa al Seminario de señoritas ... »). 

Esta carta figura en el «Fondo Bonilla>>; sin embargo no apa
rece la que podría pensarse debiera ser continuación natural de la 
que cito. 

3. Plan de Ordenanzas. Análisis general de su contenido 

En el «Fondo Bonilla» hoy existente en la Biblioteca del Par
k,mento Vasco, aparece el legajo titulado <<Seminario de Señoritas» 
que cuenta con 157 folios. Está incluido en la Carpeta n.º 34 del 
Fondo citado. 

Lamentablemente se trata de una copia, incompleta, de lo que 
fueron los Estatutos o Plan de Ordenanzas. A la vista de lo desor
denado de alguna de sus partes puede pensarse que se trata real
mente de un borrador sujeto a revisiones posteriores. Puede efecti
vamente considerarse así a la vista de los Estatutos completos que 
aparecen en el denominado «Fondo Prestamero» existente en la Di
putación Foral de Alava, que mantiene la redacción de los artículos 
pero los clasifica en forma diferente completándolos con los Capítu
los que e! documento Bonilla, incompleto, anuncia en sm folios fi
nales. Se añaden a éstos numerosas normas que permiten obtener un 
más completo conocimiento de lo que los Amigos deseaban para 
su Seminario de Señoritas. 

Me permitiré, por ello, completar el análisis del documento exis
tente en el Fondo Bonilla con los datos existentes en el Fondo Pres
t~mero, ya que éste sería el verdadero Pfon de Ordenanzas del Se
minario de Señoritas. Se transcribe a continuación el Indice de este 
documento. 

327 



Indice de los Capítulos que contiene este Plan de Ordenanzas 

YNTRODUCCION . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 

TITULO 1.0 Ydea general del Seminario 

TITULO 2.º Del ramo de economía del Seminario 
Capítulo 1.º De las cobranzas .. . .. . 
Capitulo 2.º Del gasto .. . .. . .. . . .. 
Capitulo 3.º De la juntilla económica 
Capitulo 4.º De la Maestra Ecónoma 

TITULO 3.º De la policía del Seminario . . . . .. ... . .. 
Capítulo l.º Del asco de la casa . . . .. . .. . . .. 
Capítulo 2.º De la decencia y aseo de las personas 
Capítulo J.º Del buen orñ. en la dimibun. de tpo. 
Cnpírulo 4.º De la Juma de correccion ... ..... . 
Capítulo 5.º De las camareras ... 
Capítulo 6.º De la enfermera . . . . . . . . . . . . . .. 
Capítulo 7 .• De las cocineras . .. .. . . . . . . . . . . 
Capítulo 8.º De la compradora .. . . . . .. . .. . . . . . .. 
Capítulo 9.º Del Portero ... ......... ...... .. .... .. . 
Capítulo 10.º De la entrada de personas forasteras en el semi-

nario y del trato y porte de las educandas fuera 
de el ..................................... .. 

Capítulo 11.º Del Medico y cirujano y demos personas aquiencs 
se permite la entrada en el Seminario para asis
tencia de las que lo habit:m . . . . . . . . . . .. 

Capítulo 12.º De las Lavanderas .......... .. ........ ...... . 

TITULO 4.º Del ramo de enseñanza y de las obligaciones de las per-
sonas encargadas de esca .. . . . . .. . .. . .. . .. . 

Capítulo 1.º De la enseñanza en general . . . . . . . . . . .. 
Cap(tulo 2.0 De las Macstr:is de la Casa . . . . . . .. . 
Capítulo .3.º Del capeUan ...... ..... . .. , ..... . 
Capírulo 4.º De los Maestros externos ....... . . 

TITULO 5.º De la direccion y gobierno del Seminario 
Capitulo 1.• De 1a junta de revisión . .. .. . . .. . .. 
Capítulo 2.0 • De las juntas públicas y distribución de premios 
Capítulo 3.º De la Directora ... ... .............. . 
Capítulo 4.0 De la Maestra Secretaria .. . .. . 
Cap{tulo 5.º De las leyes penales ... . .. ... ... . .. 

TITULO 6.0 Plan de cxecución de este Seminario . . . . .. 
Copia de la Real orden para la formación de estas ordenanzas 

fol. 

4 

39 
40 
47 
60 
63 

67 
68 
77 
87 

101 
106 
108 
112 
114 
117 

119 

127 
130 

131 
139 
152 
155 

165 
180 
189 
204 
206 

212 
223 



YNTRODUCCION 

Ocupa cuatro folios en ambos documentos y contiene en térmi
nos generales una indicac-ión de los objetivos que se persiguen con 
la creación del Seminario. Tras unas previas consideraciones en las 
que contrapone 1a educación que en los países orientales y pueblos 
bárbaros recibe la mujer, a la que debe recibir en una sociedad civi
lizada, razona la necesidad de educación femenina con el doble argu
mento de que la mujer es, no sólo la compañera del hombre, sino 
que es la verdadera educadora de los varones. Merece la pena de
tenerse en un argumento tan original para justificar la necesidad de 
la educación femenina, que no me resisto a transcribirlo : 

« .. . Porque ¿qué joven distinguido habría que se atreviera 
a hacer alarde de su habilidad en manejar la capa delante 
de un toro, o en gobernar con destreza de cochero un tiro 
de mulas en presencia de unas Damas cuya instrucción les 
hubiese hecho conocer la bajeza e impropiedad de tales in
clinaciones en un ánimo noble?» 

Seguidamente relata de forma sucinta el encargo de las Juntas 
Generales de 1783, la forma en que la cumplió «un Amigo de Alava 
1esidente en 1a Corte», la respuesta de Floridablanca y finalmente, 
en nombre de los Amigos de Alava, presenta las reglas y ordenanzas 
del Seminario. 

11TULO PRIMERO. - Idea general del Seminario. 

Se comprueba la calidad de borrador del documento Bonilla, ya 
que, aun cuando el articulado es común, en el documento Prestamera 
sf• desglosan dos Títulos: el Primero «Idea General del Seminario» 
y el Segundo <<Del ramo de economía del Seminario» en los cuales 
se estudian en forma más ordenada y racional los diversos enunciados 
de sus Capítulos. 

En el documento Bonilla este Título es el verdadero cuerpo de 
las Ordenanzas. Consta de 58 artículos en los que se establecen nor
mas de todo tipo. Hay que señalar que no están numerados, por 
lo que, cuando indico una numeración es de tipo ordinal, de mera 
situación en el documento, a efectos de localización de las disposi
ciones. 

Analiza el número de educandas, que en principio fija entre 
cincuenta y sesenta, las edades de admisión (de los seis a los dieciséis 
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años). Traza el perfil de 1a Directora, profesoras o Maestras, profeso
res externos si fuesan precisos, Capellán, Camareras, criadas y hasta 
se ocupa del Portero y de su ubicación y cometido. 

A partir del artículo 14 y hasta el 18, estudia los ciclos o eda
des en que se distribuirán las educandas, con sus correspondientes 
programas de estudios, actividad y responsabilidad. Las tres edades 
son: de seis a nueve años, de nueve a doce y de doce a dieciséis. La 
formación es progresiva, desde la inicial en la que las niñas aprende
rán la doctrina cristiana, leer, escribir, el punto de aguja y algunos 
principios de baile, hasta el último estadio en que las educandas, ade
más de cultivar la música, el dibujo, el baile, la historia y geografía 
y el francés entre otros conocimientos, toman incluso parte en la or
ganización y administración de la casa, asisten a Juntas económicas 
y de gobierno, siempre por rotación, se hacen cargo de la prepara
ción de los menús y vigilan cómo se llevan a efecto, toman parte 
directa en la ceremonia de la distribución matinal del chocolate, 
cuidan de lns niñas más pequeñas con gran sentido de responsabi
lidad, etc. 

En los artículos siguientes se trata de la distribución de las 
habitaciones, enfermería, capilla, y pasa seguidamente a detallar el 
traje que vestirán las educandas (de lana en invierno y de lino o al
godón en verano, prohibiéndose toda tela de seda). El color queda 
al arbitrio de cada una pero el corte será uniformado ptro variable 
según las modas, pues en todo el articulado subyace la preocupación 
de la Sociedad por formar mujeres integradas en la vida y en el 
ambiente en que han de desenvolverse. 

Por ello también se deja al cuidado de la Directora el peinado 
que «se apartará lo menos posible de lo que lleven las señoras de 
calidad, para que no parezcan ridículas». 

Se estudia a continuación la distribución diaria del tiempo, con 
indicaciones precisas para las ele cada una de las edades o ciclos en 
que están divididas. La formación espiritual y religiosa ocupa una 
gran parte de la jornada, sin olvidar los quehaceres propios de jó
venes en formación, como las labores de encaje, cultivar el arte epis
tolar y la lengua francesa. La música y el baile, como hemos co
mentado anteriormente, tienen rambién su lugar en esta distribución 
del tiempo y el esfuerzo. 

En este mismo Título se trata de los castigos, pero en térmi
nos muy genéricos, remitiéndose a otros artículos en los que se seña-
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larán das mortificaciones para cnda folta», si bien posteriormente no 
existen tales anículos en el documento Bonilla. Se an.1liurán los 
que figuran en el Prestamero. 

Encon tnunos la práctica, de uso en la época y aún en otras 
relativamente recientes, de In acu ·ación pública de las faltas ajenas, 
pero puede decirse que, en el aspecto sancionador , pone el énfasis 
en el castigo mornl que puede deducirse de «el semblante un poco 
severo de la l'vfaesrra» y recomienda a las profesoras <<economía en 
la distribución de las mortificaciones» y que los castigos sean «los 
más suave,; y propios de una educación noble». 

Continúa la distribución del tiempo en forma un tanto desor
denada en la concatenación de los Mtículos , ya que en este calen
dario de reuniones, estudio y trabajo, se in tercalan normas de actua
ción de las educandas en sus salidas fuera del Colegio ( que como 
SE verá se detallan en los Capímlos ex.iscenccs en el documento Pres
t mero), consejos acerca de Ja importancia del conocimiento de la 
Doctrina Cristiana, composición de fo Junta de Revisión y otros deta
lles gue, como digo, debidamente estructurados y matizados compo
nen la parte de las Ordenanzas que en 1a copia del Fondo Bonilla 
no existe. 

Se habla en el artículo 41 de la Junta pública de examen , en 
la que se distribuirán los premios obtenidos por las educandas. En 
este campo, al contrario de lo que sucede en cuanto a los castigos, 
se desciende a detalles muy punruales que permiten suponer que los 
autores encontraban mayor satisfacción en ello, y por tanto tenían ya 
desde el primer momento ideas claras y las extendían y concretaban 
rnás. No olvidan (artículo 42) lo~ premios que también se conceden 
a las Criadas de cámata; con istentes en gratificaciones económicas 
que, caso de merecerse en varias ocasiones, llegaban a la concesión 
del nombramiento de <<criada distinguida», con el consiguiente ;lumen
to de su salario habitual. 

El artículo 43 estabJece Jas cuotas a pagar por las educandas 
y la forma de hacerlo. Incide así en lo gue en el documento Pres
taroero se estudia en el Capítulo l .º del Título Segundo <(De fas 
cobranzas». En el artículo 44 se enumera el ajuar complero, que es 
todo un espefo del ambiente social de la época. Se estudian también 
los muebles que pueden aportar, aunque se aconseja, por un pro• 
blema de estética, que sea la propia Institución quien provea de 
estos elementos, abonándolos la alumna y pudiendo retirarlos al fi. 
na! de su estancia en el Seminario. 
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Es interesante que las educandas sólo deben presentar «su Fe 
de Baptesimo autorizada de tres escrivanos, sin otro requ1s1to ni 
prueba para acreditar la calidad o lustre de la familia». Sin embargo. 
se establece seriamente la imposibilidad de admitir a aquellas aspi
rantes que estén enfermas o padezcan alguna deformidad. 

Mezcladas a estas disposiciones aparecen nuevas normas en cuan
tcf' a la administración de los fondos, forma en que las Ecónomas 
realizarán sus funciones, etc., etc., es decir, todo lo contenido pos
teriormente en el estudio económico del Seminario. 

Capítulo Segundo. - Del g(/s/o 

Figura como Capítulo Segundo dentro del Título Primero, lo que 
coincide con la distribución que, como hemos dicho, aparece en el 
documento Prestamero. 

Coincide en ambos documentos este Capítulo Segundo, que cons
ta de 17 artículos que desarrollan y detallan minuciosamente todo 
lo relacionado con la economía de la Casa. Incluso el artículo 9.0 

contiene cinco notas aclaratorias y una Data o modelo del formulario 
que la Ecónoma debe utilizar para llevar las cuentas y presentarlas 
a la Junta de Revisión mensualmente. 

Capítulo Tercero. - De la ]u11tilla Económíca. 

También coincide en ambos documentos este Capítulo Tercero, 
que consta de 6 artículos y tres folios. En él se analizan los temas 
que han de tratarse en esta Juntilla, en la que toman pnrte las alum
nas en forma rotatoria, a fin de que aprendan la administración y 
el manejo de las cuentas en forma práctica. Se transparenta la preocu
pación de los autores por dejar asegurado el buen gobierno median
te obligaciones taxativas y muy determinadas que poco o nada dejan 
al arbitrio de las personas encargadas de la administración económica. 

TITULO TERCERO. - De la Policía del Seminario. 

En el documento Bonilla existe una pequeña introducción en 
la que se explica el contenido del Título, enunciando los cuatro 
Capítulos de que consta, que son los siguientes: 
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- Capítulo 1.0 Del aseo de la casa. 
- Capítulo 2.0 Del aseo y decencia de las personas. 
- Capitulo 3.0 Del buen orden en la distribución del tiempo. 
- Capítulo 4.0 De la entrada de personas forasteras en el 

Seminario y del trato y porte de las educandas fuera de él. 

Solamente el primer capítulo está completo ya que 1a transcríp
ción del Plan de Ordenanzas (Fondo Bonilla) finaliza en el artículo 12 
del Capítulo Segundo. Sin embargo, el Indice que he incluido en 
pág. 4 y 5 de este trabajo, amplía el documento Prestamera a 12 Ca
pítulos este Título, convirtiéndolo en el más extenso del Plan de 
Ordenanzas. Continuaré, por tanto, el análisis en base al contenido 
de este último. 

Capítulo Primero. - Del aseo de la Casa. 

Contiene 18 artículos y diez folios, en los que muy minuciosa
mente detalla la forma, orden y frecuencia con que deben realizarse 
cada una de las labores de la casa, llegando a extremos tan porme
norizados como el de insistir en que los paños utiliwdos para repa
sar la vajilla se mudarán dos veces por semana. 

Tao prolija relación de detalles apunta sin lugar a dudas una 
mano femenina. No parece existir hasta la fecha prueba fehaciente 
de que existiera una comisión de damas (si no oficial, al menos ofi
ciosa) pero salta a la vista la diferencia que existe entre este Capítulo 
Primero y con él rodos los artículos que a lo largo del Plan de Or
denanzas hacen referencia a la organización doméstica propiamente 
dicha, y el sentido más genérico que impera en el resto del docu
mento. Incluso cuando se enumeran y detallan los métodos para lle
var las cuentas, que es el apartado más minucioso de cuanto estamos 
analizando, la puntualización es menor que la que se refiere, por 
ejemplo, al ajuar completo de las educandas. Cierto que esto mismo 
sucede en las Ordenanzas del Seminario de Vergara, por lo que po
dría suponerse que se tratara de simple copia y adaptación al uso 
y costumbre del vestir femenino. Sin embargo, no parecen tan cla
ros, si no se recurre a mano femenina, otros detalles como los que 
contiene el artículo 13, en que se explica con detenimiento incluso 
la forma en que, al hacer las camas, deberán doblarse sábanas y man
tas. Parece lógico, por otra parte, que las esposas de los Amigos 
de Alava, encargados de la redacción de estas Ordenanzas, tomaran 
a su cargo la parte de las mismas que por razón de su experiencia 
en la dirección doméstica parecían más apropiadas. 
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Capítulo 2.0 
- De la decencia y aseo de las personas. 

Llegamos en este punto a la bifurcación entre los documentos 
Bonilla y Prestamero, ya que en el primero de estos acaba la copia 
que comentamos, concretamente en su artículo 12. 

Es muy interesante este Capítulo, que consta en Prestamero de 
18 artículos, porque nos refleja las costumbres observadas en cues
tión de higiene por personas selectas, incluso aplicándolas en forma 
muy rígida y exigente ya que se trataba de formar hábito en las 
educandas. 

Comienzan los primeros artículos con observaciones de tono ge
neral en cuanto al aseo de la ropa, evitación de manchas, horror al 
descuido que puede supenor llevar algún roto o descosido, pero inme
dh1tamente intercala la orden de que dos veces por semana se mu
darán las señoritas de ropa interior, lo cual es un índice importante 
de la exquisitez que, dadas las costumbres de la época, suponía el 
tratamiento que los autores de las Ordenanzas conceden al aseo. 

Se detienen especialmente en Jas formas sociales que han de 
presidir el comportamiento de las educ~ndas en la mesa. Es especial 
misión de la Directora enseñarles «con paciencia y buen modo. . . a 
usar con desembarazo y buena gracia de las piezas de su cubierto» 
y en general «todo lo demás que conviene saber para acreditar una 
cuena educación en aquel acto», «para que puedan asistir sin em
pacho a cualquiera mesa de personas bien educadas y acostumbradas 
al trato con las de alta jerarquía». 

Y llegamos al citado artículo 12, fin del documento Bonilla. 
En él se indica que «una vez al mes se lavarán los pies las educan
das... y al mismo tiempo se cortarán las uñas de los pies, y las de 
las manos con más frecuencia>>. Se establecen revisiones muy frecuen
tes a fin de que las normas de higiene sean observadas escrupulo
samente, y se añade la precauc1on (artículo 5) de que «si necesita
sen volver a lavarse, lo executaren tantas quantas veces tuvieren ne
necesidad ». 

Continuamos el análisis en base al documento Prestamero. 

Como vemos, la Directora es responsable directa del aseo e 
higiene de las educandas, pues en las normas que se imparten en 
el artículo 13, refrendado en el 15, se le exige la vigilancia del aseo 
de las cabezas, punto muy importante, así como de la atención a 
la enfermería, en forma personal o por delegación en Maestra de 
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toda su confianza. Es interesante, a efectos de analizar 1a delicadeza 
con que los miembros de la Bascongada redactaron las Ordenanzas, 
señalar que en los artículos referidos a las educandas enfermas y a 
su atención en cuanto a higiene mienrras permanezcan en la enfer
mería, indican que «habrá en la enfermería proporcionado número de 
catres» para añadir que las enfermas usarán cada una «los colcho
nes, y demás ropa que usaban en las salas». 

Capitulo 3.ª - Del buen orden en fo distribución del tiempo. 

En 27 artículos se examina con codo detenimiento el programa 
diario; semanal y aun mensunl al que debe otenerse la marcha de! 
Seminario. Incide este Capítulo, incluso con la misma redacci6n, en 
determinados artículos gue figuraban en la << Y dea general del Se
minario» contenida en el Thulo Primero. Como indica al artículo 1.0 

de este C1pírulo «La máxima fundamental que se ha de establecer 
en el Seminario como necesaria para el puntual aprovechamiento del 
tiempo será la puntual obediencia a los roques de campana, sin lo 
qual todo seria confusion y trastorno•>. 

Determina por ello con gran cuidado quién y cómo ha de dar 
los toques reglamentarios, y examina después, artículo por artículo, 
el horario completo al que han de atenerse las educandas conforme 
a sus edades e incluso las Maesnas y las criadas. Se detiene en las 
indicaciones relacionadas con la vigilancia de las educandas incluso 
durante el recreo, de manera que si una de las Maestras debiera aban
donar durante un momento su puesto, no lo dejará «hasta que otr,1 
Maestra haya acudjdo>>. 

Prevé con acierto la formación de dos cuadros de horarios 
«tablas uniformes en las quales estaní escrita con roda distinción 
esta distribución para que conste ante todos los individuos de la 
casa adonde deben acudir al toque de cada campana». Uno de estos 
horarios deberá estar ex¡:iuesto en la sala de labor y el otro en 
poder de la Directora. Igualmente prevé la existencia de dos cuadros 
de distrib1.1ción de destinos, a fin de qlle las Maestras conozcan pre
viamente su obligación en cada momento . Este último cuadro se va
riará cada semana y en él «se escribid también el nombre de la 
Seminarista Interventora y los destinos de las criad.is». 

Es, como se ve, una planificación muy coherente, con los hora
rios distribuidos en forma que alcancen al ocio y el trabajo, los 
espacios destinados al arreglo personal, el estudio y el baile, que en 
cierta forma constituía el ejercicio físico necesario, al tiempo que 
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proporcionaba a las educandas la habilidad imprescindible para pos
teriormente integrarse en fa sociedad a que por su origen y forma• 
ción pertenecían. 

Capítulo 4.º -De la Junta de correccio11es. 

También esta Junta está prevista y bastante detallada en el Tí
tulo Primero. Se amplían ahora algunos datos, y se repite incluso la 
redacción de algún artículo. 

En sus 12 artículos bay normas minuciosas de la forma de llevar 
el acta de sus teun.ioncs, que se celebrarán todos los domingos en 
la sala de labor. Cómo se compondrá la Presidencia, el orden de 
protocolo en que deberán tomar asiento, etc., etc. Se utiliza el siste
ma usual en la época de la denuncia de faltas de las educandas por 
parte de sus Encargadas (compafieras de mayor edad, como queda 
dicho). Las faltas susceplibles de acusación pública se refieren, por 
supuesto, a las cometidas contra las Ordenanzas, muy especialmente 
en lo que se refiere a puntualidad y aseo. 

Hay un aspecto importante que denota también en este caso 
la delicadeza de los redactores de las Ordenanzas. Cuando termimi 
el cargo sobre actuaciones de las educandas, éstas abandonan la 
sala y quedan las Encargadas con las Maestras y la Directora. Co
mienza entonces el capítulo para las Encargadas y si ha de impo• 
nétseles alguna corrección -que en tado caso será más severa que 
para el resto de colegialas dada su mayor responsabilidad- ésta se 
mantendrá privada a fin de que «no se desmerezcan del respeto que 
deben tenerles las otras educandas sus Encomendadas». 

En cualquier caso, esta Junta de correcciones no está solamente 
encaminada a la censura del comportamiento, sino que es un buen 
medio para que la Direclora conozca, a través de las preguntas que 
dirige a las Encargadas, «el concepto que (éstas) formen del genio 
e inclinaciones de sus Encomendadas, y sus respuestas le servirán 
aun mismo tiempo, para formar juicio de las calidades de estas, 
y de los talentos de las que informan>>. 

Capítulo 5.0 - De las Camareras. 

El artículo 2.0 detalla lo siguiente: «Las calidades esenciales que 
se exigen de las camareras son humildad, fidelidad, honestas costum• 
bres, aseo, y diligencia en el cumpljmiento de sus encargos» . En el 
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resto de los 6 artículos de que se compone el Capítulo, se detalla 
más su obligación, insistiendo en el modo respetuoso, cortés y cari
ñoso de sus relaciones con las educandas, muy especialmente con las 
de la primera edad. 

Es interesante seaalar, incidiendo uno vez más en la meticulosa 
planificación de la vida del Seminario, que se prevé la entrega a 
cada Camarera de un cuadernito en el que se especifiquen sus obli
gaciones «como queda prevenido en general para todos los dependien· 
tes del Seminario». 

Capiwlo 6.0 - De ta enfermera. 

Se detiene en 12 artículos en este apartado, si bien estudia no 
solamente fo persona de la enfermera como ral, con las cualidadec; 
que debe reunir y sus obligaciones, sino también la organización 
de la enfermería, en la misma forma que se había apuntado en di
versos capítulos anteriores, bien en el aspecto de cómo deben lle
varse las cuentas, en el del aseo del loca!, cuidado de las ropas, rela
ciones con el médico, etc., ere. 

Capítulo 7.0 - De las cocineras. 

Pocos datos más de los que ya figura ban en la «Ydea gener::il» 
se añaden en estos 6 artículos referidos a las criadas destinadas 
a la cocina. Como en el resro del servicio, deberán cuidar con esme
ro los utensilios que manejen «de manera que hayan de pagar el 
valor de los que se perdieren o inutilizaren por su culpa>), Aunque 
están excluidas de la opción a los premios que en la << Y dea general>> 
se destinaban a las Camareras, aquí se aclara que «las que lo me
l'ezcan por su buen desempeño y conducta» podrán ser incluidas por 
la Junta de Revisión como candidatas a los premios establecidos. 

Capíttllo 8.º -De la compradora. 

Por su carácter de recadera, esta empleada, que tiene su obli
gación entre las señaladas a las criadas de cocina, requiere una serie 
de cualidades que se determjnan a lo largo de los 9 artículos de que 
consta el Capítulo. 

Su trabajo de compra de v(veres al por menor es sencillo! recibe 
la lista, anota los precios y justifica ante cocinera, encargada de en
fermería y Directora cada uno de los encargos de las secciones res-
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pectivas. Realiza también los recados que le encargue la Directora, 
pero tiene dos prohibiciones expresas, que comportarían el despido 
inmediato: la primera <d traer comprado género alguno sin haber 
satisfecho su importe... en inteligencia de que no estará obligado a 
obedecer en ésto ni a la misma Directora que se lo mandase». Tal 
es el temor de los redactores de las Ordenanzas a una posible actua
ción que originase deudas o desviaciones de pagos. En segundo lugar, 
1v compradora puede perder su puesto por «llevar o traer recados, 
y mucho menos villetes que no pasen por manos de la Superiora». 
Se ve también claramente que es importante salvaguardar cualquier 
posible relación de las educandas, e incluso de las Maestras, con per
sonas ajenas al Seminario. 

Capítulo 9.0 
- Del Portero. 

Siete artículos componen el Capítulo. Como se comprende, sus 
principales obligaciones estriban en la vigilancia puntualísima del 
acceso al Seminario, y al mismo tiempo la amabilidad y esmero con 
que recibirá a las visitas «esmerándose más en la cortesía y puntua 
lidad a proporción de la calidad de las personas». Tendrá su alo
jamiento con la condición de que «no se le permitirá tener en su 
aposento juegos ni concurrencia fuera de la de su familia, si fuere 
casado». Previamente se ha explicado que «debe ser hombre de edad 
madura con opinión acreditada, de buenas costumbres, fidelidad y 
vigilancia». 

Lógicamente, la falta más grave en su cometido sería permitir 
la entrada a «persona alguna sino con las formalidades que estarán 
prevenidas en su cartilla». 

Capítulo 10.0 
- De la entrada de personas forasteras en el Seminario 

y del trato y porte de las educand(ls fuera de él. 

Este Capítulo, dividido en 14 artículos, establece en forma a 
veces reiterativa la prudencia en las relaciones de educandas y Maes
tras con las personas ajenas a la Casa. Establece en primer lugar la 
técnica de campanadas y llamadas a visita, indicando que nunca -l~s 
educandas recibirán a persona alguna sí no es en presencia de sus 
educadoras, y fija incluso la forma en que accederán al local de las 
clases los maestros externos que como indica el artículo 6 «pasarán 
derechamente a las piezas destinadas para sus lecciones, sin que ]es 
sea lícito divertirse por otras ni aun con pretexto de no haber acu
dido las discípulas». 
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Estudia también las salidas de las educandas, acompañadas siem
pre por personas de respeto, si bien añade que « ... aunque queda 
permitida la salida de las educandas en particular a las casas de sus 
padres y hermanos con las advertencias prescriptas por no ser el in
lento que en esta casa se observe absoluta clausura, se tendrá enten
dido que tampoco se tiene por conveniente la frecuencia de estas sa
lidas>>. La Directora aconsejará a las alumnas antes de cada salida 
sobre su comportamiento «según fo cas¡i donde fueren y personas con 
quienes hayan de rratarn, daros éstos contenidos en el artículo 13. 

Capítulo 11.º - Del Médico y Cimirmo y demás personas a quienes 
se permite la entrada en el Seminario, para asistencia 
de las que lo habitan. 

Solamente tres articulas, en los que llama la atención la preocu
pación por el hecho de que, al tener acceso directo :1 alumnas y 
maestras, pudieran «incurrir en la fea nota de ser medianerns para 
ningun genero de correspondencia de las señoritas fuera de la Casa» 
para lo que se prevé que se les haga presente «al tiempo de su 
contrata, la seriedad con que la Junta de Institución tomará a su 
cargo solicitar el escarmiento de qualquiera infracción en esta delica
da materia». 

'l'ITULO CUARTO. - Del ramo de enseiirmza y de las obligaciones de 
las personas encargadas de ella. 

Capítulo 1.0 - De {a e11se1ia11za en general. 

En los trece artículos del Capítulo, se recuerdan nocjones ya 
adelantadas en la « Y dea General» que encabezaba las Ordenanzas. Se 
refiere especialmente a los Maestros externos, a los que previene 
contra las tentaciones ya señaladas en el apartado de Médicos y ci
rujanos, es decir, la tercería y transmisión de cartas privadas a las 
Señoritas, así como las relaciones de respeto y distancia que deben 
mantener. Se fija en las reprensiones, y recalca la igualdad de trato 
que ha de existir, sin preferencias ni postergaciones injustas. 

Capítulo 2.º - De tas Maestras de la Casa. 

Es importante reseñar lo que se contiene en el artículo 1.0 de 
los 22 que las Ordenanzas dedican a aspecto tan esencial como es el 
profesorado interno, el que mayor contacto ha de tener con las edu-

339 



candas: «1.as Maestras del Seminario han de ser señoras quando no 
por su elevado nacimiento, alo menos por el buen modo y urbanidad 
que hayan adquirido. Amas deesto estaran bien instruidas en las 
maximas solidas deuna cristiana y noble educación, y tendran acredita
do por su conducta que saben practicarlas». 

Establece a la Directora como cabeza de la casa, y recaka las 
prácticas de urbanidad, cortesía y respeto que deberán usar con las 
educandas y entre sí. Fomenta la iniciativa y sugerencias creativas, 
sí bien subordinadas al criterio superior. 

Se detiene en la rotación de cargos, con excepción de la Ecóno
ma por razón de su especialidad y proporciona normas útiles y po
sitivas de la forma de enfocar las clases, tanto las de labores como 
las de otras asignaturas, recomendando que las propias profesoras 
~<procurarán instruirse del método y reglas» que sigue el Maestro 
externo a fin de ayudar a las educandas en sus estudios. Recomienda 
un cuidado especial en la elección de los libros que se han de poner 
en manos de las Señoritas indicando no solamente que el contenido 
será adecuado a su edad y formación sino incluso «que estos libros 
de clase sean de buena impresión y de muy correcta ortografía, para 
que su vista se acostumbre a ver los vocablos escri tos con las letras 
que les corresponden ... ». 

Se encarga a las Maestras que presidan las lecciones que los 
Maestros externos proporcionan. También se estudian las relaciones 
personales de las Maestras que se tratarán «con urbanidad y estima
ción especialmente a la visea de las Educandas». 

Las Maestras serán designadas por la Sociedad sin propuesta 
previa alguna, pero en las vacantes que ocurrieren «se tendrá mucha 
consideración a las propuestas que hiciese la Directora». No podrán 
ser despedidas «sino por la misma Sociedad quien no procederá a 
esta demostración sino en vinud de graves y bien jusci.ficados mo
tivos>>. 

Capítulo 3.º -Del Capellán. 

Se dedican 8 artículos a detallar la actuación del Capellán que, 
como dice el artículo l.º «deberá ser persona distinguida entre los 
de su estado por la circunspección de sus costumbres, urbanidad en 
sus modales y la suficiente instrucción para que las platicas que 
tenga que hacer a las Educandas sean acomodadas a su edad, calidad, 
sexo, y demás circunstancias que en ellas deben considerarse, no so-
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lamente con respeto a su situación actual, sino, también a la que les 
espera en sus vados destinos». 

Sus obligaciones, como es lógico, consisten en la atención espi
ritual, celebración de la Misa, pláticas, retiros, preparación para la 
primera comunión e incluso en caso de grave enfermedad, si bien se 
añade que «no habiendo este motivo, procurará portarse de manera 
que sus entradas en el Seminario sean solo las precisas». 

Capitulo 4." - De los Maestros externos. 

El Título 4.0 termina con estos 21 artículos dedicados a detallar 
la calidad, obligaciones y circunstancias en que han de desarrollar su 
trabajo cerca de las Educandas estos Maestros externos. Se trata es
pecíficamente del Maestro de Baile, que tiene una gran importancia 
en la educación de estas jóvenes por eJ doble aspecto que sus lec
ciones conllevan en cuanto a preparación social y ejercicio físico . Se 
trata no sofomente de enseñarles a dan.zar, sino que «su principal 
intento ha de ser enseñarles a estar bien depies, a andar con soltura 
y buen ayre, a saludar con gracia y atención y a llevar el cuerpo, 
especialmente para el bayle, con aquel porte desembarazado y decoroso 
que distingue a una señora bien criada». Cuida los detalles del trato 
con las educandas llegando a fodicar en el artículo 7: «No romará 
de la mano a las Educandas sino llevando guantes en las suyas, y 
pondrá mucho cuidado en que ninguna de sus acciones y movimien
tos pueda ofender ni aun levemente la modestia de las educandas, 
bien persuadido que este punto se tiene por demayor importancia 
que 1a pel'fección en las habilidades que él enseñare». En el artículo 
siguiente sugiere la posibilidad de sustituirlo por una Maestra si se 
lograra encontrar alguna con la suficiente habilidad para ello. 

El Maestro de Primeras Letras recibe también indicaciones acer
ca de su cometido, dera!Jando horarios y dedicación a las diferentes 
edades. 

En cuanto al Maestro de Dibujo, que acude solamente durante 
seis meses a impartir sus clases, como ya se había indicado en la 
distribución del tiempo, asistirá desde primero de abril hasta pri
mero de septiembre <<por consideración que se acabe de día el eger
cicio». Enseñará primero figura , después flores y adorno. Pero como 
dice el artículo 14 «se le previene que no se note alguna indecencia 
aunque sea solamente de desnudez>> en los originales que ponga a la 
vista de las Educandas y estará obligado a enseñar éstos previamente 
a la Directora. 
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El Maestro de Lengua Francesa impartirá sus enseñanzas con 
puntualidad distinguiendo las que comienzan el aprendizaje y lo que 
llaman «clase de adelantadas» a las cuales ejercitará en traducciones, 
conversación, etc. con gran detalle del método que ha de emplear. 

El Maestro de Música impartirá su enseñanza, y como en rodas 
las anteriores materias, las alumnas que demuestren su mayor dedi
cación y aprovechamiento podrán aspirar a premios específicos a lo 
largo del curso. 

TITULO QUINTO. - De la Dirección y Gobierno del Seminario. 

Capítulo 1.0 
- De la Junta de Revisión. 

Con gran detalle (25 artículos) analiza el cometido de esta Junta, 
verdadero órgano de dirección del Seminario. Todo ello, añadido a lo 
que ya en la << Y dea General» se había especificado, hace ver la im
portancia del buen funcionamiento de la Junta. Estará compuesta (ar
tículo 1.0 ) «de ordinario de los socios residentes en la Ciudad de 
Vitoria» si bien se admite «a cualquier otro individuo de la Junta de 
institución de la Sociedad de qualquiera provincia que sea» si por 
casualidad asistiere. 

Analiza el protocolo, las sustituciones del Presidente y el orden 
en que ocuparán sus asientos, los avisos previos a la llegada al Se
minario de los miembros de la Junta, que saldrán en corporación de 
fo. casa de la Sociedad (a efectos de ser recibidos convenientemente por 
Directora, Maestras y Educadores) saludos convenidos y observación 
por los miembros de la Junta de la situación de la Casa, añadiendo 
en el artículo 5.0 lo siguiente: «En esta disposición y antes de dar 
principio la Junta reconocerán los Socios desde sus sillas el estado 
de aseo y porte de las Educandas ... >>. 

Previene las Juntillas que habrán de celebrarse, previamente a 
1a reunión de la Junta, en las que es interesante comprobar que las 
alumnas tienen derecho a hacer llegar ( artículos 6.0

, 7 .º y 8 .º) al 
Presidente unos papeles cerrados en los que expliquen las posibJes 
quejas que tuvieren. El artículo 10 indica que «Estos papeles recogi
dos por el Presidente se guardarán sin abrirse hasta la primera junta 
privada provincial de la Sociedad, donde se reconocerán para tomar 
sobre su contenido la providencia que parezca conveniente». 

Los artículos 12 y 13 se refieren a los archivos y actas que se 
levantarán de la Junta. Posteriormente se trata de los asuntos que se 
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estudiarán, dando preferencia a las cuentas presentadas por la Ecó
noma. En una segunda parte de la Junta se tratarán las pretensiones 
de admisión, que requerirán votaciones y aclaración de cuantos datos 
:.ean precisos. 

La Secretaria deberá levantar acta de la reunión y presentar la 
de la Junta anterior «para que haciéndola circular por las provincias 
tengan todos los Socios de InstiLUción noticias frecuentes del estado 
del Seminario». 

Concluida la Junta, los Socios visitarán las dependencias de la 
Casa para observar el buen estado en que se encuentran o fos defi
ciencias que puedan aparecer, y finalmente «concluida la visita de ofi
cinas se retirarán los socios desde la última que visitaren despidién
dose cortesmente de la Directora y Maestras pero sin ningún acom
pañamiento, y en saliendo de la puerta principal del Seminario que
dará concluida su función». 

Capítulo 2.º -De las Juntas públicas y distribflción de premios. 

Ya en la <{Ydea General>> se incUcaba que estas Juntas han de 
celebrarse dos veces al año. En el 1.0 de los 19 artículos de que consta 
el capítulo, se añade que «los tiempos determinados para ellas sean 
uno de los últimos días del mes de junio y otro de los que precedan 
mui de cerca a la Pasqua de Navidad». 

El artículo 2.0 expone la finalidad de estas Juntas diciendo: «Dos 
son los obgetos ague se dirige el establezimiento de estas funciones, 
primero el examen delas Educandas, para que la Sociedad y aun el 
publico, tenga noticia cierta del estado de su instrucción, Segundo 
1:, distribución de premios con que se ha de disimular la aplicación de 
los mismas Educandas». 

Indica seguidamente la forma en que se llevarán a cabo, prohi
biendo expresamente que, con este u otro motivo, se realicen en el 
Seminario actos que originen dispendios y gastos «los quales no estan 
destinados para tales superfluidades, sino para fines de mayor impor
tancia y utilidad publica>>. 

Describe la sala en que se celebrará el acto, cómo se distribuirán 
los asientos y lugares y en el artículo 7 .º especifica lo que pudiéra
mos llamar «Orden del Día». 

Palabras del Presidente. La Secretaria leerá las listas de cada 
clase y puestas en pie las alumnas de las mismas, se someterán a 
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las preguntas <(que les hiciere el concurso relativas al obgeto de su 
instrucción». Recuérdese que la Junta es pública, es decir, que asisten 
no solamente los Socios sino personas convidadas. 

Terminado el examen se leerá la distribución de premios y los 
recibirá cada UJla de las premiadas «haciendo ... (al Presidente) ... mo
destamente una graciosa cortesía». Como ya se había indicado en la 
«Ydea Generah> los premios serán de dos clases, de conducta y de 
aprovechamiento. 

Es importante seiíalar, porque redunda en la idea de que las Se
ñoritas se forman para vivir en sociedad, que los dijes y adornos en 
que consisten los premios <(Como deben ser de uso corriente y éste 
es tan variable, no se tiene por conveniente titularlos y solamente se 
encarga que, sin ser de mucho valor se adapten a las modas recibidas 
entre las señoras de calidad». «Las cintas de diferentes calidades y 
colores, los abanicos... . . .los adornos del cuello, orejas y manos dan 
vastante en que elegi.t y variar para las divisas» . 

Terminada la distribución de premios de las Educandas se reali
zará la de las criadas «con dinero corno se dijo en su lugar»,. es de
cir, en la «Ydea General» que encabeza las Ordenanzas. 

Se prevé alguna posible intervención relacionada con el acto, 
siempre que previamente se haya dado conocimiento del contenido 
del escrito al que se dará lectura, y finalmente terminará la Junta 
con palabras del Presidente. A continuación se visitarán las dependen
cias, permitiéndose excepcionalmente que tomen parte en este recorri
do los convidados. 

En los attículos 17 y 18 se enumeran los premios existentes, con 
las posibilidades de aumenta y disminución de los mismos, para ter• 
minar disponiendo un día de recreo para las educandas premiadas, 
<<que precisamente deberá ser un día feriado, para que fas no pre
miadas se ocupen entretanto de sus tareas regulares)~. 

Capítulo 3.0 - De la Directora. 

No es extraño que se dediquen 21 artículos a estudiar en forma 
pormenorizada la situación, · derechos y obligaciones de la Directora, 
ya que, como hemos visto, es el pilar en que se sustenta la organi
zación total de la vida del Seminario. 

El artículo l.º indica: «La Directora de este establecimiento debe 
ser una Señora en quien amás de la fina educación, y conocimientos 
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no vulgares en las de su sexo c0ncurran las circunstancias de expe
ríencía de mundo, don de gobierno, inclinación a la juventud, enten
dimiento despejado, zelo por el bien . publico, y conocimiento de la 
importancia de su encargo». 

En el resto de los artículos se realiza un repaso exhaustivo a 
todo cuanto en las Ordenanzas se le ha encomendado, ordenando las 
suplencias, sus relaciones con educandas, Maestros y miembros de la 
Junta, y se detiene en un punto impommte de la formación de las 
señoritas, añadiendo en el artículo 11: « . .. Se supone que así la Di
rectora como las Maestras han de estar desposeidas de aquella afecta
da modestia que por no inspirar a las Doncellas la idea de que podrán 
algun día casarse y ser madres de familia, impide darles los docu
mentos convenientes para cumplir bien con las graves obligaciones 
del matrimonio, enseñarles con que espíritu se debe entrar en aquel 
estado... pero el hacer esto bien y suficientemente sin lastimar el 
pudor ni marchitar la inocente modestia de las educandas, es obra 
tan delicada como importante y por eso se confía solamente a la Di
rectora que es a quien están inmediatamente encargadas las Educan
das en la edad tercera propia para recibir estas instrucciones». 

Capítulo 4.º - De la Maestra Secretaria. 

Resume en 6 artículos las obligaciones de esta Maestra, que ya 
se ·han detallado en los Capítulos anteriores y en el inicio de las Or
denanzas « Y dea General». 

Capítulo 5.0 
- De las Leyes Penales. 

16 artículos dedica a los castigos, lamentando tener que prever 
estos aspectos si bien señalando en el artículo 1.0 « Y ya que no es 
asequible suprimir en este establecimiento toda demostración de cas
tigo, se procurará adaptar sus leyes al caracter del cuerpo que las 
dicta y a la delícadeza de las personas a quienes se han de im
poner». 

«Los castigos ordinarios de este Seminario se reducirán a dos, 
el uno de poca nota que sirva solamente de distinguir a las Educan
das que hayan cometido alguna falta, y el otro que añada II esta nota 
alguna mortificación». Esto dice el artículo 2.0

, aclarándose en el 3.0 

que para el primer caso puede establecerse un llamado «collar de 
penitencia» .. . «formado de granos abultados de vidrio de varios co
lores» que como se ve, constituye un castigo psicológico pero sin mor
tificación. 

345 



El segundo, consist<! en la «Cárcel», punición muy habitual en 
fo época, pero suavizado por atención a las personas a que se desti
na. Como dice el artículo 4 «consistirá en una cinta que pasando por 
el talle de la Educanda haga demostración de sujetarla pero mui hol
gadamente al respaldo deuna siUa regular en que estará sentada, sin 
estorvarle ninguna de sus acciones». La educanda deberá estar senta
da y en silencio y deberá pedir un especial permiso para levantarse. 

Seguidamente se hace un repaso del horario de las Señoritas, 
observando las faltas de puntualidad u observancia que puedan come
terse en cada distribución del tiempo. 

Finaliza el capítulo con lo que dispone el artículo 16 como falta 
muy grave: «Si sucediese alguna vez que una Educanda llegue a 
faltar al respeto debido a la Directora, o Maestras, se usará con ella 
del castigo de encierro hasta que, reconocida de su falta, pida perdon 
de ella y ofrezca enmendarse. Pero si incurriere segunda vez en tal 
exceso será expelida». 

TITULO SEXTO. - Plan de execución de este Seminario. 

Capítulo único. 

Como ya se indicaba en la Y dea General, y posteriormente en 
el Título dedicado al aspecto económico, el Capítulo presente que 
abarca trece folios, es un verdadero presupuesto dividido en los si
guientes apartados: 

- Gastos de Planificación: 

Incluye el alquiler de Casa o Casas en tanto no se tengan pro
pias, obras de acomodación a las necesidades, mobiliario, vajillas. 
ropas de cama, mesa y decoración del edificio, estimando el presu
puesto de planificación en 85 .500 reales de los cuales se rebajan 
9.000 reales que aportarán las sesenta Educandas previstas para el 
primer año. 

- Gastos de cada año o de manutención: 

Asciende el presupuesto a un total de 11.045 reales, en los que 
incluyen todos los gastos de manlltención, limpieza, salarios de Direc
tora y todo tipo de empleados (Maestras, Maestros externos, capellán, 
portero, criadHs, camareras, etc.) así como gastos de Médico cirujano, 
botica y otros extraordinarios y no previstos en los que incluye po
sibles obras. 
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Para enjugar estos gastos se prevén dos partidas, a saber: 8.000 
por la contribución ordinaria de sesenta educandas, 1.080 por la ex
traordinaria de doce educandas que se considera podrán recibirse 
cada año. 

Resulta de ello que el Seminario podrá mantenerse mientras 
el número de educandas se halle completo; pero previendo que 
en alguna ocasión pudiera reducirse este número, siendo muy di
fícil la reducción proporcional del gasto, termina el Capítulo con unas 
consideraciones que merece la pena reproducir porque reflejan el cons
tructivo y patriótico talante de aquellos miembros de la Bascongada 
que habían emprendido la obra importantísima de promover la edu
cación femenina: 

<(La importancia de la obra, la gran necesidad que hay 
deella en el Reyno, el concepto que ya se tiene deestas 
verdades, la generosa propeosion dela Sociedad en prestarse 
al apoyo de tales empresas ncreditada con muchos exempln
res, y señaladamente conlos considerables gastos que ha hecho 
en mantener a tres jovenes en Madrid por espacio de cinco 
años asistiendo ala Escuela de gravado de Dn. Antonio 
Martinez y en sostener su Seminario Patriotico hasta ponerle 
en el floreciente estado que hoy le vemos, y finalmente la 
conocida inclinación del Rey a promover acosta de qualquiera 
gasto las ideas que prometen con alguna seguridad ventajas 
para su Reyno, y mas las que se dírijen amejotar la ins
truccion y costumbres delos vasallos: todos estos seguros 
principios, cuya combinacion movió a los Socios de la Pro
vincia de Alava para que hicieran la primera proposicion del 
pensamiento presentando su Y dea general, fortalecidos ahora 
con la proteccion declarada de S.M. aseguran el logro de 
los medios para la pronta egecución, a la qual no se duda 
que la Sociedad querra contribuir con todas las facultade5 
que pendan de su arvítrio y que implorará las que faltaren 
de la Real munificencia». 

FIN 

Continúa el documento Prestamero con la copia de la Real Orden 
que en el documento Bonilla encabeza las Ordenanzas y al que se 
hace referencia en la página 3 de este trabajo. Literalmente dice: 
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«Copia de la Real Orden expedida por la Secretaría de 
Estado en vista de la Idea general de este Establecimiento 
para la formación de las Ordenanzas conque ha de gover
narse. Dn. Felix de Samaniego me presentó un escrito inti• 
culado Y dea abreviada deun seminario, o casa de educación 
para niñas, que se intenta establecer enla ciudad de Vitoria 
baxo la direccion de esa Real Sociedad Bascongada, y ha
biendo dado noticia al Rey deeste pensamiento, le ha pa
recido que puede ser uril y le fomentará S.M. siendo para 
admitir niñas de todas las Provincias del Reyno. En esta 
inteligencia podrá la Sociedad disponer que se formalice el 
plan del establecimiento con todas sus reglas, estatutos y 
medios desubsistencia para que precediendo el examen co• 
rrespondiente le aprueve Su Magestad si le hallare de su Real 
agrado. 

Dios guarde a V.S.mz. A. El Pardo 12 de Marzo de 
1784. El conde de Floridablanca. Sr. Director de la Real So
ciedad Bascongada». 

Finaliza el documento con el INDICE que en este trabajo se 
ha incluido en página 4. 

4. Conclusiones 

Fácil es colegir, tras el análisis de las magníficas Ordenanzas 
que los Amigos de la Bascongada prepararon para poner en marcha 
el Seminario de Señoritas, la preocupación que a todos ellos ocasio
naba la educación femenina, ya que tantos medios pusieron para lle
varla a cabo con racionalidad y eficacia. Lamentablemente, las circuns
tancias de la época no permitieron que este proyecto cuajase en reali
dad, con lo cual podemos afirmar que se retrasó en muchos años lo 
que actualmente llamamos «promoción de la mujer», ya que en la 
sociedad vasca, a la que principalmente iba dirigida la institución 
proyectada, unas generaciones de mujeres formadas intelectual y so
cialmente en forma adecuada y que indudablemente resultaba progre
sista para la época, hubieran supuesta un fermento que hubiera dado 
resultados palpables. 

Termina aquí este análisis de las Ordenanzas, entendiendo que 
este trabajo puede ser un primer paso para un estudio sociológico 
más profundo y del que se pueda obtener un mayor conocimiento 
de la Historia de nuestra Real Sociedad Bascongada de los Amigos 
del País. 
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De los primeros 
Estudios Arqueológicos 

y la Real Sociedad Bascongada 
de los Amigos del País 
Por JOSE IGNACIO VEGAS ARAMBURU 

Presidente de la Comisión de Alava 





1 ntroducc ión 

No piensen que el comenzar esta comunicacton hablando de mí 
es un simple hecho propagandístico, e lo que tan acostumbrados esta
mos en los dias que vivimos: lo hago porque creo que es totalmente 
necesario para justificar mi intervención en este primer seminario de 
Historia de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País. Si 
~e revisa la lista de participantes se puede ver su categoría en el 
terreno de << La Hisroria y las Buenas Letras», y la consonancia de 
los títulos de sus comunicaciones, con lo que de siempre se ha su
puesto eran cernas propios de nuestra bicencenaria Sociedad. 

Quiero pues comenzar dando respuesta a una posible pregun
ta : la de qué pinta un sen.ar como yo, que ni es literato, ni his
toriador reconocido, con un tema que no parece tenga .mucho que 
ver con los habitua lmente atribuidos a la Sociedad, en un Seminario 
como este. 

La Comisión de Alava por circunstancias que no vienen al caso, 
se: vió nutrida en los comienzos de esta etapa de renovación por un 
grupo de investigadores en el terreno de la Arqueología. Ocurría esto 
en el año 1979, en e! que todos hemos accedido a Amigos de 
Número presentando nuestros trabajos de ingreso, con temas re
lacionados con la investigación científica que ocupn una gran parte 
de nuestra actividad vital. En mi caso concreto ocurría esto el 13 
de noviembre de 1981, el tema, «El paisaje alavés y sus habitantes 
hacia el año 2000 ames de Cristo». Prácticamente desde mi ingreso 
en la Sociedad he pem:necido a la Junta Rectora de la Comisión de 
Alava y desde el 25 de julio de 1984 soy su Presidente. 

En este párrafo quedan pues explicadas las justificaciones antes 
aludidas. Es justo suponer que el Presidente de una de las Comi
siones debe conocer la hiscoria de su propia Sociedad, o por lo menos 
demostrar un constante interés en acercarse a ella. Yo que accedí 
a la Bascongada no por mi conocimiento de ella, sino por mis tra
bajos en varios aspectos de lo que se llama <<Cl.iltura del País», he 
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tenido que quemar etapas para ponerme al día en este aspecto de 
nuestra propia historia . Pero por aquello de que la «cabra tira al 
monte» no debe dudar nadie que los aspectos que más me interesan 
tienen que estar relacionados con lo que, a lo largo de la historia 
y desde su fundación se ha hecho en el campo de los estudios Ar
queológicos o Prehistóricos. Esta especial atención me ha hecho ir 
anotando datos, que bien valorados y suficientemente investigados, 
puedan dar lugar a interesantes trabajos sobre la mayor o menor im
portancia que han tenido en nuestra Sociedad. 

Pero una primera conclusión de este acercamiento ha sido para 
mí un grato descubrimiento. Si nuestra Sociedad fue pionera en mu
chos aspectos tales como, la Educación y Formación, Investigación 
científica, Agricultura y Ganadería, Tecnología, Idioma Vasco, etc., 
etc., en el tema de la ciencia Arqueológica también hay que colo
carla en primera fila, aunque no esté por ahora suficientemente re
conocido. 

Esto es lo que pretendo valorar en mi pequeña intervención. 

Lo que he podido hacer ahora no es algo definitivo, ya que 
los datos están sacados de textos ya publicados. 

Hay un desfase tremendo, entre las horas en las que pueden 
ser visitados los archivos y bibliotecas, y las que a mí me deja libre 
mi ocupación habitual y fondamental, cual ~s la prestación de unos 
servicios técnicos en una empresa de Automoción, establecida en el 
País Vasco . 

Yo sé que una labor de investigación, sobre la muy importante 
base documental que tenemos ( fondos Presrnmero y AJava fundamen
talmente), podría enriquecer extraordinariamente este trabajo. Con• 
sideré imprescindible haber consultado por lo menos los extractos, y 
por eso he ansiado su pronta publicación, ya que me era imposible 
acudir a las fueates. No he tenido la suerte de ver su aparición antes 
de terminar este trabajo. 

Insisto una vez más pues en la provisionalidad y en su acepta
ción como algo que pueda servir para dar pistas. 

Se me podría acusar de investigador de pacotilla por no presen
tar un buen trabajo terminado, y no les faltaría razón, pero pienso 
que cuando tanta necesidad hay de conocimientos, aportar ideas aun
que no sean definitivas es, cuando menos, interesante. 
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De lo que entendemos por Arqueología 

Es importante oclarnr este concepto. Creo que nosotros mismos, 
Jo que nos dedicarnos a esta ciencia, hemos aportado datos que han 
colaborado al confosionfamo existente. 

A quienes trabajan en el estudio de los vestigios de la vida del 
hombre en el período anterior a la aparición de los testimonios es
critos se les aplica indistintamente 1a denominación de Arque6logu 
o PrehisLOriador, y no es lo mismo. La Arqueología es la ciencia, 
y como tal tiene su definición y sus métodos . Cuando esta ciencia 
Sf apLca a la interpretación de los momentos de la vida del hom
bre en los que no existen vestigios escritos se le da el nombre de 
Prehistoria. 

Para que se me entienda, yo me dedico a la investigación en 
la Provincia de Alava de los vestigios que nos hablan del hombre 
que vivió con unas culturas propias del Neolitico • Eneolítico y Bron
ce, soy un Arqueólogo (porque utilizo el método Arqueológico), que 
me dedico al estudio de una parcela limitada en el tiempo, de ]a 
Prehistoria Alavesa . 

La Arqueología es pues una ciencia que investiga, estudia, des
cribe e interpreta todos los restos que nos han legado las civiliza
ciones anteriores a la nuestra. 

De Glyn Daniel en su libro «El concepto de la prehistoria» 
entresaco esta frase que es muy ilustrativa para distinguir, la dife
rencia entre arqueología y prehistoria. 

«el testimonio arqueológico comenzó ayer, cuando usted arrojó 
a la basura ... o esta misma mañana cuando el barrendero 
echaba en su carro una botella de leche rota» . 

En su etimología lleva la palabra impücita la confusión. Signi
fica como ustedes saben «tratado de lo antiguo,>. Durante mucho tiem
po se ha considerado la arqueología como el estudio de la historia 
antigua, concepción ya de por sí muy vieja como lo demuestra el 
hecho de que Dionisio de Halicarnaso, gramático, crítico, retórico e 
historiador en lengua griega y establecido en Roma desde el año 30 
antes de Cristo, escribiera una historia de la Roma antigua en 20 vo
lúmenes, que tituló «Arqueología Romana» y que es uno de los textos 
más citados por Momrosen en su historia de Roma. 

Durante algún tiempo la arqueología se refería al estudio de 
las grandes civilfanciooes con escritura, que después se amplió un 
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poco al aparecer el término de Prehistoria, cuya utilización es bas
tante reciente, pues todas las averiguaciones efectuadas nos hacen su
poner que es Daniel Wilson quien en 1851 utiliza por primera vez 
el término en una obra titulada (<The Archaeology and Prehistoric 
Annals of Scotland». 

Desde entonces el confusionismo continúa, y hay todavía Uni 
versidades que mantienen ambos términos, aunque cada vez se cla
rifican más las posturas en la dirección adoprnda por nosotros, es 
decir, la Arqueología es la ciencia, es el método. La Prehistoria, 
la Protohistoria e incluso la Historia son los campos de trabajo. Acabo 
de ver en un catálogo de libros de una importante librería especiali
zada, que dedica un apartado a los libros de Prehistoria y otro a la 
Arqueología, en donde figuran los textos dedicados a los romanos 
entre otros . 

La Arqueología en el siglo XVIII 

Gracias a Glyn Daniel tenemos un buen número de datos, de 
cuál era la situación de la Arqueología en este siglo en el que vamos 
a situar nuestra particu lar investigación. Se encuentran estos datos 
fundamenraJmente en «El concepto de la Prehistori:rn, y sobre todo, 
en «Historia de la Arqueología». 

Me i.nteresaba conocer esta situación para trarnr de averiguar 
qué conocían los «Caballeritos» de todo este mundo y por qué lle
garon a asumir también una responsabilidad importante en el c.im
po de las ü1vestigaciones arqueológicas. 

Desde que los pueblos han sido conscientes de su propia exis
tencia ha existido una preocupación por su pasado. A medida que 
el conocimiento y sobre todo los medios de transmisión de eUos se 
han perfeccionado, y han ido aumentando, la ampliación de los lí
mites temporales en el seguimiento de la historia del hombre se han 
dilatado a1npliamente hacia atrás. 

Desde la segunda mitad del siglo XVII, exactamente en el año 
1650, y debido a los trabajos de James Ussher sobre la Biblia, te
níamos 1a fecha del año 4004 antes de Cristo para la creación de la 
tierra. Por cierto que algunos años después el doctor Lightfoot aclaró 
y matizó esta fechación afirmando que «la creación del hombre se 
produjo el 23 de octubre del año 4004 antes de Cristo a las 9 de 
la mañana». 
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Hoy en día se dan fechas por encima de los 3 millones de años 
para la aparición de restos de Australopitecus que como saben es el 
más antiguo ascendiente del hombre que conocemos por ahora. Donal 
Jhonson y Maitbnd Edey en 1981 publicaron la fecha de Lucy y 
l:i familia del yacimiento 333 en Hadar como de 3.500.000 años. En 
términos simplistas podríamos reducir esta información al hecho de 
que desde 1660 a 1980 (320 años) hemos ampliado nuestra propia 
historia en 3.495.996 años 

Pero esto no es totalmente cierto, ya que el avance fundamental 
de esta ampliación del conocimiento se ha producido en los últimos 
cien años, pienso yo, a partir del descubrimiento por Fuhlrott en 
J 856 del hombre de Neandettal, claro que esta fecha no puede ser 
fijada con precisión, ya que por un lado se tardó años en que se 
reconociera este hecho con su auténtico significado y se conoce como 
de 1828 el descubrimiento del cráneo de la Cueva de Emgins y en 
1848 el de Gibraltar. 

Si además pensamos que fue en 1959 cuando Mary Leakey pudo 
dar la fecha de 1.800.000 años para el criíneo de Zinj (otro austra
Iopirecus), vemos cómo es en los últimos 25 años cuando realmente 
se ha disparado en el tiempo la amplinci6n de nuestra propia historia. 

Entre finales del XVII y comienzos del XVIII el afán del co
nocimiento del pasado del hombre está dirigido en dos direcciones, 
una el coleccionismo, la otra la Biblia. Todos los cacharros y obje
tos de lo más variado que se recogían pasaban a formar parte de 
colecciones particulares. La consciencia de que podrían haber sido 
fruto de civilizaciones anteriores ocupaba en importancia un segundo 
término. Su valor fundamental radicaba en los valores estéttcos. 

Realmente lo único que daba alguna luz sobre la historia pasada 
del hombre era la Biblia y así es la época de la atribución de los 
primeros pobladores en Europa a diversas culturas anteriores y a gran
des familias de la Biblia. 

Por ejemplo desde mediados del siglo XVII se atribuye como 
primeros pobladores de las islas Británicas a los Griegos y Troyanos . 
Después se piensa en los Fenicios, Judíos, Egipcios, Druidas y es en 
1723 cuando Henry Rowlands en su «Nona antigua Restaurare» 
hace la afirmación de que «los hijos de Jafet fueron los primeros 
en asentarse en Europa». 

Sin embargo este criterio de atribución no es lineal por años 
o por países, pues por ejemplo, en 1753 Valancey atribuye el gran 
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monumento megalítico de New Grange a los Egipcios, y Stukeley en 
1743 asegutaba que Stonebenge y Avebury fueron obra de los Druidas. 

A este propósito no puedo menos que citar el famoso dólmen 
de Eguilaz, descubierto como saben en 1831. Es objeto de un inte
resantísimo informe de 1845 que se encargó a D. Miguel de Madi
naveitia Peñuelas de Z:11norn, que por cierto entre los títulos que 
ostentaba destaca el de set socio Honorario de los Amigos del País 
de la Provincia de VaUadolid. Hace un cálculo de la posible fecha 
de su construcción y llega a la conclusión «que este monumento cuen
ta 2.568 años, que son 723 antes de Cristo». Y un poco más tarde 
concluye: «luego es remotísima su antigüedad y no puede ser si.no 
de los Tubalitas, primeros pobladores, o de los Celtas». 

Extraña coincidencia, 122 años después de la afirmación de 
Rowlands, Jo que nos demuestra que no habían avanzado mucho los 
grandes conceptos de la ciencia arqueológica. 

A lo largo del siglo XVIII esta situación fue modificándose. 

El primer paso en orden cronológico puede ser 1a creación en 
1707 de la Sociedad de Anticuarios de Londres con sus estatutos 
reales en 1751. En 1770 publican el primer númern de una revista 
titulada «Archeology». Por estas fechas reciben los furibundos ata
ques de Walpole, pero ya entonces se estaba produciendo uno de los 
cambios más interesantes para el fomro desarrollo de los estudios 
arqueológicos. Los objetos empiezan a ser estudiados para arrancar 
de ellos alguna lección sobre la vida del hombre que los utilizó. 

Por or.ro lado parece que las mansiones de los ilustres coleccio
nistas no eran ya capaces de albergar «tanta carga de ladrillos, de 
porquerías, de ruinas romanas ... » (Walpole Horace es el hijo de Sir 
Roben y el autor de «Cartas» y <(El Castillo de Ocranto»). Uno de 
los más grandes coleccionistas Si.r Hans Sloane cuando murió en 1753 
donó su colección de alrededor de 80.000 objetos a la nación. Esta 
colección se incrementó con la Biblioteca de Cotton y Hudey y el 
15 de eoew de 17 59 en la casa Montagu se abría la vieja institu
ción, que se llama British Museum. Se crearon otros museos, que 
permitieron que los objetos fueran estudiados no por un solo per
sonaje, sino por todo aquel que tuviera interés. 

La Biblia dejó de ser la única fuente de información para ave
riguar el pasado de la humanidad. El análisis de los objetos y la 
excavación más o menos {más bien esto último) <(científica» empiezan 
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a suministrar datos cuyas interpretaciones son más poéticas y nove
lescas que mínimamente objetivas y científicas. 

Sin embargo empieza ya a dividirse la historia de la humanidad 
t:n etapas. En fa última mitad del siglo, dispersos por Europa apa
recen algunos conceptos que hoy son plenamente asumidos eo nues
tros estudios, por ejemplo, la división de nuestros antepasados en 
Servícolas ( hoy Uamados depredadores) y Agricultores ( 177 3 ), la afir
mación de Monboddo de que el «Orangután» es una clase de la es
pecie humana que ha perdjdo la facultad de hablar, etc. 

Parn no abrumar más, unas últimas consideraciones sobre exca
vaciones. La primera excavación de la que se tiene noticia en Fran
cia, data de 1685 y fue realizada por Robert Le Prevot de Cocherel 
en un dólmen situado en la región del Eure en la villa de Cocherel, 
entre Evreux y Vernon. La publicación fue realizada en 1722 por 
Le Brasseur, cuyo trabajo se tradujo al inglés en 1760. 

En Inglaterra tenemos que citar en primer lugar Stonehenge. 
Puede ser su primera descripción la que hace Diodoro de Sícilía en 
los primeros años de nuestra era. En 1620 Ií'íigo Jones lo calificó 
como un templo Romano, pero la primera descripción seria fue reali
zada por Jhon Aubrey. Luego sigue una pléyade de autores que des
criben, opinan , atribuyen e inventan, pero con rigor no sabemos 
cuándo se realizaron las primeras excavaciones. Sí tenemos constan
cia que en 1790 James Douglas publicó un trabajo en el que se 
refiere a «cientos de rúmulos excavados por él>). En Irlanda tenemos 
que citar el famoso Dólmen de New Grange del que se conoce un 
dibujo atribuido a Jolm Anstis que vivió entre 1669 y 1745, aunque 
parece más probable fuera obra de Edward Lhwynd que visitó el 
Jugar en 1699. • 

Para hablar de Italia, no he investigado cuál podría conside
rarse !;, primera excavacíón, porque quieto resaltar un hecho que es 
a mi juicio fundamental en este trabajo. Es bastante probable que 
las excavaciones de Pompeya y Herculano promocionadas por el fu
turo Rey de España, Carlos III, se realizaran entre los años 1734 
a 17 59 en que ejerció como Rey de las Dos Sicilias. 

Al parecer el príncípe de Elbeuf ordenó excavar un pozo en 
las cercanías de su cas.<1. Después de atravesar una capa de lava, en
contraron tres grandes estatuas. Algunos años después de este hecho, 
Carlos III fijó su residencia de primavera en Pórtico, y como con
tinuaba el pozo, ordenó que se prosiguieran los trabajos. Se descu-
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brió una inscripción con el nombre de Herculano, lo que animó al 
Rey a proseguir la excavación, jumo con las de Pompeya. \'<finckel
man (nacido en 1717 y muerto asesinado por un ladrón en 1768), 
considerado como el primer arqueólogo, por la seriedad de sus tra
bajos sobre la evolución del arte antiguo, y los mtentos que realizó 
para efectuar una deducción lógica de la historia y analizar el tras
fondo social del mundo antiguo, realizó una crítica severísima de 
esta excavación. Según los datos recogidos de C.W. Ceran en su 
libro «El mundo de la arqueología», Carlos III encargó este trabajo 
a un ingeniero español llamado Joaquín Roche Alcubierne, que según 
frase utilizada por los italianos «sabía tanto de antigüedades corno 
la luna de langostas» y debió cometer tal cantidad de tropelias que 
le acusaron de destruir muchas antigüedades ya irrecuperables. Des• 
pués, por ascenso de Roche, se encargó a Charles Weber la dirección 
de este trabajo <<y a su buen juicio debemos agradecer todas las 
acertadas iniciativas adoptadas desde entonces para sacar a luz este 
tesoro de Antigüedades» . 

Parece que lo primero que hizo fue levantar un plano y des
pués una detallada descripción de todos los datos. Reorganizo el tra
bajo y consiguió importantes descubrimientos. 

¿V en la Península Ibérica? 

En e1 año de 1546 publica Pedro Antonio Beuter la primera 
edición en castellano de un libro que trata de ser una «Crónica ge
neral de toda España». Hace aquí referencia a que en el año 1534 
y cerca de Fuentes a media legua de Sariñena, en Aragón, «se ha 
hallado en un campo lleno de montes de tierra, cavando por otra 
ocasión, que estaba un poco debajo de tierra, gran multitud de huesos 
grandes y de armas hechas de pedernal . .. ». 

En 1782 Ignacio López de Ayala en su «Historia de Gibraltar» 
dice: 

«había peñas que tenían pegados e incorporados huesos hu
manos y tan asidos a ellas que causaban admiración .. . ». 

Francisco de Bruna en 1788 hacía excavaciones en Jtalica, en 
donde descubrió una gran estatua de Trajano divinizado. 

Sabemos también por un informe, del que luego hablaremos más 
extensamente, leído a la Junta privada de la Real Sociedad Bascon
gada de los Amigos del País de Alava el 2 de abril de l 794, que 
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en 1780 el propio Floridablanca autorizó continuar las excavaciones 
de un yacimiento romano en la villa de Rielves a tres leguas de 
Toledo. 

De 1790 es un dato que recojo de un libro de publicación recien
te de M. Busto sobre el Concejo de Carreño en Asturias. Al hablar 
de los primeros pobladores, cita la «Cueva Oscura de Perlora» en 
el término de Coyanca, que fue destruida en 1965. En ese año de 
J 790 el canónigo, miembro de la Real Academia de la Historia, Car
los González Posadas, habla de haber reconocido esta cueva en la 
que se ven huesos de v~:rias características. 

En el mismo texto algun11s páginas después vemos las implica
ciones de Jovellanos con los estudios arqueológicos. El anteriormente 
citado González Posadas, le escribe una carta el 6 de mayo de 1806 
dándole cuenta de las investigaciones que babía realizado sobre «unas 
mammulas o tetones que se podrían conjeturar sepulcros». El lugar 
del hallazgo es la loma de San Pedro, en el monte Areo, parroquia 
de S. Esteban de Guimaran en el Concejo de Carreño (Asturias). 

De la contestación de Jovellanos y por su interés entresacamos 
esta frase: 

«no negaré que los "tumbos" sean sepulcros ni que esta pa
labra venga del Latín Túmulos - tumblos - tumbos, celebro el 
descubrimiento que demuestra sin duda que nuestros mayo
res adoptaron este uso funeral que como usted observa es 
tan común en otros países». 

Y para terminar, comentar que debido ll la gran discusión n11-
cional que a raíz de los límites de Cantabria se prolongó durante 
todo el siglo XVIII con participantes tan importantes como Lorenzo 
de Padilla, Floranes, Gabriel Henao, Larramendi, Enrique Florez, 
Ozaeta y Gallaizcegui, Manuel Risco, Masdea, etc., nuestros intelec
tuales se vieron implicados de alguna manera y en los trabajos de 
estos autores se aportan datos de interés para entender el grado de 
conocimiento que en aquellas fechas se tenfa de la Romanización. 

¿Cómo se implica la R.S.B.A.P. en este panorama? 

Empecemos por averiguar partiendo de la relación de libros pu
blicados entre 1750 y 1799 y que forman parte de la familia Veras
tegui-Zavala y de la Biblioteca del Marqués de Narros que está en 
Zarnuz, y que fueron incluidas por Luis María Areta en su trabajo 



sobre la «Obra literaria de 1a R.S.B.A.P .», cuales de estos libros 
hacen referencia al tema que tratamos. 

Encontramos en primer lugar un texto de 1780 debido a Ma
rechal «Antigüedades de Herculano o las más bellas pinturas, mármo
les, bronces, encontrados en las excavaciones de Herculano y Pom
peya». Del mismo año es «El discurso sobre la historia universal» 
de Bousset. Aparece después un libro sobre las Antigüedades etrus
cas, griegas y romanas de 1787 debidas a Hancarville. De autor anó
nimo es un texto de 1752 titulado <<Recopilación de antigüedades». 

Vemos con agrado que en esta biblioteca figuran todas las obras 
de Landazuri y la Historia General de España de Juan de Mariana 
de 1783. 

Aunque no tiene nada que ver con el tema me complace perso
nalmente el hecho de encontrar un Diccionario geográfico universal 
de 1795 debido a un tal Antonio Vegas que muy bien podría ser 
algún antecesor mío del que me viene mi afición por estas cosas. 

Pero sigamos. Llaman después mi atención los textos siguientes: 

- Laparte, «El viajero universal o noticias del mundo antiguo 
y nuevo», 1796. 
Gusseme, << Diccionario numismático general. .. », 177 3. 
Vitrubio, «Los diez libros de arquitectura>), traducción de 
1787. 
González Casto, «Instituciones anticuario-lapidarias», traduc
ción de la lengua toscana, 1794. 
González Posadas, <<Memorias históricas del Principado de 
Asturias y Obispado de Oviedo», 1794. 
Crevier, «Histoda de Emperadores Romanos después de 
Augusto hasta Constantino», 1751. 
Bossuet, «Discurso sobre la historia universal>~, l 766. 
Barban, «Los más bellos monumento de la Roma Antigua>>, 
1761. 
Anónimo, «Historia del mundo primitivo y de los Atlantes», 
1780. 
Le Beau, «Historia del Bajo Imperio desde Constantino el 
Grande», 1795. 

Hay más títulos que podríamos relacionar pero creo que con 
estos son suficientes para reconocer que algún miembro de la Sacie-
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dad podría tener buenos conocimientos de lo que por aquellas fe. 
chas era preocupación de los coleccionistas, los investigadores del 
mundo clásico y en una palabra, de los que sin ellos saberlo podrían 
ser considerados hoy como arqueólogos. 

El ambiente, por otro lado, era propicio, pues recordamos ahora 
que las grandes figuras del momento tenían una cierta preocupación 
en estos temas, incluso interesantes experiencias. Hemos citado iil 
Rey Cario III, a Floridablanca y a Jovellanos, enne otros. 

Pero lo que sin duda dio ori 0 en a la especialización de alguno 
de los miembros de la Sociedad en estas cuestiones fue un gran pro• 
yecto latente desde sus orígenes . Los hombres de la Bascongada habían 
captado la ausencia de una Historia General del País Vasco y en va
rias decisiones se nota esta preocupílción, como por ejemplo, la crea
ción de la cuarta Comisión de H istoria, Política y Buenas Letras, 
y la aparición de algunos acuerdos recogidos en los extractos, do
cumentos, como la memoria presentada a la Asamblea del 18 de 
abril de 176.5 por el Amigo secretario Miguel Jo é Olaso. En el 
trabajo de Luis M.' Arera se recogen magníficamente relatados y con 
abundantes aportaciones de datos todo el proceso y pormenores de 
esta especial atención de la R.S.B.A.P. a la bistotia y en especíal al 
gran proyecto anees aludido de una magna 

HISTORIA NACIONAL 

que era la Historia de la~ tres Provincias hermanas, Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya (ver capítulo VI de la «Obra Üternria de la R.S.B.A.P.» 
de Luis M." Areta Armentia). 

El prólogo y tomo I se encuentran en el fondo Prestamera y 
se desconoce quiénes fueron los encargados de este trabajo, pero hay 
un conjunto de detaUes que nos hacen suponer que D , Lorenzo de 
Prestamera y Sodupe tuviera mucho que ver en el asunto. En 1771, 
año en que, en las Juntas Generales, se señala la existencin de vnrios 
documentos y memorias destinadas a Ja Historia Nacional parece que 
es el año en que según Vicente González de Echavarri fue nombra
do soda y profesor de la primern sección . Diez anos después de Slt 

ingreso ocupará el puesto de Subsecretario. 

Hasta ahora encontramos algunos hechos importantes. La asimi
lación por parte de los hombres de la sociedad de los nuevos con
ceptos de la historia, la preocupación por el método y el alineamien
to de alguno de ellos con el quehacer de otros europeos que ocu
paban una primera línea en lo que podrían ser los antecedentes de 
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la arqueología. De uno de estos hombres vamos a hablar ahora. Se 
trata de Diego Lorenzo de Prestamero, Arqueólogo. 

A estas alturas de mi exposición no dejo de asombrarme de que 
no exista, que yo sepa, publicado y al alcance de por lo menos los 
alaveses de hoy, una historia del Sr. Prestamero y una recopilación 
de sus trabajos. Uno de los objetivos de esta comunicación es pre
cisamente provocar este trabajo que lo considero de gran interés, no 
sólo para la historia de la propia l3ascong11da, sino también para un 
amplio sector de la comunidad actual. Eludo pues este compromiso 
y sólo me referiré al paralelismo de la labor realizada por nuestro 
personaje, ampliamente apoyada por la R.S.B.A.P., y lo que como 
antes decíamos, hacían la élite de los estudiosos del pasado de la 
humanidnd en Europa. 

Don Lorenzo era un excepcional coleccionista. Su monetario es 
de gran interés, pero hay importantes referencias que hacen alusión 
a otras colecciones, como por ejemplo el Herbario y otras piezas con 
variado interés y catalogación, de las que dice en sus trabajos, están 
depositadas en su estudio o en el museo de la Sociedad Bascongada 
de Vitoria. Y aquí no tenemos más remedio que atribuirnos una vez 
más aquello de ser los primeros, ya que, y probablemente gracias al 
impulso del propio Prestamero en el Palacio Escoriaza Esquive!, sede 
de la Sociedad, se estableció lo que D. Federico Baraibar en su <<Mu
seo incipiente» reconoce como el primer musco de antigüedades de la 
provincia. En los extractos de las Juntas Generales de 1792 se recoge 
hi Guía de Forasteros que se atribuye a Prestamera, y de la que co
piamos esta frase: 

«Casa que al presente ocupa la Real Sociedad Bascongada. 
Merece verse ... En la misma hallará el observador una Ji. 
brería monetario y colección de inscripciones romanas . .. » 

Vemos cómo Prestamera se suma a esa última tendencia euro
pea del coleccionismo, pero con un interés que sobrepasa lo puramente 
estético, para con lo recogido averiguar algo de la vida de quienes 
hicieron o usaron aquellas cosas, reconociéndoles, además, un valor 
didáctico que no puede ser efectivo si no es posible su contempla
ción. De ahí nace el museo que como hemos dicho, era ya una ins
titución europea desde la inauguración del British Museum. 

Prestamero realizó un gran trabajo de campo, tanto en la reco
gida de datos sobre el terreno corno en la prospección y en la exca
vación. Con esos datos completó trabajos de síntesis y presentación 
de hipótesis más completas, es decir, sacando conclusiones acerca de 
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las realizaciones de nuestros antepasados, su forma de vida e incluso 
su organización y estructura civil. En 1792 recorrió y estudió la fo. 
mosn vía romana, e hizo una descripción detallada sacando conclu
siones importantes de las que sólo traigo, a manera de ejemplo, la 
siguiente: 

«A la parte del norte de Arce se ve orro campamento en el 
alto llamado de Carasta, que sin duda es corrompido de Castra, gue 
entre los latinos propiamente significa campnroento o castramenta
ción en donde un ejército permanecía por más o menos tiempo se
gún las circunstancias. Los romanos ponían gran cuidado en forri
ficarlo, especialmente cuando los ejércitos debían permanecer en ellos 
mucho tiempo, lo cual dio motivo a la fundación de muchos pueblos 
que tomaron después el nombre de Castrum o Castra». 

El concepto aquí expuesto por ejemplo ha sido de gran utili
dad para los estudios arqueológicos actuales. 

Su trabajo sobre las lápidas de la provincia es realmente mo
délico, y de él nos vamos a ocupar ahora. Gracias a unas copias de 
documentos del archivo provincia l, cedidas amablemente por la amiga 

• Camino Urdiain, recojo un detalle de gran valor para ver el grado 
de implicación de otros socios en aquella primera época en los tra
bajos del tipo de los que hacía Prestamero. 

En el legajo 1.299-2, hoja 3, hay una serie de dibujos y anota
ciones sobre la lápida romana de Urbina de Basabe. Era esta estela 
famosa porque según parece es el rastro romano más antiguo que 
se cica en Ja obra del Padre Henao, y el único en Alava. Cito una 
vez más a Prestamero que a este propósito dice: 

« ... y el Padre Henao que para escribir sus dos tomos de las 
averiguaciones cantábricas, parece debía estar muy bien informado de 
todo, adelantó poco la materia y aún sospechó que la piedra de Ba
sabe pudo traerse de lejos, para ponerla en el sitio donde se halla, 
persuadido al parecer de que los Romanos no estuvieron de asiento 
entre nosotros ... ». 

Después de este inciso sigo con el asunto del legajo 1.299. En 
el folio 2 aparecen dos dibujos de la lápida o estela. Una es del 
propio Prestamero y la otra pertenece a la diestra mano para el 
dibujo, según se desprende de su ejecución, del Marqués de Mon
tehermoso. El dibujo del naLUr:11 fue realizado por ambos amigos en 
mayo de 1785 ( este año hace 200) 5 meses después de la muerte 
del Conde de Peñaflorida. Creo que también es de justicia reseñar 
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aquí, que el trabajo publicado en el año 1967 por Juan Carlos Elor
za con el título de «Ensayo Topográfico de Epigrafía Romana Ala
vesa», en el tomo 2 de Estudios de Arqueología Alavesa, de las 119 
piezas recogidas, 27 ya ernn conocidas por Prestamera. A la vista 
del documento que estamos comentando, tres más, las 12, 96 y 116 
(esta es 1a de Urbina de Basabe) eran también conocidas por Don 
Lorenzo. En resumen, el 25% del Corpus de inscripciones Romanas 
de 196 7 era conocido hace 200 años por Prestamera. 

Y a propósito de las implicaciones de personajes de la R.S.B.A.P., 
me viene ahora a la memoria el tema de la conocidísima talla del 
Miqueldi . Según un trabajo presentado por el amigo José María 
Ibarrondo en la segunda semana de Antropología Vasca, el propio 
Conde de Peñaflorida, dando muestras de sus conocimientos e in
terés de las cosas antiguas o Ai·queología como decimos hoy, terció 
en la cuestión planteada una vez más por el Padre Florez . En un 
e:scrito «sin fecha 11i firma pero con letra del conde» y con el tí
tulo «Reflexiones sobre i: lgunos puntos de la disertación de Florez», 
se dicen cosas como estas: 

<<bueno sería que por ese principio nos dijesen : los Cartagineses 
llegaron a lo que hoy es Durango, lo prueba el Idolo de Miqueldi .. . 
Y con solo el supuesto Idolo de Miqueldi he aquí que se _prueba 
que en el País Vascongado han dominado Cartagineses Romanos y 
Moros ¡ y que si ha conservado su lengua nativa entre tan bárbaras 
naciones ha sido por una especie de prodigio, contra el orden na
tural. Feliz !dolo por cierto, y bello hallazgo para los desafectos de 
las tres Provincias». 

Don Lorenzo realizó otros muchos trabajos y de ello queda 
constancia en la ya citada numerosas veces, b'ografía de González 
de Echavarri, en donde dice: 

«El prólogo del Diccionario Geográfico Histórico de España 
(de 1802), sección de los de Navarra y Provincias Vascongadas, pu
blicado por la Real Academia, consigna que el ilustre presbítero 
D . Lorenzo de Prestamera remitió las descripciones de treinta y seis 
Hermandades de Alava y algunas otras noticias muy útiles cuales 
son las de un camino Romano... La decidida afición del Sr. Pres
tamera al estudio de nuestras antigüedades, su preciosa colección, celo 
patriótico, de que ha dado grandes pruebas en la Real Sociedad Bas
congada y sus prendas personales, hacen muy recomendable el mé
rito de este eclesiástico y por codo le nombró la Academia individuo 
rorrespondien te». 
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La cita es larga pero jugosa para el objetivo que perseguimos, 
ya que nos describe al Sr. Prestamero como un especialista del es
tudio de la antigüedad, en posesión y dominio del método de tra
bajo más moderno del momemo. 

Cabriana 

Pero pflra que fl nuestro hombre se le pudiera definir como el 
primer Arqueólogo sólo le falta que le pudiéramos atribuir la reali
zación de alguna excavación y he aquí que precisamente de la mano 
del Diccionario antes citado y leyendo el artículo de Cabriana, no 
podemos dudar del hecho de que en dicho lugar tuvieron que efec
tuarse excavaciones arqueológicas antes del afio 1802 por quien es
cribió el artículo. 

Durante los años de 1970, 71 y 72, se real izaron por D. Juan 
Carlos Elorza, unas excavaciones tanto en la Villa como en la ne
crópol is que no han sido publicadas hasta el momento y en las que 
un servidor tuvo su primer contacto con el método de excavación 
dentro de los restos del mundo Romano . La aparición de mosaicos 
provocó una preocupación por parte del Instituto Alavés de Arqueo
logía y realizó algunas averiguaciones con respecto a la primitiva cam
paña. El resultado se resume en el tomo 10 de Estudios de Arqueo
logía Alavesa de 1981, y se acompaña de uo muy buen trabajo sobre 
el mismo tema de Mercedes Torres. 1o podemos extendernos en 
comentarios sobre él por no alargarnos y sólo decimos que queda 
suficientemente demostrada fo paternid¡1d de esta primera e ·cavación 
Hgueológica del País Vasco, que es obra de D. Lorenzo de Prestame
ro. Mercedes Torres propone como fecha de este trabajo, alguna di
fici l de precisar, pero comprendida entre 1792 (año en que se sabe 
realizó estudios sobre la cruzada) y 1794, ya que los dibujos de los 
mosaicos debidos a D. Valentín de Arambarri llevan esa fecha y no 
se podrían haber realizado si no estaban descubiertos . 

Sin duda Mercedes Torres desconoda el documento que recoge 
D . Luis María Areta en su ya citada obra y con cuyo comentario 
doy por finalizado este trabajo. 

La R.S.B.A.P. y los estudios arqueológicos 

El documento es un informe a la junta privada de Alava de la 
Sociedad del 2 de abril de 1794 sobre el «descubrimiento Romano 
hecho por D. Lorenzo Prestamera». 
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En esta fecha presentó el plan y dibujo del pavimento (mosaico) 
denominado de las cuatro estaciones, que medía 16 pies de ancho 
por 24 de largo y que había descubierto juntamente con otros en 
los trabajos que estaba realizando en «un edificio Romano magnífi
co media vara debajo de tierra en heredades de la Villa de Miranda 
de Ebro y de la Comunión». 

Pareció a la Junta muy interesante el trabajo y se dio comisión 
al mismo D. Lorenzo para que haciendo más excavaciones y descu
briendo algunos otros pavimentos levantase seis planos. El 8 del mis
mo mes fue con D. Valentín de Arambarri a cumplir la comisión. 

Se completa la información con la narración de otros hallazgos 
notables y la Junta decide que no teniendo duda de que el monu
mento es romano y más importante del que el propio Floridablanca 
promocionara en la Villa de Rielves, que el cuerpo de la Sociedad 
debe perfeccionar este descubrimiento para lo cual deben continuar 
las excavaciones, hacer algunas catas, levantar planos y con un <<breve 
discursm> presentarlo a S.M. por medio del primer secretario de es
tado, el Duque de Alcudia. 

En la misma Junta completan el acuerdo, para mí de una gran 
trascendencia, que copio literalmente de Areta. 

«Discurre que el coste de todo podrá ascender a dos mil reales, 
poco más o menos, y cuando la Sociedad no pueda sobrellevar todo 
el gasto, podrá cargarse a alguna cosa de esta Provincia y a los So
cios que voluntariamente quieran suscribir a una obra que hará honor 
a la Sociedad». 

Lo que a nuestro juicio es la primera excavación arqueológica 
del País Vasco, se llevó a efecto en el año 1794 y fue dirigida por 
el Amigo alavés D. Diego Lorenzo de Prestamero y Sodupe con el 
que sin duda colaboraron otros Amigos. La financiación de estos pri
meros trabajos corrió a cargo de la R.S.B.A.P. y se realizó mediante 
una valoración de los resultados científicos y no por otras razones. 

Resumen 

En la segunda mitad del siglo XVIII, años en los que nace, 
se desarrolla y alcanza su máximo esplendor nuestra Sociedad, los 
estudios de la antigüedad se basaban principalmente en el puro co
leccionismo y los estudios bíblicos o el análisis un tanto superficial de 
los clásicos griegos y romanos, se van enriqueciendo con aportaciones 
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algo más científicas, dándose ya algunos hechos que van sentando las 
bases de Jo que será la gran revolución de los estudios del pasado 
de la humanidad en el XIX. 

Desde su fundación la Real Sociedad Bascongada de !os Amigos 
del País tuvo la preocupación de los estudios históricos. Para reali
zar e1 gran proyecto de la Historia Nacional preparó un mét0do al
tamente tectificado e implicó a varios Amigos, entre los que encuen
tra el alevés, D. Diego Lorenzo de Prestamero que es el primer ar
queólogo del Pa1s Vasco y que trabajó siguiendo las líneas fundamen
tales de lo que hoy es el método científico arqueológico. 

Sin el apoyo de la Real Sociedad el trabajo de Prestamera no 
hubiera sido posible. El monetario, museo, prospección, excavación, 
síntesis, etc., se hubieran quedado en meros intento , 

Por escas razones tenemos que concluir que la Real Sociedad 
Bascongada de Jos Amigos del País es la pionera de los estudios ar
queológicos en el País Vasco. 
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Los hermanos Elhuyar 
Por JULIAN MARTINEZ 





De los hombres distinguidos, cuyos talemos y amor ¡i la ciencia 
más contribuyeron a elev r el nombre de nuestra Refll Sociedad Bas
congadu de los Amigos del País están, sin duda alguna, los químicos 
y mi neralogistas don Juan José y don Fausto de Elhuyar y Lubice, 
rrncidos en Logroño en 17.54 y 17.5.5, de padre y madre vascofran
ceses, desposados en San Juan de Luz el 9 de noviembre de 1746. 
La casa en que habitaron varias generaciones de la familia de los 
D'Elhuyar se encuentra en Ha parren, en el deparrnmento de los Bajos 
Pirineos ( Francia). 

Junto con su padre el médico don Juan, que en 17.52 habín 
sido nombrado cirujano del hospital de Logroño, los hermanos Elhuyar 
citados ingresaron en nuestra Bascongada en 1777. Don Juan apa
rece como profesor, residiendo en Logroño, desde 1777 hasta 1785, 
,1ño en que se le da de baja en el catálogo general de los individuos 
de la Sociedad, por fallecimienro. Y sus hijos, don Juan José y don 
Fausto, en la forma de ~pellido Lhuyart, Deluyart o sus variaciones, 
esrán regis trados como pensionado por el Rey, el primero, y po1· la 
Bascongada, el segundo, ambos en Frciberg; don Juan José los años 
de 1777-1781 y viajando en 1782; y desde 178.3 hasta 1792 apare
cería en calidad de profesor de mineralogía en la Nueva Granada (Co
lombia). Su hermano don Fausto sería pensionado poI la Basconga
da, como discípulo de mineralogía en Freiberg, los años de 1777-1782; 
inscrito en Bergara 1781-1784; empleado en los países extranjeros 
como profesor, 1785-1787 y luego, desde 1788 a 1793, como pro
fesor en México, consagrando sus rareas al estudio de la na turaleza 
y fomento de aquellos ramos de la industria hermana gt1e m~s de 
cerca tocan a la rigueza y bienestar de los pueblos. 

Las noticias relacionadas con la mocedad y la primera educación 
de don Juan José y don Fausto de Elhuyar aparecen inseparables 
en la vida de los dos hermanos, gue desde el primer momento ma
nifestaron su decidida afición al cult ivo de las ciencias exactas y na
turales . De esta manera, con el objeto de dedíca rse al esmdio, pa
saron a París, donde pronto dcstacnron por su notables progresos 
en la gu!mícn y mineralogfa; progreso que a don Fausto le mere-
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ciet0n ser elegido por la Real Sociedad Bascongada para encargarse 
de la enseiíanza de esas ciencias en el Real Seminario Patriótico de 
Vergara, en el mes de noviembre de 1777, donde el renombrado pro
fesor francés Luis Joseph Proust, discípulo predilecto de Rouelle el 
viejo, puso de relieve la capacidad científica que más tarde le había 
de llevar a la cumbre de la notoriedad. 

Antes de regresal· a su patria este sabio químico francés entregó 
a la Bascongada rres importantes notas que figuran publicadas en 
ios Extractos de la Bascongada de 1780. Las dos primeras hacen 
análisis del esparo pesado, de Anzuola, y del cobalto del valle de 
Gistain en Arngón, y la tercera hace Wla reseña revelando una parte 
resinosa de la bilis. 

Sabido es que al ..1bandonar Proust su destino en Madrid y rein
tegrarse en 1807, a su ciudad naral de Angers, vivió los últimos años 
una existencia poco agradable, ya que apenas mereció la atención de 
sus campa trio tas ' . 

Además de la fundación del Real Seminario Patriótico Bascon
gado y la traída en 1777 de hombres de ciencia extranjeros como 
Luis Joseph Prousr, nombrado en 1778 profesor de la cátedra de 
Química, y Frnm;ois de Cbavancau ", tuvo la Sociedad Bascongada el 
acierto de fomentar los altos estudios cientificos pensionando allende 
de nuestras frooleras a jóvenes estudiosos y de talento. Y entre ellos 
destacan, sin género de duda, Ramón María de Munibe y Fausto de 
Elhuyar que, para mejor desempeño del honroso encargo que le hizo 
la Bascongada y a fin de completar su educación, pasó el año 1778 
a la escuela teórico-práctica de Freiberg, en Sajonia, en la cual, y en 
la inspección de las antiguas minas de aquel país, las de Bohemia y 
Hungría, dedicó más de tres años al cuidado, esfuerzo y eficacia de 
su cometido. En octubre de 1781 regresó a Bergara, y a comienzos 

1 Sobre la vida y actividades del sabio fr:111cés, el profesor Dr. Leandro 
Silván tiene escrita una biografía: El químico Luis José Prou!I, 1754-1826; muy 
completa y documentuda, figura publicada por Gráficas Esct, Vitoria, 1964. 

• Nacido en el ciudad de Nonrron, en el departamcnro de Dordoña ( 1754· 
-1842) cerca de Périguem:, entró como profesor de Física experimenta.! y de 
Química, en Bcrgara, hasta la llegada de Ptoust. 

Adem:ís de ofrecer su «Inttoducción al curso de Física,>, registrado en los 
Extractos de 1:1 Bascongada 1778, como profesor de Química, con la colaboraci6n 
de Fausto de Elhuyar, hizo maleable la platina pura, seg(m consta en los 
Extractos de Juntas de la Sociedad, 1786. 

Don M:1nucl Laborde Werlinden nos ha hecho referencia de la escancia 
de Pierre Fra11foir Cbaua11ea11 e11 Berga,a (1778-1786) en su trabnjo publicado 
en «Munfüe,> (1980), pp. 393-400. 
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de 1782 ° dictó su cátedra de mineralogía y metalurgia, cuyas ense
ñanzas desempeñó hasta 1785, en que el gobierno le confió la comi
sión de reconocimiento de las producciones mir1eralógicas de los mon
tes de Navarra, en busca de minerales de hierro para la nueva fábrica 
de fundición de artillería que se proyectaba¡ a este fin fue agregado 
a la expedjción de demarcación de límites encomendada al mariscal de 
campo don Ventura Caro•. 

En febrero de 1778, el rey -<orno socio protector de la Bascoo
gada- había pensionado también a don Juan José de Elhuyar para 
realizar estudios de metalurgia • mayormente en Sajonia, donde es
tuvo con su hermano don Fausto siguiendo varios estudios de mi
neralogía, después de haberse puesto al corriente en el idioma ¡¡le
mán. Los dos hermanos fueron alumnos del famoso instituto meta
túrgico de Freiberg, en Sajonia, en el invierno de 1778. En aquella 
Academia profesaban entonces Geller, Rescher, Charpentier y el fa. 
moso Abraham G. Werner, verdadero fundador de la mineralogía mo
derna, y por allí desfilaron más tarde una serie de españoles que se 
hicieron notables por sus cualidades singulares, el primero de ellos 
don Andrés Manuel del Río , compañero después y gran amigo de 
don Fausto de Elhuyar en el Real Seminario de Minería de México. 

Los· hermanos Elhuyar asistieron a los cursos de la Escuela de 
I-'reiberg, en donde, como estudiantes de la Real Escuela de Minas, 
concurrieron a las lecciones de geometría del subsuelo y dibujo, mi
nería, química metalúrgica y construcción de máquinas. A continua
ción efectuaron un viaje a los principales centros mineros de Sajonia, 
Austria y Hungría. 

La Sociedad Bascongada, al comprobar la precocidad fecunda de 
don Fausto y los informes enviados por e te científico a la misma 
que si bien el primitivo propósito de ella fue sostenerle dos años en 
el extranjero, debiendo por lo tanto regresar a Bergara en 1780, le 
r.mplió la permanencia, ya que le hallamos en Viena todavía en 1781, 
con su hernumo don Juan José. Después éste, desde allf, pasó a Sue
cia, en diciembre de 1781, donde tuvo la ocasión de enlazar con ]a 
famosa universidad de Upsala poniéndose bajo la dirección del emi-

., Los Extrnctos de la Bascongada de este año publicaron una Memoria 
de don Fausto sobre el método de fabricación de la chapa de hierro y hoja 
de laca según se practicaba en fas Hbricas de Brcitcmbrunn (Sajonia). Al año 
siguiente hizo presente un proyecto de normas para la formación de una co
lección de minerales del País Vasco. 

• Extractos de la Bascongnda 1785, p. 6. 
º Resumen de Actas de la Real Sociedad Bascongada 1778, p. 17. 

373 



nente profesor Torbern Bergmann, el mejor anali.sta de aquella época, 
y donde de la misma manera conoció personalmente al no menos 
insign~ Scbeele, uno de los fundadores de la química moderna. 

Los seis meses • que don Juan José trabajó bajo la dirección 
de Bergmann, cumpliendo el primer semestre de 1782 en el que es
tudió Química superior y acudió a las lecciones particulares de aná
lisis, tuvieron sobre él una influencia decisiva, ya que le sirvieron de 
orientación en las investigaciones de los Laboratorios de Bergara y, 
muy especialmente, en el desarrollo fundamental que hubo de darle 
fama imperecedera a él y a su hermano don Fausto, o sea, el descu
brimiento del nuevo metal al que dio el nombre de wolframio, el'\ 
fo primavera de 1783, reconocido y admitido como tal por todos los 
químicos y mineralogistas modernos . 

La descripción del experimento sensacional que les condujo al 
aislamiento del metal wolframio por ver primera fue puntualizada, 
por los hermanos, como sigue: 

«Habiendo puesto otros cien gramos de este polvo {se refieren 
al trióxido amarillo puro, preparado por ellos) en un crisol de Za 
mora, guarnecido con carbonilla, y bien tapado, a un focgo fuerte , 
en el qua l estuvo hora y media, encontramos rompiendo el crisol 
después de enfriado (q), un boton que se reducía a polvo entre los 
dedos. Su color era gris, y examinandolo con lente, se veia un con
junto de globos metálicos, entre los quales habia algunos del tamaño 
de una cabeza de alfiler, cuya fractura era metálica, y de color de 
azero. Pesaba sesenta gramos, y por consiguiente babia disminuido 
quarenta. Su pesadez específica era: : I : 17 ,6. Ha hiendo puesto 
parte de él a calcinar se volvió amarillo con 24/ 100 aumento de peso . 
Habiendo puesto una porción de este polvo en diges tión con el aci
do vitriolico, y otra con acido marino, no padecieron ambas más al
teración que la de disminuir 2/ 100 de su peso; pues decantado el 
licor y examinado d polvo con un lente, se reconocían aun los granos 
con aspecto metálico. Ambos licores ácidos daban con el alkali pru• 
siano un precipitado azul; lo que nos dió a conocer que la pequeña 
disminución . provenia de una porción de hierro que sin duda recibió 
el botón del polvo del carbon en que se envolvió. El acido nitroso, 

• Como jusúficaci6□ de su estancia en la Universidad de Upsaln , est:ín 
los Ap1111tes hechos por Don J11a11 Joscph D 'Elb11yo1· en el curso de química 
partic11lar q11e sigui6 e11 el aiio de 1782 en !ti Universidad de Upsalll, en S11eci11, 
con el Profesor .Mr. Berg111at111 sobl'e loJ 111/evos desc11bri111ie11tos de dha. ciencia. 
Bernardo J. C:IYcedo los señala en S\l trabajo como una circunsrnnci11 muy espe
cial y aclarando la valfo de la p<.:rsonalidad de don Ju:m José. 
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y el agua regrn estrageron también de otras dos porciones la parte 
de hierro; pero además, las convirtieron en polvo amarillo entera
mente semejante al que empleamos para esta operación» 1 . 

El conocimiento exacto del naciente elemento químico confirmó 
las esperanzas de todos y la ya excelente reputación que los dos 
hermanos tenían en Francia, Alemania y Austria, colocándoles, desde 
luego, en un lugar aventajado entre los hombres cientificos de la 
cultura europea. 

Los hermanos Elhuyar, en su aplicación e inteligencia, y tras nu
merosos ensayos, llegaron a la conclusión, después de sus análisis, 
de que la wolframita estaba compuesta de ácido woLfrámico combi
nado con hierro y manganeso . Su método para obtener el metal (wol
framio) por reducción del ácido túngstico con carbón vegetal está 
descrito por E. Moles y en el estudio notabilísimo del ilustre pro 
fesor D. Juan Fages y Virgili, Los químicos de Vergara y sus obras, 
Madrid 1909, y en numerosas publicaciones del extranjero. Don Ma
nuel Laborde Werlinden, tiene aportada su magnífica Exposición y 
comentario técnico sobre lrl Memoria presentada por los herrnanos 
Elhuyar con motivo de su descubrimiento del metal Tungsteno o 
\Yl ol/mmio, publicada en el Homenaje a Don Telesforo de Aranzadi, 
en la revista Munibe, 1962. 

Como en el momento lo hiciera E. Moles en su Discurso leído 
en el acro de su recepción en la Academia de Ciencias Exactas, Fí, 
sicas y Naturales, Madrid 1934, y Bernardo J. Caycedo, en D'Elhuyar 
y el Siglo XVII! Neogranadino, Bogotá 1971, hemos de hacer hin
capié en la acción de que los hermanos ejercitaron juntos en la Aca
demia de Freyberg, y que los dos firmaron a la par la Memoria en 
que se detallan las consecuencias legítimas del hecho, publicadas por 
vez primera en los Extractos de las Juntas Generales celebradas por 
la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País, septiembre de 
1783. Por su gran tra cendencía dicha Memoria fue traducída al fran
cés en 1784, al inglés en 1785 y al alem,ín en 1786, dando ocasión 
a que el nombre de los hermnnos Elhuyar fuese universalmente co
nocido. 

Así quedó registrado mayormente en varias publicaciones extran
jeras las que, sin dar el nombre de cada hermano, atribuyen aquel 
hallazgo a los dos E lhuyar . Bernardo J. Caycedo, sin embargo, pro
pende a justificar que en el examen hecho acerca del wolframio tuvo 

' E. 1\lloles, Discurso lddo en el octo ele su recepción en la Academia 
Je Ciencias Exact:1s1 Físicas y Naturnles. Madrid, 1934, p. 83. 
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más parte la voluntad persistente de don Juan José que el valor cien
tífico preponderante de su hermano don Fausto. 

He aquí cómo termina tan célebre Memoria: ~,Daremos a este 
nuestro metal el nombre de wol/ram, tomándolo del de la materia, 
de la qual le hemos sacado, y miraremos este como una mina, en 
que este metal está combinado con el hierro, y la alabandina ( man
ganeso), como queda probado. Esre nombre le corresponde mejor que 
el de tungusto o tungsteno que pudiéramos darle en atención a 
haber sido la tungstena o, piedra pesada, la primera materia de 
que se ha sacado su cal, por ser el wolframio un mineral que se co
nocía mucho antes que la piedra pesada, a lo menos, más general
mente entre los mineralogistas, y que el término wol/ram está ya re
cibido en casi todos los idiomas de Europa, aun en el mismo sueco. 
Mudamos su terminacióu 111 en 11 para acomodar mejor al genio de 
nuestm lengua las denominaciones de las sales que se forman con 
estn subtnncia, llamándolas sales volfránicas» •. 

No obstante haber sido bautizado dicho metal por los herma
nos Elhuyar con el nombre de wolfram y haber sido admitido en 
Alemania y en Suecia, que ocupaban lugares preeminentes en cono
cimientos científicos, los químicos franceses lo sustituyeron por el 
de tungsteno. Y en España se prefirió también llamarlo tungsteno a 
pesar de que el gran químico sueco Berzelius concedía toda su valía 
a los Elhuyar relativa a la consideración del hallazgo y denominación 
inicial, llamando a éste wolfram y usando, sólo en Francia, el nom
bre de tungsteno. 

En 1950, La International Union of Chemistry, que representa 
unas treinta naciones, en su Conferencia que había celebrado en Ams
terdam, ncordó utiliznr la palabra wolfram, en lugar de tungsteno, 
para denominar este metal, según lo puso de manifiesto Alexander 
Silvel'man, Director de la Sección de Química de la Universidad de 
Pittsburgo. 

Diría el profesor don Juan Fages y Virgili, en su trabajo Los 
químicos de Vergara y s11s obras, al ocuparse de la citada Memoria 
que, ésta es «la mejor seguramente que publicaron los Extractos 
(de la Bascongada), no sólo de asuntos químicos, sino de todo orden 
de investigaciones. No recuerdo -añade-, análisis de química hecha 
con fecha igual o anterior a la gue hicieron del wolfram los herma
nos Lhuyart, que supere y aun iguale a esta en precisión, rigorismo 
y exactitud>>. 

ª E. Moles, ibid. p. 85. 
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Con la mencionada expos1c10n referente al análisis del «wol
frami> • concluyó la práctica que en su breve y fructífera perma
nencia en Bergara procur6 don Juan José de Elhuyar, partiendo pata 
Logroño, Madrid y después a Cádiz para embarcarse con clesüno a 
Nueva Granada (Colombia) con la misión oficial ele planificar y or
gani2;-!r las minas en aquel virreinato. Arrib6 al puerto de Carrngena 
el 18 de septiembre de 1784, finalizando de esta manera, al cabo 
de ocbo meses, el viaje que empez6 saliendo de Bergara en diciem
bre de 1783. 

Antes de su partida para América, don Juan José y don Fausto 
de EIJmyar pusieron también a punto un método ingenioso para 
determinar el peso específico de los sólifos, y sus valores para l.1 
wolframita, el trióxido de wolframio y el wolframio metálico fueron 
sorprendentemente exactos, como Jo cuenta Mary Elvira \'v'eeks en 
su artículo, Las co11tribucio11es cirmtí/ic(IS de los hermanos Elhwyar, 
en la revista: «Journal Chemical Education» II , 413 (1934) . 

Por su indagación y estudio en el i!encioso retiro de los gabi
netes científicos de Bergarn, en 1784 los hermanos Elhuyar fueron 
elegidos miembros de la Academia Real de Ciencias y Bellas Letras 
de Par(s. Y luego, estando en Cúdiz don Juan José camino de Amé
rica, serían asimismo nombrados miembros correspondientes de la 
Academia de Ciencias, Inscripciones y Bellas Letras de Toulouse 
(Francia). 

Don Fausto continuó unos años más en España, siendo pen
sionado en 1785 nuevamente a Hungría y Alemania para que exami
narn la forma diferente de beneficio de los minera les de oro y plata 
por medio del azogue, establecida en Hungría por el consejero Born . 
Se acupaba de sus trabajos en Schemnirz, cuando en l 786 recibió una 
comunicación del Ministerio de Indias .pa rt icipándole la concesión 
del cargo de Director General del Real Cuerpo de minería de Nueva 
España y encomendándole su pronto regreso a España, para trasladar
se al espléndido valle de México. 

Seguido de su estancia de estudios de más de año y medio de 
infatigable laboriosidad reconociendo y examinando los establecimien
tos de minas y fábdcas de Stiria , Carintia, Carniola y Snlisburg, pasó 

0 El wolframio, meta l que en un principio no tuvo importancia, es hoy 
uno de los pilares de la industria sideromctalúrgíca, indispensable de teda punto 
en fo fobricaci6n de aceros especiales, siendo el llamado acero al wolframio un 
elemento básico para la fobricaci6n de tod11 clase de maquinada, rnnto de paz 
como de guerra. 
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algunos meses en Viena aplicándose a conocer las minas de las regio
nes circundantes y la metalurgia de muchos metales'º, amén de dis
frutar de la bri.lfome vida social de la ciudad, donde fue recibido con 
honores de sabio. Estimado por sus prendas morales, antes de su 
salida del país, desposó con la hija del Consejero Aúlico, doña Juan.1 
Raad de Moncelos, asistiendo a la boda la emperatriz Doií.a María 
Teresa. 

Por último, en 1787, remitió desde Hungría dos producciones 
suy<1s sobre la forma práctica - propia de su ingenio y meditación
de beneficiür las minas de cobre, con más economía y mejor calidad, 
y una relació11 de los métodos distintos de fabricar el hierro en al
gunas ferrerías de países extranjeros. Dicho año los Extractos de la 
Bascongada publicaron la noticia al igual que en 1783 lo habían hecho 
con su Proyecto para una colección mineralógica del pais.. tras que 
la Sociedad de los Amigos del País, en Juntas Genernlcs de 1782, le 
hubiese comisionado para el reconocimiento de las minas de So
morrostro ". 

En 1788, después de haber recibido en Madrid las mayores mues
tras de consideración, don Fausto de Elhuyar emprcndi6 viaje, desde 
Cádiz, rumbo a Nueva España, en la fragata Venus , arribando a Ve• 
n,;cruz . Y en septiembre de ague! mismo año tomó posesión y co
menzó ,l ejercer los cargos de Director general del Real Tribunal 
del Cuerpo de Minería y de Presidente del Tribunal del ramo, previo 
plan precisado con las medidas que consideró más eficaces y opor
runas en la nueva organización y régimen del Tribunal y Dirección 
de la minería. 

En el día de Año Nuevo de 1792 se estableció el Real Seminario 
de Minas para la enseñanza de las cienci,1s auxi liares y propias de 
este ramo. Se trataba de la primern institución científica erigida en 
st1elo mexicano; st1 realización fue obra de Elhuyar, que lo dirigió 
con máximo acierto y creció rápidamente. 

Durante aquellos años, don Fausto no sólo puso todo su empe-
110 en la actividad concerciente a su ramo, sino que tuvo además 
mucha correspondencia con su hermano don Juan José, Director de 
minas de Sama Ana, en el Virreinato de Nueva Granada. 

'" De entonces serían sus famosas Disertaciones metai,írgicas, halladas por 
su gran biógrafo A. de Galvez Cañero y que Elhuynr redactó con cuidado 
extremo, llcv:mdo una ra%onada inrroducción. 

11 En el desempeiio de esre encargo presentó un informe dando noticia 
<le su estado (E:..:t/'(/ctos 1783, pp. 4-5 y 97-l13). 
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Nos llevaría lejos y saldríamos del tiempo que nos hemos tra
zado si fuéramos a analizar aquí las investigaciones y estudios lle
vados n cabo por los dos científicos riojnnos y que inserto está en la 
1epresentación que el :;eñor Caycedo hace acerca de la vida y méritos 
de don Juan José en Colombia y que no fueron menare que lo:, 
de su hermano don Fausto en México' '. 

Don Juan José se había unido en matrimonio en Santa Fe, a 
1 _u de diciembre de 1788, con doña María Josefa Bárbara Gaona y 
Bastida, y allí, aunque no pudo lucir su inteligencia como profesor 
dE: M1neralogía, demostró unas envidiables cualidades y un celo o e 
ilustrado empeño administrando comisiones técnicas de responsabili
dad; a instancia del vim:y, reconoció en 1786 las minas de esmeral
das de Muzo, habiendo sido además descubridor de In mina ele Mant;i 
y el primer explorador y dueño de la región del Páramo del Ruiz , 
en 1792. Y, participando en la empresa de la mina de plata de Nues
tra Señora del Cerro de El Sapo, dejó sus impresiones en una Rela 
ción de las experiencins hechas con el mineral de la misma desde el 
28 de mayo de 1794 . 

Sin embargo, el señor Cnycedo pone de manifiesto ~<que, redu
ciendo a D'Elhuyar a ser administrador de un centro minero , restrin
gió su actividad, obligándole a consumir sus años en una empre a, 
cuando hubiera podido ser, como su hermnno en México, el verdn 
dero Director científico de las minas del Nuevo Reino >) . 

<<Muchos fueron los obstáculos con que tuvo que luchar para fi
nalmente no conseguir más que unn pequeña parte de sus deseos: 
clima, soledad, incomprensión y preocupaciones de diferente índole se 
vponían obstinadamente en el camino de su vida ; « Vida -segt.'1n 
Caycedo- sin camaradas, sin científicos que pudiera seguirlo en su 
vuelo, o más bien en su descenso a las profondidndes de los temas 
preferidos. En su descenso, porque, habitundo n perseguir en la hon
durn las vetas fugitivas, para arrancarles más su enseiíanzn que 11 

riqueza, el geólogo taciturno no tenía allí con quién compartir el 
fértil ideario de sus deducciones>) . 

Amigo entrañable del gran botánico don José Celestino Mutis , 
recibió de éste grandes pruebas de arnistnd, habiendo sido dicho nn
turalisca quien, al morir don Junn José de Elhuynr, en 1796, declaró 

" Don Fousl'o tiene su mejor biógrnfo hasrn hoy en A. de Galvez-Cnñcro 
y Alzola, Ap1111tes biogní/icos de D_ Fausto de Elhuyar y de Zubice, aparte 
del tomo LIII del BoletÍII del Instituto Geológico y Mim:ro de Espt11in, M~drid, 
1933, Gnificas R unidas, S.A. 

379 



que ern irremplazable. No pudo regresar a España, y los últimos mo
mentos de su existencia fueron tristes, pero dignos: su gloria si es 
menos brillante, no por eso es menos sólida y duradera. 

Por aquel tiempo, don Fausto de Elhuyar como Director de 
Minas estaba a punto de concluir su misión; pero la buena reputa
ción alcanzada por todas sus relaciones le granjearon tan alta esti
mación en Nueva Espai'ía que, en las Juntas Generales de 1797, los 
diputados y apoderados viendo finalizar los nueve años por los que 
estaba nombrado, y reconociendo el valor de sus empeños especiales, 
elevaron una exposición a S.M. solicitando su continuación. El Rey, 
después de haberle concedido anteriormente los honores de ministro 
de la Real Junta de Comercio, Moneda y Minas, se sirvió acceder a 
los deseos de aquella Corporación, declarando, no obstante lo preve
nido en las leyes y reglamentos específicos de la minería, la per
manencia de Elhuyar en el cargo. 

En los años siguientes don Fausto se ocupó con desvelo de la 
mejora y perfeccionamiento de todas las dependencias de su compe
tencia, y al examen asimismo de importantes negocios de la amo, 
nedación. Sobre esta materia escribió unas Indagaciones sobre la a1110-
11edación en Nueva España: sistema observado desde su establecimien
lo, su actual estado ... que merecieron la aprobación general y se di
fundieron por la imprenta en Madrid, 1818. Una Memoria sobre la 
formación de una ley orgánict/ para gobierno de la Minería de Espaíza 
vió igualmente la primera luz en Madrid, 1825. Este mismo año se 
le publicó otra memoria, llena de dacos estadísticos y excelentes prin
cipios económicos, titulada: Memoria sobre el influjo de la Minería 
en la Agricultura, Tndustrút, Población y Civilización de la Nueva 
España. 

Tanto los españoles como extranjeros que tuvieron ocasión de 
conocerle le prodigaron muchísimos elogios; cabe nombrar en razón 
al barón A. de Humboldt, que en su viaje por Nueva España se sor
prendió al ver el Real Seminario de México, que estaba a la altura 
de las principales escuela~ de Europa. Dicho sabio alemán tuvo estre
cha relación de amistad con Elhuyar, de quien obtuvo muchos e 
interesantes datos que aprovechó para escribir su Ensayo político sobre 
aquel reino, 1822, en cuya obra hace justicia al mérito de nuestro 
ilustre científico, prodigándole gratitud y reconociendo a sus profundos 
conocimientos. 

El dualismo que en toda crudeza se manifestó en la guerra de 
la Independencia y ]a depresión que sufrió la industria minera en 
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México obligaron a Elhuyar a regresar a España, cesando en su co
metido el 22 de octubre de 1821. Volvió en los primeros meses de 
1822, sin más recursos que la dote de su mujer y sus propias colec
cioues mineralógicas, a lo que estaba reducida toda su fortuna, des
pués de treinta y tres arios de comisiones y empleos de tanta respon
sabilidad en América "'. 

En Madrid, el profesor Elhuyar fue nombrado vocal de la Junta 
de Fomento, recibiendo el encargo de preparar los trabajos que te
nfan por objeto dar impulso a la industria minera. 

La antedicha Memoria sobre la formación de 1111a ley orgánica ... 
que tras su visita a las minas de Almadén, Riotioto y Guadalcanal 
presentó al gobierno, el incansable celo con que aprovechó las favo
rables e ilustradas disposiciones del Ministerio de Hacienda para que 
se formase dictamen, produjeron finalmente su resultado, haciendo 
que se considerase la explotación y beneficio de las minas del reino, 
en virtud de Real decreto de .. ¡ de julio de 1825, por el cual se dio 
al conjunco de estas labores la orgauización más conveniente al estado 
en que las mismas se hallaban desde hacía mucho tiempo. 

Nombrado Director General de Mi.nas en 1825, aparte de con
cedérsele luego los bono1·es del Supremo Consejo de Hacienda, se de
dicó, con la clarividencia que le caracterizaba, a poner en marcha la 
nueva legislación de minas, y a la orden.\ción y fomento de la indus
tria minera española, a la cual sirvió aficazmente hasta el fin de 
sus días ' '. 

Don Fausto de Elhuyar falleció a consecuencia de U!lH apoplegía 
fulminante el día 6 de enero de 1833, perdiendo la nación un sabio 
ilustre y un gran cristiano; y la sociedad un profesor distinguido. 
Y la ciencia, por su parte, se quedó sin un hombre de gran miento 
que, después de tantos años de actividades y laboriosidad, no dejó a 
su familia más riqueza que el ejemplo de sus virtudes de hombre
de bien y los vastos conocimientos que le adornaban. 

Gracias a la rectitud y energía y al personalísimo esfuerzo de 
aquel preclaro hombre de ciencia, y al empeño y enorme sentido 

'" Entre otros originnles suyos, allí elaborados, debemos recordar la Co11/es
taci611 a la vi11dicacíó11 )' respuesta que el Capit<ÍII de Novio de la Rcr1l Armada 
D. Joaquín de Zarauz. dió t1l Suplemento del «Diario de México» de viernes 
8 de Nov. de 1805, México. En la Oficinn de Mnriuno de Zuiiiga y Onrive
ros, 1807 . 

" Justo y debidamente, puede decirse que don Fausto de El huyn1· fue el 
creador de la minería moderna en España, con todas sus reglas y facultades . 
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práctico de su hermano don Juan José, pudo resolverse el concepto 
de las investigaciones químicas y de la mineralogía desconocido a 
principios del siglo XVIII. 

Y es de destacar el hecho, digno del mayor elogio y admiración, 
que la villa de Bergara puede hacer gala de haber sido la primera 
que vió nacer el wolf rt1111,· y que, a su vez, la Real Sociedad Bascon
gada de los Amigos del País y el alma de ella, su ilustre director el 
conde de Peñaflorida, puedan vanagloriarse de que los laboratorios 
de la misma fueran la cuna de dicho metal y que, en sus Extractos 
de 1783, figurase antes de todo la Memoria de los hermanos Elhuyar 
en que se da noticia del gran descubrimiento. 

La Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País y cuanto 
resultó viable de su obra regeneradora, a fines del siglo XVIIl, 
engrandecen al país. 
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El Conde de Peñaflorida en Bergara 
(1767-1785) 

Por IÑAKI ZUMALDE 





De los cincuenta y cinco años y pico ,que vivió Xavier María de 
Munibe, los diez y ocho últimos, los más intensos de su existencia, 
los pasó en Bergai:a al frente de la «Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos de1 País» y del ((Rea'l Seminario Patriótico BascongadQ)>, 

Hasta su instalación en Bergara, Munibe se había dedicado a la 
política siguiendo Oa tradición de la clase noble 1de su tiempo y conti
nuando. en cierto modo, l:t rra rectoría pública de su padre. Pue al
calde de su villa natal, Aicoitia, y también -de Deva; procurador en 
las Juntas Genera1es de Guipúzcoa representando a su pueblo, y en 
v11rias ocasiones Diputado General. Pero igualmente, en esos años, 
se distinguió como poeta euskérico compositor de música profana y 
sacra, y como polemista con su o'bra Los Aldea.nos Críticos, enfren
tán•dose con e,l P. Isla, uno de los más famosos publicistas de su 
tiempo . C11e'emos que en estas últimas actividades daba rienda suelta 
a su más honda vocación: la del artista y pensador. 

Opinamos que de .la desbordante personalidad del Conde no se 
ha e~tudiado suficientemente su faceta de hombre pensante' . Su es
r<1 nda en un cole~io de jesnita durante cuntro años en Toulouse le 
nbrieron los ojos n Europ:i. Las inquietudes de todo tipo que bullían 
en el ambiente Clilto de Francia hicieron mella en é:l. Esa corriente 
renovadora y revolucionaria que impregnaba las ideas y el mundo 
artístico , le obligaron a meditar sobre 1o que ocurría en su tierra natal. 
Peñaflorida er:i un nob1e convencido de la misión de su estamento en 
la socied:id: la aristocr:kia era la cabeza pens;inte y oobern:inte de 1os 
pueblos. El asume esta idea y la vive ejerciéndola . No fue, como mu
chos 1de su clase, un disfrutador de rentas, un parásito que esquilmaba 
a us súbditos. Tenía conciencia de su misión , y en mor de ella se dio 
cuenta de la crisis que padeda la sociedad vasca. Una crisis que va 
creciendo paulatinamente y afecta a In industrio, a 1a agricultura, la 
pesca y el comercio. El Paí va lang 1idecicndo bajo la espada de 

1 Uno de los pocos trnbnjos que hnn abordado esta faceta se Jo debemos 
a PAULTNO GARAGORRI: Xauicr de Munibe en la filoso/la espaíiola. Revista 
de Occidente. Dic. 1964, págs. 335 y ss. 
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Damocles ·del centralismo borbónico, que sinuosa pero insistentemente 
trata de cercenar las viejas !libertades. 

Y Peñaflorida alumbra una idea que está en contradicción co11 
su vocación de artista. Y lo estampa en el artícu lo noveno de los 
Estatutos de la <<Real Sociedad Bascongada de los Amigos dea País»: 
«Se deberá siempre tener presente la mayor utilidad del País y preferir 
lo rítil a lo agradable». Este pensamiento será e!l motor que impulsará 
las dos últimas décadas de su vMa. 

Las preocupaciones del Conde por el bienestar del País que 1~ 
llevarán a fundar la Bascongada comenzaron a manifestarse ,dgunos 
años antes. Las Juntas Generales, haciéndose eco de la preocupación 
de sus súbditos, habfa encomendado a un grupo de diez y siete ca
balleros e1 esnidio de los problemas que les embargaban y un plan 
de actuación. En las Juntas Generales celebradas en Deva en 1756 se 
expusieron ilas propuestas del grupo2• Encabezando !a lista de los fir
mantes aparece la del «Conde de Peña-Rlorida»; otros firmantes: Ma
nuel Ignacio de Altuna Portu (uno de los Caballeritos de Azcoitia), 
vados futuros miembros de la Basco11~ada como Vicente de Lili . Mi
guel José de Ohiso y Zumafabe . . . Se abordan en el informe los pro
blemas de las tejerías y alfarerías, de los derivados del hierro , propo• 
niendo para este ramo a Olaso y Altuna como idóneos para llevar a 
buen fin las ,propuestas. Ambos eran propietarios de varias ferrerías. 
Más tarde tratan de la problemática de las casas de misericordia y del 
cultivo de la manzana . Por último recomiendan a la Provincia haga las 
gestiones oportunas para que vuelva a San Sebastián la dirección ·de la 
<<Real Compañfa Guipuzcoana de Caracas» que ,por RO. se había 
trasladado a Madrid con grave perjuicio pa.ra Guipúzcoa y Vizcaya . T a 
Junta «acord6 que se ejecute como decreto suyo». 

En ]a misma Junta se present6 otro «Memorial de todas las re
públicas mMítimas» firmado .por ocho caballeros encabezados por el 
Conde. No se abordan los problemas de •la pesca y el comercio, que los 
h:ibía, y muchos , sino el de las levas que el gobierno de S.M. reali
zaba en los puertos guipuzcoanos con •destino a la Real Armada. Esto 
daba lugat a que muchos buques se encontrnsen esc:1s0s ne trioub
dones experimentadas, y a muchas deserciones que acarreaban pro
blemas de todo tipo. Parece que las Juntas no quisieron abordar el 

J Registro de la Junta General, que esta M. N. y M. L. Provincia de G11i
p1ízcoa ba celebrado en la N. y Leal Villa de Dcva. Este mio de 1756. Sexta 
Junta, págs. 27 y ss. 
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problema frontalmente y se contentaron con reglamentar subsidios 
para los reclutados. 

En el registro de las Juntas de ese año se publicó también un 
largo Memorial del Corregidor de la Provincia Pedro Cano y Mu
cientes, que es una especie de glosa erudita al informe de los diez y 
siete caballeros junteros al que acabamos ele referirnos. Texto muy in
teresante porque analiza las causas, algunas, del estado de postración 
en que se encontraba la Provincia, al tiempo que barre para casa, 
pues al fin y al cabo era el representante del Rey. En el mismo volu
men aparece otro Memorial firmado por Martín de Areizaga, pro
hombre de las Juntas por esos años y uno de fos firmantes del i_n
forme de los diez y iete, tratando de la financiación del Camino Real 
de Coches. De éste trataremos más rarde. 

Los acuerdo de las Junta debieron ser inoperantes. pues en las 
de 1763 , otro grupo de diez y seis junteros, encabezados unn vez 
más por el Conde, presentnton el «Plnn de una Sociedad Económica 
o Academia de Agricuiltura, Ciencia ' Artes Utiles y Comercio, adap
tado n las circunstancias v economía pnrtimlar de la M. N . y M. L. 
Provincia de Guipúzcon)> «Se tratn - puede leerse en fo introduc
ción- de la cconomfa , aquelln ciencia mndt·e del buen gobierno, que 
enseña a discernir los verdaderos intereses de una república y los 
medíos más eficaces de Jogra rlm:. . Este PJnn era nmbicioso en extremo. 
Se publicó en el Registro de las Juntas Generales de ese año . S n 
esenta y tres páginas que hoy nos parecen ingenuas, pero entonces 

eran revolucionarias y debieron dejar a la mayoría de los junteros. 
pueblerinos llenos de sentido comtin pero no muy ilustrn'dos , atónítos. 
El discurso inicin·l es un verdadero ensayo lleno de citas de obras ex
tranjeras, donde se ve la mano y el ce1·ebro de nuestro Conde. n 
Tunc:i alabó el celo de sus autorc v ac rdó se imorimiese reoartiesc 
por los pueblos para que, previo estudio, se tomase una deci i6n en 
las próxímas Juntas a celebrar en Azcoitia . 

Por la correspondencia entre los que más trirde fundarían la 
Bascongada, publicada por Julio de Urquijo4 sabemos que antes de la 
presentación de este Plan , el círculo de amigos del Conde proyectaba 
aleo en el mismo sentido . Sus deseos de trabajar por el bienestnr dd 
Paí~ no logrnban materializarse . Como algunos de ellos formaban parte 

3 Registro de la ]1111/a General ... de Vi/111/rnm:a, p:1gs. 1 y ss. Este Plan ha 
sido reeditado por bs untas Generales de Guipúzcoa (San Sebastián, 1985), 
con una inrroducción de José Ign~cio Tclleche:i y un prólogo de Javier Aizarn:i. 

' JULIO URQUIJO: Los Amigos del País, S:in Scb~stián, 1929, págs. 27 y ss. 
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de las Juntas Generales y en ellas actuaban ocupando los más altos 
cargos, pensaron, nos suponemos, utilizar la vía oficial para materia
lizar sus proyectos. Resultado: el Plan que _ac~bamos de citar. 

Meses antes de celebrarse las Juntas decisorias de Azéoitia, en 
febrero de 1764, se celebra ron en Bergata, con motivo de una Bula papal 
a favor de San Martín de la Ascensi6n, unos vistosos festejos a los 
que acudieron varios caballetos, entre ellos el Conde y Mugartegui. 
Según el testimonio de éste, estuvieron del 3 ail 8 de febrero5. Allí se 
vio Munibe con amigos alaveses, guipuzcoanos y vizcaínos, y a buen 
seguro comentarían el Plan que se había ptesentado en las Juntas y 
sobre el cual en el próximo mes de julio se tomaría una decisión. Haga
mos notar que de fos diez y seis firmantes idel mismo sólo cuatro for
marían el núcleo inicial de fo Basco11gada; los demás no debían ser tan 
illlstrados. 

En Junta General de Azcoitia se aprobó el Plan de la Academia 
y se encomendó a Munibe rea.)izara gestiones para su puesta en prác
tica . Algo· hizo nuestrn Conde como se colige por las partidas que 
constan en las cuentas de las Juntas, sin especificar en qué consistieron 
sus trabajos. 

En setiembre del mismo año vuelven a reunirse en Bergara lo 
más graníldo de líl aristocrílcia vasca con ocasión de la segunda parte 
de los festejos en honor de San Martín de la Ascensión. En esta oca
sión Munibe y sus amigos van a ser algo más gue simple invitados. 
Participarán activamente en los ílCtos profanos representando ]a ópera 
de Pliilidor Le Marechal Ferra111 y la del propio Conde El Borracho 
Burlad 06. 

Cueñta el· propio Conde· en su inacabada Historia de la Real So
ciedad Bascongoda de los Amigos del Pafs1, que con ocasión de los 
numerosos convites que les ofrecieron los vergareses , «surgió la anti 
gua idea del establecimiento de una Sociedad. Cuando se quiere de 
vera~ una cos~, no se m~logra oc~siól'! alguna c!e proc!Jrarla. Así, la 
sat.isfacción misma que tenfan y mostraba~ los caballeros de _verse 
juntos, foe la que sirvi6 a establecer esta noble idea. Lamentábase del 
momento que preveían de su separación; suspiraban por nuevo mo-

5 JULIO URQUIJO: Me11b1dez y Pelayo y los Coballeritos de Azcoilia, San 
Sebasti6n, 1925, pág. 44 . 

• JUNTA PRO.CENTENARIO: Sa11 Miguel de Aguirrc y los Amigos del 
País, Ber¡:iara. 1964, págs. 99 y ss . 

7 CONDE DE PEJ\l'AFLORIDA: Historia de la Real Sociedad B11sco11gada 
de los Amigos del Pafr. RlEV. 1930, págs. 322 y ss . 
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tivo de volverse a juntar, y concurriendo un día varios caballeros a 
una mesa redonda, con que entre otras varias providencias dispuso 
la villa de Bergara, la conveniencia, )' el regalo de los que venínn n 
tener parre en sus satisfocciones, propusieron N. N. y N. abiertamente 
el plan de una Sociedad. No fue menester más, para que tomase cuer
po el pensamiento, comuoicóse de unos a otros, y ames de cuarenta 
y ocho horas estaban asociados diez y ocho caballeros de primera 
dis ti nci6n». 

Creemos no es aventurado suponer los comentarios que el Conde 
y sus amigos firmantes del Plan mantuvieron. Hablarían de la frialdad 
observada en la mayoría de los junteros ante el ambicioso proyecto 
que se había aprobado un tanto a la ligera, como por salir del paso 
y no quedar mal. Las Juntas Generales de Guipúzcoa, que estaban do
minadas por los andikis al decir de Larramendi, no componfan un 
bloque homogéneo. De la atenta lectura de los Registros de Juntas 
Generales y de las Actas de la Diputación de esos y anteriores años. 
se desprende claramente la existencia de tres grupos bastante diferen
ciados: los nobles con títulos o sin él, de ideas avanzadas e ilustrad:is; 
los comerciantes o burgueses liderados por San Sebastián8, y los terra
tenientes que dominaban los pueblos y uniones pequeñas, conserva
dores a macha martillo. 

El primero de estos grupos estaba convencido de que el Plan iba 
a morirse de inanición, como había ocurrido en anteriores ocasione~ 
con propuestas semejantes. Esperar que la Provincia lo pL1síese en 
práctica era poco menos que una utopía. Decidieron pues, actuar por 
su cuenta, en plan particular, ampliando su nmbito, pues iba a com
prender las tres provincias vascas, las tres «n:iciones hermanas», 
como solían llamarlas. 

Se dieron cita .para navidades del mismo año en Azcoitia. En el 
palacio de Insausti celebraron la <(Asamblea preparatoria» y designaron 
al Director, consiliarios, secretario y tesorero, y convocaron la primera 
Tunta General de la nueva Sociedad, Esta se celebró del 5 al 14 de 
febrero de 1765 en Bergara. Entre discursos, conciertos y represen
taciones teatrales transcurrió est11 primera ]unta General. Se :iproba
ron los Estatutos que fueron enviados a Madrid para la sanción regia. 
Esta se expidió el 8 de abril del mismo año. 

' Que la clase dominante de San Sebasti:ín no comulgaba con los ilustrados 
que crearon la Bascongada se desprende claramente del hecho de que en l779 
intentaran fundar La Sociedad Eco116111ict1 de Amigos del País de Sa11 Scbasliá11, 
que fracasó en gran parte por la oposición de Munibe y sus amigos. 
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Ya estaba en marcha la Rerd Sociedad Bascongada de los Amigos 
del País, el proyecto cultural más ambicioso gestado en nuestra tierra 
en siglos pasados . El Conde de Peñaflorida se volcará con todo su 
entusiasmo para convertirlo en realidad. 

Peñaflorida era azcoitiano. Como hemos visto fue alcalde en tres 
ocasiones, y en su actuación política en las Juntas Generales repre
sentante de su pueblo casi permanentemente. Y sin embargo, al esco
ger la sede de su naciente Sociedad, opta por Bergara donde por otrn 
parte no tenía vinculaciones patrimoniales. ¿Por qué Bergara y no 
Azcoitia? Hemos indicado lo que Bergara significó en la gestaci6n de 
la Sociedad. El mismo Peña:fJorida en su Historia indica: «La villa de 
Vergara cuna de este ilustre cuerpo». Aparte de su sitmición geogní
fica, que en aquella centuria tenía su importancia dado lo difícil de 
los desplazamientos (Bergara está situada en el coraz6n de las tres 
provincias), en la segunda mitad del XVIII era una de las villas gui
puzcoanas con más nobles ilustra<los. Entre los veinticinco primeros 
socios de número , cinco eran vergareses; el mismo número que vito
rianos; dos más que los bilbaínos y azcoitianos, etc. Detalle ilustrativo 
del enfrentamiento en el seno de las Juntas Generales al que nos hemo~ 
referido: ningún socio de San Sebastián . . . ¿Habría otra razón? Cuando 
se haya aclarado la participación del Conde y de Narras (padre) en la 
Machinada del 66 , quizá podríamos añadir otra causa adicional. Esta 
es, sencillamente, una hipótesis a tener en cuenta . 

Sea de esto lo que fuere , se instaló en Bergarn9. Escribía Urquijo 
que Peñaflorida no se ausentó de su pueblo natal <<hasta 1767 ni 
levant6 toda su casa hasta la primavera del año 1768>)to_ Por la corres
pondencia conservada en el (<Fondo Alavm> , que Urquijo no pudo con
sultar, podemos afirmar que el año 1767 viajó mucho: Azcoitia, Ber
gara, Bilbao, Vitoria, Marquina, Fuenterrabía, etc. Los meses de oc
rnbre y noviembre estuvo en Bergara; existen varias cartas fechadas en 
esta villa¡¡. Por otra ,parte en un acta del Concejo de esta localidad 

~ Según la tradición vivió en 1n casa Zabtllo-Ondar-la (vulgHmente conocida 
por Tx1111txik11) que se encuentra en In calle Bidekurutzeta , frontera con la esgra
fiada de Jaurcgui . Tod:iví:i no hemos podido documentar esta tradición. Por otra 
parte sí sabemos dónde vivió el Marqués de Narras desde 1773: la cnsn Unceta 
o Loyo!:i. ARCHIVO DE PROTOCOLOS DE BERGARA. Leg. 634, fols. 87 y ss. 

Ln primitivo sede de la Bnscongnda fue el Palacio de Recalde. Vid. JOAQUIN 
DE YR1ZAR : La Pri111era casa de los Amigos del País. B.R.S.B.A.P. 1960, ptlg. 479. 

'º JULIO URQUlJO: Los Amigos ... , p:lg. 23. 
11 Vid . Fonde Alava, que se conserva en el Archivo del Pnrlamemo Vasco 

de Vitoria. Carpeta núm. 1. 

394 



del 28 de octubre se dice de él que es «vecino de esta villa» 12 • Siete 
días antes un notario le hizo un requerimiento judiciaP3. El año 1768 
hemos localizado en Bergara cinco documentos notariales en los que 
se declara «vecino de Azcoitia y de esta de Vergara» 14 • Esta doble 
vecindad, habitual en los com,ponences del estamento nobiliario, se 
mantiene en los documentos consultados has ta el 24 de noviembre 
de 176915. A partir de esta fecha se declara vecino de Bcrgara so
lamente. 

Ya tenemos al Conde instalado en Bergara. Teniendo en cuenta 
la actividad que desplegó, intensa y varia, es poco menos que impo
sible esbozarla en su totalidad. Por esta razón estamos obligados a 
esbozar únicamente cuatro uspecros de SLI ncw;1r;(Í11 que nm oc·rn~i 
tinín conocer algunas facetas poco o nada conocidas de su vida. Deli
beradamente no abordaremos su labor al frente de la Sociedad y del 
Seminario, que por su importancia requieren un ttatamiento separado 
y monográfico. 

1.º Su vida familiar 

A pesar de que en vida escribió miles de cartas (su incontinen
cia epistolar es bien conocida) de In c¡ue se conservnn m•.1ch'ls, nn tuvo 
1a ocurrencia de escribir unas memorias como las de su amigo Mugar
tegui , de las que desgraciadamente sólo conocemos algunos fragmentos 
recogidos por Julio de Urquijo en sus dos obras antes citadas. Por esta 
razón nuestra narración resultará un tanto distante y externa, con te
nues pinceladas intimistas. 

El patrimonio del Conde constaba de quince mayorazgos, ,1mén 
de otras propiedades libres de vínculos. Sus propiedade e exte•,cli:i.ri 
por Guipúzcoa y Vizcaya primordialmente ,pero también llegaban a 
Arag6n, Málaga, Madrid, Medina del Campo , Sevilla , etc.16 . Patti mo
nio muy complejo y conflictivo a veces , pues era patrono de vari as 
iglesias , capellanías, obras pías, etc. Los clérigos de aquella época 

" ARCHIVO MUNICIPAL DE BERGARA: Acuerdos de la N )' L. Villa 
de Vergara desde el 13 de abril de 1766 basta el 23 de ¡,dio de 1769, fol. 216 v. 

u A.P .B. Leg. 600. fol. 170. 
•• A.P.B. Leg. 629. fols . 123, 155, 157. 407 y 425. 
"' A.P.B. L~. 630, fol. 524. Sin cmbar11;0, en dos doc11memos de es te mismo 

legajo fech3dos el 13 de setiembre (fols. 355 y ss .} se declara vecino únic11mcntc 
de Bergara. 

16 Una i.nforrnad6n cabal sobre sus posesiones en JULIAN MARTINEZ: 
Los mayorazgos del Conde de Pe,ia/lorida, B.R.S.BAP. 1969, pógs . 119 y ss . 
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eran muy legalistas y dados a ,pleitear. Los varios notarios que hubo 
en Bergara en los años que estudiamos tuvieron en Peñaflorida un 
cliente asiduo. Hemos leído 148 escrituras en los protocolos verga
reses y varias decenas en Jos de Azcoitia, todas ellas inéditas hasta 
la fecha. 

De ellas se desprende en primer lugar, su preocupación en me
jorar sus propiedades, tanto agrícolas como industriales a base de per. 
mutas de terrenos, tanto vinculados como libres de vínculo, por otros 
colindantes con sus -propiedades . Hay bastantes operaciones de este 
tipo. La más significativa es la que efectuó en 1769 de unos terre
nos que poseía en Eibar por la caser(a de Olaerreaga más tres hereda
des en Zaldua, an teiglesia de la Merindad de Durango, que estaba 
pegante a su ferrería del mismo nombre, perteneciente a su mayoraz
go de Mallea, para que pudiera servir de morada al ferrón. ya que la 
ola estaba muy aislada, y tenía problemas para encontrar trabaiad0-
res; y al mismo tiempo para instalar una lonja donde almacenar el 
hierro. Para redondear .esta operación, dos años más tarde arrienda 
a unos vecinos de Zaldua un terreno situado entre la casería. y la fe. 
rrería «para que puedan hacer una casucha o choza de tablas con 
tejado y sin pared (Jo que hoy diríamos en precario) para poder ven
der en ella vino>>, por cuatro años y a cuatro ducados de vellón de 
renta anual. En Zaldua el Conde mantenfo todavía teminisccncias de 
derechos señoriales: era el síndico vitalicio y nombraba anualmente 
a su sustituto; y nombraba también al administrador del fielato de 
ese [l?ueblecito, que le pertenecía rpor herencia. En esta misma línea 
digamos también que cobraba cerca de Aya, en Arrazubía, derechos de 
lonja y porta:z;go17. 

Otra permuta hizo en 1770 con el Concejo de Motrico cambian
do una heredad dentro de la villa parn que ésta edificara. su fron
tón18. Otra para ampliar su ferrería de Arancibia en Berriatúa, en 
1772, comprando «unas heredades de pan sembrar y un jaral ►) si
tuados «debajo de ]a. presa de mi ferrería» , que estaban en venta19 . 

Y !Pªra terminar con estas permutas y com,ptas ( tenemos noticia de 
varias más) digamos que en 1771, a cuenta de pertenecidos de su 
mayorazgo de Sasiola, se hizo con «una porción de ti erra vifia ... sita 
a espaldas y cerca del claustro de la iglesia pitrroquial (de Deva), y 

17 A.P.E. Lcg. 630, fol. 355; Leg. 631, fols. 461 , 463, 475; Lcg. 632, fols. 90 
y 444; Leg. 637, fol. 3; Lcg, 643, fols. 50 y 198. Vid. DIAZ DE SALAZAR, 
LUIS MIGUEL: Ferrerias en G11ip1í:,;coa, T. 2.º. San Sebastián. 1983, págs. 307 y ss. 

11 A.P.B. Leg. 631, fol. 137. 
,. A .. P.B. Lcg. 633, fol. 293. 
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otra tierra inculta a la parte inferior de una viña de la ermita de 
Santiago, hacia el Hospital20. 

Muchos de sus mayorazgos arrastraban juros, censos y tributos 
que daban lugar a transacciones y pleitos. Uno muy curioso se inició 
en setiembre de 1769. El dueño de una casería de Guísaburuaga esta• 
ba oblígado a, pagarle anualmente un tributo como poseedor del ma
yorazgo de Arancibia. Este tributo databa nada menos que de 1461. 
Consistía en cuatro fanegas de trigo de la medida bermeana. Ocurrió 
que el casero quiso .pago,rle en la medida de Lequeitio, porque ésta 
era menor. Pleito al canto. Dio poder a Manuel de Gamarra para que 
ínter.pusiese reclamación ante el Corregidor de Vizcaya. Este Gamarra 
no es otro que el famoso compositor maestro de capilla de la bilbaína 
iglesia de Santiago y de la Bascongada, y organizador de los conciertos 
que se celebraban en el transcurso de las Juntas Generales de la So
ciedad. Este pleito duró varios años y l legó hasta, la Chancillería de 
Valladolid. Ignoramos 1a düerencia entre la fanega bermeana y lequei
tiana. De lo que sí estamos seguros es que los gastos ocasionados 
por los distintos procesos equivaldrían a muchos años de tributo. 
¡Así de quisquillosos eran nuestros antepasados! La honra ante rodo ... 
Nadie quería perder, y al fin todos perdían21. 

Como patrono laico de iglesias y capellanías, tenia el privilegio de 
presentación de candida•tos. Esto daba origen a numerosos pleitos. Sólo 
vamos a rderirnos a uno porque en él aparece un ·personaje célebre. 
Como copatrono de la iglesia de Nuestra Señora de Xemein en Le
queitío (que por cierto, es donde está enterrado el Conde), habían 
hecho 1a presentación de un beneficio vaco en 1783. Días más tarde 
se recibió un ruego de dos de los beneficiados que entre ellos traían 
un pleito sobre otro beneficio, para que pospusiesen la presentación 
hasta que se dilucidase el suyo. El Conde accedió. Pues bien, uno de 
estos sacerdotes litigantes era nada más ni nada menos que Juan An• 
tonio de Moguel, el autor de Pera Abt1rka, uno de los clásicos de la 
literatura euskérica22. 

El Conde y e1 Marqués de Narros, eran propietarios de las cinco 
sextas partes de un navío llamado Nu-estra Se,iora del Carmen. En 
abril de 1772 vendieron su participación al tercero de los socios, Juan 
Bautista de Lacoste23

• 

10 A.P.B. Lcg. 632, fol. 4.37. 
21 A.P,Il. Leg. 630, fol. .357; Leg. 6.3 1, fol. 442; Leg, 632, fols. 59 y 396. 
11 A.P .B. Lcg. 676, sio folinr; cscriturn del 4 de junio. Hay otra sobre lo 

mismo con fecha 16 de scriembre. 
" A.P.B. Lcg. 6.33, fol. .307. 
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El 7 de marzo de 1771 los condes de Peñaflonida solicitaron 
facultad real para sacar a censo 30.000 ducados destinados a dotar a 
las tres hijas casaderas que tenían. Dicen en la petición: «nosotros 
nos hallamos con diez hijos habidos de nuestro matrimonio que son: 
Ramón ... que se halla en París consiguiendo educación correspondiente 
a su distinguido nacimiento; Antonio, en el Real Servicio en el Regi
miento de Guardias Españolas de Infantería» ... Y van enumernndo 
tres hijos más y cinco hijas, todos ellos «en casa sin haber tomado 
destino alguno hasta agora». Tres de las hijas «están en proporción 
de tomar estado y tienen que dota,rlas adecuadamente». Y añaden que 
las rentas que producen los mayorazgos se consumen en la manuten
ción de nuestra casa y familia, y la asistencia for'lOsa a los citados 
Ramón y Antonio, aparte de los considerables gastos que ocasionan los 
1·eparos continuos que se ofrecen en las casas, caserías, ferrerías, mo
linos y otras haciendas». Testigo de esta solicitud el Marqués de 
Na..rros. La Real Facultad para conseguir este crédiro les fue conce
dida con la obligación de redimirlo en 22 años, ofreciendo como ga
rantía parte de sus mayorazgos24 . 

Esto de sacar dinero a censo para dotar a sus hijos era práctica 
habitual entre los nobles. Cuando el propio Conde se casó con la 
hija del Barón de Areiza,ga, éste hizo lo propio, y le entregó 10.000 
ducados de dote. Hnbían transcurrido 24 años y Ja dote era la misma 
cantidad. ¡Se ve que la moneda era más estable que ahora! 25 . 

A medida que casaba a sus tres hijas fue sacando dinero a censo. 
De la documentación consultada se desprende que pasó algunos apuros 
monetarios: sacaba algunos censos para cancelar los que le vencían; 
otros los aplazaba. En alguno de estos casos la razón que aducía eran 
los cuantiosos gastos que le ocnsionnba el periplo que su hijo R:.1món 
realizaba por Europa en misión de aprendizaje y de información cien
tífica, que duró varios años y terminó trágicamente, como es bien 
sabido26. 

Uno de los personajes que sale frecuentemente en estos docu-

?• A.P.B. L~g. 632 , fols . 86 y ss. El resto de los hijos se llomaban Luis 
María, Félix, Xavier Ignacio, Marín Josefa, M:iría lgnncia, Ana Joaquinn, Fran• 
cisca y Ana Maria. 

>l Vid. I. ZOJvIALDE: El Matrimonio del Conde de Peiio/lorida. B.R.S.B.A.P. 
1969, púg. 270, donde se detalla idéntica operación que realizó el Barón de Arei
znga para dotar a otra de sus hijas. 

" Vid. URQUIJO, JULIO: Los Amigos del País, págs. 42 y ss. GARATE, 
JUSTO: Ra111611 M1mibe e11 fo Viena de la Il11stració11 1772-1773. (Universidad 
Nacional de Cuyo. Argentina), 1969, págs. 8 y ss. 
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mentos es su mayordomo Manuel Vicuña. Debía ser su hombre de 
confianza, pues le encomendaba cantidad de gestiones, algunas delica
das, y aparece muy a menudo como testigo en los documentos nota
riales. Gracias a Guillermo de Humboldt, que 1e conoció en su segun
do viaje por nuestra tierra, podemos hacernos una idea de su físico 
y de su carácter, y a la par nos suministra una pincelada del drama 
que representó para el matrimonio de los condes 1a muerte de su hijo 
Ramón María, en quien su padre había puesto las máximas ilusiones. 

El 4 de mayo de 1801 llega Humboldt a Marquina: «Nos aloja
mos -escribe- en el solar del Conde de Peñaflo,rida, propiamente 
llamado Munibe. Su Administrador, don Manuel de Vicuña, una cari
catura de Cervantes. Un hombrecito pequeño, con una cara circuns
pecta con muchas arruga . Le entrego mi carta. De pués de mucho 
mirar, saca las gafas. Es particular, 25 mí.os haJi qne 11so esto, y 110 

soy tan vie¡o. ¿Cuando Ud. me darla? Ci11cue11ta y ocho ttños, sí, 
amigo, los tengo y así de la oe-11tésim~ a la milésima. Por fin nos con
duce arriba a una sala. Le dije al lado de un retrato del viejo Conde, 
¿Ud. le ha conocido? ¡Mire Ud. que confianza tubo en míf Y enton
ces me refirió la historia, de cómo el hijo mayor del conde muerto 
de una herida, que recibida en viajes (viajaba en compañia de un je
suita, estaba en Viena, el conde permaneció por la tarde demasiado 
tiempo en casa de una condesa, el jesuita le reprochó, el conde agarró 
el cuchillo, le quiso matar, pero en el .momento lo volvió contra sí, 
la herida curó mal y mw-ió algunos años después. Así se contaba la 
historia, con ~actitud no la sabe nadie. El jesuita quedó a la vuelta en 
Toulouse, el hijo hizo un secreto de ello, solamente lo descubrió en 
el lecho de muerte al padre ¡pero también bajo el sello del secreto), 
como luego el padre haya querido enviar a los otros a viajar, como 
la madre no querido: hemos ,perdido ya al mayor, ahora quieres ex
poner también a los otros! como el viejo conde le vino al cuarto: 
Manuel, sabes lo que me sucede, etc., mi segundo hijo ha de perma
necer ahora en casa y no ver nada, y quedar un tonto, ven, tú debe 
ir a viajar con ellos, hemos de persuadir a mi mujer, como ambos jdo 
en busca de la condesa al cuarto, como ella por fin consenúdo, etc., 
como él los ha traído, tan gordos, etc., como el antiguo conde le hacía 
comer siempre con su cuchara como le recomendaba a él en una carta 
al padre, esto le haya dicho el padre confesor, un fray/e político, fíir . 
no de estos /raylazos, ,etc.»-n. 

11 HUMBOLDT, GUILLERMO: Diario del Viaje Vasco. RIEV. 1922, 
pág. 643. 
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Aunque podríamos extendernos más sobre este aspecto de su vida, 
creemos que con lo e>..'})uesto lo hemos esbozado suficientemente. Para 
ter111inar nos referiremos al ,poder ¡para testar que dictó el 11 de enero 
de 1785, dos dias antes de morir, ante el escribano Pedro Domingo de 
Urruzuno. Lo hizo a favor de su esposa y del Marqués de Narros a 
quienes ten ía dadas las instrucciones pertinentes. Ordena se le entie
rre con el hábito de San Francisco y sea llevado a su iglesia de Xemein 
para ser inhumado. Declara tener nueve hijos vivos. <<E yo el escribano 
doy fe conozco :il señor otorgante que no firmó por la gravedad de su 
enfermedad, y a su ruego lo hizo uno de dichos testigos: D. José de 
Eizmendi presbítero maes tro principal del Real Seminario»28• 

2.º Relaciones con el Concajo de Bergara 

El Conde fue miembro del Concejo como diputado del común los 
años 177 3 y 177 4. Como vecino de pleno derecho y millatista, por 
supuesto, pudo acceder al organismo ,por la vía normal; sin embargo 
utilizó la vía común para la cual no se necesitaba los requisitos de 
hidaJgufa y los millares. Las revueltas ,populares ocurridas en el Reino, 
como el Motín de Esquilache en Madrid, la Machiuada del 66 en 
Guipúzcoa, etc. tuvieron como detonante el encarecimiento de los 
alimentos. Una de las reacciones del Gobierno fue la R.O. del 5 de 
mayo de 1766 creando la figura de los diputados de común . Para 
acceder a este puesto no se necesitaba «la circunstancia de pudiente 
y nobles, bastaba que sean vecinos honestos de la confianza pública 
sin tacha ]egal»29 • La principal misión de este cargo era intervenir en 
materia de abastecimientos. Lo curioso es qlle l)cñnflorida ucipzase 
esta vía para acceder al Concejo vergarés; lo mismo hizo su amigo el 
Marqués de Narras. Fue un concejante que acudió a las reuniones con 
bastante frecuencia como consta por los libros de Acta~. 

Sus actuaciones más destacadas fueron en el campo de la construc
ción del Camino Real de Coches, del que trataremos más tarde. Como 

,. A.P.B. Leg. 652, fol . 9. No hemos podido hallar todnvío la Lestnmenta
ria del Conde. 

ARCHIVO PARROQUlAL DE SANTA MARINA DE OXIRONDO: Libro 
4.º de Casodos y velados (1725-1772) y Fi1111dos (1728-1786), fol. 135 y v. apa
rece su partida de defunción. Al final de elln se indica que su cadáver se trasfod6 
a Mnrquina para ser inhumado en Ja iglesia de Xeme(n de In que ern copatrono. 

ri NOVISJMA RECOPILACION, Tit. 18, Lib. Vll. 
·" ARCHIVO MUNICI PAL DE J3ERGARA: Libro en q11e se ,me11tt111 lar 

elecciones de diprltados y personero de el Co1111ín, co11/orme ,1 las 6rde,1es de 
S. Magestad, y se establecieron en la M. N. y M. L. Villa de Vergara desde 
24 de Julio de 1767. Fols. 33, 38 y 40. 
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comunero, así les llamaban a los diputados del común, intervino en 
un curioso proceso incoado, por denuncia del médico Torrano, contra 
el cirujano Idoiaga, ,por haber invadido éste el área profesional de 
aquél. La denuncia pasó al Real Protomedicato de Madrid y se abrió 
una información que resulta sumamente interesante para la h.istorif, 
de la medicina pues aparecen las recetos que el cirujano extendió sin 
tener facultades para ello31 . El médico Torrano tenía un hermano que 
era beneficiado y vicario en la iglesia de San Pedro. Era al mismo 
tiempo el hombre de la Inquisición en Bergara. 

En la reunión del Concejo del 3 de octubre de 177 3 se acordó 
encomendar al Conde para que en unión del Marqués de Rocaverde 
llevasen adelnnte el contenido de la R.C. que acababa de obtener 
Bergara autorizándole la implantación de una sisa sobre el vino des
tinada al arreglo de los caminos y al salario de un nuevo ciwjano . 
Con Rocave.rde había actuado en este asunto Miguel José de Olaso 
(primer secretario de la RSBAP) que acababa de fallecer; Peñafloridn 
le sustirní:t. El día 19 del mismo mes se reunió Ayuntamiento Gene• 
ral y se confirmó el nuevo nombramiento. En In reunión del Concejo 
del 23 de enero del 74 infov.mó el Conde que había consultado al 
Real Colegio de Cirugía de Cádiz sobre el salario de 200 ducados que 
el Real Consejo había asignado al cirujano que proyectaban contra
tar y que les parecía insuficiente. El Concejo comisionó al Conde y 
al Marqués ¡para que solicitasen del Real Consejo autorización para 
dotade hasta 400 ducados, alegando que en Bergara un cirujano apenas 
podía sacar más que el salario, y que era conveniente que se le retri
buyese adecuadamente. Debían tener presente lo que le había ocurrido 
a su aotecesor32• 

El 21 de julio del mismo año extiende el Concejo poder a favor 
del Conde para que consiga autorización regia pata sacar a censo 
300.000 reales de vellón, ofreciendo como garantía la sisa desrinados 
a pagar el cami_no a Placcncia que se había comenzado a arreglar dada 
la premura motivada por el intenso tráfico que originaba la Fábrica 
de Armas que en esa localidad existía33• 

Esta es una pequeña muestra de lo que nuestro Conde hizo como 
miembro del Concejo vergarés. Ahora vamos a e bozar su actuación 
en relación con el Concejo como presidente de la /3ascongaáa. y el 

" A.P .B. Leg. 606, fol. 222; Leg. 64 l , fol. 3; Lcg. 636, fols. 103, 105; 
Lcg. 635, fol. 35. 

' 1 A.1.\1.B.: Acuerdos de la N. y L. Villa de Vergara, desde el 13 de abril 
1766 hasta et 23 de }t1lio de 1769. Fols. 146 y ss. 

" A.P.B. Lcg. 641, fol . 204; Leg. 642, fol. 119. 
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Real Seminario. Aunque al comienzo de este trabajo hemos indicado 
que dejábamos al margen de nuestra ex;posici6n su labor al frente de 
estas dos instituciones, treemos oportuno 11bordarlas porque son un 
exponente de la actitud que adoptaron ciertos círculos bergareses no 
del todo conformes con lo que hacfan los de la Bascongada. 

Desde fines del siglo XVI hastaJ su expulsión, los jesuitas tenían 
la obligación de mantener en Bergara escuelas de primeras letras y 
gramática. Gramática era sinónimo de latín, cuyo conocimiento se 
exigía para ingresar en cualquiera de las carreras universitarias y ecle
siásticas. El encargado de las temporalidades abonó a los maestros 
que sustituyeron a los jesuitas expulsados hasta que en 1769 se con
fió a la Bascongoda el convento y las rentas que éste disfrutaba, con 
la obligación de mantener a los encargados de esas clases. Esto en 
plan (Provisional, ¡pues hasta febrero de 1771, no se le entregaron 
legalmente todos los bienes de los jesuitas. 

El 4 de octubre de 1772 escribió el Conde al Concejo manifes
tándole que había llegado a su .conocimiento ciertos rumores que 
circulaban por el pueblo quejándose «del -método de enseñar la la•tini
dad, que después del certamen .público del año pasado se ha estable
cido en este Real Colegio»; que el método que se utilizaba era el de 
Vanien, y en plan ¡provisional, pues bien sabía el Concejo que h:hí ·n 
solicitado a S.M. la aprobación del plan que tenían presentado hada 
tres ru10s para organizar un semina rio. En tanto se re olviese esto y 
para que el Concejo viese que los rumores no eran fundados , propo
ne que el Alcalde i'f otro miembro de la corporación asistan a los 
exámenes acompañados de dos maestros, los más ca,pacitados de la 
Provincia. El Concejo acepta la invitación y hace comparecer a los de 
Oñate y Andoain. Este último fue Martín de Erro, maestro de huma
nidades muy reputado por aquellos años según parece. Años más tarde 
lo contrataría la Bascongada. Todo salió a pedir de boca según cons 'n 
en el acuerdo del 31 de diciembre donde acordaron dar las gracias ll 

Peñaflorida ,por el celo puesto en la instrucción pública en beneficio 
del ,pueblo34• 

El 22 de agosto de 1773 se leyó en el Concejo una cartn «comu
nicando que el Real Supremo Consejo ha confirmado la Colección 
General de los Estatutos de la Real Sosciedad Bascongada de los Ami
gos del País, y en su vista a dicho señor Conde se le dio las grncias 
por su atención, st1¡'plicándole al mismo tiempo que en nombre de 

,. AM.B. Arnerdos ... fols. 132 y ss. y 135 y ss. 
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esta villa a la Real Sociedad diese la enhorabuena con la atención co
rrespondien te»35 . 

En la sesión del 2 de no\liembre de 1774 se leyó carta del Conde 
suplicando al Concejo asista a la Jun ta ipúblka ,que el día 4 tendrá 
lugar en una sala que para el efecto tiene destinada la Sociedad en la 
Casa Real. El alcalde agradece y promete su asistencia en comunidad36 • 

Durante años las relaciones fueron cordiales. Puntualmente el Con
de comunicaba al Concejo la marcha de la Sociedad y Seminario. Así 
por ejemplo el 1 de noviembre de 1776 le envía el primer ejemplar 
impreso que recibe sobre la Escuela Provisional que la Bascougada ha 
determinado establecer. El Concejo agradece la atención37 • El 1 de 
marzo de 1777 comunica el Conde al Concejo de la catta que acababa 
de recibir del Marqués de Grimaldi comunicándole haberse dignado 
el Rey ~(tomar bajo su inmediata real protección la Escuela Provisio
nal establecida en este Real Colegio, queriendo su Magestad que en lo 
sucesivo se denomine Seminario Patriótico Basco11gado». El alcalde y 
un regidor le agradecieron personalmente su atención y le felicitaron . 
Por cierto, el 16 de ese miswo mes pernoctó en Bergara el Marqués de 
Grimaldi en su viaje a Roma:i.,. 

En el acta del Concejo del 12 de octubre del mismo año apa
rece una carta del Conde comunicándole que habían sido aprobadas 
por el Rey «el establecimiento de las dos cátedras de química y meta
lurgia, y de mineralogía y ciencias subterráneas propuestas» por el 
Seminario~. 

Esu1s relaciones cordia les se vieron interrumpidas bruscamente 
en 177940. A los siete días de tomar ,posesión de su alcaldía, Martín 

" A.M.B. Acuerdos ... fol. 144 v. En fo misma junt~ se leyó unn comuní• 
cación de In Provincin rogando se reparen los caminos de la villa «para el pase 
del Excmo. Señor Conde de Arandn>>, que se di rigía n Romn. 

,. A. tB. Acuerdos . .. Fol. 181. 
Jl A.M.8 , Acuerdos . . . Fol. 236 v. 
11 A.M .B. Acuerdos . .. Fols. 245 a 246 v. 
" A.M.B. Acuerdos ... Fol. 253. 
~, Los incidentes con Murú:i da1ab:1n de la anterior vez que ocupó l:i alcal

día, es10 es, en 1770. El 21 de marzo de este año se tr:116 en el Concejo de la 
propuesta liccha por la Basco11gad(I de fund11r una nueva Casa de Misericordia 
en sustitución del viejo hospil'nl existente. No sólo se rechazó la propuesta, sino 
que el alcalde sac6 o colaci6n de que las obligaciones que tenían los jesuitas 
no las cumplfon los de la Basco11gada, a pesar de cobrar las reatas de los bienes 
de aquéllos. El Ayuntamiento focult6 al :ilcaldc para que se interesase si lo que 
él afirmabn ero cierto. Así lo hilio, y pnrcce que sus acusaciones no tenían fun
damenLO, pues durante nueve años .no se h~bló del problema. A.M.B. Acuer
dos .. . de setiembl'e de 1769 h,ista el 7 de mi:m:o de 1779. Fol 11. 
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Murúa y Eulate dirigió una carta a Peñaflorida manifestándole que 
el oombxamiento de ¡profesores ¡para las clases de primeras letras y 
laCÍ.11, que seguían dándose en el Seminario, correspondía al Concejo 
y no al Semmario, como últimamente se estaba haciendo. A lo largo 
del año hay un intercambio de cartas, larguísimas, en las que cada una 
de las panes interi)reta a su manera las diversas Reales Ordenes ema
nadas del Consejo de Castilla en los últimos años. La polémica que 
comenzó en tono ceremonioso, fue deteriorándose a lo largo de los 
meses hasta el extremo que el quisquilloso alcalde convocó el 29 de 
setiembre una junta de millaristas y expuso el punto al que babia 
llegado 1a correspondencia entre el Concejo y la Basco11gada. La asam
blea «aprobó y coufü.mó ,todo lo obrado, y acordó dar y dio toda 
su autoridad, representatividad y facultades al mismo Ayuntamiento 
particular a tin de que en continuación de las diligencias practicadas 
promoviese dho expediente hasta su conclusión con el empeño que 
exigía su gravedad por las vías que juzgase más oportunas, para cuyo 
efecto, dijo, que le confería y confirió el poder necesario». «El mismo 
señor Alcalde manifestó también al congreso -podemos seguir leyen
do en el acta- que con motivo de las Juntas Generales que esr.1ba 
celebrando en esta villa la Real Sociedad Bascongada, le había insinua
do su Director el Conde de Peñaflorida, que si gustaba asistir a eUas, 
se le daría asiento distinguido, fuera de la mesa eo que se colocarían los 
socios pero que no podría ceder G su mrd la Presidencia, ,por hallarse 
rigurosamente anexa a su empleo; que habiéndole expuesto su mrd 
que en las Juntas anteriores celebradas por la Sociedad eo esa misma 
villa en el aiio de mil setecientos setenta y seis había ocupado asiento 
preferente don Ignacio María de Ozaeta Berroeta Alcalde que a la 
sazón era de ella, le respondió el Director que había dado entonces 
la Presidencia a dho don Ignacio por la circunstancia de haberse agre
gado en él la de calidad de socio a la de Alcalde; ,que en este estado 
había tomado su m.rd el partido .de no asistir a las Juntas, por no 
parecerle correspondiente el lugar con que -se le brindaba, y que lo 
ponfa todo en noticia del Congreso ¡para que, al paso ,que se instruyese 
de esta novedad, pudiese acordar las providencias que estimase más 
oportunas a fin de evitar en lo sucesivo ,otras de igual naturalez . 
Y en Ayuntamiento enterado de la relación de dho señor Allcalde y 
reconociendo en el porte y conducta que ha obser11ado la Sociedad 
Bascong«da un manejo bien impropio de su Instituto, y nada confor• 
me a el espíritu que tao justamente rige y gobierna a otras Sociedades 
y Cuerpos políticos del Rey-no, que ¡3e glorian de tener por sus pre
sidentes en iguales Asambleas a los que exercen la Real Jurisdicción 
ordinaria, y que la novedad ocurrida se pretende establecer sobre prin-
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cipios de ningún valor con notorio agrabio de la representaci6n de 1a 
vara, y considerando por otra parte, que la repetici6n de semejantes 
lances 4Jodrfa ocasionar iresultas muy perjudiciales: acord6 unánime
mente, que en lo subsesivo no concurran los señores alcaldes con mo
tivo alglmo a funciones del Seminario, de la Sociedad, ni de su Junta 
de Instin1ción, que por su calfdad y naturaleza requieren formalidad, 
y que no se dispen'se, ni 'Permitn a ninguno de dhos cuerpos la me
nor clistinción pública externa ,que pueda deteriorar la suoeriorichtd y 
prerrogativas del Ayuntamiento y de los señores alcaldes)>41

. 

En la reunión del Concejo del 31 de octubre presentó el Alcalde 
una carta de día 29 escrita por Vicente de Lili en nombre de la Junta 
de Institución en fo que excnsl'Índose ele no haberle contestado antes 
por no haber ,oodido reunir antes a las tres co'llisioncs que compo
nían dicha T nstitución. le exoonía que par:i resolver el litigio que se 
trnfan. lo mejor serfa que cada una de las partes, pero a la vez, exp11-
siese sns razones ante fo Superioridad oarn que ésta dirimiese PI as\mto. 
Le contestó el Aka1de qne como en bastante tiempo no h abía tenido 
respuesta alguna , en ese interregno se le había ncerc::td'1 un «vecino 
caracterizado» ,PMa intentM llegar a un aetterdn. el cual ante sus 
argumentos, se habfa manifestado q11e él tenía la razón: que en con
sernencia no estaba dispuesto a la representación que ahora le ntooo
nía, y que hiciese lo que le pareciese más oportuno ya que él ivn a 
hacer lo propio42

• 

Así estnban las cosas cuando surgió otro oroblcma que .a~tió 
aún más las relaéiones. Acostu111brnban los del Se-ninario celebrar el 
<fía de Siin Carlos. onornásticn del Rev, una ceremonin en 1a iglesin 
ele San Pedro :i la ane solía asistir e1 Conceio en pleno. En la reunión 
rl(-'1 r'.nnr,_;,., rlel (-.. rlP nnvÍPn1hre se lf-'vÓ rnrt:i del mavordorno canitulnr 
de San Pedro del día 3, en contestación a una que le había diri~id,., el 
Alcalde exooniéndole fo embarazosa situación en que se encontraba 
cori el Seniin,1río. v ro~ñndole exnlnrase fo M'tit11d el,, éste resnecro a 
su •hipotético asistencia al acto a celebrar en la iglesia. «He oractic:i
do 1a diligencia más oportuna de poner oresente al Real Serninati() el 
rn1b::1raw Ol1e se ofrece narn dha función -se exoresa el mavor
domo-. quien responde no desea, sino que, sin emoeño alguno se 
celebre la funci6n, cuvo único fin es el 'Pedir a Dios por .la ¡,ro~pe
ridad del Rey (que .Dios ·guarde) y que dho Real Seminario y sus 
socios que lo componen, asistirnn sin la representación. digo, sin la 

41 AM.B. Libro d~ Decretos que dio principio en 20 de abril de 1779 y fin 
e11 31 de diciembre de 1783. Fols. 17 y ss. 

" A.M.B. Libro de Decretos ... Fols. 21 y ss. 
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distinción que V.S. representa». Se acordó agradecer al Cabildo por 
la gestión. Aunque nada se indica en el acta en cuestión, ese dfa el 
Ayuntamiento no acudió a fa ceremonia. 

En la misma ;reunión se leyó una carta del Conde del ;5 de no
viembre, en la que una vez más hace gala de su habilidad diplomática: 
«V:iéndome en la precisión de comunicar al cuerpo de Ja R.S.B. el 
acuerdo •hecho por V.S. en su congreso general del día 29 del mes 
último, la estimación y afecto ,particular que ¡profeso a V.S. me estimu
lan a dar antes de esto un paso de atenci'ón, ,que desvaneciendo los 
fundamentos en que estriba dha acta, ponga a V.S. en situación ele 
retirarla sin faltar a su decoro, sino antes bien haciendo un acto pro
¡pio de la equidad y rectú.tud correspondientes al noble carácter de 
V.S .... >>. A continuación le explica el trato de deferencia que la So
ciedad y el Seminario ha dado siempre al Alcalde y al Concejo de 
Bergara; que nunca un Alcalde ha presidido las Juntas Generales de 
la Sociedad, y que si el año 1760 el Alcalde I gnacio María Ozaeta se 
sentó al lado del Director lo fue porque concurrían en él el de ser 
socio de la Real Sociedad; que eri ninguna de las Juntas Generales 
de las Sociedades Económicas del Reino las autoridades ordinarias las 
presiden; ni siquiera el Corregidor de Vizcaya las presidió cuando 
6e celebraron en Bilbao, antes al contrario, como mero convidado 
ocup6 un asiento fuera del cfrco académico. Y así va aduciendo otros 
eiemolos en los que personalidades 'ele mayor rango que d de un 
Alcalde de .puehlo no se sintieron ofendidos 'POr no 0CLtpar la presi
dencia. La ironía que subyace en esta carta no creemos que la captase 
el Alcalde Mutúa. 

Este encontró una salida decorosa para su orgullo. <<Y el Ayunta
miento enterado de su contexto acordó, que -respecto de que el de
creto. cuva revocación se pretende oor el Director de la Real Sociedad 
Bascongilda se hizo en conctteso general. se convoque d~ nuevo para 
el lunes ,orimero 8 del corriente)). El congreso o ayuntamiento gene
ral, abierto o de millaristas. que de las tres formas se le denominaba, 
y al que acudieron los componentes del Concejo más 16 personas, 
acordó «nombrar, y nombr6 por comisionados a dhos señores Joaqt1Ín 
I gnacio de Moya y don Joaquín Tosé de Landazuri, para tratar acerca 
de los puntos que comprenden los referidos decreto y carta, con los 
que deputase la Sociedad; y que antes de dar la última mano a este 
negocio, .pasen lo que ocurra a noticia del Ayuntamiento para tomar 
en su vista fas providencias que fueren más oportunas, y los mismos 
sefiores comisionados participen a la Sociedad esta determinación». 
A continuad6n se convocó otro Ayuntamiento General pa.ra el día 11. 
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Los dos de6ígnados se vieron con el Conde y aportaron a la reu
ni6n del día 18 (en la del 11 no se trat6 del tema, aunque la carta 
en cuesti6n estaba fecha·da el día 1 O) una carta en la .que insiste sobre 
lo e;,..-puesto en la del día 5, ampliando los argumentos y ejemplos. 
Enterados del contenido de ambas misivas , se «acordó que, sim em
bargo de que fue movido de justas causas razones para extender el 
Decreto del veintinueve de septiembre anterior, por varias conside
raciones venía en rebocar el decreto susodicho en wdas sus resultas, 
y ·consecuenciás la correspondencia de la Villa, y de sus señores Al
caldes con la Real Sociedad, Seminario y Junta de Institución, que
dase en el mismo ser y estado en que se hallaba antes que se exten
diera dicho Decreto, y que en nombre del Aynntamiento se contes
tase a fo cartfl del expresado Conde, partici1pfodole esta deliberaci6m>43 • 

Estos inddentes denotan claramente, que en Bergara había un 
sector enfrentado a la Bascongaaa. La cosa venía de antiguo . Ya en 
1764 hubo sermones, pasquines y p¡¡nfletos metiéndose con la insti
tuci6n que todavfa no era más que un 'J)toyecto44 . Tenemos después 
las denuncias ante el Trihunal de Ja Inquisici6n contra miembros tanto 
del Seminario como de la Basco11J!:ada. amén de otros incidentes que 
hemos detectado y de los que algú n día •trataremos. 

El 20 de julio de 1780 dirigi6 el Conde carta ¡¡l Concejo, con la 
visible intenci6n de 1imat asperezas que hubieran podido quedar de 
lo~ enfrentamientos del riño anterior. La ,proximidad de los exámenes 
generales del Seminririo le induce a proponer «un arreglo constante 
para este y otros actos de concurrencia ... a fin de evitar los irreme
diables encuentros que no ~odrían menos de sucedet si se continuase 
como hasta aouÍl>. Le ex~ica cómo se realizan estos exámenes y le 
propone dos fórmohs para q~1e el Ayuntamiento no se sienta pos
tergado. En vist::i de esta proposicióo se celebró un ayun tamiento ge
neral, que tardó .mucho en celebrarse. como veremos a contínnación. 
Lo cierto es que ese año el Concejo estuvo au ente en los exámenes 
del Seminririo45 . 

Cinco meses tardó el Concejo en abordar el tema . El nuevo Al
calde era el licenciado José Antonio de Sagastizábal. No hemos avF-ri
guado a cuál de los bandos pertenecfa o era indiferente ¡¡ la sorda 

.., A.M.B. Libro de Decretos ... Fols. 25 v. y 31 v. 
44 Vid. URQUIJO, JULIO: Los Amigos del Pafs. Piígs. 30 y ss. YRlZAR, 

JOAQUIN: Los Amigos del Pais y 1m enemigo an611imo. RIEV. 1933, págs. 
134 Y SS . 

.., AM.B. Libro de Decretos.. . Fols. 49 y ss. y 60. 
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guerra que en su pueblo tenía Jugar. De lo que dio muestras es de 
que fue decidido defensor de la honra del pueblo personificados en 
los cargos públicos, frente a las instituciones. 

De todos modos algo -tuvo ·que ver en esta dilación lo que lee
mos en el acta del 26 de octubre de 178046 : el «Alcalde manifestó al 
congreso una copia testificada de la Real Pr9visi6n que la Junta de 
Institución de] Real Seminario Patri6tico Bascongado, ha obtenido 
en el Real Consejo, a fin de que no se le haga novedad, ni ponga 
embarazo en la función del día de San Carlos .. . )>. Y enterados, «acor• 
dó en Congreso que ¡por ahora se ponga en el Registro dha. copia y 
que sobre su contenido se tomará l'a providencia correspondiente en 
tiempo oportuno». Como se ve e.l .Seminario había recurrido a la más 
alta instancia para zanjar por lo sano la ofensiva del alcalde Murúa. 
A los munícipes bergareses, como es .n·atural, no les debi6 senrar muy 
bien este recurso. 

En la última reuni6n del Concejo en ese -año que tuvo lugar el 
28 de diciembre, que no era normal, pues además de1 Regimiento asis
tieron seis señores 'Principales, •pero tampoco era abi.erto o general , 
el «Señor Alcalde hi.zo ¡presente al Ayuntamiento una oarta y Memo
rinl del Conde de P.eñaflorida, dirigida aquella a su Merced en 20 de 
julio, y ésta a la Superioridad del Concejo en 30 de setiembre de 
esta año; y hnbiéndose enterado el congreso del contexto de una y 
otra, y notánddse destruidos en 1a Tepresentaci6n los ofrecimientos que 
se hacen en la carta. relativos al mejor lugar con que se brindn en elln 
asf al cuerpo del Ayuntamiento, como n los ·señores alcaldes para las 
funciones 1públicas del Real Seminario, y observando por otra parte 
que esta distinci6n no se extiende a las asambleas de la, Real Sociedad, 
ncord6 -el Congreso que conviniéndose por ésta en que los señores al
caldes ocupen asientos J)referentes en ellas, y demás funciones qu e 
ocurran del Seminorio y Junta de lnstitución, se .presentará l'l un 
reglamento que le sea decoroso y venga propuesto por sugeto que 
se haHe competentemente habilitado .por los referido, tres cuet1J")S>>. 
A continuacipn se acuerda recurrir «a la Superioridad .com_oetente» en 
relación al contencioso que el alcalde Mu rúa pbnte6 • el año ant.erior 
sobre el nombramiento de maestros de latinidad y primeras letras '. 
que por no se sabe por qué razones «no se había dirigido recurso 
alguno»47• 

El Conde reci_bió la carta del Concejo fechad'a el 30 de diciem-

" A.M.P. Libro de Decretos ... Fol. 52. 
" AJvl.B. Libro de Decretos ... Fol. 57 v. 
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bre exponiendo lo tratado en la reunión, y contestó con otra fechada 
el último día del año. La dirige a Lasagabaster «antes que pasen los 
términos de su alcaldía». En ella se refiere a lo expuesto en sus ante• 
riores cartas, a los Estatutos de la Basco11gada, a Jas Sociedade's Eco
nómicas de Madrid, Valencia y Zaragoza, y a la Congregación de Ca
balleros de Valladolid , en las cuales ningún ~lcalde preside asamblea 
alguna; más aún, ni los corregidores, ni los ministros las pi;-esiden . 
Y vuelve a ofrecer que se nombre a persona adecuada para lltat'.lr en 
conjunto este extremo. Esta carta la leyó el nuevo alcalde José An
tonio de Zuloeta y Olaso en la reunión del 8 de enero de 178 l . «Y 
el ayuntamiento enterado del contenido de la precitada carta , y de que 
sin embargo de lo que en ella se expone, subsisten las consideraciones 
que motivaron el decL·eto del 28 del referido mes de diciembre, acordó 
que se guarde, cumpla y ejecute en todas strs partes y que el señor 
alcalde actual comunique esta deli:beración al expresado Conde de 
Peñaflorida»48 . Los ediles bergareses eran duros de mollera .. . o la 
honra del Concejo les impedía darse cuenta que, por lo menos en este 
asunto en particular, sus pretensiones no tenían razón de er. 

Hasta la reunión del 2 de noviembre de este :i.ño no apa recen en 
]as actas del ayuntamiento referencias a este asunto. Se pueden leer 
varias cart,1s de Peñaflotida , todas ellas en refoción a los problemas 
que surgían por el camino de coches . 

El día eñalado expuso el alcalde que le habían visitado el Prin
cipa] del Seminario y dos estudiantes para invitarle a la función· que 
proyectaban celebrnr el día de San Carlos en la Iglesia de San Pedro 
nñadiéndole que le darían en ella el asiento y lugar preeminente a la 
que respondió que agradecía la atención «pero que tenía que consultar 
en el Concejo» . Este acordó que el Alcalde concurra «considerando 
que su asistencia a la expresada función , presidiéndola . apny:i m&,; y 
más las Pt~tensiones que sobre el ,particulnr de la citada 'Providen
cia ... »49. En la misma reunión se acordó encargar a Murúa y Landaz•1ri 
para que se interesen del ~stado en que -se ·encuentran los recursos 
presentados. 

Este tira y· afloja entre el Concejo ·y la Banco11gaaa tuvo en se
tiembre de 1782 un curioso incidente. Se pensó en el ayuntamiento 
y en el pueblo, que se había llegado a una situación límite. Y como 
ocurre en estos casos de polémicas bizantinas, en las que los canten• 
dientes en el calor de las discusiones se olvidan de lo esencinl y e 

" A.M.B. Libro de Decretos ... Fols. 59 a 60 v. 
•• AM.B. Libro de Decretos .. . Fol. 93. 
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pierden en lo accidental, cuando llega la hora de la verdad, el sentido 
común se impone. En la reunión del 24 de setiembre el diputado del 
común Joaquín de Maqu.ibar presentó un memorial en el que dice: 
<e . . que ha llegado a su noticia que en la Junta General próxima de 
la Real Socied<1d Basco11g<1da se debe tratar de mudar el Seminario a 
la ciudad de Vitoria, y por este motivo le parece de su oh.ligación el 
exponer a V.S. los gravfsimos perjuicios que de esta novedad resulta
rían a. V.S., a los naturales de V.S. y de el común: lo primero, porque 
faltaría a 1os naturales de V.S . la enseñanza de Ias demás ciencias , 
que con tanto aprovechamiento se enseñan en el Seminario, además 
de la escuela y gramática, que tan solamente se han enseñado hasta el 
establecimiento de él; lo segundo porque habiéndose logrado ya por 
la misma Sociedad, según se asegura, que los estudios mayores del 
Seminario valgan para grado de universidad, quedarfan los naturales 
de V.S. ¡privados de la grande ventaja que de esto resultaría a los que 
quisieren seguir carrera ; lo tercero, porque también se privarfan dhos 
naturales o habitantes de proporción de acomodarse para maestros 
del Seminario señaladamente de las dos cátedras fundadas por el 
Rey: lo cuarto. porque el común se privaría de cerca de trescientos 
mil reales al año, que aun en el oie actual, entran en el pueblo, y 
que 11umentándose el Seminario, y la concurrencia de estudiantes para 
estudios mayores servirá mucho de punto, enriqueciéndose dello el 
labrador, el artesano todo género de sujetos empleados en ramos 
de fodustria v comercio, como en oficio y maniobras. El suplicante 
tiene entendido que el destino de este colegio para seminatio se debe 
a la instancia que hizo V.S. en la alcaldía del difunto don Miguel 
Toseph de Olaso, pidiendo expresamente, con la circunstancia de que 
su dirección se confiase a la Real Sociedad Basco~ada que a la sazón 
trataba de ewrblecer un seminario aunque sin determimu paraje. Y 
siendo esto as{, parece que V .S. tiene derecho a que se le mantenga en 
su posesión y a que permanezca intacto el Seminario en su territorio 
con todas las gracias concedidas por el Rey para este establecimiento, 
como igualmente las donaciones y aplicaciones que se hubiesen hecho 
determinaclamente para el Seminario Patriótico de Vergara sea en In
dias , o sea en España. En atenci6n a todo lo que lleva referido espera 
el suplicante determinará V.S. el medio que mejor le parezca a fin 
de que permanezca en su población el mencionado Seminario . . . >). 

Se acordó convocar para dentro de dos días Ayuntamiento Ge
neral a las tres de la tarde. En efecto, el 26 se reunió el Concejo y 18 
millaristas. El alcalde a la sazón, era Juan Francisco de Moya y Jáu
tegui, cuñado de Valentín de Foronda ,para más detalles. Se leyó el 
Memorial de Maguibar y «por la diversidad de modos de pensar que 
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había entre los individuos del congreso se acordó votan>. La mayoría 
se adhirió a la propuesta del Alcalde que proponía «se pase un oficio 
a la Real Sociedad insinuándole que la villa quedaría agradecida de 
que no haya novedad en la mucación del Seminario>>. La otra pro
puesta fue la de Murúa y Eulate quien dijo que el Concejo debería 
abstenerse de suplicar nada a la BascongadtZ, pues ésta haría lo que 
mejor convenía a sus intereses sin tener en consideración los de la 
villa, y que tenía pleno derecho para hacerlo. Esta propuesta obtuvo 
tres votos: el del proponente y el de los dos exalcaldes Sagastizábal y 
Zuloeta. El resto de la asamblea se aclhitió a la fórmula dd Alcalde, 
y en consectiencia, éste quedó encargado de escribir a la fü1,,co11xad(l . 

El Concejo no se reunió ha ta el 2.3 de octubre. Es te día e leyó 
la siguiente carta: <iN. y L. Villa de Vergara. Mui Sr. mio : on todo 
aprecio he recibido la de V.S. de veinte y sei de epr. último y me 
si11be de mucha satisfación el interés que me manifiesta V .. acia 1:;I 
establecimiento de mi Semin:1rio , de cuia ereccion tengo, tendi-é muy 
prete. lo mucho que ha contribuido V.S. y viviré siempre reconocido 
y con la mexor disposici6n para em.plearme en qto. sea del agrado 
de V.S., a quien deseo que D s. en su maior prosperidad m . . añs. Ver
gara y Ocrubre dos de mil setecientos ochenta y dos. Por la Real So
ciedad Bascongada de los Amigos del País, y en su nonibre . A la dis
posici6n de V.S. su mas ato. y seg. servd. El Conde de Pcñaflorida, 
Director - El Marqués de Narras, Secretario». 

A continuación se leyó otra del Director del erninario, Antonio 
M11tía de Munibe, fechada el 14 del mismo mes adjuntando una R.P. 
«por la qual habilita su Magestad los cur os de Matemáticas, Fisica 
Chimica a dho Real Semo. para grados de Universidad en los Pr fe
sores de Medicina». 

Estas dos misivl'ls , cuyo contenido es bastante sibilino, dan la 
impresión de que Peñaflorida no quería tranquilizar del todo al Con
cejo. Habitualmente en sus escritos al Concejo solía expl:t arse a sus 
anchas, dando toda clase de ex;olicaciones; por el contrario, en el 9~1e 
acabamos de transcribit, es lacónico y vago50. 

Parece que las relaciones volvieron a normalizarse por lo menos 
hasta el 15 de febrero de 1783. En el acta del Concejo de ese día el 
escribano leyó «la resolución tornada por los señores del Consejo de 
Castilla en el expediente que ha litigado esta villa en aquel Supremo 
Tribunal con el Director de la Real Sociedad Bascongada sobre prefe-

50 A.M.B. Libro de Decretos ... Fols. 129 y ss. 
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renda de asientos en Juntas de la misma Sociedad y otras cosas. Y el 
Ayuntamiento enterado de dicha Resolución acordó que ,para resolver 
con acierto en este negocio se convoque a este acto a los señores don 
Martín de Murúa y Eulate y don Joaqufn José de Landazuri y Roma• 
ratc, comisionados de esta villa para seguimiento de dha instancia, y 
habiendo comparecido dhos. señores medimne recado que se les pasó al 
efecto, jnformaron menudamente al Congreso acerca de dho expe
diente, en cuya vista se determinó juntar mañana, con asistencia de los 
caballeros vecinos, según costumbre . .. ». En efecto, se reunieron el 
Concejo y s6lo seis millaristas. Leída la Resolución y oído el parecer 
de Murúa y Landazuri, se acordó encomendar a éstos «hagan el re
curso que haya lugar en orden a dha Resolución hasta lograr el in
tento de esta villa y a] mismo tiempo les dio el congreso las más 
expresivas gracias»51 . 

Habitualmente en las actas del Concejo el escribano solía trans
cribir íntegros los textos de los documentos importantes. En esta 
ocasión se olvidó el copiarlo . .. 

Siendo la finalidad de este trabajo la a~tuaci6n del Conde en 
Bergara, y como hasta enero de 1785, fecha de su ml_!erte no se v_uel
ve a tratar del terna que nos ocupa, dejamos para otra ocasión la evo
lución del contencioso Concejo de Bergara-Bascongada. 

3.º Comisionado del R0al Camino de Coches 

En el informe que publicó e-1 Corregidor Cano y Mucientes en 
l 756 y al que hemos aludido antes, hada hincapié de un modo espe
cial en la necesidad de camino~ « llanos, libres de estorbo·s y tiesgos 1 

fáciles en el tragino>> para ayuda de la industria y el comercio. Lo que 
en lenguaje moderno diríamos la . necesidad imperiosa de una infraes
tructura viatia para canalizar los producto manufocturados y el WÍ
fico comercial. 

La Provincia había intentado tímidamente solucionar . el proble
ma, pero no ,lo abordó de frente hasta 176452 . En la Junta General de 

51 A.M.B. Libro de Decretos ... Fols. 140 y ss. . 
51 En el Registro de la f 111/la General ... de_ Deva de 1756, p:ígs. 21 y ss . 

de los apéndices, public6 Martín de Areizaga, nl que nos hemos referido el co• 
mienzo de este trabajo, un Memorial donde «Prop6nense lns utilidades; qué 
resultan n V. S. de la Composici6o de el Camino Real de Coches: arbitrios para 
cxecutarla; y el más econ6mico méthoclo de girnr el vruor de su importe» 
Tras un exordio citando n Platón y n Thomas Moro, en fo más tipica retórica dicio
chescn explica c6mo en fo Junta Genernl de Mondriig6n de nño 1752, prcscnt6 el 
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Azcoitin se acordó la construcción del nuevo «Camino Real de Co
ches» desde Salinas hasta Behovia, con varios ramales. La financiación 
se haría destinando llll 20 % de las rentas y productos de la Provincia, 
un 1 O % de la de los pueblos por los que pasase el camino y un 5 % 
del resto de los pueblos. Este porcentaje variaría con los años, pues 
la obra duró más de dos décadas. Como anticipo la Provincia consi
guió autorización real para sacar dinero a censo con la garanún de las 
tuturas recaudaciones53• Desde el comienzo de la obra el Conde de Pe
nat:Jonda lue uno de los co1ws1011ados de la lJrovmcia e11 la dirección 
política y económica; sus compañeros fueron Vicente de Basazábal y 
Martín de Areizaga. La parte .técnica corrió a cargo del arquitecto 
Francisco de Ibero. Años más tarde el Conde fue comisionado para el 
mismo trabajo directamente por el Ministerio del Estado54 • 

Peüaflorida dio ejem,plo prestando a la Provincia .36.408 reales de 
vellón al 2 % de interés en 17 69. Acababa de cobrar del Consulado 
de Sevilla un censo proveniente de unos de sus mayorazgos55 • 

La participación del Conde en esta vital obra para la economía 
guipuzcoana, que hasta el inicio de la misma disponía de una red de 
caminos desastrosa como puede colegirse de la leotura de las Actas 
de la Diputación, donde las constantes quejas de los pueblos es una 
especie de cantinela, está todavía por estudiar. Fue una labor silen
ciosa, molesta y desagradable que ningún historiador ni biógrafo ha 
tenido en cuenta. En ella invirtió nuestro personaje veinte años de su 
vida y se vio envuelta en cantidad de problemas ante la escasez de 
recursos de la Provincia y las reclamaciones de los contratistas por un 
lado y de los pueblos por otro. 

nrqui tec10 Francisco de Ibero un proyecto c.laborndo por mandnto de 1n Provincia, 
cuyo presupuesto ascendía a 456.552 reales. Reconoce, el exponente, que e a 

ihu no e~ v1t1ble daao el estado de las arcas de la l'rov1ncia, pero podrla 
reaJizarsc en varios años, y con la aportación de los pueblos que directamente 
se beneficinsen, asf como del ConsuJ¡¡do de Snn Sebasti:ín (la m:ís bcncfici;ida), 
y utiliz.-mdo el si tema de a11sola11. Lo curioso es que el Pl:1n de financi:ici6n que 
propone es el que 8 años m,ís tarde pondría en pr:íctica ln Provinci¡¡. Donde 
no :icertó fue en l:i duración de la obra . Hny que reconocer que el camino que 
se construyó era mucho mejor y m:ís extenso que el proyectado por Ibero. Como 
veremos en seguida, uno de los comisionndos pum dirigir la obrn fue e.l propio 
Areizaga. Vid. ARCHCVO GENERAL DE GUJPUZCOA. Scc. 2. Ncg. 6, Lcgs. 3, 
y 6 a 11. 

51 ARCHIVO PROTOCOLOS DE AZCOITIA. Leg. 699, fol. 109. 
A.P.B. Leg, 639, fol. 46 y Lcg. 61 2. f l. 278. 
Vid. ECHEGAR.AY, CARMELO: Compendio de fos1i111cio11es Forllles de 

G11ip1ízcoa. San Scbastinn. 1924 p:Ígs. 279 y SS. 

ji A.G.G. Sec. 2. Ncg. 6. Leg. 31. 
'"' ./1..P.B. Lcg. 630. 1·0Js. 484 y ss. 524 y ss . 

413 



No vamos a insistir sobre el tema por razones de espacio. A'Pun• 
tar 1:an sólo que el tema merece ser estudiado a fondo, pues permitiría 
al mismo tiempo conocer el alcance del esfuerzo hecho por la Provin
cia para modernizarse56• 

4.º Su actuación como empresario innovador 

En la represión que siguió a la Machinada de 1766, cuyo alcance 
no se conoce bien, pues parece que el incendio de San Sebastián des
truyó la mayor parte de los archivos donde se guardaban los procesos 
incoados contra los machinos, se desterraron a bastantes ferrones, pues 
su ,gremio fue uno de los que más se distinguieron en la revuelta. La 
Provincia solicitó al Consejo de Castilla indulto para ellos, así como 
para otros que andaban huidos. Su ausencia ocasionaba la falta de 
mano de obra especializada, que redundaba en la baja producción de 
muchas ferrerías. Por otra parte, y a la par, un grupo de dueños de 
ferrerías escdbieron a la Bascongada, reunida en su Junta General en 
Marquina por setiembre de 17 6 7 exponiendo lo que estaba pasando a 
un grupo de «aguañones, tiradores, fundidores y aprestadores>> a quie
nes desde Portugal se les ofrecía oportunidad de instalar en Brasil 
fábricas donde podrían trabajar en condiciones mucho más ventajosas 
que aquí, lo que les cerraría un mercado a donde exportaban, amén de 
poder convertirse los portugueses en competidores. En base a esta 
solicitud Peñnflorida escribió a su amigo el Conde de Aranda, a la 
sazón Presidente del Consejo de Castilla, explicándole el caso y rogán
dole se tomasen las mecüdas oportunas para evitar ese desastre, y de 
paso le explica lo que les ha ocurrido a ellos al intentar traer a un 
técnico francés para una fábrica de cordellate que proyectaban montar: 
habían contratado sus servicios, y al ir a su país a traer a la familia, 
la justicia francesa le había prohibido venir a España. Esta forma de 
proteger a la industria propia debería ser imitada por nuestro Rey, 
le comenta Peñaflorida57 • 

El 10 de noviembre de 1768 se expidió wia R.P. concediendo el 
indulto a los que andaban huidos, a los desterrados y a los que estu
viesen en Portugal. Al mismo tiempo a tres ferrones detenidos toda
vía en las cárceles de la Provincia pendientes de juicio, con la con
dición de que se presentasen ante el Corregidor de Guipúzcoa antes 

" Vid. sobre Vizcaya fo obrn de LARREA, MARIA ANGELES: Ct1111i11os 
de Vizcaya en la segunda 111iu1d del siglo XVIII. BiJbao. '1974. 

s, ARCHIVO PROVINCIAL DE ALAVA. Leg. 1080, núm. 52. 
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de los cuatro meses58• Si nuestra memoria no nos tra1e1ona, de este 
indulto no se han enterado los historiadores que más o menos exten
samente han estudiado fa Matxi11add'1. 

Esta intervención de la Bascongada es un ejemplo más de que 
sus componentes se dedicru:on a algo más que a teorizar y planificar 
en el papel soluciones ut6picas a los males que aquejaban a la socie
dad de su tiempo. Ar-rimaban el hombro donde fuese necesario para 
ayudar al País. 

Por otro lado algunos de sus miembros se embarcaron en aven
turas industriales a la sombra de la Sociedad. Quisieron experimen
tar sus teorías creando empresas piloto. Algunas fueron meros pro
yectos, como el intento de crear una fábrica de carruajes en Amurrio 
por ejemplo59 bls . 

No es nuestro propósito historiar el !Proceso de estos intentos 
empresariales. Nos contentaremos con aportar datos inéditos o poco 
conocidos que puedan servir de pauta a un estudio de mayor enjundia . 

" A.M.B. Acnerdos.. desde el 1) ¡/¡, abril de 1766 basta el 23 de julio de 
1769 •ols. 264 y ss. En el 11cm del 13 de en~ro 1769 se copia íntegra csrn 
R .P. así como la Resolución dictada por el Corregidor de Guipú1.coa Folch de 
Cardono. En ésto podemos leer: « . . )' mediante que por compliccs de dichos 
buUicios se lrnllan nc1ualmen re en In cá1·cel de estu Provincia con causas pen
dientes y sin que se hnyn lleg:ido al caso de ser destinados, Ignacio de Aguirrc, 
alias Juan Pan, vecino de In vilJa de Cestona, Jos<:ph de Agote. vecino dr.: la di: 
Zarauz y José de Zavaleta vecino en xurisdicción de ln villa de Dcva, a quienes 
se declara compreendcrlr;:s dcho. induho. sean puestos en libcnad parn que se 
restituyan a sus casas, y ninguna justicb les persiga por la referida causa.» 

51' He aquí las principales: 
CAMINO, J . ANTONIO DEL: Historia de San Sebnmún. Snn Sebnstidn. 

l 963, piÍgS. 152 'J SS. 
GURRUCHAGA, ILDEPONSO: Lll M,u:binada del a110 1766 e11 Atpeitia. 

Y AKINTZA. 1933, piígs. 373 y ss. 
OTAZU Y LLAMA, ALFONSO DE: El 11fr,11alit11rís1110" v11rco: Mito y rea• 

lidad. Son Sebastián. 1973, p~gs 265 y ss. 
FERNANDEZ DE PINEDO, EMTLIANO: Creci111if'11to eco11ó111ico y tro11s

/or111ac1011es sociales del País Vasco 1100/1850. Ñfodrid. 1974. p:ígs. 406 y ss. 
FERNANDEZ ALBALADEJO, PABLO: Lr1 crisis del A1111g110 Régimen en 

Guiprízcon, 1766-18]]: cambio eco116111ico e histor/(1. 1'.hdrid . 1975, págs. 36l y ss. 
VILAR, PIERRE: /-fidalgos, f/ lllOl111(1dns )' guerrilh-ros. Bnrcclonn . 1982, plÍ •. 

129 y SS. 

RODRIGUEZ, LAURA: Los 111oli11es de l766 e11 provincias, REVISTA 
DE OCCIDENTE. Núm. 122, págs. 183 y ss. 

M ••• También pretendieron colabornr en Marquina con 111 Sociedad «Casas 
y Compañía» en e! monr:ije de unn fábrica de fcrrcrcrfa. El propio Pcñaflorida 
escribió un suci nto plan nbogando la colaboración técnica de un alemán. Ocurrió 
en octubre de 1767. Vid. A.P.A. Fondo Prestnmcro. Comisión 3.' Exp. Proyectos. 
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Por otra parte, 1a lectura de los Extractos, publicados de 1771 
a 179.3, nos permite conocer · la constante preocupación de la Socie
dad por todo lo referente a la industria en general y del hierro en 
particular, en un plano bastante teórico, aunque hay comunicaciones 
de experimentos bastante curiosos. Desde los inicios de L1 Bascongada, 
en el discurso preliminar pronunciado por Peñaflorida en Bergara el 
65, resalrtó la necesidad de fomentar la manufactura del hierro y no 
cx;portar el mineral en bruto, ya que esto nos obligaba después a pa0 i¡,· 

Jo que nos vendían los extranjeros quintuplicado. 

Es en la Junta General de Bergara del octubre del 68 cuando se 
acuerda que la Comisión de Guipúzcoa se cuide de la fabricación de 
cuchillos; al mismo tiempo ofrecen un premio al que resolviese cuál 
de los tres sistemas de fuelles o barquines en uso en las ferrerías, 
era el mejor. 

Pero ya para esas fechas iniciaron en Bergnrn los ex,pedmentos. 
Nada más instalarse en es,ta localidad, el Conde y Narras solicitaron 
del Concejo, con fecha 28 de octubre de 1767, un trozo de terreno 
municipal para instalar <rnn pequeño ingenio de agua para faculit.ir b 
fabricación de cuchillería y otras manufacturas de f:err0>>60 • Se les con
cede el terreno en precario, o sea en tanto lo utilizasen para el f n 
solicitado. 

El 11 de febrero de 1768, los componen tes de la Comisión de 
Guiptízcoa se reunieron con Hipólito de Ozaera y concertaron el que 
éste les cediese unos terrenos debajo de las caserías de Ojanguren, 
de su propiedad, destinados a la presa para el ingenio destinado a 
perfeccionar la fábrica de cuchillería. Les cede con las mismas condi
ciones qui> el Concejo61 • 

En Bergara existía una tradición cuchiJlera gue se remonta por lo 
menos a 15.35. Las Ordenanzas de cuchilleros y tijerer:is de Berg i ra 

están fechadas el 2 de diciembre de ese año. La Cofradía bajo cuyos 
estatutos estaban organizados estos artesanos se reunía en la capilh1 
del Hospital de la Magdalena. La última acra que se conserva de 
esta Cofradía está fechada en 1744. Parece, pues, que para cuando le , 

"' A.M.B. Ac11erdos .. . Fols. 216 v. 
•• A.P.B. Lcg. 629, fols. 66 y ss. Lo firman el Conde de Peñ8Eloridn, el 

Marqués de Narros, el Mnrqués de Rornbcrde, Miguel Joscph de Olasso y Zu• 
malabe, Vicenrc de Lili e Jdi:ique7., Pedro Marfa de Uncern y Miguel Ignacio 
de Ofasso y Ulibarri, componentes todos de fa Comisión de Guipúzcoa de ln 
Basco11gada. 

416 



de 1n l3ascongada pretendieron relanzar la fabricación, ésta estaba en 
plena decadencia62. 

Antes de que el Sr. de Ozaeta cediese el terreno a los comisiona
dos de la Bascongada, éstos estaban ya realizando sus experimentos . 
Poi: una carta de Pedro Jacinto de Alava fechada en Vitoria el 
28-1-68 sabemos que había recibido seis hojas de cuchillos63 . Por un 
«Estado de la Fábrica de Ja Cuchillería de Vergara>> del mes de marzo 
del 6864, nos enteramos que para esa fecha habían recibido de la Real 
Compañía Guipuzcoana de Caracas 3.124 reales <<s in interés, paga
deros en cuchillos conforme contrato>). Para esas fechas la fábrica 
había recibido dinero a préstamo de algunos de los socios. El Marqués 
de Narres le había ,prestado al 6 % 4 .116 reales, pante de ellos el 
23 -12-67 y el resto el 2-2-68; Lili le prestó al 2 % de interés 1.505 
reales el 14-12-67 y 500 reales más, al mismo interés el 6-2-68 . Por 
el mismo documento sabemos que se había recibido de Bilbao dos 
tornos y 3 docenas de limas. 

En una Junta Semanaria de Guipúzcoa celebrada en Becgara en 
1768 se informó que la cuchillería utilizaba una máquina que facili
taba el trabajo de moldear, y que va a venir un maestro francés para 
instruir a ,lo$ operatios65 . Se acordó el mismo día pagar al escultor 
Pedro de Iraeta su estancia en Bilbao hasta que esté impuesto en tta
bajH materiales para mangos de cuahillos. Se acordó también enviar 
a la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas, a Madrid, diferentes 
muestras de los géneros que se trabajan y sus precios . Se comentó, por 
último, que sería interesante enviar a una per.sona de lo fábrica de 
cuchillos a Londres a perfeccionar sus conocimientos66 . 

En la Junta Semanaria de Guipúzcoa del 22-3-70 se leyó la res-

" A.M.B. Ord,•11a11zas y Actas de ht Cofradía de cuchilleros y tiiereros. Sio 
foli:ir . En 1613 apnrece fo Ji rn de los componentes del gremio. 

61 A.P.A . Fondo Prestnmcro. Sec. Episrolnrio. Doc. 22 . Lll carta está dcs
tinadn a Olaso el secretario. 

"' A.P.A, Fondo Prcsramero. Sec. Orga nización . 
., A.P.A. Fondo Prescn.mero. Comisión 3.' Caja 6. Núm. 4, Debe tratarse 

rl1.: Juan Bat im que por otro documenro sabemos se comprometió a enrregnr !ns 
hojas y muelles de cuchillos que fabricase , únicnmen1c forjados, por 4 reales la 
el cena y media. Se conserva un legajo de cucnu1s con los costos <le fabricación. 

.. A.P.A. Fondo Prestamera. Sec. Orgnnizaci6n. Doc. 7. 
Vid . sobre el asunro de Londres, TBARRO DO, JOSE MARTA: fotc11to 

de espio11aie vasco en ferrerías inglesas. in III SEMANA DE ANTROPOLOGIA 
VASCA. T. 2.º, Bilbao, págs. 143 y ss. 

El nsunto cole11bn todnvfa eo 1775. Vid. Fondo Premmero. Sec. Epistola
rio. Doc. 26. 
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puesta de la R.C.G;C. dando esperanzas sobre la venta de cuchillos 
en ultramar; en consecuencia se ordena a los comisionados de indus
tria dispongan cuanto antes el envío de una remesa a San Sebastián 
para su embarque. En la del 20-12 del mismo año se insiste en fomen
tar la exportación de cuchillos por mediación de la R.C.G .C.67 • 

Desde París, con fecha 5-1-71 escribe a su padre el Conde de 
Peñaflotida, el socio vip.¡ero Ramón María de Munibe: «Mi tío el 
Marqués de Narras me escribe hace algunos días ... diciéndome le 
avisase cuánto le podría costar el enviar a ésta un buen cuchiller0>/"i. 

En las Juntas Generales celebradas en Vitoria por setiembre de 
1771 se destinaron 400 reales en «favor de la fábrica de cuchillería de 
Vergara» para aplicarlo a un premio desti.oado «.al que presentase la 
mejor y más barata oja de cuchillo de marineros conforme a la mues
tra depositada ea poder de Esteban de Torrente maestro cuchillero 
catalán residente en Vergara»69• 

En la Junta Semanaria de Guipúzcoa celebrada en Bergara el 
19-11-72 se presentó el libro publicado por la Academia de Ciencias 
de París «Descripción del Arte de Cuchillería», amén de unas mues
tras de alambre de hierro fabricado en la ferrería de füarbi de Le
goneta70• 

Los problemas de numerario debieron ser frecuentes en esta em
presa. El 20-4-73 comparecieron ante el escribano de Bergara Pedro 
de Aranceta, el Conde de Peñaflorída, el Marqués de 1arros, Ignacio 
María de Ozaeta y Berroeta y el Marqués de Rocaverde, <(socios de 
número de la Real Sociedad ... con motivo de querer adelantar y pe r• 
feccionar la fábrica de cuchillos que tienen en ella, intentan tomar :i 

censo redimible 2.000 ducados de vellón con el resitual correspondien
te contra sus personas y bienes mancomunadamente ... y para más se
guridad de la persona o personas que dieran dicha cantidad)) se ofre-

., A.P.A. Fondo Prestamera. Sec. Organización. Docs. 19 y 20. 

.. Colecci6n de Doc11111ento.r Inéditos para la Historia de G11ip1ízcoa. T. 6.". 
San Sebastián. 1965, págs. 39 y ss. Como es bien s:ibido el hijo de Peñaflorida 
fue enviado en viaje de estudios por Europa. Eo 1772 anduvo por laglacerra y 
vísitó la célebre fábrica de navajas de afeicar y cuchillos de Sheffield. Vid. UR
QUIJO, JULIO: Los Amigos del Pais, pág. 94 . 

., A.P.A, Fondo Prestamera. Comisión 3.'. Caja 6. Núm. 5. La adjudicación 
se haría el 27-4-72. Firmaron el aviso sobre cl Premio la Comisión 3.' de J~ 
R.S.B.AP. en la Nación de Guipúzcoaa: el Marqués de Narros, Ignacio Mnrín 
Ozaetn y Bcrroeta y Fausto Antonio de Corral. 

'° Al'.A. Fondo Prestamera. Sec. Organización. Doc. 12. 
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ció como fiador Miguel de .Aguirrebeña, que dio su ,poder71 • Mil du
cados los consiguieron el 19-7 del mismo año procedentes de una 
capellanía de la iglesia de Santa Marina de Oxirondo. La escritura de 
esce censo la firmó el Marqués de Narros en su nombre y en el de 
sus tres compañeros de Comisión, compareciendo como fiador Agui
rrebeña, siendo el interés anual el 2 y p:1edio por ciento. El receptor 
del censo fue la R.S.B.A.P. que respondía con todos sus bienes libres, 
junco con los asimismo bienes libres de vínculo de los cuatro Amigos, 
y como es natural con los bienes ofrecidos por el fiador. Se especifica 
que los ducados «son para la fábrica de cuchillos que tiene dicha Real 
Sociedad en esta villa>>72, 

Del 19-2-74 se conserva un documento que revela la curiosa ma
nera de administrar la empresa que tenfan los de la Bascongada.. Mar
tín de L:irrañaga compareció ante notario y «dijo que al Señor Marqués 
de Narros vecino de la misma villa le está debiendo, de cuenta liqui• 
dada hasta el día de hoy 2.445 reales y 19 mrs. de vellón, procedidos 
de préstamos de dinero que dicho señor Marqués ha hecho al compa
reciente ea tiempo que ha 1trabajado en la fábrica de cuchillos y demás 
géneros de fierro, que ha erigido en esta referida villa la R.S.B.A.P., 
la cual esrá a cargo del referido señor Marqués. Y ahora, medinnce a 
que no se halla con facultades de poder satisfacer de prompto los 
dichos ... >>, propone pagarlos en varios años a razón de 220 reales 
anuales con la renta que le produce llna casa que posee en la calle 
Vidacruceta «llamada comúnmente la de Sam10»73 . Por este docu
mento vemos que Narras, de cuyos conocimientos de física, química 
y metalurgia teníamos ya noticias era la cabezn visible de la empresa 
}' con toda seguridad su cerebro. En el Fondo Alava exi te una carta 
de Peñaflorida a Pedro Jacinto de Alava fechada el 7 de mayo, pero 
sin indicación del año, que por la canpeca donde se encuentra supo
nemos corresponde a los años en que nos movemos, que es una deli-
ia, una pincelada impresionista de entrañable valor. «La cuchillería 

empieza a tomar a,lguna formalidad de fábrica, y sin duda, celebrarías 
mucho ver (como yo desde donde escribo ésta) a nuestro Eguía sen
tado pro trib1111ali, rodeado de cuchillos franceses y nacionales, con 
un libro de caja sobre la mesa y montones de cuchillos que entregan 

11 A.P.B. Lcg. 643. Fols . 147 y ss. En este documento aparece como testi
go lgnncio Zabnlo Zunzoln, del que pronto tratnremos, persona clave en todns 
estas empresas de la Basco11gada. En el mismo legajo, fol. 57, hay otro poder 
otorgado por los mismos a Pedro Jacinto de Alava para poder tomar a censo 
2.000 ducados de vellón destinados a la fábrica de cuchillos de Bergara. 

11 A.P.B. Leg. 605. Fols. 204 y ss. 
71 A.P.B. Leg. 641, íols. 60 y ss. 
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oi como obra de la semana; deseo con ansia veros en la misma forma 
con la losa}>74 . -

En la Junta Semanaria de Bergara del 20-5-75 se pres.ent6 una 
piéza de acero de Ju'an Douling, y una docena de cuchillos de mesa 
fabricados con ruedas forradas de -coleto qúe borran las rayas ere] es
meril, mientras que las antes usadas ·a base de ante, llenaban las hojas 
de pequeñas rnya·s. Se acuerda en esta Junta a propuesta de Lili pro• 
poner a las comisiones de las ottas provincias hagan valer sus influen
cias en 1a Cor~e ~ar~ ?rohibir la inf:roducción del hierro e~ora,níero75 • 

Hemos hallado dos cartas de J uan Rafael de Mazar redo fechadas 
el 20 y 24 de mayo de 1775 en Bilbao dirigidas a Narros, en una de 
las cuales le comunica haber recibido «dos cuchillos de faltriquera con 
mangos de concha y' sus sacacorchos ... cuyo coste asciende a 35 reales, 
los que te abonaré .. , » . En la otra le comunica que un amigo de ellos 
<<recibió Jas muestras de quinquillería y pieles, y que, aunque todo 
está muy bien trabajado, es muy caro por lo que ninguno se incli
naba por allá a empeñar sus dineros en estos reglones. Sirva de aviso 
para que moderéis los precios en lo posible, haciéndoos cargo de que 
una fábrica en sus principios no puede entrar gamando, antes :bien de~e 
precisamente perder porgue los ensayos cuestan mucho, pero resarce 
sobradamente con el tiempo estas pérdidas qua.ndo los oficiales están 
ya tan prácticos que se adelantan las labores y nada se desperdicia1>76. 

Sabios consejos. 

En la Junta Semanaria de Guipúzcoa celebrada en Bergara el 
18-6-75 se acuerda enviar a Londres un muchacho para instruirse en 
la manufactura de cuchillería y quincalla. Se presentaron las cuentas 
de los gastos ocasionados por los ensayos en conseguir acero del 
hierro en base del método de Réaumur, y se insiste proseguir en los 
trabajos mezclando el hierrn con otros metales. Sobre el método de 
Réaumur, Ramón María de Munibe les había enviado varios informes. 
Para estas fechas habla follecido77 • 

En la Junta General de ese mismo año, la 3." Comisión de Gui-

74 Biblioteca de Parlamento Vasco. Fondo Alava. Carp. l. Ln Comisión de 
Alava estaba al corso de 01ro experimento de i!lforerfa. Tlllilbién se embarcaron 
en otro de fabricar muebles. 

,s A.P.A. Fondo Prestamero. Sec. Organización: Doc. 13 . 
" A.P.A. Fondo Ptcstamcro. Sec. Epistolario. Doc. 23, 24 y 25. En el mismo 

legajo hay otras dos cartas del misroo muy interesantes sobre material defccn10s0 
recibido, sus inreotos de vender :i los amigos, etc. 

n A.P.A. Fondo lf>restarnero. Sec. Organización. Doc. 14. Hemos indicado 
en ]a not..~ 66 como este proyecto databa de 1768. 
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púzcoa presentó un informe: «Resumen de las noucia·s, tentativas y 
observaciones» del ejercicio pasado en el ramo de la «quincallería>,. 
~n ~l mismo pqderryos leer: «Ll~vl;lnd_q adelante es~a Comi~ión sus 
miras de perfeccionar las cforas de quincallería, y viendo con mucho 
gusto tino y a,probación universal, que os cuchi.Jlos se trabajan ya con 
tanta perfección, que se equivocaban con los que venían de Francia e 
Inglaterra, a excepción de la últíqrn mano, en que dan a las obras 
aquel pulimento o lustre que hasta ahora no se ha podidp imitar; 
intentó hacer cl rojo de Inglaterra tan recomendado parn este fin, y 
de que hacen los ingleses particular secreto; pero aunque se repitieron 
diferentes veces las operaciones que ¡prescribe el Arte del Cuchillero, 
que se reducen en sustancia a derreti1· el cobre mezclándolo con aw
fre , nada se .pudo conseguir, pues despué de tenerlo en fundición largo 
tiempo, el cobre snlfa en el mismo estado en que se metió en el crisol. 
Perdida pues las esperanzas de conser;uir por este medio lustrear perfec
tamente las obras de quincallería, recurrió a otros, por los cuales logró 
al fin a satisfacción, habiéndose trnbajado. una. docena de cuchillos de 
mesa , que podían comoetit con otros cualesquiera, no sólo en In her
mosurn exterior de su lustre, más también en la buena calidad de sus 
hoias. En medio de •que lo oficiales se han ocupado en trabaiar ce. 
rrajas, pica,)Jortes y ott-as ,p~7.as necesarias bata la obra · que se ha eje
cutado en In casa contigua al. c.olegío, ya ,pm1 . hAbitación -del Subsecre
tArio , ya para h sala de .dibujo , de juntas semanarias y secretaría, y 
en pruebas que se han hecho con .el acero y fierro fundido; se· han 
trabajado este .nño 28 docenas de cuchillos de faldriquera con sac11-
corchos y sin ello , l3 cuchillos de me a y cocina., doce cuchillos de 
monte, y ocho docenas de eslnbones unos con sacacorchos, y otros 
instn1mentos propios para cazadores, y otros con tal mtificio que pue
den servir para sacar corchos y saca ttapos, y todos e to instrumentos 
se han acabf!do con tal perfección aue apenas había co1nprndor que 
creyese fueron fab ricados en el Paísi>78 . 

De este informe se desprende que p cabnn de opti111istas, casi 
de r-riunfolistas. Sin embargo ·et texto es mny elocuente; por las ci.fras 
que aducen se percata uno claramente que a pesar de los años metidos 
en la fabricación, ésta se hallaba en fase de experimentación, y la pro
ductividi1d era muy ,baja, incapaz ·de absorber -los costos. No es pues 
de extrañar Jo que se infonmó en la Junta Econ6mica del 10-7-76: se 
trató de un crédito de 400 reales que et r.ecieotemente fallecido secre
tario Olaso había invertido en la fábrica de cuchillos. Se añade que 

" A.P .A. Lcg. 1362. Doc. 48. 
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ésta había quebrado, y en conseecuencia se abonen al recaudador «,por 
partida incobrahle»79• 

Por el informe que presentaron en la Junta General por sctiem• 
bre cLe ese año, nos enteramos. que los animosos Amigos guipuzcoa
nos decidieron transformar su factoría dedicándola a la fabricación de 
botones. Sobre el perfodo de <transformación que c¡ufre la fábrica, el 
infonme nos ilustra algo: <<Aunque la mayor parte del año han estado 
ocupados los oficiales cuchilleros en surtir de las reroientas necesarias 
a la nueva fábrica de botonería. se han podido sin embargo hacer do~ 
remesas buenas de navajas y cuchillos, la una a D. Manuel Ribas y 
Alvear y la otra a D. Metías L6pez de Marañón de Vitoria)) . Sobre 
la nueva fabricación nos suministra noticias cu riosas: «El señor D. An
tonio de San Martfn, sacerdote lleno de celo, instrucción y conocimien
to, ha proporcionado a la Sociedad el establecimi-ento de una fábrica 
de botonerfa; con recomendación de este buen patriota se presentaron 
a principios de este año dos maestros botoneros portugueses diestros 
ambos en su oficio y de unos modales refinados. En vista de las mues
tras que traían y los diseños que levantaron para la construcción de 
tomos, ruedas, rollos, etc. se dio principio inmediatamente a la la, 
branz¡¡ de todos los utensilios necesarios para la botonerfa . Pata fines 
de marzo estaba ya montada la machinn en todas formas , habiéndose 
trabajado todas sus piezas por los oficiales cuchilleros dirigidos por los 
dos maestros ,portugueses. Esta máquina que es la que hace las prin
cipales maniobras de la botonería , Ít\1e pata estirar el cobre hasta 
reducirle si conviene a una prodigiosa delgadez. Consta de varias rue
das dentadas que comunican el movimiento a dos rollos o cilindros 
de fierro que son los que trabajan inmediatamente obre el cobre ; la 
construcción de las ruedas los cilindros exige un manejo particular 
del foriador. singularmente los cilindros que deben tener al menos 
cinco pufoadas de diámetro y no sufran ni la más pequeña sa rna por
que inutili:r.arfo todo el trabajo ... >) . Sigue el informe detallando cómo 
se fabrican t,or molde botones de estaño , y que en el día trabajaban en 
la factoría los dos maestros, cuatro aprendices , se empleaban varias 
mujeres «en enfilar hormillas y encartar botones>~. Y presentaron a la 
Junta unas <ipiezas de latón trabajadas perfectamente)}. Para termi
nar olanrean el problema de 1a comercialización que la veían muy 
difícil , y se meten con los comerciantes y con «nuestros polít-icos anti• 
guas y modernos)>80. 

79 A:P.A. Fondo Prestnmero, Sec. Organizaci6n. Doc. 16. 
10 A.P.A. Fondo Prestnmero. Com. 3.'. Caja 6. Núm. 16. Antonio de San 

Martín fue desde 1776 hasta 1786 principal del Seminario de Bergara. 
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En la excasa documentación que hemos podido hallar sobre esta 
nueva ex,periencia industrial, aparece como personaje de relieve Igna
cio de Zabalo Zuazola, que en la fabricación de cuchillería apenas se 
le nom:bra. Por el contrato que éste hizo con los dos portugueses sa
bemos los nombres: Antonio José Albes Braga y Joseph Francisco Albes 
de Sousa. Lo firmó en Bergara el 14-7-76. Se compromete con los dos 
«maestros de botonerfa naturales de la ciudad de Oporto» a estable
cer una fábrica de dicha especie)> «en los capítulos y condiciones si
i:mientes: 

l. Duración cinco años. No podrán ausentarse de Bergara y 
menos abandonar la fábrica so pena de cargarse con todos los daños 
y perjuicios que tal acción pueda acarrear. 

2. Zabalo «ha de poner en dicha fábrica ocho apr.endices para 
el día quince de noviembre próximo venidero de este afio». Los por
tugueses han de «instruirlos durante dichos cinco años en dicho oficio, 
manifestándoles todos los secretos, sin ocultación alguna, para que de 
este modo se consiga el fin ¡¡ 9ue se ílspira con este nuevo estable
cimiento>>. 

3. «Que de la ganancia ]{quidíl que produjese dicha fábrica se 
haya de quitar un tres por ciento para los referidos maestros , y el 
resto, que quedase, se haya de parti.r por mitad entre éstos y el citado 
Zahalm>. • 

4. «Por el crabaio que tendrán en la direccíón de dicha fábrica, 
y disposición del obr¡¡dor. y demás concerniente para su meior gobier
no, se hayan de dar anualmente por dlcl-io D . Ignacio de Zabalo Zua
zola quince pesos al citr1do Brag¡¡ y diez ni recordado Sous::i, durante 
los ci neo años». 

5. «Haya de ser de cargo del citado Zabalo Zuazola el poner 
todo lo necesi1rio de materiales y máquinas, y tener corriente dicha 
fábricr1 , para evitar todo ,perjuicio que podfa esperimentarse». 

6, «Zahalo Zuazola haya de suministrar a dichos maestros di
nero siempre que no Jo tengan. como no sea cantidad considerable, 
y oue la que antici.rr1se se hr1 de descontar a la ganancia de los su
sodichos». 

7. <(D, Ignacio a su cost¡¡ ha de ejecutar para didhos maestros 
un cuarto separado en que se pueda acomodar un torno para practicar 
en él sus secretos»81 . 

11 A.P .B. Leg. 643. Fols. 135 y ss. El Albes Brag11 pretendió casarse con una 
bergaresa para lo que dio 1>ocler para solicitar dispensa de proclamas el 28-3-78. 
Vid . A.P.B. Leg. 609. fols. 69 y ss. Zabalo contrató para cuatro años un aprcn-
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En este contrato, en cierto modo la escritura fundacional de ia 
fábrica de botones, no aparece para nada la Basconga:la. Sos-pechamos 
que la 3." Comisión de Guipúzcoa ha'bía aprendido la lección del 
fracaso de la fábrica de cuchWos y no quisie.1:on exponer a la Sociedad 
de Amigos del País en otra aventura, •Y decidieron poner a Zabalo 
como testaferro. Como .veremos pronto, és te fue el hom·bre de con
fianza en sus empresas industriales. 

Hasta el .presente no hemos hallado más noticias de relieve sobre 
esta f.ibrka. Esta tenía vinculación muy estrecha con otra avemura 
innovadora en que también Zabalo fue el alma matcr: la fabricación 
de acero . La figura de Ignacio Zabalo Zuazola ha sido muy poco 
estudiada . Fausto Arocena trazó de él una entrañable semblanza en un 
tono ligero y un tanto jocoso, llarnfodole «el caballerito inv:encorn82 . 

Si hubiese conocido los documentos que hemos manejado su ironia 
se hubiese acentuado, pues nos está apareciendo como un personaje 
contradictorio, con ribetes de pillo redomado. Y sin embargo gozó de 
la confianza y protección de dos personalidades del peso de PeñafJo. 
rida y Narras. 

No era bergarés, como se le ha considcrndo hasta ahora. Habfa 
nacido en Urretxu. Vecino de Bergara a la sazón, debió ser individuo 
hábil y bien pre,pa,rado en todo lo referente a la industria del hierro . 
Cuando por 1767 aparecieron en Bergara los Amigos del País capr
taneados por Peñaflorida dispuestos a llevar a la práctica sus ideas 
experimentales, debieron contactar con él, que posiblemente trabaja
ría en alguna de las muchas ferrerías que funcionaban en fo locíl lidad. 
Según cuenta él mismo en documento que transcribimos después , co
menz6 a trabajar bajo los auspicios de la Bascongada desde el año 68 . 
En documentos notariales de miembros de fo Sociedad apílrece su nom, 
bre a partir del 71 . Sus relaciones con el Conde y sobre todo con 
Narras, como veremos más tarde, son bastante íntimas. Aparece como 
testigo en muchos de los documentos; en otros se le da poderes paro 
gestiones delicadas, y en fin , ambos salen garantes en asuntos bas
tante poco recomendables83 . 

diz el 12-12-76, que se comprometía a trnb:ijru: desde las 6 de la mañana hosl'a 
las 8 de In noche a excepción de la hora de comer, por 2 reales y medio al día. 
Vid. A.P .B. Leg. 608, fol. 177. 

,: AROCENA, FAUSTO: ,<Don Ignacio de Zabalo Zuazola. El Cabrulerito 
Inventor». B.R.S.B.A.P. 1945. Fols. 289 y ss. 

" Refiriéndose :i la malenbi!idad de la plntinn (uno de los grandes logros 
conseguidos por el Laboratorium Chcmict1111 de la Basco11gada) realizada por Chn
baneau, comentaba Silván si no serla ayudado por Fnusto Elhuynr y «diversos 
auxiliares, entre los que est6n citados expresamente en papeles de aquella épocn el 
Mayordomo de Narres y un obrero de Vergara11. Pues bien, este Mayordomo, por 
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Para la fabricación de cierto tipo de botones se requería un acero 
muy maleable. Los ingleses poseían el secreto de su fabricación, y tras 
el mismo laboraban desde hacía mucho nuestros ferrones. En el in
forme que preparó la ;.n Comisión para la Junta General del 75, al 4ue 
nos hemos referido antes, hay un apartado dedicado al acero y otro al 
hierro fundido, en el que se exponen las diversas tentativas que r~ a
lizaban y las esperanzas que tenían de resolverlo algún día. Entre Jos 
métodos que usaron se cita al de Réaumur. 

Nos hemos referido antes a los proyectos de la Basoongada de 
enviar a Inglaterra a un joven despierto para enterarse de lo que allí 
hadan. Hasta la fecha nada sabemos si se realizó. José María Ibarron
do, en eJ trabajo citado en la nota 65, al concluir el mismo se hacía 
esta pregunta: «¿Se prestó a ello Ignacio de Znbalo descubridnr poco 
más tarde del arte de cementar, refinar y colar el acero?>>. Sospeoha
rnos que no, si bien todavía hay que investigar mucho para poder ne
garlo tajantemente. 

En la Junta General de la Bascongada celebrada en Vitoria el 
77 se decía que el 14 de abril del mismo año, previas pruebas que 
ante la Comisión de Guipúzcoa había efectuado Ignacio de Zabalo, con 
toda satisfacción, de su descubrimiento, se habían enviado a la Real 
Junta de Comercio y Moneda, tres · paquetes de acero de tres calida
des distintas, a saber: de acero cementado, refinado y fundido, y ,que 
habían recibido el beneplácito de la Junta. En consecuencia el 17 de 
setiembre se le había concedido una Real Cédula autorizándole la exclu
siva de su fabricación en Guipúzcoa y Vizcaya por ocho años"'. 

El 1 de marzo del 78 dirige Zabalo a la Provincia un escrito 
exponiéndole el proceso de sus trabajos que le permitieron · conseguir 
el Real Privilegio: 

l.º «Que desde el año de 68 acá ha trabajado incesánremence 
en tentativas y pruebas de cementación, o conversión de fierro en 
acero, en refinaciones y fundiciones de este metal, bajo los auspicios 
de la Real Sociedad Bascongada, con cuyas instrucciones y socorros ha 
llegado finalmente a lograr qunnto se _podía desear e·n esta :importante 
especulación._ 

esas fechas no es otro que Zab¡1Jo. Vid. SILVAN, LEANDRO: Los estudios 
cientí/icos en Vergara a fines del siglo XVIII. Sao Sebastián. 1953. Pógs. 74 y 86. 

14
' A.G.G. Corregimiento. Leg. 3829, fols. 1 n 3. Por esas fechas Zabalo en 

unión de José Angel de Aranegui (Vicesecretario de la Bascongada) hicieron el 
análisis de unas muestras de carbón mineral descubierto en Alavu, que resulió 
malo. Vid. A.P.A. Leg. 1366. Núm. 21. 



2.0 Los ensayos así en pequeño como en grande que han prece
dido a este descubrimiento han sido tan cos,tosos, que además de las 
quantiosas sumas que ha recibido de la generosa liberalidad de la 
Real Sociedad Bascongada , ha tenido que molestar repetidas veces a 
algunos amigos y favorecedores respecto de los que se ve en el día en 
bastante descubierto. 

3.0 Que en prueba y demostración de su descubrimiento acaba 
de lograr por medio de la Real Sociedad un Privilegio exclusivo pata 
construcción de horno de cementación, refino y fu.ndición , que le han 
concedido después de haber sido examinadas escrupulosamente por la 
Real Junta de Comercio las barras de las tres qualidades que se en
viaron de muestra al mismo, al mismo tiempo de la solicitud de la 
Cédula. 

En estas circunstancias, señor recurre a V.S. con la confianza que 
le infunde el honor que tiene de ser uno de los felices y privilegi,1dos 
hijos de V.S. en vusca de su poderoso influxo, afin de que interponien
do su grande autoridad, se sirba V.S . lograrle de el Excmo. señor 
Conde de Riela, el encargo u comisión del surtimiento de acero para 
rodas las fábricas reales de armas, en atención a que en mis tres 
qualidades de acero aprobado después de un riguroso exnmen, se en
cuentran todas las que puedan tener los aceros que nos surte el ex
trrmiero. como demuestrn la exoeriencia en los botones de acero que 
ncaba de trabajar con su acero fundido . 

De est::t gracia Sr . denende toda su felicidad y necesita de eUa 
para poner en pdctica el Privilegio oue se le h:i concedido, por lo 
aue esoera de la conocida generosidad de V.S . v paternal afecto con 
que proteje n s11s verdaderos hijos , le conceda este favor ... >~85 . 

Parece que 1a Provincia acogió con agrado la noticia, pero no 
s:l'bemos si hizo alguna gestión en Madrid para conseguir lo que pre
tendfa Zabalo. De todos modo . cnn el resn:ildo del Real Privilegio, 
v. St~ponemos con la ayuda de la Basco11f!.t1a'(1, comenzó a construir en 
Alegría un horno para fabricar su acero en gran escala. Ocurría esto 
por noviembre de 1778. Entonces se enteró que muv cerca, en Ibat:ra 
1:iarrio de Tolosa, Pedro de AUanegui estabi construyendo otro horno 
enfrente de su ferrería de Azcue. Ni corto ni ,perezoso entabla pleito 
contra él ante el alaalde-iuez de Tolosa. En su demanda del 7 de di
ciembre exige su demolición «por cuanto esta f¡furica me es muy per
judicial y trastorna las ideas que he tomado para 1a execud6n de pro
yecto en cumplimiento del Real Privilegio>). 

11 A.G.G. 
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Uno de los escribanos de Tolosa, se presentó el mismo día en 
Ibarra para notificnr a Allanegul, y constató la existencia de «un horno 
en sus principios por la parte inferior de la aotepara de dicha ferrería, 
coxidos los cimientos y con tres piedras sillares y sdbre ellas nueve 
hileras de ladrillos ... ». Allanegui recutrió a la Provincia aduciendo 
que el Privilegio que decía poseer Zabalo de exclusiyidad para pro
ducir acero era contrafuero, «cuya novedad era opuesta a la nativa 
lihertad de la Provincia, nunca usada y es muy perjudicial a sus 
naturales, que siem,pre se han mantenido en la Hberrad de posesión 
de hacer sus manufacturas , sin que jamás se les haia puesto embarazo». 
Y prosigue diciendo que las razones (cuantiosos gastos parn conseguir 
el invento, ser el primero en poseerlo, etc.) que expuso para conse
~uirlo no eran ciertas, pues consta «que no ha sido el expresado Za
balo el único ni primero que en Guipúzcoa ha usado la trasmutación 
del yerro en acero por medio de la cementación por ser constante 
que D . José Angel de Arnnguren Vicesecretario de la misma Real 
Sociedad Bascongada, y miembro suio agregado a la Comisión de 
Ciencias y Artes Otiles , hizo -varias ten tativas hasta lograr una per
fectn conversión del yerro en acero por medio de la cementación , ha
biendo sido é te el primero que perfeccionó la obra de la cementa
ción; no s61o como individuo de la Sociedad sino por sí solo, hahien
do remitido la Sociedad a esta Corte por muestra algunas barras de 
acero sacadas en horno de construvó a sus cspensas a su idea , y con 
quien se acompañó el citado Zabala , y construyeron otro horno donde 
alternativamente cementaban el yerro»86• Allnnegui sigue argumentan
do que él mismo, en su ferrería de Azcue había construido un homo 
de cementaci6n y «lo!ttÓ fa conversión de algunas barras de yerro en 
acero, aunque no de todas las que meti6 en el horno por su defec
tnosa construcción». Aún más: Antonio Tarte de S:in Sebastián eri¡,ÍÓ 
otro horno en Navarra antes de que Zabalo lograse fo Real Provisión . 
y llega ya a 40 años el conocimiento que se tiene en Guioúzcoa del 
arte de fabricar acero, y por consiguiente es cierto que el Zabalo no 
e.~ jnventot de la cemenrnción , ni el primero que lo h::i perfeccionado. 

" A.G.G. Ibídem. En l:i nota 84 hemos indicado como ArnnlUJren colaboró 
con Zabalo en lo del nnálisis del carbón. Posiblemente lo que aduce Ailanegui 
sea cierto. Teniendo en cuenta el modo de actuar de PcñaAorida y Nartos en 
este asunto, sospechamos que consideraron el invento o descubrimiento como 
una obra de la Sociedad y para simplificar los trámites y la comcrcbliznción dd 
producto, delegoron en Zabnlo. Por otra pnrte éste dcbíu ser persona Mbil y 
competente en los negocios, y bastante mnrrullero. Por otu pnrte , en vista del 
éxito de los aceros, la fabricación de botones se convirtió en un negocio de 
segundo orden. auxiliar. Su objetivo primordial: suministrar acero a lns f¡füri
cas reales. 
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Y termina diciendo de ese procedimiento, «no ser ya secreto, sino 
público, o medio conocido por muchos, y ha obtenido dicho Privilegio 
con notorios vicios». 

El que le preparó el alegato a Allanegui sitb{a por donde se an• 
da:ba y trabajó a fondo, pues adujo un documento que existía, y existe 
todavín, en el Archivo de la Provincia ", De t0do lo que aleg.iron, esto 
era lo de más peso para que la Diputación hiciera causa común con 
Allaneguj, y el proceso pasara del ji1zgaclo de Tolosa al del .Corregi
miento . En 1716 el Concejo de Deva habfa solicitado privilegio «p;ira 
un ingenio de adelgazar y sutilizar el fierro y se opuso la Provincia, 
y no tuvo efecto; en cuyos términos se deja conocer que la subsisten
cia de Privilegio exclusivo, no sólo es opuesta a las libertades de la 
Provincia, sino perjudicialísimo a la industria de sus nalurales y _a h1 
causa pública hall:índose la cementación tan conocida y usada qt1e para 
el adelantamiento requiere únicamente la competencia y emulación» . 
Como acabamos de indicar , la Diputación se adhirió a los argu~entos 
de J\llanegui y ordenó a su procurador en Madrid , Nicolás de Otae
gui, recurriese suplicando se ordenase la retirada _del Real Privilegió 
concedido a Zabalo. Esta demanda fechada en Madrid es del 26-5-7988 . 

La administrnción siempre ha sido lenta. Más en este caso donde 
parece comenzaron a trabajar las influencias. Antes de que la Junta 
General de Comercio y Moneda tomase una decisión en la Junta Ge
neral de la Bascongada celebrada en setiembre de 1779, se daba cuenta 
ele las pruebas oficiales realizadas ante el Conde de Gazola y el Di
rector de la fábrica de espadas de Toledo, por el maestro .principal 
de la misma, con seis espadas fabricadas con el acero bergarés. Fueron 
sometidas «a las más bárbaras pruebas», y opinó el técnico que «era 
un acero tan bueno o mejor que el de Alemania» . Por otra p,ute ; el 
Comisario del Ejército, una vez examinado el 'acero y probado, añadió: 
«No hallo razón para que no solo aqu(, sino en toda España, useinos 
de él con preferencia al extranjero» . 

En base de todo ello el 29 de octubre otorgó Zabalo un poder 
a favor de Juan Bautista de Goitia, vecino de Madrid «•para que en 
'ri,¡ nombre y representación se aboque con las persónás diputadas por 
el Excmo. Señor u otro encargado por S.M. y. contrate ac.erca de la 
cantidad, calidad y circunstancias del acero que necesite -la fábrica de 
Toledo y las demás de S.M.». En la justificación de este poder Za
balo die!!: «Que habiendo ocurrido a S.M. (Dios legue) S!)licitando 
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se dignase conferirme el cargo y com1s1on de surtir las Reales fábri
cas de aceros que se fabricaren por cementación, refinación y fundi
ción, bajo del auspicio de la R.S .B. , ha tenido efecto dha . mi solici
tud, y se ha expedido en su razón fo. orden competente por el Excmo. 
Señor Conde de Ricia Ministro de Guerra, señalando y nombrando al 
mismo tiempo sujetos que deberán entenderse conmigo en este 
asumpto»59. 

Hasta el momento no hemos podido documentar la materializa
ción de los pedidos de acero que a_spiraba Zabalo. Arocena, en el tra
bajo antes citado aporta el siguiente dato: <<Madoz, en su siempre 
jnccresante Diccionario, recoge tímidamente la noticia: la fabrica de 
armas de Toledo consumía anees de la Guerra de la Independencia 
<<el acero de Vfacaya llamado zavalo», y añade que llegó a tener de 
él un acopio inmenso. «Aunque se han prob11do-dicc-muchos aceros del 
reino, no h11n correspondido»w. 

Para estas fechas Zabalo andaba metido en líos de faldas. Por el 
mes de abril, María Vicenta de Larrar, natunal de Azpeitia le puso 
demanda de cosamiento por promesa no cumplida ante el tribunal ecle
siástico del obispado de Calahorra. El provisor y vicario general or
denó a Zabalo, que so pena de excomunión mayor no se ausentase de 
Bergara durante la litis pendencia. El 29 de dicho mes, comparecen 
ante el notario Urruzuno Peñaflorida y Narros y ofrecen la fianza exi
gida por la ley <<para que consiga la libertad de poder salir fuera de 
este citado obispado a los reinos de Navarra y Aragón, a evacuar las 
comisiones que se le han encomendado por fa Compañía del Acero, 
cuyo Privilegio particular tiene el mismo Zabalo por lo respectivo a 
estas provincias por concesión de S .M.»91 • 

" A.P.B. Leg. 646. Fols. 330 y ss. 
.. Ibídem, pág. 291. 
91 A.P.E. Leg. 646. Fols. 161 y ss. Ln senonta demnndamc debÍll ser una 

pájara de mucho cuidado, unn cazadotes. Zabalo para esas fechas debfa ser un 
buen partido. Basamos nuestro juicio por el siguiente Poder fechado en Ber
gara el 20-5-79. Francisco lgnucio de Eguren, vecu,o de 13ergara dice ; «que el 
dfo 4 de mayo ajusté espons:ilcs con Marí:1 Vicenrn de Larrar, n11rur:1l de fa 
villa de Azpeitia dándole papel firmado de casamiento, en presencia de tes tigo ... 
con la expresa condición de que no desistiendo y aparrando ella luego de ln de
manda que tenía y tiene entablada ~nte el Sr. Provisor .. . contra don Tgnacio de 
Zabala Zuazoln . .. sobre que Je guiere reducir n que se case con elln; y respccro 
a que no solamente se aparta de Ja diehn dcnrnnda, sino que lleva y sigue con 
más vigor que al principio y quiere sin duda traerme diver tido y burlado con 
falsas promesas, sin que se verifique la promesa ofrecida al tiempo del ajuste 
referido, sobre cuyo p:uticulnr le he requerido diferentes veces pídifodolc se 
npartase d<: la dh.1 dem.lnda o q~e m~ devuelva el pupe.! de esponsales y me deje 
librn ... ». V1d . A.P..B. Leg. 674, s1.n foliar. 
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La Junta General de Comercio y Moneda, el 13-Xl-79 dirigió al 
Corregidor de Guipúzc'J,l un documenro ordenándole reti rar a Znb:ilo el 
Real Privilegio, y le informase sobre el tema previa audiencia de los 
interesados. Con fecha l -XIl-79 el Corregidor les ordena que en el 
plazo de 8 días acudan al tribunal a «exponer lo que tubieran por con
veniente». 

El notario del Corregimiento se pr~sentó el día 22 del mismo 
mes ante la Diputación, que por tanda tenía su sede en Azcoitia, y les 
leyó el mandamiento. Un mes exacto tardó en hacer lo mismo con 
Zabalo. Respecto a la Basco11gada, el 5-.3-81 , No nos equivocamos; 1781. 
«Hice saber, leí y notifiqué el despacho procedente al Conde de Peña
florida, Director de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del 
País, quien enterado de su contexto dijo, que la Sociedad Bascongada 
se compone de muchos individuos, y que aunque es director de ella, 
no tiene voz de todo el cuerpo de la Sociedad, y que este sólo se 
junta en su Junta General. Esto respondió y firmó, de que doy fe». 

¿Cuál fue la causa de esta tardanza de más de un año en comu
nic~r a la Basco11gada el despacho del Corregidor? Recordamos que 
éste daba ocho días de plazo para comparecer ante él para exponer las 
razones. ¿Razones de alta política? Sospechamos que si. De todos 
modos es de suponer que en ese lapsus de tiempo Zabalo habría termi
nado de construir su horno y estaba suministrando el acero a Toledo. 

El expediente del Tribunal del Corregimiento que nos ha sumi• 
nistrado todos estos d,1 tos es tá incompleto. El penúltimo documento 
yue nos ha llegado está fechado el 27-5-83, y se trata del poder dado 
por la Diputación a su agente Domingo Ignacio de Unamunsa para 
que exponga ante el Corregidor de turno, la extrañeza de la Diputación 
ante el silencio de la justicia, en especial en lo ocurrido con la 
Ba.sco11gada, ya que ésta contestó que sólo la Juma General de la 
misma podía alegar lo que fuese respecto al asunto en litigio, }' «hJn 
pasado más de dos años en que ha celebrado, a lo menos dos Juntas Ge
nerales la Sociedad, y no ha ex.puesto fundamento alguno contra la 
representación de esta Provincia. Suplico a V.M. se sirva disponer el 
informe prevenido en la citad.1 carta orden o lo que fuere más con
veniente .. . >>, 

Visto lo cual, el Corregidor expidió un despacho a la Boscongada: 
«Se manda hacer notorio a la Sociedad de los Amigos del País en la 
primera Junta que celebrare la carta orden de D. Luis de Alvarado 
escrita de acuerc;lo de la Junta General de Comercio y Moneda, y la 
representación hecha por esta M.L. Provincia a aquella superioridad, 
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sobre que se recogiese ¡¡( Privilegio esclusivo concedido a D. Ignacio 
Zabalo de Zuazola para que pudiese solo establecer y mantener co· 
rriente una fábrica de la transmutación del hierro en acero refinado y 
fundido, como está mandado en auto de primero de diciembre de mil 
setencientas y setenta y nueve, para cuyo fin se libre el correspondiente 
despacho . El Señor Corregidor de esta Provincia lo mandó en San Se
bast-iiía a diez y ocho de junio de mil setecientas y ochenta y tres>). 
Y debajo hay una anotación que dice: «Se libró Despacho». 

Y aquí termina Ja documentación que hasrn la fecha hemos po
dido manejar sobre este asunto. 

Zabalo úgui6 siendo vecino de Bergara en muohos años, como 
nos consta por numerosos documentos notariales en los que aparece 
como testigo en escritura de poderes, de Peñaflorida algunos y en 
muchos más de Narros del que ,llegó a er mayordomo· arrendamien
tos de viviendas ajenas, reclamaciones de deudas, como la que hizo 
al Barón Babil de Areizaga, a quien había prestado 30.000 renles de 
vellón, lo que demuestra que sus negocios le iban bien91• 

En 1788 de nuevo se vio envuelto en un Ho de fa ldas. Esta vez 
la cosa foe más grave. Pei'íaflorida habfo follecido, y es Narros quien 
presta fianza para que salga de la cárcel. En este documento Narras 
declara al notario: <1 Que D. Ignacio Zabalo de Zuazola su mayordo
mo ... está preso por mandamiento del señor Corregidor de esra Pro
vincia de Guipúzcoa por supuestos daños que pretende María Sebas
tiana de Goribar, natural de esta villa, y para que consiga la libertad 
que solicita, desde luego otorga ... que recibe en fiado y se constituye 
carcelero comentariense del nominado D . Ignacio Zabalo de Zunzola , 
del cual se da por entregado a su voluntad . .. »~3• El documento es del 
.3-6-88. Según se expresa el ¡padre de la interesnda en el poder que 
dio el 23-7-89 para pleito , «Solicitó varias veces de amores a la dha 
mi hija , bajo la palabra de casamiento, la privó de la entereza virgi
nal, de cuyas resultas dio a luz una niña>>. Se había dado sentencia por 
el Corregidor ((condenando al dho Znbalo a que renaciese éste por 

91 A.P . .B. Leg. 655, fols . 48 y ss. Bnbil de Areizaga e !rusta, sobrino de la 
esposa de Peñaflorida, e yerno de N:mos por ca amiento con su hija María Cruz 
de Eouín, que aparte de Barón fue Cnballcro de la MQes1ran1.a dt: Granada y 
pnrrono de varias iglesias guipuzcoanas por gracia de Carlos III. Proporcionó :i 

su suegro disgustos mayúscu los. Hemos hallado basrnnrc documentación acerca 
de líos; esruvo desterrado, preso, se le embargaron sus bienes que fueron subas
tados, se separó de su esposa. En unn p:ilabr:i, fue una joya, la oveja negra de 
los A reizaga. 

•1 A.P.B. Leg. 655. Fols. 115 y ss. 
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suya dha nma, y además en todas las costas y cuatrocientos ducados 
de dote, y cuatro años de presidio de Africa en defecto de no 
casarse con la citada mi hija» y dho Ignacio de Zabala Zuazola apeló 
de dha sentencia ante ... la Real Chancillería de Valladolid para cuyo 
efecto logró el correspondiente testimonio, y ha llegado a m( noticia 
que el citado Zabalo ha obtenido de dhos. señores Gobernador y Al
calde del Crimen su Real Provisión de apelación y compulsorio en 
que no se me ha notificado, tal vez con la mira de alargar dho pleito 
pm sus fines particulares ... »~. 

E l pillo de Zaba!o se las sabía todas... No sabernos cómo ter
minó este proceso. Para esas fechas vivía ya «en el Palacio nombrado 
Jbarlucea sito en la población de Urrestilia jurisdicción de la villa de 
Azpeitia». El 21-2-89 el escribano Zaloña se personó con un manda
miento y preguntó por él: «los domésticos y demás familiares de dicho 
palacio, quienes me respondieron que anteayer marchó Zabalo a 
ios montes de la jurisdicción de Tolosa y que hoy ,por la tarde se le 
aguardaba en este dho palacio»95 • 

Mucho había prosperado nuestro personaje. Si estaba o no casa• 
do tadavía no lo hemos averiguado. E tas datos los hemos extraído 
deJ pleito que entabló Zabalo contra el Ayuntamiento de Tolosa ante 
el Corregidor en febrero de 1789. Por persona interpuesta le habían 
adjudicado en subasta el aprovechamiento de la madera del monte 
comunal de Aldaba, para destinarlo a carbón. Cuando sus operarios 
comenzaron a cavbonar, el Concejo de Tolosa le ordenó suspender el 
corte de la madera argumentando que el contrato estaba mal redac
tado, pues en el bosque en cuestión había árboles que podían desti
narse a otros menesteres. Hubo intentos de arreglo entre partes recu
rriendo a tres peritos, entre los cuales se encontró Francisco de Ibero, 
pero al fin intervino la justicia. 

Lo único que nos jnteresa de este proceso es la situación de nues
tro personaje por esas fechas . La última data que aparece en el Pro
ceso el 29-1-90. Se hacía llamar «Director que dice ser de SM. de la 
fábrica de acero y pensionado por el Rey» . En otro de los documen
tos se dice que el carbón estaba destinado a la «Real Fábrica que diri
ge mi parte>>. En otro, el procurador de Zabalo, aduce ante el Corre
gidor «que las fábricas de su defendido están -a punto de pararse por 

" A.P.B. Leg. 612. Fols. 71 y ss. 
" A.G.G. Corregimiento. Leg. 4159. Se conservan solo doscientos folios del 

legajo . El resto se estrope6 como consecuencia de algunas de las inundaciones que 
sufti6 el Archivo. 
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falta de carbón, y para evitar cuantiosos daños se le habilite para 
cortar leña para carbonear». 

En resumen: por este proceso nos enteramos que Zaba]o seguía 
al frente de su factoría de acero de Alegría, llamándola Real Fábrica, 
lo cual nos induce a pensar que suministraba acero para las fábricas 
reales. Lo que no sabemos es si lo fabricaba en exclusiva amparán
dose todavía en la Real Provisión, o era uno más de los fabricantes 
de este producto. Se tienen noticias, un tanto vagas, de que por esas 
fechas funcionaban en la Provincia otras factorías de acero, en Mon
drngón por ejemplo. Este es un tema a estudiar. 

Como hemos indicado al comienzo de este apartado, nuestra in
tención se limitaba a aportar datos inéditos o poco conocidos que 
puedan servir de pauta a un estudio de mayor enjundia. En la espe
ranza de haber desbrozado un poco las referencias un tanto genéricas 
que sobre el rema han utilizado hasta ahora los histariadores de la 
Bascong«da, damos por concluida nuestra ponencia. 
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Cartas de Pedro Jacinto de Alava 
al Conde de Peñaflorida 

1765-1784 
Por ROSA MARIA AGUDO HUICI 





El legajo al que voy a referirme forma parte del Fondo Pres
tamero y está compuesto de unas ciento doce cartas que Pedro Ja
cnto de Alava fue enviando a su Director a lo largo de veinte años. 

La primera está fechada en 1765, apenas unos meses después 
de establecerse formalmente la Bascongada, por lo que se recogen 
aquí los primeros tanteos de la Sociedad en general y los primerísi
mos de la Comisión de Alava. 

¿Quién fue Pedro J aci nto de Alava? José Bonilla y Mir, que 
adquirió por herencia el llamado Fondo Alava, procedente de la casa
-palacio de los Alava en Vitoria Jo define así: «Uno de los primeros 
socio de úmero de la Sociedad Bascongada y de los que más tra
bajaron para consolidad a y darle esa eno,me vitalidad que alcanzó 
y ha permitido su supervivencia a lo largo de más de dos siglos, 
fue Don Pedro Jacinto de Alava y Saenz de Navarrete, hemwno del 
i.nsigne marino .Don Ignacio María de Alava, héroe de la batalla de 
Trafalgar y padre del General Don Miguel Ricardo de Alava y Es• 
quibel, ganador con WelUngton de fa bata lla de Vitoria, Embajador 
y Ministr0>> 1 . 

Está claro que Pedro Jacinto ºfue uno de lo · primeros que se 
embarcaron en la entonces «avemura1> de la Bascongada en A.lava. 
E n el libro 14 de los Archivos de la Real Sociedad Bascon:gada de 
los Amigos del País, sección admisiones, aparece su nombre en 1765, 
con los títulos de Capitán de Infantería , Númerario, Subaélegado de 
Rentas Generales y Vigilador. A su lado otra quince · personas, sólo 
una de Vitoria : el Marqués de Montehermoso. En el Catálogo de 
Socios de abril de 1766 aparece también su nombre en la l ista de 
Socios de Número, esta vez acompañado de otros cinco aleveses : Sa
maniego de Laguardfa y Montehermoso, Esquibel, Landázuri y Carlos 
Otazu de Vitoria•. 

' BONILLA Y MIR, Josr.: Los primeros 11ei11tici11co a,ios de la Real So
cieddd Dascongada de los Amigos del País. Reproducido por el Parlamento 
Vasco con ocnsi6n de presenrar l::t exposición del Fondo de Alava en el Bicen
tenario del fallecimiento del Conde de Peñaflorida. 

• En la Lista de Socios Agregados aparecen tnmbién los alaveses Juan de 
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P. J. de Alava debió de tener una gran personalidad dentro de 
la Sociedad. Se deduce de la lectura de las cartas del Conde que le 
llama a veces «Amigo Consiliario» o «Amigo Presidente de Alava>> 
y le encarga mil asuntos o de los extractos de Juntas. Se acude a 
Pedro Jacinto cuando hay que obtener «una copin del método para 
teñir el hilo con color permanente azuh> y otrn <•del modo de blan
quear el hilo», métodos que le fueron remitidos por otros individuos 
de la Sociedad. O se le dan las gracias por el celo mostrado en la 
Comisión junto a los Pensionistas. O, ese.indo encargado del rnmo 
de Ediciones, se le manda imprimir el segundo tomo del Ensayo. 
O, se acuerda que envíe a Madrid la lámina para que se Je h:1g:a en 
el lugar del lacre un escudito con las armas de la Sociedad. O se 
encarga de las Comisiones que traten con el Amigo de Alava sobre 
el tema de la planificación de Fábrica en las Provincias y en otr>1 
ocasión sobre la, naturaleza y extensión del impuesto sobre el hierro 
manufacturado ' . 

Pedro Jacinto debía de ser enormemente trabajador y po
lifacético. 

De la primera cualidad da constancia la Guía de fo,.asleros de 
1792 que recalca que «que se distinguió siempre por su incesante 
laboriosidad» •. 

Pero no trato aquí de escribir la biografía de aquel insigne 
alavés ni de demostrar el esfuerzo y la eficacia que emple6 1:n ay11da 

Echebcrri, Cirujano de los Ejércitos de S.M. Cristianísima y Funcisco de Ar• 
cautc, Presbítero. Y en la Lista de Alumnos los vitorianos Joseph de Salazac 
y Angel de Alava. (Según la Histotia Compendi:ida de Nicolás de Soraluce). 

~ Recogido de la Junta Semanaria del 29 de urnyo de 1773 (Bilbao); de 
la Junta Semanari:1 de mm:·1.0 de J 776 (Bergarn); de la Junt:1 General Econó
mica del 2 de octubre de 1778 (Bilbao); de In Junta General Económica del 
2 de octubre de 1780 (Vitoria) ; de la Junta Gencnil Ordinaria de octubre 
de 1781 (Bilbao); de la Ju nta E:maordinoria del 16 de julio de 1783 (Gui
púzcoa), sucesivamente. 

En el resumen de la Junta Gencrnl Privada, que tuvo lugar el dfo 6 de 
agosto de 1801, en Vitoria, puede leerse lo sigu.icntc: ,iEI Amigo Corcuera 
y Verástegui, después de haber examinado el Archivo y otros documcmos, expli
e11ron cómo estaban fos cuentos de la Sociedad para con el difunto Pedro Ja• 
cinto de Alava , p:ira liquidarla con sus tesl'amcnt:irios, los cuales lo habían 
solicitado. La Sociedad deseaba demost rar el buen acuerdo que tenia de dkho 
Socio difunto y aunque vela que iba a ser muy difícil formalizar las cuentas, 
acordó que se cancelarían est:1s cuentas y que la Sociedad no reclamaría nada 
contra los testamentarios». 

• Guía de Forasteros en Vitoria por lo respectivo a las tres Bellas Arres 
de Pinturn, Escultura y Arquitecturn, con otras noticias curiosas gue nace,; 
de elfos. Impresor B. Mnntelli, 1792. 
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de su País, algo que además queda claro tras la lectura de sus cal tiis, 
sino analizarlas cuidadosamente. 

La mayoría de las cartas que Alava dirigió a Peñaflorida están 
escritas de su puño y letra, sólo algunas por un amanuense, y su 
periodicidad es muy variada, así como su extensión. Se ve claramente 
que faltan algunas, pero para deducir cuáles, habría que cotejarlas 
con las que Munibe envió a su vez a Pedro Jacinto, hoy en la Bi
blioteca del Pwlomento Vasco y que J. I. Tellechea Idígoras está 
transcribiendo y preparando para ser publicadas. Me limitaré por 
el momento a e tablecer la periodicidad anual de las que tengo en 
la mano. 

En 1765 hay una sola carta, del 21 de julio, en la que Alava 
2gradcce al Conde el envío de dulces y acusa recibo del Reglamento 
de Alumnos de la Sociedad. 

En 1766 no hay cartas. Las supongo perdidas porque precisa
mente en abril de es te año se celebra en Vitoria la tercera Junta 
General de la Sociedad y ello tuvo que suponer abundante corres
pondencia. 

En 1767 hay una carta del 25 de julio que anuncia, entre otras 
cosas, la entrada en la Sociedad de Don Luis de Urbina. La labor 
de extensión de la Sociedad en Alava debe ser ardua porque seó.ala: 
«trabajamos lo que se puede que es bien poco». 

En 1768 hay tres cartas fechadas el 1, 17 y 29 de septiembre. 

En 1769 encontramos 17 cartas que corresponden al 23 de mar
zo, 24 de febrero; 23 de abril; 9, 13 y 23 de Julio; 7, 17 y 28 de 
septiembre; 20 y 22 de octubre; 4, 9, 16, 23 y 30 de noviembre; 
4 y 28 de diciembre. 

En una de ellas nos informa de que «estoy encargado únicamen-
del ramo de impresión y como tal debo responder de él». Quizás 

por eso hable constantemente en esta época de impresión, encuader
nación, dificultades con el papel, con el «baligero)) que a veces pierde 
la correspondencia o los paquetes de libros, ere. 

En 1770 hay nueve cartas: 15 y 22 de mal'zo; 15 y 29 de abril; 
27 de julio; 22 de agosto; 6, 17 y 23 de diciembre. 

En 1771 existen veintidós cartas: 6 de enero; 7, 11, 14, 18 
y 21 de febrero; 1, 2 y 8 de marzo; 1, 4, 12 y 22 de abril; 5 y 6 
de. mayo; 18 y 22 de junio; 18, 25 y 30 de agosto ; 8 y 11 de sep-
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tiembre. Da la impresión de que la Sociedad Bascongada funciona con 
gran eficacia y agilidad y que las relaciones de la Comisión de Alava 
con su Director y con las Comisiones de Guipúzcoa y Vizcaya son 
espléndidas. Se opina de todo, se intercambian ideas importantes, se 
celebran sesiones culturales conjuntas ... 

En 1772 no aparece carta alguna. 

En 1773 hay seis cartas: 18 de enero; 26 de marzo; 22 de sep• 
tíembre; 1 y 6 de octubre; 1.3 de noviembre. La de septiembre está 
enviada desde Valencia y las siguientes ele Caravaca <<en el reino de 
Murcia ►), a donde pide que le envíen toda la información sobre la 
Sociedad . 

En 177 4 se bate el record de esca serie con treinta y cuatro 
cartas: las del J, 10, 14, 21 y 24 de febrero; J, 7, 10, 16, 17, 21 y 
24 de marzo; 4 y 24 de abril; 5 y 12 de mayo están enviadas desde 
Madrid , a donde ha ido a ocuparse de un pleito, como el mismo 
informa, que por cierto ganará. Vuelto a Vitoria escribe a Peñaflori
da con fechas 2, 9, 16, 23 , 26 y 30 de junio; 7, 14, 21, 24 y 3 l 
de julio; 4, 8, 11, 14, 18 y 21 de Agosto. La del 7 de julio está 
fechada en Zuazo de Vitoria «agradable retiro a donde he ido a 
pasar tinos días». • ' 

En 1775 hay tres .carrns del 22, 26 y 29 de enero, se hace alu
sión n on:1 que no aparece, ,antedoi a esas tres . En elfos Pedro Ja
cinto de Alava se dirige al Conde de Peñaflorida con aspereza, para 
echarle en cara su actitud dictátorinl en el manejo de algunos temas 
de la Socíedad. Despu¿s hay doce Cllrtas m!Ís en este aiio: l6 y 26 
de febi:cro;. 5, 1,5 y.-19 de marzo; 2, 6 y 16 de abril; 15 y 23 de 
junio· ~--y 16 de •·juHo las cunles son de mero trámite, parn acusar 
recibo de envío de Actas o simil res. Están escritas en su mavoría 
por un amanuense y firmadas: «tu muy apreciado ami"go Pedro ,Tacin
to . de Alava» •. • 

En 1777 hay una sola carra fechado el 9 de noviembre. 

En 1778 una carta de enero. 

En 1779, 1780, 1781, 1782 no aparece ninguna . 

0 En el Fondo Alava hay c:m as de Pcñnflorida a Pedro Jacinto con fecha 
1, 3, 6, 13 y 19 de febrero, 2 de marzo, etc., sobre temas diversos rel11ciona
dos con la Bascongnda. J. J . Tellechea Idígoras asegura que siguieron sicndt> 
grandes amigos hasLa la muerte del Conde y que esta discusión no nlteró en 
n:)da la calidad de su amistad. • 
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En la fechndi1 en 3 de julio de 1784 vuelve el tono normal e 

incluso familiar que siempre usa Pedro Jacinto. Da el pésame al 
Conde pm el fallecimienlo de una recién nacida y opina obre «una 
idea importante que la Sociedad ha decidido encomendar a una 
monja>>. Hay otra carta del amam1ense fechada el 6 de julio y otra 
de Alava del 17 de julio, última de la serie, en la que vuelve a hablar 
de la monja de Tudela que dirigiría un Instituto Educativo. 

Esta colección de cartas es muy interesante. Y pienso que su 
lectura es váLida para ayudarnos a recrear aquella época importan
tísima de la Sociedad B:iscongada, inmersa en problemas, pero obte
niendo también logros admirables. Problemas y logros que, a través 
de estas cartas, podemos compart ir un poco con aquellos hombres ilu
sionados. Además nos aportan un sin fin de pequeñas noticias, algu
nas ya conocidas, otras menos, útiles para futuros trabajos sobre el 
quehacer de aquellos años. 

En función de la información aquí vertida dividiré mi trabajo 
en tres partes ; 

l) Noticias sobre 1a Sociedad Bascongada en general. 
2) Noticias sobre la Sociedad Bascongada en Alava. 
3) Polémica con Peñaflorida. 

NOTICIAS REFERENTES 
A LA SOCIEDAD BASCONGADA EN GENERAL 

Las informaciones que esrns carras 11ponan obre d conjunto 
de la Sociedad Bascongada son can variadas y dispersas que, en lug:ir 
de seguir un orden cronológico, voy a tratar de agruparlas en varios 
apartados que creo se corresponden con los temas más repetidos por 
Pedro Jacinto y supongo son los que primaban entre los Amigos en 
aquel momento. 

El primero es el de captación de Socios. Está muy claro que hay 
una consignii de llevar más gente a la Sociedad, de reclutar Socios , 
pero no cualesquiera y no sin grnndes precauciones. La cnrca del 27 
de julio de l 770 dernuestrn una mala experiencia a este respecto: 
« ... no es justo embaracen los que nada sirven al Cuerpo ni contes
tnn a las cartas en que se les pide la contribución . . . si no responden 
debemos obrar librememe según nos parezcn». Los conceptos que 
se emplean para li-i elección de nuevos Miembros son los de fiabi
lidad y utilidad. 
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Varias veces aparecen frases como <<puede servirnos de mucho, 
pero ... no tengo bast,mtes informes». Y si se observa en el hori
zonte una persona interesante se le localiza y procura atraer. Por 
ejemplo Ladargue, <<que va a dar nueva planta a la fábrica de armas 
de Plasencia y sería útil conocerle para la Sociedad» (25, mayo, 70~ 
y en pr6xima carta: «Laclargue puede ayudar por sus conocimientos 
para la fábrica de cuchillos». O O'Reylly: «Los deseos que rengo de 
que reclutemos a O'Reylly para la Sociedad me han hecho discurrir 
guc serí.l conveniente se le escribiese un,i carta en nombre del C:uer
po y ... regalándole un ejemplar de los impresos que hasta ahora se 
han hecho. La dificultad está en que si al mismo tiempo no se le 
envía patente de Socio acaso lo sentirá y sí se le quiere enviar no 
encuentro ninguna que le venga, porque la de Benemérito no es razón 
sin que se tenga su consentimiento y la de Mérito no me parece bas
tante condecorada para él. Reflexiona tú y resuelve teniendo presente 
lo que nos importa ese sujeto y también la fineza con que se mani
fiesta hacia la Sociedad» (24, marzo, 74). Todo debió solucionarse 
porque diez días más tarde Pedro Jacinto anuncia gozoso al Conde 
de Peñaflorida que tiene ya reclutado a O'Reylly y lo mismo a los 
cuatro hijos de Muzquiz. 

Es claro que hace falta una racnca muy depurada para la con
tratación de Socios. Y no todos valen parll la labor. Montehermoso no 
sirve en opinión de Pedro Jacinto: «Monrehennoso (que está en Cá
diz) se va a dedicar a la recluta de Beneméritos en cuanto tenga los 
ejemplares de la Idea General de los Estatutos, pero desconfío de 
sus talentos para ello» ( 17, diciembre, 70). En cambio, él si parece 
que es un experto en el tema : <<que se mande al Regente Eulate copia 
de la carta de Campomanes sobre el Diccionario Bascongado y si 
con este motivo hallases oportunidad de echarle el gancho con alguna 
indirecta creo que no sería desatendida» dice la carta al Conde del 
1 de octubre de 177 3, y un mes después comunica que ha conven
cido al Regente para que sea Benemérito. 

La incomprensión de los demás hacia esa nueva Sociedad que 
comenzaba debía de ser grande, porque en varias ocasiones Pedro 
Jacinto señi1la que hay que convencerles de que «no es una Acade
mia de mera erudición, sino un cuerpo que se ha propuesto como 
objeto nada menos que el ser útil al público por todos los medios» 
y con ocasión del comentario sobre la carra que el amigo Olaso dejó 
al morir recalca: «que se añada a los Extractos, porque contribuirá 
mucho a desimpresionar los ánimos de algunos que tienen a la So
ciedad por un establecimiento puramente caprichoso y juvenil» (10, 
enero, 73). 
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Con :ilguna dificultad, pero la Sociedad va creciendo, en las 
Provincias vascas y fuera, «es aquí grande la estimación que está 
teniendo la Sociedad», dice en 1773 desde Madrid, y se alegra de 
que «los cabalJeros de Baeza y Jaén han determinado juntarse en 
Sociedad tomándonos como modelo,> (16, junio, 74). 

Por los ejemplos que acabo de aportar puede apreciarse que uno 
de los problemas de los primitivos Socios de la Bascongada era el 
de la estruct11rnció11 de sus Miembros. A este respecto hay una carrn, 
la del 4 de abril de 1774, que deja adivinar )as acaloradas discu
siones que se tenían acerca de este punto en Alava. Incluso da nom
bres para cubrir las diferentes categorías de Socio que deben dt! 
formar la Sociedad. También la carta del l2 de abril discurre sobre 
«los patriotas que forman el Cuerpo, o con su aplicación o con su 
caudal>~ y la del 22 de abril nos informa de que harán el Catálogo 
de Socios por orden alfabético, solucionando así el problema de las 
categorías o jerarquías dentt·o del Cuerpo. «¿Cómo no se nos habrá 
ocurrido antes?» se preguntará Pedro Jacinto. 

El tema de la captación de Socios está muy ligado con el de la 
financiación de la Sociedad. Desde el principio de estas cartas se hace 
evidente que junto a la preocupación por la falta de dinero está la 
de encontrar soluciones. <<No tengo dinero para enviar libros», dice 
el 30 de noviembre de 1769. «Iranza tiene una idea que producirá 
dinero ... que nos puede sacar del esrndo de pobres . . . ,~ (30. agosto. 
71), etc. 

Están los Socios pero, «tenemos experiencia de que muchos se 
han salido de 1a Sociedad por ahorrarse gastos» (22, marzo, 70). El 
Conde de Peñaflorida sugiere que en los Estatutos se debe de poner 
una cláusula acerca de los problemas monetai:ios que afligen a la 
Sociedad, a lo que Alava responde: «no, no sea que ello desanime 
a los futuros Socios, que no piensen que los que formamos el Cuerpo 
tememos ya desde ahora su ruina» y continúa razonando su negati
va: «Los contribuyentes son de dos especies, los que dan dinero para 
imponerse y otros que d¡m donativo anual o extraordinario para los 
objetivos del Cuerpo. Los primeros otorgan su escritura dando pa
radero a su caudal para el caso de que lo Sociedad se destruya. Lo:; 
otros sólo contribuyen mientras la Sociedad existe. No sabemos qué 
motivos tienen para procurar precaución, pero parece que no puede 
haber muchos hombres tan cuerdos que necesitan toda esa seguridad 
para desembolsar cien al año... todo se ncabará en t◊mando un poco 
de crédito el Cuerpo» (26, marzo, 73) . 
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Todavía el 16 de junio de 1774 se queja de que «hasta ahora 
no tenemos más fondos que los bolsillos de nuestros paisanos)> y sigue 
inventando medios de • sarnr más. Por ejemplo, si los Beneméritos 
protestan de que no les corresponde uniforme, Pedro Jacinto sugiere 
que paguen un doirntivo extraordinario «para corregir esa gracia si 
la desean». Claro que en algunos casos, como el de O 'Reylly, no van 
a sacar mucho porque «no les gusrn más uniforme que el de la 
tropa». 

También el Seminario es preocupación importante. Aunque la 
inauguración solemne tuvo lugar el cuatro de noviembre de 1776, 
(antes funcionaba de forma provisional), los Socios discuten acerca de 
profesores, normas, uniformes ere., du rante muchos años todavía. 

En las cartas se insta a Peñaflorida para que vaya a residir a 
Bergara: «haces falta allí)> (28, diciembre, 69); se da opiniones acerca 
de posibles profesores: << ... del padre Almeyda bien. El clérigo Lariz 
me parece que ha de ser poco propio para superior de un seminario 
de caballeros)> (23, abril, 73), se ofrecen otros: como Crignon (24, 
abril, 73 ), se opina acerca del uniforme: «no sé por qué prefieres 
el calzón anteado, que es tan manchoso, al encarnado para el uni
forme» (24, marzo, 73) o se comentan los problemas que crean los 
padres de los ¡¡lumno cuando denuncian supuestas injusticias come
tidas con sus hijos, comQ en el caso de Lily ( 18, juní.o, 71) . 

También hay varias c:urns que hablan de permutar el colegio 
de Bergara por el de Loyola y aseguran que por parte de la Sociedad 
no habría inconvenienr~ para ello y que hay que estudiar seriamente 
estn proposición «sin pensar en incomodidades personales y pensando 
en la utilidad que nos puede acarrear el ser dueños de la casa de 
Siin gnado y establecer en ella la educación de los ,dumnos . . . siem
pre sobre el supuesto de que por bs renrns gue dejamos en Vcr
gara se nos den algunas en Loyoln». 

También pueden encontrarse en estns cartas noticias -sobre otras 
Nctividades de la Sociedad. Por ejemplo, el 3 de marzo de 1774, 
Pedro Jacinto escribe muy enfadado desde Madrid porque el pescado 
que alü todos esperan no acaba de llegar, lo cual le produce grnn 
vergüenza y echa en cara a sus compañeros el haber dejado todo 
el negocio de Pescada de Cecial en manos de un organista de On
dátroa que no entiende del asunto". 

" Sin embargo en la Juma Semanaria del 19 de febrero de 1774 en Bilbao, 
t 7 días iinterior a la queja de Pedro Jacin to, se dn cuenta de que según acuer
do del 22 de enero han sido enviados desde Ondarroa de 50 n 60 pescados, 
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En otra ocast0n informa al Conde de su fracaso al intentar un 
indulto del .dinero que les viene de Nueva España (3, m¡1cw, 74), 
o de su empeño en obtener que los m:itinos que trabajan en la Com
pañía no estén sujetos al alistamiento que se hace cuando el Rey 
pide marineros. 

No creo que merezca la pena resaltar las numerosa alusiones 
que apárecen en estas cartas obre distintos puntos del Estatuto de 
la Sociedad y en concreto sobre la Idea General. Aunque en 1767 
se terminaron e imprimieron, durante el año 1771 y 1772 se estu• 
dian en Comisiones y Juntas lns posibles reformas y ampliaciones, 
que fueron apmbadas definicivamenre por el Rey en 1773. Es evi
dente que era fundamental para los Amigos de la época el dejar d ar 
la ideología y funcionamiento de la nueva Sociedad. 

Sí, en cambio, guisiern señalar su dudas y titubeos en cuanto 
a la medalla que debía crearse para los miembro ' de la Bascongada. 
En carta del 14 de febrero de 177-1, Pedro Jacinto de Alava comu
nica a Peñaflorida que ha con ulrado con Campomanes y que éste 
considera indispensable que se ponga en la cara principal de la me
dalla el busto del Rey, con su nombre y año en el contorno y al 
otro lado un pedestal con la inscripción Lau Onari y sobre él las tres 
manos con su more y en la orla «La Sociedad Bascongada». Añade 
que, de este modo será pieza más completa y además li onjeará al 
Gobierno, «Consulta con los Amigos . .. pero ten presente la autoridad 
de este hombre y lo que sentiría que no se siguíera su dictámen en 
un a_sunto en que tiene crédito de instruidm>. Por cierto que Peñaflo
rida no debió sentirse muy impresionado por la importancia de Cam
pomanes, ya que, en carta del 24 de febrero, Pedro Jµcinto informa 
a su Director que~ siguiendo su mandato «la medalla ha sido ya 
encargada a Prieto según el otro diseño recibido» y parece estar 
contento con el nuevo modelo : <<La idea de las tres manos desnudas1 

con todo el campo liso, está tomada de una bella medalla del tiempo 
de Augusto y estos días he visto otra por el mismo estilo que se 
acaba de acuñar en Alemania» . 

Según parece la idea de Campomanes podría tener lugar en la 
medalla grande '. 

de los cuales 40 han ido a Madrid, pnra ser entregados :tl Socio Pedro Jacinto 
de Alavn y el resto se han repartido catre varios Socios y OtI'llS personas de 
la Villa quedando todos contentos por su gran calidad. Asimismo norificno. i< la 
impaciencia con que Alava aguarda en Madrid el plan de la Compañia de 
Pesca,,. ¿Se referirlan a otra partida? 

' Pedro Jacinto debía sentir una gran admiración por Campomanes, al que 
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NOTICIAS REFERENTES 
A LA SOCIEDAD BASCONGADA EN ALAVA 

Las primeras noticias que, en esta serie de cartas, aparecen 
acerca de la Sociedad en Alava, se encuentran en la enviada al Conde 
de Peñaflorida el 21 de julio de 176.5, en la que afirma que ha reci
bido ya e□ Vitoria el Reglamento de Alumnos de la Sociedad. 

Dos años más tarde, el 25 de junio de 1767, refleja unll im
presi6n general más bien pesimista: «trabajamos lo que se puede, 
que es más bien pocm>. En la carta del 22 de octubre de 1769 
Pedro Jacin to advierte al Conde «La dirección General de Correos, 
por medio del fisca l1 ha decidido que en Vitoria el camino se di.rija 
por la Puerta del Rey, sin admitir más recursos», nota que nos con
firma el interés de P-.:ñaflorida y sus hombres, también los vitoria
nos, por la construcción y arreglo de caminos públicos. 

Una nota interesante es la que se recoge en la carta del 23 de 
noviembre de 1769 en la que Pedro Jacinto queda enterado por mi
siva del Conde <(de la indiscreta despedida de Joakim Josef de Lan
dazuri, socio que fue de ella» (de la Bascongada), y ofrece buscar 
un nombre nuevo para sustitui rle. Según ésto Landázuri, cuyo nom 
bre aparecía en la listo de Socios de Número de la Bascongada, como 
Consiliario de Alava, con la fecha 1766 al lado, habría permanecido 
en ella sólo tres años. En cuanto a la razón de su «indiscreta despe
dida» puede quizás enconti·arse en otra carta de Pedro Jacinto cuatro 
meses anterior (9, julio, 1769), en la que después de discurrir sobre 
el primer Cuademo de la respuestt1 al Padre Florez que Peñaflorida 
ha sometido a la consideraci6n de los Amigos, finaliza: « ... la res
puesta me parece bien, pero que no se enfade Landázuri» •. 

cita varias veces en sus cartas. En una de ellas c,-.¡p]ica cómo el Ministro está 
haciendo imprimir un Papd inspirado en la Bascongada y el Seminario y que 
incluso copia párrafos enteros y lo intcrpr.era así: «es tanta la capacidad <le 
ene hombre que de todo se :iprovccha, :1unquc sea en materias de que no 
tuvo principios s6lidos cunndo convenía. Escribe p,ira despc.-rtat el gusto por 
las ideas úti les a sus compañeros» (5, mar.m, 74). 

Parece que Pedro Jacinto estaba muy enterado de las cosas de la Corte 
y da detalles de ello a su Director: «El lnfonte murió esta mañana y aún 
no sé cómo lo hnbr.ii tomado el Rey ni si ha ido a cnwr» (7, marzo, 74). Y 
dos días después: «El accidente de la muene del Infame no ha deteriorado 
el método de Gobierno tanto como yo tcmín». O el 2l de mayo comenta las 
«demostraciones particulnrcs» que los Reyes conceden n Doña Teresa Agurrre 
a raíz de la muerte del Prlncipe, etc. 

• Es sabido que los Socios de la Bascoogada intervinieron en la famosa 
discusión sobre el Cantabrismo, teorín puesta en duda por el Padre florez en 
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En 1770 « .. .l:t Sociedad va consolidándose en Alav11>> dice Pedro 
Jacinto a su Director en carta del 15 de marzo, aunque insinúa que 
les escribe muy poco y que deberían celebrarse más Juntas Genera
les. A pesar de esa constatación optimista sigue teniendo serias dudas 
sobre las posibilidades de Alaba: «El encargo de Ciencias y Artes 
útiles nos parece aquí de poco o ningún ejercicio en el día y por 
tanto estamos inclinados ¡¡ suprimir la Junra relativo a este ramo, 
aplicándola al de Agricultura» ( 15 de mayo de 1770). 

Efectivamente, en el año 1771, los socios alaveses debieron de
dicarse intensamente a la agricultura, yu que Pedro Jacinto solicita 
del Conde se les envíe simiente «puesto que están sembrnndo la 
lucerna » ( 7 de febrero) y rnmbién «se hacen tentativa sobre prados» 
(7 de abril). 

Por cierto que la simiente carda más de quince días en llegar 
y al acusar recibo pide que ,:1el dinero en ella empleado se descuente 
del caudal destinado para los Ensayos de e ta Nación». 

Pero la actividad agrícola no era la única entre los Amigos 
Alaveses. 

En las carras del 18, 25 y .30 de agosto, 8 y 11 de septiem
bre, Pedro Jacinto se muestra muy preocupado por la organizad6n 
de un concierto. El primer problema es el del local. Montehermoso 
tiene aquí una casa y está dispuesto a dejárnosla, dice, pero prefiere 
que se Jo consulten antes a u mujer. Estó claro que todavía no 
tenían local fijo y s6lo tres años después, el 16 de junio de 1774, 
dirá <<Ugu( ya renemos casi resuelro el romar una habicación para 
nuestras Juntas y se ha encontrado una mía en la misma casa de 
la fábrica de sillas». Y solucionado el salón para el concierto habrá 
que llevar muebles y traer globos, dice, que no se encuentran en 
Vitoria. En cambio aquí sí hay tres violines, una ffauta y dos trom
pas. Y ¿vendrán señoras? ¿hay que hacer esquelas? ¿cómo? ¿tendrá 
que ir un coche para traer al Conde con su familia? También se 
refiere a una Mesa Redonda que va a tener lugar. 

Debían celebrarse reuniones campestres con los Amigos de Gui
púzcoa y Vizcaya porque se nos habla de comidas en Marulanda y 
Castañares. 

El año 1772 no aparecen cartas y las del año siguiente aportan 
sobre todo noticias de tipo general sobre el funcionamiento de la 

la Cantabria y defondiclu por Peñnflorich1 y sus hombres. L:inddzuri había elabo
rado un informe que, por lo visto, no consideraron pertinente publicar. 
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Sociedad, del que part1c1pon plenamente los alaveses. Para apreciar 
la unión y solidaridad que existfo entre los Sodas de la Basconga
dn, es ilustra tiva la curta del 10 de enero de l 773, tJue nos informa 
sobre la decisión que ·~doptó la Comisión de Abva ante el fallecimien
to del Secretario Perpetuo de hi Sociedad, Amigo O!:1so: 1) que se 
haga la fwici6n fúnebre y se lleve lu to por quince días. 2) que se 
de el pésarne a fo viud¡¡, ofreciéndose todos los socios de Número 
n contribuir cuanto puedan a su alivio. 3) que In carta que al modr 
dejó para la Sociedad el difunto C!a impresa en los Extractos con 
elogios y se manden copias a los Amigos :1Usenres. 

Durante el año 1774 se ve a Pedro Jacinto muy orgulloso de 
las realizaciones de la Comisión de Alava, sobre t0do en lo referente 
a la creación o potenciación de indlistrias. «Aquí no podemos hacer 
progreso mientras no haya dinero. Mi fabricante de Cinterfa viene 
ya en cnrnino con su telnr y este ramo, la sillería y los tenedores 
ciarán consumo a buena pa rre de fondos)> dice el 26 de junio. Y en 
agosto «La fábrica de sillas está en estado de rebajar los precios de 
sus obras, la de cintas empieza con todas las apariencias de un buen 
suceso; las mantelerías se van a fome ntar sin riesgo de desperdi
cio. .. y el famoso calderero Ibarguren está Llano en es tablecer una 
fábrica de su oficio a disposición nuestra . Con esto ya ves cuán 
poco nos quedn que proyectar en Alava sobre la tercera Comisión». 

También está orgulloso del <{buen ojo» de los alaveses en cues
tiones c~ematísricas. La carta del mes de agosto nos informa de que 
la Sociedad ha decidido contratar un amanuense para cada Provin
cia, quien se ocupará rambién de los libros. Por lo visto están en 
discus.ión los honorarios que deben percibir. Vizcaínos y Guipuz
cionas se inclinan por una cantidad que le parece excesiva a Pedro 
Jacinto, guien hace en Alava un estudio o prospección sobre el tema 
del que deduce que cien ducados resulrnn muy suficientes para pagar 
este trabajo y alardea con el Conde en broma: «Ya ves que aquí 
se tiene más práctica que ahí en esas cosas». En realidad Pedro Ja
cinto se nos presenta en todo momento, con razón o sin razón1 muy 
preocupado por los gastos de la Sociedad «a esce gasto hay que añadir 
renta y conservación de lc1s Casc1s de Juntas, gnstos de la escuela de 
dibujo, salarios de sus maestros, gastos de Secretario y de los Vigi
lantes, premios, impresiones y ¡mira! no nos metamos en lo que 
no se _pueda cumplin> añade al ofrecer p:1ra el :1manuense el sueldo 
de cien ducados. 

Me he limitado a señalar aquí algunas pequeñas noticias, pueden 
encontrarse. más, curiosas unas, interesantes otras, para captar el es-
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píritu que jmpregnaba fo Sociedad Bascongada de entonces y su Co
misión de AJava. Puede deducirse de la lectu ra de estas cartas que, 
aunque Peñaflorida sea el Director indiscutible de la Sociedad las 
Comisiones de Vizcaya, Guipúicoa y Alava intervienen en toda de
cisión, discuten c,tda pumo, e entrecruzan los Extraeros de las Jun• 
tas, comparten reuniones y deversiones, editan papeles y libros sin 
cuento, de lo que en Vitoria se hacen ediciones y reparto de ejem
pl:tres, etc. 

Como ejemplo de esta organización compartida puede leerse l:t 
carta del 4 de julio de 1771, en ln que la Comisión de Alava a 
través de Pedro Jacinto, envfo al Conde su Dictamen de la Nación 
de A/avo sobre el papel que les había remitido el Director con el 
Título Advertencias sobre la Idea General. Los alaveses exponen aqu[ 
muy firmemente su criterio sobre diversas cuestiones del Papel, ofre
cen un esquema organizativo muy completo a la consideración de 
las demás Comisione y :tdvienen : «nos conformamo con el contenido 
del Papel de Advertencia en cuamo no se oponga a e te dictamen» . 

La defens,1 de sus derechos en lo relativo al Gobierno de la 
Sociedad Bascongada, en c~da una de sus facetas, es condición inne
gable partt los miembros de la Comisión de Alava y más concreta
mente para Pedro Jacinto de Alava. Esto puede ayudarno a enten
der el tercer punto que aquí se trata. 

LA POLEMICA CON PEÑAFLORIDA 

El tono de la mayoría de la cartas que Pedro Jacinto envía a. 
su Director es armonioso e incluso amistoso y familiar. Muchas veces 
le confía sus preocupaciones personales : «mi mujer lleva ya la octa
va sangría y por fin se ha conseguido que sude y duerma» ( 6, enero, 
71 ) o se interesa por las del Conde, como cuando le da la enhora• 
buena por la boda de su hija María Josefa ( 4, abril , 71), por la «co
locación>> de su tercera hi ja (16, marzo, 74), por haber sido nom
brado Subsecretario otro de sus híjos , o el pésame por el fo llecímien~ 
to del primogénito. 

En cuanto a lo gue se refiere a la Sociedad hemos visto que el 
Amigo Alava se muestra siempre firme en sus resoluciones -o en 
las de la Comisión de Alava por él representada-, que está muy 
seguro de su juicios y opiniones, pero que los expone siempre con 
moderación y espíritu de concordia. 

Sin embargo en enero de 1775 encontramos tres carras de Pedro 
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Jacinto que chocan por el tono de aspereza con el que se dirige a 
su Director para acusarle de que «obra de absoluto>> en nombre de 
la Sociedad y de que «no respeta los Fueros que de justicia les son 
debidos a los Socios». 

Las tres cartas que hablan del tema, las del 22, 26 y 29 de 
enero, no debieron ser las únicas, porgue se hace alusión a otras 
que no aparecen y a <<estas dos semanas que andamos debatiendo el 
Lema>>. Peñaflorida por su parce sabemos que escribió a Pedro Ja
cinto el 19 de enero pero esta carta no aparece en el Fondo Presta• 
mero. Curiosamente existen carras del Conde a Pedro Jacinto del 1, 
13, 16 y 27 de enero, pero sobre otras materias. Sí hay una carta 
importante del Conde al Amigo Alava, fechada el 30 de enero, donde 
explica sus puntos de vista y da por terminada la polémica . Me ser
viré pues de las cuatro canas, las tres de Pedro Jacinto y la del 
Conde del día 30 parn tratar de entender el fondo del problema . 
Son más que suficiemes porque los roo ivos y acusaciones se repi
ten numerosas veces en todas ellas. ¿Cuál fue la causa de la po
lémica? ¿Cuál fue el motivo que provocó la desusada reacción de 
Pedro Jacinto de Ala va? 

Según él nos dice: la continuada acritud de abuso de autoridad 
del Director de la Bascongada quien: 

1) Había otorgado patentes de Socio de Número sin e.l con
sentimiento y la noticia de los demás Socios. 

2) Había elegido a Herro como profesor para el colegio de 
Bergara sin dar noticia de ello a Pedro Jacinto, que era Vigilador 
de Alumnos y a la Comisión de AJavi\. 

3) Había pedido la opinión de la Comisión de Ala va para 
nombrar a Aranguren Subsecretario y antes de obtenerla confió a 
Montehermoso que ya estaba elegido. 

4) No había actuado de forma esporádica sino repelidas veces, 
habiendo sido avisado a menudo de la incomodidad de los Socios, 
incluso en Juntas Generales, sin gue variase su posmra. 

¿Y cuáles son los argumentos que utiliza Peñnflorida en su 
defensa y que yo deduzco tanto de su carta. como del minucioso 
rechazo que hace de ellos el Amigo Alava? 

1) Que hay casos en los que, como Director, puede obrar de 
absoluto en nombre de la Sociedad, por ejemplo, cuando se rrata 
de casos de urgencia, de personas «de carácter», no instruidas en los 
Estatutos, etc., y que su prudencia sólo debe graduar esos lances . . . 

450 



2) Confiesa que a veces desconfía de su propio carácter y genio 
condescendiente y que a veces se deja llev.ir de uno exceso de in
genuidad y franqueza. Por ejemplo «el precipitado empeño de un 
amigo me puede hacer olvidar de mí mismo para s¡¡carle del lance». 

3) En el caso concreto del nombrarniento del Subsecretario ase
gurn que aunque la Comisión de Afava no la había d<1do su con
sentimiento oficial ratificada en Ju ll ta, a tírulo particular estaban de 
acuerdo la mayoría y había urgencia en el nombramiento. Y Herro 
sigue en Bergara como estaba (a título provisional) y no ha recibido 
nombramiento formal de Maestro de Latinidad. 

4) Acusa a Pedro Jacinto de que también él, alguna vez, se 
olvidó del estricto cumplimiento de los Estatutos, como cuando le 
pidió Patentes de Socio para unos Amigos, sin esperar que fueran 
aceptados en J unta. 

Estos son los argumentos, pero para captar plenamente el tono 
y matices de esta interesante polémica creo que conviene leer algu
nos párrafos de las cartas: 

Carta del 22 de enero de 1775 

Después de rechawr uno a uno los «falsos principios» en los 
que se apoya Peñaflorida en la perdida carta del dfa 19, Pedro Ja
cinto le ataca duramente: 

«A la verdad yo nunca hubiera creído que jamás te resolvieras 
a dar una Patente sin el consentimiento y la noticia de los demás 
Amigos, porque no encuentro razón alguna que pueda dar motivo a 
abrogarse semejante facultad. Pero el rnso de esrnr empeñado en 
mantenerla y ejercitada, a pesar de tantas y tantas reconvenciones, 
me parece un delirio muy ajeno a tí. Conozco lo mucho que te debe 
la Sociedad, pero para que te sea agradecida es menester que subsis
ta y no puede lograrse esto si a los principales miembros no se les 
guardan los fueros que de justicia le son debidos» . 

El nombramiento de I-Ierro como profesor del Seminario parece 
enfadarle mucho: «La reserva e independencia con que has procedi
do en este particular es, si cabe, aún más extraña que la que se nota 
en el asunto de admisiones ... tú te confiesas culpable en no habernos 
dado aviso de los pasos que en este asunto ibas dando (mira cómo 
siempre procedes sobre la falsa máxima de tu imaginada autoridad), 
pero yo hallo tu principal culpa en haber obrado sin nuestro consen
timiento. A la vista de esto no extrañes que tenga por desaire nues-
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tro el tolerar semejante conducta tan continuada por tu parte ... yo 
no me conformaría con llamarme Socio de Número en un Cuerpo en 
el gue el Director dispusiera de Absoluto. Y ya que la Sociedad 
Vascongada esrá establecida por nosotros sobre otro pie, no es razón 
que dejen de observnrse sus leyes con trastorno del buen gobierno 
que se ha procurado fundnr en ella». 

Carta del 26 de enero de 1775 

Comienza pidiendo excusas a Peñaflorida por la anterior, confir
mn su amistnd inquebrantable, le acusa de nuevo y termina pidiendo 
se establezcan medidas para controlnr al Director y Secretario: 

«Querido Directar: Siento mucho haberte dado pesadumbre con 
mi carta del 22 , porque ciertamente no ern esa mi intención ni 
tengo fama de causar molesti!ls a sus amigos, mucho menos a tí, con 
quien me estrechan vínculos particulares que son comunes a pocos. 
Aunque vivamente sentido de tu modo de proceder en desaire nuestro 
y especialmente del poco aprecio que te han debido las repetidas 
amistosas representaciones que sobre él re tenemos hechas, este sen
timiento que padezco solamente como socio, nada perturba el afecto 
y la amistad que tengo a tu persona . Esca respuesta puede, desde 
luego, dal' por nulas las expresiones de mis dos cartas anteriores en 
cuanto pueden e1· alusivas a disminuir o entibiar nuestra amistad, pues 
mi ánimo no ha sido otro que el declararte nuestro sentimiento. Puede 
ser que la haya hecho con más fuerza que la que conviene entre 
amigos, pero también has de confesar que esto ha sido después de 
haber apurrido inútilmente todos los medios suaves. Sin embargo, 
valga la blandura y prosigamos con ella nuestras conversaciones». 

«Cuando llegué a Madrid hallé sublevados los ánimos de los 
Amigos>> dice insistiendo en que no St: trata (111icamente de un agra
vio a su persona sino que toda la Comisión de Alava está de acuerdo 
y concluye después de enumerar de nuevo las actuaciones del Conde 
<<Dinos ahora sí por esa continuidad de hechos, todos uniformes, 
debemos pensar que el haberte excedido consistió en una causa acci
dental y no en costumbre o máxima establecida. Confiésate que ru 
genio no me parece nada ambicioso por todo lo demás que en cí 
veo, pero también juzgo que el hombre más poseído de aquella pa
sión no se resolvería a tanto». 

E n cuanto a los remedios, no se trata de cesar a Peñaflorida 
como Director: <mo se haya de pensar que dejes de ser Director mien-
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tras vivas, Tú fuisre el pr1mmvo fundador de este Cuerpo, has tra
bajado mucho en su dirección hasta ponedo en el estado que hoy 
tiene y no sería razón que otro entrara a coger en presencia tuya 
el fruto de tus trabajos sino de poner otros medios como el de que 
las Patentes de Socio, después de firmadas por el Secretario, necesi
ten el requisito del pase con firma del Director y de los Consilia
rios» , etc., etc. 

Y termina amenazando de- nuevo con su dimisión: 

<<- .. me es muy sensible que rengamos estos nltercados, pero po.r 
mi parte no tengo otro remedio que el dejar de ser Socio de Núme
ro, a Jo que me allanaría gustoso si temiera que ( estos hechos) se 
repitieran con frecuencia. Por lo demás te repito con toda sinceridad 
que esto nada influye en la amistad y trato particular de persona a 
persom1 a lo menos por mi parte. Muy tuyo ... )). 

Carta del 29 de enero de 1775 

Peñaflodda debió de contestar a la cana anterior ofreciendo de 
nuevo mil explkaciones y declarando que 1a pmmulgación oficial de 
los Estatutos reformados sería, de ahora en adelante, suficiente con
trol de su conducta como Director, porque Pedro Jacinto, en esta 
carta, vuelve a rechazar las exrnsas de Peñaflorida así como ]a pro
mesa de no apartarse de los Estatutos desde el momento que sean 
hechos públicos <<el remedio que propones no es otro de que queden 
J¡¡s cosas como están» y continúa: 

«Finalmente aquí no tenemos empeño en que sean estas u otras 
las precauciones que se tomen conrra el abuso que en cualquier tiem
po pudieran hacer de sus empleos el Director y el Secretario, con 
perjuicio de las facultades que competen a los otros Consiliarios y 
demás Socios de Número, pero sí en que sea □ tan efectivas que, o 
imposibiliten este abuso o destruyan sus malos efectos. Es preciso 
que las Provincias descansen sobre esta seguridad y ya se ha visto 
que para alcanzarla no basen el Estatuto». 

«Porque el motivo es de los más importantes que pueden ofre
cerse, como que si no queda asegurado no podemos contar que hay 
Sociedad. Tú faltas con sana intención; otro vendría que al ejemplo 
se· propase con miras ambiciosas y en uno y otro caso es igual el 
agravio que se hace a los Socios de Número, que constituyen 1n mas¡\ 
principal del Cuerpo»-
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«Podría establecerse que si vuuese el caso de que el Secretario 
extiende un acta no arreglada a acuerdo de Junta o a aviso de oficio 
procedente dado por el Director, quede por él mismo hecho sin el 
ejercicio de su empleo e imposibilitado a ser restablecido en él. Y 
del mismo modo si el Director diere aviso al Secretario para que 
extienda Acta sin que preceda determinación del Cuerpo de la So
ciedad, quede igualmente depuesto e imposibilitado por el mismo 
hecho, luego que se justifique, y pasando la Dirección al Consiliario 
más antiguo y providenciándose quién sirva la Secretaría hasta las 
próximas Juntas. Que todo cuanto se obrare por estos medios subrep
ticios se anule y se recojan las Patentes que de este modo se hubieran 
expedido, hasta que en Junta General resuelva sobre todo lo que con
venga al Cuerpo de la Sociedad. Esto, como digo, es muy conveniente 
al espíritu de los Estatutos y segura a la Sociedad el derecho que 
le corresponde de no estar expuesta al manejo de uno o dos indi
viduos solamente». 

Carta de Peñaflorida a Pedro Jacinto. 
Bergara, 30 enero 1775 

Aquí el Conde repite una vez más sus razones para obrar como 
lo ha hecho y rechaza «las leyes penales» que Pedro Jacinto quiere 
imponer al Director y Secretario, asegurando entre otras cosas que 
el sentido del honor tiene pa1·a él mucha más fuerza que cualquier 
medida legal impuesta desde fuera. 

Refiriéndose al nombramiento de Subsecretario, comunicado a 
Montehermoso antes de ser aceptado por la Juntn de Vitoria y al 
de Retro dke : «En 1a idea de que este Amigo (Monteherrnoso) no 
pensaba volver hasta después de Juntas, en la de que a mí me es
peraba un pesar grande y el viaje a Castilla, en la de que urgía el nom
bramiento de Subsacretario para que pudiese tomar alguna instruc
ción para Juntas y en la de que me veía autorizado por vosotros 
para Aranguren, despachó a la Subsecretaría el 31 de mayo, tres 
días después de mi vuelta a Vitoria. En vista de esto ¿en dónde está 
el fundamento de quejas de esa Provincia? y ¿tengo yo la culpa 
de que se haya dado crédito a una noticia privada que yo dí a Mon
tehermoso y que a no estar fundada en la mayoría de votos o 
no haberse verificado éstos podía haberme costado el rubor de salir 
mal de ella como me sucedió en el nombramiento de Dependiente 
de Secretariados? 

A lo de Herro te respondo por tercera vez (pues nada puedo 
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añadir a lo otro) que no tiene título ni nombramiento de Maestro de 
Latinidad en el Colegio de Vergara, sino las prendas que yo le tengo 
soltadas, ni más ni menos muestro en mis cartas del 20 y del 23 1 

pero esto no reconociste sin duda en mi el última ni era fácil porque 
no hay más». 

Y se compromete de nuevo a que, a partir de la distribución 
de los Estatutos Reformados, no se apartará de ellos: 

«La distribución de los Estatutos es para mí la época fija con 
foviolable observancia y la Carta de Oficio que de resulta escribí a 
los Presidentes de Alava y Vizcaya es la que me tengo propuesta 
parn mi conducta en esLe punto, como que creo comprometido en 
elJa todo mi honor, consiguientemente hago de ella todo el caudal 
correspondiente a mi nacimiento y obügaciones y nunca creí que entre 
gentes de bien y lo que es más, entre Amigos, pudiera infundir des
confianza hacia este concepto un exceso de ingenuidad y franqueza 
en el que, al paso que ratificaba mi firme resolución de rigorismo, 
manifestaba algún recelo hacia mi genio condescendiente, siendo lo 
más extraño que después de darme con rostro con este golpe mío 
de franqueza y sinceridad saquéis esta conclusión: si después de esto 
quedaran las cosas como estaban tendrías una aparente razón pm·,t 
disculparte en lances sucesivos. 

¿Es posible quepa en vosotros una idea tan baja como la de 
creer que las leyes penales que queréis imponer al empleo de Di
rector ha11 de refrenarme más que el riesgo de quedar en descubierto 
en Junta Plena? cPodéis figuraros que prepondere en mí el miedo 
al honor? Si es así en muy miserable concepto me tenéis». 

A continuación anuncia que está preparando un libro blanco de 
Bilbao que ha de servir de manual para los Directores que pueda tener 
la Sociedad y que contendrá capítulos de instrucciones según los acuer
dos que Iris Juntas vayan estableciendo, los cuales servirán para evitar 
cualquier abuso, etc., etc. 

((Si no obstante os pareciera que las cosas quedan mal y urge 
el que haya Junta General Extraordinaria, luego que dé parte a los 
Amigos de esa Provincia se me pida formalmente su convocatoria, 
daré parte al Consiliario de Vizcaya y a los Amigos de ésta y os in
formaré de su dictamen ... Doy por concluido este asunto a lo menos 
para con nosotros dos, pues ni yo puedo decirte más que repetir. 
Confieso haber procedido en los avisos de Actas y Admisiones de 
este año sin Ja formalidad que previenen los Estatutos para la dis-
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ttibución de sus ejemplares y que en este tiempo escribí de Oficio 
a los Presidentes de Vizcaya y Alava previniendo que esta falta sería 
inexcusable en adelante en que deberíamos arreglarnos con el Es
tatuto al pie de la letra. Ni tú puedes hacer otra cosa más que repro
ducir cargos anteriores a esta época. No rengo este correo novedad 
alguna acerca de más cosas ... 

Manda a tu apasionadísimo 

P.B. 
J a.vier Munibe 

Esta noche ha llegado el libro blanco destinado parn manual y 
formulario de los Directores». 

CONCLUSION 

En espera de publicar íntegramente estas cartas, trnbajo que 
cuento hacer el fecha próxima, he tratado de reproducir los párrafos 
más importantes de los que se relacionan con este asunto para com
prender el fondo de la polémica entre Pedro Jacinto y Peñaflorida. 

Yo no voy a ser juez ni parre. Las tres cartas del Amigo alavés 
y la del Conde no son suficientes p11ra decidir si efectivamente Pe
ñaflorida se extralimitó en el uso de sus funciones de Director de 
la Bascongada, o si se trntó de «condescendencias inevitables o excesos 
de ingenuidad y franqueza». Para juzgnr en este pleito habría que 
estudiar minuciosamente los Estatutos, Extractos, relaciones del Di
rector con las otras Comisiones y Amigos y psicología de los dos 
personajes principales, cosa que no he hecho. 

No parece lógico que Peñaflorida obrase dictatorialmente. Parn 
eso podría haber organizado o jerarquizndo de otra manera la So
ciedad. Tampoco entra en su cnnícter. El propio Pedrn Jacinto con
fiesa: «me parece un delirio muy ajeno de tí». Y en tercer lugar 
el Director se defiende con habilidad, humildad y dignidad al mismo 
tiempo. ¿Quizás Pedro Jacinto de Alava, en su afán de defender lo 
que hoy ~amaríamos «dirección colegiada» u organización comparti
da exagera unos hechos que apenas tienen importancia? Porque hay 
que resaltar que ni Pedro Jacin to ni la Comisión de Alavn están en 
contra de las personas a las que se ha concedido Patente de Socio 
o niegan la idoneidad del Secretario o del Prnfesor de Bergara. Están 
en contra de la forma en que fueron hechos estos nombramientos . 
Claro está que la defensa de la forma es esencial, ya que es un 
reflejo y un indicador de la enorme importancia que para los Amigos 
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del País de la pr1m1t1va Sociedad Bascongada tenían el conservar esa 
organización descentralizada y compartida por todos ellos, bajo un 
Director que «no dispusiera de absoluto». 

En realidad en el fondo de esta discusión no h,1y sino el deseo 
de controlar, para el presente y para el futuro, los posibles abusos 
del Director y Secretario y asegurar «los fueros» de los Socios. 

El tema se merece un estudio más amplio y también la figurt1 
de este gran alavés que fue Pedro Jacinto de Alava. 

Y como dice Peñaflorida en su carta del 30 de enero, doy por 
concluido este asunto porque ya no queda sino repetir. .. 

' Hago uoa transcripción, como he dicho antes, provisional de estas cartas. 
Tellechea Idígorns e t:I preparando la publicación del Fondo Alnva, que apa
recerá pronto. 
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Proyectos historiográficos 
de la Real Sociedad Bascongada 

de los Amigos del País ~ 

Por IGNACIO OLABARRI GORTAZAR 
Catedrático de Historia Contemporánea 

Universidad de Navarra 



• Agradezco a J. l. Tcllechea, J. Zumaldc, E. Palacios, R. M: Agudo y 
J. l. Vegas fas sugerencias hechas en el coloquio que siguió a esta comunica
ción, que he procurado cener en cuenta. Agradezco también a Camino Urdin.in, 
del Archivo Provincial de Alava, las facilidades que me dio para la consulta 
de la documentación . En las cicas textuales de los documentos se ha moderni
z;1do lo ortografía, salvo el clásico «Bascongada» del nombre de la Sociedad. 



Interesado desde hace algu nos años por la historia de la histo
riografía, siempre me sorprendió que, en la abundante bibliografía 
dedicada a los Amigos del País, ningún título se dedicase expresa
mente a su actividad historiográfica y gue, en la mucho más escasa 
bibliografía referente a la historiografía vasca, 1H Bascongada no ju
gase apena ningún papel , siendo como es, sin duda , el más impor
tante fenómeno cultural del XVIII va co. 

Por ello me interesaron mucho las páginas que Luis Mnría Areta 
consagró a la Hi toria en u Obra literaria de la Real Sociedad Vas-
1;ongada de los Amigos del País '. Me interesaron esas páginas y tam
bién , cómo no, los documemos ( unos ci tados por Areca otros no) 
conservados en el Fondo Prestamera del Archivo Provincial de Alava. 
Es el propósito de esta breve nora hacer algunas reflexiones y plan
tear algunas cuestione'> que sirvan de punto de partida para un es
tudio más amplio de la obr I historiográfica de la Bascongada. 

Aludidos en los Esratutos de 1773, integrados en Ja Comisión 
cuarta de la Bascongada ( «Historia, Política y Buenas Letras»), los 
estudios históricos habían interesado desde el primer momento a sus 
fundadores, como muestra la memoria de Miguel José de Olaso Zu
malabe presentada a la Asamblea del 18 de abril de 176.5 y pub· -
cada por Areta •. Una memoria en la que subraya, de entrada, la 

' AnETA ARMENTIA, L . M.: Obra literaria de la Real Sociedad Vascongada 
ti<> los Amigos del Pnís, Vitoria, 1976, 233-254. En esrns páginas, adem,1s de 
aludirse a los proycct0s que aquí estudiamos, se trata de otras iniciativas de 
los Amigos que aquí sólo marginnlmenre nos interesan, como sus esfuerzos nu
mismáticos, nrqueológicos, geográficos o heurísticos. De este libro dice José 
Ignacio Tcllcchea que «nos da en m,is de quinientas páginas mucho m:ís de 
lo que podíamos imaginar>>, que e un «m.ignífico y modélico estudio que bien 
pudiera servi r de pauta para otros similares»: J. I. Tellechea, «La Real So
dedad Bascongada <le Amigos del País. Cien nños de investigaciones», en Noveno 
Congreso de Estudios Vascos (San Sebastián, 1984), 226. 

' Cf. ARETA, op. cit. 415-418. Atribuimos la Memoria al Secrernrio de lo 
Sociedad, Olaso Zumalabe, siguiendo a A.reto y, sobre todo, al propio Fondo 
Prestamera del Archivo Provincial de Alava, donde se conserva (en el enca
bezamiento de la memoria, con otrn letra, se dice: «Memoria presentada a la 
Asamblea ... por el Amigo Secretado»: Com. 4.', c. 11, n.ª l.l); pero en su 
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urgenciri de «la Historia nacional, que desde el principio me pare
ció --dice Olaso-- uno de los frutos más útiles y agradables que 
deba esperar el Pais de nuest ra Sociedad». El resto de ella se dedica 
a exponer la metodología a su juicio más conveniente para la elabo
ración de dicha historia. Olaso pensaba en la redacción de una amplia 
<d·Iistoria de la nación vnscongadi», más un breve «Comentario» para 
uso de los alumnos; y dejaba a la elección de los Amigos si «la His
toria de las tres Provincias ha de ir con separación de cada una de 
ellas -cosa que reputaba más fácil- o por cronología de todns jun
tas)>, que era lo que le parecía «más conforme al fin de nuestro ins-. . 
tltuto» . 

Una parte de los documentos conservados en el Fondo Pres
tamero es; con toda probabil idad, fruto de los trabajos que Olaso 
proponía II sus colegas en 1765. En el mismo legajo en que se recoge 
su memoria nos encontramos con una «Idea Ge11eral de la Nación 
Vascongada y señaladamente de la Provinci:.i de Guipúzcoa», con un 
«Plan del discurso pi-evio a la Historia Nacional de las Tres Pro
vincias Vascongadas .. . », y con las dos primeras parles de la Histo
ria, además de di versas notas sobre estos trabajos '. La «Idea Gene
ral» era el << Comentario» para los alumnos que Olaso proponía sir
viese de ensayo para la «Historia>>; en los dos casos, si atendemos 
al menos a lo conservado en el Fondo Prcsramero, ambos manuscri
tos quedaron inconclusos (no iban más allá de la invasión musulmana 
del siglo VIII). 

inacabada «Historia de la Rc:il Sociedad .Bascongndn de Amigos del País;>, cdi
mda por Ju1io de Urquijo, el Conde de: Peñaflol'ida p:1rece tenerla como propia: 
<,Lci6se después una memoria que dispuse sobre el Mcthodo de trabajar en 
fa Histocia nacional, qL1e se puede seguir paro hacerla m:ís facíl, 111as Methodica 
y mas Ampla (sic)»: en Rcvisf(I Intemacio11a/ de los Estudios Vascos (en ade-
1:rn te RIEV), XXII (1931), 481. 

• Loe. cit. 
• Cf. Archivo Provincial de Alava (en adelance A.P.A.), Fondo Prestame

ra (en adclamc F.P.), Com. 4.', c. 11, n.º 1, ,d·lis1oria Vascongnda)). En este 
legajo se incluyen l3 cnrp1:1illas ( 1.1 a 1.13 }, no todns las cuales se refieren 
directamente a In Historia Vascongadu . las m:is inrcresantes son; 1.1, «Historia 
nocional . Instrucción para escribil'la», que es In ya cit:ida Memoria de Ofoso 
que l1a publicado Arcia ; J .2, el extenso escrito «ldca General de la Nación 
Vascongada y señaladamente de In Provincia de Guipúzcoa»; 1.4, el «Plan del 
discurso previo o 1.1 Histotio Nacional de las Tres Provincias Vascongadas ... »; 
1.8, «Advertencias y apu ntnciones sobre la Idea General de la Nación Vas• 
congad:i)); 1.11, una crftiC'!l pormenorizada pero sólo iniciada de la «Historia 
Genera.l del Pafs Vascongado»; y 1.12-1.13, l~s dos primeras (y extensas) pa.rtes 
de la citada «Histori a Gcncrnl» o «Hisroti11 Nacional ... ». Las rdcrcnci:ts no se 
corresponden con l as señaladas por A.reta en su obra porque en los últimos 
años S<! ha reclasificado esra docu menr~cióo. 
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A pesar de que, como sabemos muy bien, no es el mismo en 
el siglo XVIII que hoy el significado de la palabra «nación»", no 
deja de ser importante este proyecto de «Historia nacional vasconga
da» de los Amigos del País que, a mj modo de ver, encaja perfec
tamente con el propósito de los fundadores de la Sociedad y pone 
de manifiesto que en esto época se da un paso importante en la 
formación de una conciencia colectiva entte los vascos --o al menos, 
entre fos élites del país-". En tono menor, arras muestras de la 
documentación que estamos examinando apuntan también al senti
miento «patriótico» · y al orgullo por codo lo que es peculiar del 
propio País: el caso más clarn es, por supuesto, el del vascuence. 
Prueba de ello son; por ejemplo, algunas de las motivaciones que 
llevan a los Amigos a ocuparse de epigrafía o paleografía • o el plan 

• Sobre este tema, se hacen consideracion1:s de int;:ris en MAr\,WALL, J. A.: 
«El semimienco de nación en el siglo XVJII : la obm de Fornen , La Torre 
(Puerro Rico), ju lio-sepdembre 1967, 25-55; del .mismo autor, «De la llustra
c1óa al Romanticismo: el pcosamieato políc1co de Cadalso», J\Wa11ges a la 111é-
111oire de Jea11 S,1mulh (P:u·ís, 1966), 1 [, 81-96; F. Lóp<!:7., juan Pablo Forncr 
et lo crÍJe de la co11Jcie11ce espíignole nu XV 111 siecle, Lille, 1977, 231 y si• 
guientes ; A. McsLrc, ,La imagen de España en c·I s. XVIII: apologistas, críti
cos y dcLraccores», en las nccns del coloquio Posibilidndes y limites de tma 
historia 11ocio1111l (Madrid, 1984), 225-246. 

• Un cornent:1rio sirnü:,r hace Fern:indez Albabdcjo al hablar de Larramen
di: «los escri tos de Larramen<li constituyen finnlmente un:i de fas manlfcsrncio
nes m:ís contundentes sobre el reconocimiento de un hecho diferencial vasco 
con anterioridad al siglo XlX. Las alusiones a Jn Noc1ó11 Bosco11$ada son coos
rante.s a lo largo de sus Co11/el'e11cins: en <<Manuel de Lam1mend1 : la panicular 
historia de Guipúzcon», Saionk, l ( 1977). 155. De todos modos, hay que tener 
en cuenta que los Amigos aplicaban también y simulr ncamcntc los término~ 
«nación», <<nacional», a cadu urrn de las Provincias, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. 

' En su «Bosquejo histórico sobre el cspíriru nacional en lns Provincias 
Vascongadas y especialmente en Vizcaya a fines del stglo XVIII» (en Primer 
Co11gl'eso de Est11d1os Vascos, Bilbao, 1919, 715-734), Gregario B:tlparda se re
fiere {pp. 722-725) al «patriotismo1, español de In Bascongada -por oposición 
a su supuesto «exmmjcrismo»-, entendiendo quizá equivocadamente en algunos 
casos unas expresiones que se refieren mós bien al «patriotismo vascongndo» 
de los Amigos. Pero esto no quiete decir, desdé luego, que encontremos en ellos 
un nacionalismo como el de den años después, Lo que hay es una verdadera 
conciencia de pertenecer al « Pa{s V nscongado» adcm,Í5 de a Espafü1 o a In Mo
mrrguía española. 

• En A.P .A .. F.P. Com . 4.•, caja 7, se conservan divers:is noticias epi
gráficas recogidas por los Amigos. El n.ª 5 recoge un ,,Plan de :mcigüedadcs 
reducido a dos artículos y ochenta !JrOposicioncs cuyo principal objeto se dirige 
a probar gue las monedas, inscripciones y mcdallns antiguas españolas de ca
rncteres celtibéricos y bc:tícos están escritas por lo común en lengua vascon
gad:1»: su nutot es Luis Carlos Zúñiga. Las ,1Dos objeciones a la Pnleogra{ít1 
espa;iola ... » del P. Ferreros se r~fieren :l unos terminacione.~ en cuskarn: cf. 
A.P."'A., P.P., Com. 4.', c. 13, n .• 7. 
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previsto para la «I--Iistorin nacional vascongada» que nunca se con
cluiría•. 

La «Idea General» y la «Historia General» son, sin embargo. 
bastante distantes emre sí; difícilmente pueden pertenecer a una 
misma pluma. Mientras el primero de los manuscritos recoge y acep
rn todo el conjunto de leyendas tejidas en los siglos anteriores sobre 
la primitiva historia de las Provincias Vascongadas, la <<Historia>~ 
pone en duda varias de aquellas tradiciones (no la del cantabrismo), 
como por ejemplo las referentes a Tubal, primer poblador de Can
tabria, o a la introducción del catolicismo en el país. 

No deja de extrañar un poco que proyectos can importantes para 
Sociedad y acometidos en los primeros años con tanto b río no 

llegaran a buen término, ni vieran la luz públlca. ¿Tendrá que ver 
esta situación con lo que reveló la polémica sobre Cantabria? 

En efecto, en todos los documentos citados observamos que se 
sigue rigurosamente la tradición de incluir a las Vascongadas en la 
Cantabria antigua, y otras opiniones pnralelas. Así, por ejemplo, en 
el <<Plan del discurso previo a In Historia Nacional. .. » antes citado, 
se anunciaba que en el Apéndice o Suplemento de aquella obra «se 
formarán tres disertaciones; en la primera se expondrán con toda 
extensión los fundamentos y razones con que Jerónimo de Zurita, 
el Padre Sora y otros han querido persuadir no ser las tres Provin
cias Vascongadas comprendidas en la antigua Cantabria y la solu
ción de ellas, fundada en lo que escribieron de esta región los an
tiguos geógrafos e historiadores tanto griegos como latinos»••. Era 
lógico pensar que, cuando en 1768 publicó el P. Flórez su famosa 
disertación sobre la Cantabria en el tomo XXIV de su Espa,ía Sa
grada, los Amigos salieran en defensa de la influsi6n de las Vas-

" Según el «Plan del discurso previo a la Historia Nacional. .. » (vid. not:1 
4), en el Apéndice o Suplemento «se formarán tres discrcaciones ( . .. ). La se• 
¡;unda tendr:í por objeto el recopilar los fundamentos que demuestren lo anti · 
¡;üedad del idioma vascongado en estas tres provincias, y circunscancias reco• 
mendablcs de esrn lengua». lnti:rcsa también otro escrito: «Del lenguaje pri
mitivo natural de Guipúzcoa que es el cánrabro .. . )), en A.P.A., F.P., Com. 4.', 
caja 9, n.º 6 . 

'" «Plan del discurso previo .. . )), en A.P.A., F.P., Com. 11, n.º 1.4 . Tanto 
Ju «Idea Genernl» como la «I·Jiscoria Nacional» manlicnen en este punto las 
mismas tesis . En su «Historia de la Real Sociedad Bascongada . .. >>, el Conde 
de Peñaflorida se refiere rnmbién a las tres Provincias de Alava, Vizcaya y 
Guipúzcoa como <• noble y disl'inguidn porción de la antigua Cantabria)) : RlEV, 
XXI (1930), 321. 
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congadas dentro de la antigua Cantabria, en contra de la opinión de 
Flórcz (que se ha man tenido hasta hoy) . 

Así fue. El segundo grnpo que puede deümirarsc entre los do
cumentos historiográficos del Fondo Prestamera es precisamente el 
de fas numerosisimas <mo1icias>>, «apuntaciones», ~<pliegos», «respues
rns», algunas de ellas muy amplías, a la diserrnción del Padre Fl6-
rez " . Entre ellos, hay papeles de dos historiadores conocidos, el 
alavés Landázuri y el guipuzcoano Ozaeta, quien , años después, en 
1779, publicaría La Cautabna vimlzcada, contra las tesis de Flórez 12 • 

En relación con fo tesis cántabra, surge otra pregunta a la que 
no es fácü comestar satisfaccoriamente: ¿por qué en estos proyectos 
de Hi toria nacional vascongada no se encuentran apenas referencias 
al papel de Navarra?; ¿por qué Navarra no forma a su ojos parte 
de esa «nación»? Quizá pueda simplemente pensarse que no eran 
suficientemente fuertes los lazo entre las Vascongadas y Navarra o 
que no había conciencia de pertenecer a una etnia común; pero puede 
que rambién jugase :ilgún papel, por parte vascongada , el peso de 
la tradición cantabrista . Las noticias sobre los cántabros de los auto
res antiguos hacían vero ímiJ -a ojos de muchos vascos y no vascos
que las tres Provincias formara n parte de 1a antigua Cantabria, pero 
no era as( en el caso de Navarra: mantener la tradición cán tabra ( tan 
importante a la horn de afirmar la oberarúa originaria de los vas-

" Est:ín todos en A.P.A., F .P., Com. 4.' , caja 11, n.º 2, l a 16. Encre 
eUos merece la pena citar los siguientes: 2.J, ,,Cantabria. Noticia pasajct:1s al 
l'ndrc Flórez»; 2.2, ,,Ofrecimiento ( ... ) sobre la historia de Canrnbrim>; 2.4, 
<< anrnbria, Apumacioncs de LiJi, Uncctn y D. Hipólito» (D. Hipólito es Ozaeta; 

icenre de Lili Idiaquez es el autor de un discurso histórico sobre la voz 
«Parientes Mayores,, conscrv.1do en Com . 4:, cnja. 10, n.• 21, al que en su 
historia de la Sociedad se refiere Pcñaflorida: cf. RlEV, XXII, 1931 642-3); 
2.6, «Canrnbri:1. Re puesta al P. Flórez por ( . .. ) un Amigo del País1>; 2.8, «Can
tobria. Textos de los antiguos por e! P. Sarmiento ; 2,15, «C:1nt11bria. Apun
tacionc.5 contra F16rcz por Olnso», y 2.16, <,Carras Cnntábricas ( ... ) sobre la 
inclusión de lns Provincia, V;1scon¡;ad:1s en 1n nmigua C:mtnbria>>. A todo ello 
hay que añadir la <,Carta de José Manuel de Goiri en respuesta a algunas 
equivocaciones que padece Enrique Flórcz en Ju Disertación que escribió sobre 
Jn siruación de fa vcrdncl..:ra Canrnbri:1», en A.P.A., DH .. 1.300-19. 

" Sobre Jn polémica accr a de C:mrabria que, como se abe, es muy :in
terior a la obras de Flórez y Ozaern, y tiene en Lamunendi uno de los de
fensores m,í acérrimos de las tesis tradicionales, véase A. M. Mañaricun y 
Nuere, Historiogra/ia de V1m1ya (Desde Lope García de Salawr a Labayru), 
2.' ed., Bilbao, 1973 , 234-242 . T:imbién Land:17.uri «vindicó,> la opinión tradi
cional sobre Cantabria, pero su manuscrito, de 1781, no se Ueg6 a publicar. 
Los manu critos conservados en el rondo Prcsinmcro incrementan mucho el 
caudal conocido de documentos II que dio lugar l:t famosa disertación de Flórez 
de 1768. 
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congados) suponía renunciar a una presunta uni6n con Navarra. Esta 
hipótesis gana verosimilitud si se piensa que Oihenart, uno de los 
primeros en eswdiar como una unidad «ambas Vasconias» (la fran
cesa y la española, incluyendo Navarra), está también entre los que 
niegan la identificación de los países vascos con la antigua Canta
bria, admite la ocupación del país de los cántabros por los romanos, 
y es el primero en afirmar que los vascones, habitantes de la actual 
Navarra, son los verdaderos hablantes del vascuence y quienes ocu
paron después las tierras vascongadas derrotando a los cántabros " . 

Lo que quizá más sorprende después de la lectura de todos 
estos escritos, es la rara --o no tan rara- conjunción entre la vo
luntad <<a priori» de defender una tesis -más aún, todas las tesis 
conformes con la tradición y con los principales elementos constitu
tivos de la peculiaridad vascongada"- y un empleo de las fuentes 
que denota un considerable oficio. No hay duda de que los autores 
eran hombres cultos y eniditos; pero al mismo tiempo estaban to
mando partido contra lo que era la tesis propia de un siglo ilustra
do y crítico, es decir, la tesis de Flórez. 

De todas formas, sería demasiado simple distinguir, en la cultu
ra vasca del XVIII como en la española, entre los intelectuales crí
ticos e ilustrados y los tradicionales sin luces ni erudición. Por poner 
un ejemplo, Forner -bien estudiado recientemente por Fram;ois 
López- forma entre los tradicionales en la polémica sobre la ciencia 
española, al tiempo que se revela como un gran innovador en el 
<<Discurso sobre el modo de escribir y mejorar la historia de Espa
ña»••- Del mismo modo, entre los papeles del Fondo Prestamero 
encontramos a la vez muestras de un gran interés por la crítica his
toriográfica y por la metodología más moderna, y puntos de vista 
muy tradicionales sobre la Historia y su utilidad. 

Entre las primeras están las continuas referencias a la bibliogra-

,, Cf. TOVAR, A.: Mitología e ideología sobre la le11g11a vasca, Madrid, 
1980, 54-58, 72-76. 

" Ya hemos hecho referencia al interés por destac:1r la antigüedad de la 
lengua vascongada, al que había de referirse otra de las dise.rrnciones de la 
«Historia Nacional»: en la tercera y última de lus previstas en el «Plan del 
discurso previo .. . >>, <1Se haní patente y manifiesto cómo ninguna de las tres 
Provincias fue posesión de los Moros, fundado en lo que escribieron los an
tiguos en los Cronicones, después de la entrada de los Sarracenos en España, 
y varias refle.xiones críticas». 

•G FoRNER, J. P.: Discurw sobre el modo de escribir y mejorar la historia 
dt' Espafía .. . , Edición, prólogo y notas de Fran~ois Lópcz, Barcelona, 1973. Véase 
también el libro de L6pez citado en nota 5. 
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fía utilizada a través de las citas a pie de página o al margen de la 
misma¡ In distinción entre la aarración histórica y las disertaciones, 
que sirven para analizar problemas particulares¡ la mención, junto a 
la bibliografía, de los documentos de archivo como fuentes impres
cindibles para el historiador '"; un gran interés por la epigrafía y la 
arqueología ", por la paleografía 1 

, por la Cronología y por la Geogra
fía••. Sin embargo, el «Discurso sobre la Historia» -el más extenso 
de los escritos de carácter teórico y metodológico, tercer grupo im
portante de los escritos hi toriográfico conservados en el fondo Pres
ramero '"- , debido a Olaso Ulib;1rri " , es completamente tradicional 
en sus puntos de vista y en su definición de la H istoria. Son muy 
significativas, por ejemplo, sus tesis providencialistas y su insistencia 
en el valor moral de la Historia· y la definición que ofrece de la his
toriografía seglar o profana no muestra ningún interés por la socie
dad civil: «trata --dice- de fundaciones y ruinas de monarquías, 

'" El varias veces cit:1do ,,Plan del discurso ptcvio .. . » , cu:mdo se refiere 
a las fuentes de fa proyc lada «Hi tori:i Nacional», cita un gran número de 
autores antiguos y medievales, pero cambiéo «el Archivo de :m fillán de la 
Cogolla, el de l:i Provincia de A.lava, el de In ciudad de Vitori11 y alguno del 
Señorío y Provincia de Guipúzcoa». La <<Memoria» de Olaso dice que con
viene nu todzar a los autores de la I--Lstoria «a pedir en nombre de In So
ciedad no sólo a las tres Provincias y sus Pueblos, sino a otros archivos y 
particulares :iqucUos documentos q11e tengim al nsunro». 

1• Cf. A.P.A., F. P., Com. 4.", c. 7, núms . .3 ::i 6; c. 9, n.º 4. Arcta pu• 
blic6 (pp . 419,421) eJ <d nforrne a la Junta privada del descubrimiento romano 
hecho por D. Lorenzo Prcsrnmcro, miembro de la Sociedad>). 

•• Cf. A.P.A., F.P., Com. 4.', c. 13, núms. 6-7. 
10 Véase en A.P.A., F.P., Com . 4.º, c. 10, núrns. 5 y 6, un discurso de 

1765, sobre Cronologfo, que incluye uon t.ibh1 de las Edades del mundo desde 
Adán has t:i lo griegos. y un:is rnblas cronológic:is que van desde fo, «Epoca 12. 
Ataulfo» (año 412) hasta la ,,Epoca 17. C:isa de Francia» (su establecimiento 
en España, año 1700). Para la Geografí:i, vid . Ateta, op . cit., 255-264. 

'° El «Di curso sobre la Historia» se encuentra en Com. 4.•, c. 10, n .º 7. 
En Com. 4.' , c. 8, n.º 12, se conserva un manuscrito que en su artículo 4.0 

recoge un <1Discurso sobre la utjlidad y fines de la Historia y método de es
tud¡arJa y aplicarla» : no es sino uo resumen del discurso antes citado. Véase 
rnmbién en Com. 4:, c. 10, un manuscrito titulado «Historia. Propóoese su 
es tudio a un príncipe». 

" En la ,,rlistorin de fa Real Sociedad ... » del Conde de Peñnflorida, se 
incluye un amplio resumen de esre discurso, que el conde atribuye a Olnso 
Ulíb:mi y se leyó el 12 <le febrero de 1765. El autor dechrn al final : ,1Me 
tengo por muy feliz en haber dedicado cs1c roj primero ;¡unquc pequeño tra
bajo a honor de este ran respetable Cuerpo». (A.P .A., F.P ., Com. 4.", c. 10 . 
.n.º 7). Quizá esta circunstancia explica el crmíctcr trndicional del «Discurso». 
Creo que, en C!Ste punto, Arcea incurre ca un error cuando at ribuye este discurso 
n Miguel José de Olaso (op. cit., pp. 235-6), cuyo segundo apellido era Zu
malabe. E n la relación de fuentes final consider:t, en cambio, este texto como 
nnóo.imo (cf. p. 524). 
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sus leyes, sus costumbres, sangrientas guerras por mar y por tierra, 
rápidas conquistas, victorias, alianzas y otros sucesos memorables y 

-- ::.:J extranos>> . 

Cierto que también es Amigo del País Manuel de Aguirre, que, 
como ha señalado EJorza, muestra --en su discurso de ingreso como 
Académico correspondiente en la Real de la Historia- un concepto 
mucho más amplío y moderno -ilustrado- de lo que es la Histo• 
ria". Ello nos lleva a abordar un problema fundamental sobre el que 
muy poco podemos decir, y es el de la autoría de los diversos ma
nuscritos de que venimos tratando. Si era Amigo del País Aguirre, 
cuyo Elogio de Felipe V era innovador, «rompía los moldes habitua
les en este tipo de escritos» ••, rnmbién lo era el autor de la Recopi
lación de noticias históricas de C01itabria y Vizcaya ... de Ja que da 
cuenta Mañaricua, quien dice de él que «carece totalmente de crítica 
y recoge las patrañas y tradiciones consabidas» "''. Dada esa gran va
riedad, el siguiente paso que debe darse consiste en establecer la: 
autoría de todos y cada uno de los manuscritos de que venimos ha
blando. Entre estos autores pueden estar Landázuri, Prestamero, Flo
ranes o Llaguno º 

,; Loe. cit. 
"' Cf. la «Oración gratulatoria pronunciada en la Academia de fo Historia 

con motivo de su admisión en la cJase de académico correspondiente», en Ma
nuel de J\guirre, Cartas y Discursos del 1Wtlitor foge11110 al Correo de los Ciegos 
de Madrid, Edición y estudio preliminar de A. Elor:za, Snn Sebastián, 1974, 
301-6. Las referencias de Elorza a los ideas históricas de Aguirre, en pp. 32-3; 
véanse tambifo las observaciones del mismo au tor en su libro La ideología lí· 
berol e11 la Jlwll'ac1ó11 espaiiola, Madrid, 1970, 269-27 l. El concepto de la 
Historia y de su objeto que tiene Aguirrc no puede ser mrís opuesto al de 
O1:iso. 

"' ELORZA, A. op. cit., 32. La ddea de un príncipe justo, o bien elogio 
de Felipe V de España ... », discurso presentado en Bcrgarn en 1779, publicado 
también por Elorza, se cncucntm en el Fondo l)rcsramero, Com. 4.', c. 10, n.• 11. 

" Mi1Ñi1n1cui1, A. op. cit. , 234. Se mua de un manuscrito «de tiempos 
de Carlos Ufo, no publicado e mcompleto, que es propiedad de D. Juno Ramón 
de Urquíjo. 

'º Una consulta sistemática de los diversos arclúvos que custociian docu
mentación de la Basconga<la y, en particular, de las actas de las Juntas Priva
das y de la abundante correspondencia cruzada entre los Amigos, podría dnr 
mucho luz en esre punto, además de permitir quiz¡i la localización de nuevos 
manuscritos. 

Sobre L:md~zuti y Flotnnes, véanse las obras clásicas de Elías de Tejada 
y Mnñaricua. Sobre Floranes vbnse también F. Arribas Arranz, U11 humilde 
erudito del siglo XVIII . D. Rafael de Florones y Encinas, Valladolid, 1966: y 
los comentarios que le dedica B. Clavern en «Revolución cil!lltlfica y servidum
bre histórica: en los odgencs de la cuestión foral», dentro de la obra colectiva 
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Pero volvnmos, antes de concluir, n fo pregunta que nos hacíamos 
más arribn sobre el por qué de la no conclusión y la no publicación 
de los proyectos historiográficos que decidió acometer la Sociedad en 
1765. A dt.110 de hi pótesis, adel:mto una respuesta. Tal como yo lo 
veo, los «C.1bal1etitos» querfan escribir la historia de su País de 
acuerdo con las técnicas y los puntos de vista modernos, ilustrados, 
pretensión paralela a la que mantienen en otros campos de la cul
tura; pero, curmdo pone1, en marcha su proyecto, se dan cuenta de 
que los principales repre entantes españoles de esa historiografía ilus
trada arrastran en su labor crítica trad iciones conservadas por los vas , 
congados durnnte siglos, que ellos mismos seguí.in y que además eran 
piezas muy impon,111tes i n decisiva de su defen a histórico-jurídka 
de los Fueros frente al poder central "'. En esa tesitura, renuncinron 
al proyecto de escribir y publicar una historia nacional vascongada 
que, o bien debía rectificarse en un sentido que podía ser contrario 
:i lo interes s del P Aís, o bien habría de encontrarse con la crítica 
de los ilustrado españoles y, qLiizá, con Ja censura del poder real. 

Espero que la investigación posterior pueda decirnos si dicha 
hipótesis e accnada o no " . E pero, sobre todo, que aparezcan nue-

Estudios dediwdos ,1 ]11<111 Pesei Alefa,111dre (Vnlenci íl, Universidad, 1982). I, 
503-532. Pero r-loranes nceptó la tesis de F16rez sobre In cuestión cántabra . 

Para Pre5iamero puede verse J. R. Gonzúlcz de Echávarri, «Don Lorenzo 
dcl Pre tamero». en Alaveses il11s1res, Vitoria, 1900, I , 271-329 (hay reimpresión 
facsimílnr , Vitoria, 1982). Actwt lmente prepnr~ una biografía suya D .' Camino 
Urdiain. 

Pnr11 Lk1gi1no y Amirola, vé1111sc R. de Aproiz, «El ilustre Alavés D. Eugenio 
de Llaguno y t\miroln», Bole1i11 de la Real Sociedad Barcoflgada de los Amigos 
del País, lV (1948), 5) ,95; y E . Palacios Fernfode-1, (<Llaguno )' Amirola o la 
Ilusiración como labor de Esrndo1,, Bolelfn de fu Real Sociedad Dasco11goda dt! 
los Amigos del Poís, XL {1984 ), 203-225. El Dr. Pnl:tcios eSHí prepnr:indo en 
lo actualidad una extensa biografía de Llasuno. 

0' Li relación en tre hechos históricos y argu mentos jurídicos es muy fu erte 
en cl pensamiento de los Amigo . En el Fondo Prcm1mcro se conservan dos 
manuscri tos de gmn interés desde es te punto de vista: el m&s extenso, titulado 
<(Anrigikdad, Origen , Nobleza de sangre y virtud de fortaleza de los N itun1les 
oriundos de las Nobilí imns Provinci:is Cantábricas, Guipúzcoa, Vizcaya y Ala
va, (Com. 4.', c. JO. n.º J .3 ), y « yipúicoa. Su 11ntiguo gobierno y originaria 
nobleza» (Com . 4.", c. 10, n .º 1.6). 

°" Habrá tambi~n que estudiar roda la obni de la Bascon¡;ada en materia 
historiogrfüca : In documentación del Fondo Prest:imero es m:ís rica de lo rcse• 
ñ:ido hasta aquí. e encuen tran en ti e tudios genealógicos, diversos manuscritos 
de los siglos XVI y XVII y al~unos m:uerinles sobre temas de Historia de 
España e Historia Universal (incluidos documentos re lntivos n la Rcvolucí6n 
frnnccsn , la guerra de la independencia y el reinado de Fernando VII). En 
Com. 4.', c. 11, n.0 1.5, se recoge un «In terrogatorio sobre d número de sus 
parroquins (de Guipúzcon), varones, hembras, matrimonios y su rcspuestai}: unos 
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vos estudios sobre la historiografía vasca del siglo XVIII que permi
tan establecer el papel que jugaron los interesantes pero casi total
mente frustrados proyectos de la Bascongada en el surgimiento de 
la historiografía vasca contemporánea; que permitan esclarecer hasta 
qué punto tales proyectos, aún no llevados a término, ocupan un lu
gar importflnte '" entre la debatida obra de Larramendi y la larga y 
fundamental polémica a que dieron lugar las Noticias de Llorente. 

datos demográficos de grnn interés solicitados a los curas de In Provincia en 
1775. O tro punto de interés al tratar de la Sociedad Bascongada y la histo• 
riogrnfía es el de los conocimientos de H istoria general que tenían los Amigos 
y también sus alumnos: en el primer caso sería de gran utilidad un estudio 
de sus Bibliotecas (las de Nauos y la familia Ver:íscegui-Zavaln las recoge Arern, 
cp. cit., 436--496); en el segundo un análisis de los exámenes de Historia que 
redactaban los alumnos ele la Sociedad, algunos de los cuales pueden encontrarse 
en Com. 4.ª, c. 9, n .º 8. 

'" A pesar de no llegar a concluirse ni pu blicarsc, los empeños historiográ
ficos de los Amigos del País debieron tener alguna repercusión entre los his
toriadores vascos de.l último tercio del XVIII. Hemos visto n dos de los más 
significados, el alavés Landázuri y el guipuzcoano Ozaern, en relación con la 
Sociedad. Por Mañaticun sabemos que otro gron historiador, el vizca[no Irurriza, 
entró en contacto en 1785 con la Real Academia de la Historia (para los tra
bajos previos del polémico Diccionario) n través precisamente del académico y 
Amigo Mnnuel de Aguirre (d. Mañaricua. op. cit., 266-7). Y Rafael de Ploranes 
(gue resid i6 durnnte algún Licmpo en Bilbao) trnbnj6 de común acuerdo con 
Prestamero, como demuestra el documento recogido en A.P .A., F.P. Com. 4.', 
c. 11, n.• 1.10. 
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LA R.S.B.A.P. EN LA DOCUMENTACION DEL FONDO ,,ARABA,, 
JOSE IGNACIO TELLECHEA IDIGORAS 

Mí comunicación va a s~r muy breve, mero aperitivo de una gran 
banquete. El fondo llamado hoy «A raba», adquirido por el Parlamento 
Vasco (Vitoria) para su archiv y biblioteca, proceden te del Sr. Bo
nilla, contiene más de treinta carpetas, la m:1yoría de ellas relaciona
das con nue tr::1 ociedad, herencia procedente de don Pedro Jacinto 
de Alava. E l Amigo don Juan Ramón de Urguijo hizo un amplio in
ventario de este fondo singular . Sól voy a h::1blaros de una tercera 
parte de este fondo, anunciándoos de paso que la rengo íntegramcqte 
trnnscríta, no sólo inventariada y que verá pronto la luz bajo los 
auspicios del propio Parlamento Vasco y de su Presidente don Juan 
José Pujana, que ha favorecido entusi stamente la edición de esto 
documentos. 

Esa tercera parte, lista ya para la publicación, comprende más 
de un millar de cartas del Conde de Pe-ñaflorida, todas ellas diri idas 
al mismo de cinatario, su amigo y Amigo del Paí , don Pedro Jacinto 
de Alava, socio fundador de la ociedad . e inicia tal correspondenciu 
casi inmediatamente despué de la fundación d la Sociedad, y con
cluye pocas semanas a.1 tes de la muerte de Peliaflorida. Son cercn ele 
veinte años de correspondencia ininterrumpida, aunque inexplicable
mente hay alguno anos que quedan en blanco y e perdieron cartas 
de las que queda constancía en la respuestas . Rosa María Agudo nos 
ha hablado de la otra parte del epistolario de las cartas de Alava 
a Peñaflorida , un centenar largo. 

Este epistolario de Peña florida constitllye fuente privilegiada parJ 
el conocimiento de su personalidad. Fuera de las noticias domés ticas 
cruzadas entre estos dos grandes amigos, casi el cien por cien del con
tenido de sus cartas se refiere a la Sociedad y al Seminario de Ver
gara. Por ello estas cartas son el espejo más reluciente de los afanes 
más genuinos e íntimos de Peñaflorida, de su c:mkter laborioso, orga
nizador, detalJista, diplomático. Mes a mes, semana a semana segui
mos el desarrollo de la Sociedad : las laboriosas ges tiones hechas en 
Madrid, la adhesión de socios, la edición fatigosísirna a veces del 
Ensayo y de los Extractos, la preparación minuciosa de las Juntas , e tc. 
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El epist0lario es rico en noticias: noticias domésticas, el nacuniento 
de nuevos hijos, sus enfermedades, su aprovechamiento en los estu
dios, las muertes de familiares y amigos, los encuentros y visitas, los 
viajes proyectados; noticias de otros Amigos, de visitas ilustres recibi
das, noticias del ambiente de la Corte, de la situación internacional. 
Sobre todo, noticias acerca de la Real Sociedad: el ideario de Pe
ñaflorida al respecto, la propaganda, sus profesores y alumnos, las 
fiestas, los exámenes y clases, el eco del Seminacio más allá de nues
tra tierra, sus cuentas y dificultades económicas, etc. Peñaflorida era 
el Patriarca del Seminario, se entrega plenamente a él, trata con de
licadeza a sus alumnos, mira especialmente por los hijos de su amigo 
Alava a quien le da cuenta cariñosa de sus encuentros con ellos. 

Afloran en este epistolario innumerables noticias sobre Monteher
moso, los Olaso y los Mazarredo, sobre Ibarra y Juan Bauti~ta Porcel, 
sobre Narros y Samaniego, sobre Prousr, Chavanneau y los Elhuyar ... 
y sobre la cocina del Seminario. En todo estaba Peñaflorida. Le en
tusiasman las iniciativas de los otros Amigos, la apertura de las Es
cuelas de dibujo, la Casa de Misericordia y de Expósitos de los vi
torianos la Compañía de pesca, le inquieta la escisión de los de San 
Sebastián cuando intentan fundar otra Sociedad Económica, le mo
lestan la falta de puntualidad o el que 110 contesten a sus cartas . Debió 
ser un trabajador infotigable. Estas mil carras a un solo Amigo nos 
dan idea del volumen de su actividad epistolar y, a través del conte
nido de las mismas, del ancho ámbito de sus inquietudes y de su ca
pacidad de proyección. 

Este epistolario será fuente privilegiada pata el conocimiento de 
Peñaflorida y de la misma historia re{ll de la Sociedad y de su eco 
en América: Santo Domingo, La Habana , Lima, sobre todo México, 
con el entusiasta Meabe y los Basoco, Asreguieta etc., están presentes 
en escas papeles, muchos de ellos de puño y letra de Peñaflorida, o 
escritos al dictado por amanuenses que n veces maltratan el castellano. 

El bicentenario de la muerte de Peoaflorida me ha empujado a 
concentrar la atención sobre una parte del fondo, sustancial y fun
damental. Aun quedan otras dos terceras partes en espera de la mano 
amiga que quiera darnos a conocer sus secretos. Los Extractos son 
literatura solem11e, estili2ada, compendiosa , Las canas son pieazs vivas, 
concretas, íntimas . .. hasta reservadas, en ocasiones, donde podemos 
percibir con más veracidad el pálpito verdadero de aqnellos hombres 
y de aquella empresa. Me hubiera gustado haberlas editado en este 
mismo año centenario. Nada pierden de su valor con un breve retra
so. Os revelarán la auténtica imagen de Peñaflorida, un Xavier María 
de Munive, tel qu'il fut, tal como fue, pensó, sinti6 y actuó. 
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FONDO PREST AMERO 
MARIA CAM INO URDIAIN 

En primer lugar conviene que explique a todos Vds. el por qué 
de la denominación de «Prestamera» de este fondo que se haUa en 
Depósito en el Archivo Provincial de la Excma. Diputación Foral 
de Alava, Sección de Fondos Especiales . 

Recibe el nombre de Prestamera tomado del apellido de un 
ilustre miembro de la Sociedad, Diego Lorenzo del Prestamero y So
dupe, natural de Peñacerrada, Alava, gue estudió la carrera edesiás• 
tica en Vitoria y Salamanca. En 1771 pasó a residir definitivamente 
en Vitoria donde se pone en contacto con la ociedad. Desarrolla 
una gran actividad como socio de número, centrando sus ttabnjos en 
fa Primera Comisión -«De agricultura y Economía rústic:rn-. Tra
baja incansablemente en favor de la Sociedad, muestra de ello es la 
formación de un herbario, la colección de monedas antiguas que co
menzó a instancias del fundador de la Sociedad, Conde de Peñaflo
rida, recoge noticias histórico-geogníficas de la Provincia de Alava , 
trabajo este último que le valió ser nombr,1do Académico corres
pondiente de la Real Acc1demia de la Historia en 1802, etc., etc. 

En reconocimiento a la labor que desempeñó, la Real Sociedad 
Bascongada de los Amigos del País , le nombra Vicesecretario de la 
misma en 1781. 

Este cargo lo desarrolla juntamente con la labores de ,1rchivero, 
y como tal, recoge y cuida con esmero toda la documentución que 
va produciendo la Sociednd como consecuencia de su labor científica, 
elabora índices, dicta normas para la conservación de los docu
mentos, etc. 

En 1785 al morir el Fundador y D irector de la Sociedad, Xavier 
María de Munive e Idiáquez, Conde de Peña.florida, le ucede en el 
cargo José María de Aguirre, Marqués de M ntchermoso residente 
en Vitoria, así, tal y como esraba establecido, el Archivo General de 
la Sociedad pasa rá al lugar de residencia del Director. De esta forma, 
Diego Lorenzo del Prestamera que hasta este año se había hecho 
cargo de la documentación que producían !:is Comisiones en Alava, 
tomará bajo su cusrodia el Archivo General de la Sociedad. 
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Compartía Prestamero, dichos trabajos con los propios de sti 

carrera eclesiástica, tales como administrador ele los bienes de Cris• 
tóbal Narciso de Urbina, Arcediano de la Colegial de Santa María 
y era al propio tiempo capellán de los Marqueses de la Alameda, 
en cuya casa vivía desde 1788 y en la cual permaneció hasta el mo
mento mismo de su muerte en l8 l 7. 

Después de estos brevísimos apuntes biográficos de Diego Lo
renzo del Prestamero pasaré a explicar en qué consiste el fondo do, 
cumental conocido por su nombre. 

Dicho fondo procede de la fomiJia Verástegui, don Pedro y don 
Ramón, este último Marqués de la Alameda, quienes en 1950 sus
cribieron acta de depósiro de la documentación en el Archivo de la 
Diputación Peral de Alava. Con posterioridad, en el año 1976, doña 
Josefina Verástegui entregó parte del Herbario que había quedado 
en su casa, de esta forma el herbario que ya había sido depositado 
en 1950 quediiba completo. Por tanto el hoy llamado fondo <<Pres
tamera» es propiedad indiviso de don Rnmón Verástegui y hermanos 
y de don Fernando Verástegui y hermanas quienes para clarificar la 
situación de fo documemación en calidad de Depósito en el Archivo 
Provincial, firmaron nueva acta de depósito el 21 de septiembre 
de 1981. 

De es ta forma 1a fo milia Verástegui ponía n disposición de los 
invescigadores wu documentación de la Real Sociedad l3ascongada 
de los Amigos del País, que de nada servía en los sótanos de sus 
casas. Ofrecen, en definitiva, una oportunidad única a los que inves
tigan sobre este tema. 

Y se preguntarán Vds. ¿cómo pasaron estos bienes a manos de 
los Marqueses de la Ahuneda? Como ya hemos señafodo antes, Pres
ramero muere en 1817, habiendo otorgado restamenco en favor de 
su hermana, María Teresa, dejándole en el mismo, heredera de todos 
sus bienes. Al no podt:r venderse éstos en pública almoneda e ceden 
al entonces Marqués de l:i. Alameda, en parce como pago de unas 
deudas contrn!das por Presrnmero con el MArqués. 

No hace mucho, estando consultando el Archivo del Marqués de 
la Alameda, don Ramón Verásregui, tuve la ocasión de encontrar una 
carca, fechada el 6 de septiembre de 18 LO y firmada por Prestamera 
que dice lo siguiente: 
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«Le hago cesión jnrervivos de los manuscritos que están 
en su poder y de codos los demás que aquí se puedan hallar 
en cualqu ier tiempo (haciendo referencia a la casa del Mar
qués, donde Presramero estuvo hasta su muerte). Itcm mas 



de cualquiera libros que puedan agradarle. Item mas del ga
binetillo de Hiswria Natural mineralógico con la colección 
de plantas, retratos de Van Dick ... (sigue más adelante) me 
reservo el monetario para cubrir después que yo muera algu
nas trampas que tengo ... » 

De esta forma, Prestamero agradecía al lvfarqués lo que había 
hecho por él y quedaba saldada parte de una deuda contraída años 
antes. 

No obstante, el 24 de noviembre de 1817 la heredera de Pres
ramero otorgó escritura de venta, a favor del Marqués de la Alame
da, del monetario, pinturas y libros que había heredado de su her
mano; la venta se efectuó en la cantidad de 24.000 reales. 

Hasta aquí los hecbos, pasemos a exponer una descripción del 
fondo depositado. 

En 1976 me fue encomendada, por la Excma. Diputación Foral 
de Alava, la labor de ordenación y catalogación de los fondos que 
de la Real Sociedad Bascong:ida de los Amigos del País se hallaban 
en sus depósitos con el nombre genérico de «Prestamel'O». 

Estaba ante un cúmulo de papeles sin orden ni concierto, sin 
embargo era consciente de que tenía entre mis manos un fondo de 
incalculable valor para lu historia de la Sociedad. Por tanto debía 
en primer lugar conocer su historia, saber de sus componentes y 
trabajos, sus logros y problemática, al objeto de ordenar dicha docu
mentación de una forma adecuada para su estudio e investigación. 

Comprendida y estudiada la historia de la Sociedad, su organi
zación y estructura interna a través de w1a extensa bibliogrnffa ya 
existente, decidí dividir el fondo en cuatro grandes secciones: 

SECCION 1: Comisiones. 
SECCION u: Gobierno de la Sociedad. 
SECCION III: Seminario. 
SECCION 1v: Epistolario. 

Hagamos un breve resumen del contenido de estas cuatro Sec
ciones: 

SECCION I: Comisiones 

Dentro de esta Sección se recogen todas las representaciones, 
trabajos y memoriales realizados por los Socios para cada una de las 
Comisiones en que estaba dividida la Sociedad. Por tanto se agruparán 
según su temática en las 4 series siguientes: 

477 



Serie l. Comisión 1.· Tema: de AGRlCULTURA 

Serie 2. Comisión 2.• Terna: de CIENCIAS Y ARTES 'UTlLES 

Serie 3. Comisión 3.º Tema: de COMERC10 E INDUSTRIA 

Serie 4. Comisión 4.ª Tema: de HISTORIA POLrTICA Y BUENAS LETRAS 

Dentro de cada serie la documentación está ordenada alfabética
mente por temas, por ejemplo: Comisión Primera (abejas, agenuz, 
batatas, cebada, granos, huertas, etc., etc.). Comisión Segunda (Auro
ra boreal, amianto, arquirectura, etc.). Comisión Tercera: Comercio 
(aduanas, ampliación del comercio, comercio con Ala va, etc., etc.); 
Industria (caldereros, cuchilleros, imprenta, zapateros, etc.). Comisión 
Cuarta (Arqueología, artes menores, bellas letras, Cantabria, Diccio
nario Bascongado, etc.). 

SECCION II: Gobierno de la Sociedad 

En este apartado se ha incluido 1a documentación propia del 
gobierno y administración de la Sociedad. Los tipos documentales 
que en él se hau incluido son: Actas, cargos, cuentas, Estatutos, So
cios (admisiones), copias de las Actas de las Juntas públicas, priva
das, semanarias, generales, desde 1767 a 1803. 

Contiene además diversa documenrnd6n de otras Sociedades 
Económicas nacidas a modelo de la Bascongada. 

SECCION JII: Seminario 

Al considerar un hecho de gran importancia para el desarrollo 
del campo de la educación la creación del Real Seminario Patriótico 
Bascongado, decidí ordenar su doct1mentación de forma separada, para 
una mejor comprensión de lo que (ue este Establecimiento y lo que 
supuso para la historia del País Vasco. 

Entre los documentos que sobre este tema se hallan en esta 
Sección nos encontrarnos con: primeras noticia de la Escuela Provi
sional, Estados del Seminario de 1786, 1788, 1801 y 1804, Orde
nanzas de Institución (Organo gestor y de gobierno del Seminario), 
anuncios de lecciones, listas de profesores, modelos de certificados de 
estudios, cuentas, exámenes de alumnos, etc. 

SECCION IV: Epistolario 

De una importancia incalculable, dicho epistolario cuenta con un 
total de 1.300 cartas de un gran valor histórico para la Sociedad. 

Personalmente me merece el calificativo de ser la documentación 
más valiosa para la investigación. No cabe duda que las inquietudes, 
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propuestas y reflexiones que se desprenden de su lectura nos descu
bren la verdadern histol'ia de la Sociedad, la que hasta hoy, con fre
cuencia, ha permanecido oculta. 

La intimidad del epistolario evidencia una Sociedad ilustrada y 
hondamente preocupada por el desarrollo de las Ciencias y el progreso 
de los pueblos. 

Podemos esLtJdiar, a través de ellas, los caracteres de los perso
najes más ilustres, como fueron el Conde de Peñaflorida, el Marqués 
dt Narras, Pedro Jacinto de Alava, Xavier Maria de Aguirre, Juan 
Bautista Pol'cel y otros muchos gue no citamos. 

Entre líneas descubrimos hechos y acontecimientos que no se 
conocen a u-avés de los fríos documentos de los trabajos que rea
lizaron los socios como aportación a cada una de las cuatro Co
misiones. 

Su ordenación ha sido por orden alfabético por remitente, con 
expresión de la fecha de la cana, lugar de expedición, ,1 quién se 
la dirige y un breve extracto de u contenido. 

Este es en sínresis el fondo que hoy se halla en el Archivo Pro
vincial de la Diputación Foral de Alava , disposición de los inves
tigadores. Su imporrancia lo evidencia el propio contenido que hemos 
señalado. 

Desde esta mesa redonda quisiera hacer una llamada de atención 
a codas aquellas personas en cuyo poder obran documentos de im
portancia para el estudio de la Sociedad, y, por tanto, del Pafs Vasco, 
e invitándoles a que faciliten su csmdio y divulgación. Los docu
mentos empolvados y ocultos o como mero adorno en una librería, 
de nada sirven, y su eventual destrucción o enajenación nos privaría 
de conocer una parte importante de nuestro pasado. 
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ARCHIVO DEL REAL SEMINARIO DE BERGARA 
IÑAKI ZUMALDE 

«El Real Seminario Patriótico Bascongado», que así se llamaba 
oficialmente e1 Seminario de Bergara, posee un archivo que ha sido 
la cenicie11ta de fos invest'ig'adores. Los avatares que a lo largo de 
doscientos años ha sufrido, la catencia del más mínimo inventario y 
el estado de arrinconamiento que ha ,padecido durante décadas, han 
sido las cau a de su poca utilización por los investigadores. Los pocos 
que lo han visitado se encontraban con unas cuantas ,cajas de zapatos 
llenas de documentos sueltos y con un montón de ,paquetes envuel
tos en periódicos, arndos con cuerdas, sobre los que algún investiga
dor benévolo había escrito someramente su contenido. Todo ello hacía 
dificil investigar cómodamente, ,so pena de llenarse de polvo y con- . 
sumir semanas de trabajo. 

La celebración, este año, del segundo centenario de la muerte 
de) Conde Fundador, ha movido a la «Real Sociedad Ba cangada de 
los Amigos de-1 País>> a recupera rlo . Se llegó a tln acuerdo con Jos 
P.P . Dominicos, sus depositarios en más de un siglo, se rescató y de
positó provisionalmente en el Palacio de Reca1de, aotua lmenre pro
piedad del Ayuntami'ento de Bergarn. Gracias a la ayuda de la Dipu
tación de Guípúzcoa se ha inventariado, y esperamos que muy pronto, 
debidamente ordenado, se ponga a disposición de Jos investigadores. 

Antes de esbozar brevemente su contenido y clasific,tción, va
mos a hacernos la pregunta que todo investigador interesado por 
nuestra Sociedad suele hacerse: ¿Se conservará todo el archivo del 
Seminario? Y a ·la memoria de .todos afloran aquellos luctuosos acon
tecimientos de 1794 cuando Jos ~onvencionales ocuparon Bergara. 

¿Qué pasó en realidad esos días? Hay dos versiones contradic
torias. La más conocida y admitida por la mayoria de los historiado
t·es es que los convencionales entraron a saco y arrasaron el Semi
nario. Los más enterados de Ja (Problemática de aquella contienda 
añaden que, cuando los jacobinos, o sus seguidores, Jlegaron a 1a 
p1aza de Bergara .y leyeron en el frontispicio del ed ificio: Real Semi-
11a,·io de Vergara, se desataron 6US fobias anticlericales y antimoaár-
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quicas, y destruyeron con .saña ese antro de oscurantismo. Los que 
así fantasean ,no tienen en cuenta que la fachada que hoy contempla
mos no es la que vieron los invasores. La actual es de 1865 y se la 
debemos ul arquitecto vergarés Lascurain. Este, al _.gusto de la época, 
embelleció y modificó totalmente la fachada del primitivo colegio de 
los jesuitas, que es la que vieron los franceses y carecía del irótulo que 
.hoy ostenta. 

La otra versión .se la .debemos a Guilleli01o de Humboldt, que 
en su primer ,viaje ¡por t11uestro País, en octubre de 1799, cin:co años 
después de fos sucesos 1que nos ocupan, escribía: «Los franceses han 
.respetado la institución 110 habiendo destrozado nada, ni itampoco 
hurtado, por el contrario, se destinó el edificio ,para habitaciones 
dt las tro.pas españolas y éstas son quienes han destruido varios ins
trumentos en el pequeño laboratorio de física». 

¿Qué ocurrió en realidad? Lo curioso es que ningún historiador 
se ha preocupado por aclarar este extremo. Lo estamos investigando 
y .si bien nos .queda todavía bastantes puntos por indagar, ,vamos a 
avanza¡ fo que sabemos. 

En el primer fdlio de -uno de los legajos de los protocolos de 
Bergara hay una nota que te,;;tualmeote dice: ~<En la invasión que 
hizo el ejército francés en esta villa de Vergara, en número de cerca 
de 10.000 hombres, en 28 de noviembre último, .fue saqueada y ,:o
bada la casa de Juan Miguel de Aguirre Sarasua, escribano que fue 
real y de número de ella, y todas la:s demás del ,pueblo, y a este 
registro que con otros se hallaba en ,su ,numeraria, le xoropieron y 
arrancaron las hojas que faltan. Vergara Diciembre 20 de 1794. Urru• 
zuno». Este Urruzuno era otro de los notarios del pueMo. 

Efectivamente al legajo en cuestión le faltan 23 folios que apa
recen arrancados. Lo mismo se observa en \Otros legajos <lel mismo 
escribano. Parece como si con una bayoneta iSe hubiesen ensañado 
con ellos. 

Si recurrimos ,a las actas de1 Concejo ,vemos que en la del 6 de 
diciembre (acababan de evacuar los .franceses, que ,parece no estu
vieron más de ocho días en Bergara) se trató sobre los robos, saqueos 
e insultos que acababa de padecer el ipueblo, así como de la destruc
ción de las imágenes de las dos iglesias, de 1as puertas arrancadas de 
las cárceles, alhóndiga y demás oficinas de Ja casa .concegil, que todas 
han «quedado maltratadas y ,pedazadas por el enemigo». Nada se dice 
dd Seminario. 

En el Archivo de1 que estamos tratando, se encuentra un deta
llado expediente fechado el 23 de octubre de 1795 que comienza así: 
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«Extractos de las diligencias practicadas en la villa de Vergara por 
la comisi6n de la Rea l Sociedad» ... «Consta en ellas una fofotima• 
ción judiciall con /:}Ue se acreditan ipor ,menor 'los daños que se han 
causado rpor las tropas españolits y francesas>>. 

Nos limitaremos a unos ¡pocos ejemplos Jo suficientemente ilus• 
trativos como para hacernos ,una idea de lo que ocurrió. Los laboro.
torios de física, ·química y ,metalurgia no sufrieron demasiados daños. 
Faltaron, a!l hacer el inventario, bastantes utensilios, muchos de los 
cuales fueron recuperados ea poder de varios vecinos. A este res
pecto el Ayuntamiento hizo leer en las iglesias una orden del 29 de 
setiembre de 1795 ordenando que todos Jos vecinos que tuviesen obje
tos .q1.1e no fuesen de su propiedad ,procedentes de compras efectuadas 
a los soldados, etc. se entregasen en e1 ,plazo de dos dfos, so pena de 
graves ¡pe.nas. En el expediente en cuestión hay consignados casos 
concretos de dbjetos hallados en casas cuyos propietarios constan con 
nombre y apellidos. 

Los mayores destrozos se .realizaron en el maderamen de1 edifi
cio: puertas, ventanas, muebles, incluso en Ja tarima, que sirvió de 
calefacción 'Pªra ,la tropa. Esos d.ias hacía mucho frío según se des
prende de los -relatos de las batallas que tuvieron lugar. 

El 23 de marzo del mismo año el Ayuntamiento escribió a la 
Diputación quejándose de ]os destrozos causados por el ejército es
pañdl. Al detallarlos escribe: <¡ue en los dos edificios que utilizawn 
como cuarteles <<Capaces (Para colocar en ellos cómodamente más de 
1.500 hombres, no puede acomoda rse hoy la mitad» ,por los destro· 
zos que causaron no sólo en puertas y ventanas, sino en las escaleras, 
ripia ,Y ,maderamen de los ,tejados, ere. ,El Diputado General transmi
tió la ,queja {11 Ge.a.eral que mandaba las tropas, y éste realizó una 
información entre los oficiales. Se conservan en e!l Archivo Munici• 
pal de Bergara tres cartas de oficia'ies 1que tratan de justificar lo ocu
rrido. Uno de ellos escribe que no sabría a .quien acusar de los des
trozos si ,a los franceses o al •<{Rea,l Cuerpo de la Guardia Vailona» 
que ocupó el convento donde se albergaban actua'lmente las tropas a 
su mando (que pertenecían a la «Caballería de la Reina»). Suponemos 
que eil otro edilicio utilizado como cuartel, dadas las cifras que aduce 
el akalde, \Seria el Seminario. 

Al inventariar los daños se van detallando dependencia por de
pendencia. Pues bien, lo que llama la atenci6n es que no se cita p¡na 
nada el archivo. M referirse a la secretaría se añade: <<queda un arma
rio que sirve para archivo de ¡pa1Jeles ... ». Nada más. Algo se dice de 
la librería, pero poca cosa. 
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En resumen: ·tanto los soldados franceses como los españoles 
saquearon fo que pudi-cron !'.f luego 'Se dedicaron a vender muchos de 
los ·objetos a algunos <(honrados» vergareses. Algún día nos dedicare• 
mos a ,profundizar en el tema. 

Detengámonos ahora en lo ,que nos interesa. ¿Qué pasó ton el 
Archivo? Sospechamos que no se encontraba en el Seminario en )as 
fechas que ocurrieron esos sucesos. Días antes de lque los coovencio
naQes ocupasen Bergara, el Seminario fue evacuado y trasladado a 
Vitoria, donde funcionó 'Cierto tiempo. Existen los recibos extendidos 
por los carreteros que transportaron los numerosos cajones que con
tenían Jo más indispensable . . Creemos ¡que el Archivo ddl Seminnrio 
iría en ellos. No hay indicación ~oncreta en los papeles que han llega
do hasta noso tros, pero teniendo en cuenta la importancia que la 
Sociedad daba a los documentos, lo imás lógico es que se lo Jlevasen 
a Vitoria. 

Sea .:le esto Jo .que fuere, no .hay que olvidar, ¡por otro lado, 
que el Seminario, a llo Jargo del agitado .sigilo XIX atrav,esó toda 
clase de vicisitudes: invasión napoleónica, ¡primera .guerra caulista que 
convi.rti6 e1 Seminario en hospital, 1su trasiado a San .Sebastián du
rante Ja ~egunda ,guerra ~artista, .t:a'mbio de titullaridad en varias oca
siones, etc. hasta que en 1880 se hacen ca-rgo los Domini<:os de1 local. 
En toda esta agitada rrayectoria no es de extraiiar el extravío de 
papeles {nos consta que en San Sebasttlán hay más de 1.m docume11to 
procedente del mismo), o se hayan 5ustraído intencionadamente, como 
también nos consta. 

En estos momentos el Archivo está -totaQmente inventariado y se 
va a procedet a su catalogación y ord.enaci6o. Va a distribuirse en cua
tro grandes apartados o b1oqu~: 

l.º JESUITAS. Como se JSabe, el edificio donde se instaló el Se
minario perteneció a Ja Compañía de Jesús hasta ,su expulsión en 1767. 
Fue fondado este Colegio en 1593 por .traslado de otro de la misma 
orden existente en Oñati. Hay bas~ante documentación de, este ,pe
ríodo: escrituras de los siglos XVI y XVII, e indluso algw10 del XV, 
referentes a propiedades donadas a la Compañía. Los vamO's a dis
tribuir en cuatro apartados: 

I. Escrimras de bienes raíces. 
II. Pleitos. 

III. Cuentas. 
IV. Correspondencia. 
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2.º REAL SOCIEDAD BASCONGADA DE LOS AMIGOS 
DEL PAIS. De entrada advirtamos que este Archivo no es el Archivo 
Je la Sociedad, sino un fondo desgajado del mismo. Hay poca docu
mentación, pero interesante. Lo vamos a distribuir en cinco apartados: 

I. Gestiones ,para la adjudicación de los bienes de las Tem
poralidades. 

II. Proyectos de Ja Escuela Patriótica. 
III. Actas reservadas de la Sociedad. 
IV. Cuentas de Juntas Generales. 
V. Correspondencia varia. 

3.º SEMINARIO PRIMERA EPOCA. Es el más interesante de 
los fondos. Abarca desde la fundación del SemLnario hasta 1804 en 
que deja de depender de Ja <<Real Sociedad de los Amigos del País». 
Se observan bastantes lagunas. Lo clistribuiremos en nueve apartados: 

J. 
IJ . 

III. 
IV. 
v. 

Vl. 
vu. 

VIII. 
IX. 

Prolegómenos y fundación. 
Reglamentos e instrucciones. 
Expedientes de admisión de alumnos. 
Cátedras, nombramientos, etc. 
Norns de alumnos, premios, ere. 
Cuentas. 
Libros de castigo~. 
Correspondencia. 
Varios. 

4.º SEMINARIO SEGUNDA EPOCA (1805-1880). La mitad 
del Archivo corresponde a este bloque. Teniendo en cuenta que 
en estos 7 5 años la titularidad dd Seminario can-/bió seis veces, lo 
subdividiremos en otros tantos apartados, que serán: 

I. Real Seminario de Nobles. 
11. Liceo Bascongado. 

T II. Universid:id de Segunda Enseñanza . 
.l V. ) nstituto Superior Guipuzcoano de 2 ." Enseñanza. 

V. Real Seminario Científico Industrial. 
VI. Real Seminario Vasco-Navarro de Vergara. 

Y cada uno de éstos en los mismos o parecidos apartados utili
zados para la primera época de la Institución. 

Este es el} proyecto inicial de ordenación. Es proba'ble que al ir 
a clasificar derenidamente los documentos, variemos algo esta dis
tribución. 

Y esto es todo. 
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EL ARCHIVO DE LOS CONDES DE PEÑAFLORIDA 
GABRIELA VIVES ALMANDOZ 

Como prncttcan,ente iodos los Archivos de Familia, el actual 
Archivo de los Condes de Pcñaflorida es el resultado de un largo 
proceso de acumufoción de documentos de varins familins: 

- Un proceso histórico en el que gran cantidad de circunstan
cias, circunstancias generales, pero también especificas de 
este archivo, determinarán y configurarán fo estrnctura de sus 
fondos. 

- Una acumulación de documentos de origen muy variado: en 
el Archivo de Familia confluyen muchos Archivos de fami
lia, o -cuando no Archivos formados- papeles de muchas 
familias di.ferentes. 

En el momento de plantearse la organización de los fondos de 
un Archivo de familia hay que conocer la historia de la formación 
del actual depósito. De hecho, ambas actividades corren paralelas y 
es imposible una sin otra'. Organizado el Archivo, la historia de la 
fmuilia queda clnrificada¡ pero también, estudiada la historia de la 
fomiUa y -sobre todo- de la formac ión de su patrimonio, la orga
nización de los fo11dos del Atchivo e batá posible. Y, lo que es más 
importante, de ambos aspectos se derivará en parte, el METODO 
para organizar dichos fondos. 

l. Estructura de los fondos del Archivo 

El actua l Archivo de los Condes de Peñaflorida está constituido 
por tres bloques de documentación que son, en o.rigen, otros tantos 
Archívos. Cada uno de ellos representará aproximadamente un tercio 
del volumen total. 

Los tres Archivos se fundan en la segunda mitad del si
glo )(VIII º, y cada uno de ellos, en orden, estií formado por la do, 

' LODOLINI, E.: Archivistica. Pri11cipi e problemi. Mil:ln, 1984. 
' Entendemos por fundodón de un Archivo el momento en el que In do• 
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cumentación de diferentes familias. El actual Archivo será pues, un 
Archivo de Archivos. 

1. - MUNIBE: Está constituido por los fondos más clásicos del 
Archivo. Es el Archivo de los Condes de Peñaflorida por antonomasia, 
del fundador de la R.S.B.A.P. Reunía la documentación correspon
diente a 15 familias o mayorazgos, aunque hoy, debido a una par
tición de bienes efectuada en 1820, una sede de documentos ha 
recaído en otra familia •. 

La historia de la acumulación de estos quince mayorazgos en la 
condal, y, en consecuencia, la de los papeles anejos, se sigue perfec
tamente en una publicación de D. J. Martínez, a la que me remito•. 

Se trata de un Archivo organizado, por lo tanto expurgado y 
de volumen controlado ya el último tercio del siglo XVIII. 

2. -ARGAIZ: Es el Archivo de la familia navarra de este nom
bre, radicada en la merindad de Tuclela, donde conserva su patrimo
nio. Corresponde a su vez a los documentos de 6 familias de esta 
zona de las que son herederos los A.rgaiz: Galdeano, Arlas, Remirez 
de Asiaín, Azpilcueta-Jaso y Argaiz. 

En 1806, el heredero de estas familias, Francisco Javier María 
de Argaiz y Arangureo, casó con Marfa Javiera de Munibe, hermana 
del XI Conde de Peñaflorida, Víctor de Muoibe y Aranguren, su 
primo carnal; Epifanía, hijo de este matrimonio, casaría con su cita
do tío Víctor el año 1836, pero sin descendencia. En 1874 muere 
Víctor de Munibe y su sobrino-nieto Francisco de Mendizabal y Ar
gaiz (1841-1910), hereda sus bienes. 

3. - MENDIZABAL: La última y actual varonía de la familia. 
los Mendizabal son el representante clásico de la nueva «burguesía» 
donostiarra vinculada, durante el siglo XVIII, al comercio ultrama
rino, y que por razones históricos no previsibles, se hallará heredera 
de gruesos patrimonios económicos con los documentos anejos. Aun
que ya anteriormente, ha formado mediante juiciosos enlaces matri-

cumentaci6n y papeles se organh:an y se expurgan en funci6n de un criterio 
concreto. 

• A la muerte de Don Antonio de Munibe y Aranguren, el hijo del fun
dado1· de Bascongad:t, a su hija Carmen casada con José de Gortnzar, le tocaron 
en el reparto de bienes, los vínculos de Sasiola, llev1indosc la docllmcntaci6n 
:meja. 

• Los herederos son los Condes de Supeninda que recientemente deposita
ron en el Archivo Municipal de Bilbao su Archivo. 

G Mi\RTINEZ Ru1z, JuLIAN: Los Mayorazgos del Conde Fundador. RSBAP. 
Separara del Boletin, año XXV, cuadernos l.º y 2.º (1969). 
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moniales un patrimonio propio que encuentra su reflejo en una serie 
de documentos correspondiente a diversas familias y vínculos, todos 
ellos de San Sebastián y municipios circundantes; Ansorena Ga
rayoa, Pércz de Isaba, Vildosola y Mendizabal. 

Francisco Javier de Mendizabal y Arga iz se encontró en 1876 
heredero de las dos grandes familias citadas, y, lo que aquí nos ·n
te1·esa, de los Archivos de las mismas, que unió a los suyos propios 
más exiguos en antigüedad y volumen, pero que, a raíz de la admi
nistración bajo u1rn misma mano, todo ello se multiplica a lo largo 
de la segunda müad del siglo XIX como documentación de los Men
dizabal, Condes de Peñaflorida. 

De este proceso tan esquemáticamente desanollado se deduce 
que: 

1. - La Documentación de este Archivo, es como en todos los 
Archivos familiares, engañosa y equívoca. 

El Archivo de los Condes de Peñaflorida no se ciñe en exclusi
vidad a la documentación de los Condes titulares y sus familias : Egui
no-Munibe-Mendizabal, sino que reúne los documentos de al menos 
24 familias diferentes, de las que seis son navatras, cinco donostiarras, 
nueve del resto de la provincia de Guipúzcoa, cuatro vizcaínas y una 
asturiana; muchas de las cuales heredan a su vez a otras, con dife
rentes bloques de documentación, generalmente más pequeños. 

2. - La estructura_, antigüedad y composición de los fondos del 
Archivo es variable, y habría que repasar cada uno de los 24 Archi
vos o conjunto de papeles• para dar una idea cabal del conjunto del 
actual Archivo. 

11. Fases de organización de los fondos 

La organización de los fondos de un Archivo de familia presen
ta unos problemas específicos que no coinciden con los que encon
tramos al organizar la documentación emanada de una administra
ción, la que fuere. Por otra parte, estos problemas afectan, en su 
mayoría, a la generalidad de los Archivos de familia; y como conse
cuencia, se pueden extraer una serie de pdncipios teóricos universales 
a utilizar para la organfaadón de cualquier Archivo de este tipo. Tanto 

• Hay que insisLir en lo dicho de que al hablar de Archivos, en realidad 
nos estamos refiriendo a papeles de familia. No habrá Archivo hasrn que l!Stos 
se organicen, lo que no suele ocurrir antes del siglo XVIII , época en la que la 
concentración de patrimonios y papeles anejos csní y:i muy desarrollada. 
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los principios generales como las características especiales que han 
surgido en el proceso ya concluido de organ.ización del Archivo de 
los Condes de Pcñaflorida, quedarán evidenciados en la explicación 
que sigue: 

l. Nivel primero de Clasificación. 

El primer paso para fa organización de este Archivo ha cons1st1-
do en la aplicación del «principio de proveniencia», piedra angular 
en la organización de cualquier archivo, por antiguo, moderno o vo
luminoso que sea. 

Pero hay que hacer previamente una advertencia. La unidad de 
descripción que habitualmence (aunque no siempre) se maneja en ,1n 
Archivo de familia es 1a unidad documental, y no la unidad archivís
tica (o clásico legajo). Ello debido por un lado, a la peculiar consti
tución de este tipo de Archivos, por sedimentación multisecular de 
escrituras en su inmensa mayoría, y por otro, a su desorganización 
(aunque muchos de estos fondos fueron organizados a finales del si
glo ](VIII, a menudo los criterios empleados no son válidos o ha 
desaparecido aquella primera estructura). 

Procede entonces, como se ha hecho en este caso, hacer una 
ficha de cada pieza documental (también de expedientes y legajos)¡ 
que será la que en adefonte sustituirá a éstos. Los documentos se 
conservan en su lugar, tal y como se han encontrado, y el trabajo de 
organización se hará sobre las fichas, en las que figurará la signatura 
del documento ' . 

El primer rúvel de ~lasificación se obtiene al agrupar los docu
mentos - las fichas- atendiendo a la fam ilia de la que proceden. 
Es en esta fase donde se manifiesta en su mayor evidencia, la con
fluencia de un doble trabajo archiv{stico-histórico. Esta clasificación 
es imposible sin una dernllada reconstrucción de las familias a través 
de numerosas tablas genealógicas y relaciones de propiedad. A la vez, 
los documentos se van clasificando. Se obtiene así el esquema gene
ral de clasificación de los fondos del Archivo en 24 Secciones que 
corresponden a otras tantas familias. 

Podríamos por ello hablar, tal y como hemos señalado, de 24 
A1·chivos de familia, que, si bien en origen son independientes unos 

7 La signatura habitual suele constar de número de caja/legajo y númc.ro 
cortclnrivo dentro de cada uno de esrns/os . En el Archivo de los Condes de 
Peñafloríd:i, se procedió a rClllizar unn numernción topográfica correlativa gene
ral de In documentación, tal y como se encontraba en el momento de iniciar los 
trabajos de organización, elaborándose In correspondiente tabla de correspondencia. 
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de otros, los enlaces familiares y fusiones consiguientes tienen como 
consecuencia el que los documentos de una persona atañan a varios 
mayorazgos diferentes, de los que es propietario. Fr:mcísco Javier 
María de Munibe poseerá, como es sabido, quince mayorazgos. 

Como conclusión de todo ello tendremos que, hasta recaer en 
hembra y con ello fusionarse con otras familias, toda la documenta
ción de cada mayorazgo se organiza con iJ1dcpendencia de los demás. 
Consumada la fusión, los documentos figurarán como del mayorazgo 
de la varonía de la familia. Así por ejemplo, la documen tación del 
Mayorazgo de Astigarribia , de de fines del siglo XV hasta el enlace, 
el primer tercio del siglo XVII, con los Ibarra-Elormendi. forma una 
sección de las 24 señaladas, que arranca de inicios del siglo [VI, 
hasta el enlace con los Insausti la segunda mitad del siglo XVII. Y 
fo de éstos, hasta el enlace con Idíaquez-Munibe, en los primeros 
años del siglo A'VIII •. 

2. Nivel segundo de clasificación. 

Trabajando ya con cada una de las 24 Secciones por separado, 
como si de Archivos diEetentes se tratara, el siguiente paso consiste 
en agrupar los documentos en series documentales. Hemos aplicado 
para ello un método que recientemente ha sido publicado, lo guc 
nos exime de insistir en diferentes det11lles º. El resu ltado creemos 
que es positivo. 

En líneas generales, el citado método se sustenta en el hecho de 
nrribuir a h1 fomilia como ínstitución , tina sede de «funciones inter
nas» y de relaciones con el mundo exterior, social y político. De 
ello deriva el que la documentación que In familia produce y guarda, 
al responder a lo ya enunciado, será de características constantes -na
turaJmence, de determinados tipos documentales de origen fundamen
talmente notada!- y, en consecuencia, agrupables en un conjunto 
de series documentales válidos para cualquier Archivo de familia. 
Enunciado que se ve avalado por la estructura y tipo de fondos exis
tentes en este Archivo. La relación de Series Documentales en que 
se clasifica la documentación es la siguiente: 

l . Transmisión de bienes. 

• Es obvio sefialnr que es1as y otras cuestiones y ejemplos que se toman 
11hon1 quedadn perfectamente aclaradas con la publicnción del inventario de 
este Archivo. 

0 AGurNAGALDE ÓLAIZOLA, F. BoRJA DE; Los Archivos Privados de F"
milia. Propuest" de orga11izació11 de sus /011dos. XXV Anivérsario de la Escuela 
de Gencalogfa, Heráldica y Nobiliaria. Madrid, 1985. 
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2. Administrnción del patrimonio. 
3. Actividades socio-económicas. 

6. Relaciones con la Iglesia 
7. Genealogía y Heráldica. 

4. Correspondencia personal. 8. Pleitos. 
5. Mercedes y Privilegios. 9. Cargos públicos. 

Dentro de cada Sección, a no ser que la escasez de documentos 
aconseje otra cosa, se establece una subdivisión intermedia entre la 
Sección y las Series: Las Sub-secciones. 

La documentación generada por los distintos individuos de la fa
milia después de la fundación del mayorazgo ( el bloque más volumi
noso) constituye una sub-sección que se denomina Sub-sección indi
viduales que agrupa a las seis primeras series documentales enume
rndas. 

La documentación que atañe a la familia en su conjunto -pleitos 
multigenerncionales, probanzns genealógicas (series 7 y 8)- han de 
agruparse también aparte. 

A continuación y siguiendo hablando de las sub-secciones hay 
que hacer una serie de observaciones: 

La fundación del Mayorazgo de la familia - fenómeno e insti
tución jurídica sobre la que no es el caso insistir- constituye uno 
de los ejes históricos para la organización del Archivo. De hecho, 
la documentación anterior a la generación en que éste se funda --que 
es poco voluminosa y casi siempre espadada cronológicamente y muy 
diversificada tipológicamente- es conveniente agruparla en otra Sub. 
sección. 

De la misma forma, cuando tras la fusión de dos familias o ma
yorazgos, la propiedad fusionada conserva en la principal administra
ción separada de los bienes, es a menudo conveniente que las series 
documentales en que ello pase, no se cierren con la fusión y que se 
cree una nueva Sub-sección, gue junto con la anterior, tendrá el 
carácter de Sub-secciones facticias. 

Finalmente hay que señalar las denominadas Sub-secciones espe
ciales en las que se incluyen los documentos que han entrado en 
el Archivo familiar por conductos especiales (pleitos, compras de 
tierras, tu to rías, cargos políticos ( serie 9) ... ), y que no corresponden 
a la familia «sensu strictu». 

3. Ordenación de los documentos. 

Cooclujdas Jas fases de clasificación descrirns y agrupada la do
cumentación en Series Documentales, el método de ordenación de las 
piezas documentales es invariablemente el cronológico, que no nece-
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sita de mayor comentario m presenta especiales problemas en su 
:i plicación. 

4. Recuperflr;ió,z de /({ i11/omN1ción por los usuflrios. 

Inventariado el Archivo y publicados los resultados en un vo
lumen con sus índices, el acceso para los usuarios es sencillo. Requiere 
básicamente, conocer 1a cstructur de Jo fondos del Archivo, de lo 
enlaces de familia y sucesivas herencias, para seguir, si es el caso 
la historia de una propiedad especifica. La introducciones a cada una 
de 1n cciones y los esquem;i que las acompañan, facilitarán este 
trabajo 'º. 

No se nos esconde el h cho de que b mayor pane de inve ti• 
g dor s - profesion les t mo como «am teurs»- esrán habituados y 
suelen preferir un tipo de acce o a Jos , r hivos menos complejo. sta 
actitud es hora de que vaya m dificánclo e pues rep sa sobte rire
rios poco s rios. Lo Archivos y su propia e tructura hi tórica, on 
en sí mismos significativos y han de ser respetados, cons rvado y 
debíer, n de er motivo de estudío p r tod s los usuario ames de 
inrroducirse en sus fondos. 

La investigación históric~ y el uso de fuent s documentales se 
concreta a menudo -incluso entre quienes por su profe ionalidad 
deberían estar acostw11brados a !o conrr. rio- en un mero saqueo 
de documentos, despreciando datos tao igniEicativos como el origen 
d~ los nm,mo , la circunstanci de su redacción, su relación con 
otros documentos... Y con ello, su potencialid d informativa sufre 
un pe ueño menoscabo. 

Invitamos en consecuencia a quienes uLillc n el inventario que 
eguit.í, a emprender la pequeña aventura de comprender la consti

tución de los fondos del Archivo, su historia interna, su viajar de 
unas manos a otras . y a tomar conciencia en fin, de que cienen enrre 
sus manos el testimonio documental de la historia de una sede de 
familias antiguas y modernas, a trnvés de lo que ellas y sus miem
bros, quisieron, supieron y pudieron legarnos. 

De momento presento un resumen de estos esquemns. Pigurnn en él las 
25 Secciones ele 13s que consta el Archivo, fechas extremas y número ele elcx:u
menros ele cndn una, fondos de Otr:I familia que contienen, y finnlmenre fos 
familias que los heredan . A conrinunci6n señnlamo un ejemplo de este último 
aspectos: los elcx:umento de los Giivíol:i ( ccción 23) los heredan los Ibarra
Elormendi (Sección 21 ); los de éstos, los Insausti ( ección 19); los ele éstos 
los ldíaquez-AJ:rnzubin (Sección 18); los de éstos los Munibe (Sección 11 ); y 
3 éstos fin.ilmeote, los ¡ lcndiznbal ( ección l), qu<: por hcrcdnr n todas las 
fumillas son precisamcnce fa Sección 1. 
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Doc11me11los 
Picws de otrils Dc110111111oc1ó11 

Secci611 
N.º 
Sec. 

1-echils 
l!Xll't?JJUJS 1 Doi:11111. /t1111ilias' Observocio11cs 

l. MENDIZABAL 

l. MENDlZADAL 
(S. Sebasthfo) 

2. VILDOSOLA 
(S. Sebastián) 

3. PEREZ DE 15.\DA 

3.1 PEREZ DE ISADA 
(S. Scbasti:ín) 

3.2 ANSOR.EN;\ 

GAR,\YQ,\ 
(S . Scbasri:ín) 

11 . ARGAIZ 

l. ARGAIZ 
(Pcr:i lra) 

2. GALDEANO 

1 1670-1954 

2 1675-1785 

3 1614-1841 (1903) 

4 1657-1716 (1887) 

5 1493-1892 

242 

23 

t(, ¡ Zuaznabar 
(s. XVll) 

Zanonenn-
77 Arosemena 

(s . XVll) 

650 Eraso 
Arinz:mo 

2. 1 G,\LOEi\NO 6 1442-1732 (1774) 210 
(Pent lta) 

2.2 AZPILICUETA· 

JASO 7 1423-1645 (1826) 3-1 
(Tafalla. Lum- /8 1460-1636 ( 1829) 238 
bier, Ororbia ... ) 

2.3 ARLAS 

(Pcr:il rn , 
Valticrr:1 . .. ) 

9 1394-1631 (1838) 261 Garro y 
Sitn Juan 
(s. XV) 
Antillón 
(s. XV
-XVT) 

Heredan la 
documentación 
del resto de 
las familias. 

La heredan los 
Mendi:-,abal. 

La heredan los 
Pérez de 
ls:iba. 

J .os Argaiz 
heredan a los 
Galdenno, 
Remircz de 
Asiaín y sus 
enlazados. 

Lo heredan los 
Argaiz. 

Lo heredan los 
Galdcano. 

Lo heredan Jo~ 
Gnld~nno. 

' Se reflej:1 la fecha .:x1 rema final de la ducunienraci6n que conform:i la 
sub-sección de administración cid p.1trimonio dcsputs de la fusión con ocr.1 
fomilía , cncerníndob en 110 p:uéntcsis. 

• Se incluye sólo la ele :iquelfos fornilias a la que se hercdn, aunque sci1 

sólo en un~ rama o generación . 
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Documentos 
D1mo111i11ació11 N." Fechas P1e:.as ele OlrllS 

Seccí611 Sec. extremils Dorn111. familias Observaciones 

.3. REMIREZ DE Lehoz Lo heredan los 
,\SIAIN JO 1466-1775 (1834) 78 Echalaz- Argaiz. 
(Peralta) Monre:tl 

(s. XVI-
XVII) 

111. MUNIBE 

A. MUNlBE 

l. MU 'IBE 11 J504-l876 (1918) 522 Lo heredan 
(M:irquína, direcrnmcnte 
Azpcitia, los Mendizabal 
Azcoitia) por los Argaiz. 

2. ARi\NCllllA 

2.1 AR;\NCJOIA- Lo heredan los 
S1\SIOL1\ 12 1325-1667 (1862) 100 Munib<.: . 
(Marquina, 
Eíbar) 

2.2 P.GUI, O · Lo heredan los 
JS,\S1\GA 13 1486-1678 ( 1803 ) 6.3 Munibe por 
(Azcoitia . . . ) los Sasiola-

Arancibia. 

3. UGAR1'll 

.3.1 UG,\RTI! 14 1556-1603 (1899) 86 Lo ht:rcdnn los 
(Marquina, Munibe. 
Eibar) 

3 .2 ZALDI.BAR Lo heredan los 
Ugane . 

3.2.1 ZALDIBIIR 15 

3.2 .2 l\!1\LLEA 16 1502-1605 (1929) 84 Lo heredan los 
(Eibar-Elgoi.) Zal<libar. 

.3.2.3 ARAIZ 17 1472-1598 (1871) 54 Elduoyen Lo heredan los 
(S. Sebast.) (s. XVI) Maltea. 

n. IDIAQUEZ-
INSAUSTJ 

4. IDIIIQUEZ· lo heredan los 
ARRAZUDIA 18 1567-1742 (1894) 138 Murúbe. 
(Arrazubia) 
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Documentos 
De11omi11ació11 N.º fechas Piezas de otras 

Secci611 Sec. e .... tre11111s Doc11111. familias Observaciones 

5. lNSAUSTl 

5 .1 INSAUSTI 

5.1.1 INSAUSTI 19 1626-1702 (1918) 172 Lo heredan los 
(Azcoitia) Id.iaquez-

Arrazubia. 

5.1.2 ESCALANTE 20 1568-1696 (1872) 60 Lo heredan los 
[Colombrcs Insausti. 
(Ribadedeca) J 

5.2 IBARRA-

ELORMENDI 

5.2.l IDARRA· Lo heredan los 
ELORMENDI 21 1504-1682 (1869) .¡7 Insausti. 
(Elgoibar) 

52.2 ASTIGARRIBTA 22 1484-1692 (1917) 76 Lo heredan los 
ZUBIAGA I barra-
(Mo1rico) Elormendi . 

5.2,3. GAVIOLA- 23 1574- 1679 (l879) 23 Lo heredan los 
MASPE /24 1512-1669 ( 1916) 80 Ibarra. 
(Mendaro• 
Deva) 

NOTA.- Precisamenre a rníz de este Coloquio y de diversas investigaciones 
metodológicas efectuadas con posterioridad se han modificado ligera
mente alguna de las foses de organización de los fondos del Archivo. 
Para codo ello se invirn a los usuarios a consllh-ar la introducción al 
Jrivenrnrio del Archivo, ademtís de, narurnlmente, el propio inventario. 
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NUEVAS FUENTES DOCUMENTALES 
PARA LA HISTORIA DE LA R.S.B.A.P. V DE SUS SOCIOS 

F. BORJA DE AGUINAGALDE 

1. La Bascongada y sus fuentes documentales 

El problema de las fuentes manuscritas es especialmente compli
cado cunndo el objeto de estudio consiste en una entidad del mundo 
de la cultura o el pensamiento. El peso de la h.istoria política, eco• 
nómicú, social, recae en su mayot parte sobre lo archivos de la admi
njstración pública en las diferentes facetas en que ésta se ha desple • 
gado y desarrollado, desde e.l bajo medievo l,¡¡sta nuestros dfas . Son 
los archivos básicos de los depósitos públicos en la actualidad (en 
España, Simancas, Indias, Corona de Aragón o Archivo Hjscórico Na
cional, por citar sólo lo:; generales y más importantes en volumen y 
universalidad de fondos). 

También es cierto que las entidades culturales conservan sus 
papeles, pero no es menos cierto que la historia accidentada de la 
mayor parte de las mismas ha originado el que ales fondos senn 
fragmentarios e incompletos. Este es el caso de la R.S.B.A.P.¡ unas 
pinceladas sobre esta cuestión y, sobre codo, las repercusiones de la 
rrúsma en la bibliografía referida a In Bascongada se encontrarán en la 
reciente ponencia dedicada al tema por don J. I. Tellechea Idígoras. 

Por otro lado uo aspecto muy importante en la historia de la 
R.S.B.A.P. y que aún no ha sido convenientemente estudiado es el 
de los socios, el de las personas que la integraron. Desde los más 
importantes y conocidos (Pe11aflorida, Nuros, Olaso . .. ) a los cientos 
de simples nombres que integran las lis tas de los volúmenes de Ex
tractos. 

Pobreza de fuentes originales de la propia Bascongada e interés 
en la historia personal de sus integrantes son dos cuestiones que nos 
conducen a un mismo objetivo: los papeles de familia y su impor
tancia en el estudio de una serie de aspectos que interesan a la his
toria global de la R.S.B .A.P. 

Pero es que además este tipo de archivos contribuyen precisa
mente a otorgar una dimensión nueva a la R.S.B. por medio de enri-
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quecer el perfil histórico de los socios, en cuyas biografías la R.S.B . 
no lo es todo, ni, en muchos casos, lo más importante. Los papeles 
del archivo de cada socio permiten reconstruir una época y un am
biente soci,tl y económico, anterior coetáneo y posterior, de las fami
lias y los individuos que dieron vida a la Bascongada. El interés en 
conocer estos archivos y en evaluar qué de valioso pueden ofrecer• 
nos creo que no precisa de mayor comentario. 

¿Qué familias y qué archivos? Un esquema sencillo -con lo 
que ello mismo comporta siempre de inexacto- nos sirve para es
tablecer una primera selección. Las listas de socios publicadas al final 
de cada volumen de Extractos, y las relaciones de alumnos del Real 
Senúuario de Nobles de Verg,ira , publicadas por J. Martínez, nos 
dan una pista sobre el conjunto de familias que, grosso-modo, se 
corresponden con el estamento superior -se le ha llamado la oligar
quía- de la provincia (me limito a Guipúzcoa), acumuladora de 
vínculos y mayorazgos -esto es, terrateniente- y que ejerce el go
bierno provincial a ttavé de la representación a Juntas. Nos en
contramos siempre a las mismas familias, en.lazadas por matrimonio 
entre sí constantemente, lo que contribuye a hacer de ellas un grupo 
cohesionado y cuantitativamente no muy numeroso. Pero, ¿qué hay 
de sus archivos? 

2. El interés por los archivos y papeles de familia 
en la época de la Bascongada 

Los archivos de familias como los Olaso de Bergnra, los Aram
butu-Zavala de Tolosa/ViUafranca, los O!azábal de San Sebnstián/Irún, 
los Plaza de Oñate, los Munibe, los Eguía-Corral, los Altuna, los Al
cibar-J áuregui, los Zavala de Azcoitia, etc., etc., nos interesan por un 
doble motivo a la horn de estudiar la historia de la R.S.B.A.P. En 
sí mismos, por lo gue pueden indicar sobre la constitución de sus 
propios fondos documencales, su orgnnizaci6o, y el foterés de sus 
dueños por los mismos, y, desde un segundo punto de vista más ha
bitual, por la información que sus documentes ofrecen sobre la es
tructura familiar y de parentesco, la riqueza patrimonial, la vida so
cial, y un sin fin de cuestiones más de detalle sobre nuestros ilus
trados. Y todo ello en un lapso Je tiempo más amplio que el de los 
afios de pujanza de la Bascongada, lo que da siempre píe a analizar 
los antecedentes socio-familiares de los socios de la misma, así como 
ele ]a evolución personal y familiar posterior a la desaparición de la 
Sociedad, clave probablemente de primer interés a la hará de anali
zar el declive de la misma. Para entender el hecho cultural y social 
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que la R.S.B.A.P. supuso, no basta con cerurse a los 30 años en que 
se desarrolló tan brillantemente; hay que retrotraerse a los ambientes 
que fueron su caldo de cultivo, en los que se formaron quienes le 
dieron vida . A este objetivo, la contribución que el archivo de fa
milia puede proporcionar es de un interés enorme, pues ayuda efi
cazmente a romper los estrechos márgenes en que la hisLorla de la 
R.S .B.A.P. se suele circunscribir. 

La época de mayor pujanza de la Bascongada coincide con el 
período de organización de mu ltitud de archivos de familia. La fun
dación del Mchivo como ral, en sustitución de los papeles guardados 
en cajas y/ o baúles será una decisión tomada a menudo en la genera
ción que va :i fundar la B:iscongad:1, y creo que ha de ser tenido en 
cuenta como un íactor más del interés histórico-cultural de los ilus
trados del momento. Al organiza r el archivo rescatan parte de su pa
sado. Tomemos al azar un caso sígn itk:ativo: el de Miguel José Vélez 
de O laso y Zumalabe (17 18-177 3), primer Secretario Perpetuo de la 
R.S.B .A.P ., y de quien con ervamos un testimoni de primer orden 
y gra n interés en reh1ción a la mganización que de sus papeles de 
familia llevó a cabo. El texto forma pRrte del prólogo al Inventario de 
los papeles de su archivo, redactado en 1752. Dice así: 

<<Son los papeles el príncipal resgua rdo de una Casa, y 
canto más apreciable, guamo ella sea más antigua, más ilus
tre y más rica . Con ellos se conservan Jos bienes que se po-
ehen, y se adquieren los que corresponden y cocan por jus

ticia. Se perpetúa la memoria de los hechos de los ascendien
tes, para que como en un espejo vean en ella us sucesores 
cuál debe ser el carácter de su conducta. Y es evidente que 
perdidos los instrumentos y memorias de una Casa, por ilus
Lre que sea, por quamiosa que se considere su riqueza, codo 
queda aJ solo abrigo de la Providencia, y expuesto a Jos insul
tos de la ambición, de la mala fe, de la impostura y de J.1 
embidia de los émulos de ella. 

Por esso pues he hecho abi-ir el estante donde se han de 
conservar en adelante los papeles de esta casa en lo más grueso 
de la parte medianil de ella; le he puesto una puerta de fie rro 
con proporcionada distancia a los papeles para que no les 
falte este humano resguardo aun en un incendio que suceda». 

Hay que tener en cuenta un ~echo fundamental cuando habla
mos de los archivos organizados en esta época: fundar el archivo de 
familia supone expurgar parte de la documentación, y guardar sólo 
un bloque documental, quizás no el más importante para nosotros 
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en este momento para recoosu·uir la biografía de los Amigos del 
País en su faceta más íntima y personal1 como enseguida vamos a ver. 

En efecto, la documentación más fácilmente expurgable no va a 
ser nunca la esc.cirura nornrial justificadora de un derecho o una pro• 
piedad, sino la correspondencia, los papeles, como se <leda en la épo• 
ca, «de nulo interés», que se guardaban aparte del archivo (cuando 
se guardaban, pues por nou:na general se destruían en su inmensa ma
yoría) nunca como constitutivos de éste. 

Lo recogido en el mornento de fundación del archivo, en gene
rnl a 1o largo del s. XV 111, y que va a consútuu la base del mismo, 
es lo que hoy vamos a euconuar cuando nos referirnos a un archivo 
de lam.i..L.ta. Podemos dividir la documentación en dos grandes bloques: 

a) la documentación notarial, los documentos en sentido estric
to. Es lo habitual que de cada negocio o asunto documentado ante 
notario se solicite wu copia, que quedará para el archivo familiar. 
A partu: de la documentación notarial se analizarán los aspectos re
lauvos a la transmisión y admi.n.isu·ación del patrimonio, y, sobre 
todo, la dimensión económica y social de los individuos de la familia. 

Cuando se conserva la documentación original, es decir, las se
ries de protocolos, e1 recurso al archivo de familia es menos preciso, 
aunque siempre será m1ís cómodo, pues se encuentran en un sólo 
depósito documentación oto1·gada ante escribanos de lugares cliferen• 
tes. No se olvide, en cualquier caso, que nunca se conserva toda la 
documentación notarial de una familia en su archivo; no de toda se 
sacaba copia, ou·a se ha perdido, etc. 

En líneas generales, este primer bloque de documentación quizás 
sea menos interesante parn los clásicos ángulos de análisis de la 
R.S.B.A.P. y de sus miembrns, y, por ello mismo, no sea el más in
teresante de los que constituyen los Archivos de los socios. Per,o 
creo que las cuestiones que la fuente notarial ayuda a estudiar son muy 
importantes si se quiere avanzar en la línea de un análisis global de 
las personalidades que integraron la R.S.B. de manera que tal análisis 
no quede desvinculado de cuestiones socio-económicas, al que la ex
clusiva referencia a lo cultural -en un amplio sentido del término 
cultural- ha relegado pOI ahora a un segundo término a menudo 
equívoco y desfigurador de hechos, actitudes y personalidades. 

b) los documentos o papeles ni notariales ni emanados de nin
guna instancia pública. Es un bloque formado principalmente por: 

l. cuentas y recibos derivados de la administraci6n del patri-
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monio, por la percepción de rentas de tierras o capitales 
prestados. 

2. correspondencia: .la relación epistolar es fundamental en una 
época en que se viaja poco, y es a menudo asombroso el 
volumen de cartas cruzadas así corno el espectro de corres
ponsales de las mismas. Este tipo de documentos han sido 
habitualmente los más usados por los estudiosos de la bio
grafía o el pensamiento de los miembros de la R.S.B.; sobre 
todo las Series de correspondencia con eruditos o sobre temas 
de erudición, ciencia, estudios ... 

3. escritos y papeles derivados de la actividad póblica de los 
miembros de la familia; van desde las notas críticas sobre 
un libro impreso, al estudio de una cuestión de política eco
nómica o de política en general suscitada en la época. O los 
papeles «profesionales)> de un marino, militar, médico, etc. 

3. Conclusiones 

Sabemos que en el siglo XVIII se ordenan la mayor pntte de lo~ 
archivos de fornilia del estamento social superior de la provincia de 
Guipúzcoa, y que tales familias y archivos se corresponden con las 
de quienes dieron vida a la Bascongada. Y conocemos también, por 
otra parte, la composición de estos fondos de documentos familiares , 
de donde se puede deducir la posible riqueza informativa de cara a 
diversificar las fuentes para la historia de la Sociedad. 

Pero la cuestión antes planteada sigue en píe: ¿cuántos archivos 
de familia hay? ¿dónde están? Cuestiones de difícil respuesta por 
ahora. Veamos varias pistas. 

l. Los archivos de familia actuales suelen reunir bajo una única de
nominación -que resulta por ello engañosa- diferentes archi
vos de familia fusionados por enlace, con la consiguiente acumu
lación de documentos de otras familias cuya varonía se ha perdi
do. Así, el archivo de los Condes de Peñaflorida reúne tres gran
des archivos de familia (Munibe, Mendizábal y Argaiz) formados 
en el siglo XVIII, que a su vez reúnen la documentación de otras 
25 familias (15, Munibe; 4, Mendizábal; 6, Argaiz). Suele ser 
por ello necesario conocer el entramado complejo de las genealo
gías de las familias, sus enlaces, herencias, etc. para dar con el 
paradero de sus papeles. 

2 . Siendo la documentación notarial la base del archivo, algunos 
aspectos más sutiles de la vida de nuestros ilustrados se recons-
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truyen principalmente a partir de la correspondencia; y ésta no 
siempre se conserva. Así, en los Archivos de los Condes de Pe
ñaflorida, Marqués de Rocaverde, Casa de Plaza-Lazarraga, Mar
quesado de San Milláo, Casa Otazu, Casa de Alcíbar-Jáuregui, Con
dado de Alacha, Marquesado de Valdespina, etc., no hay series 
completas de correspondencia familiar , y sí a lo sumo aJguna carta 
suelta, que si bien puede resultar interesante, en virtud precisa
mente de ser casi única, no sirve para adentrarnos en una sico
logía, en una forma de pensar o en unos hábitos sociales deter
minados. 
Pero, junto a éstos, otros archivos de familia sí guardan series 
de correspondencia nu tridas y ricas. Así: 

a) Archivo de la Casa de Zavala: de los Olaso del siglo XVIII, 
de Manuel José de Zavala, Conde de Villafuertes (m. 1842), 
con cartas cruzadas con Murga sobre la reinstauración de la 
Sociedad. De J. B. de Montes, Director del Seminario de 
Nobles de Vergara, con su primo D. Martín de Galarraga , 
en referencia a la marcha de los es tudios en el mismo de 
un sobrino de ambos. O de los Alcíbar-Jáuregui, con los Lar
dizábal, con A. M.ª de Zavala , de Azcoítia, y ouas, a todo 
lo largo del XVIII. 

b) Archivo de Olazábal: series completas que cubren todo el 
siglo XVIII, con gran mezcla de remiten tes de todo género. 

3. En líneas generales, creo que una gran parte de los papeles de 
familia de las familias sobresalientes del siglo XVIII, se han 
conservado en sus herederos. Es imposible hoy por hoy precisar 
el número de estos arclúvos; las notas que preceden se basan en 
17 de estos fondos estudiados (y gue se relacionan en Apéndice) 
directamente, pero por lo menos seis archivos de familia sitos en 
la provincia no han podido ser visitados por el momento. 
Mientras no exista una institución que pueda dar cobijo a este 
tipo de archivos con garantía de su correcto tratamiento técnico 
y de su acceso por los usuarios -que es 1a única forma de conse
guir el depósito (o la donación) del archivo por sus propieta• 
rios- los archivos de familia en Guipúzcoa cot·rerán una suerte 
incierta, como de hecho ha ocurrido en otros países europeos. 
El interés de instituciones como la R.S.B.A.P. en que esto no 
suceda creo que es evidente, y no en vano al menos en tres casos 
gracias a su intervención se ha conseguido la apertura al públi
co de otros tantos archivos de familia, caso por ahora único en 
el panorama de las instituciones culturales guipuzcoanas. 
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APENDICE 

Archivos de familia sobre cuyo análisis se basa el precedente trabajo 

l. - Archivo de la Casa de Znv:ila. 
(Familia Zavaln-Fcmández de Hcrcdia. San Sebastián). 

2. - Archivo de la Casa de Olnzábal-Ramery. 
(Excmo. Sr. Marqués del Valle de Santiago. San Scbastián). 

3. - Archivo de la Casa de Murguía. 
(Familia Orbe-Piniés. Marquesado de Valdespina. Astigarr:ig:i ). 

4.-Archivo de la Casa de Aldbnr-Jriuregui. 
(Familia Zav:lla-Alcíbar J óurcgui). 

5. - Archivo de fa Casa de Ofoso de Vergarn. 
(Familia Monzón de O1.tso), 

6. - Archivo de la Casa de Pl:iza-Lazarraga. 
(Excmo. Sr. Duque de Sotomayor. Oñate). 

7. - Archivo de Balencegui-Beresiartu-Arriola. 
(Familia Otaz1J-Zulucta . San Seb:tsti:ín). 

8. - Archivo del Ducado de Granada de Ega (Casa de ldiaquez). 
(Excma. Srn. Duquesa de Villahcrmos:t . M:tdrid). 

9. - Archivo de fa Casa de Bedún. 
(Familia Uriartc. San Scbastián). 

10. - Archivo de la Casa de Oñru;-Loyola. 
(So.ntu:trio de Loyola. Azpcitia). 

11 . - Archjvo dd Marquesado de San Milhín y Villaalegrc. 
(Archivo Municipal de San Sebastián). 

12. - Archivo de la Casa de Zurbano. 
(Museo Municipal de San Telmo. San Sebastián). 

13. - Archivo de .los Condes de Peñaflorida. 
(Real Sociedad Bascongad:i de los Amigos del País). 

14. -Archivo del Marqués de Rocaverdc. 
(Real Sociedad Bnscongadn de .los Amigos del País). 

1.5. - Archivo de la Casa de Lilí (Condado de Alacha). 
(Archivo Municipal de San Sebasti:ín). 

J6 . -Archivo de Salaza r-Sfochez Snmnniego. 
( Archivo de In Diputación de Alava. Fondos familiares) . 

: 7. - Archivo de Urbina-Murgutio. 
(Archivo de la Diputación de Alava. Fondos familiares). 
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ACTO DE CLAUSURA 

PALABRAS DEL DIRECTOR DE 
LA REAL SOCIEDAD BASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAIS 

D. JOSE MANUEL LOPEZ DE JUAN ABAD 

PALABRAS DEL DIPUTADO GENERAL DE GUIPUZCOA 
D. IMANOL MURUA 





PALABRAS DEL DIRECTOR DE 
LA REAL SOCIEDAD BASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAIS 

D. JOSE MANUEL LOPEZ DE JUAN ABAD (*) 

Me es muy grato, como Director de la Sociedad, decir unas pa
labras en la clausura del Primer Seminario de H istoria de la Real 
Sociedad Bascongada de los Am igos del País, organizado por su Co
misión de Guipúzcoa . 

Y es especialmente ::1gradable hacerlo porque sé que la prepara
ción del Seminario se ha hecho con el esfuerzo de varios Amigos que 
asumieron su organización y su desarrollo se ha visto recompensado 
con el acierto. 

Los esfuerzos de los Amigos TeUechea, Zumalde y Silván, en 
los que se combina su profesionalidad, sus profundos conocimientos 
históricos y su fidelidad a la Bascongada se han amalgamado con la 
destreza y diligencia del experimentado gestor que es el Secretario 
de la Comisión Guipuzcoana José María Ayc<'l r t. Todos ellos con el 
aüento entusiasmado, preciso y desbordado por su amor a la Sociedad 
del Presidente de lo Comisión Juan Ignacio Uría. 

En el empeño han encontrado el mecenazgo amplio, magnarumo 
y responsable de la Diputación Foral de Guip(izcoa que ha respon
dido una vez más a la demanda de nuestra veterana Sociedad dispo
niendo los medios económicos y materiales para que el Seminario se 
celebrara . Esta actitud , que honra a la D ipurad6n guipuzcoana, se 
personaliza en su Diputado General don I manol Murua cuya sensibi
lidad por los asuntos del País es por todos reconocida y en quienes 
rigen directamente la política cultural de esta Diputación en el De
partamento cuya titularidad ostenta don Xavler Lete. 

Con tan singulares componentes, de profesionalidad y patroclillo, 
el desarrollo del Seminario, el tesultado de este Primer Seminario 
no podía menos que verse recompensado con el acierto. Acierto, muy 
especialmente en la respuesta que investigadores del País y del Es-

(º) El ac10 de clausura fue iniciRdo con un balance del Seminario por 
don José lgn:1cio Tellechea ldígoras, cuyo texto pasa al comienzo de este volu
men como pórtico del mismo. 
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tado, a los que de corazón felicito, han dado a la llamada de los or
ganizadores cuajando unas jornadas de excelentes aportaciones, lo que 
permitirá al publicarse las intervenciones, clivulgar por el ancho mun
do lo que fue y supuso el fenómeno cultural vasco más transcendente: 
la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País. 

En este Seminario se han aportado, se han precisado, se han 
cuestionado, y se han clarificado datos sobre la Bascongada en su 
primera etapa. 

En todas las intervenciones ha planeado el espíritu de quienes 
conformaron la ilustración europea dando un nuevo sentido a las 
ideas y a las formas de convivencia reivindicando al hombre como 
eje y motor de cuanto existe. Las ideas de Locke, Hume, Rousseau, 
Montesquieu, Helvecio, Turgot o Condorcet trastocaron la vida so
cial haciendo del utilitarismo, un culto sustentado sobre la experimen • 
tación y la r11zón entendienao el curso de la historia como un pro
greso incesante en el camino de la libertad . 

Aquella filosofía que se extendía por Europa encontró eco en 
los angostos vrules de una provincia de poco más de cien mi1 habi
tantes que foe capaz de impulsar la creación de una Sociedad vasca 
de proyección universa l congregando a más de mil socios de todas 
las latitudes y soldando en único ideal por primera vez a los tres 
territorios que hoy componen la Comunidad Autónoma. 

¡Cuánta convicción!, ¡cuánto entusi:ismo!, cuánto esfuerzo no 
tendrían que multiplicar los caballeros que fundaron la Bascongada 
para sacar del ostracismo al País para modernizarlo, para ponerlo en 
línea integrándolo en la cultura europea . 

Si historia es «todo aquello que de una época interesa a otra», 
¡cómo no va a interesarnos profundizar en In historia de la Bnscon• 
gada a quienes nos consideramos continuadores del espkitu y de la 
tarea de aquellos beneméritos caballeros vascos que hicieron del pro
greso la razón de su existir! 

Y del estudio riguroso de nuestra historia se desprende el es
píritu innovador, la apertura, la libernlidad conjugados y enraizados 
con el mayor amor que por lo vasco pueda tenerse, que ejercitaron 
Peñaflorida y los Amigos del País. 

Me confiaba el Amigo Tellechea antes de comenzar este Semi• 
natio que Jo que le preocupaba era el después los frutos que se 
pudieran obtener, la continuidad. 

No le contesté pero lo digo ahora ante todos, que después sigue 
el País, nues tro enttañable País con sus dolencias y sus contradiccio
nes, con sus anhelos con su desasosiego, con sus ilusiones y desercio-
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nes. Un país en declive económico, en crispación social y en inercia 
cultural. 

Recientemente me he dirigido a todos los Amigos de Número de 
la Sociedad se1i.alando que la razón y la justificación actual de l:i. Bas• 
congada son los frutos que podamos ofrecer cada d[a al pueblo vasco. 
De nada sirven las instituciones embalsamadas. Para nada es útil 
vivir de añoranzas o grandezas pasadas. Nuestro País está aquí y ahora 
y precisa de los cultos, de los desapasionados, de los profesionales, 
de los investigadores que concreten ideas, que abran caminos, que 
sugieran f6rmufos .. . 

La Sociedad Bascongada de los Amigos del País es, como fue, 
multidisciplinar. Vosotros historiadores, profundizar en la historia, 
extraer de ella sin manipulaciones sus datos y sus esencias. Os corres
ponde fijar Ja plataforma de partida, pues conociendo el pasado sa
bemos, por fas experiencias anteriores, las opciones más convenientes 
en cada momento presente. Que ese espíritu que habéis constatado 
y contrastado en la primera etapa de la Bascongada se baga patente 
cada día en nuestra sociedad vasca. 

Es una exigencia y una responsabilidad muy especial de quienes 
nos llamamos Amigos del País y estamos comprometidos con él. 

José Ma1111el López de ]11011 Abad 
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IMANOL M URUA, 
GIPUZKOAKO DIPUTATU NAGUSIAREN HITZAK 

Jaun-andreok , arratsaldeon. 

Ez da oraindi.k denbora asko -joan den martxoaren 30ean hain 
zuzen ere- omenaldi bero bat eskeintzen geniola Foru Diputazio 
honeran XVIIIgarren mendeak eman zigun gipuzkoar ospetsuad: 
Xabier Maria Munibe, Pedafloridako konreari, haren heriotzaren bi
garren mendeurrena gogoratuz. 

Gaur, berriz, Peñafloridak sorru zuen erakunde nagusienaren 
itzalpean bildu gara, Eu5kalerriaren Adiskideen Elkartearen itzalpean 
eta honek erarutako Elkaneko Kondairarcn lehen Mintegia bukatu 
asmoz. 

Mintegi honetan argi gennu denez eta nere nurreko hizlariek 
adierazi duten bezela, be,ebiziko garrantzia du euskaldunontzat XVIII 
garren mendeak. Berebíziko garrantzía du, Filosofía, Zientzia eta Mer
kataritza adoan gauzatu zii-en zenbait planteamentu berrizale eta aurre
rakoiei esker, gizarte berri eta modemizatu baten oinarriak ezarri zi
relako: jakintza aurreratuz eta herrikoiagotuz batetik eta bestetik eko
nomigintzari zegozkion rresna zientifiko eta reknologikoak berricuz eta 
eguneratuz. 

Kontextu berri batetan era beste denboratasun baten barruan, 
hain zuzen XXIgarren mendearen atarían, teknologia era ekonomia 
aldeko aldakuntza sakon batzuen aurrean aurkitzen gara gaur ere. Beti 
bezela, geroa gaur ere desafío dugu . Baina hara bemen galdera: 
XVIIIgarren mendeko euskaldunak bezain adoretsu, kemen tsu ern 
ausa{t jokatuko ote dugu gaurko euskaldunok eraberritze honen 
aurrean? 

Hain zuzen ere hottarako, honen kontzientzia izateko baliagarri 
izan delakoan nago Euskalerriaren Adiskideen Elkarteko kondairaren 
lehen Miotegi hau; projcktu haren garrantziaz jabeturik bagaude beste 
horrenbeste egiteko gai izan gintezke, gizarte berri bat sortuz eta 
mende berri bacera jaioaz. 

1985ko Urriak 9 
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PALABRAS DEL DIPUTADO GENERAL DE GUIPUZCOA 
D. IMANOL MURUA 

Señoras y señores, muy buenas tardes. 

Es un motivo de satisfocdón parn esta Diputación Foral, haber
les recibido en la Inauguración de este Primer Seminario de Historia, 
y, por supuesto, es motivo de satisfacción personnl el estar con Vds. 
en este acto de clausura. 

Enmarcadas estas Jornadas dentro de los actos conmemorativos 
del II Centenario de l. muerte del Co11de de Pefütflorida, se ha 
querido, con ellas tener una aproximación hacia personas e ideas, 
hacia un proyecto rico y complejo como fue el de la R.S .B.A.P . 

A la vista de la exposición de don José Ignacio TeUechea Idí
goras, con un perfecto análisis de lo que en este Seminario se ha 
tratado y de las palabras del Sr. Director de 1a R.S.B.A.P., don José 
Manuel López de Juan Abad, no queda stno congratularno de tan 
excelente resultado científico. 

El siglo XVlll tiene para los vascos una importancia capital. 
Hombres de grandes capacidades creativas atisban la modernidad, el 
enorme desafío que la misma representa para un País como el nuestro, 
lleno ele elementos singulares, y tratan de buscar la fórmula equilibra
dora que, sin romper con el pasado, proyecte a la sociedad vasca, en 
las mejores condiciones, hacia la nueva situación en puertas. 

Hoy es el día en que cambios tecnológicos y económicos, cualitati
vamente profundos, se vislumbran con una dimensión planetaria. Es un 
desafío que, aunque inmerso en otra temporalidad, necesita ser abordado 
con la misma grandeza de espíritu con que los hombres de la R.S.B.A.P. 
lo h icieron en el siglo XVIII. Y es precisamente en este punto, en el 
que este Primer Seminario de Historia adquiere su importancia. No en 
cuanto a los contenidos más específicos o definidos, sino en cuanto a la 
totalidad de aquel proyecto, y las querencias que lo animaron . 

Señoras y señores, muchas gracias a todos por el trabajo reali
zado, queda clausurado este Primer Seminario de Historia de la Real 
Sociedad Bascongada de Amigos del País. 

9 Octub,-e 1985 
Ima11ol Murua 
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